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Introducción

¿Qué implicaciones tienen para la filosofía política las 
reivindicaciones de los nuevos movimientos sociales de gru
po asociados con la política de izquierdas, tales como el fe
minismo, la liberación de la gente negra, los movimientos in
dígenas norteamericanos y la liberación de gays* y lesbianas? 
¿Qué implicaciones tienen para la filosofía política los desa
fíos que plantea la filosofía postmodema a la tradición de la 
razón occidental? ¿Cómo pueden profundizarse y ampliarse 
los tradicionales llamamientos socialistas a la igualdad y la 
democracia, como resultado de esta evolución en la política y 
la teoría de finales del siglo xx? La justicia es el tema prin
cipal de la filosofía política. Estas preguntas son por tanto in
separables de las preguntas relativas a la justicia. ¿A qué con
cepciones de la justicia social apelan implícitamente estos 
nuevos movimientos sociales y cómo encaran o modifican las 
concepciones tradicionales de la justicia?

Éstas son algunas de las preguntas que guían la investí-

* N. de la T.: Se utilizará la palabra «gay» para hacer referencia a la con
dición de género de los varones homosexuales, ya que se entiende que la pala
bra «homosexual» se refiere únicamente a la condición sexual y no a la posi
ción social y cultural que tal condición genera. A pesar de no tratarse de una 
palabra castellana, la ausencia de un vocablo equivalente, la especificidad del 
término y el creciente uso de la palabra «gay» en los países de habla castellana 
son las razones que se han tenido en cuenta para mantener el término inglés.



gación que se lleva a cabo en este libro. Para indagar en 
ellas exploro algunos de los problemas que plantean el po
sitivismo y el reduccionismo en teoría política. El positivis
mo en teoría política consiste en presuponer —demasiado a 
menudo— como dadas estructuras institucionales que deben 
ser sometidas a una evaluación normativa. El reduccionismo 
al que me refiero consiste en la tendencia de la teoría polí
tica moderna a reducir los temas políticos a una unidad y a 
valorar lo común o lo idéntico por encima de lo específico 
y lo diferente.

Sostengo que, en lugar de centrarse en la distribución, 
una concepción de la justicia debería comenzar por los con
ceptos de dominación y opresión. Un cambio como éste 
saca a relucir cuestiones relativas a la toma de decisiones, 
la división del trabajo y cultura, que pesan sobre la justicia 
social, pero que a menudo son ignoradas en las discusiones 
filosóficas. Dicho cambio también pone de relieve la im
portancia de las diferencias de grupo social en la estructu
ración de las relaciones sociales y la opresión; normalmen
te las teorías filosóficas de la justicia han operado con una 
ontología social que no da lugar al concepto de grupos so
ciales. Sostengo, por el contrario, que allí donde existen di
ferencias de grupo social y algunos grupos son privilegiados 
mientras otros son oprimidos, la justicia social requiere re
conocer y atender explícitamente a esas diferencias de grupo 
para socavar la opresión.

A pesar de que analizo la justiciay argumento sobre ella, 
no construyo una teoría de la justicia. Generalmente, una 
teoría de la justicia extrae unas pocas premisas generales so
bre la naturaleza de los seres humanos, la naturaleza de las 
sociedades y la naturaleza de la razón, principios funda
mentales de justicia que se aplican a todas o la mayor par
te de las sociedades —cualquiera que sea su configuración 
concreta y sus relaciones sociales— . Fiel al significado de 
theoria, aquélla quiere ver la justicia. Con el fin de obtener 
una visión comprensiva, una teoría de la justicia supone la 
existencia de un punto de vista que está fuera del contexto 
social en el que surgen las cuestiones de justicia. Toda teo



ría de la justicia pretende ser autosuficiente, dado que pre
senta sus propias bases. En tanto discurso, apunta a ser com
pleto y señalar la unidad de la justicia. La teoría de la jus
ticia es atemporal, en el sentido de que no hay nada anterior 
a ella y los hechos futuros no afectarán su verdad o rele
vancia para la vida social.

Quienes se ocupan de la teoría de la justicia tienen una 
buena razón para abstraerse de las circunstancias particula
res de la vida social que plantean reivindicaciones concretas 
de justicia, es decir, para ubicarse fuera de la vida social, en 
una posición que se apoya en la razón. Una teoría racional 
como ésta sería independiente de las instituciones y relacio
nes sociales reales, y por esta razón podría servir como pauta 
normativa fidedigna y objetiva para evaluar dichas institu
ciones y relaciones. A menudo se supone que sin una teoría 
de la justicia normativa y universal —con fundamentos in
dependientes de la experiencia de una sociedad en particu
lar— quienes se ocupan de la filosofía, y quienes son actoras 
sociales, no pueden distinguir las legítimas reivindicaciones 
de justicia de los prejuicios sociales específicos o de los re
clamos autointeresados de poder.

Sin embargo, el intento de desarrollar una teoría de la 
justicia que sea independiente del contexto social dado y 
que, a pesar de ello, evalúe al mismo tiempo su justicia, fra
casa en uno de los dos propósitos. Si la teoría es verdade
ramente universal e independiente, y no presupone situacio
nes sociales, instituciones o prácticas particulares, entonces es 
simplemente demasiado abstracta para ser útil al momento 
de evaluar instituciones y prácticas reales. Para que pueda 
servir como una medida útil de la justicia e injusticia reales, 
tal teoría debe contener algunas premisas sustantivas sobre 
la vida social que normalmente se derivan, explícita o im
plícitamente, del contexto social en el que tiene lugar la re
flexión sobre la teoría. Se ha sostenido que la teoría de la 
justicia de Rawls, por ejemplo, debería incluir algunas pre
misas sustantivas si pretende servir de base a conclusiones 
sustantivas, y dichas premisas se derivan implícitamente de 
la experiencia de la gente en las modernas sociedades capi



talistas y liberales (véanse Young, 1981; Simpson, 1980; 
Wolff, 1977, parte IV).

Una teoría de la justicia que pretende ser universal, 
comprensiva y necesaria, implícitamente está combinando 
reflexión moral con conocimiento científico (Williams, 
1985, cap. 6). Sin embargo, el discurso reflexivo sobre la 
justicia no debería hacerse pasar por conocimiento en el 
sentido de visto u observado, donde quien conoce es pro
pulsor y amo de lo conocido. El discurso sobre la justicia 
no está motivado originariamente en la curiosidad, en la ad
miración, o en el deseo por entender cómo funciona algo. El 
sentido de la justicia no surge de mirar sino, como dice Jean- 
Fran§ois Lyotard, de escuchar:

Creemos que un lenguaje es en primer lugar, y ante 
todo, alguien hablando. Pero hay juegos del lenguaje en 
los que lo importante es escuchar, en los que las reglas 
tienen que ver con la audición. Tal juego es el juego de 
lo justo. Y en este juego uno habla sólo en la medida en 
que escucha, es decir, uno habla como quien escucha, y 
no como un autor (Lyotard, 1985, págs. 71-72).

Aunque el discurso corriente sobre la justicia sin duda 
plantea reivindicaciones, éstas no son, en realidad, teoremas 
a ser demostrados dentro de un sistema cerrado. Tales rei
vindicaciones son, en cambio, demandas, peticiones, recla
mos planteados por algunas personas y que recaen sobre 
otras. La reflexión racional sobre la justicia comienza con 
el acto de escuchar o de prestar atención a una demanda 
más que con la acción de afirmar o controlar un estado de 
cosas que, en cualquier caso, es ideal. La llamada a «ser jus
ta» está siempre circunscrita a prácticas sociales y políticas 
concretas que preceden y exceden a quien reflexiona. El tra
dicional esfuerzo por trascender esa finitud logrando una te
oría universal produce solo construcciones finitas que por lo 
general evitan la apariencia de contingencia presentando lo 
dado como necesario.

Rechazar una teoría de la justicia no implica renunciar



al discurso racional sobre la justicia. Algunos modos de re
flexión, análisis y argumentación apuntan no a construir una 
teoría sistemática, sino a clarificar el significado de concep
tos y cuestiones, describiendo y explicando relaciones so
ciales, y articulando y defendiendo ideales y principios. El 
discurso reflexivo sobre la justicia elabora argumentos pero 
éstos no pretenden ser demostraciones definitivas. Dichos 
argumentos están dirigidos a otras personas y esperan su 
respuesta en un diálogo político situado. En el presente li
bro me ocupo de este tipo de análisis y razonamiento situa
dos, a la manera de la teoría crítica.

Tal como yo la entiendo, la teoría crítica es una refle
xión normativa que está histórica y socialmente contextua- 
lizada. La teoría crítica rechaza por ilusorio el esfuerzo por 
construir un sistema normativo universal aislado de toda so
ciedad en particular. La reflexión normativa debe comenzar 
por las circunstancias históricas específicas porque no hay 
nada sino lo que es, lo dado, el interés situado por la justi
cia, que es el lugar desde el cual empezar. Si se reflexiona 
desde dentro de un contexto social particular, una buena 
teoría normativa no puede obviar la descripción y explica
ción social y política. Sin teoría social la reflexión normati
va es abstracta, vacía e incapaz de hacer que la crítica ten
ga un interés práctico en la emancipación. Sin embargo, al 
contrario de lo que sucede con la teoría social positivista 
que separa los hechos sociales de los valores y pretende ser 
valorativamente neutral, la teoría crítica niega que la teoría 
social deba aceptar sin más lo que viene dado. La descrip
ción y la explicación social deben ser críticas, esto es, de
ben apuntar a evaluar en términos normativos aquello que 
está dado. Sin una postura crítica de este tipo muchas pre
guntas sobre qué ocurre en una sociedad y por qué, quién se 
beneficia y a quién se daña, no se formulan, y la teoría 
social tiene tendencia a reafirmar y cosificar la realidad so
cial dada.

La teoría crítica asume que los ideales normativos usa
dos para criticar una sociedad están arraigados en la expe
riencia de esa misma sociedad y en la reflexión sobre ella,



y que las normas no pueden venir de ningún otro lugar. Pero 
¿qué significa esto y cómo es posible que las normas tengan 
una base social y sirvan al mismo tiempo para evaluar la so
ciedad? Las reflexiones normativas surgen de oír un grito de 
sufrimiento o angustia, o de sentirse angustiada una misma. 
El filósofo o la filósofa están siempre socialmente situados 
y si la sociedad está dividida por la opresión, ellos la refor
zarán o lucharán contra la misma. Con un interés emanci
pador, la filósofa percibe las circunstancias sociales dadas 
no solo de manera contemplativa sino con pasión: lo dado 
es experimentado en relación con el deseo. El deseo, el de
seo de ser feliz, crea la distancia, la negación que abre el es
pacio para la crítica de lo que es. Esta distancia crítica no 
tiene lugar partiendo de la base de alguna idea racional de 
lo bueno y de lo justo previamente descubierta. Por el con
trario, las ideas de lo bueno y lo justo surgen de la negación 
deseada que la acción plantea en el terreno de lo dado.

La teoría crítica es un modo de discurso que resalta las 
posibilidades normativas no realizadas pero latentes en una 
cierta realidad social dada. Cada realidad social presenta sus 
propias posibilidades no realizadas, experimentadas como 
carencias y deseos. Normas e ideales surgen del anhelo que 
es expresión de libertad: no tiene por qué ser así, podría ser 
de otro modo. La imaginación es la facultad de transformar 
la experiencia de lo que es en una proyección de lo que po
dría ser, es la facultad que libera el pensamiento para crear 
ideales y normas.

Herbert Marcuse describe esta génesis de los ideales 
desde la experiencia de las posibilidades deseadas pero no 
realizadas de lo dado:

Existe una amplia clase de conceptos —quizá debe
ríamos decir conceptos filosóficamente relevantes— en 
los que la relación cuantitativa entre lo universal y lo 
particular asume un aspecto cualitativo, en los que lo abs
tracto, lo universal, parece designar potencialidades en un 
sentido concreto, histórico. Como quiera que se definan 
los términos «hombre», «naturaleza», «justicia», «belle
za» o «libertad», estos términos sintetizan contenidos ex-



perienciales en ideas que trascienden su realización par
ticular como algo a ser sobrepasado, superado. Así, el 
concepto de belleza comprende toda la belleza aún no 
realizada; el concepto de libertad toda la libertad aún 
no lograda...

Estos universales se presentan así como instrumentos 
conceptuales para entender las condiciones particulares de 
las cosas a la luz de sus potencialidades. Son históricos y 
suprahistóricos; conceptualizan la materia en la que con
siste el mundo experimentado, y la conceptualizan con 
una visión de sus posibilidades, a la luz de su limitación, 
represión y negación reales. Ni la experiencia ni el juicio 
son privados. Los conceptos filosóficos están formados y 
desarrollados en la conciencia de una condición general 
en un continuo histórico; están elaborados desde una po
sición individual dentro de una sociedad específica. La 
materia de pensamiento es materia histórica, no importa 
cuán abstracta, general o pura pueda llegar a ser en la te
oría filosófica o científica (Marcuse, 1964, págs. 214-215).

En su noción de interpretación como crítica social, Mi- 
chael Walzer adopta una perspectiva similar para la refle
xión moral. Quien lleva a cabo la crítica social está involu
crada y comprometida con la sociedad a la que critica. Ella 
no adopta un punto de vista desvinculado respecto de la 
sociedad y sus instituciones, aunque se ubique fuera de los 
poderes de gobierno. La base normativa de su crítica pro
viene de los ideales y tensiones de la sociedad misma, idea
les que están ya allí de algún modo, por ejemplo, en princi
pios arraigados que son violados o en movimientos sociales 
que desafían las ideas hegemónicas. Las críticas de quien 
realiza la crítica social «no requieren desvincularse o ene
mistarse, ya que él [crítico] encuentra en el idealismo del 
mundo moral realmente existente una garantía para com
prometerse críticamente, aun si se trata de un idealismo hi
potético» (Walzer, 1987, pág. 61).

El punto de partida filosófico de este libro está en afirma
ciones sobre la dominación social y la opresión en los Esta
dos Unidos. Las ideas y experiencias que surgen de los nue



vos movimientos sociales de izquierdas de los años 60 y 70 
siguen siendo, en la vida política norteamericana contempo
ránea, el sustento del pensamiento y las acciones de muchos 
individuos y organizaciones: el movimiento socialista demo
crático, del medio ambiente, de la gente negra, chicana, puer
torriqueña; movimientos contra la intervención militar norte
americana en el tercer mundo; el movimiento de liberación 
gay y lesbiana; los movimientos de la gente discapacitada, la 
gente mayor, los inquilinos y la gente pobre; y el movi
miento feminista. Todos estos movimientos afirman de di
versos modos que la sociedad norteamericana encierra in
justicias institucionales profundas, pero encuentran, sin 
embargo, que tienen escasa afinidad con las teorías filosófi
cas contemporáneas de la justicia.

Mi propósito es expresar de manera rigurosa y reflexiva 
algunas de las afirmaciones sobre la justicia y la injusticia 
implícitas en la política de estos movimientos, y explorar su 
significado e implicaciones. Identifico las bases para la di
ferencia entre las afirmaciones contemporáneas situadas y 
las afirmaciones teóricas sobre la justicia, en presupuestos 
fundamentales de la filosofía política occidental moderna. 
Este proyecto requiere tanto la crítica de ideas e institucio
nes como la defensa de ideales y principios positivos. Criti
co algunas de las formulaciones y principios de justicia que 
predominan en la filosofía contemporánea y ofrezco princi
pios alternativos. Examino diversas políticas, instituciones y 
prácticas de la sociedad de los Estados Unidos, y muestro 
cómo algunos de los principios filosóficos que critico son 
también ideológicos en la medida en que refuerzan dichas 
prácticas e instituciones. Finalmente, presento algunas vi
siones alternativas de relaciones sociales ideales.

A pesar de que mi método deriva de la teoría crítica, re
chazo algunos de los principios que sostienen los teóricos y 
teóricas críticas. Mientras que, por ejemplo, sigo a Haber- 
mas en lo que es su explicación del capitalismo tardío* y

* N. de la T.: Aunque Young utiliza la expresión advanced capitalism, tal 
como aparece en la traducción inglesa de la obra de Habermas, utilizo aquí la



sus nociones generales de ética comunicativa, critico sin 
embargo su compromiso implícito con un ámbito público 
homogéneo. Estoy también en deuda con algunos otros en
foques de la filosofía y la teoría política. Amplío aquí algu
nos de los análisis feministas contemporáneos sobre el ses
go masculino en los ideales de racionalidad, ciudadanía e 
igualdad, centrales en la teoría moral y política moderna. Mi 
investigación sobre un sentido positivo en el que entender 
las diferencias de grupo y sobre una política que se ocupe 
de la diferencia en vez de reprimirla debe mucho a los aná
lisis sobre el significado de diferencia en autores postmo
dernos como Derrida, Lyotard, Foucault y Kristeva. De esta 
orientación postmoderna, en la que incluyo también algunos 
de los escritos de Adorno e Irigaray, tomo la crítica al dis
curso unificador para analizar y criticar conceptos tales 
como los de imparcialidad, bien general y comunidad. De 
las enseñanzas de estas críticas infiero una concepción al
ternativa de las relaciones sociales diferenciadas. El análisis 
y argumentos de este libro recurren también a la filosofía 
analítica —moral y política—, al marxismo, a la teoría de la 
democracia participativa y a la filosofía negra — Black phi- 
losophy.

Los últimos años han sido testigos de una amplia discu
sión sobre las virtudes y los vicios de cada una de estas 
perspectivas teóricas y podría pensarse que ellas son in
compatibles entre sí. Así, por ejemplo, recientemente se ha 
desencadenado entre quienes se ocupan de la teoría crítica 
un debate en torno al tema modernismo o postmodemismo, 
y un debate análogo se ha suscitado entre las teóricas femi
nistas. En este libro no trato explícitamente cuestiones me- 
tateóricas respecto de los criterios para evaluar los enfoques 
teóricos de las distintas teorías sociales y normativas. Cuan
do las teóricas sociales y las críticas sociales se centran en 
cuestiones epistemológicas de este tipo normalmente se abs

expresión «capitalismo tardío» que es la que aparece en la traducción castella
na de la obra de este autor —traducción que parece reproducir más fielmente la 
versión alemana original.



traen de las cuestiones sociales que originariamente hicieron 
surgir las disputas, y confieren un valor intrínseco a la tarea 
epistemológica. Las cuestiones metodológicas y epistemoló
gicas están presentes a lo largo de este estudio, pero me 
ocupo de ellas siempre a modo de interrupciones a las cues
tiones sociales y normativas sustantivas que se tratarán. No 
considero ninguna de las perspectivas teóricas a las que me 
refiero como una totalidad que deba ser aceptada o recha
zada íntegramente; cada una de estas perspectivas propor
ciona herramientas útiles para el análisis y los argumentos 
que quiero sostener.

En el capítulo 1 comienzo por distinguir entre un enfoque 
de la justicia social que otorga primacía al tener y otro que 
otorga primacía al hacer. Las teorías de la justicia contem
poráneas están dominadas por un paradigma distributivo que 
tiende a centrarse en la posesión de bienes materiales y po
siciones sociales. Sin embargo, este objetivo distributivo 
deja de lado otros aspectos de la organización institucional 
al tiempo que con frecuencia asume como dadas determina
das prácticas e instituciones.

Algunas teorías distributivas de la justicia intentan ex
presamente tomar en cuenta cuestiones de justicia que van 
más allá de la distribución de bienes materiales. Dichas teo
rías amplían el paradigma distributivo hasta alcanzar bienes 
tales como la dignidad, las oportunidades, el poder y el ho
nor. Sin embargo, surgen serias confusiones conceptuales 
cuando se intenta ampliar el concepto de distribución para 
ir más allá de los bienes materiales hasta abarcar fenómenos 
tales como el poder o las oportunidades. La lógica de la dis
tribución trata los bienes que no son materiales como cosas 
identificables, como puntos distribuidos en un modelo está
tico entre individuos separables e identificables. Por otra 
parte, la cosificación, el individualismo y la orientación se
gún modelos que presupone el paradigma distributivo, a me
nudo dejan de lado cuestiones de dominación y opresión 
que requieren una conceptualización más racional y orienta
da por procesos.

Las cuestiones distributivas son sin duda importantes,



pero el propósito de la justicia va más allá de dichas cues
tiones para incluir lo político como tal, es decir, todos los 
aspectos de la organización institucional en la medida en 
que están potencialmente sujetos a la decisión colectiva. En 
vez de intentar forzar la idea de distribución para que abar
que tales aspectos, sostengo que el concepto de distribución 
debería limitarse a los bienes materiales, y que hay otros as
pectos importantes de la justicia, como son los procesos de 
toma de decisiones, la división social del trabajo y la cultu
ra. Sostengo que la opresión y la dominación deberían ser 
los términos centrales a utilizar para conceptualizar la in
justicia.

El concepto de opresión es central para el discurso de 
los movimientos sociales emancipatorios contemporáneos 
cuyas perspectivas inspiran las cuestiones críticas de este li
bro. No existe, sin embargo, un análisis teórico elaborado 
sobre el concepto de opresión como lo entienden estos mo
vimientos. El capítulo 2 llena este llamativo vacío en la teo
ría social definiendo la opresión. Dado que en realidad se 
trata de una familia de conceptos, explicaré los cinco as
pectos con que cuenta la opresión: explotación, margina- 
ción, carencia de poder, imperialismo cultural y violencia. 
Las injusticias distributivas pueden contribuir a estas formas 
de opresión o incluso ser su consecuencia, pero ninguna de 
estas formas de opresión es reducible a la distribución, sino 
que todas implican estructuras sociales y relaciones que van 
más allá de la distribución.

A pesar de que la opresión es soportada por grupos so
ciales, normalmente la filosofía y la teoría social carecen de 
un concepto viable de grupo social. Es notable que en el ám
bito del debate sobre la acción afirmativa* algunas personas

* N. de la T.: Traduzco la expresión affirmative action como «acción afir
mativa» ya que la noción de discriminación inversa —que se ha utilizado gene
ralmente en la bibliografía castellana— no siempre responde adecuadamente a 
las características que denota el concepto —además de añadir a este último una 
valoración negativa a través del uso del término discriminación. Una acción afir
mativa es, de manera general, aquella que se propone revertir o paliar la situa
ción de desigualdad en que se encuentra un grupo de personas —entendido



dedicadas a la filosofía o a la política se resistan incluso a 
reconocer la existencia de los grupos sociales, una negación 
que a menudo refuerza la opresión de los grupos. En el ca
pítulo 2 desarrollo un concepto específico de grupo social. 
Aunque los grupos no existen con independencia de los in
dividuos son, sin embargo, socialmente anteriores a los indi
viduos, porque la identidad de las personas está constituida 
en parte por sus afinidades de grupo. Los grupos sociales re
flejan las formas en que la gente se identifica a sí misma y 
a los demás, lo cual hace que se relacione con alguna gente 
más que con otra y que trate a otros individuos como dife
rentes. Los grupos se identifican al relacionarlos. Su exis
tencia es fluida y a menudo cambiante, pero no obstante real.

El concepto de justicia es coextensivo al concepto de 
política. En palabras de Hannah Pitkin, la política es «la ac
tividad a través de la cual grupos de gente relativamente 
grandes y permanentes deciden lo que harán colectivamen
te, establecen cómo van a vivir juntos y deciden su futuro, 
cualquiera que sea la medida en que esté en su poder ha
cerlo» (Pitkin, 1981, pág. 343). Roberto Unger define la po
lítica como «la lucha por los recursos y acuerdos que fijan 
los términos básicos de nuestras relaciones prácticas y pa
sionales. Es preeminente en estos acuerdos —observa— el 
formativo contexto institucional e imaginativo de la vida so
cial» (Unger, 1987a, pág. 145). Entendida en este sentido, 
la política abarca todos los aspectos de la organización ins
titucional, la acción pública, las prácticas y hábitos sociales 
y los significados culturales en la medida en que están po
tencialmente sujetos a la evaluación y toma de decisión co

éste en los términos de Young. Las medidas de acción afirmativa no sólo se di
rigen a solucionar situaciones de discriminación —véase Young, cap. 7—, sino 
que sus objetivos son más amplios. Por otra parte, las modalidades de acción 
afirmativa tampoco conllevan siempre ni necesariamente la discriminación de 
otro grupo —como no lo hace, por ejemplo, la política de cuotas en institucio
nes u organismos del Estado—, e incluso en los casos en los que sí conlleva dis
criminación, ésta se presenta como una consecuencia que resulta de la consecu
ción de objetivos que, como afirma Young, se centran en socavar la opresión, y 
que por tanto justificarían dicha consecuencia no deseada.



lectivas. Cuando la gente dice que una regla o una práctica 
o un significado cultural es malo y debería ser cambiado, 
normalmente está reclamando justicia social. Esta es una 
forma de entender la política más abarcativa que como la 
entienden generalmente la mayoría de las personas dedica
das a la filosofía y la política, quienes tienden a identificar 
la política con las actividades de gobierno o con las organi
zaciones formales que defienden intereses de grupo. El capí
tulo 3 recoge una contribución central de los nuevos movi
mientos sociales de izquierdas como es su continuo esfuerzo 
por politizar vastas áreas de la vida institucional, social y 
cultural, frente a las fuerzas del liberalismo y del estado de 
bienestar que operan en el sentido de despolitizar la vida pú
blica.

Junto a muchos otros teóricos y teóricas críticas y teó
ricos y teóricas de la democracia, critico la sociedad de bie
nestar capitalista por despolitizar el proceso de formación de 
políticas públicas. Las prácticas del estado de bienestar de
finen la política como el territorio de los expertos y confi
nan el conflicto a la negociación sobre la distribución de los 
beneficios sociales entre grupos de interés. El paradigma 
distributivo de la justicia tiende a reflejar y reforzar esta 
vida pública despolitizada toda vez que, por ejemplo, no lle
va a la discusión pública explícita cuestiones de poder polí
tico. Sostengo que los procesos democráticos de toma de de
cisión son elemento y condición importantes de la justicia 
social.

Algunas escritoras feministas y postmodernas han suge
rido que la negación de la diferencia estructura la razón oc
cidental, entendiendo que diferencia significa particularidad, 
heterogeneidad del cuerpo y la afectividad, o pluralidad de 
relaciones lingüísticas y sociales sin un origen unitario indi- 
ferenciado. Este libro intenta mostrar cómo tal negación de 
la diferencia contribuye a la opresión de los grupos socia
les, y argumenta a favor de una política que reconozca la di
ferencia en vez de oprimirla. Así, en el capítulo 4 se sostie
ne que el ideal de imparcialidad, una pieza clave de la 
mayoría de las teorías morales modernas y de las teorías de



la justicia, niega la diferencia. El ideal de imparcialidad su
giere que todas las situaciones morales deberían ser tratadas 
de acuerdo con las mismas reglas. Al decir que provee de 
un punto de vista que puede ser adoptado por cualquier su
jeto, dicho ideal niega la diferencia entre sujetos; al postu
lar un punto de vista moral unificado y universal genera una 
dicotomía entre razón y sentimiento. La idea de imparciali
dad, generalmente expresada con contrafácticos, manifiesta 
una imposibilidad. Más aún, tal idea está al servicio de al 
menos dos funciones ideológicas. En primer lugar, la apela
ción a la imparcialidad alimenta el imperialismo cultural al 
permitir que la experiencia y la perspectiva particular de 
grupos privilegiados se presente como universal. En segun
do lugar, la convicción de que los burócratas y expertos 
pueden ejercer su poder en la toma de decisiones de mane
ra imparcial legitima la jerarquía autoritaria.

Sugiero también en el capítulo 4 que la imparcialidad 
tiene su contrapartida política en el ideal de lo público cívi
co. La teoría crítica y la teoría de la democracia participati- 
va comparten con la teoría liberal, a la que desafían, una ten
dencia a suprimir la diferencia concibiendo el estado como 
universal y unificado. Este ideal universalista de lo cívico 
público ha operado para excluir eficazmente de la ciudada
nía a personas identificadas con el cuerpo y los sentimientos 
—mujeres, personas judías, negras, indígenas americanas y 
otras. Una concepción de la justicia que desafiara la domi
nación y la opresión institucionalizadas debería ofrecer una 
visión de un ámbito público heterogéneo que reconociera y 
afirmara las diferencias de grupo.

Una consecuencia del ideal de la racionalidad moral 
como imparcialidad es la separación teórica de la razón res
pecto del cuerpo y el sentimiento. En el capítulo 5 analizo 
algunas de las implicaciones que tiene la actitud de despre
ciar el cuerpo que mantiene la sociedad moderna. A través 
de la identificación de algunos grupos con cuerpos desagra
dables o feos, la cultura racionalista contribuye a las opre
siones del imperialismo cultural y a la violencia. La lógica 
cultural que jerarquiza los cuerpos según una «mirada nor



mativa» los ubica en una única escala estética que constru
ye algunas clases de cuerpos como feos, desagradables o de
generados. Utilizando la teoría de lo abyecto de Kristeva 
analizo la importancia política que tienen los sentimientos 
de belleza y fealdad, limpieza e inmundicia, en la dinámica 
interactiva y en la acción cultural de estereotipar que con
llevan el racismo, el sexismo, la homofobia y la discrimina
ción en razón de la edad y la discapacidad.

En nuestra sociedad las reacciones de inquietud y aver
sión frente a la presencia física de los otros contribuyen a la 
opresión. Sin embargo, tales reacciones culturales son gene
ralmente inconscientes, y a menudo las percibimos en per
sonas de pensamiento liberal que pretenden tratar a todos 
los individuos con igual respeto. Dado que las teorías mo
rales tienden a centrarse en la acción deliberada para la cual 
buscan distintas vías de justificación, generalmente no so
meten a consideración las fuentes sociales de opresión no 
intencionada. Sin embargo, una concepción de la justicia 
que no encuentre o no busque soluciones que pongan fin a 
estas fuentes culturales de opresión resulta inadecuada. Ana
lizo en este libro algunas soluciones relativas al proceso de 
toma de conciencia y a la toma de decisiones culturales.

Un cambio cultural de este tipo tiene lugar en parte 
cuando los grupos marginados consiguen desarrollar formas 
de expresión cultural para redefinir una imagen positiva de 
ellos mismos. En los últimos veinte años, feministas, acti
vistas de los movimientos de liberación de la gente negra, 
indígenas americanas, gente discapacitada y otros grupos 
oprimidos, al ser catalogados como cuerpos temerosos, han 
reafirmado tales imágenes de diferencia positiva. Tales mo
vimientos de orgullo de grupo han cuestionado el ideal de 
liberación entendido como la eliminación en la vida políti
ca e institucional de las diferencias de grupo. En el capítu
lo 6 defiendo, en cambio, principios y prácticas que identi
fican la liberación con la igualdad social que afirma las 
diferencias de grupo y promueve la inclusión y la participa
ción de todos los grupos en la vida pública.

Originariamente, el principio de igualdad de trato se



presentó como una garantía formal de tratamiento equitati
vo e inclusivo. Sin embargo, esta interpretación mecánica de 
la equidad también elimina la diferencia. La política de la 
diferencia a veces implica ignorar el principio de igual tra
tamiento a favor del principio que postula que las diferen
cias de grupo deberían ser reconocidas en las políticas pú
blicas y en las políticas y procedimientos de las instituciones 
económicas, con el objetivo de reducir la opresión real o po
tencial. A través de ejemplos tomados del debate legal con
temporáneo —que incluye debates sobre la igualdad y la 
diferencia en la liberación de las mujeres, la educación bi
lingüe y los derechos de la gente indígena—, sostengo que, 
a veces, reconocer derechos especiales a los grupos es el 
único camino para promover una participación completa. 
Hay quien teme que un tratamiento diferencial de este tipo 
estigmatice una vez más a estos grupos. Muestro aquí cómo 
esto puede ser así solo si continuamos entendiendo la dife
rencia como oposición, identificando la igualdad con ser 
idénticos y la diferencia con desviación o desvalorización. 
El reconocimiento de la diferencia de grupo requiere tam
bién un principio de toma de decisiones políticas que alien
te la organización autónoma de los grupos en la sociedad. 
Esto significa establecer procedimientos para asegurar que 
la voz de cada grupo sea oída en la sociedad a través de ins
tituciones con representación de grupo.

Dentro del contexto de un principio general que pro
mueva el prestar atención a las diferencias de grupo con vis
tas a socavar la opresión, los programas de acción afirmati
va no son tan extraordinarios como a veces quiere hacer 
pensar la retórica contemporánea. En el capítulo 7 defiendo 
los programas de acción afirmativa no por razones de com
pensación por la discriminación del pasado, sino como un 
medio importante para socavar la opresión, especialmente la 
opresión que resulta de aversiones inconscientes y de la crea
ción de estereotipos, así como de la pretensión de que el 
punto de vista de los individuos privilegiados es neutral. La 
discusión en torno a la acción afirmativa tiende, sin embar
go, a reducirse al paradigma distributivo de la justicia. Cen



trada solo en la distribución entre los grupos de posiciones 
de alto reconocimiento y prestigio, la discusión tiende a pre
suponer instituciones y prácticas cuya justicia no se cues
tiona. Examino en particular dos presupuestos: la idea de 
que las posiciones pueden y deberían ser distribuidas de 
acuerdo con criterios de mérito, y la división jerárquica del 
trabajo que hace que ciertas posiciones escasas sean alta
mente reconocidas mientras que la mayoría de las posicio
nes se vuelven menos deseables.

El ideal de distribución de posiciones conforme al méri
to es un caso particular del ideal de imparcialidad. Los cri
terios de mérito presuponen la existencia de medidas objetivas 
y de formas de predecir los resultados del trabajo técnico, in
dependientes de atributos culturales y normativos. Sostengo, 
en cambio, que ninguna de tales medidas existen realmente; 
la asignación de trabajo es inevitablemente política, en el 
sentido de que implica valores y normas específicas que no 
se pueden separar de las cuestiones de competencia técnica. 
Si la distribución de posiciones escasas en razón del mérito 
es imposible, la legitimidad de las propias posiciones pasa a 
ser cuestionable. La división jerárquica del trabajo, que lo 
clasifique según se trate de tareas de definición o de tareas 
de ejecución, instaura la dominación y produce o refuerza al 
menos tres formas de opresión: explotación, carencia de po
der e imperialismo cultural. Parte de esta injusticia puede ser 
mitigada indirectamente a través de la democratización del 
trabajo. Pero la división del trabajo entre tareas de definición 
y tareas de ejecución debe ser atacada también de manera di
recta para eliminar los privilegios de la formación especiali
zada y asegurar que todas las personas tengan un trabajo que 
les permita desarrollar sus capacidades.

Las críticas al liberalismo y a la burocracia del bienes
tar a menudo apelan al ideal de comunidad como una visión 
distinta de la vida social. La comunidad representa un ideal 
de vida pública compartida, de mutuo reconocimiento e 
identificación. El capítulo final de este trabajo sostiene que 
el ideal de comunidad elimina también la diferencia entre 
los sujetos y los grupos. La incitación a la comunidad a me



nudo coincide con el deseo de preservar la identidad y en la 
práctica excluye a los individuos que amenazan ese sentido 
de la identidad. Propongo aquí otro ideal de relaciones so
ciales y de política que parte de nuestra experiencia real so
bre la vida en la ciudad. Idealmente, la vida en la ciudad en
cierra cuatro virtudes que representan la heterogeneidad más 
que la unidad: diferenciación social sin exclusión, diversi
dad, erotismo y publicidad.

Lejos del ideal, las ciudades norteamericanas contempo
ráneas presentan en verdad numerosas injusticias. Los movi
mientos de capitales y las decisiones sobre el uso del terre
no urbano producen y reproducen injusticias que una teoría 
centrada principalmente en modelos de distribución no pue
de captar adecuadamente. Injusticias adicionales se derivan 
de la separación de funciones y de la segregación de grupos 
que producen la división de las ciudades por zonas y el fe
nómeno de los asentamiento suburbanos. Sin embargo, al 
contrario de lo que sostienen muchas teorías de la democra
cia, pienso que el incrementar la autonomía local exacerba
ría estos problemas. El ideal normativo de la vida en la ciu
dad se realizaría mejor a través de un gobierno regional 
metropolitano basado en instituciones representativas, empe
zando por las asambleas vecinales. Termino el libro con un 
breve análisis sobre cómo se podrían aplicar las cuestiones 
aquí presentadas a cuestiones de justicia internacional.

Con el propósito de lograr una teoría sistemática, gran 
parte de los escritos filosóficos se dirigen a un público in
tegrado abstractamente en su totalidad por personas razona
bles desde el punto de vista de cualquier persona razonable. 
Dado que entiendo que la teoría crítica parte de una ubica
ción específica en una sociedad específica, puedo afirmar 
que en este escrito ni soy imparcial ni pretendo abarcarlo 
todo. No pretendo hablar para todos los públicos, ni a todos, 
ni sobre todo.

Mi pasión política personal empieza por el feminismo, 
y de mi participación en el movimiento de mujeres contem
poráneo aprendí por primera vez a identificar la opresión y 
a desarrollar reflexiones teóricas sociales y normativas so



bre este fenómeno. Mi feminismo, sin embargo, siempre ha 
sido complementado por el compromiso y la participación 
en movimientos contra la intervención militar en el extran
jero y a favor de la reestructuración sistemática de las cir
cunstancias sociales que mantienen a tanta gente recluida en 
sus hogares, en condiciones de pobreza y en situación de 
desventaja. La interacción del feminismo con el marxismo, 
así como con la teoría y la práctica democrática de la parti
cipación, dan cuenta del entendimiento plural de la opresión 
y la dominación que presento en estas páginas.

Mis propias reflexiones sobre la política de la diferencia 
causaron una incendiaria discusión en el movimiento de mu
jeres respecto de la importancia y la dificultad de reconocer 
las diferencias de clase, raza, sexualidad, edad, capacidad y 
cultura entre las mujeres. En la medida en que mujeres de 
color, mujeres discapacitadas, mujeres ancianas y otras mu
jeres han dado a conocer cada vez más —y a través del dis
curso feminista— sus experiencias de exclusión, invisibili- 
dad o sometimiento a estereotipos, se ha hecho cada vez 
más insostenible la presunción de que el feminismo identi
fica y busca cambiar una común posición de las mujeres. 
No pienso en absoluto que esto signifique el fin del discur
so específicamente feminista ya que sigo experimentando, 
como lo hacen muchas mujeres, la afinidad que me une con 
otras mujeres, incluso a través de las diferencias y que he
mos llamado hermandad. No obstante, esta discusión me ha 
obligado a ir más allá de una perspectiva específicamente 
centrada en la opresión de las mujeres para intentar enten
der también la posición social de otros grupos oprimidos.

Como mujer blanca, heterosexual, de clase media, capa
citada físicamente y no anciana, no puedo pretender hablar 
para los movimientos radicales de personas negras, latinas, in
dígenas, gente pobre, lesbianas, gente anciana y discapacita
das. Pero el compromiso político con la justicia social que 
motivan mis reflexiones filosóficas me dice que al mismo 
tiempo no puedo prescindir de ellos. Así, aunque mi pasión 
personal comienza por el feminismo y reflexiono sobre la ex
periencia y las ideas de la paz, el medio ambiente y los mo



vimientos contra el intervencionismo, en los que he participa
do, los argumentos que desarrollo en este libro surgen de la re
flexión sobre la experiencia y las ideas de otros movimientos 
de grupos oprimidos, en la medida en que puedo entender esa 
experiencia a través de la lectura y el diálogo con personas que 
están en ellos. Así, a pesar de que no intento aquí hablar para 
todas las personas razonables, sí me propongo hablar desde po
siciones múltiples y sobre la base de la experiencia de algunos 
movimientos sociales contemporáneos.

Tengo la sensación de que quienes se dedican a la filo
sofía reconocen menos aún la parcialidad de la audiencia 
hacia la que se dirigen sus argumentos que la particularidad 
de la perspectiva de sus escritos. En este libro hago algunas 
afirmaciones que tal vez no todos los individuos razonables 
compartan: que la igualdad básica para todas las personas 
respecto de su situación vital es un valor moral; que hay 
profundas injusticias en nuestra sociedad que pueden ser 
rectificadas solo a través de cambios institucionales básicos; 
que las estructuras de dominación impregnan injustamente 
nuestra sociedad. Seguramente muchas intelectuales y per
sonas de la política simpatizan hoy lo suficiente con estas 
afirmaciones como para querer participar en la discusión so
bre algunas de sus implicaciones en la concepción e imagi
nación de la justicia social. Respecto de quienes no com
partan una o varias de estas afirmaciones espero, no obstante, 
que el análisis y los argumentos volcados en este libro esti
mulen un fructífero diálogo.



C a p ít u l o  pr im e r o  

Desplazar el paradigma distributivo

Ha sido en general un error el haber hecho 
tanto aspaviento acerca de la así llamada distribu
ción y haber puesto el acento en ella. Cualquier 
distribución, no importa cuáles sean los medios de 
consumo, es solo una consecuencia de la distribu
ción de las propias condiciones de producción. 
Esta última distribución, sin embargo, es un as
pecto del modo de producción en sí.

K a r l  M a r x

Miles de autobuses llegan a la ciudad y decenas de mi
les de personas de distinto color, edad, ocupación y estilo de 
vida pululan por el paseo que circunda el monumento a 
Washington esperando que empiece la marcha. A mediodía 
la gente se mueve por las calles hablando, cantando, agitan
do feroces proyectiles de papel maché o efigies de miem
bros del gobierno. Muchos llevan carteles o pancartas en los 
que se lee un eslogan simple: «Paz, trabajo y justicia».

Esta escena se ha repetido muchas veces en Washing
ton, D.C., en la última década y muchas más veces en otras 
ciudades de los Estados Unidos. ¿Que significa «justicia» en 
este eslogan? Sugiero que en este contexto, como en mu
chos otros contextos políticos de hoy en día, justicia social



significa la eliminación de la dominación y la opresión ins
titucionalizadas. Cualquier aspecto de la organización y 
práctica social relevantes para la dominación y la opresión 
está, en principio, sujeto a evaluación conforme a los idea
les de justicia.

Las teorías filosóficas contemporáneas de la justicia, sin 
embargo, no conciben la justicia en un sentido tan amplio. 
Las teorías filosóficas de la justicia tienden, en cambio, a 
restringir el significado de justicia social a la distribución 
moralmente correcta de los beneficios y las cargas entre los 
miembros de la sociedad. En este capítulo defino y someto 
a juicio el paradigma distributivo. Si bien es cierto que los 
aspectos relativos a la distribución son fundamentales para 
una concepción satisfactoria de la justicia, es un error redu
cir la justicia social a la distribución.

Encuentro dos problemas en el paradigma distributivo. 
En primer lugar, tiende a centrar el análisis en torno a la 
justicia social en la asignación de bienes materiales tales 
como cosas, recursos, ingresos y riqueza, o en la distribu
ción de posiciones sociales, especialmente puestos de traba
jo. Este enfoque tiende a ignorar la estructura social y el 
contexto institucional que a menudo contribuyen a determi
nar los modelos de distribución. En el análisis que sigue a 
continuación tienen particular importancia los temas relati
vos al poder y procedimientos de toma de decisiones, la di
visión del trabajo y la cultura.

Se podría estar de acuerdo en que definir la justicia en 
términos de distribución lleva a que la reflexión sobre la 
justicia se dirija hacia temas relativos a la riqueza, el ingre
so y otros bienes materiales, y estar de acuerdo también en 
que otros temas como el poder de toma de decisiones o la 
estructura de división del trabajo son igualmente importan
tes, sosteniendo sin embargo que la distribución no tiene por 
qué estar restringida a los recursos y bienes materiales. La 
teoría con frecuencia se ocupa de temas relativos a la dis
tribución de tales bienes no materiales como el poder, las 
oportunidades o la autoestima. Pero esta ampliación del con
cepto de distribución pone en evidencia el segundo proble



ma del paradigma distributivo. Cuando se amplía metafóri
camente a los bienes sociales no materiales, el concepto de 
distribución representa dichos bienes como si fueran cosas 
estáticas en lugar de funciones de relaciones y procesos so
ciales.

Al criticar las teorías orientadas por el paradigma distri
butivo no quiero ni rechazar la distribución por ser poco im
portante ni ofrecer una nueva teoría definitiva que reempla
ce a las teorías distributivas. Quiero más bien desplazar la 
discusión sobre la justicia —que toma en cuenta a las per
sonas como las poseedoras y consumidoras principales de 
los bienes— , hacia un contexto más amplio que incluya 
también la acción, las decisiones sobre la acción y la provi
sión de los medios para desarrollar y ejercer las capacida
des. El concepto de justicia social incluye todos los aspec
tos de las reglas y relaciones institucionales, en la medida 
en que están sujetos a potenciales decisiones colectivas. Los 
conceptos de dominación y opresión, antes que el concepto 
de distribución, deberían ser el punto de partida para una 
concepción de la justicia social.

E l p a r a d ig m a  d is t r ib u t iv o

El paradigma distributivo atraviesa el discurso contem
poráneo sobre la justicia, extendiéndose por diversas posi
ciones ideológicas. Por «paradigma» entiendo una configu
ración de elementos y prácticas que definen una investigación: 
presuposiciones metafísicas, terminología no cuestionada, 
preguntas características, líneas de razonamiento, teorías es
pecíficas y su ámbito y modo de aplicación característicos. 
El paradigma distributivo define la justicia social como la 
distribución moralmente correcta de beneficios y cargas so
ciales entre los miembros de la sociedad. Los más impor
tantes de estos beneficios son la riqueza, el ingreso y otros 
recursos materiales. La definición distributiva de la justicia 
a menudo incluye, sin embargo, bienes sociales no materia
les tales como derechos, oportunidades, poder y autoestima. 
Lo que marca el paradigma distributivo es una tendencia a



concebir la justicia social y la distribución como conceptos 
coextensivos.

Una revisión del modo en que definen la justicia la ma
yor parte de las teorías pone en evidencia la relevancia de 
esta identificación conceptual de la justicia con la distribu
ción. Rawls define una «concepción de la justicia como 
aquella que provee en primer lugar de un parámetro confor
me al cual valorar los aspectos distributivos de la estructu
ra básica» (Rawls, 1971, pág. 9). W. G. Runciman define el 
problema de la justicia como «el problema de llegar a un 
criterio ético que sirva de referencia para valorar la distri
bución de los bienes sociales en las sociedades» (Runciman, 
1978, pág. 37). Bruce Ackerman (1980, pág. 25) define en 
principio el problema de la justicia como el problema de de
terminar cuáles son los derechos iniciales sobre un recurso 
escaso, maná que es convertible en un bien social.

William Galston pone de manifiesto, de manera más ex
plícita que la mayoría de los teóricos, la lógica de una com
prensión distributiva de la justicia. La justicia, dice, implica 
un conjunto de relaciones de posesión. En una relación de 
posesión el individuo es distinto del objeto poseído. La jus
ticia, dice, puede ser definida como la posesión legítima 
(Galston, 1980, pág. 5). En un modelo posesivo de este tipo 
la naturaleza del sujeto que posee es anterior e indepen
diente de los bienes poseídos; el sujeto constituye la razón 
de ser de la relación y no es intercambiable por distribucio
nes alternativas (cfr. Sandel, 1982). La justicia se refiere a 
los modelos mismos de asignación de entidades entre indi
viduos cuya existencia es anterior a los modelos. O, como 
lo expresa Galston, la justicia es

la adecuada asignación de entidades a los individuos; la 
calidad de adecuadas se refiere tanto a la relación entre al
gunos aspectos de las entidades y los individuos en cues
tión como a la relación entre dichas entidades y los posi
bles modos de asignación. El conjunto de las entidades 
podría incluir objetos, cualidades, posiciones dentro del sis
tema o incluso seres humanos (Galston, 1980, pág. 112).



El paradigma distributivo de la justicia tiende una tram
pa tal al pensamiento filosófico que hasta quienes critican 
el marco liberal predominante continúan formulando las 
cuestiones centrales de justicia exclusivamente en términos 
distributivos. David Miller, por ejemplo, sostiene que las con
cepciones liberales de la justicia tienden a reflejar las rela
ciones sociales predominantes, y defiende una concepción 
de la justicia más igualitaria que la que proponen las teorías 
tradicionales. Sin embargo, también este autor define la 
cuestión central de la justicia como «la manera en que los 
beneficios y cargas son distribuidos entre las personas, pre
suponiendo que tales características y relaciones puedan ser 
investigadas» (Miller, 1976, pág. 19). Incluso las discusio
nes sobre la justicia que tienen lugar desde una perspectiva 
explícitamente socialista o marxista a menudo se inscriben 
en el paradigma distributivo. Edward Nell y Onora O’Neill 
(1980), por ejemplo, en su discusión sobre la justicia bajo 
el socialismo, sostienen que la diferencia esencial entre la 
justicia socialista y la justicia liberal capitalista radica en sus 
principios de distribución. De manera similar, Kai Nielsen 
(1979; 1985, cap. 3) elabora principios socialistas de una 
justicia igualitaria radical que tienen ante todo un compo
nente distributivo.

Resulta interesante la ambigüedad de la propuesta de Mi- 
chael Walzer (1983) en relación con el paradigma distributi
vo. Walzer afirma que las críticas hechas desde la filosofía a 
la injusticia de un sistema social apuntan por lo general a se
ñalar que un bien dominante debería ser más ampliamente 
distribuido, es decir, que el monopolio es injusto. Sería más 
acertado, dice el autor, criticar la propia estructura de domi
nación antes que criticar meramente la distribución del bien 
dominante. El tener algún bien social —pongamos por caso 
dinero— no debería dar acceso automático a otros bienes so
ciales. Si se quiebra el poder de dominación de algunos bie
nes respecto del acceso a otros bienes, entonces el monopo
lio de algún grupo sobre un bien particular podría no ser 
injusto (véase Walzer, 1983, págs. 10-13). Este análisis de 
Walzer tiene parecidos con mi intención de centrarme ante



todo en las estructuras y procesos sociales que producen dis
tribuciones, antes que en las distribuciones mismas. Al mis
mo tiempo, sin embargo, Walzer usa repetidamente y sin 
ambigüedades el lenguaje de la distribución para hablar de la 
justicia social de una manera que a veces resulta cosificado- 
ra y extraña. En su capítulo sobre la familia, por ejemplo, ha
bla de la justa distribución de amor y afecto.

Por tanto, la mayoría de las teorías toma como dado el 
hecho de que la justicia se refiere a la distribución. El para
digma toma en cuenta un solo modelo para todos los análi- - 
sis de la justicia: todas las situaciones en las que la justicia 
está en cuestión son análogas a la situación de las personas 
que dividen una cantidad de bienes y comparan la medida 
de las porciones que los individuos tienen. Tal modelo asu
me implícitamente que los individuos u otros agentes están 
ubicados en el terreno social como puntos a los que se asig
nan manojos más o menos grandes de bienes sociales. Los 
individuos están relacionados externamente con los bienes 
que poseen, y la única relación entre ellos que interesa des
de el punto de vista del paradigma es una comparación de 
la cantidad de bienes que poseen. Así, el paradigma distri
butivo asume implícitamente el atomismo social, en la me
dida en que no hay relación interna entre las personas en so
ciedad que sea relevante para las consideraciones de justicia.

El paradigma distributivo está también orientado por un 
modelo. Evalúa la justicia de acuerdo con los fines del mo
delo de persona y de bienes que impera en el terreno social. 
La evaluación de la justicia social implica, sin embargo, 
comparar modelos alternativos y determinar cuál es el más 
justo. Tal conceptualización orientada por un modelo asume 
implícitamente una concepción estática de la sociedad.

Encuentro en este paradigma distributivo dos problemas 
que desarrollo en los dos apartados siguientes. Primero, di
cho paradigma tiende a ignorar el contexto institucional que 
determina la distribución material, al mismo tiempo que con 
frecuencia ló presupone. Segundo, cuando el paradigma se 
aplica a bienes y recursos no materiales la lógica de la dis
tribución los tergiversa.



E l p a r a d ig m a  d is t r ib u t iv o  p r e s u p o n e  y  o c u l t a  
liL CONTEXTO in s t it u c io n a l

La mayoría de las teorías sobre justicia social se centran 
en la distribución de recursos materiales, ingresos o posi
ciones de reconocimiento y prestigio. Como señala Charles 
Tayor (1985), el debate contemporáneo entre teóricas de la 
justicia está inspirado en gran parte por dos cuestiones prác
ticas. En primer lugar, ¿es justa la distribución de riqueza e 
ingresos en los países capitalistas avanzados?, y si no lo es, 
¿permite o, aún más, obliga la justicia a la provisión de ser
vicios de bienestar y otras medidas redistributivas? Segun
do, ¿es justo el modelo de distribución de puestos de altos 
ingresos y prestigio?, y si no lo es, ¿son las políticas de ac
ción afirmativa medios justos para rectificar esa injusticia? 
Casi todos los escritores que cité anteriormente, y que defi
nen la justicia en términos distributivos, identifican las cues
tiones sobre la igualdad o desigualdad de riqueza e ingresos 
como cuestiones centrales de la justicia social (véase también 
Arthur y Shaw, 1978). Dichos autores subsumen general
mente el segundo conjunto de cuestiones, sobre la justicia de 
la distribución de posiciones sociales, bajo la cuestión de la 
distribución económica, dado que las posiciones «más dese
ables» generalmente corresponden a quienes detentan ingre
sos más altos o un mayor acceso a los recursos.

La discusión práctica sobre la justicia también se centra 
por lo general en la distribución de bienes y recursos mate
riales. Las discusiones sobre la justicia en el servicio de sa
lud, por ejemplo, generalmente se centran en la asignación 
de recursos médicos tales como tratamientos, equipo sofis
ticado, rehabilitaciones costosas, etc. (véase Daniels, 1985, 
esp. caps. 3 y 4). De manera similar, las cuestiones de jus
ticia participan en la discusión sobre ética del medio am
biente en gran medida a través de consideraciones sobre el 
impacto que podrían tener algunas políticas en la distribu
ción de recursos naturales y sociales entre individuos y gru
pos (véase, por ejemplo, Simón, 1984).

Como veremos detalladamente en el capítulo 3, el con



texto social de la sociedad capitalista de bienestar ayuda a 
comprender esta tendencia a centrarse en la distribución del 
ingreso y otros recursos. Las disputas políticas en la socie
dad corporativa del bienestar están en gran medida acotadas 
a cuestiones de impuestos y asignación de fondos públicos 
entre intereses sociales en competencia. La discusión públi
ca sobre la injusticia social tiende a girar alrededor de las 
desigualdades de riqueza e ingresos, y de la medida en que 
el Estado puede o debe mitigar el sufrimiento de la gente 
pobre.

Naturalmente, existen razones apremiantes para que des
de la filosofía se atienda a estas cuestiones sobre la distri
bución de la riqueza y los recursos. En una sociedad y en 
un mundo con grandes diferencias en la cantidad de bienes 
materiales a los que los individuos tienen acceso, donde mi
llones mueren de hambre mientras que otros pueden tener 
todo lo que quieren, toda concepción de la justicia debe 
abordar el tema de la distribución de los bienes materiales. 
La prioridad número uno de cualquier programa que busque 
hacer del mundo un lugar más justo debe ser la provisión 
inmediata de bienes materiales básicos para la gente que 
está sufriendo severas privaciones. Una demanda semejante 
implica naturalmente consideraciones de distribución y re
distribución.

Pero en la sociedad norteamericana contemporánea mu
chos reclamos públicos de justicia no conciernen principal
mente a la distribución de bienes materiales. Las ciudadanas 
y ciudadanos se organizan en un pueblo rural de Massachu- 
setts contra la decisión de instalar en su pueblo una enorme 
y peligrosa planta de tratamiento de residuos. Sus folletos 
convencen a la gente de que las leyes del Estado han trata
do injustamente a la comunidad al denegarle la opción de 
rechazar la planta (Young, 1983). Las ciudadanas y ciuda
danos en una ciudad de Ohio están indignados ante el anun
cio de cierre de una planta que constituye una importante 
fuente de empleo. Se cuestiona la legitimidad del poder pri
vado y corporativo para expulsar del trabajo a la mitad de 
la ciudad sin aviso y sin negociación o consulta alguna con



la comunidad. La discusión sobre posibles compensaciones 
les asombra; la cuestión, reclaman los afectados y afectadas, 
no es simplemente que estemos sin trabajo y por tanto sin 
dinero, sino el hecho de que ningún interés privado debería 
tener el derecho de decidir diezmar la economía local. La 
justicia exigiría que las personas que trabajan allí y otros 
miembros de la comunidad tuvieran la opción de tomar 
posesión de la planta y hacerla funcionar ellas mismas 
(Schweickart, 1984). Estos dos casos conciernen no tanto a 
la justicia de las distribuciones materiales como a la justicia 
del poder y procedimientos de toma de decisiones.

Los críticos y críticas negros objetan que la industria te
levisiva es culpable de cometer una enorme injusticia con 
sus representaciones de la población negra. La mayor parte 
de las veces las personas negras se representan como crimi
nales, prostitutas, criadas, astutos traficantes o dinámicos 
confabuladores. Rara vez aparecen desempeñando roles con 
autoridad, encanto o virtud. Las norteamericanas y norte
americanos árabes son ultrajados hasta el punto de que la te
levisión y las películas identifican a las personas árabes solo 
con siniestros terroristas o llamativos príncipes y, a la in
versa, los terroristas son casi siempre árabes. Tal ultraje en 
materia de divulgación de estereotipos a través de los me
dios de comunicación habla de la injusticia no en la distri
bución material sino en las imágenes y símbolos culturales.

En una época en que la tecnología informática está en 
expansión, las organizaciones de oficinistas sostienen que 
ninguna persona debería tener que pasar toda su jornada 
de trabajo frente a un ordenador tipeando un conjunto de 
números sin sentido a gran velocidad. Esta denuncia de in
justicia no se refiere a la distribución de bienes, ya que po
dría mantenerse aun cuando los operadores de VDT gana
ran 30.000 dólares al año. En este caso la justicia de que se 
trata tiene que ver con la estructura de división del trabajo 
y el derecho a un trabajo significativo.

Hay muchos reclamos de justicia parecidos en nuestra 
sociedad que no se refieren principalmente a la distribución 
del ingreso, los recursos o los puestos de trabajo. El cen



trarse en la distribución de bienes y recursos materiales res
tringe de manera inadecuada el ámbito de la justicia, ya que 
no somete a evaluación las estructuras sociales y los con
textos institucionales. Algunas autoras y autores hacen esta 
objeción respecto de las teorías distributivas, especialmente 
en lo relativo a su incapacidad para evaluar las instituciones 
capitalistas y las relaciones de clase. Así, por ejemplo, Alien 
Wood (1972), en un artículo ya clásico, sostiene que para 
Marx la justicia se refiere solo a las relaciones jurídicas su- 
perestructurales de distribución, que están en función del 
modo de producción existente. Dado que los principios de 
justicia se ven reducidos a principios de distribución, no 
pueden ser utilizados para evaluar las relaciones sociales de 
producción en sí mismas (cfr. Wolff, 1977, págs. 199-208).

Otros autores critican las teorías distributivas de la jus
ticia, especialmente la de Rawls, por presuponer y ocultar al 
mismo tiempo el contexto de desigualdad de clases que no 
son capaces de evaluar (Macpherson, 1973; Nielsen, 1978). 
Evan Simpson sugiere que una concepción distributiva de la 
justicia no cuenta con los elementos para hacer ver y eva
luar las relaciones de clase, porque su individualismo impide 
una comprensión de los fenómenos estructurales, la «trans
formación macroscópica que surge de un complicado con
junto de acciones individuales» (Simpson, 1980, pág. 497) 
no puede entenderse en términos de ningún tipo de acciones 
o adquisiciones individuales.

Muchos de quienes hacen esta crítica marxista al énfa
sis distributivo de las teorías de la justicia concluyen soste
niendo que la justicia es un concepto de la ideología bur
guesa y, por tanto, inútil para un análisis normativo socialista. 
Hay quien está en desacuerdo con esta postura, dando lugar 
a una disputa que ha ocupado gran parte de la literatura 
marxista sobre la justicia. Sostendré más adelante que una 
crítica del paradigma distributivo no implica abandonar o 
trascender el concepto de justicia. Por el momento quiero 
centrarme en el punto sobre el que ambos bandos de la dis
puta están de acuerdo, esto es, que los enfoques predomi
nantes sobre la justicia tienden a presuponer y aceptar de



manera no crítica las relaciones de producción que definen 
un sistema económico.

El análisis marxista del paradigma distributivo propor
ciona un fructífero punto de partida, pero es al mismo tiem
po demasiado acotado y demasiado general. Por un lado, las 
relaciones capitalistas de clase no son el único fenómeno de 
la estructura social o del contexto institucional que el para
digma distributivo no tiene en cuenta. Algunas feministas 
señalan, por ejemplo, que las teorías contemporáneas de la 
justicia presuponen una cierta estructura familiar sin indagar 
en cuál debería ser la mejor manera de organizar las relacio
nes sociales que implican sexualidad, intimidad, cuidados in
fantiles y tareas del hogar (véanse Okin, 1986; Pateman, 1988, 
págs. 41-43). Del mismo modo que sus antepasados, los te
óricos de la justicia contemporáneos y liberales tienden a 
presuponer que las unidades entre las que tiene lugar la dis
tribución básica son las familias, y que es como miembros 
de la familia, a menudo como cabezas de familia, como los 
individuos entran al ámbito público en el que opera la jus
ticia (Nicholson, 1986, cap. 4). Así, se omiten las cuestio
nes de justicia dentro de las familias; la cuestión, por ejem
plo, de si es justa la tradicional división sexual del trabajo 
aún presupuesta por la mayor parte de la legislación y de las 
políticas de empleo.

La crítica marxista es, además de demasiado acotada, 
también demasiado vaga. La objeción de que el paradigma 
distributivo no logra someter a evaluación las relaciones de 
clase resulta demasiado general para poner al descubierto 
qué cuestiones no distributivas específicas están presentes. 
Mientras que la propiedad, por ejemplo, se puede distribuir 
en forma de bienes, tierras, edificios o acciones de una em
presa, las relaciones legales que definen los derechos, las 
posibles formas de ser titular de derechos, etc., no son bie
nes que se puedan distribuir. El marco legal consiste en re
glas que definen prácticas y derechos para tomar decisiones 
sobre la disposición de los bienes. Sin duda cuando los 
agentes deciden dónde invertir su capital crean dominación, 
toman una decisión distributiva; pero las reglas sociales, los



derechos, los procedimientos y las influencias que estructu
ran las decisiones de los capitalistas no son bienes distri
buidos. Para entender y evaluar el marco institucional en el 
que se presentan las cuestiones de distribución, las ideas de 
«clase» y «modo de producción» deben ser concretadas en 
términos de procesos y relaciones sociales específicas. En el 
capítulo 7 propongo algunas formas de concretar dichas ideas 
a través del análisis de cuestiones relativas a la división so
cial del trabajo.

La crítica general que realizo al énfasis predominante 
puesto en la distribución de bienestar, ingresos y posiciones 
es que tal énfasis ignora y tiende a ocultar el contexto ins
titucional en el cual dicha distribución tiene lugar y que a 
menudo es la causa, al menos en parte, de los modelos de 
distribución de puestos de trabajo o de bienestar. El contex
to institucional debería ser entendido en un sentido más am
plio que el de «modo de producción». Tal contexto incluye 
todas las estructuras y prácticas, las reglas y normas que las 
guían, y el lenguaje y símbolos que median las interaccio
nes sociales dentro de dichas estructuras y prácticas, en ins
tituciones tales como el Estado, la familia y la sociedad civil, 
así como en el trabajo. Todos estos factores son relevantes 
al momento de realizar evaluaciones sobre la justicia, en la 
medida en que condicionan la aptitud de la gente para pa|r- 
ticipar en la determinación de sus acciones y su aptitud para 
desarrollar y ejercer sus capacidades.

Muchos debates en tomo a la justicia social no solo ig
noran el contexto institucional en el marco del cual tienen 
lugar las distribuciones, sino que a menudo presuponen es
tructuras institucionales específicas cuya justicia no someten 
a evaluación. Algunas teorías políticas, por ejemplo, tienden a 
presuponer instituciones legislativas y ejecutivas centraliza
das, alejadas de la vida cotidiana de la mayoría de la gente 
que vive en sociedad, así como la presencia de funcionarios 
y funcionarías con autoridad para tomar y ejecutar decisio
nes políticas. Dichas teorías dan por sentadas instituciones 
del estado moderno tales como las burocracias o las organi
zaciones de bienestar, que implementan y cumplen progra



mas fiscales y administran los servicios (véase, por ejemplo, 
Rawls, 1971, págs. 274-84). Por el contrario, rara vez se 
plantean cuestiones sobre la organización justa de las insti
tuciones de gobierno o los métodos justos para la toma de 
decisiones políticas.

Para tomar otro tipo de ejemplo, sobre el que volveré 
en el capítulo 7, cuando las filósofas y filósofos se pregun
tan acerca de cuáles son los principios justos para la asig
nación de trabajos y cargos entre las personas, por lo ge
neral presuponen una estratificación de tales posiciones. 
Presuponen una división jerárquica del trabajo en la que al
gunos trabajos y cargos conllevan cuotas significativas de 
autonomía, poder de decisión, autoridad, ingresos y acceso 
a recursos, mientras que otros carecen de la mayor parte de 
estos atributos. Rara vez se preguntan explícitamente si es 
justa tal definición y organización de las posiciones so
ciales.

Podrían citarse muchos otros ejemplos de maneras en 
las que al teorizar sobre la justicia con frecuencia se presu
ponen condiciones estructurales e institucionales específicas. 
Una comprensión clara de estas condiciones puede revelar 
en cada caso cómo ellas afectan a la distribución, en el sen
tido de qué hay que distribuir, cómo se distribuye, quién 
distribuye y cuál es el resultado de la distribución. Siguien
do a Michael Walzer, mi intención aquí es «desviar nuestra 
atención de la distribución en sí hacia la concepción y la 
creación: designar los bienes, otorgar significado y construir 
colectivamente» (Walzer, 1983, pág. 7). Centraré la mayor 
parte de mi análisis en tres categorías principales de cues
tiones no distributivas que las teorías distributivas tienden a 
ignorar: estructura y procedimientos de toma de decisiones, 
división del trabajo y cultura.

Las cuestiones relativas a la toma de decisiones no solo 
se refieren a quién en virtud de su posición tiene la efecti
va libertad o autoridad para tomar qué clase de decisiones, 
sino que se refieren también a las reglas y procedimientos 
de acuerdo con los cuales son tomadas las decisiones. La 
discusión en tomo a la justicia económica, por ejemplo, a



menudo no pone el acento en las estructuras de toma de de
cisiones que son decisivas en la determinación de las rela
ciones económicas. La dominación económica en nuestra 
sociedad no acontece simplemente o en primer lugar por el 
hecho de que algunas personas tienen más riqueza o ingre
sos más altos que otras, por importante que esto sea. La do
minación económica se deriva, al menos en la misma medi
da, de las estructuras y procedimientos corporativos y 
legales que confieren a algunas personas el poder para to
mar decisiones que afectan a millones de otras personas, so
bre inversiones, producción, marketing, empleo, tasas de in
terés y salarios. No todos los individuos que toman estas 
decisiones son ricos o siquiera privilegiados, pero la estruc
tura de toma de decisiones opera de modo que reproduce la 
desigualdad distributiva y las injustas limitaciones que reca
en sobre la vida de la gente —a las que en el capítulo 2 de
nomino explotación y marginación. Como señala Carol 
Gould (1988, págs. 133-34), las teorías de la justicia rara 
vez toman dichas estructuras como un tema explícito. En los 
capítulos que siguen planteo varios casos específicos de es
tructura de toma de decisiones y defiendo los procedimien
tos democráticos de toma de decisiones como elemento y 
condición de la justicia social.

La división del trabajo puede entenderse tanto de mane
ra distributiva como de manera no distributiva. Como cues
tión distributiva la división del trabajo se refiere a cómo se 
asignan ocupaciones, trabajos o tareas predeterminadas en
tre individuos o grupos. Por otra parte, como cuestión no 
distributiva la división del trabajo tiene que ver con la pro
pia definición de las ocupaciones. Como estructura institu
cional la división del trabajo se refiere a la serie de tareas 
realizadas en un puesto determinado, la definición de la na
turaleza, significado y valor de dichas tareas, y las relacio
nes de cooperación, conflicto y autoridad entre distintos 
puestos de trabajo. Las objeciones feministas respecto de la 
justicia de la división sexual del trabajo, por ejemplo, ha 
sido planteada tanto en términos distributivos como no dis
tributivos. Por una parte, las feministas han cuestionado la



justicia de un modelo de distribución de puestos de trabajo 
que cuenta con una pequeña proporción de mujeres en los 
trabajos de mayor prestigio. Por otra parte, han cuestionado 
también la asociación consciente o inconsciente de muchas 
ocupaciones o trabajos con características masculinas o fe
meninas —tales como la mediación o la afectividad— , y 
ésta no es en sí misma una cuestión distributiva. En el ca
pítulo 2 analizaré la justicia de la división del trabajo en el 
contexto de la explotación. En el capítulo 7 me ocupo de la 
división del trabajo más importante en las sociedades in
dustriales avanzadas, es decir, la división que tiene lugar en
tre la definición de tareas y la ejecución de las mismas.

De las tres categorías de cuestiones no distributivas de 
que me ocupo la cultura es la más general. Ésta incluye los 
símbolos, imágenes, significados, comportamientos habitua
les, relatos y todo aquello a través de lo cual la gente ex
presa sus experiencias y se comunica con las demás perso
nas. La cultura es omnipresente, pero merece no obstante 
una consideración especial en la discusión sobre la justicia 
social. Los significados simbólicos que la gente asocia con 
otro tipo de gente y con acciones, gestos o instituciones, a 
menudo afectan de modo significativo la situación social de 
las personas y sus oportunidades. En los capítulos 2, 4, 5 
y 6 analizo la injusticia del imperialismo cultural que eti
queta y estereotipa a algunos grupos a la vez que silencia su 
autoexpresión.

SOBREEXTENDER EL CONCEPTO DE DISTRIBUCIÓN

La postura que he defendido hasta aquí podría ser obje
to de la siguiente objeción. Podría ser cierto que las dis
cusiones filosóficas sobre la justicia tiendan a enfatizar la 
distribución de los bienes y a ignorar las cuestiones institu
cionales relativas a la estructura de toma de decisiones y la 
cultura. Pero ésta no es una consecuencia necesaria de la de
finición distributiva de la justicia. Las teorías distributivas 
de la justicia pueden y deben ser aplicadas a cuestiones de



organización social más allá de la asignación de riqueza, in
gresos y recursos. De hecho, insiste esta objeción, muchos 
teóricos extienden explícitamente el alcance de la justicia 
distributiva a los bienes inmateriales.

Ralws, por ejemplo, considera la justicia como «la mane
ra en que las instituciones sociales más importantes distribu
yen derechos y deberes fundamentales» (Rawls, 1971, pág. 7) 
y para el autor esto incluye claramente derechos y deberes re
lacionados con la toma de decisiones, la posición social, el 
poder, etc., tanto como con la riqueza o el ingreso. De modo 
similar, David Miller especifica que debe entenderse que «los 
‘beneficios’ cuya distribución evalúa una concepción de la 
justicia incluyen beneficios intangibles tales como el presti
gio o la autoestima» (Miller, 1976, pág. 22). Finalmente, Wi- 
lliam Galston insiste en que «las cuestiones de justicia impli
can no solo la distribución de cosas o ingresos, sino también 
de bienes no materiales tales como las tareas productivas, las 
oportunidades de desarrollo, la ciudadanía, la autoridad, el ho
nor, etc.» (Galston, 1980, pág. 6; cfr. pág. 116).

El paradigma distributivo de justicia podría ser sesgado 
en el sentido de centrarse en distribuciones fácilmente iden- 
tificables tales como la distribución de cosas, ingresos o 
puestos de trabajo. Sin embargo, su atractivo y simplicidad 
consiste en la capacidad para dar cabida a cualquier cues
tión de justicia incluyendo aquellas que atañen a la cultura, 
la estructura de toma de decisiones y la división del traba
jo. Para lograr esta inclusión el paradigma simplemente for
mula la cuestión en términos de distribución de algún bien 
material o inmaterial entre distintos agentes. Cualquier va
lor social puede ser tratado como una cosa o un agregado de 
cosas que algunos agentes específicos poseen en ciertas can
tidades, para luego comparar esta situación con modelos al
ternativos cuyo fin sea la distribución dé ese bien entre di
chos agentes. Así, por ejemplo, economistas neoclásicos han 
desarrollado sofisticados esquemas para reducir toda acción 
intencional a una cuestión de maximización de una función 
de utilidad, esquemas en los que la utilidad de todos los bie
nes concebibles puede ser cuantificada y comparada.



Pero esto, desde mi punto de vista, es el mayor proble
ma del paradigma distributivo: no reconoce límites en la apli
cación de la lógica de la distribución. Los teóricos y teóricas 
de la justicia distributiva están de acuerdo en que la justicia 
es el concepto normativo central para evaluar todos los as
pectos de las instituciones sociales, pero al mismo tiempo 
identifican el ámbito de la justicia con la distribución. Esto 
significa aplicar una lógica de la distribución a bienes socia
les que no son cosas materiales o cantidades mensurables. 
Aplicar una lógica distributiva a tales bienes da como resul
tado una concepción equivocada de las cuestiones de justicia. 
De este modo, se cosifican aspectos de la vida social que se 
entienden mejor como función de las reglas y relaciones que 
como cosas, y se conceptualiza la justicia social ante todo en 
términos de modelos finalistas, en vez de centrarse en los 
procesos sociales. Este paradigma distributivo conlleva una 
ontología social equivocada o incompleta.

Pero ¿por qué deberían importar las cuestiones de onto
logía social en la formulación de una teoría normativa de la 
justicia? Cualquier afirmación normativa sobre la sociedad 
contiene presupuestos sobre la naturaleza de la sociedad, 
aunque a menudo solo implícitamente. Los juicios normati
vos de justicia son juicios sobre algo y sin una ontología so
cial no podemos saber sobre qué lo son. El paradigma dis
tributivo asume implícitamente que los juicios sociales son 
juicios sobre lo que tienen las personas individualmente 
consideradas, cuánto tienen y cómo se compara con lo que 
tienen otras personas. Este énfasis en la posesión tiende 
a excluir la reflexión acerca de lo que las personas están 
haciendo, de acuerdo con qué reglas institucionalizadas lo ha
cen, cómo lo que hacen y lo que tienen está estructurado por 
relaciones institucionalizadas que constituyen su posición, y 
cómo el efecto combinado de sus acciones tiene efectos re
currentes sobre su vida. Antes de desarrollar este argumen
to más extensamente veamos algunos ejemplos de la aplica
ción del paradigma distributivo a tres bienes no materiales 
frecuentemente analizados por los teóricos y teóricas de la 
justicia: los derechos, las oportunidades y la autoestima.



Cité antes a Rawls al afirmar que la justicia implica la 
distribución de «derechos y deberes», aunque la discusión 
sobre la distribución de derechos no se agota de ningún 
modo en este autor. Pero ¿qué significa distribuir un dere
cho? Una podría hablar de tener un derecho a una parte de 
la distribución de cosas materiales, recursos o ingresos. Pero 
en tales casos es el bien lo que se distribuye, no el derecho. 
¿Qué puede significar distribuir derechos que no se refieran 
a recursos o cosas, como el derecho a la libertad de expre
sión o el derecho a un proceso legal? Podemos concebir una 
sociedad en la que algunas personas tengan garantizados es
tos derechos y otras no, pero esto no significa que algunas 
personas tengan una cierta «cantidad» o «porción» de un 
bien mientras que otros tienen menos. Más aún, alterar la si
tuación en modo que todas tengan estos derechos no impli
caría que el grupo antes privilegiado entregue una parte de 
su derecho de libertad de expresión, o de su derecho a un 
proceso legal, al resto de los miembros de la sociedad de 
manera análoga a como sucede con la redistribución del 
ingreso.

No es correcto concebir los derechos como posesiones. 
Los derechos son relaciones, no cosas; son reglas definidas 
institucionalmente que especifican lo que la gente puede ha
cer en relación con los demás. Los derechos se refieren más 
al hacer que al tener, se refieren a las relaciones sociales 
que permiten o restringen la acción.

La discusión sobre la distribución de oportunidades en
traña una confusión similar. Si por oportunidad entendemos 
¿ocasión», entonces tiene sentido hablar de distribución 
de oportunidades, podemos decir que alguna gente tiene más 
oportunidades que otra mientras que hay quienes no tienen 
ninguna oportunidad. Cuando voy a un parque de atraccio
nes, por ejemplo, puedo jugar a hacer caer el muñeco y 
comprar tres ocasiones para derribarlo, y mi amigo puede 
comprar seis y tendrá por tanto más ocasiones que yo. Sin 
embargo, es diferente con otras oportunidades. James Nic
kel (1988, pág. 110) define las oportunidades como «esta
dos de cosas que combinan la ausencia de obstáculos insu



perables con la presencia de medios —internos o externos— 
que le dan a uno la posibilidad de vencer los obstáculos que 
persisten». En este sentido las oportunidades son una con
dición de posibilidad que normalmente implica una confi
guración de reglas y relaciones sociales, así como una cierta 
autopercepción y unas determinadas capacidades del individuo.

Puede confundirnos el hecho de que en el lenguaje or
dinario hablemos de que hay gente que tiene «menos» opor
tunidades que otra. Cuando hablamos de este modo parece 
que las oportunidades fueran bienes individualizables que 
pueden incrementarse o reducirse según se den o se reten
gan, a pesar de que sabemos que las oportunidades no se 
asignan. El concepto de oportunidad se refiere a la capaci
dad más que a la posesión; da cuentas del hacer más que del 
tener. Una persona tiene oportunidades si no se le impide 
hacer cosas y vive bajo las condiciones que le permiten ha
cerlas. Naturalmente, tener oportunidades en este sentido 
implica a menudo tener posesiones materiales tales como 
comida, vestido, herramientas, tierra o maquinarias. Sin em
bargo, el hecho de tener posibilidades o no tenerlas se re
fiere más directamente a las reglas y prácticas que gobier
nan nuestra acción, al modo en que otra gente nos trata en 
el contexto de relaciones sociales específicas, y a las más 
amplias posibilidades estructurales producidas por la con
fluencia de una multitud de acciones y prácticas. No tiene 
sentido hablar de las oportunidades en sí mismas como cosas 
que se poseen. Por tanto, evaluar la justicia social teniendo 
en cuenta si las personas tienen oportunidades no debe im
plicar evaluar un resultado distributivo, sino la estructura so
cial que otorga o quita posibilidades a los individuos en si
tuaciones relevantes (cfr. Simpson, 1980; Reiman, 1987).

Consideremos, por ejemplo, las oportunidades educati
vas. Proporcionar oportunidades educativas implica desde 
luego asignar recursos materiales específicos —dinero, edi
ficios, libros, ordenadores, etc.— , y hay razones para pen
sar que cuantos más recursos haya, más serán las oportuni
dades que se ofrezcan a las niñas y niños en .un sistema 
educativo. Pero la educación es ante todo un proceso que



tiene lugar en un contexto complejo de relaciones sociales. 
En el contexto cultural de los Estados Unidos, los niños 
y las niñas a menudo no tienen oportunidades educativas que 
las capaciten de la misma manera aun cuando se haya dedi
cado a su educación una cantidad equivalente de recursos, y 
lo mismo sucede según sean de clase obrera o de clase me
dia, negras o blancas. Esto no demuestra que la distribución 
sea irrelevante para las oportunidades educativas, sino solo 
que la noción de oportunidad tiene un alcance que va más 
allá de la distribución.

Para poner un último ejemplo, muchos de quienes escri
ben sobre la justicia no solo consideran la autoestima como 
un bien primario que todas las personas en una sociedad 
deben tener si es que la sociedad quiere ser justa, sino que 
también hablan de distribuir la autoestima. Pero ¿que puede 
querer significar distribuir la autoestima? La autoestima no 
es un ente o algo que pueda medirse, no se puede dividir en 
parcelas y, sobre todo, no puede desvincularse de las perso
nas como si se tratase de un atributo separable que se ad
hiere a una sustancia que permanece inmutable. La autoes
tima no se refiere a una posesión o atributo que la persona 
tiene, sino a su actitud respecto de su propia situación y 
perspectiva vital. A pesar de que Rawls no habla de autoes
tima como algo en sí mismo susceptible de ser distribuido, 
sugiere que la ordenación que resulta de la distribución pro
porciona las condiciones básicas necesarias para la autoesti
ma (Rawls, 1971, págs. 148-50). Evidentemente, es verdad 
que en muchas circunstancias la posesión de ciertos bienes 
materiales que se pueden distribuir puede ser una condición 
de la autoestima. La autoestima, sin embargo, conlleva tam
bién muchas condiciones no materiales que no pueden re
ducirse a la ordenación distributiva (cfr. Howard, 1985).

Las personas tienen o no tienen autoestima en función 
de cómo se definen a sí mismas y de cómo las consideran 
otras personas, de cómo pasan su tiempo, de la cantidad de 
autonomía y poder de decisión que tienen en sus activida
des y de otros factores semejantes. Algunos de estos facto
res se pueden conceptualizar en términos distributivos pero



otros no. La autoestima es una función de la cultura al me
nos en la misma medida en que lo es, por ejemplo, de los 
bienes materiales, y en los últimos capítulos discutiré algu
nos elementos del imperialismo cultural que socavan la au
toestima de muchas personas en nuestra sociedad. La cues
tión central aquí es que ninguna forma de autoestima y no 
todas sus condiciones pueden ser concebidas de manera sig
nificativa como bienes que los individuos poseen; se trata en 
cambio de relaciones y procesos en los que se insertan las 
acciones de los individuos.

Éstos son, por tanto, los problemas generales que pre
senta la extensión del concepto de distribución propio de 
los bienes materiales o las cantidades mensurables a los va
lores no materiales. En primer lugar, esta extensión implica 
cosificar las relaciones sociales y las reglas institucionales; 
aquello que se puede identificar y asignar debe ser distri
buido. Además, de acuerdo con su ontología social implíci
ta que da primacía a la sustancia antes que a las relaciones, 
el paradigma distributivo tiende a concebir a los individuos 
como átomos sociales, lógicamente anteriores a las relacio
nes e instituciones sociales. Como pone de manifiesto Galston 
en el párrafo que cité más arriba (Galston, 1980, pág. 112), 
concebir la justicia como distribución de bienes entre indi
viduos implica separar analíticamente a los individuos de di
chos bienes. Una concepción atomista de este tipo que con
cibe a los individuos como una sustancia a la que se adhieren 
atributos no llega a percibir que las identidades y capacida
des individuales son ellas mismas, en muchos sentidos, pro
ducto de procesos y relaciones sociales. Las sociedades no 
distribuyen simplemente bienes entre personas que son lo 
que son con independencia de la sociedad, sino que forman a 
los individuos en sus identidades y capacidades (Sandel, 1982; 
Taylor, 1985). Sin embargo, la lógica distributiva no deja 
lugar para concebir la capacidad o incapacidad de las per
sonas como una función de las relaciones entre ellas. Como 
veremos en el capítulo 2, tal ontología social atomista igno
ra u oculta la importancia de los grupos sociales para la 
comprensión de las cuestiones de justicia.



En segundo lugar, el paradigma distributivo debe con- 
ceptualizar todas las cuestiones de justicia en términos de 
modelos. Esto implica una ontología social estática que ig
nora los procesos. Según el paradigma distributivo los indi
viduos u otros agentes se encuentran esparcidos en el terre
no social como puntos a los que se asignan bolsas más o 
menos grandes de bienes. Se evalúa la justicia del modelo 
comparando la medida de las bolsas que tienen los indivi
duos, y comparando la totalidad del modelo con otros posi
bles modelos de asignación de bienes.

Robert Nozick (1974, cap. 7) sostiene que tal enfoque 
estático o finalista de la justicia es un enfoque que no tiene 
en cuenta la perspectiva histórica y que resulta por tanto 
inapropiado. Los enfoques finalistas de la justicia, sostiene 
el autor, operan como si los bienes sociales aparecieran por 
arte de magia y fueran distribuidos. Dichos enfoques pasan 
por alto los procesos a través de los que se crean los bienes 
y se producen los modelos distributivos, ya que los consi
deran irrelevantes para evaluar la justicia. Según Nozick, 
para evaluar las distribuciones solo es relevante el proceso. 
Si los individuos cuentan con pertenencias a las que tienen 
un derecho legítimo y llevan a cabo intercambios libres, en
tonces los resultados distributivos son justos sin importar de 
qué tipo sean. Esta teoría de los derechos comparte con 
otras teorías una ontología social posesiva e individualista. 
La sociedad consiste solo en individuos que «poseen» bie
nes sociales que pueden hacer aumentar o disminuir a tra
vés de la producción individual y el intercambio contractual. 
Esta teoría no toma en consideración los efectos estructura
les de las acciones de los individuos, efectos que ellos no 
pueden prever o no se proponen realizar, y con los que po
drían no estar de acuerdo si pudieran preverlos. No obstan
te, es acertada la crítica de Nozick a las teorías finalistas 
que ignoran los procesos sociales.

Cuando una teoría de la justicia adopta una ontología 
social enteramente estática se siguen de ello importantes y 
complejas consecuencias. Anthony Giddens afirma que la 
teoría social en general no ha elaborado un concepto tem



poral de las relaciones sociales (Giddens, 1976, cap. 2; 1984, 
caps. 3 y 4). Quienes se dedican a la teoría de la acción han 
desarrollado sofisticadas reflexiones sobre las relaciones so
ciales desde el punto de vista de los sujetos que actúan con 
intenciones, propósitos y razones, pero han tendido a abs
traerse del curso temporal de la vida cotidiana, y hablan en 
cambio de actos e individuos aislados. Desde la perspectiva 
de una teoría de la justicia esto implica ignorar la relevan
cia de las instituciones para la justicia. Por otro lado, las teo
rías sociales estructuralistas y funcionalistas proporcionan 
instrumentos conceptuales para identificar y explicar regu
laridades sociales y modelos institucionales a gran escala. 
Sin embargo, dado que también estas teorías se abstraen del 
curso temporal de la interacción cotidiana, tienden a hipos- 
tasiar estas regularidades y modelos y a menudo no logran 
conectarlos con la acción individual. Para una teoría de la 
justicia esto significa separar las instituciones de la capaci
dad de elección y los juicios normativos. Sugiere Giddens 
que solo una teoría social que tome en serio los procesos 
puede comprender la relación entre las estructuras sociales 
y la acción. Los individuos no son ante todo receptores de 
bienes o portadores de posesiones, sino actores con inten
ciones y propósitos que pueden actuar conjuntamente, o 
unos contra otros, o relacionándose entre sí. Actuamos con 
conocimiento de las instituciones que existen, de las reglas 
y las consecuencias estructurales de una multiplicidad de ac
ciones, y esas estructuras se crean y reproducen a través de 
la confluencia de nuestras acciones. La teoría social debería 
conceptualizar la acción como productora y reproductora de 
estructuras que solo existen en acción; por otra parte, dichas 
estructuras y relaciones funcionan como antecedentes, me
dios o propósito de la acción social.

Esta carencia detectada en la teoría social tradicional 
puede aplicarse al paradigma distributivo de justicia. No es
toy de acuerdo con la afirmación de Nozick en el sentido de 
que los modelos finalistas son irrelevantes para las cuestio
nes de justicia. En la medida en que ciertas distribuciones 
bloquean la capacidad de algunas personas para vivir y es



tar bien, u otorgan a alguna gente recursos que le permiten 
coaccionar a otras personas, dichas distribuciones deben ser 
cuestionadas sin importar cómo hayan ocurrido. Evaluar dis
tintos modelos de distribución es a menudo un punto de par
tida importante para examinar las cuestiones de justicia. Sin 
embargo, en relación con muchos temas de justicia social lo 
importante no es el modelo particular de distribución en un 
momento particular, sino la reproducción de un modelo dis
tributivo constante a lo largo del tiempo.

Por ejemplo, a menos que partamos del presupuesto de 
que todos los puestos de alto rango y remuneración, con po
der de toma de decisiones, deben ser distribuidos en pro
porciones iguales entre hombres y mujeres, el comprobar 
que muy pocos puestos ejecutivos de alta responsabilidad en 
empresas son ocupados por mujeres puede no suscitar nin
guna consideración sobre la injusticia de esta situación. La 
injusticia, sin embargo, se hace evidente cuando comproba
mos la existencia de un contexto en el que el cambio social 
producido implica una mayor aceptación de las mujeres en 
la dirección de empresas y un considerable aumento en el 
número de mujeres que realizan estudios en administración 
de empresas. A pesar de que cada vez más mujeres obtie
nen licenciaturas en estudios empresariales y de que la po
lítica interna de algunas empresas apunta a incentivar la ca
rrera profesional de las mujeres, persiste un modelo de 
distribución de puestos directivos que agrupa a las mujeres 
en la base y a los hombres en la cúspide. Asumiendo que la 
justicia significa fundamentalmente igualdad para las muje
res, este modelo resulta desconcertante, preocupante. Nos 
vemos inducidas a preguntar: ¿qué está sucediendo aquí?, 
¿por qué se reproduce este modelo general a pesar del he
cho de que existen esfuerzos conscientes por cambiarlo? 
Responder esta pregunta implica evaluar una matriz de re
glas, actitudes, interacciones y políticas, así como un proce
so social que produce y reproduce ese modelo. Una con
cepción adecuada de la justicia debe ser capaz de entender 
y evaluar tanto los procesos como los modelos.

Alguien podría objetar que esta visión confunde la cues



tión empírica relativa a qué es lo que causa una distribución 
determinada con la cuestión normativa relativa a si tal dis
tribución es justa. Sin embargo, como se pondrá de mani
fiesto en los capítulos siguientes, en nombre de una teoría 
social crítica no acepto esta división entre teoría social em
pírica y normativa. Aunque se puede hacer una distinción 
entre las afirmaciones empíricas y las normativas, y el tipo 
de razones que requiere cada una, ninguna teoría normativa 
que pretenda evaluar las sociedades existentes puede eludir 
la indagación empírica, y ninguna investigación empírica de 
las estructuras y relaciones sociales puede eludir los juicios 
normativos. La investigación sobre la justicia social debe te
ner en cuenta el contexto y las causas de las distribuciones 
presentes con vistas a realizar juicios normativos sobre las 
reglas y relaciones institucionales.

De esta manera, el modelo del paradigma distributivo 
tiende a conducirnos a la abstracción respecto de las reglas 
y relaciones institucionales que en consecuencia no se eva
lúan, dado que los aspectos de la estructura social y del con
texto institucional no pueden visualizarse con claridad si no 
se examinan los procesos sociales y las consecuencias acu
mulativas no intencionadas de las acciones individuales. Sin 
un enfoque de la realidad social que tenga más en cuenta la 
dimensión temporal, por ejemplo, como veremos en el ca
pítulo 2, una teoría de la justicia no puede conceptualizar la 
explotación como proceso social por el cual el trabajo de al
gunas personas sustenta de modo no recíproco los privile
gios de otras.

Los PROBLEMAS DEL DISCURSO SOBRE 
LA DISTRIBUCIÓN DEL PODER

He sostenido que considerar valores sociales como los 
derechos, las oportunidades y la autoestima como si fuesen 
susceptibles de ser distribuidos oculta las bases sociales e 
institucionales de estos valores. Algunas teóricas y teóricos 
de la justicia podrían contestar a mi crítica contra el para



digma distributivo de la siguiente manera: de lo que se tra
ta en realidad no es de bienes, sino de poder social; el pa
radigma distributivo, no obstante, puede dar cabida a dichas 
cuestiones prestando más atención a la distribución del po
der. Naturalmente estoy de acuerdo en que muchas de las 
cuestiones que, como he dicho, el paradigma distributivo 
confunde o oculta tienen que ver con el poder social. Creo 
que a pesar de que el discurso sobre la distribución del po
der está muy extendido, éste, sin embargo, es un caso par
ticularmente claro de las implicaciones equivocadas y no de
seables que resultan de extender el concepto de distribución 
más allá de los bienes materiales.

Los teóricos y teóricas de la justicia distributiva no es
tán de acuerdo sobre cómo enfocar el tema del poder. Al
gunos excluyen explícitamente el poder del ámbito de al
cance de sus teorías. David Miller (1976, pág. 22), por 
ejemplo, sostiene que las cuestiones de poder no son cues
tiones de justicia social per se, sino que tienen que ver con 
las causas de la justicia y la injusticia. Ronald Dworkin 
(1983), en sus escritos sobre la igualdad, pone entre parén
tesis de manera explícita los temas relacionados con el po
der, y opta por considerar solo los temas del bienestar, la 
distribución de bienes, servicios, ingreso y otros similares.

Otras filósofas y teóricos políticos, sin embargo, inclu
yen claramente cuestiones de poder dentro del ámbito de al
cance del concepto de justicia. Muchas podrían estar de 
acuerdo en que una teoría de la justicia debe tener en cuen
ta no solo modelos sobre el estado final de cosas producto 
de la distribución, sino también las relaciones instituciona
les a que dan lugar esas distribuciones. Su enfoque respec
to de tales cuestiones adquiere la forma de una valoración 
de la distribución del poder en una sociedad o en un con
texto institucional específico.

El discurso sobre el poder en términos de distribución 
está tan extendido que no justifica una especial atención. El 
siguiente pasaje extraído del libro Los términos del discur
so político —Terms o f Political Discourse— de William 
Connolly es típico de esta clase de discurso:



Cuando uno habla de la estructura de poder transmite, 
en primer lugar, la idea de que el poder, al menos en al
gunos ámbitos, está distribuido de manera desigual; en 
segundo lugar, que quienes tienen más poder en un de
terminado ámbito es probable que lo tengan también en 
diversos ámbitos importantes; en tercer lugar, que tal dis
tribución es relativamente duradera; y en cuarto lugar 
(aunque no necesariamente), que existe en el sistema que 
se examina algo más que una conexión casual entre la 
distribución de poder y la distribución de ingresos, esta
tus, privilegios y riqueza (Connolly, 1983, pág. 117).

A pesar de que es habitual tratar el poder bajo la lógica 
de la distribución, sugiero que este enfoque tergiversa el sig
nificado del poder. Conceptualizar el poder en términos dis
tributivos conlleva, implícita o explícitamente, concebirlo 
como una especie de materia o sustancia que, en cantidades 
más o menos grandes, poseen los agentes individuales. Des
de esta perspectiva una estructura de poder o unas relacio
nes de poder serán descritas en términos de un modelo de 
distribución de dicha sustancia. Un modelo de poder de tal 
tipo encierra una serie de problemas.

En primer lugar, considerar el poder como una posesión 
o atributo de los individuos tiende a ocultar el hecho de que 
el poder es una relación más que una cosa (Bachrach y Ba- 
ratz, 1969). Mientras que el ejercicio del poder puede de
pender a veces de la posesión de ciertos recursos —dinero, 
equipamiento militar u otros—, tales recursos no deberían 
confundirse con el poder en sí. El poder consiste en una re
lación entre quien lo ejerce y otras personas, a través de la 
cual ella o él comunica intenciones y obtiene su consen
timiento.

En segundo lugar, el sesgo atomista de los paradigmas 
distributivos del poder lleva a que se centre la atención en 
agentes particulares o roles con poder, y en agentes sobre 
los cuales estos poderosos agentes o roles tienen poder. Aun 
cuando reconocen su carácter relacional, las teorías a me
nudo tratan el poder como una relación diádica, siguiendo 
el modelo de gobernante y sujeto. Este modelo diádico del



poder pierde de vista la estructura más amplia de agentes 
y acciones que median entre dos agentes en una relación 
de poder (Wartenburg, 1989, cap. 7). Un agente puede tener 
poder institucionalizado sobre otro solo si las acciones de 
muchos terceros agentes sostienen y ejecutan la voluntad de 
quien tiene poder. Solo puede decirse que una jueza tiene 
poder sobre un prisionero en el contexto de una red de prác
ticas ejecutadas por agentes de prisiones, guardias, emplea
dos encargados de tramitar los expedientes, personal admi
nistrativo, oficiales de custodia, abogadas, etc. Mucha gente 
tiene que hacer su trabajo para que el poder de la jueza se 
concrete, a pesar de que mucha de esta gente nunca entrará 
en contacto directo ni con la jueza ni con el prisionero. En
tender el poder de manera distributiva, como una posesión 
de individuos particulares o de grupos, pierde de vista esta 
función de sostén y mediación que llevan a cabo terceras 
partes.

Entender el poder de manera distributiva, tratándolo como 
si fuera una especie de sustancia que puede ser comerciada, 
intercambiada y distribuida, significa perder de vista el fe
nómeno estructural de la dominación (Hartsock, 1983). Por 
dominación entiendo un fenómeno estructural o sistemático 
que impide a la gente participar en la determinación o de las 
condiciones de sus acciones (cfr. Wartenburg, 1989, cap. 6). 
La dominación debe entenderse como estructural precisa
mente porque las limitaciones que la gente experimenta son 
normalmente el producto intencionado o no de las acciones 
de mucha gente, como las acciones que permiten el poder 
dé la jueza. Al decir que el poder y la dominación tienen un 
componente estructural no niego que quienes son poderosos 
y quienes dominan son los individuos. Dentro de un siste
ma de dominación algunas personas pueden ser identifica
das como más poderosas y otras como relativamente no po
derosas. No obstante, un enfoque distributivo pierde de vista 
el modo en que los individuos poderosos instauran y repro
ducen su poder.

El funcionamiento estructurado de la dominación, cuyos 
recursos utilizan las personas poderosas, debe entenderse



como un proceso. Sin embargo, una conceptualización dis
tributiva del poder solo puede construir las relaciones de po
der a la manera de modelos. Como sostiene Thomas War- 
tenburg (1989, cap. 9), al conceptualizar el poder como 
relacional más que sustantivo, como producido y reproduci
do a través de mucha gente que está fuera de la diada in
mediata del poder, se pone de manifiesto la naturaleza di
námica de las relaciones de poder como un proceso en 
marcha. Un análisis distributivo del poder oculta el hecho 
de que, como afirma Foucault, el poder existe solo en ac
ción (Foucault, 1980, pág. 89; cfr. Smart, 1983, cap. 5; Sa- 
wicki, 1986).

Por el contrario, se debería tener siempre en cuenta 
que el poder, si es que no lo miramos desde demasiado 
lejos, no es lo que produce la diferencia entre quienes lo 
poseen y lo retienen en exclusividad, y quienes no lo tie
nen y se someten a él. El poder se debe analizar como 
algo que circula o, mejor aún, como algo que solo fun
ciona en forma de cadena. Nunca se puede localizar aquí 
o allí, nunca en las manos de nadie, nunca poseído como 
una mercancía o una porción de riqueza. El poder se usa 
y se ejerce a través de una organización que es como una 
red; y los individuos no solo circulan entre sus hilos, sino 
que están siempre y simultáneamente sometidos a él a la 
vez que ejerciéndolo (Foucault, 1980, pág. 98).

La lógica de la distribución, por el contrario, concibe el 
poder como una máquina o instrumento que está preparada 
para comenzar a funcionar cuando se desee, con indepen
dencia de los procesos sociales.

Por último, un análisis distributivo del poder tiende a 
concebir un sistema de dominación como aquel en el que el 
poder, como el bienestar, se concentra en las manos de unas 
pocas personas. Dado que se presume que tal situación es 
injusta, se dispone una redistribución del poder que lo dis
perse y descentralice de modo que ya no sean solo unos po
cos individuos o grupos los que tengan todo o la mayor par
te del poder. Tal modelo puede ser apropiado para algunos



sistemas de dominación. Sin embargo, como sostendré en 
los próximos dos capítulos, dicho modelo no es apropiado 
para entender el funcionamiento de la dominación y la opre
sión en las sociedades corporativas de bienestar del mundo 
contemporáneo. Esto es así debido a que estas sociedades 
asisten a la irónica situación en la que el poder está am
pliamente diseminado y es difuso, a pesar de que las rela
ciones sociales están estrictamente definidas por la domina
ción y la opresión. Cuando se entiende el poder como 
«productivo», como una función de procesos dinámicos 
de interacción en el marco de contextos culturales y de toma de 
decisiones reguladas, entonces es posible decir que muchas 
personas muy alejadas unas de otras son agentes de poder 
sin «tenerlo» o sin siquiera ser privilegiadas. Sin una com
prensión estructural del poder y la dominación como proce
sos antes que como modelos de distribución, es imposible 
identificar la presencia y naturaleza de la dominación y la 
opresión en estas sociedades.

D efinir la injusticia como dominación y opresión

Dado que los modelos distributivos de poder, derechos, 
oportunidades y autoestima funcionan tan mal, la justicia no 
debería concebirse fundamentalmente sobre la base del mo
delo de distribución de bienestar, ingresos y otros bienes 
materiales. La teoría de la justicia debería limitar explícita
mente el concepto de distribución a bienes materiales tales 
como las cosas, los recursos naturales o el dinero. El alcan
ce de la justicia va más allá de las cuestiones de distribu
ción. Aunque podrían identificarse otras cuestiones no dis
tributivas de justicia, en este libro mi análisis se centra en 
las cuestiones de toma de decisiones, división del trabajo y 
cultura.

El pensamiento político de la modernidad limita de ma
nera muy marcada el alcance de la justicia tal como había 
sido concebida por el pensamiento antiguo y medieval. En 
la antigüedad se consideraba la justicia como la virtud de la



sociedad en su conjunto, como el buen orden de las institu
ciones que propicia la virtud individual y promueve la feli
cidad y la armonía entre ciudadanas y ciudadanos. El pen
samiento político moderno abandonó la noción de que hay 
un orden natural de la sociedad que corresponde a los fines 
propios de la naturaleza humarta. En el intento por liberar al 
individuo —en masculino— para que definiera «sus» propios 
fines, la teoría política moderna también restringió el alcan
ce de la justicia a cuestiones de distribución y a una mínima 
regulación de la acción entre tales individuos que se autode- 
finen (Heller, 1987, cap. 2; cfr. Maclntyre, 1981, cap. 17).

Aunque mi intención no es volver a una concepción 
completa y cerrada de la justicia en el sentido platónico, 
pienso de todos modos que es importante ampliar la com
prensión de la justicia más allá de lo que son sus límites 
usuales en el discurso filosófico contemporáneo. Agnes He
ller (1987, cap. 5) propone una concepción amplia de este 
tipo en lo que llama un concepto ético-político incompleto 
de la justicia. De acuerdo con su concepción, la justicia no 
hace referencia a principios de distribución y mucho menos 
a modelos distributivos particulares. Éstos representan un 
modo demasiado restringido y sustantivo de reflejar la jus
ticia. Por el contrario, la justicia hace referencia a perspec
tivas, principios y procedimiento para evaluar normas y re
glas institucionales. A través de un desarrollo teórico que 
parte de la ética comunicativa de Habermas, Heller sugiere 
que la justicia es en primer lugar la virtud de la ciudadanía, 
de las personas que deliberan sobre problemas y cuestiones 
que las enfrentan colectivamente en sus instituciones y ac
ciones, bajo condiciones sin dominación ni opresión, con re
ciprocidad y tolerancia mutua de la diferencia. La autora 
propone el siguiente test para evaluar la justicia de las nor
mas sociales o políticas:

Todas las normas sociales y políticas válidas (todas 
las leyes) deben satisfacer la condición de que las con
secuencias previsibles y los efectos colaterales que la ob
servancia general de la ley (norma) impone respecto de



la satisfacción de las necesidades de todos y cada uno de 
los individuos deberían ser aceptadas por todas las perso
nas involucradas; así como la condición de que la preten
sión de la norma de realizar los valores universales de li
bertad y/o vida pueda ser aceptada por todos y cada uno de 
los individuos, independientemente de los valores con los 
que estén comprometidos (Heller, 1987, págs. 240-241).

A lo largo de este libro plantearé algunas críticas res
pecto de las ideas de ciudadanía, acuerdo y universalidad 
contenidas en el ideal radicalmente democrático que expre
san Habermas y Heller, junto a otras autoras y autores. A pe
sar de tales críticas, adopto y sigo esta concepción general 
de la justicia derivada de una concepción de la ética comu
nicativa. La idea de justicia pasa así de un enfoque basado 
en modelos distributivos, a cuestiones procedimentales de 
participación en la deliberación-y toma de decisiones. Para 
que una norma sea justa toda persona que siga dicha norma 
deberá tener, en principio, una participación efectiva en la 
evaluación de tal norma y ser capaz de estar de acuerdo con 
ella sin que medie coerción. Para que un determinado con
texto social sea justo debe permitir que todas las personas 
satisfagan sus necesidades y ejerzan su libertad; es así como 
la justicia requiere que todas las personas sean capaces de 
expresar sus necesidades.

Tal como lo entiendo aquí, el concepto de justicia coin
cide con el concepto de lo político. La política, tal como la 
definí en la introducción, incluye todos los aspectos de 
la organización institucional, la acción pública, las prácticas 
y los hábitos sociales, y los significados culturales, en la 
medida en que estén potencialmente sujetos a evaluación y 
toma de decisiones colectivas. En este sentido inclusivo, la 
política comprende, naturalmente, las iniciativas y acciones 
del gobierno y el estado, y en principio puede también com
prender reglas, prácticas y acciones que tengan lugar en 
cualquier otro contexto institucional (cfr. Masón, 1982, 
págs. 11-24).

He sugerido que el alcance de la justicia es mucho más 
amplio que el de la distribución y abarca en este sentido



todo lo que es político. Esto concuerda con las afirmaciones 
sobre el significado de justicia mencionadas al inicio de este 
capítulo. Cuando la gente afirma que una cierta regla, prác
tica o significado cultural es malo y debería cambiarse, a 
menudo está haciendo una reivindicación de justicia social. 
Algunas de estas reivindicaciones implican distribuciones, 
pero muchas hacen referencia también a otros modos en los 
que las instituciones sociales pueden limitar o liberar a las 
personas.

Algunos autores coinciden en que la noción de distri
bución es demasiado limitada para llevar a cabo una eva
luación normativa de las instituciones sociales, pero afirman 
que ir más allá de esta noción distributiva implica ir más 
allá también de las normas de justicia per se. Charles Tay- 
lor (1985), por ejemplo, distingue las cuestiones de justicia 
distributiva de las cuestiones normativas acerca del marco 
institucional de la sociedad. Las normas de justicia ayudan 
a resolver las disputas sobre los derechos y los méritos den
tro de un contexto institucional específico. Sin embargo, di
chas normas no pueden evaluar el contexto institucional en 
sí mismo porque éste encierra una cierta concepción de la 
naturaleza y el bien humanos. Según Taylor, las confusio
nes en la discusión teórica y política surgen cuando las nor
mas de justicia distributiva se aplican a distintas estructuras 
sociales y se usan para evaluar estructuras básicas. Así, por 
ejemplo, las críticas que se hacen a nuestra sociedad tanto 
desde la izquierda como desde la derecha, la acusan de 
perpetrar injusticias, pero según Taylor la perspectiva nor
mativa desde la que habla cada una de estas posturas encie
rra un proyecto para construir formas institucionales dife
rentes que corresponden a concepciones específicas del bien 
humano, un proyecto que va más allá de la sola articulación 
de principios de justicia.

Desde una perspectiva algo diferente, Seyla Benhabib 
(1986, págs. 330-336) sugiere que una teoría social norma
tiva que evalúe las instituciones teniendo en cuenta si están 
libres de dominación, satisfacen las necesidades y proveen 
condiciones de emancipación, implica ir más allá de la jus



ticia tal como la entiende la tradición moderna. Dado que 
esta teoría social normativa en sentido más amplio lleva 
consigo una crítica de la cultura y la socialización además 
de críticas a los derechos formales y a los modelos de dis
tribución, dicha teoría enlaza las cuestiones de justicia con 
las cuestiones sobre la vida buena.

Personalmente, comparto estas dos aproximaciones 
como también las similares afirmaciones de Michael Sandel 
(1982), en el sentido de reconocer, los «límites» de la justi
cia y la importancia de conceptual izar los aspectos normati
vos del sujeto en los contextos sociales que subyacen a di
chos límites. Pero al tiempo que estoy de acuerdo con la 
crítica general a las teorías liberales de la justicia distributi
va que llevan a cabo estos autores, no veo ninguna razón 
para concluir, conforme con lo sostenido por Taylor y San
del, en que estas críticas revelan los límites del concepto de 
justicia que una filosofía social normativa debe trascender. 
Más aún, en alguna medida no estoy de acuerdo con lo que 
sugieren Taylor y Benhabib en el sentido de que una filo
sofía social normativa más amplia enlaza cuestiones de jus
ticia con cuestiones sobre la vida buena.

Como muchas otras autoras y autores mencionados en 
este capítulo, Taylor asume que la justicia y la distribución 
son coextensivas y que, por tanto, las cuestiones relativas al 
contexto institucional son más abarcativas y requieren otros 
conceptos normativos. Muchas teóricas y teóricos marxistas 
que afirman que la justicia es un mero concepto burgués de
fienden una posición similar. El que la teoría normativa que 
centra su atención en temas relativos a la toma de decisio
nes, la división del trabajo, la cultura, y la organización so
cial más allá de la distribución de bienes, llame o no a es
tos temas «temas de justicia», es claramente una cuestión de 
elección. Por mi parte, solo puedo dar razones pragmáticas 
respecto de mi propia elección.

Desde Platón el término «justicia» ha evocado la sociedad 
bien ordenada y en cierto modo continúa teniendo esas remi
niscencias en la discusión política contemporánea. La llama
da a la justicia aún tiene el poder de despertar la imaginación



moral y motivar a la gente para mirar críticamente a su so
ciedad y preguntarse cómo podría dicha sociedad transfor
marse en una sociedad más liberadora, ofreciendo más opor
tunidades a la gente. Las filósofas y filósofos interesados en 
alimentar esta imaginación emancipadora y extenderla más 
allá de las cuestiones de distribución deberían, desde mi pers
pectiva, reivindicar el término justicia en vez de abandonarlo.

En cierta medida, Heller, Taylor y Benhabib tienen ra
zón cuando afirman que un giro postmoderno hacia un con
cepto extendido de la justicia, reminiscencia del alcance de 
la justicia en Platón y Aristóteles, implica centrar la atención 
en la definición de los fines, más de lo que permite la con
cepción liberal de la justicia. No obstante, las cuestiones de 
justicia no se funden con las cuestiones sobre la vida buena. 
El compromiso liberal con la libertad individual, y la conse
cuente pluralidad de definiciones de lo bueno, deben ser pre
servadas en cualquier concepción extendida de la justicia. La 
restricción moderna del concepto de justicia a principios for
males e instrumentales fue pensada para promover el valor 
de la autodefinición individual de los fines, o «planes de 
vida» como los llama Rawls. Al desplazar la reflexión sobre 
la justicia de una perspectiva básicamente centrada en la dis
tribución a otra que incluya todas las relaciones instituciona
les y sociales en la medida en que estén sujetas a decisión 
colectiva, no quiero sugerir que la justicia deba incluir den
tro de su ámbito de alcance todas las normas morales. Tal 
como la entiendo aquí, la justicia social sigue refiriéndose 
solo a las condiciones institucionales y no a las preferencias 
y formas de vida de los individuos o los grupos.

En el mundo postmodemo cualquier teoría normativa se 
enfrenta con un dilema. Por un lado, expresamos y justifi
camos normas que apelan a ciertos valores derivados de una 
concepción de la vida humana buena. En algún sentido, por 
tanto, toda teoría normativa se basa, implícita o explícita- *■ 
mente, en alguna concepción sobre la naturaleza humana 
(cfr. Jaggar, 1983, págs. 18-22). Por otro lado, podría pare
cer que deberíamos rechazar la idea misma de una naturale
za humana por errónea u opresiva.



Cualquier definición de la naturaleza humana es peli
grosa porque amenaza con devaluar o excluir ciertos deseos 
individuales, características culturales o modos de vida 
aceptables. La teoría social normativa, sin embargo, difícil
mente puede eludir el hacer referencias implícitas o explíci
tas a los seres humanos en la formulación de su visión de 
las instituciones justas. A pesar de que el paradigma distri
butivo conlleva una concepción individualista de la sociedad 
que considera los deseos y preferencias individuales como 
cuestiones privadas fuera de las esferas del discurso racio
nal, tal paradigma presupone una muy especial concepción 
de la naturaleza humana y define implícitamente a los seres 
humanos fundamentalmente como consumidores, personas 
portadoras de deseos y poseedores de bienes (Heller, 1987, 
págs. 180-182). C. B. Macpherson (1962) sostiene que, al 
presuponer esta visión individualista posesiva de la natura
leza humana, los primeros teóricos liberales hipostasiaron el 
valor de la adquisición en las emergentes relaciones socia
les capitalistas. El capitalismo contemporáneo, que depende 
de un consumo extenso e indulgente más que su tacaño an
tepasado protestante, continúa presuponiendo una compren
sión de los seres humanos que los considera ante todo como 
maximizadores de utilidad (Taylor, 1985).

La idea de seres humanos que guía la teoría social nor
mativa bajo el paradigma distributivo es más una imagen 
que una teoría explícita sobre la naturaleza humana. Esta 
idea hace posible imaginar tanto la visión estática de las re
laciones sociales, contenida en este paradigma distributivo, 
como la noción de individuos separados ya formados con 
independencia de los bienes sociales. Al desplazar el para
digma distributivo en favor de una comprensión más amplia 
de la sociedad en términos de procesos, centrada en el po
der, la estructura de toma de decisiones, etc., la imaginación 
cambia de perspectiva y se orienta hacia presupuestos dife
rentes sobre los seres humanos. Un cambio imaginativo de 
este tipo podría ser tan opresivo como las imágenes consu
mistas si se vuelve demasiado concreto. Sin embargo, en la 
medida en que los valores a los que apelemos sean lo sufi



cientemente abstractos no restarán valor ni excluirán ningu
na cultura o modo de vida en particular.

Las personas son, sin duda, poseedoras y consumidoras, 
y cualquier concepción de la justicia debería presuponer el 
valor de satisfacer las necesidades materiales, vivir en un 
medio confortable y experimentar placeres. Incorporar una 
imagen de la gente como personas que hacen cosas y actúan 
(Macperson, 1973; Bowles y Gintis, 1986) ayuda a despla
zar el paradigma distributivo. Como personas que hacemos 
cosas y actuamos, intentamos promover muchos valores de 
justicia social además de la equidad en la distribución de los 
bienes: aprender y utilizar capacidades satisfactorias y ex
pansivas en contextos socialmente reconocidos; participar en 
la formación y gestión de las instituciones y recibir un re
conocimiento por tal participación; actuar y comunicarnos 
con las demás personas y expresar nuestras experiencias, 
sentimientos y perspectiva sobre la vida social en contextos 
en los que otras personas puedan escucharnos. Sin duda mu
chas teóricas y teóricos de la justicia distributiva podrían re
conocer y defender estos valores. El marco de la distribu
ción, sin embargo, lleva a que no se enfaticen dichos valores 
y a que no se indague en las condiciones institucionales que 
los promueven.

Éste es, por tanto, el modo en que entiendo la conexión 
entre la justicia y los valores que constituyen la vida buena. 
La justicia no es idéntica a la realización en concreto de es
tos valores en las vidas individuales; es decir, la justicia no 
es idéntica a la vida buena como tal. Se puede decir, en 
cambio, que concierne a la justicia social el grado en que la 
sociedad contiene y sustenta las condiciones institucionales 
necesarias para la realización de estos valores. Los valores 
comprendidos en la vida buena pueden reducirse a dos va
lores muy generales: (1) desarrollar y ejercer nuestras capa
cidades y expresar nuestra experiencia (cfr. Gould, 1988, 
cap. 2; Galston, págs. 61-69), y (2) participar en la deter
minación de nuestra acción y de las condiciones de nuestra 
acción (cfr. Young, 1979). Estos son valores universalistas 
en el sentido de que presuponen el igual valor moral de to



das las personas y por tanto la justicia requiere que dichos 
valores sean garantizados a todas. A estos dos valores ge
nerales corresponden dos condiciones sociales que definen 
la injusticia: opresión, las trabas institucionales al autodesa- 
rrollo; y dominación, las trabas institucionales a la autode
terminación.

La opresión consiste en procesos institucionales siste
máticos que impiden a alguna gente aprender y usar habi
lidades satisfactorias y expansivas en medios socialmente 
reconocidos, o procesos sociales institucionalizados que 
anulan la capacidad de las personas para interactuar y co
municarse con otras o para expresar sus sentimientos y pers
pectiva sobre la vida social en contextos donde otras perso
nas puedan escucharlas. Las condiciones sociales de la 
opresión a menudo incluyen la privación de bienes materia
les o su incorrecta distribución pero, como mostraré en el 
capítulo 2, conllevan también cuestiones que van más allá 
de la distribución,

La dominación consiste en la presencia de condiciones 
institucionales que impiden a la gente participar en la deter
minación de sus acciones o de las condiciones de sus ac
ciones. Las personas viven dentro de estructuras de domi
nación si otras personas o grupos pueden determinar sin 
relación de reciprocidad las condiciones de sus acciones, sea 
directamente o en virtud de las consecuencias estructurales 
de sus acciones. La democracia social y política en su ex
presión más completa es el opuesto de la dominación. En el 
capítulo 3 analizo algunas de las cuestiones relativas a la 
toma de decisiones que la política del estado de bienestar 
contemporáneo ignora, y muestro cómo los nuevos movi
mientos sociales con frecuencia enfrentan cuestiones de do
minación más que de distribución.

Como se pondrá de manifiesto en los capítulos que si
guen, creo que los conceptos de opresión y dominación se 
superponen aunque existen razones para distinguir uno de 
otro. La opresión normalmente incluye o implica domina
ción, es decir, obliga a la gente oprimida a seguir reglas fi
jadas por otras personas. Pero cada uno de los cinco aspee-



tos de la opresión que discutiré en el capítulo 2 implica tam
bién impedimentos que no son producidos directamente por 
las relaciones de dominación. Más aún, como se deducirá 
del próximo capítulo, no toda persona sujeta a la domina
ción está también oprimida. Las estructuras jerárquicas de 
toma de decisiones someten a la mayor parte de las perso
nas en nuestra sociedad a la dominación en algún aspecto 
importante de sus vidas. Sin embargo, muchas de esas per
sonas disfrutan de un significativo apoyo institucional para 
desarrollar y ejercer sus capacidades y su habilidad para ex
presarse y ser oídas.





C a p ítu lo  II 

Las cinco caras de la opresión

Alguien que no ve un cristal no sabe que no 
lo ve. Alguien que, ubicado en otro lugar, lo ve, 
no sabe que la otra persona no lo ve.

Cuando nuestra voluntad encuentra expresión 
fuera de nosotras mismas en acciones realizadas 
por otras, no perdemos nuestro tiempo y nuestro 
poder de atención en examinar si las otras han 
consentido esto. Esto es cierto con relación a to
das nosotras. Nuestra atención, entregada por 
completo al éxito de la empresa, no es reivindica
da por ellas en la medida en que sean dóciles...

La violación es una terrible caricatura del 
amor de la cual está ausente el consentimiento. 
Después de la violación la opresión es el segundo 
horror de la existencia humana. La opresión es 
una terrible caricatura de la obediencia.

SlMONE W E IL

He propuesto una concepción de la justicia que nos per
mita hacer cosas. La justicia no debería referirse solo a la 
distribución, sino también a las condiciones institucionales 
necesarias para el desarrollo y ejercicio de las capacidades 
individuales, de la comunicación colectiva y de la coopera
ción. Bajo esta concepción de la justicia, la injusticia se re



fiere principalmente a dos formas de restricciones que inca
pacitan, la opresión y la dominación. Estos impedimentos 
incluyen modelos distributivos, pero implican también cues
tiones que no pueden asimilarse sin más a la lógica de la 
distribución: procedimientos de toma de decisiones, división 
del trabajo y cultura.

Mucha gente en los Estados Unidos no escogería el tér
mino «opresión» para referirse a la injusticia que existe en 
nuestra sociedad. Por otra parte, para los movimientos so
ciales emancipatorios contemporáneos —socialistas, feminis
tas radicales, activistas indígenas, activistas de color, activis
tas gay y lesbianas— la opresión es una categoría central en 
el discurso político. Incorporar un discurso político en el que 
la opresión sea una categoría central implica adoptar un 
modo general de analizar y evaluar las estructuras y prácti
cas sociales, que es inconmensurable con el lenguaje del in
dividualismo liberal que domina el discurso político de los 
Estados Unidos.

Un proyecto político central para quienes nos identifi
camos con al menos uno de estos movimientos debe ser, por 
tanto, el persuadir a la gente de que el discurso de la opre
sión tiene sentido con respecto a la mayor parte de nuestra 
experiencia social. No estamos preparadas para esta tarea 
porque no tenemos una idea clara del significado de la opre
sión. A pesar de que encontramos que el término se usa a 
menudo en la variada literatura filosófica y teórica difundi
da por los movimientos sociales radicales en los Estados 
Unidos, nos encontramos con poca discusión explícita sobre 
el significado del concepto tal como es usado por estos mo
vimientos.

En este capítulo ofrezco una explicación del concepto de 
opresión tal como entiendo que es usado en los Estados 
Unidos desde los años 60 por los nuevos movimientos so
ciales. Mi punto de partida es una reflexión sobre las con
diciones de los grupos que según estos movimientos están 
oprimidos: entre otros las mujeres, la gente negra, chicana, 
puertorriqueña, otras personas americanas de habla hispana, 
la gente indígena, las personas judías, las lesbianas, los



hombres gay, la gente árabe, asiática, las personas ancianas, 
la gente de clase obrera y los discapacitados físicos y men
tales. Mi objetivo es sistematizar el significado del concep
to de opresión tal como es usado por estos diversos movi
mientos políticos, y proporcionar argumentos normativos 
para clarificar los males que designa el término.

Obviamente los grupos antes mencionados no son oprimi
dos todos en la misma medida o del mismo modo. En térmi
nos generales, toda la gente oprimida sufre alguna limitación 
en sus facultades para desarrollar y ejercer sus capacidades 
y expresar sus necesidades, pensamientos y sentimientos. En 
ese sentido abstracto toda la gente oprimida afronta una 
condición común. Más allá de esto, en un sentido más es
pecífico, no es posible definir un conjunto único de criterios 
que describan la condición de opresión de los grupos antes 
mencionados. Consecuentemente, los intentos de teóricas, 
teóricos y activistas por descubrir una descripción común o 
las causas esenciales de la opresión de todos estos grupos, 
ha llevado con frecuencia a disputas nada fructíferas sobre 
quiénes son aquellas personas cuya opresión es más funda
mental o más grave. El contexto en el que los miembros de 
estos grupos usan el término opresión para describir las in
justicias de su situación sugiere que la opresión designa de 
hecho una familia de conceptos y condiciones que divido en 
cinco categorías: explotación, marginación, carencia de po
der, imperialismo cultural y violencia.

En este capítulo explico cada una de estas formas de 
opresión. Cada una podría implicar o causar injusticias dis
tributivas, pero todas encierran cuestiones de justicia que 
van más allá de la distribución. De acuerdo con el uso po
lítico corriente, sugiero que la opresión es una condición de 
grupos. Por tanto, antes de explicar el significado de la 
opresión debemos examinar el concepto de grupo social.

La o p res ió n  com o c o n c e p to  e s t r u c t u r a l

Una de las razones por las que mucha gente no usaría el 
término opresión para describir la injusticia de nuestra so



ciedad es que no entiende el término en el mismo modo en 
que lo entienden los nuevos movimientos sociales. En su 
uso tradicional, opresión significa el ejercicio de la tiranía 
por un grupo gobernante. De este modo, muchos norteame
ricanos y norteamericanas estarían de acuerdo con las pos
turas más radicales en aplicar el término opresión a la si
tuación de la gente negra en Sudáfrica bajo el apartheid. La 
opresión también conlleva tradicional mente una fuerte con
notación de conquista y dominación colonial. La gente he
brea fue oprimida en Egipto, y muchos usos del término 
opresión en occidente invocan este paradigma.

El discurso político dominante podría usar el término 
opresión para describir sociedades distintas de la nuestra, 
normalmente para describir sociedades comunistas o su
puestamente comunistas. Dentro de esta retórica anticomu
nista aparecen las implicaoiones tanto tiránicas como colo
nialistas del término. Para los anticomunistas, el comunismo 
denota precisamente el ejercicio de la tiranía brutal ejercida 
por unas pocas personas gobernantes sobre un pueblo ente
ro y la voluntad de conquistar el mundo sometiendo a los 
pueblos independientes a esa tiranía. En el discurso político 
dominante no es legítimo usar el término opresión para des
cribir nuestra sociedad, porque la opresión es el mal perpe
trado por los otros.

Sin embargo, los nuevos movimientos sociales de iz
quierdas de los años 60 y 70 cambiaron el significado del 
concepto de opresión. En su nuevo uso, la opresión designa 
las desventajas e injusticias que sufre alguna gente no por
que un poder tiránico la coaccione, sino por las prácticas co
tidianas de una bien intencionada sociedad liberal. Según 
este nuevo uso de izquierdas, la tiranía de un grupo gober
nante sobre otro grupo social, como en Sudáfrica, sin duda 
debe señalarse como opresiva. Pero la opresión se refiere 
también a los impedimentos sistemáticos que sufren algunos 
grupos y que no necesariamente son el resultado de las in
tenciones de un tirano. La opresión así entendida es estruc
tural y no tanto el resultado de las elecciones o políticas de 
unas pocas personas. Sus causas están insertas en normas,



hábitos y símbolos que no se cuestionan, en los presupues
tos que subyacen a las reglas institucionales y en las conse
cuencias colectivas de seguir esas reglas. La opresión, como 
expresa Marilyn Frye, se refiere a «una estructura cerrada 
de fuerzas y barreras que tienden a la inmovilización y re
ducción de un grupo o categoría de personas» (Frye, 1983a, 
pág. 11). En este sentido estructural amplio, la opresión se re
fiere a las grandes y profundas injusticias que sufren algu
nos grupos como consecuencia de presupuestos y reacciones 
a menudo inconscientes de gente que en las interacciones co
rrientes tiene buenas intenciones, y como consecuencia tam
bién de los estereotipos difundidos por los medios de co
municación, de los estereotipos culturales y de los aspectos 
estructurales de las jerarquías burocráticas y los mecanismos 
del mercado; en síntesis, como consecuencia de los proce
sos normales de la vida cotidiana. No podemos eliminar esta 
opresión estructural deshaciéndonos de los gobernantes o 
haciendo algunas leyes nuevas, porque las opresiones son 
sistemáticamente reproducidas en las más importantes insti
tuciones económicas, políticas y culturales.

El carácter sistémico de la opresión determina que un 
grupo oprimido no necesite tener un grupo opresor correla
tivo. La opresión estructural implica relaciones entre grupos; 
estas relaciones, sin embargo, no siempre responden al pa
radigma de opresión consciente e intencional de un grupo 
por otro. Foucault (1977) sugiere que para entender el sig
nificado del poder y su modo de operar en la sociedad mo
derna debemos mirar más allá del modelo de poder como 
«soberanía», una relación diádica de gobernante y sujeto, y 
analizar en cambio el ejercicio del poder como el efecto de 
prácticas de educación, administración burocrática, produc
ción y distribución de bienes de consumo, medicina, etc., 
prácticas que a menudo son tolerantes y «humanas». Las ac
ciones conscientes de muchos individuos contribuyen dia
riamente a mantener y reproducir la opresión, pero esas per
sonas por lo general están haciendo simplemente su trabajo 
o viviendo su vida, y no se conciben a sí mismas como 
agéntes de opresión.



No intento sugerir aquí que dentro de un sistema de 
opresión las personas individuales no dañen intencionalmen
te a otras personas de grupos oprimidos. La mujer violada, 
el joven negro golpeado, el trabajador despedido, el hombre 
gay hostigado en la calle, son víctimas de acciones intencio
nales perpetradas por agentes identificables. Tampoco inten
to negar que grupos específicos sean beneficiarios de la opre
sión de otros grupos, y que por tanto tengan interés en su 
continua opresión. De hecho, por cada grupo oprimido exis
te un grupo privilegiado en relación con el primero.

El concepto de opresión ha sido de uso corriente entre 
los radicales desde los años 60, en parte como reacción a los 
intentos marxistas por reducir las injusticias, por ejemplo, 
del racismo y el sexismo, a efectos de la dominación de cla
se o de la ideología burguesa. Algunos movimientos socia
les afirmaban que el racismo, el sexismo, la discriminación 
de la gente mayor, la homofobia, son formas distintas de 
opresión con su propia dinámica independiente de la diná
mica de clase, a pesar de lo cual podrían interactuar con la 
opresión de clase. De la a menudo acalorada discusión man
tenida durante los últimos diez años entre socialistas, femi
nistas y activistas antirracistas está surgiendo un consenso 
en el sentido de que se puede afirmar que muchos grupos 
diferentes son oprimidos en nuestra sociedad, y que no pue
de asignarse prioridad causal o moral a ninguna forma par
ticular de opresión (véase Gottlieb, 1987). La misma discu
sión ha llevado también a reconocer que las diferencias de 
grupo atraviesan las vidas individuales en una multiplicidad 
de modos, y que esto puede implicar privilegio y opresión 
para la misma persona en relación con diferentes aspectos 
de su vida. Solo una explicación plural del concepto de 
opresión puede captar adecuadamente estas percepciones.

De acuerdo con este enfoque, en las páginas siguientes 
expongo las cinco caras de la opresión como un conjunto 
útil de categorías y distinciones que considero comprensivo, 
en el sentido de que abarca todos los grupos que los nuevos 
movimientos sociales de izquierdas consideran oprimidos y 
todos'los modos en que son oprimidos. Las cinco caras de



la opresión surgen de la reflexión sobre la condición de es
tos grupos. Dado que diferentes factores, o combinación de 
factores, dan forma a la opresión de diferentes grupos, de 
modo que la opresión de cada uno de ellos es irreducible, 
creo que no es posible dar una única definición de opresión. 
Sin embargo, las cinco categorías que se articulan en este 
capítulo resultan adecuadas para describir la opresión de 
cualquier grupo, así como las semejanzas y diferencias en
tre los distintos grupos. Pero primero debemos preguntarnos 
qué es un grupo.

El concepto de grupo social

La opresión se refiere a fenómenos estructurales que in
movilizan o disminuyen a un grupo. Pero ¿qué es un grupo? 
Nuestro discurso cotidiano diferencia a la gente de acuerdo 
con grupos sociales tales como mujeres y hombres, grupos 
de edad, grupos raciales y étnicos, grupos religiosos, etc. 
Los grupos sociales de este tipo no son simplemente colec
ciones de gente, dado que están esencialmente entrelazados 
con la identidad de las personas descritas como pertene
cientes a dicho grupo. Son una clase específica de colecti
vidad con consecuencias específicas respecto de cómo las 
personas se entienden a sí mismas y entienden a las demás. 
A pesar de esto, ni la teoría social ni la filosofía cuentan con 
un concepto claro y desarrollado de grupo social (véase Tur- 
ner et al., 1987).

Un grupo social es un colectivo de personas que se di
ferencia de al menos otro grupo a través de formas cultura
les, prácticas o modos de vida. Los miembros de un grupo 
tienen afinidades específicas debido a sus experiencias o 
forma de vida similares, lo cual los lleva a asociarse entre 
sí más que con aquellas otras personas que no se identifican 
con el grupo o que lo hacen de otro modo. Los grupos son 
expresiones de las relaciones sociales; un grupo existe solo 
en relación con al menos otro grupo. Es decir, que la iden
tificación de un grupo acontece cuando se produce el en



cuentro e interacción entre colectividades sociales que ex
perimentan diferencias en su forma de vida y en su forma 
de asociación, aun si consideran que pertenecen todas a la 
misma sociedad.

Así, por ejemplo, cuando los miembros de un grupo de 
gente indígena americana se relacionaban solo entre ellos, se 
concebían a sí mismos como «la gente». El encuentro con 
otros grupos indígenas hÍ7A> que se dieran cuenta de la dife
rencia; los otros recibieron la denominación de grupo y el 
primer grupo se vio a sí mismo como un grupo. Pero los 
grupos sociales no surgen solo de un encuentro entre socie
dades diferentes. Los procesos sociales también diferencian 
a los grupos dentro de una misma sociedad. La división se
xual del trabajo, por ejemplo, ha creado grupos sociales de 
mujeres y hombres en todas las sociedades conocidas. Los 
miembros de cada género tienen una cierta afinidad con las 
demás personas de su grupo porque hacen o experimentan 
unas determinadas cosas, y se diferencian a sí mismas del 
otro género aun cuando los miembros de cada género con
sideren que tienen mucho en común con los miembros del 
otro, y aun cuando consideren que pertenecen a la misma 
sociedad.

Generalmente la filosofía política no ha dado lugar a un 
concepto específico de grupo social. Cuando en filosofía o 
en teoría política se discute sobre grupos se tiende a conce
birlos o bien sobre la base del modelo de conjuntos o bien 
teniendo en cuenta el modelo de asociaciones, ambos con
ceptos metodológicamente individualistas. Para llegar a un 
concepto específico de grupo social resulta útil, por tanto, 
contrastar los grupos sociales tanto con los conjuntos como 
con las asociaciones.

Un conjunto es una clasificación cualquiera de personas 
de acuerdo con algún atributo. Las personas pueden agru
parse de acuerdo con un gran número de atributos —como 
el color de los ojos, la marca del coche que conducen, la ca
lle en la que viven. Alguna gente interpreta que aquellos 
grupos que en nuestra sociedad tienen cierto distintivo emo
cional y social son como conjuntos, como si se tratara de



clasificaciones arbitrarias de personas de acuerdo con atri
butos tales como el color de la piel, los genitales o la edad. 
George Sher, por ejemplo, trata a los grupos sociales como 
conjuntos y alega la arbitrariedad de las clasificaciones agre
gativas como razón para no conceder especial atención a los 
grupos. «En verdad hay tantos grupos como combinaciones 
de personas, y si vamos a aceptar las reivindicaciones de tra
tamiento igualitario de los grupos raciales, sexuales o de otros 
grupos de alta visibilidad, será mero favoritismo no atribuir 
reivindicaciones similares también a estos otros grupos» 
(Sher, 1987a, pág. 256).

Pero los grupos sociales «altamente visibles» tales como 
la gente negra o las mujeres, son algo distinto a los conjuntos 
o simples «combinaciones de personas» (véase French, 1975; 
Friedman y May, 1985; May, 1987, cap. 1). Un grupo so
cial no se define principalmente por una serie de atributos 
compartidos, sino por un sentido de identidad. Lo que defi
ne a la gente negra norteamericana como grupo social no es 
principalmente su color de piel; algunas personas cuyo co
lor de piel es bastante tenue, por ejemplo, se identifican a sí 
mismas como negras. A pesar de que a veces los atributos 
objetivos son una condición necesaria para clasificarnos a 
nosotras mismas o a las demás como pertenecientes a cier
to grupo social, son la identificación con una cierta catego
ría social, la historia común que genera la categoría social y 
la autoidentificación las que definen al grupo como grupo.

Los grupos sociales no son entes que existen indepen
dientemente de los individuos, pero tampoco son simples 
clasificaciones arbitrarias de individuos de acuerdo con atri
butos externos o accidentales respecto de su identidad. Ad
mitir la realidad de los grupos sociales no nos compromete 
con la cosificación de las colectividades, como podría suge
rirse. Los significados de grupo constituyen parcialmente la 
identidad de la gente en términos de la forma cultural, la' 
situación social y la historia que los miembros del grupo 
conocen como suya, sea porque estos significados les han 
sido impuestos o porque han sido forjados por ellas, o por 
ambas cosas (cfr. Fiss, 1976). Los grupos son reales no



como sustancias sino como formas de relaciones sociales 
(cfr. May, 1987, págs. 22-23).

La teoría moral y la filosofía política tienden a relacio
nar los grupos sociales más con las asociaciones que con los 
conjuntos (véase por ejemplo, French, 1975; May, 1987, 
cap. I). Por asociación entiendo una institución formalmen
te organizada, como un club, una empresa, un partido polí
tico, una iglesia, un colegio o un sindicato. A diferencia del 
modelo agregativo que entiende a los grupos como conjun
tos, el modelo asociativo reconoce que los grupos se defi
nen por prácticas y formas de asociación específicas. Sin 
embargo, este último modelo comparte un problema con el 
modelo agregativo. El modelo agregativo concibe al indivi
duo como anterior al colectivo porque reduce el grupo so
cial a lina simple serie de atributos ligados a los individuos. 
El modelo asociativo también concibe implícitamente a los 
individuos como ontológicamente anteriores al colectivo, es 
decir, como quienes forman o integran los grupos.

El modelo contractual de relaciones sociales es adecua
do para concebir asociaciones, pero no grupos. Los indivi
duos integran las asociaciones, se reúnen como personas ya 
formadas y las crean, estableciendo reglas, puestos y cargos. 
La relación de las personas con las asociaciones es normal
mente voluntaria, y aun cuando no lo sea, normalmente la 
persona ha ingresado en la asociación. La persona es ante
rior a la asociación también en el sentido de que su identi
dad y su sentido de sí misma son considerados normalmente 
como anteriores a la pertenencia a la asociación y relativa
mente independientes de ella.

Por otra parte, los grupos constituyen a los individuos. 
El particular sentido de la historia, las afinidades y las dife
rencias que tiene una persona, y hasta su modo de razonar, 
de valorar y de expresar los sentimientos, están constituidas 
en parte por sus afinidades de grupo. Esto no significa que 
las personas no tengan estilo individual o que sean incapa
ces de trascender o rechazar una identidad grupal. Tampoco 
excluye que las personas tengan muchos aspectos indepen
dientes de estas identidades grupales.



Como señalé en el capítulo anterior, la ontología social 
que subyace a muchas teorías contemporáneas de la justicia 
es metodológicamente individualista o atomista. Esta presu
me que el individuo es ontológicamente anterior a lo social. 
Tal ontología social individualista se corresponde con una 
concepción normativa del sujeto como independiente. El yo 
auténtico es autónomo, unificado, libre y hecho a sí mismo, 
se sitúa fuera de la historia y de las afiliaciones, y elige su 
propio plan de vida por sí mismo.

Una de las mayores contribuciones de la filosofía post- 
estructuralista ha sido exponer como ilusoria esta metafísica 
de la subjetividad unificada y hecha a sí misma, que postu
la al sujeto como un origen autónomo o como una sustan
cia subyacente a la que se podrían adosar atributos de gé
nero, nacionalidad, rol familiar, inclinación intelectual, etc. 
Concebir al sujeto de esta manera implica concebir la con
ciencia como anterior al lenguaje, fuera de éste y del con
texto de interacción social al que ingresa el sujeto. Muchas 
corrientes de la filosofía actual desafían estas premisas car
tesianas ampliamente sostenidas. El psicoanálisis lacaniano, 
por ejemplo, y la teoría social y filosófica influenciada por 
el mismo conciben al sujeto como un logro del posiciona- 
miento lingüístico que se encuentra siempre contextualizado 
en relaciones concretas con otras personas, con su mezcla de 
identidades (Coward y Ellis, 1977). El sujeto es un produc
to de procesos sociales, no su origen.

Desde una perspectiva bastante distinta, Habermas indica 
que una teoría de la acción comunicativa también debe de
safiar la «filosofía de la conciencia» que ubica los egos in
tencionales como los orígenes ontológicos de las relaciones 
sociales. La teoría de la acción comunicativa concibe la iden
tidad individual no como un origen sino como un producto 
de la interacción lingüística y práctica (Habermas, 1987, 
págs. 3-40). Tal como la describe Stephen Epstein, la iden
tidad es «un sentido socializado de la individualidad, una or
ganización interna de autopercepción acerca de la relación 
de una con las categorías sociales, que incorpora también las 
visiones que otras personas puedan tener del sujeto percibido.



La identidad se constituye relacionalmente a través del com
promiso con otros significativos —y su incorporación—, así 
como de la integración en comunidades» (Epstein, 1987, 
pág. 29). La categorización de grupos y las normas son ele
mentos esenciales de la identidad individual (véase Tur- 
ner et a i, 1987).

Cuando una persona ingresa en una asociación, y aun en 
el caso de que la pertenencia a dicha asociación afecte su 
vida de manera fundamental, dicha pertenencia no afecta la 
definición de la propia identidad del modo en que lo haría, 
por ejemplo, el ser navajo. Por otra parte, la afinidad de gru
po tiene el carácter de lo que Martin Heidegger (1962) lla
ma «proyectabilidad» — thrownness— : una se descubre a sí 
misma como miembro de un grupo al que experimenta 
como si hubiera existido siempre. Esto es así en la medida 
en que nuestra identidad se define en relación a cómo otras 
personas nos identifican, identificación que dichas personas 
llevan a cabo a su vez en términos de grupos ya asociados 
con atributos específicos, estereotipos y normas.

De la idea de proyectabilidad de la afinidad de grupo no 
se sigue que una no pueda dejar unos grupos y entrar en 
otros nuevos. Muchas mujeres se hicieron lesbianas después 
de haberse identificado como heterosexuales. Cualquiera 
que viva un tiempo suficientemente largo se transforma en 
anciana. Estos casos ejemplifican la proyectabilidad preci
samente porque tales cambios en las afinidades de grupo se 
experimentan como trasformacionés en la propia identidad. 
De la proyectabilidad de la afinidad de grupo no se sigue 
que una no pueda definir el significado que la identidad gru- 
pal tiene para una; quienes se identifican con un grupo pue
den redefinir el significado y las normas de la identidad gru- 
pal. De hecho, en el capítulo 6 mostraré cómo los grupos 
oprimidos han intentado hacer frente a su opresión a través 
de una redefinición de este tipo. Lo que nos ocupa ahora es 
solo el hecho de que una se encuentra con una identidad 
grupal dada, y luego la afronta de un determinado modo. Si 
bien pueden aparecer en un momento dado, los grupos nun
ca se fundan.



Como he dicho más arriba, los grupos existen solo en 
relación con otros grupos. Un grupo puede ser identificado 
como tal por quienes están fuera de él, sin que quienes son 
identificados tengan ninguna conciencia específica de sí 
mismos como grupo. A veces aparece un grupo solo porque 
otro grupo excluye y etiqueta a una categoría de personas, 
y quienes son tratadas de este modo pasan a concebirse a sí 
mismas como miembros de un grupo solo después de un 
tiempo y sobre la base de la opresión compartida. En la 
Francia de Vichy, por ejemplo, la población judía que había 
sido asimilada de tal modo que no tenía una identidad es
pecíficamente judía, fue señalada como judía por otros in
dividuos que a su vez le adjudicaron una categoría social es
pecífica. Estas personas se «descubrieron» a sí'mismas 
como judías y formaron entonces una identidad y una afini
dad de grupo entre ellas (véase Sartre, 1948). Las identida
des grupales de una persona pueden ser en gran medida solo 
un trasfondo o un horizonte para su vida, que adquiere im
portancia solo en contextos interactivos específicos.

Quienes asumen un modelo agregativo de grupo piensan 
que los grupos sociales son ficciones injustas que esenciali- 
zan atributos arbitrarios. Desde este punto de vista los pro
blemas de prejuicios, estereotipos, discriminación y exclu
sión existen porque alguna gente cree erróneamente que la 
identificación grupal implica diferencias en las capacidades, 
temperamento o virtudes de los miembros del grupo. Esta 
concepción individualista de las personas y de las relaciones 
entre ellas tiende a identificar la opresión con la identifica
ción grupal. Según esta visión, la opresión es algo que su
cede a las personas cuando son clasificadas en grupos. De
bido a que otros individuos las identifican como grupo, estas 
personas son excluidas y despreciadas. Así, eliminar la opre
sión requiere eliminar los grupos. Las personas deberían ser 
tratadas como individuos, no como miembros de grupos, 
permitiéndoseles que hagan su vida libremente sin estereo
tipos ni normas grupales.

Este libro se opone a esa posición. Estoy de acuerdo en 
que los individuos deberían ser libres para perseguir su plan de



vida a su manera, pero sería necio negar la realidad de los 
grupos. A pesar del mito moderno del debilitamiento de 
los vínculos estrechos y de las identidades adscriptivas, en la 
sociedad moderna la diferenciación grupal sigue siendo en
démica. Dado que tanto los mercados como la administra
ción social amplían la red de interdependencia social a escala 
mundial, y dado que cada vez más personas se ven como 
extrañas en las ciudades y los estados, la gente conserva y 
renueva las identificaciones grupales de tipo étnico, local, de 
edad, sexo y ocupación, y forma nuevas identificaciones en 
los procesos de encuentro (cfr. Ross, 1980, pág. 19; Roths- 
child, 1981, pág. 130). Aunque las personas pertenezcan a 
grupos oprimidos, las identificaciones grupales son a menu
do importantes para ellas, y con frecuencia sienten una afi
nidad especial con otras personas de su grupo. Creo que las 
diferenciaciones de grupo son un aspecto tanto inevitable 
como deseable de los procesos sociales modernos. Como 
sostendré en capítulos siguientes, la justicia social requiere 
no de la desaparición de las diferencias, sino de institucio
nes que promuevan la reproducción y el respeto de las dife
rencias de grupo sin opresión.

A pesar de que algunos grupos se han formado a partir 
de la opresión, y de que las relaciones de privilegio y opre
sión estructuran las interacciones entre numerosos grupos, la 
diferenciación de grupos no es en sí misma opresiva. No to
dos los grupos son oprimidos. En los Estados Unidos las 
personas católicas son un grupo social específico, con prác
ticas y afinidades particulares, pero ya no son un grupo 
oprimido. El que un grupo sea oprimido depende de que 
esté sujeto a una o más de las cinco condiciones que discu
tiré más adelante.

La postura que sostiene que los grupos son ficciones con
lleva una importante intuición antideterminista o anti- 
esencialista. A menudo la opresión ha sido perpetrada por una 
conceptualización de la diferencia de grupos en términos de 
naturalezas inalterables y esenciales que determinan lo que 
los miembros del grupo merecen o aquello de que son capa
ces, y que hacen que los grupos sean de tal modo excluyen-



tes entre sí que no pueden tener similitudes ni atributos co
munes. Para afirmar que es posible la existencia de diferen
cias de grupo social sin opresión es necesario conceptualizar 
los grupos de un modo mucho más relacional y flexible.

Aunque los procesos sociales de afinidad y diferencia
ción dan lugar a los grupos, no confieren a éstos una esencia 
sustantiva. No hay una naturaleza común compartida por los 
miembros de un grupo. Más aún, en la medida en que son 
aspectos de un proceso, los grupos son fluidos; así como 
aparecen pueden también desaparecer. Las prácticas homo
sexuales, por ejemplo, han existido en muchas sociedades y 
periodos históricos. Sin embargo, solo en el siglo xx los 
hombres gay y las lesbianas han sido identificados como 
grupos específicos y así se han identificado a sí mismos (véa
se Ferguson, 1989, cap. 9; Altman, 1981).

Finalmente, las diferencias de grupo que surgen de rela
ciones y procesos sociales, por lo general se cruzan unas 
con otras. Especialmente en una sociedad grande, compleja 
y altamente diferenciada, los grupos sociales no son en sí 
mismos homogéneos, sino que en sus propias diferenciacio
nes se reflejan muchos de los otros grupos que existen en la 
sociedad. En la sociedad norteamericana actual, por ejem
plo, las personas negras no son un grupo único y unificado 
con una vida en común. Al igual que otros grupos raciales 
y étnicos, se diferencian por edad, género, clase, sexualidad, 
religión y nacionalidad, y cualquiera de estos aspectos pue
de transformarse, en un contexto dado, en una identidad 
grupal sobresaliente.

Esta visión de la diferenciación de grupo como múltiple, 
cruzada, flexible y cambiante conlleva otra crítica al mode
lo del sujeto autónomo y unificado. En las sociedades com
plejas y altamente diferenciadas como la nuestra, todas las 
personas tienen identificaciones grupales múltiples. Es más, 
la cultura, perspectiva y relaciones de privilegio y opresión 
de estos distintos grupos podrían no ser coherentes. De este 
modo, la persona individual, constituida en parte por sus afi
nidades y relaciones de grupo, no puede ser unificada, es 
ella misma heterogénea y no necesariamente coherente.



Explotación

El objetivo central de la teoría de la explotación de 
Marx es explicar cómo la estructura de clases puede existir 
en ausencia de distinciones de clase legal y normativamen
te aprobadas. En las sociedades precapitalistas la domina
ción es de carácter público y se efectúa directamente a tra
vés de medios políticos. Tanto en la sociedad esclavista 
como en la sociedad feudal el derecho a apropiarse del pro
ducto del trabajo ajeno define en cierto modo los privilegios 
de clase, y dichas sociedades legitiman las diferencias de 
clase con ideologías sobre la superioridad e inferioridad na
turales.

La sociedad capitalista, en cambio, elimina las diferen
cias de clase tradicionalmente avaladas por el sistema ju 
rídico y promueve la creencia en la libertad legal de las 
personas. Los trabajadores contratan libremente con los em
pleadores y reciben un salario; no existe mecanismo legal ni 
tradición que los obligue a trabajar o a hacerlo para un em
pleador en particular. Es así como surge el misterio del ca
pitalismo: cuando todas las personas son formalmente libres 
¿cómo puede haber dominación de clase?, ¿por qué persis
ten las diferencias de clase entre las personas ricas, posee
doras de los medios de producción, y la masa de gente que 
trabaja para ellas? La teoría de la explotación responde a 
esta pregunta.

El beneficio, que es la base del poder y la riqueza capi
talistas, es un misterio si partimos de la premisa de que en 
el mercado los bienes se intercambian por su valor. La teo
ría del valor de la fuerza de trabajo disipa este misterio. El 
valor de cada mercancía es una función del tiempo de tra
bajo necesario para su producción. La fuerza de trabajo es 
la única mercancía que en el proceso a través del cual se 
consume produce nuevo valor. El beneficio procede de la 
diferencia entre el valor del trabajo empleado y el valor de 
la capacidad de trabajo que compra el capitalista. El benefi-



ció es posible solo porque el dueño del capital se apropia 
del valor excedente.

En los últimos años, las académicas y académicos mar- 
xistas se han embarcado en una importante controversia en 
torno a la viabilidad de una teoría del valor basada en el tra
bajo, sobre la que descansa esta visión de la explotación 
(véase Wolff, 1984, cap. 4). John Roemer (1982), por ejem
plo, desarrolla una teoría de la explotación que pretende pre
servar los propósitos teóricos y prácticos de la teoría de 
Marx, pero sin asumir la distinción entre valor y precio y 
sin limitarse a un concepto del trabajo en sentido abstracto 
y homogéneo. No me propongo aquí entrar en disputas téc
nicas sobre cuestiones de economía, sino indicar el lugar 
que ocupa el concepto de explotación en una concepción de 
la opresión.

La teoría de la explotación de Marx carece de un signi
ficado normativo explícito, a pesar de que el juicio sobre la 
explotación que sufren las trabajadoras y los trabajadores 
tiene en su teoría una clara fuerza tanto normativa como 
descriptiva (Buchanan, 1982, cap. 3). C. B. Macpherson 
(1973, cap. 3) reconstruye esta teoría de la explotación de 
manera más explícitamente normativa. La injusticia de la 
sociedad capitalista consiste en el hecho de que alguna gen
te ejerce sus capacidades bajo el control de otra gente, de 
acuerdo con los fines de esta gente y en su beneficio. A tra
vés de la propiedad privada de los medios de producción y 
de los mercados que asignan trabajo y capacidad para com
prar bienes, el capitalismo transfiere sistemáticamente el po
der de unas personas a otras, aumentando así el de estas úl
timas. De acuerdo con Macpherson, en este proceso de 
trasferencia de poderes la clase capitalista adquiere y man
tiene la capacidad para extraer beneficios de las trabajado
ras y trabajadores. No solo se transfieren poderes de estos 
últimos a los capitalistas, sino que también disminuyen los 
poderes de los trabajadores en proporción mayor a la canti
dad de poder transferido, debido a que los trabajadores su
fren privaciones materiales y pérdida de control, todo lo 
cual los priva de importantes elementos de autoestima. La



justicia, por consiguiente, requiere la eliminación de las for
mas institucionales que permiten y refuerzan este proceso de 
transferencia, y su reemplazo por formas institucionales que 
permitan a todas las personas desarrollar y usar sus capaci
dades en un modo que no prive a otras personas sino que 
les permita desarrollos y usos similares.

La idea central expresada en el concepto de explotación es, 
por tanto, que la opresión tiene lugar a través de un proceso 
spstenido de transferencia de los resultados del trabajo de un 
grupo social en beneficio de otro. La injusticia de la división 
de clases no consiste solo en el hecho distributivo de que al
guna gente tenga una enorme riqueza mientras que la mayor 
parte tiene muy poco (cfr. Buchanan, 1982, págs. 44-49; 
Holmstrom, 1977). La explotación determina relaciones es
tructurales entre los grupos sociales. Las reglas sociales res
pecto de qué es el trabajo, quién hace qué y para quién, 
cómo se recompensa el trabajo y cuál es el proceso social 
por el cual las personas se apropian de los resultados del 
trabajo, operan para determinar relaciones de poder y desi
gualdad. Estas relaciones se producen y reproducen a través 
de un proceso sistemático en el cual las energías de las per
sonas desposeídas se dedican por completo a mantener y 
aumentar el poder, categoría y riqueza de las personas po
seedoras.

Muchas escritoras y escritores han sostenido de manera 
convincente que el concepto marxista de explotación es de
masiado limitado para abarcar todas las formas de domina
ción y opresión (Giddens, 1981, pág. 242; Brittan y May- 
nard, 1984, pág. 93; Murphy, 1985; Bowles y Gintis, 1986, 
págs. 20-24). En particular, el concepto marxista de clase 
deja sin explicar importantes fenómenos de opresión sexual 
y racial. ¿Significa esto que la opresión sexual y racial no 
implica explotación y que deberíamos reservar categorías 
completamente distintas para estos tipos de opresión? ¿O 
puede el concepto de explotación ser ampliado para incluir 
otras formas en las que el despliegue de trabajo y energía 
de un grupo puede beneficiar a otros y reproducir una rela
ción de dominación entre ellos?



No ha sido difícil para las feministas demostrar que la 
opresión de las mujeres consiste, en parte, en una transfe
rencia, sistemática y no recíproca de poderes de las mujeres 
a los hombres. La opresión de las mujeres no consiste me
ramente en una desigualdad de estatus, poder y riqueza re
sultante de la práctica por la cual los hombres han excluido 
a las mujeres de las actividades privilegiadas. La libertad, 
poder, estatus y autorrealización de los hombres es posible 
precisamente porque las mujeres trabajan para ellos. La ex
plotación de género tiene dos aspectos: la transferencia a los 
hombres de los frutos del trabajo material y la transferencia 
a los hombres de las energías sexuales y de crianza.

Christine Delphy (1984), por ejemplo, describe el ma
trimonio como una relación de clase en la que el trabajo de 
la mujer beneficia al hombre sin que haya una remuneración 
comparable. La autora pone de manifiesto que la explota
ción no radica en la clase de trabajo que las mujeres hacen 
en el hogar, ya que éste podría incluir varios tipos de ta
reas, sino en el hecho de que realicen ciertas tareas para al
guien de quien dependen. Así, por ejemplo, en la mayor 
parte de los sistemas de producción agrícola del mundo los 
hombres llevan al mercado los bienes que las mujeres han 
producido, y casi siempre son los hombres quienes reciben 
el reconocimiento y a menudo los ingresos completos por 
este trabajo.

Con el concepto de producción sexual-afectiva, Ann 
Ferguson (1979; 1984; 1989, cap. 4) identifica otra forma de 
transferencia de energías de las mujeres a los varones. Las 
mujeres proporcionan a los hombres, las niñas y los niños, 
cuidado emocional, y a los hombres satisfacción sexual, y a 
cambio, como grupo, reciben de los hombres relativamente 
poco (cfr. Brittan y Maynard, págs. 142-148). La socializa
ción de género de las mujeres hace que tendamos a estar 
más atentas que los hombres a la dinámica interactiva, y 
hace que las mujeres tengan una especial disposición para la 
empatia, así como para dar contención a los sentimientos de 
la gente y zanjar las tensiones interactivas. Tanto los hom
bres como las mujeres ven a las mujeres como quienes cui



dan y se ocupan de su vida personal, y las mujeres a menu
do se quejan de que cuando acuden a los hombres en busca 
de apoyo emocional no lo obtienen (Easton, 1978). Además, 
las normas de la heterosexualidad giran alrededor del placer 
masculino, y en consecuencia muchas mujeres obtienen 
poca satisfacción de su interacción sexual con los hombres 
(Gottlieb, 1984).

La mayor parte de las teorías feministas sobre la ex
plotación de género se ha concentrado en la estructura ins
titucional de la familia patriarcal. Más recientemente, sin 
embargo, las feministas han comenzado a explorar las rela
ciones de explotación de género que se establecen actual
mente en el lugar de trabajo y a través del Estado. Carol 
Brown sostiene que dado que los hombres se han apartado 
de lo que concierne a la responsabilidad respecto de hijos e 
hijas, muchas mujeres han pasado a depender del Estado 
para la subsistencia debido a que continúan soportando la 
casi totalidad de la responsabilidad por la crianza de los hi
jos (Brown, 1981; cfr. Boris y Bardaglio, 1983; A. Fergu- 
son, 1984). Esta situación crea un nuevo sistema de explo
tación del trabajo doméstico de las mujeres mediado por las 
instituciones del Estado, al que la autora llama patriarcado 
público.

En las economías capitalistas del siglo xx, los lugares 
de trabajo a los que cada vez más mujeres han ido entran
do sirven como otro importante espacio de explotación de 
género. David Alexander (1987) sostiene que los trabajos tí
picamente femeninos implican tareas basadas en el género 
que requieren trabajo sexual y labores de crianza y educa
ción, así como cuidar del cuerpo de los otros o zanjar las 
tensiones que pueda haber en el lugar de trabajo. De este 
modo, las energías de las mujeres se consumen en trabajos 
que suministran placer y bienestar a otras personas, gene
ralmente hombres, y refuerzan su estatus; y estas tareas de 
camarera, oficinista, enfermera y otras similares vinculadas 
a la prestación de cuidados, todas basadas en el género, a 
menudo se desarrollan sin que se repare en ellas y sin que 
sean debidamente recompensadas.



Resumiendo, las mujeres son explotadas en el sentido 
marxista en la medida en que son trabajadoras asalariadas. 
Hay quien ha sostenido que el trabajo doméstico de las mu
jeres también representa una forma de explotación capitalis
ta de clase en tanto se trata de un trabajo cubierto por los 
salarios que recibe una familia. Como grupo, sin embargo, 
las mujeres experimentan formas específicas de explotación 
de género en las cuales se consumen sus energías y su poder 
—a menudo sin que se repare en ello y sin que se sepa—, 
generalmente en beneficio de los hombres, liberándolos para 
que se ocupen de trabajos más importantes y creativos, re
forzando su estatus o el ambiente que los rodea, o suminis
trándoles servicios sexuales o emocionales.

La raza es una estructura de opresión al menos tan bási
ca como la clase o el género. ¿Existen, por tanto, formas es
pecíficamente racistas de explotación? No hay duda de que 
los grupos de raza en los Estados Unidos, especialmente los 
de las personas negras y latinas, son oprimidos a través de la 
sobreexplotación capitalista que resulta de un mercado de tra
bajo segmentado, que tiende a reservar a las personas blancas 
los puestos de trabajo cualificados, de remuneraciones altas 
y con organizaciones sindicales. No hay acuerdo sobre si 
dicha sobreexplotación beneficia a las personas blancas 
como grupo o si solo beneficia a la clase capitalista (véase 
Reich, 1981), y no pretendo entrar aquí en esta discusión.

Como sea que se responda a la pregunta acerca de la su- 
perexplotación de los grupos raciales, ¿es posible concep- 
tualizar una forma de explotación que sea racialmente espe
cífica en analogía con las formas específicamente de género 
analizadas más arriba? Sugiero que la categoría de trabajo 
de servir — menial labor*— podría proporcionar una vía ha
cia dicha conceptualización. Por derivación, el «servir» de
signa el trabajo de los sirvientes. Dondequiera que haya ra

* N. de la T Aunque este término se usa en la actualidad de manera más 
genérica, la expresión menial labor hace referencia a trabajos de escasa prepa
ración intelectual, trabajos pesados, o los desarrollados en el ámbito doméstico 
por los sirvientes.



cismo existe la presunción, más o menos aceptada, de que 
los miembros de los grupos raciales oprimidos son o debe
rían ser sirvientes de quienes —o de algunos de quienes— 
se ubican en el grupo privilegiado. En la mayoría de las so
ciedades blancas racistas esto significa que mucha gente 
blanca tiene sirvientes domésticos de piel oscura o amarilla, 
y hoy en día en Estados Unidos subsiste una significativa 
estructuración racial del servicio doméstico privado. Pero 
gran parte del trabajo en el sector servicios de ese país se 
ha vuelto público: cualquiera que va a un buen hotel o a un 
buen restaurante puede tener sirvientes. Son sirvientes quie
nes a menudo asisten en las actividades diarias —y noctur
nas— a los ejecutivos de negocios, funcionarios de gobierno 
y otros profesionales de alto nivel. En nuestra sociedad exis
te aún una fuerte presión cultural para ocupar los trabajos de 
sirviente —botones, portero, camarera, conductor, etc.— con 
trabajadores o trabajadoras negras y latinas. Estos trabajos 
conllevan una transferencia de energías a través de la cual 
los servidores refuerzan la categoría de los servidos.

Sin embargo, al hablar de trabajo de servir generalmen
te se hace referencia no solo al hecho de servir, sino tam
bién a un trabajo servil, no cualificado, mal pagado, caren
te de autonomía, en el cual una persona está sujeta a recibir 
órdenes de mucha gente. El trabajo de servir tiende a ser un 
trabajo auxiliar, instrumental al trabajo de otras personas 
que son las que reciben el principal reconocimiento por ha
cer el trabajo. Los obreros en una obra en construcción, por 
ejemplo, están sometidos a la voluntad de los soldadores, 
los electricistas, los carpinteros y otros trabajadores cualifi
cados que reciben un reconocimiento por el trabajo hecho. 
Antiguamente, en los Estados Unidos la discriminación ra
cial explícita reservaba el trabajo de servir para las personas 
negras, chicanas, indígenas y chinas, y el trabajo de servir 
aún tiende a vincularse a los trabajadores y trabajadoras ne
gras y latinas (Symanski, 1985). Presento esta categoría del 
trabajo de servir en tanto forma de explotación racialmente 
específica como una categoría provisional que necesita ser 
explorada.



La injusticia de la explotación se entiende usualmente 
sobre la base de un modelo distributivo. Bruce Ackerman, 
por ejemplo, y aunque no ofrece una definición explícita del 
concepto, parece entender por «explotación» una distribu
ción gravemente desigual de riqueza, ingresos y otros re
cursos, basada en los grupos y estructuralmente persistente 
(Ackerman, 1980, cap. 8). La definición de explotación de 
John Roemer es más limitada y rigurosa: «Un sujeto es ex
plotado cuando la cantidad de trabajo incorporado a cual
quier conjunto de bienes que pueda recibir en una distribu
ción factible del producto neto de la sociedad es menor que 
el trabajo que él realizó» (Roemer, 1982, pág. 122). Tam
bién esta definición desvía el núcleo conceptual, de las re
laciones y procesos institucionales a los resultados distri
butivos.

Jeffrey Reiman sostiene que tal concepción distributiva 
de la explotación reduce la injusticia de los procesos de clase 
a una función de la desigualdad en las ventajas productivas 
que poseen las clases. De acuerdo con Reiman, este enfoque 
omite la relación de fuerzas entre capitalistas y trabajadores, 
el hecho de que el desigual intercambio en cuestión ocurre 
dentro de estructuras coercitivas que dan pocas opciones a 
las personas trabajadoras (Reiman, 1987; cfr. Buchanan, 1982, 
págs. 44-49; Holmstrom, 1977). La injusticia de la explota
ción radica en los procesos sociales que llevan a cabo una 
transferencia de energías de un grupo a otro para producir 
distribuciones desiguales, y en el modo en que las institu
ciones sociales permiten la acumulación por parte de pocas 
personas, al tiempo que limitan al resto de la gente. Las in
justicias de la explotación no se eliminan a través de la re
distribución de bienes, ya que mientras no se modifiquen las 
prácticas institucionalizadas y las relaciones estructurales, 
los procesos de transferencia volverán a crear una desigual 
distribución de beneficios. Hacer justicia donde hay explo
tación requiere reorganizar las instituciones y las prácticas 
de toma de decisiones, modificar la división del trabajo, y 
tomar medidas similares para el cambio institucional, es
tructural y cultural.



Cada vez más en los Estados Unidos la opresión racial 
tiene lugar en forma de marginación más que de explota
ción. Las personas marginales son aquéllas a las que el sis
tema de trabajo no puede o no quiere usar. No solo en los 
países capitalistas del tercer mundo, sino también en la ma
yor parte de las sociedades capitalistas de occidente, existe 
una subclase en crecimiento de gente confinada permanen
temente a una vida de marginación social, que en su mayo
ría está marcada racialmente —gente negra o indígena en 
América Latina, y gente negra, india proveniente de orien
te, europea del este o norafricana, en Europa.

Sin embargo, la marginación no es de ningún modo el 
destino solo de grupos racial mente marcados. En los Estados 
Unidos, una proporción vergonzosamente grande de la po
blación es marginal: la gente mayor —y cada vez más la 
gente que no es muy mayor, pero que ha sido despedida de 
su trabajo y no puede encontrar uno nuevo— ; la gente 
joven, especialmente negra o latina, que no puede encon
trar su primer o segundo trabajo; muchas madres solteras 
y sus hijos e hijas; otra gente involuntariamente desemplea
da; mucha gente mental y físicamente discapacitada; gente 
indígena, especialmente aquellas personas que viven en re
servas.

La marginación es tal vez la forma más peligrosa de 
opresión. Una categoría completa de gente es expulsada de la 
participación útil en la sociedad, quedando así potencial
mente sujeta a graves privaciones materiales e incluso al ex
terminio. Las privaciones materiales que a menudo causan 
la marginación son sin duda injustas, especialmente en so
ciedades donde otras personas tienen de todo en abundan
cia. Las sociedades capitalistas avanzadas de nuestros días 
han reconocido, en principio, la injusticia de las privaciones 
materiales causadas por la marginación, y han dado algunos 
pasos para hacerle frente proporcionando subsidios y servi
cios de asistencia social. La continuidad de este estado de 
bienestar no está en absoluto asegurada, y en la mayor par-



te de las sociedades en las que existe un estado de bienes
tar, especialmente en los Estados Unidos, las redistribucio
nes de bienestar no eliminan el sufrimiento y las privacio
nes a gran escala.

Sin embargo, las privaciones materiales, que pueden ser 
enfrentadas a través de políticas sociales redistributivas, no 
agotan el alcance del daño causado por la marginación. 
Existen dos categorías de injusticia que van más allá de la 
distribución y que en las sociedades capitalistas avanzadas 
se asocian a la marginación. En primer lugar, la provisión 
de bienestar en sí misma produce nuevas injusticias al pri
var a quienes dependen de ella de los derechos y libertades 
que tienen otras personas. En segundo lugar, aun cuando las 
privaciones materiales sean mitigadas de alguna manera por 
el estado de bienestar, la marginación es injusta porque blo
quea las oportunidades de ejercer las capacidades en modos 
socialmente definidos y reconocidos. Explicaré por separa
do cada una de estas categorías.

Tradicionalmente, el liberalismo ha afirmado el derecho 
de todo agente racional autónomo a una ciudadanía igual. El 
primer liberalismo burgués excluía explícitamente de la ciu
dadanía a todas aquellas personas cuya razón era cuestiona
ble o no plenamente desarrollada, y a todas aquellas que no 
eran independientes (Pateman, 1988, cap. 3; cfr. Bowles y 
Gintis, 1986, cap. 2). De este modo, la gente pobre, las mu
jeres, las personas dementes o enfermas mentales y los me
nores quedaban explícitamente excluidos de la ciudadanía, y 
mucha de esta gente era alojada en instituciones diseñadas 
a imitación de la prisión moderna: asilos de pobres, mani
comios, escuelas.

Hoy en día la privación de iguales derechos de ciuda
danía que padecen las personas dependientes está levemen
te escondida bajo la superficie. Dado que dependen de ins
tituciones burocráticas que les faciliten apoyo o servicios, 
las personas mayores, pobres o discapacitadas mentales o fí
sicas están sujetas a un tratamiento paternalista, punitivo, 
degradante y arbitrario por parte de la gente y las políticas 
asociadas a las burocracias del bienestar. Ser dependiente en



nuestra sociedad implica estar legítimamente sujeta a la fre
cuentemente arbitraria e invasiva autoridad de quienes su
ministran servicios sociales, y de otros administradores pú
blicos y privados que aplican reglas que la persona marginal 
debe acatar, ejerciendo además poder sobre sus condiciones 
de vida. En la tarea de satisfacer las necesidades de las per
sonas marginadas, a menudo con la ayuda de disciplinas 
científico-sociales, los organismos de bienestar crean ellos 
mismos las necesidades. Las profesionales del servicio mé
dico y social saben qué es bueno para las personas a las que 
sirven, y las propias personas marginales y dependientes no 
tienen el derecho de solicitar saber qué es bueno para ellas 
(Fraser, 1987a; K. Ferguson, 1984, cap. 4). Es así como de
pendencia implica en nuestra sociedad, como ha significado 
en todas las sociedades liberales, autorización suficiente 
para suspender los derechos básicos a la privacidad, el res
peto y la elección individual.

A pesar de que en nuestra sociedad la dependencia pro
duce condiciones de injusticia, en sí misma no es necesa
riamente opresiva. No podemos imaginar una sociedad en la 
que no existan personas que necesiten depender de otras al 
menos durante parte del tiempo: menores, gente enferma, 
mujeres que se recuperan de un parto, gente mayor que se 
ha vuelto frágil, deprimida o necesitada emocionalmente, 
tienen todas ellas el derecho moral a depender de otras per
sonas para su subsistencia y sostén.

Una contribución importante de la teoría moral feminis
ta ha sido el cuestionar la presunción, profundamente arrai
gada, de que el ser moral y la ciudadanía plena requieren 
que la persona sea autónoma e independiente. Las feministas 
han mostrado que esta presunción es inadecuadamente indi
vidualista y deriva de una experiencia específicamente mas
culina de las relaciones sociales, que valora la competencia 
y el éxito individual (véase Gilligan, 1982; Friedman, 1985). 
La experiencia de las mujeres respecto de las relaciones so
ciales, surgida tanto de las responsabilidades de cuidado do
méstico típicas de las mujeres como del tipo de trabajo pa
gado que hacen muchas de ellas, tiende a reconocer la



dependencia como una condición humana básica (cfr. Hart- 
sock, 1983, cap. 10). Mientras que en el modelo de la auto
nomía una sociedad justa daría a la gente —tanto como fue
ra posible— la oportunidad de ser independiente, el modelo 
feminista concibe la justicia como el reconocimiento de res
peto y participación en la toma de decisiones, tanto a quie
nes son dependientes como a quienes son independientes 
(Held, 1987b). La dependencia no debería ser una razón 
para ser privada de la posibilidad de elección y respeto, y 
gran parte de la opresión que experimentan muchas perso
nas marginales podría disminuir si prevaleciera un modelo 
de derechos menos individualista.

La marginación no deja de ser opresiva cuando se tiene 
refugio y comida. Mucha gente mayor, por ejemplo, tie
ne medios suficientes para vivir de manera confortable y sin 
embargo está oprimida en su estatus marginal. Aun en el 
caso de que se proporcionara a las personas marginales una 
vida confortable en términos materiales dentro del marco de 
instituciones que respetaran su libertad y dignidad, las in
justicias de la marginación subsistirían bajo la forma de 
aburrimiento, inutilidad y falta de autoestima. La mayor par
te de las actividades productivas y reconocidas de nuestra 
sociedad tienen lugar en contextos de cooperación social or
ganizada, y las estructuras y procesos sociales que dejan a 
las personas fuera de la participación en dicha cooperación 
social son injustas. De modo que aunque la marginación im
plica claramente importantes cuestiones de justicia distribu
tiva, conlleva además la privación de condiciones culturales, 
prácticas e institucionales, para el ejercicio de las capacida
des en un contexto de reconocimiento e interacción.

El hecho de la marginación plantea cuestiones estructu
rales básicas de justicia, en particular cuestiones vinculadas 
a la conveniencia de la conexión entre la participación en 
actividades productivas de cooperación social, por un lado,- 
y el acceso a los medios de consumo, por el otro. Dado que 
la marginación está aumentando sin que se vean signos de 
disminución, algunos análisis de política social han introdu
cido la idea de un «salario social» como un ingreso asegu-



rado proporcionado por la sociedad, no vinculado al sistema 
de salarios. Sin embargo, la reestructuración de la actividad 
productiva con vistas a conseguir un derecho de participa
ción, implica organizar alguna actividad socialmente pro
ductiva fuera del sistema de salarios (véase Offe, 1985, 
págs. 95-100), a través de trabajo público o de colectivos de 
autoempleo.

Carencia de poder

Como he indicado ya, la idea marxista de clase es im
portante porque ayuda a poner en evidencia la estructura de 
explotación: alguna gente tiene poder y riqueza porque se 
beneficia del trabajo de otra gente. Por esta razón, no com
parto la afirmación que se hace a veces en el sentido de que 
un modelo tradicional de explotación de clase no consigue 
plasmar la estructura de la sociedad contemporánea. Sigue 
siendo un hecho que el trabajo de la mayoría de la gente au
menta el poder de un grupo relativamente pequeño de per
sonas. La mayoría de los trabajadores y trabajadoras profe
sionales, a pesar de sus diferencias con los trabajadores no 
profesionales, no son, sin embargo, miembros de la clase ca
pitalista. El trabajo profesional o bien conlleva transferen
cias a ios capitalistas —producto de la explotación— o pro
porciona importantes condiciones para dichas transferencias. 
Es verdad que las trabajadoras y trabajadores profesionales 
están en una ambigua posición de clase toda vez que, como 
sostengo en el capítulo 7, ellas también se benefician de la 
explotación de las trabajadoras no profesionales.

Si bien es falso afirmar que la división entre la clase ca
pitalista y la clase obrera ya no sirve para describir nuestra 
sociedad, es también falso decir que las relaciones de clase 
han permanecido iguales desde el siglo xix. Una correcta 
concepción de la opresión no puede ignorar la experiencia 
de división social reflejada en la distinción coloquial entre 
la «clase media» y la «clase obrera», una división estructu
rada en base a la división social del trabajo entre profesio



nales y no profesionales. Quienes son profesionales se en
cuentran en una situación de privilegio respecto de quienes 
no lo son, en virtud de su ubicación en la división del tra
bajo y del estatus que ella implica. Las personas no profe
sionales sufren una forma de opresión que se suma a la ex
plotación, a la que llamo carencia de poder.

En los Estados Unidos, como en otros países capitalis
tas avanzados, la mayor parte de los trabajos no están orga
nizados democráticamente, es rara la participación directa en 
las decisiones políticas, y la implementación de dichas po
líticas es por lo general jerárquica, imponiéndoseles las re
glas a burócratas y ciudadanas. De este modo, la mayoría de 
la gente en estas sociedades no participa regularmente en la 
toma de decisiones que afectan a sus condiciones de vida y 
a sus acciones, y en tal sentido la mayoría de la gente care
ce de poder real. Al mismo tiempo, como sostuve en el ca
pítulo 1, la dominación en la sociedad moderna se produce 
a través de los poderes ampliamente dispersos de muchos 
agentes que median en las decisiones de otros. Así, mucha 
gente tiene algo de poder en relación con las demás perso
nas, a pesar de que carezca de poder para decidir políticas 
o resultados. Las personas carentes de poder son aquellas 
que carecen de autoridad o poder aun en este sentido de me
diación, aquellas personas sobre las que se ejerce el poder 
sin que ellas lo ejerzan; los individuos carentes de poder se 
sitúan de tal modo que deben aceptar órdenes y rara vez tie
nen derecho a darlas. La carencia de poder designa también 
una posición en la división de trabajo y la posición social 
concomitante que deja a las personas pocas oportunidades 
para desarrollar y usar sus capacidades. Quien carece de po
der tiene poca o ninguna autonomía laboral, dispone de 
pocas oportunidades para la creatividad y no utiliza casi cri
terios propios en el trabajo, no tiene conocimientos técnicos 
ni autoridad, se expresa con dificultad especialmente en ám
bitos públicos o burocráticos, y no impone respeto. La ca
rencia de poder designa las situaciones opresivas que Sen- 
nett y Cobb (1972) describen en su famoso estudio sobre los 
hombres de clase obrera.



Esta categoría que designa a quienes carecen de poder 
tal vez pueda describirse mejor de manera negativa: la per
sona que carece de poder no tiene la autoridad, estatus y 
sentido de sí misma que suelen tener quienes son profesio
nales. El estatus de privilegio de quienes son profesionales 
tiene tres aspectos, cuya ausencia determina la opresión de 
los no profesionales.

En primer lugar, conseguir y ejercer una profesión tiene 
un carácter expansivo, progresivo. Ser profesional normal
mente requiere una educación universitaria y conseguir un 
conocimiento especializado que implica trabajar con símbo
los y conceptos. Quienes son profesionales progresan pri
mero al adquirir conocimientos técnicos, y luego a lo largo 
de los avances en la carrera profesional y de los ascensos de 
categoría. Por comparación, la vida de quienes no son pro
fesionales carece de poder en el sentido de que le falta la 
orientación hacia el desarrollo progresivo de las capacidades 
y las fuentes de reconocimiento.

En segundo lugar, a pesar de que muchos profesionales 
tienen supervisoras y no pueden ejercer su influencia de ma
nera directa en muchas decisiones ni pueden intervenir en 
las acciones de mucha gente, la mayoría de los profesiona
les, sin embargo, tiene una considerable autonomía en el tra
bajo del día a día. Además, los profesionales tienen gene
ralmente algún grado de autoridad sobre otras personas, ya 
sea sobre otros trabajadores a los que supervisan, o sobre 
personal auxiliar, o sobre clientes. Los no profesionales, de 
la otra parte, carecen de autonomía, y tanto en su vida de 
trabajo como en su vida de consumidor-cliente, a menudo 
están bajo la autoridad de profesionales.

No obstante estar basada en la división de tareas en
tre trabajo «mental» y trabajo «manual», la distinción entre 
«clase media» y «clase obrera» designa una división que 
atañe no solo a la vida laboral, sino también a casi todos los 
aspectos de la vida social. En los Estados Unidos, profesio
nales y no profesionales pertenecen a culturas diferentes. 
Ambos grupos tienden a vivir en barrios separados o inclu
so en ciudades distintas, proceso éste mediado por organis



mos de planificación, funcionarios de urbanismo y agentes 
inmobiliarios. Estos grupos suelen tener distintos gustos en 
la comida, la decoración, la vestimenta, la música y las 
vacaciones, y a menudo también diferentes necesidades sa
nitarias y educacionales. Los miembros de cada grupo so
cializan por lo general con otros miembros de la misma ca
tegoría social. A pesar de que a través de las generaciones 
se percibe alguna movilidad entre los grupos, generalmente 
las hijas e hijos de profesionales se convierten en profesio
nales y las hijas e hijos de no profesionales no lo hacen.

Así, en tercer lugar, los privilegios de quienes son pro
fesionales se extienden más allá del trabajo para abarcar 
toda una forma de vida. A esta forma de vida la llamo «res
petabilidad». Tratar a la gente con respeto es estar prepara
da para escuchar lo que otras personas tienen que decir, o 
hacer lo que ellas dicen porque tienen alguna autoridad, co
nocimiento técnico o influencia. En nuestra sociedad, las 
normas de respetabilidad están asociadas específicamente 
con la cultura profesional. La forma de vestir, la forma de 
hablar, los gustos, el porte de quienes son profesionales, de
notan todos respetabilidad. En general, las profesionales es
peran y reciben respeto de las demás personas. En restau
rantes, bancos, hoteles, inmobiliarias y muchos otros lugares 
públicos, así como también en los medios de comunicación, 
las profesionales reciben por norma general un trato más 
respetuoso que las no profesionales. Por esta razón, las no 
profesionales que buscan un préstamo o un trabajo, o quie
ren comprar una casa o un coche, a menudo intentarán pa
recer «profesionales» y «respetables» en dichos ámbitos.

El privilegio de esta respetabilidad profesional aparece 
con claridad en la dinámica del racismo y el sexismo. En el 
trato diario las mujeres y hombres de color deben probar su 
respetabilidad. En un primer momento, los extraños con fre
cuencia no las tratan con una distancia o deferencia respe
tuosa. Sin embargo, una vez que la gente descubre que esta 
mujer o aquel puertorriqueño es una maestra colega de la 
escuela o un ejecutivo de negocios, a menudo se comportan 
de manera más respetuosa con ella o con él. Los hombres



blancos de clase obrera, por otra parte, a menudo son trata
dos con respeto hasta que se pone de manifiesto su estatus 
obrero. En el capítulo 5 exploraré más detalladamente los 
fundamentos culturales del ideal de respetabilidad y sus im
plicaciones opresoras.

He analizado aquí algunas injusticias asociadas a la 
carencia de poder: inhibición en el desarrollo de nuestras ca
pacidades, falta de poder de toma de decisiones en la vida 
laboral, y exposición a un trato no respetuoso a causa del 
estatus. Estas injusticias tienen consecuencias distributivas, 
pero están fundamentalmente ligadas a la división del tra
bajo. La opresión de quienes carecen de poder pone en 
cuestión la división de trabajo que es común a todas las so
ciedades industriales: la división social entre quienes plani
fican y quienes ejecutan. Examino esta división más en de
talle en el capítulo 7.

Imperialismo cultural

La explotación, la marginación y la carencia de poder se 
refieren todas ellas a relaciones de poder y opresión que tie
nen lugar en virtud de la división social del trabajo, es de
cir, de quién trabaja para quién, quién no trabaja, y cómo el 
contenido del trabajo define la posición institucional que 
una ocupa en relación con las demás personas. Estas tres ca
tegorías se refieren a las relaciones estructurales e institu
cionales que delimitan la vida material de las personas, in
cluyendo —aunque no restringido solo a ello— los recursos 
a que tienen acceso y las oportunidades concretas que tie
nen, o que no tienen, para desarrollar y ejercer sus capaci
dades. Estos tipos de opresión son una cuestión de poder 
concreto en relación con las demás personas, es decir, una 
cuestión de quién se beneficia a costa de quién, y quién es 
prescindible.

Teorías más recientes sobre movimientos de liberación de 
grupo, de manera más notoria las teorías sobre liberación fe
minista y liberación negra, también han resaltado una forma



bastante diferente de opresión que, siguiendo a Lugones y 
Spelman (1983), llamaré imperialismo cultural. Experimen
tar el imperialismo cultural es experimentar cómo los rasgos 
dominantes de la sociedad vuelven invisible la perspectiva 
particular de nuestro propio grupo al tiempo que estereoti
pan nuestro grupo y lo señalan como el otro.

El imperialismo cultural conlleva la universalización de 
la experiencia y la cultura de un grupo dominante, y su im
posición como norma. Algunos grupos tienen acceso exclu
sivo o privilegiado a lo que Nancy Fraser (1987b) llama las 
vías de interpretación y comunicación de una sociedad. 
Como consecuencia, los productos culturales dominantes en 
la sociedad, es decir, aquellos que están más ampliamente 
diseminados, son expresión de la experiencia, valores, obje
tivos y logros de dichos grupos. Sin darse cuenta a veces de 
que lo hacen, los grupos dominantes proyectan sus propias 
experiencias como representativas de la humanidad como 
tal. Los productos culturales también son expresión de la 
perspectiva e interpretación de los grupos dominantes res
pecto de los hechos y elementos de la sociedad, incluyendo 
a otros grupos de la sociedad, en la medida en que consi
guen alguna categoría cultural.

Sin embargo, el encuentro con otros grupos puede desa
fiar la pretensión de universalidad del grupo dominante. El 
grupo dominante refuerza su posición al someter a los otros 
grupos a los criterios de sus normas dominantes. En conse
cuencia, la diferencia entre mujeres y hombres, gente indí
gena —americana o africana— y gente europea, judíos y 
cristianos, homosexuales y heterosexuales, obreras y profe
sionales, es reconstruida en gran parte como desviación e in
ferioridad. Dado que solo las expresiones culturales del grupo 
dominante están ampliamente diseminadas, sus expresiones 
culturales se transforman en las expresiones normales o uni
versales y, por tanto, las corrientes. Vista la normalidad de 
sus propias expresiones culturales y de su identidad, el gru
po dominante construye las diferencias que exhiben algunos 
grupos como carencia y negación. Estos grupos son señala
dos como los «otros».



Quienes están culturalmente dominados experimentan 
una opresión paradójica, en el sentido de que son señalados 
conforme a los estereotipos y al mismo tiempo se vuelven 
invisibles. En tanto seres extraños, desviados, los individuos 
culturalmente imperializados están marcados por una esen
cia. Los estereotipos los confinan a una naturaleza que con 
frecuencia va ligada de algún modo a sus cuerpos, y que por 
tanto no puede ser fácilmente negada. Estos estereotipos 
permean la sociedad de tal modo que no se perciben como 
cuestionables. Del mismo modo que cualquiera sabe que la 
Tierra gira alrededor del Sol, cualquiera sabe que la gente 
gay es promiscua, que los indígenas son alcohólicos y que 
las mujeres son aptas para el cuidado de los niños. Los 
hombres blancos, por otra parte, en la medida en que están 
libres de señales de grupo, pueden ser individuos.

Quienes viven bajo el imperialismo cultural se hallan a 
sí mismas definidas desde fuera, colocadas, situadas por una 
red de significados dominantes que experimentan como pro
veniente de alguna otra parte, proveniente de personas que 
no se identifican con ellas, y con las que tampoco ellas se 
identifican. En consecuencia, las imágenes del grupo estereo
tipadas e inferiorizadas, que provienen de la cultura domi
nante, deben ser internalizadas por los miembros del grupo 
al menos en la medida en que éstos están obligados a reac
cionar ante la conducta de otras personas influenciadas por 
dichas imágenes. Esta situación crea para quienes están cultu
ralmente oprimidos la experiencia que W. E. B. du Bois llamó 
«doble conciencia», «esta sensación de vernos a nosotras 

- mismas siempre a través de los ojos de otras personas, de 
medir nuestras almas con la vara de un mundo que nos con
templa con divertido desprecio y lástima» (Du Bois, 1969 
[1903], pág. 45). La doble conciencia surge cuando el suje
to oprimido se resiste a coincidir con estas visiones deva
luadas, objetivadas, estereotipadas de sí mismo. Mientras el 
sujeto desea reconocimiento como humano, capaz de actuar, 
lleno de deseos y posibilidades, solo recibe de la cultura do
minante la declaración de que está marcado, de que es dife
rente e inferior.



El grupo definido por la cultura dominante como des
viado, como un otro estereotipado, es culturalmente dife
rente al grupo dominante, porque el estatus de ser otro crea 
experiencias específicas no compartidas por el grupo domi
nante, y porque los grupos culturalmente oprimidos también 
son a menudo socialmente segregados y ocupan posiciones 
específicas en la división social del trabajo. Los miembros 
de tales grupos expresan unos a otros sus experiencias e in
terpretaciones específicamente de grupo, desarrollando y 
perpetuando así su propia cultura. De este modo, la doble 
conciencia tiene lugar porque una descubre que es definida 
por dos culturas: una cultura dominante y otra subordinada. 
Dado que pueden afirmarse y reconocerse las unas a las otras 
como compartiendo experiencias y perspectivas similares en 
la vida social, las personas en los grupos culturalmente im- 
perializados pueden a menudo mantener un sentido de sub
jetividad positiva.

El imperialismo cultural encierra la paradoja de experi
mentarnos como invisibles al mismo tiempo que somos se
ñaladas como diferentes. La invisibilidad sobreviene cuando 
los grupos dominantes no reconocen la perspectiva implíci
ta en sus propias expresiones culturales como una perspec
tiva más. Sucede a menudo que esas expresiones de la cul
tura dominante simplemente reservan poco lugar para la 
experiencia de otros grupos, mencionándolos o refiriéndose 
a ellos como mucho de modo estereotipado o marginal. Ésta 
es, por tanto, la injusticia del imperialismo cultural: que las 
experiencias e interpretaciones de la vida social propias de 
los grupos oprimidos cuentan con pocas expresiones que 
afecten a la cultura dominante, mientras que esa misma cul
tura impone a los grupos oprimidos su experiencia e inter
pretación de la vida social.

En varios de los capítulos que siguen examinaré más 
acabadamente las consecuencias del imperialismo cultural 
para la teoría y la práctica de la justicia social. El capítulo 4 
se detiene en la afirmación de que el imperialismo cultural se 
produce en parte a través de la habilidad del grupo domi
nante para sostener que su perspectiva y experiencia es uni



versal o neutral. Sostengo que en el ámbito político las ape
laciones a la universalidad funcionan políticamente para ex
cluir a aquellas personas consideradas diferentes. En el ca
pítulo 5 rastreo los movimientos del imperialismo cultural, 
a través de las clasificaciones científicas que se hacen en el 
siglo xix de algunos cuerpos como pervertidos o degenera
dos; describo cómo la desvalorización de los cuerpos de al
gunos grupos aún condiciona las interacciones cotidianas 
entre grupos, a pesar de nuestro éxito relativo en eliminar 
tales evaluaciones corporales de la conciencia discursiva. Fi
nalmente, en el capítulo 6 me ocupo de los recientes es
fuerzos realizados por quienes están culturalmente oprimi
das para asumir la definición de sí mismas y dar un sentido 
positivo de la diferencia de grupo; sostengo que la justicia 
requiere que construyamos un espacio político para dicha di
ferencia.

Violencia

Por último, muchos grupos sufren la opresión de la vio
lencia sistemática. Los miembros de muchos grupos viven 
con el conocimiento de que deben temer a los ataque ca
suales, no provocados, sobre su persona o propiedad, que no 
tienen otro motivo que el de dañar, humillar o destrozar a la 
persona. En la sociedad norteamericana las mujeres, las per
sonas negras, asiáticas, árabes, los hombres gay y las les
bianas viven bajo tal amenaza de violencia, y en al menos 
algunas regiones también las personas judías, puertorrique
ñas, chicanas y otras personas norteamericanas de habla his
pana deben temer tal violencia. La violencia física contra estos 
grupos es sorprendentemente habitual. El centro de asisten
cia a mujeres violadas — Rape Crisis Center— estima que 
más de un tercio de las mujeres norteamericanas experi
menta un ataque sexual o un intento de ataque sexual a lo 
largo de su vida. Manning Marable (1984, págs. 238-241) 
cataloga un gran número de incidentes de violencia racial y 
terror contra personas negras en los Estados Unidos que tu



vieron lugar entre 1980 y 1982. El autor cita decenas de in
cidentes en los que se registraron muertes, golpes graves o 
violaciones a personas negras llevadas a cabo por oficiales 
de policía en servicio, y en los que el agente de policía im
plicado fue absuelto de todo delito. En 1981 hubo al menos 
quinientos casos documentados de violencia fortuita llevada 
a cabo por adolescentes blancos contra personas negras. La 
violencia contra hombres gay y lesbianas no solo es habi
tual, sino que se ha incrementado en los últimos cinco años. 
Si bien la frecuencia de ataques físicos a miembros de estos 
u otros grupos marcados sexual o racialmente es muy in
quietante, incluyo también en esta categoría incidentes me
nos graves de acoso, intimidación o ridículo provocados 
simplemente con el propósito de degradar, humillar o estig
matizar a los miembros de un grupo.

Dada la frecuencia con que se suceden tales actos de 
violencia en nuestra sociedad, ¿por qué las teorías de la jus
ticia normalmente guardan silencio al respecto? Pienso que 
la razón de ese silencio es que dichas teorías por lo general 
no toman tales incidentes de violencia y acoso como cues
tiones de injusticia social. Ninguna teoría moral negaría que 
tales actos están muy mal. Pero al menos que todas las in
moralidades sean injusticias, podrían preguntarse: ¿por qué 
tales actos deberían interpretarse como síntomas de injusti
cia social? Los actos de violencia o pequeños acosos son co
metidos por individuos en particular, a menudo extremistas, 
depravados o incapaces mentales, ¿cómo podría decirse en
tonces que estos actos impliquen la clase de cuestiones ins
titucionales que he señalado justamente como materia de 
justicia?

Lo que hace de la violencia una cara de la opresión es 
menos el conjunto de actos particulares en sí, a pesar de que 
éstos son a menudo absolutamente horribles, que el contex
to social que los rodea y que los hace posibles y hasta acep
tables. Lo que hace de la violencia un fenómeno de injusti
cia social, y no solo una acción individual moralmente mala, 
es su carácter sistemático, su existencia en tanto práctica 
social.



La violencia es sistemática porque está dirigida a miem
bros de un grupo simplemente por ser miembros de ese gru
po. Cualquier mujer, por ejemplo, tiene razones para temer 
ser violada. Con independencia de lo que un hombre negro 
haya hecho para evitar el peso de la marginación o la ca
rencia de poder, vive sabiendo que está sujeto a ataques u 
hostigamiento. La opresión de la violencia consiste no solo 
en la persecución directa, sino en el conocimiento diario 
compartido por todos los miembros de los grupos oprimidos 
de que están predispuestos a ser víctimas de la violación, 
solo en ra/ón de su identidad de grupo. El solo hecho de vi
vir bajo tal amenaza de ataque sobre sí misma o su familia 
o amigos priva a la persona oprimida de libertad y dignidad, 
y consume inútilmente sus energías.

La violencia es una práctica social. Es un hecho social 
reconocido que todos saben que sucede y que volverá a su
ceder. Está siempre en el horizonte de la imaginación social, 
aun para aquellos que no la llevan a cabo. De acuerdo con 
la lógica social imperante, algunas circunstancias «piden» 
tal violencia más que otras. La idea de violación se le ocu
rre a muchos hombres cuando recogen a una mujer hacien
do autostop; la idea de acosar o molestar a un hombre gay 
en su habitación se le ocurre a muchos hombres heterose
xuales straight* que conviven en una residencia de es
tudiantes. A menudo muchas personas llevan a cabo la vio
lencia juntas, especialmente cuando se produce un agolpa
miento de varones. A veces quienes practican la violencia 
se ponen en campaña para buscar gente a la que luego gol
pear, violar o insultar. Este carácter reglado, social y a me
nudo premeditado hace de la violencia contra los grupos una 
práctica social.

* M de la T.: La palabra inglesa straight —derecho, recto— denota la po
sición de género de quienes tienen conductas heterosexuales, del mismo modo 
que la palabra gay denota la condición de género de las personas homosexua
les. Dado que en castellano no existe un vocablo equivalente y que —al con
trario de lo que sucede con el término inglés gay— la palabra inglesa straight 
no es de uso común en el ámbito de habla hispana, en adelante se utilizará la 
palabra heterosexual, para hacer referencia también a la condición de género.



La violencia de grupo, además, se aproxima a la legiti
midad, en el sentido de que es tolerada. A menudo quienes 
son observadores no se sorprenden ante la violencia porque 
es un hecho frecuente y se la ve como una posibilidad cons
tante en el horizonte del imaginario social. Aun en el caso 
de que sean atrapados, quienes han perpetrado actos de vio
lencia o acoso dirigidos a grupos, a menudo no reciben nin
gún castigo o reciben solo castigos leves; en este sentido la 
sociedad hace que sus actos sean aceptables.

Un aspecto importante de la violencia al azar, sistémi- 
ca, es su irracionalidad. La violencia xenófoba difiere de la 
violencia de Estado o la represión perpetrada por las clases 
gobernantes. La violencia represiva se basa en motivos ra
cionales, aunque sean motivos perversos: los gobernantes 
usan la violencia como una herramienta coercitiva para 
mantener su poder. Muchos escritos sobre la violencia ra
cista, sexista u homofóbica intentan explicar sus motivacio
nes como un deseo por mantener los privilegios o poder de 
un grupo. No dudo de que el temor a la violencia a menu
do funcione para mantener subordinados a los grupos opri
midos, pero no creo que la violencia xenófoba esté racio
nalmente motivada del modo en que lo está, por ejemplo, la 
violencia contra las personas en huelga.

Por el contrario, la violencia que acompaña a la viola
ción, el maltrato, la matanza y acoso de mujeres, gente de 
color, gays y personas de otros grupos marcados, está moti
vada por el temor u odio hacia esos grupos. A veces el mo
tivo puede ser el simple deseo de poder, de victimizar a esas 
personas marcadas como vulnerables, por el propio hecho 
social de que están sujetas a la violencia. Si esto es así, tal 
motivo es secundario en el sentido de que depende de una 
práctica social de violencia de grupo. El que las causas de 
la violencia se basen en el temor u odio hacia otras perso
nas implica, al menos en parte, inseguridades por parte de 
quienes ejercen la violencia; su irracionalidad sugiere la pre
sencia de procesos inconscientes. En el capítulo 5 analizaré 
la lógica que hace que algunos grupos provoquen odio y te
mor al ser definidos como cuerpos feos y repugnantes; pre



sentó un enfoque psicoanalítico que conecta el temor y el 
odio hacia algunos grupos con el temor a la pérdida de iden
tidad. Creo que tales temores inconscientes dan cuenta de al 
menos una parte de la opresión que aquí he llamado violen
cia. Los mismos temores podrían también dar cuenta, en 
parte, del imperialismo cultural.

Más aún, el imperialismo cultural se cruza con la vio
lencia. Quienes están bajo el influjo del imperialismo cultu
ral podrían rechazar las pretensiones dominantes e intentar 
afirmar su propia subjetividad, o el hecho de su diferencia 
cultural podría poner en cuestión la pretensión de universa
lidad implícita en la cultura dominante. La disonancia ge
nerada por un desafío semejante a las pretensiones cultura
les hegemónicas puede ser también una fuente de violencia 
irracional.

La violencia es una forma de injusticia que la concep
ción distributiva de la justicia parece no poder captar. Ésta 
puede ser la razón de que las discusiones contemporáneas 
sobre la justicia rara vez la mencionen. He sostenido que la 
violencia dirigida a ciertos grupos está institucionalizada y 
es sistémica. En la medida en que las instituciones y las 
prácticas sociales alientan, toleran o permiten que se lleve a 
cabo la violencia contra miembros de grupos determinados, 
dichas instituciones y prácticas son injustas y deberían re
formarse. Tal reforma podría requerir la redistribución de 
recursos o de posiciones sociales, pero en gran medida esto 
solo puede hacerse a través de un cambio en las imágenes 
culturales, en los estereotipos, y en la reproducción munda
na de relaciones de dominación y aversión que está en los 
gestos de la vida cotidiana. En el capítulo 5 planteo estrate
gias para dicho cambio.

A plicar los criterios

Las teorías sociales que construyen la opresión como un 
fenómeno unificado por lo general omiten a grupos que has
ta quienes teorizan sobre la materia piensan que están opri



midos, u omiten diversas maneras en las que los grupos son 
oprimidos. Las teorías sobre la liberación de la gente negra 
y las teorías feministas han sostenido de manera convincen
te que, por ejemplo, la reducción marxista de todas las opre
siones a la opresión de clase omite muchas cosas acerca de 
la opresión específica de las personas negras y de las muje
res. Al pluralizar la categoría de opresión del modo expli
cado en este capítulo, la teoría social puede evitar los efec
tos de exclusión y simplificación que produce tal 
reduccionismo.

He evitado pluralizar la categoría en el modo en que lo 
han hecho otras teorías, construyendo una relación de siste
mas de opresión separados para cada grupo oprimido: racis
mo, sexismo, clasismo, heterosexismo, discriminación de la 
gente mayor, etc. Existe un doble problema en considerar 
la opresión de cada grupo como una estructura o sistema 
particular y unificado. Por una parte, esta manera de conce
bir la opresión no logra dar cabida a las similitudes y su
perposiciones que se verifican en las formas de opresión de 
grupos diferentes. Por otra parte, dicha concepción repre
senta falsamente la situación de todas las personas que son 
miembros de algún grupo como si fueran iguales.

He propuesto las cinco caras de la opresión —explota
ción, marginación, carencia de poder, imperialismo cultural 
y violencia— como la mejor manera de evitar tales exclu
siones y reducciones. Dichas formas de opresión funcionan 
como criterios para determinar si individuos y grupos están 
oprimidos, más que como una teoría completa sobre la opre
sión. Creo que estos criterios son objetivos. Ellos propor
cionan un medio para refutar la creencia de alguna gente de 
que su grupo está oprimido cuando no lo está, así como un 
medio para persuadir a otras personas de que un grupo está 
oprimido cuando dudan acerca de ello. Cada criterio puede 
ser operacionalizado; cada uno de dichos criterios puede ser 
aplicado a través de la evaluación de la conducta observa
ble, las relaciones de estatus, las distribuciones, los textos y 
otros elementos culturales. No me hago ilusiones sobre la 
posibilidad de que dichas evaluaciones puedan ser valorati-



vamente neutras. A pesar de ello, estos criterios pueden ser
vir como medio para evaluar la afirmación de que un grupo 
está oprimido, o para resolver las disputas sobre si un gru
po está oprimido o en qué medida lo está.

La presencia de cualquiera de estas cinco condiciones es 
suficiente para decir que un grupo está oprimido. Pero dis
tintos tipos de opresión de grupo muestran diferentes com
binaciones de estas formas, así como lo hacen individuos 
distintos. Todos o casi todos los grupos que los movimien
tos sociales contemporáneos afirman que están oprimidos, 
soportan el imperialismo cultural. Las otras opresiones que 
experimentan pueden variar. La gente de clase obrera, por 
ejemplo, es explotada y carece de poder, pero si tiene tra
bajo y es blanca no experimenta la marginación ni la vio
lencia. Los hombres gay, por su parte, no son explotados ni 
carecen de poder por el hecho de ser gays, pero experimen
tan de manera muy marcada el imperialismo cultural y la 
violencia. De manera similar, las personas judías y árabes, 
en tanto grupos, son víctimas del imperialismo cultural y la 
violencia, al tiempo que muchos miembros de estos grupos 
también soportan la explotación y la carencia de poder. La 
gente mayor es oprimida a través de la marginación y el im
perialismo cultural, y esto sucede también con la gente dis
capacitada física o mentalmente. En tanto grupo, las muje
res están sujetas a la explotación en razón del género, a la 
carencia de poder, al imperialismo cultural y a la violencia. 
En los Estados Unidos el racismo condena a la marginación 
a muchas personas negras y latinas, y pone en situación de 
riesgo a muchas más, a pesar de que muchos miembros 
de estos grupos se libran de dicha condición; a menudo 
los miembros de estos grupos sufren las cinco formas de 
opresión.

El aplicar estos cinco criterios a la situación de los gru
pos hace posible comparar los tipos de opresión sin redu
cirlos a una esencia común o pretender que uno es más im
portante que otro. Se pueden comparar los diversos modos 
en que se presenta una forma particular de opresión en dis
tintos grupos. Así, aunque los mecanismos del imperialismo



cultural a menudo son experimentadas de manera similar 
por grupos distintos, existen también importantes diferen
cias. Se pueden comparar las combinaciones de tipos de 
opresión que experimentan los grupos, o la intensidad de di
chos tipos de opresión. De modo tal que con estos criterios 
se puede afirmar de manera verosímil que un grupo está 
más oprimido que otro sin reducir todas las opresiones a una 
única escala.

¿Por qué ciertos grupos están oprimidos del modo en que 
lo están? ¿Existen conexiones causales entre las cinco formas 
de opresión? Cuestiones causales o explicativas como éstas 
quedan fuera del alcance del presente análisis. Aunque con
sidero que puede hacerse una teoría social general, toda ex
plicación causal debe ser siempre particular e histórica. Por 
tanto, un relato explicativo de por qué un determinado gru
po está oprimido del modo en que lo está debe rastrear la 
historia tanto como la estructura actual de relaciones sociales 
particulares. Dichas explicaciones históricas y estructurales 
concretas a menudo revelarán conexiones causales entre las 
distintas formas de opresión que experimenta un grupo. El 
imperialismo cultural en el que, por ejemplo, los hombres 
blancos hacen presunciones estereotipadas y se niegan a re
conocer los valores de las personas negras o de las mujeres, 
contribuye a la marginación y la carencia de poder que pa
decen mucha gente negra y muchas mujeres. Pero el impe
rialismo cultural no siempre tiene estos efectos.

En los capítulos que siguen se examinarán las categorías 
explicadas aquí de diferentes modos. Los capítulos 4, 5 y 6 
examinan los efectos del imperialismo cultural. Estos capí
tulos constituyen una defensa ampliada del argumento que 
sostiene que la práctica y la teoría política modernas unl
versalizan de manera incorrecta las perspectivas del grupo 
dominante, y que prestar atención y afirmar las diferencias 
de los grupos sociales en el ámbito político es el mejor co
rrectivo al imperialismo cultural. Los capítulos 7 y 8 tam
bién utilizan la categoría de imperialismo cultural, pero se 
centran más en las relaciones sociales de explotación y ca
rencia de poder



C apítulo III

La insurrección y la sociedad 
de bienestar capitalista

Podría ser perfectamente que hubiera una 
ausencia de cuestiones públicas, pero esto no se 
debe a la ausencia de problemas o contradiccio
nes, antagónicos o de otro tipo. Los cambios per
sonales y estructurales no han eliminado problemas 
o cuestiones. Su ausencia en muchas discusiones 
es una condición ideológica, regulada en primer 
lugar por el hecho de que los intelectuales detec
ten y establezcan —o no— problemas como cues
tiones potenciales para colectivos posibles de per
sonas en el espacio público, y como problemas 
para diversos individuos.

C. W r ig h t  M ill s

Para la teoría crítica la reflexión normativa surge de un 
determinado contexto social, cuyos conflictos sociales y polí
ticos la filosofía se propone analizar, clarificar y evaluar. Sin 
embargo, tal reflexión normativa, que tiene lugar en un con
texto social situado, no es neutral con respecto a esos conflic
tos, sino que se dirige a las posibilidades de emancipación no 
realizadas latentes en las instituciones, y que son el objetivo 
de los movimientos sociales implicados en dichos conflictos.



La sociedad de bienestar capitalista es el contexto social 
en el que tiene lugar la mayor parte de la discusión sobre 
teorías de la justicia. En el presente capítulo sostengo que el 
paradigma distributivo de justicia es la formulación más im
portante del debate público mantenido en tales sociedades. 
Los procesos de pluralismo basado en los intereses de gru
po restringen el conflicto público esencialmente a la distri
bución; las cuestiones relativas a la organización de la pro
ducción, las estructuras públicas y privadas de toma de 
decisiones, o los significados sociales que confieren estatus 
o refuerzan las desventajas, por el contrario, no se plantean. 
Esta restricción del debate público ha llevado a muchos es
critores y escritoras a afirmar que la sociedad de bienestar 
capitalista está despolitizada. A través de la orientación al 
bienestar se construyen personas que son ciudadanas del 
mismo modo en que son clientes o consumidoras, y se qui
tan incentivos a su participación activa en la vida pública. 
Sostengo aquí que el paradigma distributivo de la justicia 
funciona ideológicamente en el sentido de reforzar la des
politización.

Sin embargo, la hegemonía de la definición del debate 
público en términos de bienestar capitalista no ha dejado de 
cuestionarse. Desde 1960, en la mayor parte de los países 
capitalistas de occidente los movimientos sociales insurgen
tes han cuestionado el hecho de limitar el debate público a 
la distribución, tal como sucede en el estado de bienestar, e 
intentaron politizar los procesos de adquisición y control de 
la propiedad, toma de decisiones, la producción cultural, las 
relaciones personales de la vida cotidiana y la organización 
del trabajo y los servicios sociales. Si bien los procesos de 
la sociedad de bienestar capitalista a veces logran contener 
las demandas insurgentes de los nuevos movimientos socia
les dentro de los límites manejables del pluralismo basado 
en los intereses de grupo, estos movimientos a menudo so
brepasan dichos límites y proyectan un ámbito público de
mocratizado y participativo. Centro en estos movimientos la 
base social de una concepción de la justicia que intenta re
ducir y eliminar la dominación y la opresión. La democra



cia es tanto un elemento como una condición de la justicia 
social.

Los principios normativos de la sociedad  
de bienestar capitalista

Las instituciones de bienestar capitalistas tienden a su
primir las distinciones entre la esfera pública y la esfera de 
la actividad económica privada y empresarial. El Estado 
asume abiertamente la responsabilidad de gestionar y distri
buir los beneficios de los procesos económicos. Al mismo 
tiempo, instituciones privadas tales como empresas, sindica
tos y otras asociaciones comienzan a parecerse al Estado en 
cuanto a organización, poder y escalafón. Las instituciones 
y organismos del Estado, a su vez, asumen el carácter de 
empresas semiautónomas (cfr. Unger, 1974, págs. 175-176).

La sociedad corporativa de bienestar conlleva al menos 
tres principios importantes, que estaban claramente ausentes 
del anterior capitalismo liberal, más marcadamente guiado 
por el principio del laissez-faire: 1) el principio de que la 
actividad económica debería estar social o colectivamente 
regulada con el propósito de maximizar el bienestar colecti
vo; 2) el principio de que la ciudadanía implica tener dere
cho a que algunas necesidades básicas sean satisfechas por 
la sociedad, y que si los mecanismos privados fracasan el 
Estado tiene la obligación de instituir políticas dirigidas a 
satisfacer dichas necesidades; y 3) el principio de igualdad 
formal y procedimientos impersonales, en contraste con formas 
de autoridad más arbitrarias y personalizadas, y formas más 
coercitivas de inducir a la cooperación. Aunque estos princi
pios han enfrentado algunos desafíos, al menos como prin
cipios siguen disfrutando de una amplia aceptación.

1. En una economía tan compleja e interdependiente 
como es la que resulta del conjunto de las modernas econo
mías capitalistas, en las que la decisión de una persona o de 
una compañía puede afectar las actividades de tantas otras,



es totalmente irracional no someter las actividades econó
micas a algún tipo de control social. La mayor parte de los 
países de Europa occidental están comprometidos con algu
na forma de planificación económica dirigida por el Estado. 
A pesar de que en los Estados Unidos la coordinación y re
gulación económica está menos centralizada y es menos ex
plícita, existe una considerable aceptación de la regulación 
estatal de la economía. Como han mantenido algunas críti
cas, dicha coordinación económica y la regulación estatal de 
los países capitalistas de occidente distan mucho del «so
cialismo progresivo», dado que su propósito explícito es la 
promoción de condiciones óptimas para la acumulación pri
vada de capital. No obstante, esta regulación de la sociedad 
de bienestar capitalista tiene un valor positivo en la medida 
en que confirma la expectativa de que la actividad econó
mica esté bajo algún control público general, visto que las 
ciudadanas y los ciudadanos dependen de las condiciones 
económicas para su sustento y bienestar.

A pesar de la retórica contemporánea en contrario, el 
principal beneficiario del gran estado en el capitalismo 
avanzado es la empresa privada, la cual se ha vuelto inex
tricablemente dependiente del Estado para su continuo bie
nestar. El Estado crea instituciones y desarrolla políticas ex
plícitamente dirigidas a promover los intereses a largo plazo 
de la acumulación de capital. Con este fin, los gobiernos fe
derales y a veces los locales regulan el sistema económico 
a través de la política fiscal, la política monetaria, las polí
ticas arancelarias y de comercio exterior, los pagos de la 
deuda, los subsidios al campo y a las empresas y la regula
ción de sus propios niveles de gasto. Cada vez más el Esta
do asume la organización y los costes de educar y preparar 
las fuerzas de trabajo que necesita la empresa privada, así 
como los costes de investigación y desarrollo. La mayor 
parte de la infraestructura de transportes y comunicaciones, 
así como otros servicios de infraestructura necesarios para 
una eficiente producción y distribución están pagados, man
tenidos y a menudo administrados por el Estado. El Estado 
asume una gran responsabilidad al cargar con los costes so-



cíales de la producción —tales como el control de la polu
ción—, que pueden perjudicar el sistema de beneficios de 
otras empresas. Además, en la sociedad corporativa de bie
nestar el Estado es el principal consumidor de los productos 
de la empresa privada, en forma de bienes militares, provi
siones para sus numerosos organismos y oficinas, vivienda, 
carreteras y otras obras públicas, etc.

2. El principio según el cual el Estado tiene la obliga
ción de satisfacer las necesidades cuando fracasan los me
canismos privados puede ser más controvertido que el pri
mero, pero es sin embargo ampliamente aceptado en todas 
las sociedades capitalistas avanzadas. Antes de que se desa
rrollaran las instituciones del estado de bienestar, los únicos 
derechos de ciudadanía eran los derechos políticos formales 
del liberalismo, tales como la protección de las libertades, 
los derechos de debido proceso e igualdad ante la ley, el de
recho de voto, el derecho a desempeñar un cargo, etc. El es
tado de bienestar promulga una concepción de los derechos 
económicos, o derechos de recepción, como derechos ciu
dadanos. Incluso en los momentos en los que se implemen- 
tan políticas de austeridad y el clima político pone en peligro 
los servicios sociales que satisfacen diversas necesidades, 
persiste un compromiso verbal de satisfacer las necesidades 
de subsistencia. El proyecto de ley de Gramm-Rudman para 
equilibrar el presupuesto, aprobado por el Congreso de los 
Estados Unidos en 1985, por ejemplo, exceptuó algunos de 
los programas de ayuda más básicos, tales como el AFDC* 
y los bonos de comida, de los recortes automáticos que el 
proyecto autorizaba.

La actividad del estado de bienestar opera también para 
beneficiar a ciudadanas y ciudadanos particulares, y contri
buye a su supervivencia y calidad de vida. Programas tales 
como el de pensiones, salario de desempleo, servicio médico,

* N. de la T.: El AFDC (Aid to Families with Dependant Children) es un 
programa de ayuda a las familias con hijos o hijas menores de edad, imple- 
mentado en los Estados Unidos.



ayudas a la vivienda, y ayudas en dinero, intentan satisfacer 
las necesidades de algunas ciudadanas y ciudadanos. Cier
tos aspectos de la política fiscal de los Estados Unidos du
rante los últimos treinta años han tenido el efecto de redis
tribuir el ingreso de las clases medias y altas hacia la gente 
pobre, a pesar de que las reformas fiscales recientes han re
vertido esta tendencia. Las propias clases medias se han be
neficiado de préstamos para estudiantes universitarios y 
exenciones fiscales para las hipotecas sobre la vivienda. Las 
ayudas a la educación y la formación profesional, así como 
la aplicación de la legislación sobre igualdad de oportuni
dades, crean trabajadoras y trabajadores capacitados para te
ner un empleo y en cierta medida se proponen eliminar la 
discriminación racial y sexual. Más aún, los organismos es
tatales, provinciales y municipales proveen de un amplio 
sector de empleos, y han sido especialmente importantes 
para ampliar las oportunidades de trabajo profesional de las 
personas negras, latinas, indígenas y mujeres. La regulación 
sobre la calidad de los productos proporciona un importan
te grado de protección para el consumidor.

Estos dos aspectos de la actividad estatal en la sociedad 
corporativa de bienestar —la ayuda a la acumulación de ca
pital y la satisfacción de las necesidades de las ciudadanas 
y ciudadanos particulares— se refuerzan mutuamente. Los 
programas para la satisfacción de necesidades se deben pa
gar a través de los ingresos provenientes de los impuestos, 
y requieren por tanto una economía en expansión. Así, bajo 
las condiciones de la empresa privada los programas de bie
nestar social necesitan de la regulación estatal de la econo
mía, tanto como de la ayuda en infraestructura. Los progra
mas de educación y formación benefician a los individuos 
que forman parte de ellos, pero también benefician a las 
corporaciones y organismos que contratan a esos individuos.

3. La sociedad capitalista de bienestar se propone tam
bién realizar los valores de igualdad formal y procedimen- 
talismo, en contra de formas más arbitrarias y personaliza
das de autoridad, y formas más coercitivas de inducir a la



cooperación. Grandes organizaciones burocráticas dirigen la 
mayor parte de la actividad colectiva en dichas sociedades. 
Las burocracias se distinguen de otras formas de organiza
ción social en que operan conforme a reglas impersonales 
que se aplican de la misma manera a todos los casos. Ideal
mente, las personas en dichas burocracias tienen o no un de
terminado estatus, privilegios, poder o autonomía, en virtud 
de su posición en la división del trabajo y no en virtud de 
ningún atributo de nacimiento, conexiones familiares, etc. 
De acuerdo con los valores de la organización burocrática, 
los puestos de la administración deberían ser asignados de 
acuerdo al mérito. Estas conquistas de la burocracia impli
can un desarrollo positivo e importante en la historia de la 
organización social. Digo esto a pesar de las nuevas formas 
de dominación que propicia la organización burocrática y 
que analizaré más adelante.

Las instituciones y prácticas del estado de bienestar ayu
dan a preservar las instituciones capitalistas de dos maneras. 
Estructuralmente, estas instituciones y prácticas ayudan a 
crear condiciones favorables para la producción y la acu
mulación, ayudan a proporcionar una fuerza de trabajo es
pecializada, y amplían los mercados de bienes a través de 
las ayudas estatales directas al consumo y a las ganancias, 
suministradas a consumidores privados. Las políticas del es
tado de bienestar tienen importantes funciones legitimadoras 
desde el punto de vista político, incentivando las lealtades 
de la gente al sistema en la medida en que éste le propor
ciona algo material o, al menos, la continua y verosímil pro
mesa de algo material.

No es incompatible con esta visión funcionalista gene
ral del estado de bienestar el afirmar que su aparición es 
progresista, y recordar que la mayor parte de las políticas 
del estado de bienestar surgieron de la intensa lucha del 
pueblo contra la gente rica y poderosa. Las políticas de ayu
da que existen hoy en los Estados Unidos, por ejemplo, no 
hubieran tenido lugar si los movimientos de masas no hu
bieran formulado sus demandas al Estado y a la sociedad, 
reclamando a menudo cambios mucho más radicales de los



que consiguieron. Como sostienen Piven y Cloward (1982), 
estas luchas populares, y las reformas a que dieron lugar, re
dujeron de manera significativa el aislamiento de las cues
tiones económicas respecto de la acción política, que había 
prevalecido en el siglo xix. Tampoco es incongruente insis
tir en que, por una parte, deberían combatirse activa y vi
gorosamente los esfuerzos dirigidos a reducir las medidas de 
bienestar promovidas por el Estado aunque, por otra parte, 
el diseño de las instituciones capitalistas de bienestar debe
ría modificarse de manera que éstas no contribuyeran a la 
dominación y la opresión.

La des politización de la sociedad  capitalista

DE BIENESTAR

En general, la sociedad capitalista de bienestar es más 
humana que la sociedad capitalista que autoriza la «mano 
invisible» sin ningún tipo de regulación social de la inver
sión, la calidad de los productos o las condiciones de traba
jo, y sin prever ayudas sociales para las personas mayores, 
pobres o enfermas. Sin embargo, al tiempo que un mayor 
volumen de actividad económica privada es regulado por las 
políticas públicas, la esfera pública se vuelve cada vez más 
despolitizada (véase Habermas, 1987, págs. 343-356). El 
conflicto social, así como la discusión social, se limitan en 
gran medida a las cuestiones distributivas, mientras que las 
cuestiones de fondo relativas a la organización y objetivos 
de la producción, los puestos y procedimientos de toma de 
decisiones y otras cuestiones institucionales de este tipo no 
se cuestionan. El pluralismo basado en los intereses de gru
po funciona como el vehículo para resolver los conflictos 
sobre la distribución, un proceso que resulta injusto y des
politizado (Cohén y Rogers, 1983, cap. 3).

Conforme a lo que sostienen muchas y muchos analis
tas, las reformas del New Deal comenzaron a institucionali
zar los conflictos de clase y este proceso se completó en los 
primeros años 50. En este sistema capitalista de bienestar



los capitalistas encontraron una vía de acuerdo con los tra
bajadores. La empresa y el Estado accederían a las deman
das de derechos de negociación colectiva, más tiempo libre, 
mejores sueldos, seguridad social y beneficios para los des
empleados, así como a medidas similares para mejorar la 
vida material y la seguridad de la gente trabajadora. A cambio, 
los trabajadores y trabajadoras perderían el derecho a de
mandar una reestructuración de la producción, a controlar 
los objetivos y dirección de las empresas o de la economía 
en su conjunto y a ejercer control comunitario sobre la ad
ministración de servicios. En lo sucesivo, el conflicto social 
quedaría limitado a la competencia respecto de cuotas dis
tributivas del producto social total. Todo el mundo estaría 
de acuerdo en que el crecimiento económico es el principal 
objetivo del gobierno y del mundo de los negocios. Con el 
propósito de hacer lo más grande posible la tarta social so
bre cuya distribución tendrían que discutir, el gobierno y los 
empresarios iban a tener la autoridad para hacer todo aque
llo que juzgaran necesario para promover dicho crecimiento.

Este pacto para limitar el conflicto a la distribución, sin 
cuestionar las estructuras de producción y toma de decisio
nes, tuvo lugar tanto en el sector privado como en el esta
tal. En el sector privado, después de la Segunda Guerra 
Mundial los sindicatos estuvieron implícitamente de acuerdo 
en restringir sus demandas a cuestiones distributivas —sala
rios, horas, beneficios, vacaciones— y no sacar a colación 
cuestiones como las condiciones de trabajo, el control del 
proceso de producción o las prioridades de inversión (Bow- 
les y Gintis, 1982; 1986, cap. 2). La regulación estatal de la 
negociación colectiva ha reforzado este acuerdo implícito, 
no permitiendo casi que se introdujeran en la agenda de ne
gociación cuestiones relativas a los procedimientos y la or
ganización laboral.

Tanto en el gobierno federal como en el gobierno de los 
estados, las cuestiones de políticas públicas se limitan en 
gran medida a la asignación de recursos y la provisión de 
servicios sociales, bajo el imperativo de promover el creci
miento económico de las empresas. El conflicto tiene lugar



respecto de un reducido número de cuestiones distributivas, 
tales como: ¿es necesario que suban los impuestos para re
ducir el déficit?, ¿deberían las personas ricas pagar una pro
porción más alta de impuesto a las ganancias que otras per
sonas?, ¿deberían los fondos públicos destinarse a misiles MX, 
o a viviendas y carreteras?, ¿qué asignaciones generarán 
más trabajo? Los objetivos fundamentales del Estado se fi
jan dentro de la estructura ya existente de poder, propiedad 
y derechos, y no se someten a discusión. «Las políticas pú
blicas han estado orientadas siempre a determinar la mejor 
forma de distribuir el excedente con vistas al consumo indi
vidual y colectivo, antes que a la cuestión más fundamental 
de evaluar cuál es la mejor manera de controlar el proceso 
para la satisfacción de las necesidades sociales y la realiza
ción de todas las potencialidades de los seres humanos» 
(Smith y Judd, 1984, pág. 184).

La limitación del conflicto y de las políticas públicas a 
cuestiones distributivas, en el marco del imperativo de cre
cimiento acordado, aparece de manera sobresaliente en las 
políticas locales. En la mayor parte de los municipios ope
ra efectivamente una alianza entre políticos, empresarios y 
burócratas para canalizar los intereses expresados por la ciu
dadanía a través de un sistema de uso del terreno limitado 
por el imperativo de promover la inversión (Elkin, 1987; 
Logan y Molotch, 1987, cap. 3). Como explicaré en el ca
pítulo 8, las propias ciudades resultan despojadas de pode
res, transformándose en poco más que entes suplicantes en 
el estado de bienestar y el mundo de las empresas.

Al restringir el conflicto y la discusión política a cues
tiones distributivas, la sociedad capitalista de bienestar defi
ne a las ciudadanas y ciudadanos fundamentalmente como 
clientes-consumidores. A diferencia del capitalismo tempra
no, que funcionaba a base de bajos salarios y austeridad 
para la clase obrera, el capitalismo del estado de bienestar 
requiere altos niveles de consumo para mantener en funcio
namiento la maquinaria de crecimiento. La publicidad de las 
empresas, los medios de comunicación de la cultura popu
lar y las políticas del gobierno confabulan para fomentar



que las personas se piensen a sí mismas esencialmente como 
consumidoras, para que focalicen sus energías en los bienes 
que desean y evalúen la actuación de sus gobiernos teniendo 
en cuenta si las provee adecuadamente de bienes y servicios 
(Habermas, 1987, pág. 350; Walzer, 1982). Esta vinculación 
con la ciudadanía guiada por la noción de cliente-consumi- 
dor, privatiza a la ciudadana, haciendo que los objetivos de 
control popular y participación sean difíciles o incluso ca
rezcan de sentido.

En la sociedad capitalista de bienestar, los procesos de 
pluralismo basado en el interés de grupo son el vehículo 
para la resolución de los conflictos políticos relativos a las 
distribuciones. Las ciudadanas y ciudadanos que se com
portan como clientes-consumidores y los agentes corporati
vos se organizan para promover intereses específicos y re
cibir así bienes por parte del Estado —el lobby del petróleo, 
los defensores de las personas sin hogar, los intereses del 
transporte, el lobby de los médicos, los defensores del con
sumidor, etc. Los nuevos programas de gobierno a menudo 
crean grupos de interés allí donde no existían con anteriori
dad. El juego político se define en analogía con el mercado. 
Diversos intereses compiten entre sí para obtener las lealta
des de la gente, y quienes consiguen la mayor cantidad de 
miembros y de dinero tienen una ventaja en el mercado para 
presionar por la legislación, regulaciones y distribución del 
dinero de los impuestos. Los distintos intereses deben com
petir entre sí por recursos limitados y por la atención de le
gisladoras y políticos, de manera que a veces los intereses 
se alian y negocian entre sí para obtener ventajas mutuas. 
De acuerdo con la teoría pluralista, las políticas del gobier
no y la asignación de recursos son el resultado de estos pro
cesos de competencia y negociación entre los grupos de in
terés.

Quienes critican la teoría y la práctica del pluralismo 
basado en los intereses de grupo alegan que el sistema pro
mueve la injusticia distributiva. En la competencia entre 
grupos de interés algunos grupos, especialmente los de em
presas, comienzan con grandes recursos y organización, lo



cual les posibilita representar mejor sus intereses. En la ne
gociación, por tanto, a menudo los resultados favorecen a 
quienes gozan de estas ventajas. No obstante estar de acuer
do con esta crítica, quiero centrarme aquí en cómo el plura
lismo basado en los intereses de grupo también despolitiza 
la vida pública.

En el proceso de resolución de conflictos, el pluralismo 
basado en los intereses de grupo no diferencia entre la afir
mación de los intereses egoístas y las reivindicaciones nor
mativas de justicia o derechos. La disputa en torno a las po
líticas de gobierno son solo una competición entre distintos 
reclamos, y «vencer» depende de que logremos poner a los 
otros de nuestra parte, haciendo tratos y alianzas con ellos, 
y haciendo cálculos estratégicos y efectivos sobre cómo y a 
quién efectuar los reclamos. No se vence intentando persua
dir a la gente de que nuestro reclamo es justo. Este cínico 
sistema a menudo fuerza a los movimientos que reclaman 
justicia, tales como el movimiento por los derechos civiles 
o el movimiento por la igualdad de derechos, a identificar
se meramente como uno más de los grupos de interés. Quie
nes creen en la justicia de la igualdad de derechos para las 
mujeres deben formar grupos de presión con el fin de obte
ner lo que quieren, y estar preparadas para hacer tratos y ne
gociar.

Este proceso que hace que las reivindicaciones normati
vas de justicia se deban traducir en egoístas reivindicacio

n es  de deseos, no cuenta con el elemento de la deliberación 
pública que es característico de lo político (Arendt, 1958; 
Michelman, 1986; Sunstein, 1988; Elkin, 1987, cap. 7). Un 
ámbito público politizado resuelve el desacuerdo y toma las 
decisiones escuchando las reivindicaciones y razones de 
cada uno, aportando cuestiones y objeciones, y desplegando 
nuevas formulaciones y propuestas hasta que se pueda lle
gar a una decisión.

Cuando cada agente u organización actúa para promo
v e r  sus propios intereses específicos a través de las vías que 
proporcionan los organismos de gobierno —que rara vez 
son de conocimiento público y mucho menos son motivo de



discusión pública—, entonces el resultado es una vida pú
blica fragmentada. En estos casos no existe un foro dentro 
de la esfera pública de discusión y conflicto, donde la gente 
pueda examinar la totalidad de los modelos de justicia o 
equidad producidos por tales procesos (Howe, 1982; Barber, 
1984, cap. 3). Tampoco es posible cuestionar a través de la 
discusión pública las estructuras básicas, los presupuestos, 
limitaciones y procedimientos de toma de decisiones que 
dan lugar a los modelos distributivos, ya que en su mayor 
parte tales elementos no son realmente públicos. Además, 
plantear estas cuestiones requiere una perspectiva más com
prensiva que la que permite la fragmentación del pluralismo 
basado en los intereses de grupo, ya que hace falta conocer 
la relación entre lo que quieren los distintos intereses y las 
consecuencias colectivas de su consecución simultánea.

De hecho, la política basada en los intereses de grupo 
deja fuera de la participación directa y pública en la toma 
de decisiones a los ciudadanos y ciudadanas individuales, y 
a menudo las mantiene en la ignorancia respecto de las pro
puestas discutidas y las decisiones tomadas. Los ciudadanos 
y ciudadanas no pueden expresar sus demandas o participar 
en las discusiones políticas excepto como partes organiza
das alrededor de algún programa estatal específico o de al
gún interés. Dado que las políticas no se dirigen a las per
sonas como tales sino a las personas constituidas en t^nto 
partes de un todo, como contribuyentes, consumidoras del 
servicio médico, padres o madres, trabajadoras, residentes 
de una ciudad, etc., calcular qué podría resultar en última 
instancia beneficioso para una persona en particular resulta 
incoherente (Janowitz, 1976, cap. 4). Bajo estas circunstan
cias no es sorprendente que las ciudadanas a menudo sean 
apáticas respecto de la política.

Finalmente, y tal vez sea esto lo más importante, la es
tructura de toma de decisiones basada en los intereses de 
grupo presentes en la sociedad capitalista de bienestar des
politiza porque las decisiones a menudo se toman en priva
do. La creciente regulación pública de la actividad privada, 
económica y social, determina la existencia de organismos



públicos orientados hacia ciertos intereses que a menudo tra
bajan diariamente junto a los representantes de los intereses 
privados. El resultado es lo que Alan Wolfe (1977) llama el 
«estado franquicia», diseñar una autoridad estatal a la me
dida de los grupos de interés institucionalizados.

En este sistema de pluralismo basado en los intereses de 
grupo la mayor parte de las decisiones en materia de políti
cas públicas se fraguan en las operaciones cotidianas de es
tos organismos del Estado, que reciben con su creación por 
parte del poder legislativo o ejecutivo amplios poderes para 
formular y ejecutar regulaciones. La mayor parte de estas 
políticas se elaboran a través de procesos complejos e in
formales que tienen lugar dentro de los organismos públi
cos, y entre los organismos públicos y las organizaciones 
empresariales —u otras organizaciones privadas—, que tie
nen intereses específicos involucrados en dichas políticas así 
como el poder e influencias suficientes para conseguir el 
acceso a los organismos públicos (véase Lowi, 1969, espe
cialmente caps. 3 y 4). Generalmente estas decisiones polí
ticas se toman medio secretamente y es así como las deci
siones sustantivas de la sociedad corporativa de bienestar 
están despolitizadas. En palabras de Claus Offe:

Si la política tiene que ver con el desarrollo de visiones 
sobre el orden justo de la vida social, y con el conflicto en
tre distintas visiones respecto de tal orden, entonces, dada 
esta situación de mediación bloqueada, es solo una leve 
exageración decir que experimentamos una situación en la 
que la política y el Estado se han separado la una del otro 
(Offe, 1984, pág. 173).

Dos décadas atrás Theodore Lowi (1969) sostuvo que 
este desfase significaba que efectivamente gran parte de la 
actividad gubernamental ya no estaba sujeta al imperio de la 
ley. Los cuerpos legislativos constituyen uno de los pocos 
foros para la discusión pública de las políticas de gobierno. 
Sin embargo, la mayoría de las políticas en vigor puestas en 
marcha por el gobierno en la sociedad capitalista de bienes



tar no son leyes, sino regulaciones establecidas por los car
gos directivos de los organismos públicos, a menudo sin que 
medie ninguna discusión pública. Es cierto que es necesaria 
la acción legislativa para crear muchos organismos, y el que 
éstos sigan existiendo —así como el alcance de su activi
dad— se decide en las legislaturas a través de las disposi
ciones presupuestarias. Sin embargo, las propuestas de crea
ción de nuevos organismos y programas, así como las 
propuestas de financiación, se resuelven en negociaciones 
mantenidas entre los organismos y sus aliados privados.

La función ideológica del paradigma  distributivo

Las ideas funcionan ideológicamente, tal como entiendo 
este término, cuando representan el contexto institucional en 
el que surgen como naturales o necesarias. De tal modo, las 
ideas se anticipan a la crítica de las relaciones de domina
ción y opresión, y relegan posibles acuerdos sociales más 
emancipatorios. En el contexto de la sociedad capitalista de 
bienestar, el paradigma distributivo de justicia funciona ideo
lógicamente en este sentido.

Sostengo que el predominio de un paradigma distributivo 
entre las teorías de justicia de la filosofía contemporánea 
puede explicarse, al menos en parte, por el hecho de que en 
la sociedad capitalista de bienestar las cuestiones distributivas 
dominan la discusión política (cfr. Heller, 1987, pág. 155). 
Esta orientación teórica concuerda bien con nuestras intui
ciones toda vez que predominan las cuestiones relativas a la 
distribución del ingreso, la asignación de recursos y la con
cesión de posiciones de poder. El paradigma distributivo re
fleja, y a veces justifica, el compromiso tentativo y tenue de 
la sociedad capitalista de bienestar de satisfacer las necesi
dades básicas y regular la actividad económica con vistas al 
bien común. La concepción individualista posesiva de la na
turaleza humana que, como sostuve en el capítulo 1, subya- 
ce al paradigma distributivo, se corresponde con el contex
to social de la sociedad capitalista de bienestar, que



construye la ciudadanía fundamentalmente en torno a la idea 
de que las personas son clientes-consumidoras (cfr. Tay- 
lor, 1985).

Al afirmar esto no quiero decir que las teorías distribu
tivas de la justicia necesariamente reflejen o ratifiquen las 
distribuciones existentes y los intereses que las sustentan. 
Por el contrario, el paradigma distributivo domina el dis
curso filosófico contemporáneo en parte porque muchas teó
ricas y teóricos creen que hay una injusticia distributiva 
considerable en las actuales sociedades capitalistas de bie
nestar. Dentro de los límites del paradigma distributivo, mu
chas teorías de la justicia defienden principios cuya aplica
ción lleva implícita la crítica a tales condiciones sociales.

El pluralismo basado en los intereses de grupo, al ope
rar dentro de los confines de las cuestiones distributivas, 
perpetúa, como hemos visto, una vida pública despolitizada 
que fragmenta la vida social y privatiza la relación de la ciu
dadanía con el Estado. Dicho pluralismo desincentiva la de
liberación pública sobre las decisiones colectivas, especial
mente sobre los objetivos de gobierno, o la organización de 
las instituciones y las relaciones de poder. De este modo, el 
despolitizado proceso de formación de políticas de la socie
dad capitalista de bienestar hace que sea difícil visualizar las 
reglas y prácticas institucionales, así como las relaciones so
ciales que sustentan la dominación y la opresión, y mucho 
menos desafiarlas.

Como sostuve en el capítulo 1, una ceguera similar afli
ge al paradigma distributivo de justicia. Al centrarse en la 
distribución, las teorías de la justicia generalmente no so
meten a evaluación las cuestiones relativas al poder de toma 
de decisiones, la división del trabajo y la cultura. Estas 
cuestiones a menudo son más básicas que las distribuciones, 
hasta el punto de que condicionan causalmente las distribu
ciones. El paradigma distributivo asume implícitamente una 
ontología social atomista y estática, mientras que una onto
logía que incluyera las relaciones y procesos captaría mejor 
muchos aspectos de la dominación y la opresión.

No es el paradigma distributivo de justicia el que pro



duce ese tipo de ciudadana como cliente-consumidora des
politizada, característico de la sociedad capitalista de bie
nestar. La hegemonía de este paradigma, sin embargo, re
fuerza la unidimensionalidad del discurso político 
contemporáneo y la función de contención a la que sirve. 
Dado que refleja los procesos de pluralismo basado en los 
intereses de grupo —los que a su vez resultan hipostasiados 
como la temática propia de la justicia en general—, el pa
radigma distributivo funciona para legitimar dichos proce
sos, así como para despolitizar la vida pública que ellos 
incentivan. En la medida en que las perspectivas predomi
nantes presentes en las teorías de la justicia no evalúan las 
estructuras institucionales que determinan el contexto y las 
condiciones de distribución, impiden la crítica a las relacio
nes de poder y a la cultura de la sociedad capitalista de bie
nestar. En este sentido refuerzan la dominación y la opre
sión e impiden que la imaginación política conciba 
instituciones y prácticas más emancipatorias.

Una aproximación teórica y crítica de la justicia debe 
comenzar con la constatación de que cualquier teoría nor
mativa o social está y debe estar condicionada por el con
texto histórico y social particular en el que se formula. Así, 
mi afirmación en el sentido de que el paradigma distributi
vo funciona ideológicamente no presupone que teorizar so
bre la justicia pueda ser una tarea neutral o independiente 
respecto de condiciones sociales particulares. Rodeada ne
cesariamente por las instituciones y relaciones sociales ya 
existentes, la teorización normativa puede ser defensora o 
crítica respecto de estas últimas o incluso, en algunos casos, 
tal vez pueda asumir una postura que combine ambas acti
tudes. A pesar de que la sociedad capitalista de bienestar es 
menos opresora en algunos aspectos que algunas otras so
ciedades, contiene muchas estructuras de dominación y 
opresión que la filosofía política debería detectar y criticar. 
Algunas de dichas estructuras tienen su origen en las buro
cracias corporativas y de bienestar.



La sociedad  reglada y las nuevas formas 
de dominación

Tal como la defino en el capítulo 1, la dominación con
siste en la presencia de condiciones institucionales que im
piden a la gente participar en la determinación de sus ac
ciones o de las condiciones de sus acciones. La sociedad 
capitalista de bienestar crea específicamente nuevas formas 
de dominación. Cada vez más las actividades del trabajo y 
la vida cotidiana están bajo el control burocrático racionali
zado, haciendo que la gente esté sujeta a la disciplina de las 
autoridades y los expertos en muchos ámbitos de la vida.

Por burocracia entiendo un sistema que define y organi
za los proyectos sociales como objeto del control técnico. 
La burocracia extiende el objeto de la razón técnica o ins
trumental más allá del mundo natural hasta abarcar el ám
bito de la acción y la interacción humana coordinada. La ra
zón burocrática toma los fines de la acción como dados 
—sea que se trae de producir una bomba, realizar el censo 
o llevar comida a una zona afectada por el hambre— y de
termina cuáles son los medios más eficientes para la reali
zación de dichos fines. Dado que la definición de los fines 
siempre está fuera del sistema específicamente burocrático, 
y visto que el sistema de medios se desarrolla en el ámbito 
de una ciencia técnica que afirma estar exenta de valores, la 
organización burocrática está ampliamente despolitizada, es 
decir, que su actividad no se considera el producto de deci
siones con carga valorativa (Keane, 1984, cap. 2).

En la visión progresista de muchas personas revolucio
narias y reformistas sociales del siglo xix y principios del xx, 
tanto en Europa oriental y occidental como en los Estados 
Unidos, la burocratización se concibió como la forma de eli
minar la dominación, especialmente la dominación de clase. 
La formalización que encierra la burocracia a menudo ha 
sido llamada a transformar los sistemas tradicionales de po
der, en los que un agente está arbitrariamente facultado para 
obligar a otro a que se someta a los dictados de su volun
tad. Así, la producción agrícola colectivizada reemplazó el



dominio de los cosacos, los sistemas de gestión empresarial 
reemplazaron el dominio de los jefes-dueños, el gobierno 
administrativo de la ciudad reemplazó el dominio de la ma
quinaria partidista de los patriarcas, y el derecho de familia 
junto a los organismos de servicios sociales reemplazaron en 
parte el dominio del marido-padre.

En las formas tradicionales de dominio quienes dominan 
ejercen su poder de acuerdo con sus deseos, valores o fines 
particulares. Quien domina tiene derecho a esperar obedien
cia porque es soberano, y no necesita dar ninguna otra ra
zón. La administración burocrática reemplaza esta soberanía 
personal con el imperio de la ley y los procedimientos. Para 
cada área de su actividad la burocracia desarrolla reglas for
males y explícitas, que son impersonales en el sentido de 
que deben ser respetadas por quien sea que ocupe el puesto 
o realice las actividades que tales reglas describen. Así, la 
burocracia introduce la universalización o generalización de 
la actividad social o cooperativa.

Al definir un proyecto cooperativo como el objeto del 
control técnico, la burocracia descubre el camino objetiva
mente mejor para llevar a cabo ese proyecto, no con vistas 
a los fines personales de alguien, sino con vistas a los fines 
de la organización o del proyecto en sí. De este modo, la 
burocracia desarrolla una minuciosa división del trabajo; de
fine las posiciones en base a una jerarquía de autoridad en 
la que cada posición está sujeta a reglas, y el cambiar de po
sición está regulado por un sistema formal meritocrático.

Sin embargo, al formalizar la acción colectiva a través 
de reglas y procedimientos explícitamente articulados, se la 
separa del examen y el compromiso normativos. Las deci
siones y las acciones se evaluarán menos conforme a si son 
correctas o justas que de acuerdo a su validez legal, es de
cir, de acuerdo a si se corresponden con las reglas y siguen 
los procedimientos adecuados. Esta desconexión entre la ra
cionalidad legal y la racionalidad normativa constituye el 
significado de la despolitización burocrática (véase Haber- 
mas, 1987, págs. 307-310).

Junto a la administración burocrática de los proyectos



cooperativos se desarrolla para quienes están involucrados 
en dicha administración una nueva concepción del signifi
cado y responsabilidades del trabajo, esencialmente la ética 
de la profesionalidad. La profesionalización despolitiza la 
actividad laboral en la medida en que el trabajador o la tra
bajadora considerada individualmente ya no tiene que de
terminar los fines de la actividad. En la medida en que el 
trabajo se profesionaliza, las trabajadoras y trabajadores se 
ven a sí mismos siguiendo los procedimientos de una disci
plina ética y científica, que puede ser la medicina, la cata
logación de libros o el cuidado de menores, para la que re
ciben una preparación formal. Las estrictas reglas explícitas 
o implícitas prohíben a las profesionales involucrar en el 
trabajo deseos o compromisos personales, o dejarse influen
ciar en el desempeño de sus tareas por sentimientos perso
nales respecto de otras personas. Quienes son profesionales 
subordinan sus caprichos o deseos personales al esfuerzo de 
grupo, y tienen como valor más importante el normal fun
cionamiento de la organización y la realización de sus obje
tivos. La ética profesional incorpora una noción fuerte de 
lealtad, tanto hacia quienes practican nuestra profesión como 
hacia nuestra organización.

Hay muchas ventajas que se derivan de regularizar las 
prácticas de la cooperación social guiadas por normas y pro
cedimientos formalizados, y de desarrollar disciplinas pro
fesionales. Aunque en las organizaciones burocráticas cambiar 
las reglas es a menudo más difícil de lo que era cambiar a 
los dominadores en las sociedades tradicionales, sigue sien
do mejor que las personas estén sujetas a regulaciones for
malizadas —que, al menos en principio, pueden conocer y 
prever— y no que estén sujetas a los caprichos a menudo 
arbitrarios y egoístas de dominadores individuales. Sin em
bargo, como han sostenido muchos y muchas estudiosas de 
la sociedad corporativa de bienestar, la expansión de la ad
ministración burocrática sobre cada vez más espacios del 
trabajo y de la vida trae aparejadas nuevas experiencias de 
dominación.

La sociedad corporativa de bienestar nos enfrenta con la



ironía de un sistema de producción, distribución y servicios 
que depende de la cooperación pormenorizada entre millo
nes de personas, la mayor parte de las cuales no tiene par
ticipación en la determinación de sus acciones o de las con
diciones de sus acciones. La mayoría de las personas en 
dichas sociedades no carecen de poder, en el sentido que 
describo en el capítulo 2; muchas tienen algo de autonomía 
en su trabajo, alguna autoridad institucionalizada sobre otras 
personas, alguna posición que merece al menos una cuota 
mínima de respeto. Sin embargo, incluso las personas rela
tivamente capacitadas están sujetas a estructuras de domi
nación. Estas personas se conciben a sí mismas como suje
tas a la autoridad no recíproca de otras personas. Ven sus 
acciones limitadas por imperativos estructurales o burocrá
ticos que a menudo se presentan como el resultado de deci
siones no tomadas por nadie en particular, a la vez que pa
recen servir a los intereses de un conjunto específico de 
agentes. Las personas experimentan la dominación burocrá
tica no solo en tanto trabajadoras, sino también como clien
tes y consumidoras sujetas a reglas en cuya formulación no 
participaron, y que están hechas en gran medida para la con
veniencia del proveedor o de los organismos involucrados 
antes que para la conveniencia de los consumidores.

Los trabajos administrativos de las empresas están es
tructurados jerárquicamente, de manera que la mayor parte 
de quienes trabajan en ellos están subordinadas a la autori
dad de otras personas. Si la gente tiene poder para tomar 
decisiones, dicho poder se ejerce generalmente sobre las ac
ciones de otras personas y no sobre las propias acciones. 
Esta estructura de autoridad jerárquica restablece la domi
nación personal que se pretendía haber eliminado con la or
ganización burocrática. Esto es así toda vez que, aunque la 
burocracia explícitamente formaliza reglas y procedimien
tos, no puede eliminar las elecciones individuales y subjeti
vas (Unger, 1974, págs. 169-171). Quienes dirigen divisio
nes o departamentos, por ejemplo, generalmente tienen un 
amplio margen de discrecionalidad en la elaboración, inter
pretación, aplicación e imposición de las reglas de acuerdo



con su interpretación particular de los fines de la organiza
ción y con su elección de prioridades.

El propio universalismo y las características formales de 
las reglas burocráticas producen dentro de la burocracia una 
experiencia de dependencia personal y sumisión necesaria a 
una voluntad arbitraria. El formalismo de las reglas, tanto 
como el hecho de que sean universales e impersonales, se 
supone que protegen a las personas de la arbitrariedad de los 
caprichos y de los gustos o antipatías personales, es decir, 
toda persona será tratada del mismo modo, impersonal e im- 
parcialmente, y no se deberá tener en cuenta ningún valor 
en particular. Pero las personas que aplican las reglas im
personales deben emitir juicios sobre cómo se aplican dichas 
reglas a cada caso en particular. Por su propia naturaleza, 
la reglas formales y universales no tienen ningún mecanis
mo automático para su aplicación a casos particulares, y los 
sentimientos, valores y percepciones particulares de quienes 
toman las decisiones son tomados necesariamente en consi
deración cuando se aplican tales reglas.

Como desarrollaré más detalladamente en el capítulo 7, 
la cuestión no es que los valores personales sustantivos sean 
tenidos en cuenta en la toma de decisiones burocráticas 
cuando en realidad no deben ser tenidos en cuenta; por el 
contrario, el que valores sustantivos particulares entren a 
formar parte de las decisiones es inevitable y es parte de lo 
que normalmente se entiende por toma de decisiones. Sin 
embargo, la ideología científica de la administración buro
crática pretende eliminar de las decisiones todo tipo de va
lores particulares. ¿Cómo se valida esta ideología burocrática? 
Generalmente, la justicia de la toma de decisiones basada en 
una estructura jerárquica se justifica apelando a que cual
quier profesional con el conocimiento adecuado y actuando 
imparcialmente terminaría adoptando la misma decisión. Sin 
embargo, y dado que de hecho los juicios personales inevi
tablemente entran a formar parte de muchas decisiones im
portantes, las personas subordinadas se experimentan a sí 
mismas como sujetas a la voluntad arbitraria de un cargo su
perior de quien dependen personalmente. De este modo, la



vida dentro de la burocracia se transforma en la vida dentro 
una pavorosa mansión de «alta administración» y juegos 
«desquiciados». Para evitar la amplia gama de juicios sub
jetivos que los cargos superiores pueden emitir respecto de 
las subordinadas y subordinados, las burocracias instituyen 
a menudo métodos minuciosos, formalizados y «objetivos», 
de supervisión y vigilancia. Sin embargo, estos métodos 
solo ayudan a incrementar la sensación de dominación, dado 
que por lo general aplican reglas más detalladas a la con
ducta y actuación de las personas subordinadas, y también 
en la aplicación de estas reglas intervienen inevitablemente 
juicios subjetivos (cfr. Lefort, 1986).

La dominación en la sociedad corporativa de bienestar 
se extiende más allá del trabajo abarcando muchos ámbitos 
de la vida cotidiana. En el fenómeno al que Habermas se re
fiere como la «colonización del mundo de la vida», tanto el 
estado como los organismos privados someten a clientes y 
consumidores a engranajes de microautoridad. Clientes y con
sumidores se someten a la autoridad de hospitales, escuelas, 
universidades, organismos de la seguridad social, oficinas 
estatales, bancos, restaurantes defast-food, y otras innume
rables instituciones. Quienes son funcionarías o empleados 
de estas instituciones no sólo prescriben gran parte de la 
conducta de clientes o consumidores dentro de las institu
ciones, sino que, lo que es tal vez más importante, a través 
de disciplinas científico-sociales, gerenciales o de marke
ting, definen para clientes o consumidoras la forma y signi
ficado de las necesidades que las instituciones se proponen 
satisfacer (Habermas, 1987, págs. 362-363; cfr. Fraser, 1987a; 
Laclau y Mouffe, 1984, págs. 161-163). La colonización del 
mundo de la vida significa que las actividades de la vida 
que antes estaban sujetas a normas de tradición, a la acción 
espontánea o a decisión colectiva, se convierten en mercan
cías o caen bajo el control dé las instituciones del Estado, 
pasando a ser así actividades normalizadas, universalizadas 
y estandarizadas (cfr. K. Ferguson, 1984).

Dentro de la sociedad corporativa de bienestar las per
sonas a menudo no cuestionan estas formas de dominación



y despolitización, en parte porque ellas parecen ser el pre
cio por el confort material que la mayor parte de la gente 
tiene. Las personas que no gozan de confort material es aún 
menos probable que cuestionen la autoridad de las institu
ciones que definen su conducta y sus necesidades, porque 
estas personas dependen de dichas instituciones más que 
otras personas. Otros dos fenómenos legitiman la estructura 
de la sociedad corporativa de bienestar y hacen difícil el 
cuestionar sus formas de dominación: la ideología de la espe- 
cialización y la esperanza de movilidad social y profesional.

En la sociedad corporativa de bienestar el conocimiento 
es poder. La despolitización de la vida pública triunfa apa
rentemente porque la mayoría de la gente está convencida 
de que las cuestiones de legislación, producción y planifi
cación son demasiado complicadas para ser comprendidas, 
excepto por quienes son expertos o expertas en asuntos fis
cales, legales o de administración de empresas. Conforme 
con la ideología de la especialización sólo quienes entien
den de una materia tienen derecho a mandar, porque son 
amos de la objetiva y valorativamente neutral disciplina a 
aplicar en el área de la vida social en cuestión, de modo que 
sus decisiones son necesarias y correctas (Bay, 1981, pági
nas 65-67; cfr. Habermas, 1987, pág. 326). El gobierno de 
especialistas pretende trascender la política, y afirma que no 
conlleva la sumisión de algunas personas a la voluntad de 
otras. Con el gobierno de especialistas parece que asistimos 
al fin de la ideología y alcanzamos la organización científi
ca en la vida social. Es por tanto difícil para la gente cues
tionar a doctoras, trabajadores sociales, ingenieras, estadís
ticos, economistas, analistas de empleo, urbanistas, y a la 
miríada de otras especialistas cuyos juicios determinan sus 
acciones o las condiciones de sus acciones.

Dentro de las organizaciones burocráticas la ideología 
del mérito funciona de la misma manera. Una profesional 
adquiere el derecho a mandar a más personas en la medida 
en que desarrolla una mayor especialización en su profesión, 
conforme al juicio de aquellas personas que ya han sido de
signadas como expertas. El hacer carrera es por tanto otro



mecanismo legitimador de la sociedad corporativa de bie
nestar (Habermas, 1975, págs. 74-78). Cuando existe un 
compromiso con un principio de igualdad de oportunidades, 
cuando las vías de promoción son claras, y cuando los cri
terios de mérito se aplican imparcialmente, entonces las per
sonas ascienden en la jerarquía de autoridad de manera pro
porcional a su capacitación. Los subordinados y subordinadas 
aceptan la estructura jerárquica y la autoridad de sus supe
riores porque ellas mismas tienen legítimas esperanzas de 
ascender a posiciones de mayor autoridad. La carrera de mé
ritos contribuye a la privatización de la vida social. Antes 
que cuestionar colectivamente la legitimidad de la autoridad 
de las expertas y expertos, la gente que está haciendo ca
rrera fija la atención ante todo en su propio ascenso. De he
cho, una condición necesaria para dicho ascenso es no poli
tizar las decisiones sea que provengan de la organización en 
cuestión o de la administración general. En el capítulo 7 me 
ocuparé de mostrar el carácter ideológico de los principios 
de mérito presupuestos tanto en la especialización como en 
la idea de hacer carrera.

En el capítulo 1 sostuve que hablar de poder distributi
vo y redistributivo tiene poco sentido porque el poder no es 
un bien a ser distribuido. Este repaso rápido a las experien
cias de dominación más típicas de la sociedad corporativa 
de bienestar debería bastar para ver que el problema no se 
puede describir como un caso de monopolio de poder a ser 
resuelto con una redistribución del mismo. El paso de caci
ques a burócratas implica una difusión así como una proli
feración del poder. Sin duda, en las jerarquías burocráticas 
contemporáneas alguna gente tiene más poder que otra, en 
el sentido de autoridad para dar órdenes o tomar decisiones. 
Muchas otras personas, como he señalado, carecen de poder. 
Pero tanto el poder como la dominación dentro de estas or
ganizaciones a gran escala dependen de la cooperación de 
una multitud de gente. La mayor parte de la gente que vive 
en la sociedad y está fuera de estas organizaciones también 
siente los efectos de dominación de este mundo reglado de 
la vida. Solamente una democratización de las instituciones



corporativas de bienestar que introduzca procedimientos de 
discusión y toma de decisiones colectivas acerca de los fi
nes y los medios podrá dar a la gente algún control sobre 
sus acciones. La democratización es menos fructífera si se 
la concibe como una redistribución del poder que si se la 
concibe como una reorganización de las reglas para la toma 
de decisiones. Más adelante en este capítulo sostendré que 
la democracia es elemento y condición de la justicia social 
no solo en las instituciones de gobierno, sino, en principio, 
en todas las instituciones.

La insurrección y la repolitización

DE LA VIDA PÚBLICA

La despolitización de la sociedad capitalista de bienes
tar tiene éxito solo si se pueden contener ciertas contradic
ciones estructurales. En primer lugar, hay una contradicción 
fiscal. El sistema capitalista de bienestar cuenta con progra
mas de gobierno para impulsar la acumulación privada y 
mantener altos niveles de consumo. Sin embargo, estas fun
ciones estatales requieren importantes gastos por parte del 
Estado, y el dinero debe venir de alguna parte. El cometido 
de lograr niveles máximos de acumulación privada está en 
pugna con las necesidades del estado de bienestar (Offe, 
1984, cap. 6; cfr. Gough, 1979). A medida que aumenta la 
crisis fiscal generada por esta contradicción, los objetivos de 
la actividad del Estado pueden ser cuestionados de manera 
más explícita.

En segundo lugar, existe una contradicción en el hecho 
de que cada vez más ámbitos de la vida cotidiana están bajo 
un control humano racionalizado y dirigido, y al mismo 
tiempo dicho control sigue estando despolitizado. Dado que 
la política conserva ideales formales de democracia, en la 
medida en que las esferas sociales sean objeto del alcance 
de las políticas del Estado, es más probable que la gente de
mande una discusión pública seria sobre tales políticas (Ha- 
bermas, 1975; 1987, págs. 354-368; Offe, 1984, cap. 7).



En el contexto de estas contradicciones de la sociedad 
capitalista de bienestar, desde los años 60 diversas campa
ñas y movimientos de insurrección han reaccionado a la do
minación y colonización de esta vida regulada. Tomo el tér
mino insurrección de Michael Walzer:

La insurrección es el reclamo que los servicios buro
cráticos hacen posible, en lugar de sustituir la toma de 
decisiones locales. Más aún, es la expresión de una nueva 
dialéctica que niega las definiciones convencionales de la 
buena conducta y busca transformar la «utilidad» de 
la burocracia de bienestar en el punto de partida de una 
nueva política de resistencia y autodeterminación (W al
zer, 1982, pág. 152).

Las campañas y movimientos de insurrección tienen lu
gar dentro de la sociedad capitalista de bienestar, al margen 
de las instituciones burocráticas o a través del diseño de 
nuevos espacios sociales nunca imaginados por sus reglas. 
Tales campañas y movimientos son a menudo espontáneos, 
aunque no desorganizados, con sentido de la limitación, de 
los límites de un acto, de un propósito particular o de un 
ámbito particular. La insurrección a menudo conlleva el 
dramático espíritu del ataque rápido en el corazón de la bes
tia —brujas arrojando sangre seca sobre las revistas porno
gráficas, sacerdotes destrozando la punta de un misil Tri- 
dent. Pero la insurrección también describe el pulso actual 
de la sociedad y la organización de masas a la que muchos 
escritores y escritoras se han referido como los «nuevos mo
vimientos sociales».

De acuerdo con Jean Cohén y Andrew Arato (1984), lo 
nuevo acerca de estos movimientos sociales de insurrección 
es el hecho de que se limiten a sí mismos. A diferencia de 
lo que ha sucedido en otros momentos de este siglo con los 
movimientos marxistas o con los movimientos sociales y de
mocráticos de oposición, los nuevos movimientos sociales 
son particularistas y están orientados a cuestiones más es
pecíficas que globales. A diferencia de los movimientos po
líticos radicales de tiempos anteriores, su objetivo general



mente no es hacerse con el poder estatal y transformarlo; 
buscan en cambio limitar el poder estatal y corporativo para 
hacer retroceder los límites de su influencia mercantilizante 
y burocratizante. Dichos movimientos intentan liberar la 
vida social de la influencia colonizante del estado de bie
nestar y la burocracia corporativa, para crear formas institu
cionales alternativas y una discusión independiente.

Los movimientos de insurrección explotan y amplían la 
esfera de la sociedad civil (Habermas, 1981; Cohén, 1985), 
el espacio entre los individuos y las familias, por un lado, 
y entre el Estado y las grandes instituciones corporativas, 
por el otro. La sociedad civil encierra, en palabras de Maria 
Markus, «toda la red de las asociaciones y organizaciones 
voluntarias y particulares (es decir, no omnicomprensivas), 
junto a los instrumentos autónomos de formación de opi
nión, articulación y opresión, que se diferencian tanto del 
Estado como de las instituciones propias de la economía» 
(Markus, 1986, pág. 441). En los Estados Unidos, éste es un 
vasto campo de vida social que incluye organizaciones reli
giosas, escuelas y universidades, muchos pequeños nego
cios, muchos organismos y organizaciones sin ánimo de 
lucro, y una enorme diversidad de organizaciones de volun
tariado, así como publicaciones y otros medios de comuni
cación que están asociados con dichas organizaciones o ex
presan sus puntos de vista.

En respuesta a la dominación que ejercen las burocra
cias corporativas y de bienestar sobre la vida cotidiana, el 
principio de las organizaciones insurrectas no es la unifi
cación sino la proliferación. Las insurrecciones contem
poráneas son locales y heterogéneas, y coexisten como 
movimiento sin la unidad de un programa común o una 
organización central. La más reciente forma de manifesta
ción del movimiento pacifista en los Estados Unidos, por 
ejemplo, consiste en una fantástica variedad de organizacio
nes y grupos de afinidad con diversas identidades —femi
nista, cristiana, socialista, ecologista, etc.— , que utilizan un 
conjunto de tácticas mixtas —teatro de guerrillas, negocia
ción legislativa, desobediencia civil no violenta, marchas y



cadenas de cartas. Tal heterogeneidad genera a veces con
flictos respecto de cuáles deberían ser los objetivos y la po
sición política de estos movimientos.

No obstante el hecho de que estos nuevos movimientos 
sociales presionen a menudo para que se lleven a cabo cier
tas asignaciones específicas de los recursos del Estado, su 
principal propósito —al menos en el momento de su forma
ción y fortalecimiento— no es distributivo. Dichos movi
mientos se centran en cuestiones más comprensivas, relati
vas al poder de toma de decisiones y la participación 
política. A menudo intentan no tanto extender el alcance de 
los servicios de bienestar del Estado, sino oponerse a la in
vasión de casi todos los ámbitos de la vida social por parte 
de la burocracia tanto pública como privada (Habermas, 
1981; 1987, págs. 392-396). La mayoría de estos movi
mientos se centra en cuestiones de opresión y dominación; 
generalmente buscan la democratización de las instituciones 
y las prácticas, sometiéndolas a un control popular más di
recto. Estas campañas y movimientos de insurrección podrí
an dividirse en tres grandes categorías: 1) aquellas que cues
tionan las estructuras de toma de decisiones y el derecho de 
las personas poderosas a ejercer su voluntad; 2) aquellas que 
organizan servicios autónomos; y 3) los movimientos de 
identidad cultural.

1. Algunas insurrecciones contemporáneas efectiva
mente cuestionan las prerrogativas de los funcionarios y 
funcionarías gubernamentales y corporativas para tomar de
cisiones que afectan a una gran cantidad de gente de acuer
do con prioridades burocráticas privadas, de lucro o efi
ciencia (cfr. Luke, 1987). Desde principios de los años 70, 
el movimiento en defensa del medio ambiente ha cuestiona
do la prerrogativa de las compañías privadas para producir 
todo lo que quieran y como quieran. Este movimiento ha lo
grado que una gran cantidad de gente tome conciencia so
bre los peligros que corre el medio ambiente, y en alguna 
medida hasta ha tenido éxito en conseguir que la legislación 
regule la actividad de las empresas y modifique las prácti



cas corporativas. Ante el panorama de numerosas fábricas 
que han cerrado en el transcurso de los últimos diez años, 
ha crecido un movimiento que intenta limitar el poder de las 
corporaciones privadas para cerrar e irse de una ciudad sin 
previo aviso. A pesar de que hubo un intervalo en las pro
testas contra la política exterior después de la guerra de 
Vietnam, a partir de principios de los años 80 una insurrec
ción ciudadana constante ha cuestionado los objetivos del 
gobierno de los Estados Unidos y sus derechos para tomar 
decisiones que afectan al resto del mundo, especialmente a 
América central y al sur de Africa.

El movimiento contra la energía nuclear representa, 
creo, el movimiento de insurrección que ha tenido el éxito 
más sorprendente en el cuestionamiento de lo que hasta en
tonces había sido tomado como un hecho, como un fait 
accompli. Desde la iniciativa «bombas para la paz» de Ei- 
senhower, al final de los años 50, una enorme cantidad de 
recursos y proyectos públicos y privados se han dedicado a 
construir centrales de energía nuclear. El movimiento con
tra la energía nuclear cuestionó la totalidad de los presu
puestos que la mayor parte de la clase dirigente daba por vá
lidos sobre la energía, insistiendo en que la idea misma de 
energía nuclear es una mala alternativa social, y realizando 
ocupaciones bien organizadas de los lugares con centrales 
nucleares existentes o proyectadas, en las que participaban 
a veces miles de personas. Estas acciones de protesta per
feccionaron la teoría y la práctica de los «grupos de afini
dad», que para muchos movimientos de protesta posteriores 
se han transformado en un modelo de toma disciplinada de 
decisiones democráticas. El modelo de organización que re
presenta el grupo de afinidad ilustra bien la diferencia entre 
el principio de proliferación y el de unificación. Los grupos 
de afinidad son relativamente autónomos y se caracterizan 
por los distintos principios que constituyen su afinidad, ta
les como la perspectiva política, el género, la edad, la reli
gión o el barrio, y en muchas ocasiones decenas de grupos 
de afinidad distintos han planificado y puesto en marcha 
exitosamente acciones conjuntas de protesta.



Desde finales de los sesenta han brotado en todos los 
Estados Unidos movimientos sociales urbanos que cuestio
nan la estructura de toma de decisiones del gobierno local. 
Los movimientos sociales urbanos han pedido mayor parti
cipación ciudadana en los proyectos de desarrollo y en mu
chas ciudades crearon organizaciones de barrio para deman
dar estructuras más participativas (Clavel, 1986). Algunos 
movimientos urbanos han cuestionado directamente la fuer
za atomizadora del pluralismo basado en los intereses de 
grupo que pone el énfasis en el consumo individual, y han 
pedido en cambio la creación de instituciones que posibili
ten un consumo más colectivo (Castells, 1983, cap. 32).

Una primavera en la que se alzó el ardor de la protesta 
al aproximarse la votación sobre la ayuda a los contras ni
caragüenses, Jean Kirkpatrick advirtió en un discurso que la 
política exterior no puede hacerla la ciudadanía, sino que 
debe decidirse entre personas expertas. La mayoría de las 
insurrecciones que han cuestionado las prerrogativas del po
der oficial para la toma de decisiones también han intenta
do desmitificar la ideología de la especialización. Los gru
pos de la comunidad que cuestionan la decisión de construir 
una planta para el tratamiento de desechos peligrosos, o de 
cosntruir una central nuclear, o una planta para el trata
miento de residuos nucleares, deben adquirir conocimientos 
técnicos considerables sobre manejo de desechos, geología 
local y derecho, a fin de orientar su campaña; mientras lo 
hacen, dichos grupos descubren que las ciudadanas y ciuda
danos comunes pueden entender estas cuestiones y que las 
expertas y expertos rara vez son neutrales. Activistas del 
movimiento pacifista se han sentado a debatir con especia
listas en estrategia nuclear, mostrando ser al menos tan co
nocedoras del tema como estas últimas, y presentando las 
políticas de disuasión como alternativa, no como necesidad. 
Otras activistas pacifistas han vencido las supuestamente ar
canas complejidades del sistema económico para cuestionar 
la afirmación de que la producción militar es económica
mente beneficiosa.

En el movimiento pacifista, así como en el movimiento



por la solidaridad con América Central, se presentaron otras 
formas de acceso a la democracia y de instituciones alter
nativas de participación, que evitan y cuestionan las vías 
oficiales de la diplomacia internacional. El movimiento para 
acoger i legal mente a los refugiados de América Central en 
este país ha sido acusado tan enérgicamente por el gobierno 
de los Estados Unidos no porque sea un movimiento revo
lucionario y extremista que atente contra los Estados Uni
dos, sino precisamente porque cuenta con la amplia partici
pación de ciudadanas y ciudadanos comunes, creyentes y 
respetables, que se han encargado personalmente del tema 
para actuar directamente en relación con políticas cuya co
rrección y legitimidad cuestionan. De manera similar, gran 
parte de la ciudadanía norteamericana y soviética ha recha
zado la legitimidad de sus gobiernos en búsqueda de la di
solución del antagonismo Estados Unidos-Unión Soviética, 
desarrollando formas de intercambio más personalizadas.

2. Gran parte de la insurrección contemporánea inclu
ye esfuerzos para descolonizar la provisión de servicios y la 
satisfacción de necesidades, a través de la creación de orga
nizaciones autónomas de autoayuda politizada (Zola, 1987). 
En vez de demandar que el Estado provea más servicios 
o implemente más políticas de ayuda, estos movimientos han 
decidido desarrollar instituciones más participativas para 
suministrar servicios o promover objetivos políticos margi
nales —o que quedan fuera de la autoridad del Estado— 
(Withorn, 1984). Estos organismos autónomos y politizados 
de autoayuda no deberían identificarse, sin embargo, con los 
esfuerzos por parte del gobierno federal para retirarse de la 
provisión de servicios, devolviendo las funciones de cuida
do a la familia y a la caridad privada. Al mismo tiempo que 
estos organismos insurrectos tratan de mantener el control 
democrático local, muchos de ellos también demandan el 
acceso a los recursos públicos para sustentar su actividad.

El movimiento de mujeres ha sido vanguardista en tal 
actividad, proporcionando servicios de salud, asistencia por 
violación y casas para mujeres maltratadas. Normalmente se



comienza con colectivos que toman decisiones democrática
mente y personas que van rotando entre los diferentes tipos 
de trabajo. No se intenta solamente satisfacer las necesida
des de la cliente, sino alentarla para que defina y satisfaga 
sus propias necesidades, tanto como para que tome con
ciencia política sobre cuáles son las causas de su sufrimien
to. En la medida en que, hacia mediados de los años 70, se 
hicieron evidentes tanto la necesidad de proporcionar tales 
servicios como el éxito de las instituciones autónomas de 
mujeres para satisfacerlos, estas instituciones comenzaron a 
incorporarse a la órbita del estado de bienestar. Para recibir 
financiación del gobierno local o federal se pidió a muchas 
de estas instituciones que designaran comités de dirección y 
que tuvieran un grupo de profesionales debidamente acredi
tadas. Si bien como resultado de este proceso algunos ser
vicios de asistencia a mujeres han pasado a formar parte del 
sistema burocrático, la mayoría luchó para mantener una 
autonomía considerable, la mayoría aún permanece funda
mentalmente en manos de trabajadoras voluntarias con una 
considerable participación en la toma de decisiones, y la 
mayoría aún se identifica con un movimiento feminista que 
politiza las necesidades que las mujeres traen a estas insti
tuciones.

En numerosas comunidades negras, latinas, indígenas y 
de clase obrera blanca han surgido en poco tiempo muchas 
instituciones alternativas de tipo similar que suministran un 
servicio politizado de autoayuda. Dichas instituciones a me
nudo combinan la prestación de servicios con la agitación 
política y las acciones de protesta que involucran a las per
sonas a quienes se presta el servicio (véase Boyte, 1984; 
Boyte y Reissman, 1986). Aunque desean canalizar la dis
tribución de bienes y servicios de manera más directa hacia 
las personas oprimidas, estas instituciones se proponen tam
bién ir más allá de la distribución para estimular a dichas 
personas, desarrollar sus capacidades y proponer nuevos di
seños institucionales en los que la gente pueda tener algún 
control colectivo sobre su entorno. La reciente y frustrada 
campaña para crear una nueva ciudad de Mandela fuera de



las áreas de población predominantemente negra de Boston 
muestra cómo los proyectos de autodeterminación democrá
tica pueden ampliarse más allá de las pequeñas colectividades.

Las organizaciones de inquilinas e inquilinos se auto- 
organizan para informar sobre sus derechos frente a las 
propietarias y propietarios en vista de las conversiones a 
condominios y cooperativas, y para representarles en sus re
laciones con propietarios y propietarias. Frente a la pers
pectiva de aumentos en el coste de la vivienda, la escasez 
de vivienda y el consecuente fenómeno de las personas sin 
hogar, aparecen, sin embargo, movimientos de insurrección 
que buscan el control democrático sobre la vivienda. La for
ma más dramática de manifestación ha sido la adoptada por 
las distintas modalidades de movimientos de «ocupas» 
—squatters— , que consisten en que la gente simplemente 
ocupa edificios abandonados y los renueva para hacerlos ha
bitables. Más a menudo sucede que un grupo de personas 
adquiere legalmente un edificio, generalmente con la parti
cipación de la gente que va a vivir en ellos, y lo convierte 
en unidades habitacionales de bajo coste; de tal modo, estos 
grupos han hecho frente a la cuestión de la reventa especu
lativa y han encontrado formas innovadoras de formar co
operativas y agrupaciones de propietarias para asegurarse de 
que estas nuevas unidades habitacionales no queden fuera 
del alcance de la gente más necesitada (Dreier, 1987). La 
mayor parte de estas organizaciones de viviendas cooperati
vas han intentado institucionalizar procedimientos de toma 
de decisiones democráticas por vías organizativas a veces 
complejas (White, 1982).

3. Finalmente, muchos movimientos sociales se han 
centrado en politizar la cultura. La cultura es una categoría 
amplia y no pretendo darle aquí una definición precisa. La 
cultura se refiere a todos los aspectos de la vida social des
de el punto de vista de sus normas y prácticas característi
cas, lingüísticas, simbólicas y afectivas. La cultura incluye 
el trasfondo y los medios de la acción, hábitos, deseos, sig
nificados y gestos inconscientes, que la gente adopta y re



produce en sus interacciones. Normalmente la cultura se 
presenta sencillamente así, como un conjunto de tradiciones 
y significados que cambian, y rara vez como el resultado de 
reflexiones y decisiones conscientes.

Por tanto, politizar la cultura significa hacer que el len
guaje, los gestos, las formas de personificación y comporta
miento, las imágenes, las convenciones interactivas, etc., 
sean objeto de una reflexión explícita. La política cultural 
cuestiona ciertos símbolos, prácticas y modos de expresión 
cotidianos, transformándolos en objeto de la discusión pú
blica y haciendo que se conviertan explícitamente en mate
ria de elección y decisión. La politización de la cultura de
bería distinguirse de la insistencia libertaria en el derecho de 
los individuos para «hacer su propia vida» aunque sea poco 
convencional. La política cultural a menudo celebra la su
presión de ciertas prácticas y las nuevas formas de expre
sión, especialmente cuando surgen de los grupos oprimidos 
y los representan. Pero la política cultural tiene en primer 
lugar una función crítica: preguntarse qué prácticas, hábitos, 
actitudes, comportamientos, imágenes, símbolos, etc., con
tribuyen a la dominación social y a la opresión de grupo, y 
demandar la transformación colectiva de tales prácticas.

Históricamente el estado de bienestar ha dado algunos 
pasos hacia la toma de decisiones pública y consciente res
pecto de si se deben atender las necesidades de la gente y 
cómo hacerlo. De este modo, ha ayudado a crear la posibi
lidad de un enfoque más politizado respecto de la satisfac
ción de las necesidades, enfoque que la sociedad capitalista 
de bienestar niega. De manera similar, la colonización de 
gran parte de la vida cotidiana por parte del Estado y las bu
rocracias corporativas —que manipulan deliberadamente 
significados y símbolos y condicionan conscientemente las 
elecciones de consumo— , ha ayudado a crear las condicio
nes para una cultura politizada. Esto es así ya que, una vez 
que ciertos aspectos de la cultura se han sometido a delibe
ración consciente por parte de algunas personas, no es difí
cil incitar a todos los individuos a que participen de las 
elecciones culturales.



Hacia el final de los años 60 y principios de los 70, el 
movimiento contracultural hizo del cuerpo y su adorno 
el motivo de la lucha: los hippies desafiaron las normas de 
respetabilidad de la sociedad «correcta», que exigía a los 
hombres el pelo corto y poco o nada de pelo en el rostro, 
así como ropa entallada, de sastre. El movimiento punk con
tinuó de una manera diferente este desafío a la estética de 
la cultura profesional. Hacia finales de los sesenta también 
los alimentos comenzaron a estar politizados; el movimien
to de la «alimentación natural», que cambió enormemente 
las prácticas alimenticias de millones de personas, planteó 
preguntas políticas sobre los alimentos, preguntas sobre la 
calidad nutritiva, sobre cómo se producen los alimentos y si 
su producción conlleva el uso de pesticidas potencialmente 
nocivos, sobre si se puede aceptar que se maten animales 
para transformarlos en alimento, y sobre si este «pequeño 
planeta» puede permitirse el que se alimente a tantos ani
males con trigo en lugar de utilizarlo directamente como ali
mento para la gente; preguntas para saber de dónde vienen 
los alimentos y a quién se explota para su producción. Ade
más de demandar al gobierno medidas de regulación del 
medio ambiente y pedir a las empresas que sus procesos de 
producción no perjudiquen el medio, el movimiento para la 
protección del medio ambiente ha cuestionado la conve
niencia de una cultura del consumo dependiente del plásti
co y de los productos desechables.

No obstante tratarse de mucho más que un movimiento 
cultural, el feminismo contemporáneo probablemente repre
senta el movimiento de política cultural de mayor alcance. 
Su eslogan «lo personal es político» señalaba que ningún as
pecto de la vida cotidiana podía estar exento de la reflexión 
y de la posible crítica; el lenguaje, las bromas, los estilos de 
hacer publicidad, las maneras de concertar una cita, el ves
tir, las normas que rigen la crianza de hijos e hijas, y otros 
innumerables elementos de conducta y comportamiento, su
puestamente mundanos y triviales. Muchas personas se re
sisten a una politización tan cuidadosa de los hábitos coti
dianos, porque parece oneroso reflexionar y deliberar sobre



qué pronombres usar o sobre si se está interrumpiendo de
masiado a otras personas. A pesar de todo, las feministas 
han tenido éxito en promover la reflexión y la discusión, y 
en cambiar de manera significativa la conducta y las prácti
cas de mucha gente.

Por supuesto que la experiencia sexual y erótica ha sido 
un tema de gran importancia para la política cultural femi
nista. El debate feminista —a veces reñido— ha planteado 
cuestiones fundamentales acerca de qué tipo de prácticas y 
de imágenes sexuales pueden, al mismo tiempo, promover 
una forma de expresión libre para las mujeres y no contri
buir a su opresión. Los movimientos de liberación de gays 
y lesbianas han politizado la experiencia sexual y erótica 
oponiéndose además a las nociones de sexualidad «normal», 
y planteando la cuestión del derecho a tomar decisiones au
tónomas en materia de amor, intimidad e imágenes eróticas.

Por último, han surgido movimientos de minorías racia
les y étnicas oprimidas, así como de gente mayor, gente dis
capacitada y otra gente oprimida culturalmente por que se la 
define como la «otra», la diferente y la desviada. Estos mo
vimientos han politizado la cultura confrontando los estereo
tipos y normas que hacen que tal definición sea aceptable. 
Muchos grupos que experimentan el imperialismo cultural 
se han organizado y han afirmado que la especificidad de su 
experiencia y su cultura es positiva, rechazando los ideales 
de asimilación y unidad del melting-pot*. La etnopolítica 
que tuvo lugar en las sociedades capitalistas de occidente 
después de la Segunda Guerra Mundial se puede entender, 
al menos en parte, como una reacción contra la colonización 
del mundo cotidiano de la vida por parte del estado de bie
nestar y las burocracias corporativas. El Estado ha pasado a 
ser demasiado grande, impersonal y omnipresente para pro
mover un sentido de unidad, al tiempo que los grupos opri
midos a menudo experimentan las políticas de Estado como 
dirigidas en su contra (Rothschild, 1982, pág. 19). Como

* N. de la T. La conocida expresión melting-pot alude a la existencia de una 
variedad de culturas, etnias, etc., que se mezclan y se funden en un único patrón.



pondré de manifiesto más en detalle en los capítulos que si
guen, el que los grupos que experimentan el imperialismo 
cultural politicen la cultura implica examinar cómo las imá
genes de los medios de comunicación, el lenguaje, los mo
dos de comportamiento y la dinámica interactiva contribu
yen a la opresión que define a alguna gente como diferente 
y desviada.

Puesto que en la sociedad capitalista de bienestar el Es
tado está ampliamente despolitizado, los movimientos de in
surrección encuentran las mejores condiciones para crear y 
cultivar públicos autónomos en el ámbito de la sociedad ci
vil (Keane, 1984, págs. 225-256; 1988, cap. 4). Estos movi
mientos repolitizan la vida social y tratan a muchas insti
tuciones y prácticas existentes que normalmente no se 
cuestionan, como susceptibles de ser alteradas y sometidas 
a elección. Dichos movimientos generan discusión acerca de 
cómo podrían organizarse las instituciones o de cómo po
drían encaminarse mejor ciertas prácticas.

Como veremos en el capítulo 4, la teoría republicanista 
moderna, que define lo político en términos de lo público, 
tiende a presumir una esfera pública unitaria estructurada 
por relaciones cara a cara simultáneas (Arendt, 1958; Bar- 
ber, 1984). Es importante observar que la vida pública de 
nuestra sociedad, cualquiera que sea el alcance que pueda 
llegar a tener, no logra satisfacer estas condiciones. La dis
cusión pública suscitada por los movimientos de insurrec
ción tiene lugar muy a menudo no en una única reunión, 
sino en una heterogénea proliferación de grupos, asociacio
nes y foros con distintas perspectivas y orientaciones. Más 
aún, una única discusión pública facilitada por medios de 
comunicación impresos y electrónicos podría llevar varios 
meses o incluso años, e implicaría a personas separadas por 
enormes distancias y que nunca se encontrarían unas con 
otras. Lo que hace que una discusión sea pública no es ni la 
unidad ni la proximidad, sino el que se realice abiertamente.



La dialéctica entre política de la contención

Y DEMOCRACIA

He sostenido que la sociedad corporativa de bienestar 
despolitiza la vida pública restringiendo la discusión a las 
cuestiones distributivas en un contexto de pluralismo basa
do en los intereses de grupo, donde cada grupo compite por 
su parte de recursos públicos. Durante los años 50 y la ma
yor parte de los 60 esta estructura de intereses de grupo des
politizó de manera exitosa la mayor parte de la administra
ción pública. La protesta y la crítica encajaban fácilmente 
en la maquinaria capitalista de bienestar, en la que los agen
tes de protesta o bien recibían su parte del pastel o bien de
saparecían en el intento. La sociedad que Herbert Marcuse 
describió como unidimensional tuvo el gran éxito de recon- 
ducir cualquier negación a la relación pasiva, orientada al 
consumo, entre el Estado y los individuos.

Hacia finales de los 60, sin embargo, los movimientos 
sociales urbanos de gente negra, chicana y puertorriqueña, 
los movimientos de jóvenes y estudiantes, y el emergente 
movimiento feminista radical, rompieron las ataduras de las 
convenciones, cuestionando el sistema en su conjunto. Si
tuados fuera del pluralismo basado en los intereses de gru
po —o en el límite con éstos— dichos movimientos socia
les insurrectos buscan repolitizar la vida social. Muchas de 
las instituciones y prácticas existentes —por lo general con
sideradas incuestionables— son vistas por estos movimien
tos como instituciones y prácticas sujetas al cambio. Los 
movimientos radicales de finales de los 60 fueron mucho 
más allá de las cuestiones distributivas para desafiar princi
pios relativos a la organización del poder en cada una de las 
instituciones. El sistema así amenazado respondió a veces 
con virulencia (Lader, 1979), pero por lo general intentó 
reintegrar las demandas radicales, así como a quienes las 
proclamaban, al sistema pluralista.

Ira Katznelson (1981, cap. 7) entiende que esto es pre
cisamente lo que la política capitalista de bienestar consi
guió hacer en las ciudades con el movimiento de liberación



de la gente de color. Este movimiento había comenzado a 
conectar distintas cuestiones a un sistema de racismo insti
tucionalizado, desde la educación hasta la vivienda, el em
pleo y el trato policial. La identidad negra unió al movi
miento a lo largo de distintos barrios y regiones. Éste y 
otros factores se combinaron para posibilitar al movimiento 
el reflejar y desafiar algunas de las estructuras básicas de la 
sociedad urbana del capitalismo de bienestar de una manera 
más enérgica y radical, como no había ocurrido en los Esta
dos Unidos desde los años 30. Tanto el gobierno federal 
como los gobiernos locales respondieron con programas que 
incorporaban a quienes lideraban el movimiento negro a la 
negociación sobre el reparto de servicios, vivienda, seguri
dad médica y educación, dentro de sus propios barrios, frag
mentando una vez más la conciencia política y la capacidad 
de la gente negra para actuar colectivamente más allá de las 
fronteras entre los barrios o las regiones (cfr. Elkin, 1987, 
págs. 58).

La política de la sociedad capitalista de bienestar a me
nudo ha canalizado los desafíos a la estructura institucional 
y las demandas de cambio en las estructuras de toma de de
cisiones, hacia soluciones distributivas. Las demandas de las 
mujeres y  la gente no blanca para acabar con el racismo y 
el sexismo institucional se transforman en un débil esfuerzo 
por distribuir entre los miembros de estos grupos algunos 
puestos más de trabajo profesional y algunas plazas univer
sitarias. La exigencia de cambios estructurales en las deci
siones que afectan a la construcción de viviendas y a los al
quileres se ve reducida a una cuestión de ayudas oficiales a 
la vivienda. Las demandas que apuntan a que las empresas 
den cuenta a la comunidad de las cuestiones que afectan al 
medio ambiente se saldan con la oferta de una compensa
ción monetaria.

Manuel Castells cuenta una historia similar a la de Katz- 
nelson sobre el movimiento de vecinos del distrito Mission 
de San Francisco a finales de los años 70. El movimiento 
comenzó por cuestionar —de manera bien organizada y es
tando ampliamente respaldado— lo que el gobierno y la em



presa sostenían sobre cuál debía ser la orientación adecuada 
para el desarrollo, así como el derecho del sector empresarial 
y de las instituciones de gobierno a determinar esa orienta
ción. Pero al final el movimiento no consiguió llevar a cabo 
reformas institucionales ni cambios en la estructura de po
der, porque fue reabsorbido con éxito por el proceso de in
tereses de grupo (Castells, 1983, cap. 13). De manera simi
lar, gran parte del movimiento apodado el Nuevo Populismo 
— New Populism—, que defendía principios de poder popu
lar, control local y cambio institucional, ha sido reabsorbi
do por la política de orientación distributiva basada en los 
intereses de grupo (Boggs, 1987, cap. 4; Goodiener, 1985, 
págs. 180-190).

Durante las dos últimas décadas, los Estados Unidos y 
Europa occidental han presenciado ciclos de insurrección 
y política de contención en los que los movimientos insu
rrectos se apartan del contexto distributivo de intereses de 
grupo, para luego ser reabsorbidos total o parcialmente por 
el sistema de intereses de grupo. Los años 70 y 80 conocie
ron épocas de recesión y escasez económica en las que las 
contradicciones del estado de bienestar se hicieron eviden
tes, haciendo que el Estado recortara los servicios sociales. 
Cuando los beneficios de las políticas del estado de bienes
tar deben ser defendidos frente a los ataques, se hace espe
cialmente difícil para los movimientos insurrectos evitar ser 
absorbidos por el sistema, con lo cual se refuerza el juego 
de intereses en competencia por la obtención de una parte 
del pastel del consumo. En la medida en que el propio Es
tado sufre una cada vez más aguda crisis fiscal y económi
ca, quienes se encargan de la política tienen cada vez me
nos capacidad o deseos de promover la equidad distributiva. 
Esta situación no solo provoca mermas significativas en la 
calidad de vida de muchas personas, sino que provoca tam
bién un cuestionamiento de las condiciones de distribución 
equitativa, de la estructura básica de control y decisión y de 
la autodeterminación de necesidades y servicios.

He sugerido que gran parte de la política contemporánea 
consiste en la dialéctica entre, por un lado, los movimientos



de insurrección que buscan democratización, toma de deci
siones colectiva y poder para las organizaciones de base, y, 
por otro, las instituciones y estructuras establecidas que bus
can reabsorber tales demandas dentro del marco distributi
vo. Este proceso de insurrección y políticas de contención 
muestra una lucha política entre las dos visiones de la jus
ticia que articulé en el capítulo 1: la justicia como distribu
ción, que presupone una concepción de las personas indivi
dualista, posesiva y orientada hacia el consumo, y la justicia 
como capacidad y legitimación para actuar, que presupone 
una concepción más activa de las personas.

Éstas no son las únicas posiciones normativas y políti
cas con suficientes seguidoras y seguidores en las socieda
des capitalistas avanzadas, pero son dos de las posiciones 
más importantes. Sugiero que la filosofía y la teoría de la 
justicia no pueden ser indiferentes o neutrales con respecto 
a las distintas orientaciones normativas reflejadas en los dis
cursos de quienes protagonizan el conflicto político. Muchos 
movimientos sociales de insurrección califican la injusticia 
como dominación y opresión social. Dichos movimientos re
chazan implícitamente —y a veces explícitamente— por in
completa, la concepción de la justicia que limita los juicios 
políticos normativos a la distribución de beneficios sociales, 
y plantean cuestiones fundamentales relativas a la estructura 
y procedimiento de toma de decisiones, y a las implicacio
nes normativas de los significados culturales. Quienes se 
dedican a la teoría de la justicia, si es que no quieren que
darse fuera de la discusión o simplemente reforzar los argu
mentos existentes, deben tomar parte en la contienda entre 
estas dos concepciones de la justicia.

La d e m o c r a c ia  c o m o  c o n d ic ió n  d e  l a  ju s t ic ia  s o c ia l

He definido la justicia como el conjunto de condiciones 
•> institucionales que hacen posible que todas las personas ad

quieran ciertas capacidades y las utilicen satisfactoriamente 
en ámbitos socialmente reconocidos, para participar en la



toma de decisiones y para expresar sus sentimientos, expe
riencias y perspectiva sobre la vida social, en contextos en 
los que otras personas puedan escucharlas. Esta forma de 
entender la justicia requiere de una serie de resultados dis
tributivos. En particular, en las sociedades industriales mo
dernas la justicia requiere un compromiso social para satis
facer las necesidades básicas de todas las personas, sea que 
éstas contribuyan o no al producto social (véase Sterba, 
1980, cap. 2; Gutmann, 1980, cap. 5; Walzer, 1983, cap. 3). 
Si las personas sufren de privaciones materiales respecto de 
necesidades básicas como alimentación, vivienda, asistencia 
médica, etc., no pueden llevar una vida satisfactoria en lo 
relativo al trabajo, la vida social y la expresión.

Sin embargo, la justicia requiere también la participa
ción en la discusión pública y en los procesos democráticos 
de toma de decisiones. Todas las personas deberían tener el 
derecho y la posibilidad de participar en la deliberación y 
toma de decisiones de las instituciones a las que sus accio
nes contribuyen, o que afectan directamente a sus acciones. 
Tales estructuras democráticas deberían regular la toma de 
decisiones no solo en las instituciones de gobierno, sino en 
todas las instituciones de la vida colectiva, incluyendo, por 
ejemplo, las empresas de producción y servicios, las univer
sidades y las organizaciones voluntarias. La democracia es 
tanto un elemento como una condición de la justicia social.

Si la justicia se define negativamente como la elimina
ción de las estructuras de dominación, entonces justicia im
plica proceso democrático de toma de decisiones. La demo
cracia es una condición de la libertad en el sentido de 
autodeterminación (Young, 1979; cfr. Cunningham, 1987, 
cap. 4). En la teoría política la tradición del contrato social 
proporciona el argumento fundamental para la democracia 
basada en la autodeterminación. Si todas las personas tienen 
un igual valor moral, y ninguna por naturaleza tiene una 
mayor capacidad para la razón o un mayor sentido moral, 
entonces la gente debe decidir colectivamente y por sí mis
ma los objetivos y reglas que guiarán su acción. A pesar de 
que este argumento en defensa de la democracia nunca ha



desaparecido completamente, reapareciendo periódicamente 
en sucesivas oleadas populistas, socialistas o sindicalistas, en 
la vertiente principal de la teoría política moderna la idea de 
un contrato social ha sido utilizada también para justificar 
formas políticas autoritarias (Pateman, 1979). En la teoría 
contractual i sta autoritaria, aunque la gente tiene un derecho 
moral a la autodeterminación delega su autoridad a los 
agentes del gobierno quienes, dado que están limitados por 
leyes imparciales, toman decisiones en nombre del interés 
público. En el capítulo 4 sostendré que el ideal de impar
cialidad usado para legitimar la autoridad política deviene 
un ideal imposible y que, en consecuencia, solo los proce
sos democráticos son consecuentes con la justicia.

Como elemento de la justicia que minimiza la domina
ción la democracia tiene tanto valor intrínseco como instru
mental. Desde el punto de vista instrumental, los pro
cedimientos participativos son la mejor manera para que 
ciudadanas y ciudadanos se aseguren de que sus necesida
des e intereses serán oídos y no estarán dominados por otros 
intereses. El problema con el pluralismo basado en los inte
reses de grupo no es, como han señalado algunas críticas, 
que la gente promueva sus propios intereses. Por el contra
rio, los defectos normativos de la política de intereses de 
grupo son, en primer lugar, que la forma privatizada de re
presentación y toma de decisiones que propugna no necesi
ta de estas expresiones de intereses para apelar a la justicia 
y, en segundo lugar, que la desigualdad de recursos, orga
nización y poder permite que algunos intereses sean domi
nantes mientras que otros tienen poca o ninguna acogida.

Como han puesto de manifiesto muchas teorías demo
cráticas, la participación democrática tiene un valor intrín
seco que va más allá de la protección de intereses, toda vez 
que proporciona importantes medios para el desarrollo y 
ejercicio de las capacidades. Este argumento en favor del 
valor intrínseco de las instituciones democráticas participa- 
tivas fue expuesto en la tradición clásica por Rousseau y 
J. S. Mili (cfr. Pateman, 1970, cap. 3). Tener y ejercer la 
oportunidad de participar en las decisiones colectivas que



afectan a nuestras acciones, o a las condiciones de nuestras 
acciones, propicia el desarrollo de la capacidad de pensar 
sobre nuestras propias necesidades en relación con las ne
cesidades de otras personas, interesamos por la relación en
tre las demás personas y las instituciones sociales, razonar 
y ejercer las capacidades de articulación y persuasión, etc. 
Más aún, solo esta participación puede dar a las personas 
una sensación de relación activa con las instituciones y pro
cesos sociales, una sensación de que las relaciones sociales 
no son naturales sino que están sujetas a la invención y al 
cambio. Las virtudes de la ciudadanía se cultivan mejor a 
través del ejercicio de la ciudadanía (Cunningham, 1987, 
cap. 4; Elkin, 1987, págs. 150-170; Gutmann, 1980, cap. 7; 
Barber, 1984).

La democracia es también una condición para que quie
nes participan de la vida pública lleguen a decisiones cuya 
sustancia e implicaciones promuevan de la mejor manera re
sultados sustantivamente justos, incluyendo la justicia dis
tributiva. La fundamentación de esta afirmación está en la 
concepción de Habermas respecto de la ética comunicativa. 
En ausencia de un rey-filósofo con acceso a las verdades 
normativas trascendentes, la única base para sostener que 
una política o una decisión es justa consiste en que dicha 
política o decisión haya sido tomada en un ámbito público 
que a su vez haya propiciado verdaderamente la libre ex
presión de todas las necesidades y puntos de vista. Los es
pacios públicos tiranizados, manipulados por funcionarios o 
políticos, y los medios de comunicación públicos con poco 
acceso a la información y la comunicación, no satisfacen 
este requisito. Es más probable que la deliberación llegue a 
una distribución equitativa de recursos, a reglas justas de co
operación, a la mejor y más justa división del trabajo y de
finición de las posiciones sociales, si conlleva la participa
ción amplia de todas las personas afectadas por las 
decisiones. Con una participación tal la gente logrará con
vencer a las demás personas —idealmente— sólo si formu
la sus propuestas como apelaciones a la justicia, dado que 
otras personas les pedirán que den cuenta de tales propues



tas si creen que sus propios intereses están en peligro. Con 
una participación de este tipo muy probablemente la gente 
proporcionará información relevante. Es así como el proce
so democrático de toma de decisiones tiende a promover re
sultados justos, porque hay más posibilidades de introducir 
criterios de justicia en este tipo de procesos de toma de de
cisiones, y porque se maximiza el conocimiento y perspecti
vas sociales que contribuyen a pensar acerca de la política.

Algunas teorías expresan escepticismo acerca de la jus
ticia de la democracia participativa porque dudan de que los 
procedimientos democráticos de hecho conduzcan normal
mente a resultados justos. El permitir que todas las personas 
afectadas participen en las decisiones sociales puede dar lu
gar a serias injusticias cuando los grupos tienen intereses en 
conflicto y difieren en número y privilegio. Amy Gutman 
(1980, págs. 191-197) pone el ejemplo del control de las es
cuelas por parte de la comunidad, caso en el que, en muchas 
ciudades, la mayor democracia llevó a una mayor segrega
ción porque las personas blancas, materialmente más privi
legiadas y con más posibilidades de expresión, podían pro
mover sus intereses explícitos contra la justa demanda de la 
gente negra en favor de un tratamiento igualitario en un sis
tema integrado. Dada esta «paradoja de la democracia», 
Gutman sostiene que la equidad distributiva es una condi
ción necesaria para las instituciones de participación demo
crática, y que los procedimientos democráticos deben estar 
limitados por principios de igual libertad y considerable 
igualdad distributiva.

Pueden citarse muchos ejemplos similares de maneras 
en las que la participación de base en la toma de decisiones 
puede llevar a resultados injustos y opresivos. La rebelión 
contra los impuestos en los Estados Unidos a menudo se ha 
logrado a través del referéndum, y la reducción de la recau
dación de hacienda producida como resultado ha contribui
do a aumentar la explotación y la marginación. Para dar otro 
ejemplo, si hoy se sometiera a votación directa una pro
puesta de derechos para las personas gay, en muchas ciuda
des y regiones de los Estados Unidos una propuesta de este



tipo podría ser rechazada. Más aún, se podrían ofrecer nu
merosas evidencias de que en los últimos cincuenta años en 
los Estados Unidos las políticas para debilitar la dominación 
y la opresión generalmente han sido puestas en marcha por 
orden del poder ejecutivo o por decisión de los tribunales y 
no por medio de la legislación —y con mayor frecuencia 
han sido políticas de alcance federal y no local o estatal— . 
En alguna medida la justicia social les ha sido impuesta a 
quienes se resistían a ella.

Esta objeción a la afirmación de que los procedimientos 
democráticos de toma de decisión promueven la justicia 
debe ser tomada en serio. La primera respuesta importante 
es que la democracia debe efectivamente ser siempre cons
titucional: las reglas del juego no deben cambiar según el 
capricho de cada mayoría, sino que deben estar establecidas 
a manera de límites a la deliberación y los resultados, y de
ben ser relativamente inmunes al cambio. Tales reglas 
deberían enunciar derechos básicos no susceptibles de ser 
violados por las decisiones tomadas democráticamente, in
cluyendo tanto derechos económicos como civiles y políti
cos (cfr. Green, 1985, cap. 10).

En segundo término, la objeción tiende a igualar demo
cracia y participación con control local. Pero esta igualdad 
es innecesaria y en muchos casos no deseable, precisamen
te por las razones que plantean quienes formulan la obje
ción. Permitir el control local autónomo respecto del uso de 
recursos, por ejemplo, cuando los recursos están distribuidos 
de manera desigual entre los distintos escenarios, posibilita 
el que se produzca explotación antes que justicia. En el ca
pítulo 8 argumento en contra de la generalizada ecuación —a 
pesar de ser demasiado simplista— de democratización con 
descentralización y autonomía local.

En tercer lugar, la objeción presupone que los procedi
mientos democráticos tienen lugar solo en las instituciones 
que hacen leyes y políticas de ámbito estatal, mientras que 
otras instituciones, tales como las corporaciones privadas o 
las burocracias que regulan la política estatal, no serían de
mocráticas. El origen de la cuota de desigualdad que per



miten los procedimientos participativos para favorecer la vo
luntad de las personas más fuertes —como en el ejemplo de 
Gutman— a menudo se puede rastrear en la autoridad y po
der que se deriva de estas otras instituciones. Si la demo
cracia constitucional reestructurase todas las formas institu
cionales, y no meramente las instituciones que se rigen por 
las decisiones relativas a políticas públicas, entonces existi
rían menos posibilidades de que la gente careciera de poder 
para hacer oír su voz en todos los foros. La democracia en 
una institución refuerza la democracia en otras instituciones.

Una extensa redistribución de la riqueza y una reestruc
turación del control sobre el capital y los recursos constitu
yen un aspecto necesario de la conexión entre democracia y 
justicia. Sin embargo, sugerir, como hace Gutman, que la 
institucionalización de los procesos participativos debería 
esperar a que se logre la justicia distributiva, es no solo pos
poner dicha democratización hacia un futuro indefinido y 
utópico, sino hacer que el logro de la justicia distributiva 
sea igualmente improbable. Por otra parte, debilitar las rela
ciones de dominación de manera que las personas tengan 
mayores oportunidades institucionales de participar en la 
discusión y formulación de las decisiones que las afectan, es 
una condición para el logro de una mayor equidad distribu
tiva. En la sociedad capitalista de bienestar contemporánea 
los parámetros de posibilidades distributivas están más o 
menos fijados; de modo que solo si se cuestiona la estruc
tura y procesos ya existentes de formulación de decisiones 
distributivas se podrá promover la igualdad material nece
saria para la participación equitativa. Esto significa que la 
igualación económica y la democratización se impulsan mu
tuamente y deberían ocurrir conjuntamente para promover la 
justicia social.

Por último, la objeción que plantea Gutman presupone 
una ciudadanía homogénea, en la que todas las personas son 
iguales en tanto ciudadanas. En el ejemplo de Gutman, los 
procedimientos formalmente iguales permiten que el grupo 
con mayor cantidad de miembros y más recursos domine al 
resto. Sin embargo, ni siquiera el logro de la igualdad eco



nómica eliminaría necesariamente esta «paradoja de la de
mocracia», en la medida en que las diferencias continúen 
existiendo en otros aspectos que hacen que un grupo sea es
tereotipado, silenciado o marginado, o que las diferencias de 
experiencia y actividades entre los grupos produzcan claros 
conflictos de intereses. Solo si los grupos oprimidos tienen 
capacidad para expresar en el ámbito público sus intereses 
y experiencias en igualdad de condiciones con otros grupos, 
podrá entonces eliminarse la dominación de grupo a través 
de procedimientos formalmente iguales de participación. 
Los tres capítulos siguientes desarrollan en detalle la posi
ción en favor de un espacio público participativo que tenga 
en cuenta las diferencias de grupo.



C apítulo IV

El ideal de imparcialidad 
y lo cívico público

Una mesa, y detrás de esta mesa, que los se
para de los dos litigantes, la «tercera parte», es de
cir, los jueces. Su posición indica, en primer lugar, 
que son neutrales con respecto a cada litigante y, 
en segundo lugar, esto implica que su decisión no 
ha sido ya tomada por adelantado, que se tomará 
después de que haya tenido lugar la investigación 
realizada en la audiencia sostenida con las dos par
tes, sobre la base de una cierta concepción de la 
verdad y un cierto número de ideas sobre lo justo 
y lo injusto, y en tercer lugar, implica que tienen 
autoridad para ejecutar su decisión... Ahora bien, 
esta idea de que puede haber gente que sea neutral 
en relación con las dos partes, que pueden juzgar 
a estas últimas sobre la base de ideas de justicia 
que tienen validez absoluta, y que sus decisiones 
deben cumplirse, creo que todo esto se aleja mu
cho de la idea de justicia popular y es ajeno a ella.

M ic h e l  F o u c a u l t

La cada vez más amplia bibliografía sobre teoría moral 
de inspiración feminista ha cuestionado el paradigma del ra
zonamiento moral tal como aparece definido por el discur



so sobre la justicia y los derechos. Según este paradigma el 
razonamiento moral consiste en adoptar un punto de vista 
imparcial e impersonal respecto de una situación, un punto 
de vista separado de cualquier interés particular en cuestión, 
ponderando todos los intereses por igual, para llegar a una 
conclusión que se adecúe a los principios generales de jus
ticia y a los derechos, aplicados imparcialmente al caso en 
cuestión. Las críticas han sostenido que este paradigma no 
describe el razonamiento moral como tal, sino un razona
miento moral específico recogido en los contextos públicos 
impersonales del derecho, la burocracia y la regulación de 
la competencia económica. Esta «ética de los derechos» se 
corresponde poco con las relaciones sociales típicas de la 
vida familiar y personal, cuya orientación moral no requie
re de un distanciamiento respecto de cada una de las partes 
involucradas en una situación dada, sino del compromiso y 
la simpatía hacia ellas; dichas relaciones no requieren de 
principios que se apliquen de la misma manera a todas las 
personas, sino de una comprensión matizada de las particu
laridades del contexto social y de las necesidades que unas 
determinadas personas tienen y expresan dentro de dicho 
contexto. Los filósofos y filósofas deberían reconocer que el 
paradigma del razonamiento moral entendido como la apli
cación imparcial de principios generales describe solo una 
parte limitada de la vida moral, y desarrolla teorías morales 
propias de los contextos privados, personales e informales 
que de hecho ignora (Gilligan, 1982; Blum, 1980; 1988; 
Friedman, 1986; Noddings, 1984).

Más recientemente algunas teorías feministas han co
menzado a cuestionar esta oposición entre la justicia y el cui
dado (Friedman, 1987; Okin, 1989). En el presente capítulo 
me ocuparé de este argumento. Las críticas feministas a la 
teoría moral tradicional mantienen la distinción entre, por 
una parte, los roles públicos, institucionales e impersonales, 
a los que se aplica la idea de imparcialidad y razón formal, 
y por otra, las relaciones privadas, personales, que tienen una 
estructura moral diferente. En vez de mantener tal dicotomía 
público/privado, estas críticas a la ética de los derechos debe



rían llevamos a cuestionar el ideal de la imparcialidad en sí, 
como ideal idóneo para cualquier contexto moral concreto.

Sostengo que el ideal de imparcialidad en la teoría mo
ral expresa una lógica de la identidad que busca reducir las 
diferencias a una unidad. El distanciamiento y desapasiona
miento que supuestamente produce la imparcialidad se con
siguen solo si nos abstraemos de las particularidades res
pecto de la situación, los sentimientos, la afiliación y el 
punto de vista de las personas. Sin embargo, estas particu
laridades siguen operando en los contextos reales de acción. 
De modo que el ideal de imparcialidad genera una dicoto
mía entre lo universal y lo particular, lo público y lo priva
do, la razón y la pasión. Más aún, se trata de un ideal im
posible, toda vez que las particularidades del contexto y la 
afiliación no pueden y no deben ser eliminadas del razona
miento moral. Por último, el ideal de imparcialidad persigue 
propósitos ideológicos, ya que enmascara la forma en que 
las perspectivas particulares de los grupos dominantes pro
claman la universalidad, y ayuda a justificar las estructuras 
jerárquicas de toma de decisiones.

El ideal de una racionalidad moral imparcial correspon
de al ideal de la Ilustración que proponía un espacio públi
co para la política, donde se podría alcanzar la universali
dad de una voluntad general, dejando atrás, en los espacios 
privados de la familia y la sociedad civil, la diferencia, la 
particularidad y el cuerpo. Los intentos recientes por revivir 
el pensamiento republicano apelan al ideal de lo cívico pú
blico — civic public*— que trasciende las particularidades 
de los intereses y la afiliación, en busca del bien común. En 
el capítulo 3 seguí esta nueva iniciativa republicana al criti
car la despolitización de la vida pública que encierra el plu
ralismo basado en los intereses de grupo, y manifesté mi 
acuerdo con quienes proponen que la política debería propi

* El concepto de civic public que aquí se traduce como lo cívico público 
—conforme a la terminología utilizada en la bibliografía sobre la materia— hace 
referencia a un espacio público para la actuación cívica de las personas; por ello 
en algunos casos se traduce como el ámbito de lo cívico público.



ciar la existencia de foros públicos de deliberación y proce
dimientos colectivos de toma de decisiones. En este capítu
lo, sin embargo, sostengo que el moderno ideal de lo cívico 
público es inadecuado. El ámbito público tradicional de la 
ciudadanía universal ha operado en el sentido de excluir a 
las personas identificadas con el cuerpo y los sentimientos, 
especialmente las mujeres, las personas negras, indígenas y 
judías. Muchas teorías contemporáneas de democracia par- 
ticipativa mantienen la idea de un ámbito de lo cívico pú
blico en el que las ciudadanas y los ciudadanos dejan tras 
de sí sus particularidades y diferencias. Dado que tal ideal 
universalista continúa amenazando con la exclusión de al
gunas personas, el significado de «público» debería trans
formarse para pasar a mostrar el carácter positivo de la di
ferencia, la pasión y las experiencias de grupo.

La c r ít ic a  p o s t m o d e r n a  a  l a  l ó g ic a  d e  l a  id e n t id a d

Algunas escritoras y escritores se han propuesto expo
ner y deconstruir la lógica presente en gran parte del dis
curso filosófico y político de occidente, que niega y repri
me la diferencia. Entre estas pensadoras y pensadores, a 
menudo llamadas postmodernas, se encuentran Theodor 
Adorno (1973), Jacques Derrida (1977) y Luce Irigaray 
(1985). Siguiendo a Adorno, llamaré a esta lógica la lógica 
de la identidad. Para los propósitos de esta exposición en
tiendo la crítica a la lógica de la identidad en el sentido de 
la crítica de Derrida a una metafísica de la presencia.

La lógica de la identidad expresa una construcción del 
significado y operaciones de la razón: un afán por pensar las 
cosas juntas, por reducirlas a una unidad. Ofrecer una ex
plicación racional es encontrar aquello que es universal, el 
principio único, la ley que abarca el fenómeno a explicar. 
La razón busca la esencia, una única fórmula que clasifique 
particulares concretos según estén dentro o fuera de una ca
tegoría, busca algo común a todas las cosas que pertenecen 
a la categoría. La lógica de la identidad tiende a conceptua-



lizar los entes en términos de sustancias más que de proce
sos o relaciones; la sustancia es el mismo y único ente que 
subyace al cambio, que se puede identificar, contar, medir.

Cualquier conceptualización sitúa las impresiones y el 
flujo de experiencias en un orden que unifica y compara. 
Pero la lógica de la identidad va más alia del intento de or
denar y comparar las particularidades de la experiencia. Di
cha lógica construye sistemas totalizadores en los que las 
categorías unificadoras son ellas mismas unificadas bajo 
principios, de modo que el ideal es reducir todo a un prin
cipio último.

La lógica de la identidad niega o reprime la diferencia. 
La diferencia, tal como la entiendo, se refiere tanto a la 
dinámica de eventos concretos como a la diferenciación 
cambiante de la que depende la significación. La razón, el 
discurso, están ya siempre insertas en un mundo plural, he
terogéneo, que excede la comprensión totalizadora. Cual
quier cosa identificable presupone algo más respecto de lo 
cual se presenta como antecedente, del que se diferencia. 
Ninguna manifestación puede tener significados como no se 
destaque por su diferencia respecto de otra manifestación. Si 
se los entiende como diferentes, los entes, eventos, signifi
cados no son ni idénticos ni opuestos. Se pueden conectar 
en ciertos aspectos, pero la similitud nunca es igualdad, y lo 
similar solo se identifica a través de la diferencia. La dife
rencia, sin embargo, no es completa alteridad, una total au
sencia de relación o atributos compartidos.

La lógica de la identidad se aparta de la sensorial parti
cularidad de la experiencia, con sus ambigüedades, e inten
ta generar categorías estables. A través de la lógica de la 
identidad la teoría pretende dominar dicha experiencia sen
sorial y heterogénea subsumiendo el objeto completamente 
bajo un concepto. De este modo se niega la diferencia entre 
el objeto y el sujeto; se intenta una unidad del sujeto pen
sante con el objeto pensado, que el pensamiento pueda co
nocer, comprender lo real. A través de la lógica de la iden
tidad la teoría intenta tenerlo todo bajo control, eliminar la 
incertidumbre y lo imprevisible, espiritualizar el hecho físi



co de la inmersión sensorial en un mundo que excede al su
jeto para eliminar la alteridad.

Este proyecto de reducir la heterogeneidad de las parti
cularidades sensoriales a la unidad de pensamiento lleva en 
sí mismo a una inexorable lógica de la identidad; como pen
samiento en sí mismo, el sujeto pensante debe reducirse a la 
unidad. Tal sujeto es concebido como un origen trascenden
te puro: no tiene bases fuera de sí mismo, se crea a sí mis
mo y es autónomo. Su identidad pura de origen asegura que 
su representación de la realidad sea verdadera y no ambigua. 
La lógica de la identidad intenta también reducir la plurali
dad de sujetos particulares, su experiencia corporal y su 
perspectivista, a una unidad, midiéndolos con el parámetro 
invariable de la razón universal.

La ironía de la lógica de la identidad es que en el in
tento por reducir lo que es diferentemente similar a lo mis
mo, convierte lo meramente diferente en lo otro absoluto. 
Dicha lógica inevitablemente genera dicotomía en lugar de 
unidad, porque el paso dado para resumir todo lo que es 
particular bajo una categoría universal crea una distinción 
entre el estar dentro y el estar fuera. Dado que cada ente o 
situación particular tiene tanto similitudes como diferencias 
con otros entes o situaciones particulares, y dado que no son 
ni completamente idénticas ni completamente distintas, el 
afán por resumirlas en una unidad bajo una categoría o prin
cipio implica necesariamente rechazar algunas de las pro
piedades de los entes o situaciones. Debido a que el paso 
totalizador siempre deja restos, el proyecto de reducir las 
particularidades a la unidad debe fracasar. Así, no dispues
ta a admitir el fracaso de cara a la diferencia, la lógica de 
la identidad arrastra la diferencia hasta oposiciones jerár
quicas dicotómicas: esencia/accidente, buena/mala, nor
mal/desviada.

La diferencia, entendida como la conexidad entre cosas 
con más o menos similitudes en una multiplicidad de posibles 
aspectos, fragua aquí como la oposición binaria a/no-a. En 
todo caso la unidad de la categoría positiva se logra solo a 
expensas de rechazar e ignorar —tachándolo de caótico— el



ámbito de lo accidental. En la historia del pensamiento occi
dental esta lógica de la identidad ha creado un amplio nú
mero de estas oposiciones mutuamente excluyentes que es
tructuran filosofías completas: sujeto/objeto, mente/cuerpo, 
naturaleza/cultura. En el discurso occidental estas dicotomías 
se estructuran en tomo a la dicotomía buena/mala, pura/impu
ra. La primera parte de la dicotomía se eleva sobre la segun
da porque designa lo unificado, idéntico a sí mismo, mientras 
que la segunda parte se ubica fuera de lo unificado como lo 
caótico, sin forma, en transformación, que siempre amenaza 
con traspasar el borde y romper la unidad de lo bueno.

E l id e a l  d e  im p a r c ia l id a d  c o m o  n e g a c ió n

DE LA DIFERENCIA

La ética moderna considera la imparcialidad como la 
seña de identidad de la racionalidad moral. Esta concepción 
de la racionalidad moral presupone que para que el agen
te pueda evitar el egoísmo y alcanzar la objetividad, debe 
adoptar un punto de vista universal que es el mismo para to
dos los agentes racionales (véase Darwall, 1983, cap. 1). El 
ideal de imparcialidad es el resultado de esta búsqueda de 
un «punto de vista moral» universal y objetivo.

¿Cómo llega la teórica o teórico moral o el agente ra
cional al punto de vista moral? Abstrayéndose de todas las 
particularidades de las circunstancias en las que se refleja la 
racionalidad moral. Quien razona imparcialmente está dis
tanciada: la razón la abstrae de las experiencias particulares 
y de las historias que constituyen una situación. Quien ra
zona imparcialmente debe también ser desapasionada, abs
traerse de los sentimientos, deseos, intereses y compromisos 
que pudiera tener respecto de la situación, o de los que otras 
personas pudieran tener. El razonador imparcial es, por 
último, un razonador universal. El punto de vista moral abs
trae de la parcialidad de la afiliación, de la perspectiva so
cial o de grupo que constituye sujetos concretos (cfr. Dar
wall, 1983, págs. 133-143).



La razón imparcial se propone adoptar un punto de vis
ta desde fuera de las situaciones concretas de la acción, una 
trascendental «visión desde ningún lugar» que no lleva con
sigo la perspectiva, atributos, carácter e intereses de ningún 
sujeto o grupo de sujetos en particular. El ideal de sujeto 
imparcial trascendente niega o reprime la diferencia de tres 
maneras. En primer lugar, dicho ideal niega la particularidad 
de las situaciones. El sujeto que razona, vaciado de toda su 
particularidad, trata todas las situaciones de acuerdo con las 
mismas reglas morales, y cuanto más se pueda reducir las 
reglas a una única regla o principio, mejor se garantizarán 
la universalidad y la imparcialidad. Cualquiera que sea su 
situación particular, cualquier persona puede razonar desde 
este punto de vista universal de acuerdo con principios uni
versales que se aplican a todas las situaciones morales del 
mismo modo.

En segundo lugar, en su requisito de no apasionamien
to, la imparcialidad intenta dominar o eliminar la heteroge
neidad que se presenta bajo forma de sentimiento. Solo al 
apartar el deseo o la afectividad de la razón puede la im
parcialidad lograr su unidad. La construcción de un punto 
de vista imparcial se alcanza al abstraerse de la particulari
dad concreta de la persona en situación. Esto requiere abs
traerse de la particularidad del ser corporal, de sus necesi
dades e inclinaciones, y de los sentimientos que acompañan 
a la particularidad experimentada de las cosas y los hechos. 
La razón normativa se define como imparcial, y la razón de
fine la unidad del sujeto moral, tanto en el sentido de que 
conoce los principios universales de la moralidad como en 
el de que es lo que todos los sujetos morales tienen en co
mún de la misma manera. Así, esta razón se presenta como 
opuesta a los deseos y la afectividad que diferencian y par
ticularizan a las personas.

En tercer lugar, el modo más importante en el que el 
ideal de imparcialidad reduce la particularidad a la unidad 
es reduciendo la pluralidad de los sujetos morales a una sub
jetividad. En su requisito de universalidad se supone que el 
ideal de razón imparcial representa un punto de vista que



cualquiera y todas las personas racionales pueden adoptar, 
precisamente abstrayéndose de las particularidades de la si
tuación que las individualiza. Más aún, quien oficiase de 
juez imparcial idealmente debería tratar a todas las personas 
de la misma manera, de acuerdo con los mismos principios 
imparcialmente aplicados.

En su intento por reducir la pluralidad a la unidad, la 
imparcialidad busca una subjetividad moral trascendente. La 
razón imparcial juzga desde un punto de vista que está fue
ra de las perspectivas particulares de las personas que inter
vienen en la interacción, y es capaz de totalizar estas pers
pectivas en un todo o en una voluntad general. Desde este 
punto de vista de un dios único trascendente, quien razona 
moralmente deduce silenciosamente sus juicios ponderando 
la evidencia y las reivindicaciones en conflicto, y aplicán
doles principios universales. Dado que toma en considera
ción todas las perspectivas, la persona imparcial no necesi
ta reconocer a ninguna otra persona más que a aquella 
respecto de cuyos intereses, opiniones y deseos debe mani
festarse.

Este carácter monológico de las exposiciones filosóficas 
respecto del razonamiento moral está presente aun entre 
quienes hacen un esfuerzo por no ignorar la pluralidad de 
sujetos morales. Rawls, por ejemplo, critica el utilitarismo 
sobre la base de que no reconoce la pluralidad de sujetos 
morales. A través de su concepción del espectador impar
cial, el utilitarismo intenta organizar los deseos de todas las 
personas en un sistema coherente de deseos, y formular así 
un principio de preferencias para la sociedad que sea el mis
mo para los individuos (Rawls, 1971, págs. 26-27). Rawls 
afirma que su «posición originaria» proporciona una mejor 
representación de la imparcialidad, porque define «la im
parcialidad desde la perspectiva de las propias personas liti
gantes. Son ellas quienes deben escoger sus concepciones de 
la justicia una vez y para siempre en una posición origina
ria de igualdad» (Rawls, 1971, pág. 190).

A pesar de que Rawls insiste en la pluralidad de sujetos 
como un punto de partida necesario para la concepción de



la justicia, el razonamiento de la posición originaria es no 
obstante monológico. Ralws interpreta el proceso de elec
ción de principios como un juego de negociación en el cual 
los individuos razonan todos privadamente en términos de 
sus propios intereses. Este modelo de juego de negociación 
presupone una pluralidad de personas; cada persona razona 
solo en términos de sus propios intereses con pleno conoci
miento de que hay una pluralidad de otras personas hacien
do lo mismo, con quienes debe llegar a un acuerdo. Los lí
mites al razonamiento que Rawls construye en esta posición 
originaria para que sea una representación de la imparciali
dad, sin embargo, excluyen no solo cualquier diferencia en
tre las participantes en la posición original, sino también 
cualquier discusión entre ellas. El velo de ignorancia elimi
na cualquier característica diferenciadora entre los indivi
duos, y así se asegura que todas las personas razonarán par
tiendo de supuestos idénticos y del mismo punto de vista 
universal. El requisito de que las participantes en la posición 
originaria sean mutuamente desinteresadas imposibilita el 
que cualquiera de las participantes escuche la expresión de 
deseos e intereses de las otras personas y pueda ser in
fluenciada por ella. El modelo de juego de negociación ex
cluye la discusión genuina y la interacción entre las parti
cipantes en la posición originaria. Para asegurar que las 
personas tengan tan pocas oportunidades de interacción 
como sea posible, Rawls sugiere incluso que imaginemos a 
un mensajero mediando entre ellas que recoge propuestas, 
las comunica y les informa cuando han llegado a un acuer
do (Rawls, 1971, pág. 139; cfr. Young, 1981).

Stephen Darwall es explícito con respecto a que las con
diciones de imparcialidad reducen la pluralidad de sujetos y 
puntos de vista que se consiguen en la vida social real a la 
unidad de un agente racional. Darwall presupone un velo de 
ignorancia más denso que el de Rawls, un velo que prohíba 
no solo el conocimiento de las propias preferencias, sino 
también el estar motivada por ellas: «Supongamos que quie
nes están detrás de nuestro más denso velo son ignorantes 
respecto de cualquier preferencia que pudieran tener que no



sea común a cualquier agente racional como tal, siendo, por 
tanto, inmunes a su fuerza motivadora. Esto significa que en 
efecto detrás del velo hay solo una persona que escoge: un 
agente racional artificial» (Darwall, 1983, pág. 231).

La im p o s ib il id a d  d e  l a  im p a r c ia l id a d

La racionalidad moral que busca la imparcialidad inten
ta reducir la pluralidad de sujetos y situaciones morales a 
una unidad, y requiere que los juicios morales sean inde
pendientes, desapasionados y universales. Pero como ya he 
sugerido, este ansia de totalización fracasa necesariamente. 
Reducir las diferencias a la unidad significa reunir dichas 
diferencias bajo una categoría universal, lo cual requiere a 
su vez eliminar esos aspectos de las diferentes cosas que no 
encajan en la categoría. Así, la diferencia se transforma en 
una oposición jerárquica entre lo que está dentro y lo que 
está fuera de la categoría, valorando más lo que está dentro 
que lo que está fuera.

La estrategia del discurso filosófico que Derrida llama 
deconstrucción y Adorno llama dialéctica negativa expresa 
el fracaso de la pretensión de la razón de reducir la dife
rencia a la unidad. Thomas Nagel en efecto deconstruye la 
pretensión de totalidad de la razón imparcial. El intento por 
adoptar una perspectiva imparcial y universal sobre la reali
dad deja atrás las perspectivas particulares de las que ésta 
surge, y las reconstruye como mera apariencia opuesta a la 
realidad captada por la razón objetiva. La experiencia de es
tas apariencias, sin embargo, es en sí misma parte de la rea
lidad. Si la razón intenta conocer la totalidad de la realidad, 
entonces debe captar todas las perspectivas particulares des
de su particular punto de vista. La imparcialidad y, por tan
to, la objetividad de la razón dependen, sin embargo, de que 
ella misma se distancie de lo particular y lo excluya de su 
relato acerca de la verdad. Así, la razón no puede conocer 
la totalidad y no puede ser única (Nagel, 1986, págs. 26-27).

Como otras instancias de la lógica de la identidad, el de



seo de construir una razón moral imparcial no da por resul
tado la unidad, sino la dicotomía. En la vida moral cotidia
na, con anterioridad a los movimientos totalizadores de la 
razón universal, existen solo contextos situados de acción, 
con todas sus particularidades históricas, de afiliación y de 
valores preconcebidos. El ideal de imparcialidad reconstru
ye este contexto moral convirtiéndolo en una oposición en
tre sus aspectos formalmente imparciales y aquellos que son 
meramente parciales y particulares.

La racionalidad imparcial, como hemos visto, genera 
también una dicotomía entre razón y sentimiento. Dada su 
particularidad, los sentimientos, inclinaciones, necesidades y 
deseos, son excluidos de la universalidad de la racionalidad 
moral. El desapasionamiento requiere abstraerse de la atrac
ción personal de los deseos, compromisos, cuidados, en 
relación con una situación moral, y observarla imparcial
mente. De este modo los sentimientos y compromisos son 
eliminados de la racionalidad moral; todos los sentimientos 
y deseos son devaluados, se convierten en igualmente irra
cionales e igualmente irrelevantes para los juicios morales 
(Spraegens, 1981, págs. 250-256). Sin embargo, este giro a 
la unidad fracasa. Los sentimientos, deseos y compromisos 
no dejan de existir y motivarnos solo porque hayan sido ex
cluidos de la definición de racionalidad moral. Ellos están 
escondidos como sombras inarticuladas, desmintiendo las 
pretensiones de racionalidad comprensivista y universalista.

En su proyecto de reducción de la pluralidad de sujetos 
a un punto de vista universal, el ideal de imparcialidad ge
nera otra dicotomía entre la voluntad general y los intereses 
particulares. De hecho, la pluralidad de sujetos no se elimi
na sino que solo se la expulsa del terreno de la moral; los 
intereses, necesidades y deseos concretos de las personas y 
los sentimientos que diferencian a unas de otras se convier
ten en meramente privados, subjetivos. En la teoría política 
moderna esta dicotomía aparece como la dicotomía entre, 
por un lado, una autoridad pública que representa el inte
rés general, y por otro, los individuos privados con sus pro
pios deseos privados que no se comparten ni se comunican.



Exploraremos esta dicotomía más adelante en el próximo 
apartado.

El ideal de imparcialidad expresa de hecho una imposi
bilidad, una ficción. Nadie puede adoptar un punto de vista 
que sea completamente impersonal y desapasionado, que 
esté completamente separado de cualquier contexto o com
promisos particulares. En la medida en que busca una no
ción tal de racionalidad moral la filosofía es utópica; como 
sostiene Nagel, la visión imparcial es una visión desde nin
gún lugar. Las filósofas y filósofos normalmente represen
tan esta utopía a través de relatos, mitos o experimentos 
mentales. Aquí está el de Nagel:

Supongamos que toda la información que suministra 
datos sensoriales a mi cerebro fuera interrumpida aunque 
yo, de alguna manera, continuara respirando, fuera ali
mentado y estuviera consciente. Y supongamos que las 
experiencias auditivas y visuales pudieran producirse en 
mí no por el sonido y la luz sino por estimulación direc
ta de los nervios, de manera que se me pudiera suminis
trar información en palabras e imágenes sobre lo que es
tuviera pasando en el mundo, sobre lo que otra gente 
viera u oyese, etc. En esa situación podría tener una con
cepción del mundo sin tener ninguna perspectiva respec
to del mismo (Nagel, 1986, págs. 63).

La imaginación de Bruce Ackerman tiene también bas
tantes visos de ciencia-ficción. Para que nos pensemos des
de un punto de vista imparcial desde el cual podamos 
formular un ideal de justicia, el autor ha imaginado que es
tamos en una nave espacial que apenas ha aterrizado en un 
planeta en el que una sustancia, maná, puede ser convertida 
por cualquiera en lo que se quiera. Presumiblemente no trae
mos con nosotras ninguna historia ni deseos particulares, 
ninguna afiliación de grupo ni religión y, a pesar de que Ac
kerman se refiere a los personajes con pronombres de géne
ro determinado, las diferencias de género no tienen ningún 
efecto en sus experiencias o punto de vista. El trabajo de es
tos terrícolas recién llegados es discutir cómo distribuir el



maná, cómo construir una sociedad justa para ellos mismos. 
Ackerman asegura la imparcialidad del razonamiento que se 
produce como consecuencia de este diálogo incorporando 
una Comandante que sirve como árbitro del diálogo; ella de
cide —desde un punto de vista imparcial, por supuesto— 
cuándo quienes hablan están quebrantando la única regla 
que guía su discusión: que nadie puede esgrimir como razón 
que su persona o ideas son mejores que las de ninguna otra 
persona. Para llegar a la imparcialidad a través del diálogo, 
Ackerman tiene que construir dicho diálogo sobre la base de 
ciertas reglas.

Rawls no nos presenta una ficción tan ostentosa, pero la 
posición originaria que construye como el punto de vista de 
la imparcialidad es igualmente utópica, especialmente en lo 
que se refiere al velo de ignorancia. El velo aparta a cada 
persona del conocimiento o conexión con una historia par
ticular, un conjunto de afiliaciones de grupo, o un conjunto 
de compromisos, y el requisito del desinterés mutuo asegu
ra que ninguna de ellas llegará a ser lo que manifiesta. El 
velo «más denso» de Darwall, al que me referí antes, es to
davía más contrafáctico.

El ideal de imparcialidad es una ficción idealista. Es im
posible adoptar un punto de vista no situado, y si un punto 
de vista está situado, entonces no puede ser universal, no 
puede distanciarse y entender todos los puntos de vista. Es 
imposible razonar acerca de cuestiones de moral sustantiva 
sin entender su sustancia, la cual siempre presupone algún 
contexto social e histórico particular; y no hay motivos para 
formular juicios morales y resolver dilemas morales a menos 
que nos importe el resultado, a menos que tengamos un in
terés particular y apasionado en el resultado. Como señala 
Bemard Williams, la diferencia entre la reflexión sobre datos 
o científica y la reflexión práctica o moral es precisamente 
que la primera es impersonal mientras que la última no lo es:

La deliberación práctica tiene lugar siempre en pri
mera persona, y la primera persona no es sustituible ni 
puede ser reemplazada naturalmente por cualquiera. La



acción sobre la que decido será mía, y el que sea mía 
significa no solo que se llegará a ella a través de esta de
liberación, sino que implicará cambios en el mundo res
pecto de los cuales yo seré empíricamente la causa, y 
respecto de los cuales estos deseos y esta deliberación 
serán ellos mismos, en alguna medida, la causa (Wi
lliams, 1985, pág. 68).

Algunas escritoras y escritores que están de acuerdo con 
esta crítica a la dicotomía entre la razón y el sentimiento, 
entre lo general y lo particular, generada por el tradicional 
ideal de imparcialidad de la teoría moral, sugieren que an
tes que pensar acerca de la imparcialidad como una visión 
desde ningún lugar, se puede llegar a los mismos resultados 
pensando en una visión desde todos los lugares. Susan Okin, 
por ejemplo, reconstruye la idea de Rawls sobre la posición 
originaria como un proceso de razonamiento que toma en 
cuenta todas las posiciones y perspectivas particulares de la 
sociedad para llegar al resultado justo. Sugiere la autora 
que, al contrario de lo que sucede con enfoques más uni
versalistas o kantianos, esta idea de tomar el punto de vista 
de todas las personas no opone la razón al sentimiento ni 
excluye la particularidad. De hecho, depende de la habilidad 
de quien razona moralmente el tener en cuenta cada una de 
las posiciones particulares y cada uno de los puntos de vis
ta (Okin, 1989; cfr. Sunstein, 1988).

Sin embargo, este giro hacia la particularización de la 
imparcialidad mantiene un ansia totalizadora y no es más 
plausible que su contraparte más universalista. Persiste la 
idea de que un sujeto, aquel que razona imparcialmente, 
puede adoptar el punto de vista de todas las personas. Esta 
construcción de una noción particularista de la imparciali
dad presupone que desde mi perspectiva particular, con mi 
historia y experiencia particulares, puedo no obstante sentir 
empatia con los sentimientos y perspectivas de otras perso
nas situadas de manera distinta. Esta presuposición niega la 
diferencia entre los sujetos. Seguramente las personas no de
jan de entenderse unas a otras, su diferencia no es absoluta.



Pero especialmente cuando la clase, la raza, la etnia, el gé
nero, la sexualidad y la edad definen distintas ubicaciones 
sociales, un sujeto no puede sentir una empatia completa 
respecto de otro en una situación social diferente y adoptar 
su punto de vista; si esto fuera posible entonces las ubica
ciones sociales no serían diferentes (cfr. Friedman, 1989, 
páginas 649-653).

Alguien podría objetar que al rechazar la universalidad 
del ideal de imparcialidad estoy rechazando la posibilidad 
misma de reflexión moral. Tal objeción se basa en una iden
tificación de la reflexión con la imparcialidad, y ésta es jus
tamente la identificación que niego. Ciertamente la raciona
lidad moral requiere de la reflexión, la capacidad de tomar 
distancia respecto de nuestros impulsos, intuiciones, deseos 
e intereses inmediatos, para tener en cuenta su relación con 
las demandas de otras personas, las consecuencias que en
traña el llevarlos a cabo, etc. Este proceso de reflexión, sin 
embargo, no requiere que una adopte un punto de vista va
cío de particularidad, un punto de vista que sea el mismo 
para todas las personas; de hecho, es difícil ver cómo tal 
punto de vista universal podría facilitar de alguna manera la 
reflexión que conduce a la acción (Williams, 1985, pági
nas 63-69, 110-111; cfr. Walzer, 1987, págs. 48-56).

Se podría objetar también que al rechazar la universali
dad del ideal de imparcialidad estoy negando la universa
lidad del compromiso moral, expresado en el presupuesto de 
que todas las personas tienen igual valor moral. Aquí se 
hace necesario distinguir entre distintos significados de uni
versalidad. Universalidad en el sentido de participación e in
clusión de todas las personas en la vida moral y social no 
implica universalidad en el sentido de adopción de un punto 
de vista general que deja de lado las afiliaciones, sentimien
tos, compromisos y deseos particulares. De hecho, como sos
tendré en el próximo apartado, la universalidad como gene
ralidad ha operado a menudo precisamente para evitar la 
inclusión y participación universales (cfr. Young, 1989).

La teoría moral que promueve el ideal de imparcialidad 
parte de una dicotomía impropia: o egoísmo o imparciali



dad (véase Darwall, 1983, cap. 1). O bien una persona ra
zona solo egoístamente, considerando solo aquello que fa
vorecerá sus propios deseos y objetivos egoístas, o bien ra
zona desde un punto de vista imparcial, general, que no 
tiene en cuenta deseos o intereses particulares. La teoría de 
la racionalidad imparcial identifica erróneamente la parcia
lidad con el egoísmo, y construye su abstracción universa
lista contrafáctica para ubicar al sujeto más allá del egoís
mo. Pero hay otra forma en la que el sujeto puede ubicarse 
más allá del egoísmo: el encuentro con otra gente. Un «pun
to de vista moral» no surge de una racionalidad aislada que 
se autolegisla, sino del encuentro concreto con otras perso
nas que demandan que sus necesidades, deseos y perspectivas 
se reconozcan (cfr. Levinas, 1969; Derrida, 1978). Como he 
sostenido, la teoría de la imparcialidad presupone una ra
cionalidad moral monológica, un sujeto solo intentando su
perar su miope punto de vista. Si se asume, en cambio, que 
la racionalidad moral es dialógica, que es el producto de la 
discusión entre sujetos diferentemente situados que desean 
obtener reconocimiento por parte de las demás personas, en
tonces no hay necesidad de un punto de vista universal para 
sacar a la gente de su egoísmo. Una persona egoísta que no 
quiere escuchar las expresiones de necesidad de otras per
sonas recibirá ella misma la negación a ser escuchada.

La alternativa a una teoría moral fundada en el presu
puesto de la racionalidad imparcial, por tanto, consiste en 
una ética comunicativa. Habermas ha ido más allá que cual
quier otra pensadora o pensador en la elaboración del pro
yecto de una racionalidad moral que reconozca la pluralidad 
de sujetos. Insiste el autor en que la subjetividad es un pro
ducto de la interacción comunicativa. La racionalidad moral 
debería entenderse como dialógica, como el producto de la 
interacción de una pluralidad de sujetos bajo condiciones 
de igual poder, de modo que no se acallen los intereses de 
nadie.

A pesar de todo, incluso Habermas parece reticente a 
abandonar la perspectiva de la racionalidad normativa uni
versal que trasciende las perspectivas particularistas. Como



sostiene Seyla Benhabib (1986, págs. 327-351), el autor os
cila entre privilegiar la perspectiva neutral e imparcial de la 
«otra generalizada» y lo que ella llama la perspectiva de la 
«otra concreta». Del mismo modo que las teorías de Rawls 
y Ackerman, una vertiente de la teoría de Habermas se basa 
en una concepción a priori de la racionalidad moral. La ra
cionalidad normativa debe ser reconstruida racionalmente 
como constituida por sujetos que parten del compromiso con 
el entendimiento discursivo y del compromiso respecto de 
dejarse persuadir por la fuerza del argumento más podero
so. Este móvil inicial compartido para alcanzar el consenso, 
unido al presupuesto de un ámbito de discusión libre de do
minación, da cuenta de cómo las normas morales pueden ser 
generales y vinculantes. Como las teorías de Rawls y Ac
kerman, esta vertiente de la teoría de Habermas se basa en 
contrafácticos que se incorporan a un punto de partida im
parcial para hacer que la universalidad surja del diálogo 
moral.

La concepción habermasiana de la razón dialógica reco
noce como válida solo la expresión de intereses generaliza- 
bles, un término cuyo significado es equívoco. A veces 
parece significar solo aquellos intereses que son universales, 
es decir, aquellos intereses que todas las personas compar
ten y están de acuerdo en que sean respetados respecto de 
cualquiera. Esta interpretación de los intereses generaliza- 
bles encierra una dicotomía entre universal y particular, pú
blica y privada, dado que las necesidades e intereses que no 
se comparten, porque se derivan de la historia y afiliaciones 
particulares de una persona, quedan fuera.

Como sostiene Benhabib, otra interpretación de los in
tereses generalizables se deriva del hecho de que una polí
tica emancipatoria encierra la expresión e interpretación de 
las necesidades. En una discusión democrática donde las 
participantes expresan sus necesidades, nadie habla desde un 
punto de vista imparcial y nadie apela a un interés general. 
Dado que satisfacer sus necesidades depende de las accio
nes de otras personas en el contexto del estado, la gente está 
obligada, en palabras de Hannah Pitkin,



a reconocer el poder de las demás y apelar a sus crite
rios, al tiempo que intentamos que ellas reconozcan 
nuestro poder y criterios. Estamos obligadas a encontrar 
o crear un lenguaje común de propósitos y aspiraciones, 
no meramente para revestir nuestra perspectiva privada 
en un disfraz público, sino para darnos cuenta de su sig
nificado público. Estamos obligadas a transformar el 
«quiero» en un «tengo derecho a», una afirmación que se 
convierte en negociable en base a criterios públicos (Pit
kin, 1981, pág. 347).

En este paso de una expresión de deseos a un reclamo 
de justicia, quienes participan en el diálogo no dejan de lado 
su situación particular para adoptar una perspectiva univer
sal y compartida. El paso desde el autorreconocimiento solo 
necesita del reconocimiento de los reclamos de las otras 
personas. Según esta interpretación, dichos reclamos son vá
lidos normativamente cuando son generalizables en el sen
tido de que pueden ser reconocidos sin violar los derechos 
de otras personas o sin someterlas a la dominación. Los 
intereses generalizables en este sentido pueden ser no 
obstante particulares, ligados a la situación y necesidades de 
un grupo particular y por ello no compartidos por todas las 
personas.

L a  l ó g ic a  d e  l a  id e n t id a d  e n  el  id e a l

DE LO CÍVICO PÚBLICO

La dicotomía entre razón y deseo aparece también en la 
teoría política moderna en la distinción entre lo universal, 
ámbito público de la soberanía y el Estado, por un lado, y 
lo particular, ámbito privado de necesidades y deseos, por el 
otro. La teoría política normativa y la práctica política se 
proponen alcanzar la imparcialidad en el ámbito público es
tatal. Igual que la racionalidad moral imparcial, este ámbito 
público consigue su generalidad solo a través de la exclu
sión de la particularidad, los deseos, sentimientos y aquellos 
aspectos de la vida asociados con el cuerpo. En la teoría y



la práctica política modernas lo cívico público asociado con 
este ámbito logra la unidad especialmente a través de la ex
clusión de las mujeres y otras personas asociadas con 
la naturaleza y el cuerpo.

Richard Sennett (1974) y otros autores han descrito los 
centros urbanos en desarrollo del siglo xvm como impulso
res de una vida pública única. En la medida en que se in
crementaba el comercio y más gente venía a la ciudad, el 
espacio de la propia ciudad cambiaba al tiempo que se ha
cía más abierta, con amplios bulevares donde gente de dis
tintas clases sociales se mezclaba en los mismos espacios 
(Berman, 1982). De acuerdo con Habermas, una de las fun
ciones de esta vida pública de mediados del siglo xvm era 
proporcionar un espacio para la crítica donde la gente dis
cutiera y criticara los asuntos del Estado, en periódicos, ca
fés y otros foros (Habermas, 1974). No obstante estar do
minada por hombres burgueses, la discusión pública en los 
cafés admitía a hombres de cualquier clase en igualdad de 
condiciones. Más aún, a través de la institución de los salo
nes, así como del teatro y las sociedades de lectura, partici
paban también las mujeres aristócratas y burguesas, que a 
veces lideraban tal discusión pública (Landes, 1988, parte 2).

La vida pública en este periodo parece haber sido ex
travagante, alegre y provocativa. El teatro era un centro de 
socialización, un foro en el que el ingenio y la sátira desa
fiaban al Estado y a las costumbres dominantes. Este espa
cio público desenfrenado mezclaba en alguna medida los se
xos y las clases, mezclaba el discurso serio con el juego, y 
mezclaba la estética con la política. Todo esto no sobrevi
vió a la filosofía republicana. La idea del estado universa
lista que expresa un punto de vista imparcial que trasciende 
cualquier interés particular fue en parte una reacción frente 
a este espacio público diferenciado. El republicanismo fun
dó su estado universalista en la idea de lo cívico público 
que la teoría y la práctica política institucionalizaron hacia 
finales del siglo xvm en Europa y los Estados Unidos, para 
suprimir la heterogeneidad popular y lingüística de lo pú
blico urbano.



La filosofía política de Rousseau es el paradigma de 
este ideal de lo cívico público. Rousseau desarrolla su con
cepción de la política como reacción a su experiencia de lo 
público urbano característico del siglo x v iii  (Ellison, 1985), 
y como reacción a las premisas y conclusiones de la teoría 
atomista e individualista del Estado expresada por Hobbes. 
Lo cívico público expresa el punto de vista universal e im
parcial de la razón, oponiéndose y rechazando el deseo, los 
sentimientos y la particularidad de las necesidades e intere
ses. Partiendo de las acotadas premisas de los deseos indi
viduales no podemos llegar a una concepción normativa lo 
suficientemente sólida respecto de las relaciones sociales. La 
diferencia entre el egoísmo atomista y la sociedad civil no 
consiste simplemente en el hecho de que el ilimitado apeti
to individual haya sido frenado por leyes impuestas me
diante la amenaza del castigo. Por el contrario, es la razón 
la que reconcilia a la gente y hace que descubra los intere
ses comunes y la voluntad general.

Para Rousseau el pueblo soberano encierra el punto de 
vista universal del interés colectivo y la igualdad de ciuda
danía. En su búsqueda de intereses individuales la gente tie
ne una orientación particularista. Sin embargo, la razón nor
mativa revela un punto de vista imparcial que todas las 
personas racionales pueden adoptar, y que expresa una vo
luntad general no reducible a un agregado de intereses par
ticulares. Participar en la voluntad general como ciudadana 
es expresar la nobleza humana y la genuina libertad. Sin 
embargo, tal compromiso racional con la colectividad no es 
compatible con la satisfacción personal, y para Rousseau 
ésta es la tragedia de la condición humana (Shklar, 1969, 
cap. 5).

Rousseau concebía este espacio público como unificado 
y homogéneo, y de hecho sugería métodos para propiciar el 
compromiso hacia esa unidad a través de fiestas cívicas. 
A pesar de que la pureza, unidad y generalidad de este es
pacio público requieren trascender y reprimir la parcialidad 
y la diferenciación de necesidades, deseos y afectos, Rous
seau difícilmente creyera que la vida humana pueda o deba



prescindir de las emociones o de la satisfacción de las ne
cesidades y los deseos. La naturaleza particular del hombre 
como un ser portador de necesidades y sentimientos se ex
presa en el ámbito privado de la vida doméstica, en el cual 
las mujeres son las verdaderas guardianas morales.

Los recientes análisis feministas respecto de la dicoto
mía entre lo público y lo privado en la teoría política mo
derna sugieren que el ideal de lo cívico público como im
parcial y universal es en sí mismo sospechoso. La teoría 
política moderna y la política misma proclamaron la impar
cialidad y generalidad de lo público y al mismo tiempo les 
parecía totalmente coherente que algunas personas, princi
palmente las mujeres, las personas no blancas y a veces 
aquellas personas sin propiedad, debieran ser excluidas de la 
participación en ese ámbito público. Si esto no fue solo un 
error, sugiere que el ideal de lo cívico público como expre
sión del interés general, el imparcial punto de vista de la ra
zón, da como resultado la exclusión. Al asumir que la razón 
se opone al deseo, la afectividad y el cuerpo, esta concep
ción de lo cívico público excluye los aspectos corporales y 
afectivos de la existencia humana. En la práctica, esta pre
suposición fuerza la homogeneidad respecto de lo cívico pú
blico, excluyendo del ámbito de lo público a aquellos indi
viduos y grupos que no encajen en el modelo de ciudadanía 
racional capaz de trascender el cuerpo y el sentimiento. Esta 
exclusión tiene una base doble: la tendencia a oponer razón y 
deseo, y la asociación de estos rasgos con tipos de personas.

En el esquema social expuesto por Rousseau, y más tar
de por Hegel, las mujeres deben ser excluidas del espacio 
público de ciudadanía porque ellas son las encargadas de los 
cuidados relativos a la afectividad, el deseo y el cuerpo. Per
mitir que los debates públicos estén guiados por la invoca
ción de deseos y necesidades físicas podría socavar la deli
beración pública fragmentando su unidad. Es más, aun 
dentro del ámbito doméstico las mujeres deben ser domina
das. Su peligrosa y heterogénea sexualidad debe mantener
se casta y confinada al matrimonio. Al implantar la castidad 
en las mujeres se asegura que cada familia se mantenga



como una unidad separada, evitando el caos y la mezcla de 
sangre que producirían los hijos e hijas ilegítimos. Solo así 
pueden las mujeres ser las verdaderas guardianas de los de
seos de los hombres, templando sus impulsos potencialmen
te subversivos a través de la educación moral. El deseo de 
los hombres por las mujeres constituye en sí mismo una 
amenaza de romper y dispersar el ámbito racional universal 
de lo público, así como de subvertir la clara distinción en
tre lo público y lo privado. Como guardianas del ámbito pri
vado de la necesidad, el deseo y la afectividad, las mujeres 
deben asegurar que los impulsos de los hombres no los 
aparten de la universalidad de la razón. Más aún, la pulcri
tud moral del femenino hogar templará los impulsos posesi
vamente individualistas del particularista ámbito de los ne
gocios y el comercio que, como la sexualidad, amenazan 
constantemente con dinamitar la unidad de la sociedad (véa
se Okin, 1978, parte 3; Lange, 1979; Elshtain, 1981, cap. 4; 
Pateman, 1988, cap. 4).

El mundo burgués instituyó una división moral del tra
bajo entre razón y sentimiento, identificando la masculini- 
dad con la razón y la feminidad con los sentimientos y los 
deseos (Glennon, 1979; Lloyd, 1984). La esfera de la fami
lia y la vida personal es una creación moderna tanto como 
el moderno ámbito del Estado y el derecho, y tiene lugar 
como parte del mismo proceso (Nicholson, 1986, cap. 4; 
cfr. Okin, 1981). La imparcialidad y racionalidad del Esta
do dependen de que el ámbito privado de la familia conten
ga las necesidades y los deseos. El ámbito público de la ciu
dadanía logra la unidad y la universalidad solo a través de 
la definición del individuo civil en oposición al desorden de 
la naturaleza femenina, que abarca los sentimientos, la se
xualidad, el nacimiento y la muerte, los atributos que dis
tinguen específicamente a las personas entre sí. El ciudadano 
universal no tiene cuerpo, es razón —masculina— desapa
sionada (Pateman, 1986; 1988, caps. 1-4).

El ciudadano universal es también blanco y burgués. 
Las mujeres no han sido las únicas personas excluidas de la 
participación en el moderno espacio de lo cívico público.



Hasta hace muy poco tiempo en muchas naciones de Euro
pa tanto las personas judías como la gente de clase obrera 
eran excluidas de la ciudadanía. En los Estados Unidos, 
quienes diseñaron la Constitución restringieron de manera 
específica el acceso de la clase obrera al espacio público ra
cional, y por supuesto excluyeron también a las personas es
clavas y a las indígenas de la participación en lo cívico pú
blico. George Mosse (1985) y Ronald Takaki (1979) explican 
la estructura de tal exclusión de la vida republicana burgue
sa en Europa y los Estados Unidos, respectivamente. Los 
varones blancos burgueses concebían la virtud republicana 
como «respetabilidad». El hombre «respetable» era racional, 
moderado y casto, inflexible con las pasiones, los lazos sen
timentales o el deseo por el lujo. El hombre respetable de
bía ser recto, desapasionado y apegado a las normas. En es
tas imágenes culturales, los aspectos desordenados, 
inciertos, sexuales y corporales de la existencia eran y son 
identificados con las mujeres, las personas homosexuales, 
negras, indígenas, judías y orientales.

Sostiene Mosse que la idea de la nación unificada que 
se desarrolló en Europa en el siglo xix dependía precisa
mente de la oposición entre la virtud masculina y la hetero
geneidad e incertidumbre del cuerpo, y de la asociación de 
los grupos despreciados con el cuerpo, dejándolos fuera 
de la homogeneidad de la nación (cfr. Anderson, 1983). Ta
kaki muestra que los primeros republicanos de los Estados 
Unidos fueron totalmente explícitos respecto de la necesidad 
de homogeneidad entre quienes gozaban de la ciudadanía, 
una necesidad que desde los primeros días de la república 
tuvo que ver con la relación entre las personas blancas re
publicanas y la gente negra e indígena (cfr. Herzog, 1985). 
Estos padres republicanos, como Jefferson, identificaron a la 
gente roja y negra en sus territorios con la salvaje naturale
za y las pasiones, así como temían que las mujeres fuera del 
ámbito domestico fueran caprichosas y avaras. Definían la 
vida republicana civilizada y moral en oposición a este de
seo retrospectivo e inculto que identificaban con las muje
res y las personas no blancas. Aún más importante, justifi



caban explícitamente la restricción de la ciudadanía a los 
hombres blancos sobre la base de que la unidad de la nación 
dependía de la homogeneidad y la razón desapasionada.

Para resumir, el ideal de razón normativa, de sentido 
moral, se opone a los deseos y la afectividad. La razón im
parcial civilizada caracteriza la virtud del hombre republi
cano que se ubica por encima de la pasión y los deseos. Sin 
embargo, en vez de apartar por completo a los hombres bur
gueses del cuerpo y la afectividad, la cultura de lo público 
racional confina a estos últimos a la esfera doméstica, que 
a su vez confina las pasiones de las mujeres y proporciona 
consuelo emocional a los hombres y la infancia. De hecho, 
dentro de este ámbito doméstico pueden florecer los senti
mientos, y cada individuo puede reconocer y afirmar su par
ticularidad. Precisamente porque las virtudes de la impar
cialidad y la universalidad definen lo cívico público, lo 
público debe excluir la particularidad humana. La moderna 
razón normativa y su expresión política en la idea de lo cí
vico público, por tanto, consiguen la unidad y la coherencia 
a través de la expulsión y el confinamiento de todo aquello 
que pudiese amenazar con invadir la política con la diferen
ciación: la especificidad del cuerpo y los deseos de las mu
jeres, las diferencias de raza y cultura, la variabilidad y 
heterogeneidad de las necesidades, las metas y deseos de 
los individuos, la ambigüedad y naturaleza cambiante de los 
sentimientos.

L a s  f u n c io n e s  id e o l ó g ic a s  d e l  id e a l  d e  im p a r c ia l id a d

Se podría objetar que he pedido demasiado a la impar
cialidad. La imparcialidad en su sentido más fuerte es im
posible, admite esta objeción; los agentes morales reales son 
particulares y no pueden apartar sin más su historia y afi
liaciones particulares, ni los intereses particulares sustancia
les que están presentes en una decisión. La imparcialidad, 
continuaría esta objeción, debería entenderse como un ideal 
regulador de la razón, inalcanzable pero no obstante impor
tante como objetivo.



Sin embargo, la imparcialidad no solo es imposible, sino 
que el compromiso con este ideal tiene consecuencias ideo
lógicas adversas. Reiterando la definición de ideología que 
se dio en el capítulo 3, una idea funciona ideológicamente 
cuando la creencia en ella ayuda a reproducir relaciones de 
dominación u opresión justificándolas o escondiendo posi
bles relaciones sociales más emancipatorias. El extendido 
compromiso con el ideal de la imparcialidad es útil para al 
menos tres funciones ideológicas. Sustenta la idea del esta
do neutral, que a su vez sirve en parte de fundamento al pa
radigma distributivo de justicia. Legitima la autoridad buro
crática, así como los procesos jerárquicos de toma de 
decisiones, dispersando las demandas de decisiones demo
cráticamente tomadas. Y por último, refuerza la opresión al 
transformar el punto de vista de los grupos privilegiados en 
una posición universal. Sostengo que, en lugar de la impar
cialidad deberíamos buscar la equidad social en un contex
to de heterogeneidad y discurso parcial.

La imparcialidad designa un punto de vista que cual
quier persona racional puede adoptar, un punto de vista se
parado y universal que toma en cuenta igualitariamente to
dos los puntos de vista particulares. Si se es imparcial al 
tomar una decisión moral o política, entonces tal decisión 
será la correcta, la mejor, la que de hecho represente los in
tereses de cada una de las personas afectadas tanto como sea 
posible. La decisión a la que llega quien decide imparcial- 
mente es una decisión a la que todas las personas afectadas 
hubieran podido llegar si hubieran discutido bajo condicio
nes de respeto mutuo e igual poder. Siempre que encontre
mos quien tome decisiones imparcialmente, no habrá nece
sidad de discusión.

La idea de una persona que es una decisora imparcial 
funciona en nuestra sociedad para legitimar una estructura 
no democrática y autoritaria de toma de decisiones. En la 
sociedad liberal moderna el poder de algunas personas so
bre otras, su poder para tomar decisiones que afectan a las 
acciones y condiciones de la acción de otras, no puede jus
tificarse sobre la base de que alguna gente es simplemente



mejor que otra. Si todas las personas son iguales en su ca
pacidad para la razón, la empatia y la creatividad, y si todas 
las personas son de igual valor, parece seguirse que las de
cisiones acerca de las reglas y políticas que guían su vida 
cooperativa deberían ser formuladas por todas ellas colecti
vamente: la soberanía debería descansar en el pueblo. Según 
el mito del contrato social, la gente delega su autoridad a 
funcionarios y funcionarías de gobierno que están encarga
das de tomar decisiones imparciales, atendiendo solamente 
al interés general y sin favorecer ningún interés particular. 
La autonomía es compatible con la autoridad jerárquica 
siempre que las autoridades actúen desde la racionalidad im
parcial.

De este modo, aparece un aspecto diferente de la dico
tomía entre el ámbito público del Estado y el ámbito priva
do de los intereses parciales. El Estado está por encima de 
la sociedad, distante y separado, vigilando y arbitrando la 
competencia y los conflictos que surgen en la persecución 
individual de beneficios privados. Así Locke, por ejemplo, 
utiliza explícitamente la metáfora del árbitro para describir 
la función de gobierno. El Estado oficia imparcialmente so
bre las actividades de la economía acumulativa y competiti
va, y las personas titulares de la ciudadanía deben lealtad y 
obediencia a este Estado precisamente porque es supuesta
mente imparcial y está alejado de cualquier interés par
ticular (Pateman, 1979, págs. 70-71).

La filosofía política de Hegel proporciona el más com
pleto y explícito relato sobre el Estado como expresión de 
imparcialidad y universalidad por oposición a la particulari
dad del deseo y el interés. Para Hegel, la perspectiva liberal 
respecto de las relaciones sociales basadas en la libertad de 
autodefinición de los individuos para realizar sus propios fi
nes describe en realidad solo un aspecto de la vida social, la 
esfera de la sociedad civil. Como miembro de la sociedad 
civil, el individuo persigue fines privados para sí mismo y 
su familia, en asociación con otras personas que tienen in
tereses particulares similares. Estos intereses particulares en 
la sociedad civil pueden entrar en conflicto, pero las transac



ciones de intercambio producen gran armonía y satisfacción. 
Por otra parte, concebido como miembro del Estado el indi
viduo no es un centro de deseos particulares, sino el porta
dor de derechos y responsabilidades universalmente articula
das. El punto de vista del Estado y el derecho trascienden 
todos los intereses particulares, para expresar el espíritu uni
versal y racional de la humanidad. Las leyes y la acción del 
Estado expresan la voluntad general, los intereses de toda la 
sociedad (véase Pelczynski, 1971, págs. 1-29; Walton, 1983).

Pero perseguir el interés general no es compatible con 
que la misma persona persiga también intereses particulares. 
Así, debe haber una clase especial de ciudadanas que no es
tén implicadas en la persecución de intereses privados en la 
sociedad de mercado, cuyo trabajo sea mantener el bien pú
blico y el punto de vista universal del Estado. Estas perso
nas, que son burócratas, serán elegidas a través de un exa
men objetivo que identifique a aquellas mejor cualificadas 
para percibir e instituir el interés general, y serán manteni
das con fondos del Estado para asegurar su imparcialidad. 
Al ser completamente independiente de la sociedad civil, la 
burocracia representa para Hegel la instanciación de las re
glas morales. Sin participar en su formación, las ciudadanas 
pueden confiar en que las leyes y políticas creadas por la 
burocracia expresan su libertad objetiva, la realización de su 
universalidad como ciudadanas, de modo que tienen un de
ber absoluto de obedecerlas (véase Pateman, 1979, pági
nas 109-110; Buchanan, 1982, págs. 6-10).

El gobierno de los funcionarios y funcionarías de go
bierno de nuestra sociedad está legitimado por la ideología 
de la imparcialidad. No damos un mandato preciso a los le
gisladores y legisladoras que elegimos precisamente para 
que puedan hacer leyes imparciales, leyes que reflejen el in
terés general. Estas leyes son ellas mismas imparciales; de
berían aplicarse a todas las personas de la misma manera. 
Con leyes sabias pergeñadas por un poder legislativo que 
mira al interés general, los ejecutores y las jueces solo ne
cesitan aplicarlas imparcialmente a los casos particulares 
para que la justicia esté asegurada.



De acuerdo con esta imagen del Estado, quienes admi
nistran éste, las jueces y las burócratas se supone que son 
expertas en la toma de decisiones imparciales. Su trabajo, a 
diferencia de otra gente, no implica una inmersión en acti
vidades particulares con fines particulares; por el contrario, 
su trabajo es el de distanciarse, considerar el conjunto de la 
diversidad de intereses y objetivos, y tomar una decisión. La 
gente afectada por las decisiones debe a veces aportar in
formación a las juezas y burócratas en las audiencias y los 
juicios. Pero depende de la autoridad decidir el resultado, 
porque solo la autoridad es imparcial y representa el interés 
general. Trasladar las decisiones a una asamblea popular de 
gente discutiendo sus necesidades e intereses varios es defi
nitivamente una mala idea, porque crearía un conflicto irre
soluble. Esto se debe a que la gente en la sociedad civil es 
parcial, está comprometida con la promoción de sus intere
ses o los objetivos particulares de las organizaciones o gru
pos a los que está afiliada, y estos intereses y objetivos es
tán inevitablemente en conflicto. Dado que la toma de 
decisiones democrática no puede funcionar, el Estado debe 
oficiar como árbitro neutral.

La idea del Estado neutral que está por encima de los 
intereses particulares y los conflictos de la sociedad civil es, 
sin embargo, un mito. Las críticas marxistas al Estado libe
ral se aplican también a esta imagen del Estado como el ár
bitro en la competencia entre los grupos de interés. Si hay 
diferencias significativas de poder, recursos, acceso a la pu
blicidad, etc., entre las distintas clases, grupos o intereses, 
los procedimientos de toma de decisión que son imparciales 
en el sentido de permitir igualdad de oportunidades forma
les a todas las personas para presionar por sus intereses, 
normalmente producirán resultados que favorezcan los inte
reses de las más poderosas.

Más aún, la imparcialidad es para quienes toman deci
siones burocráticas exactamente tan imposible como lo es 
para otros agentes morales. Es sencillamente imposible para 
personas de carne y hueso, estén o no en el gobierno, adop
tar el punto de vista de la razón trascendental cuando toman



decisiones, separando su propia persona de las afiliaciones 
y compromisos que constituyen su identidad y le dan una 
perspectiva respecto de la vida social. Pero no se sigue de 
la particularidad de sus historias e intereses que la gente sea 
solamente autointeresada, incapaz y no dispuesta a conside
rar otros intereses y puntos de vista. Sin embargo, la ideo
logía pluralista que define los intereses económicos y sociales 
como puramente autointeresados y el Estado como imparcial 
fomenta el que pensemos solo en términos del autointerés. 
Cada persona se supone que presiona por sus propios inte
reses, y el Estado imparcial se ocupará de que se logre la 
equidad. He sostenido ya que ser justa no requiere que nos 
quitemos nuestra propia piel. La historia y compromisos de 
una persona o grupo son siempre parciales, precisamente 
porque nunca comprenden todos los puntos de vista rele
vantes desde fuera. Más aún, legisladoras, administradores 
gubernamentales y otras funcionarías de gobierno normal
mente desarrollan una visión parcial de la vida social y un 
conjunto de intereses particulares que se derivan de su con
texto de gobierno; de hecho el gobierno no trascien
de la sociedad civil para verla como un todo (Noedlin- 
ger, 1981).

El mito del Estado neutral tiene una función ideológica 
en la medida en que ayuda a dar cuenta del paradigma dis
tributivo de justicia. La mayor parte de las discusiones en 
torno a la justicia asumen, implícita o explícitamente, que la 
justicia es «dispensada» por una autoridad, y que esta auto
ridad es imparcial. La mayor parte de las discusiones en tor
no a la justicia social también asumen que las cuestiones de 
justicia conciernen solamente o fundamentalmente a los 
principios por los que la política de gobierno debería guiar
se. Si la reflexión sobre la justicia presupone que el Estado 
es un ámbito de toma de decisiones imparciales que tras
ciende y comprende todos los intereses, perspectivas y com
promisos parciales, entonces las únicas cuestiones significa
tivas de justicia son distributivas. Si asumimos que quienes 
distribuyen son imparciales y que por tanto toman en cuen
ta todos los intereses presentes en la sociedad, entonces no



hay razón alguna para hacer de la organización justa del po
der de toma de decisiones una cuestión específica.

He sostenido que el ideal de imparcialidad legitima la 
autoridad burocrática. Esto es verdad respecto de la autori
dad en la empresa y organizaciones privadas tanto como en 
el gobierno. Allí la autoridad también se justifica no sobre 
la base de fundamentos aristocráticos, sino sobre la base de la 
necesidad de separar las tareas de dirección de otro tipo de 
tareas, haciendo que las encargadas de la dirección contro
len las distintas y parciales perspectivas respecto de la or
ganización. Habiendo ascendido en la jerarquía de una 
organización porque la inteligencia, creatividad y duro tra
bajo de él, y raramente de ella, demuestran su mérito, la ta
rea de la directora o director consiste en supervisar a las 
personas subordinadas de manera «profesional», lo cual sig
nifica tomando un punto de vista de racionalidad objetiva e 
imparcial al momento de tomar las decisiones. Las reglas de 
una empresa u organismo deberían ser en sí mismas impar
ciales y formales, y quien administra debería aplicarlas im- 
parcialmente. Las decisiones de quien administra deberían 
reflejar los intereses de la organización en su totalidad. La 
jerarquía burocrática se debe precisamente a que las posi
ciones se asignan imparcialmente de acuerdo con el mérito. 
En la medida en que quienes toman decisiones se esfuerzan 
por alcanzar la imparcialidad, la democracia es innecesaria; 
sus decisiones se acomodarán a los intereses de todas las 
personas. El ideal de imparcialidad ayuda así a legitimar la 
organización jerárquica de la mayor parte de los trabajos, y 
la idea de asignación de los puestos conforme al mérito. En 
el capítulo 7 cuestionaré este mito del mérito, que presupo
ne la posibilidad de formular criterios de evaluación norma
tiva y culturalmente imparciales.

A la luz de su imposibilidad, la insistencia en el ideal 
de imparcialidad funciona para enmascarar la inevitable par
cialidad de perspectiva desde la cual tiene lugar realmente 
la deliberación moral. Los presupuestos y compromisos si
tuados que se derivan de historias, experiencias y afiliacio
nes particulares surgen rápidamente para llenar el vacío crea



do por la abstracción contrafáctica; pero entonces se los 
confirma como presupuestos «objetivos» sobre la naturaleza 
humana y la psicología moral. El ideal de imparcialidad ge
nera una propensión a universalizar lo particular.

Allí donde existen diferencias de grupo social, y algu
nos grupos son privilegiados mientras otros son oprimidos, 
esta propensión a universalizar lo particular refuerza la opre
sión. La perspectiva de las personas privilegiadas, sus expe
riencias y criterios particulares, se construye como normal y 
neutral. Si la experiencia de algunos grupos difiere de esta 
experiencia neutral, o si no se ajusta a estos criterios, su di
ferencia se construye como desviación e inferioridad. De 
este modo, no solo la experiencia y valores de las personas 
oprimidas son ignorados y silenciados, sino que estas per
sonas pasan a ser desaventajadas a causa de su identidad si
tuada. No hace falta que las personas privilegiadas persigan 
de manera egoísta sus propios intereses a expensas de otras 
personas para que la situación sea calificada de injusta. Bas
ta con su manera parcial de construir las necesidades e 
intereses de otras personas, o de ignorarlas de manera no in
tencionada. Si los grupos oprimidos cuestionan la supuesta 
neutralidad de los presupuestos y políticas imperantes, y ex
presan su propia experiencia y perspectiva, sus reclamos se 
entienden como propios de intereses parciales, especiales y 
egoístas que se desvían del interés general e imparcial. De 
este modo, el compromiso con un ideal de imparcialidad 
hace difícil el poner de manifiesto la parcialidad de la pers
pectiva supuestamente general y reclamar una voz para las 
personas oprimidas.

El ideal de imparcialidad legitima la toma de decisiones 
jerárquica y permite que el punto de vista de las personas 
privilegiadas aparezca como universal. La combinación de 
estas funciones a menudo lleva a decisiones concretas que 
perpetúan la opresión y desventajas de algunos grupos y el 
privilegio de otros. Los puestos con autoridad para la toma 
de decisiones normalmente están ocupados por miembros de 
los grupos privilegiados —hombres blancos y anglosajones, 
nominalmente heterosexuales—, puesto que el acceso a di



chos puestos es parte de su privilegio. Sus autorizadas deci
siones, basadas en presunciones y criterios que proclaman 
como neutrales e imparciales, a menudo silencian, ignoran 
y presentan como desviadas la capacidad, necesidades y 
normas de otras personas. La solución para la dominación 
y la opresión que se sigue como resultado es desmantelar la 
jerarquía. Si la razón normativa es dialógica, es más proba
ble que las normas justas surjan de la interacción real de 
gente con distintos puntos de vista que debe traspasar los lí
mites de su individualidad al verse forzada a enfrentarse y 
escuchar a otras personas. De este modo, las estructuras jus
tas de toma de decisiones deben ser democráticas, asegu
rando voz y voto a todos los grupos particulares implicados 
y afectados por las decisiones.

La d e m o c r a c ia  p a r t ic ip a t iv a  y  l a  id e a  d e  u n  e s p a c io

PÚBLICO HETEROGÉNEO

Si abandonamos el ideal de imparcialidad, no habrá ya 
justificación moral para los procesos no democráticos de 
toma de decisiones relativas a la acción colectiva. En lugar 
de un contrato ficticio, necesitamos estructuras participativas 
reales en las que la gente real, con sus diferencias geográfi
cas, étnicas, de género y ocupacional, afirme sus perspecti
vas respecto de las cuestiones sociales dentro del marco de 
instituciones que favorezcan la representación de sus distin
tas voces. Por tanto, la discusión teórica sobre la justicia re
quiere de discusión teórica sobre la democracia participativa. 
Como señala Carole Pateman (1986), sin embargo, muchas 
teóricas y teóricos contemporáneos que escriben sobre la de
mocracia participativa no están menos comprometidos con el 
ideal de lo cívico público que sus antepasados clásicos.

He sostenido que este ideal de lo cívico público exclu
ye a las mujeres y a otros grupos definidos como diferentes, 
porque su categoría racional y universal se deriva solo de su 
oposición a la afectividad, la particularidad y el cuerpo. Las 
teorías republicanas insistieron en la unidad de lo cívico pú



blico: en la medida en que es un ciudadano todo hombre 
deja atrás su particularidad y diferencia, para adoptar un 
punto de vista universal idéntico para todos los ciudadanos, 
el punto de vista del bien común o la voluntad general. En 
la práctica, los políticos republicanos instauraron la homo
geneidad excluyendo de la ciudadanía a todas aquellas per
sonas definidas como diferentes y asociadas con el cuerpo, 
el deseo o las influencias de la necesidad que puedan hacer 
virar a los ciudadanos en una dirección distinta a la del pun
to de vista de la pura razón. Dos teóricos contemporáneos 
de la democracia participativa, Benjamín Barber y Jürgen 
Habermas, conservan importantes aspectos del ideal univer
salista de lo cívico público, aunque los dos de manera am
bigua.

Barber (1984) se opone intensamente a las teorías polí
ticas contemporáneas que construyen un modelo de discur
so político purificado de dimensiones afectivas. Sostiene que 
los ritos, los mitos, las pasiones, las expresiones emociona
les y el discurso poético tienen un significado político, tan
to como la argumentación racional. Así es que Barber no 
teme a la ruptura de la unidad y la racionalidad de lo pú
blico por efecto del deseo y el cuerpo, como lo hacen varias 
teorías republicanas. Este concepto de democracia fuerte 
conserva, sin embargo, una concepción de lo cívico públi
co como definido por la unidad y la universalidad, como 
opuesto a la afinidad de grupo y a las necesidades e intere
ses particulares por otro. El autor distingue claramente en
tre el ámbito público de la ciudadanía y la actividad cívica, 
por un lado, y un espacio privado de identidades, roles, afi
liaciones e intereses particulares. La democracia fuerte, sos
tiene, se resiente con cualquier división en el ámbito públi
co, que expresa idealmente una voluntad común y juicios 
comunes a toda la ciudadanía. La ciudadanía de ninguna 
manera agota la identidad social de la gente, pero en la de
mocracia fuerte tiene prioridad moral sobre cualquier otra 
actividad social. La búsqueda de intereses particulares, las 
presiones de los reclamos de grupos particulares, deben te
ner lugar todas ellas dentro de un marco de comunidad y vi



sión común establecido por el ámbito público. De este 
modo, la visión de Barber sobre la democracia participativa 
continúa ligada a una fuerte oposición entre la esfera públi
ca de la ciudadanía, y la esfera privada de los intereses y 
afiliaciones particulares. El proceso de la democracia parti
cipativa requiere para el autor enterrar las diferencias socia
les, lo cual he sostenido que tiende a propiciar el disfrute de 
privilegios por parte de algunos grupos cuya voz y perspec
tiva domina el espacio público supuestamente común.

La teoría de la acción comunicativa de Habermas es 
más ambigua que la de Barber, en lo que atañe al grado en 
el que se conserva el legado republicano de unidad y uni
versalismo en la definición de lo público como un ámbito 
de razón opuesto al ámbito privado de deseos y sentimien
tos. Como he sostenido más arriba, las tendencias funda
mentales de una teoría de la acción comunicativa apuntan a 
una democracia participativa contextual y genuinamente in
tersubjetiva. Sin el punto de vista trascendental de la im
parcialidad, la racionalidad de las normas puede fundamen
tarse solo entendiéndolas como el resultado de la discusión 
que incluye a todas aquellas personas que se regirán por 
dichas normas. Como he analizado más arriba, una inter
pretación posible de la ética comunicativa es que las pre
tensiones normativas son el resultado de la expresión de las 
necesidades, sentimientos y deseos que los individuos afir
man haber conseguido tras el reconocimiento expresado por 
las otras personas bajo condiciones en las que todas tienen 
una voz igual en la expresión de sus necesidades y deseos. 
Esta interpretación tiende así a hacer colapsar la distinción 
entre razón pública y ámbito privado de deseos, necesidades 
y sentimientos.

Sin embargo, perdura en Habermas un sentido fuerte del 
universalismo kantiano, que socava este giro hacia una po
lítica participativa y radicalmente pluralista de la interpreta
ción de la necesidad. Habermas conserva vestigios de una 
dicotomía entre razón y afectividad. El autor separa con bas
tante firmeza el discurso sobre los sentimientos del discur
so sobre las normas. Más aún, su modelo del lenguaje se



basa en gran parte en un paradigma de la argumentación 
discursiva, que resta importancia a los aspectos metafóricos, 
retóricos, lúdicos, encarnados en el discurso, que son un as
pecto importante de su efecto comunicativo (véase Young, 
1987; cfr. Keane, 1984, págs. 169-172). No obstante las po
sibilidades de una ética comunicativa, el propio Habermas 
mantiene un compromiso con el «punto de vista moral» 
como el punto de vista de una «otra generalizada», en el que 
el sujeto que razona se abstrae de sus propios contextos con
cretos de necesidad, deseo y compromiso y se dirige a las 
otras personas también desde este punto de vista general. De 
esta forma, el autor mantiene una distinción entre un ámbi
to público de derechos y principios y un ámbito privado de 
necesidades contextualizadas (Benhabib, 1986, págs. 348- 
351). Por último, la afirmación de que las participantes en 
el diálogo se proponen implícitamente el consenso es una 
reminiscencia de la unidad ideal de lo cívico público.

Como vimos en el capítulo 3, muchas escritoras y es
critores afirman que la sociedad corporativa de bienestar se 
ha despolitizado a través de la institucionalización del plu
ralismo basado en los intereses de grupo. Del mismo modo 
en que Barber alude a un espacio público-democrático fuer
te, muchas de estas escritoras y escritores también aluden a 
restituir un espacio público-cívico en el que las ciudadanas 
y ciudadanos trasciendan sus contextos, necesidades e inte
reses particulares, para alcanzar el bien común. Sin embar
go, he sostenido que tal deseo por la unidad política suprime 
la diferencia, y tiende a excluir del ámbito público algunas 
voces y perspectivas, porque sus mayores privilegios y po
sición dominante permiten a algunos grupos articular el 
«bien común» en términos influenciados por su perspectiva 
e intereses particulares.

Contrariamente a lo que sostiene Barber, por ejemplo, el 
problema con el pluralismo de intereses de grupo no es que 
sea plural y particular, sino que está privatizado. Institucio
naliza y propicia una visión egoísta, autointeresada, del pro
ceso político; cada una de las partes entra a la competencia 
política por los bienes escasos y los privilegios solo para



maximizar su propia ganancia, y no necesita atender ni res
ponder a los reclamos que hacen otras personas en interés 
propio. Así, el pluralismo de intereses de grupo deja poco 
espacio para las afirmaciones hechas en el sentido de que al
gunas personas tienen la responsabilidad de atender a los re
clamos de otras personas que tienen necesidades o están 
oprimidas. Más aún, los procesos, y a menudo los resulta
dos, de la negociación de intereses de grupo, tiene lugar ge
neralmente en privado; dichos intereses no se revelan ni se 
discuten en un foro que incluya realmente a todas aquellas 
personas potencialmente afectadas por las decisiones.

La repolitización de la vida pública no requiere de la 
creación de un ámbito público unificado en el que ciudada
nas y ciudadanos dejen fuera sus particulares afiliaciones de 
grupo, historias y necesidades, para discutir un mítico «bien 
común». En una sociedad diferenciada por grupos sociales, 
ocupaciones, posiciones políticas, diferencias de privilegio y 
opresión, regiones, etc., la percepción de algo así como el 
bien común solo puede ser el resultado de una interacción 
pública que exprese y no que entierre las particularidades. 
Desde mi punto de vista, aquellas personas que buscan la 
democratización de la política en nuestra sociedad deberían 
reconceptualizar el significado de lo público y lo privado 
—y la relación entre ambos— para romper de manera deci
siva con la tradición del republicanismo ilustrado. A pesar 
de que existen buenas razones teóricas y prácticas para man
tener la distinción entre lo público y lo privado, esta distin
ción no debería construirse como una oposición jerárquica 
en correspondencia con las oposiciones entre razón y senti
mientos, masculino y femenino, universal y particular.

El principal significado de público se refiere a aquello 
que está abierto y es accesible. Lo público es en principio 
no excluyente. No obstante ser general en este sentido, di
cha concepción de lo público no implica homogeneidad ni 
adopción de algún punto de vista general o universal. De 
hecho, en los espacios y foros públicos abiertos y accesi
bles, una debería esperar encontrar a aquellas personas que 
son diferentes u oír hablar de ellas, de su diferente perspec



tiva social, experiencias y afiliaciones. Para promover una 
política de inclusión, por tanto, quienes son partidarias de la 
democracia participativa deben promover el ideal de un es
pacio público heterogéneo en el que las personas aparezcan 
con sus diferencias reconocidas y aceptadas por el resto, a 
pesar de que tal vez no se las entienda completamente.

Como señala Hannah Arendt (1958, págs. 58-67), pri
vado está etimológicamente relacionado con privación. Lo 
privado, como se ha concebido tradicionalmente, es lo que 
debería estar fuera de la vista, o lo que no puede ser ex
puesto. Está conectado con la vergüenza y lo incompleto. 
Como señala Arendt, esta noción de lo privado implica ex
cluir de lo público los aspectos de la vida humana relacio
nados con el cuerpo y los afectos.

Sugiero que, en lugar de definir lo privado como aque
llo que lo público excluye, lo privado debería definirse, 
como en un sentido de la teoría liberal, como ese aspecto de 
su vida y actividad que cualquier persona tiene derecho a 
excluir del alcance de los demás. En este sentido lo privado 
no es aquello que las instituciones públicas excluyen, sino 
lo que el individuo elige apartar de la visión pública. Con el 
crecimiento de las burocracias estatales y no estatales, la 
protección de la privacidad se ha transformado en un asun
to público candente. En la sociedad capitalista de bienestar 
la defensa de la privacidad personal se ha convertido no me
ramente en la cuestión de mantener al Estado fuera de cier
tos asuntos, sino en el reclamo de regulación estatal positi
va para asegurar que tanto sus propios organismos como las 
organizaciones no estatales —tales como las empresas— 
respeten el pedido de privacidad de los individuos.

Esta manera de formular los conceptos de público y pri
vado, inspirada en las confrontaciones feministas con la teo
ría política tradicional, no niega su distinción. Niega, sin 
embargo, una división social entre las esferas pública y 
privada, cada una con tipos diferentes de instituciones, acti
vidades y atributos humanos. El concepto de un ámbito 
público heterogéneo implica dos principios políticos: a) nin
guna persona, acción o aspecto de la vida de una persona



debería ser forzada a la privacidad; y b) no debería permi
tirse que ninguna institución o práctica social sea excluida a 
priori de la expresión y la discusión pública.

He sostenido que la moderna concepción de lo público 
crea una concepción de la ciudadanía que excluye de la 
atención pública la mayor parte de los aspectos particulares 
de las personas. Se supone que la vida pública es «ciega» al 
sexo, raza, edad, etc., y se supone que todas las personas en
tran a la esfera pública y a la discusión pública en los mis
mos e idénticos términos. Esta concepción de lo público ha 
dado por resultado la exclusión de la vida pública de algu
nas personas y aspectos de las personas.

La nuestra es todavía una sociedad que fuerza a las per
sonas o ciertos aspectos de las personas a la privacidad. La 
represión de la homosexualidad es tal vez el ejemplo más 
llamativo. En los Estados Unidos hoy en día la mayoría de 
la gente parece ser partidaria de la visión liberal según la 
cual las personas tienen derecho a ser gay en la medida en 
que mantengan sus actividades en privado. Llamar la aten
ción en público sobre el hecho de que uno sea gay, hacer 
demostraciones públicas de afecto gay, o incluso mencionar 
en público las necesidades y derechos gay, provoca la bur
la y el temor de mucha gente. Nuestra sociedad solo está 
empezando a cambiar la práctica de mantener a las personas 
física o mentalmente discapacitadas fuera de la vista públi
ca. Durante casi un siglo las mujeres «respetables» han te
nido acceso a los lugares públicos y a la expresión pública, 
pero las normas imperantes aún nos presionan para privati- 
zar las más obvias manifestaciones de nuestra feminidad 
—la menstruación, el embarazo, la lactancia—, a mantener
las fuera del discurso público, de la vista pública y de la 
consideración pública. Por extensión, las niñas y niños de
berían también ser mantenidos fuera de la vista pública, y 
por supuesto sus voces no deberían recibir expresión pública.

El eslogan feminista «lo personal es político» expresa el 
principio de que ninguna práctica o actividad social debería 
ser excluida de la discusión pública, la expresión o la deci
sión colectiva, por considerarse inadecuada. El movimiento



contemporáneo de mujeres ha hecho una cuestión pública de 
muchas prácticas que se decía eran demasiado triviales o 
privadas para la discusión pública: el significado de los pro
nombres, la violencia doméstica contra las mujeres, la prác
tica de que los hombres abran la puerta a las mujeres, el 
acoso sexual de mujeres, niñas y niños, la división sexual 
del trabajo doméstico, etc.

La política socialista y populista demanda que se trans
formen en cuestiones públicas muchas acciones y activida
des que se consideran propiamente privadas, tales como la 
manera en que los individuos y las empresas invierten su 
dinero, qué producen y cómo lo producen. La sociedad cor
porativa de bienestar permite que muchas grandes institu
ciones cuyas acciones tienen un enorme impacto en mucha 
gente definan su actividad como privada, y así les concede 
el derecho a excluir a otras personas. Las personas partida
rias de la democracia participativa e interesadas en socavar 
la opresión por causas económicas, tales como la explota
ción y la marginación, normalmente demandan que parte 
de las actividades de dichas instituciones o incluso todas 
sus actividades se pongan al alcance de las decisiones de
mocráticas.

Estos ejemplos muestran que lo público y lo privado no 
se corresponden tan fácilmente con las esferas instituciona
lizadas, tales como el trabajo por oposición a la familia, o 
el estado por oposición a la economía. En la política demo
crática, la propia cuestión de establecer dónde debería fijar
se la línea de la privacidad se transforma en una cuestión 
pública (Cunningham, 1987, pág. 120). El propósito de pro
teger la privacidad es el de preservar las libertades de la ac
ción, oportunidad y participación individual. La demanda de 
privacidad de cualquier institución o colectivo, la invocación 
del derecho a excluir a otras personas, puede justificarse 
solo sobre la base de posibilitar un grado justificado de pri
vacidad individual.

Como he sugerido al inicio de este capítulo, cuestionar 
la oposición tradicional entre lo público y lo privado, en 
consonancia con las oposiciones entre universalidad y par



ticularidad, razón y afectividad, implica cuestionar una con
cepción de la justicia que opone la justicia al cuidado. Una 
teoría que limite la justicia a principios formales y univer
sales que definen un contexto en el que cada persona puede 
perseguir sus fines personales sin entorpecer la capacidad de 
otras personas para perseguir sus propios fines, entraña no 
solo una concepción muy limitada de la vida social, como 
sugiere Michael Sandel (1982), sino una concepción muy li
mitada de la justicia. En tanto virtud, la justicia no se pue
de oponer a las necesidades, sentimientos y deseos persona
les, sino que debe designar las condiciones institucionales 
que permiten a la gente satisfacer sus necesidades y expre
sar sus deseos. Las necesidades pueden expresar su particu
laridad en un espacio público heterogéneo. En el capítulo 6 
desarrollaré más detalladamente los principios de la vida pú
blica que se refieren a la diferencia y la afirman. Pero an
tes, en el capítulo 5, exploraré más extensamente la dinámi
ca de la identidad que contribuye al temor por la diferencia, 
y su construcción como alteridad absoluta.



La jerarquización de los cuerpos 
y la política de la identidad

El racismo y la homofobia son verdaderas 
condiciones de toda nuestra vida en este lugar y 
en este tiempo. Insto aquí a cada una de nosotras 
a que llegue hasta ese profundo lugar del conoci
miento que está dentro de nosotras, y toque ese te
rror y esa aversión a la diferencia que vive allí.

Mirad qué cara tiene. Entonces, lo personal 
como político puede empezar a iluminar todas 
nuestras elecciones.

A u d r e  L o r d e

Mi cuerpo me fue devuelto desgarbado, cambiado, de 
otro color, vestido de luto en aquel blanco día de invier
no. El negro es feo, el negro es animal, el negro es malo, 
el negro es inferior, el negro es feo; mira, un negro, hace 
frío, el negro está temblando, porque tiene frío, el pe
queño niño está temblando porque el negro le da miedo, 
el negro está temblando de frío, ese frío recorre tus hue
sos, el guapo y pequeño niño está temblando porque 
piensa que el negro se está estremeciendo de ira, el 
pequeño niño blanco corre a los brazos de su madre; 
mamá, el negro me va a comer.



Por todas partes el hombre blanco, arriba el cielo se des
garra, la tierra cruje bajo mis pies, y hay una canción blan
ca, una canción blanca. Todo este blanco que me quema...

Me siento al lado del fuego y me doy cuenta de mi 
uniforme. No lo había visto. Es realmente feo. Me de
tengo, porque ¿quién puede decirme qué es la belleza? 
(Fanón, 1967, pág. 114).

El racismo, como otros tipos de opresión de grupo, no 
debería entenderse como una única estructura, sino como 
varias formas de opresión que, en los Estados Unidos, con
dicionan la vida de la mayoría —o de todas— las personas 
negras, latinas, asiáticas, indígenas y semitas. La opresión 
que experimentan muchos miembros de estos grupos está 
condicionada, naturalmente, por las estructuras e imperati
vos específicos del capitalismo norteamericano, es decir, es
tructuras de explotación, segregación en la división del tra
bajo y marginación. El racismo, como el sexismo, es un 
medio adecuado de dividir a las personas trabajadoras entre 
sí y legitimar la sobreexplotación y marginación de algunas 
de ellas. Sin embargo, está claro que experiencias como la 
evocada por Fanón más arriba no se pueden reducir a los 
procesos capitalistas ni acotarlos a las estructuras de opre
sión antes mencionadas. Tales experiencias responden, en 
cambio, a las formas generales de opresión que he llamado 
imperialismo cultural y violencia. El imperialismo cultural 
consiste en hacer que un grupo sea invisible al mismo tiem
po que resulta marcado y estereotipado. Los grupos cultu
ralmente imperialistas proyectan sus propios valores, expe
riencias y perspectiva con carácter normativo y universal. 
Las víctimas del imperialismo cultural se vuelven así invi
sibles como sujetos, como personas con una perspectiva y 
experiencias propias, con intereses específicos de grupo; al 
mismo tiempo, sin embargo, se las señala, se las petrifica en 
una existencia marcada por el hecho de ser «otra», desvia
da en relación con la norma dominante. A los grupos domi
nantes no les hace falta percibir la existencia de su propio 
grupo; ellos ocupan una posición no señalada, neutral, apa
rentemente universal. Pero las víctimas del imperialismo cul



tural no pueden olvidar su identidad de grupo porque la con
ducta y reacciones de otras personas las hacen volver a ella.

El pasaje de Fanón evoca un aspecto particular y cru
cialmente importante de la opresión del imperialismo cultu
ral: la experiencia —conectada con la pertenencia de gru
po— de ser vista por otras personas con aversión. En 
principio, el imperialismo cultural no tiene por qué estar es
tructurado por la dinámica interactiva de la aversión, pero 
tales reacciones de aversión, al menos en las sociedades 
contemporáneas supuestamente liberales y tolerantes, es
tructuran profundamente la opresión de todos los grupos 
que son objeto del imperialismo cultural. Gran parte de la 
experiencia opresiva del imperialismo cultural tiene lugar 
en contextos mundanos de interacción, en los gestos, el len
guaje, el tono de voz, y en la reacción de otras personas 
(cfr. Brittan y Maynard, 1984, págs. 6-13). Pulsaciones de 
atracción y aversión modulan todas las interacciones, con 
consecuencias específicas para la experiencia del cuerpo. 
Cuando la cultura dominante define a algunos grupos como 
diferentes, como el «otro», los miembros de esos grupos 
son atrapados en su cuerpo. El discurso dominante los de
fine en términos de características corporales, y construye 
esos cuerpos como feos, sucios, manchados, impuros, con
taminados o enfermos. Más aún, quienes experimentan tal 
descripción de su mundo en términos tan epidérmicos 
(Slaughter, 1982) descubren la categoría a la que pertene
cen por medio de la conducta encarnada de otras personas: 
en sus gestos, en un cierto nerviosismo que se nota, en su 
rechazo al contacto con la mirada, la distancia que man
tienen.

La experiencia de opresión racial implica en parte el 
existir como un grupo definido por tener cuerpos feos y ser 
temidos, evitados u odiados por ello. Más aún, los grupos 
racializados no son en absoluto los únicos definidos como 
cuerpos feos o temibles. La opresión de las mujeres, como 
la opresión de la gente negra, presenta las cinco formas des
critas en el capítulo 2. La división sexual del trabajo en la 
casa y en el trabajo produce formas de exploración y caren



cia de poder específicamente marcadas por el género. La 
opresión de las mujeres, sin embargo, está también clara
mente estructurada por la dinámica interactiva del deseo, el 
pulso de la atracción y la aversión, y la experiencia que la 
gente tiene del cuerpo y de la personificación. No obstante 
el hecho de que se reserve algún espacio cultural para ve
nerar la belleza femenina y el deseo por lo femenino, en 
parte ese mismo camafeo ideal hace que la mayor parte de 
las mujeres sean cuerpos grises, feos, odiosos o temibles. La 
gente mayor, los hombres gay y las lesbianas, la gente dis
capacitada y la gente gorda también ocupan, en tanto gru
pos, la posición de cuerpos feos, temibles u odiosos. La di
námica interactiva y los estereotipos culturales que definen 
a los grupos como el otro feo tienen mucho que ver con el 
acoso opresivo y la violencia física, que pone en peligro la 
tranquilidad y los cuerpos de la mayor parte de los miem
bros de la mayoría de estos grupos.

Este capítulo indaga en la construcción de cuerpos feos 
y en las implicaciones que tienen los temores inconscientes 
y las aversiones para la opresión de los grupos despreciados. 
Desarrollo aquí lo sugerido en el capítulo anterior en el sen
tido de que las exclusiones —racistas y sexistas— del ám
bito público tienen su origen en la estructura de la raciona
lidad moderna y en su propia oposición al deseo, el cuerpo 
y la afectividad. La filosofía y la ciencia modernas afirman 
la racionalidad controladora, unificada, en oposición y por 
encima del cuerpo, y luego identifican a algunos grupos con 
la razón y a otros con el cuerpo.

Sin embargo, la objetivación y evidente dominación de 
los cuerpos despreciados que imperaba en el siglo xix ha re
trocedido en nuestros días, y ha surgido un compromiso dis
cursivo con la igualdad para todas las personas. Sostengo 
que el racismo, el sexismo, la homofobia, el rechazo de las 
personas mayores y discapacitadas, y no han desaparecido 
con dicho compromiso, sino que han sido soterradas al tiem
po que perviven en los hábitos cotidianos y en los signifi
cados culturales respecto de los cuales la gente, por lo ge
neral, no es consciente. A través de la categoría de lo



abyecto que utiliza Kristeva, indago en cómo los temores 
habituales e inconscientes que siguen definiendo a algunos 
grupos como cuerpos despreciables y repugnantes modulan 
de manera inquietante la pérdida de identidad. Nuestra so
ciedad impone la opresión del imperialismo cultural en gran 
parte a través de los sentimientos y reacciones imperantes, 
y en este sentido está fuera del alcance del derecho o la po
lítica el poder remediarla.

El. análisis de este capítulo presenta cuestiones de teoría 
moral respecto de si se pueden hacer juicios morales —y 
cómo— sobre la conducta no intencional. Si las acciones y 
las prácticas inconscientes reproducen la opresión, entonces 
deben ser moralmente condenadas. Sostengo que en tales 
casos la teoría moral debe distinguir entre culpar y hacer 
responsables a los autores y autoras.

La disolución del imperialismo cultural requiere así de 
una revolución cultural que implica también una revolución 
de la subjetividad. En vez de buscar la completitud del su
jeto, quienes somos sujetos de esta plural y compleja socie
dad deberíamos afirmar la alteridad dentro de nosotras mis
mas, reconociendo que como sujetos somos heterogéneas y 
múltiples en nuestras afiliaciones y deseos. Sugiero que la 
experiencia de los movimientos sociales sobre cómo provo
car la toma de conciencia ofrece algunos modelos sobre los 
métodos para revolucionar al sujeto.

L a  je r a r q u iz a c ió n  d e  l o s  c u e r p o s

EN EL DISCURSO MODERNO

En el capítulo 4 sugerí que la pretensión de universali
dad y neutralidad de la racionalidad moderna, y su oposi
ción a la afectividad y al cuerpo, llevan a la devaluación y 
exclusión de algunos grupos. Indagaré ahora más extensa
mente en el significado de este proceso. Las modernas for
mas de racismo, sexismo, homofobia y discriminación en ra
zón de la edad y la discapacidad, no son supersticiones 
arrastradas de los tiempos negros que se enfrentan con la ra
zón iluminista. Por el contrario, el discurso científico y fi



losófico moderno explícitamente propone y legitima teorías 
formales sobre la superioridad racial, sexual y nacional, así 
como sobre la superioridad en razón de la edad. La cultura 
científica, estética y moral del siglo xix y principios del xx 
construyó explícitamente a ciertos grupos como cuerpos 
feos o degenerados, en contraste con la pureza y respetabi
lidad de los sujetos neutrales y racionales.

Los ensayos teórico-críticos respecto de la razón instru
mental, las críticas postmodernas al humanismo y al sujeto 
cartesiano, así como las críticas feministas a la frialdad des
encarnada de la razón moderna, convergen todas en un pro
yecto similar de denuncia contra la autoridad de la razón 
científica moderna. La ciencia y la filosofía moderna cons
truyen un relato específico respecto del sujeto como cono
cedor, como un origen autopresente que se ubica fuera y en
frentado a los objetos de conocimiento, es decir, es una 
persona autónoma, neutral, abstracta, es particularidad puri
ficada. Construyen esta subjetividad moderna huyendo de la 
realidad material, de la continuidad sensorial del cuerpo con 
el movimiento, con las cosas vivientes, para crear una idea 
purificada y abstracta de la razón formal, desencarnada y 
trascendente. Despojada de toda esta animación y ubicada 
en ese sujeto abstracto y trascendente, la naturaleza se pe
trifica en objetos sólidos, inertes, discretos, cada uno iden- 
tificable como una y la misma cosa, algo que puede contar
se, medirse, poseerse, acumularse y comerciarse (Merchan, 
1978; Kovel, 1970, cap. 5; Irigaray, 1985, págs. 26-28, 41).

Un elemento importante del discurso de la razón moder
na es el resurgir de las metáforas visuales para describir el 
conocimiento. En la lógica de la identidad de la que me 
ocupé en el capítulo 4, el pensamiento racional se define 
como una visión infalible; solo lo que se ve con claridad es 
real, y verlo con claridad lo hace real. No se ve con los sen
tidos falibles sino con el ojo de la mente, una visión que se 
ubica fuera de todo, que lo inspecciona todo como un orgu
lloso y atento lord. Este sujeto intenta conocer la verdad 
como puro significante que refleja la realidad de manera 
precisa y completa. El sujeto que conoce es un observador



que se ubica por encima y fuera del objeto de conocimien
to. Conforme con la metáfora visual, el sujeto se sitúa en 
presencia inmediata de la realidad sin tener con ella com
promiso alguno. Por comparación, el sentido del tacto im
plica a quien percibe con lo percibido; no se puede tocar 
algo sin ser tocada. La visión, sin embargo, es distante y se 
la concibe como unidireccional; quien observa es un ente 
concebido como origen puro y centralizado, y el objeto es 
un pasivo ser-observado (Irigaray, 1985, págs. 133-135).

Más aún, la mirada de la razón científica moderna es una 
mirada normalizadora (Foucault, 1977; West, 1982). Es 
una mirada que confirma su objeto de acuerdo con algún cri
terio jerárquico. El sujeto racional no solo observa, pasando 
de una vista a otra como un turista. De acuerdo con la lógica 
de la identidad, el sujeto científico mide los objetos con esca
las que reducen la pluralidad de atributos a una unidad. Al te
ner que alinear y calibrar el grado en que se presenta algún 
atributo general, algunas de las particularidades son devalua
das o se las define como desviadas en relación con la norma.

Foucault resume cinco operaciones que esta mirada nor
malizadora trae aparejadas: comparación, diferenciación, je- 
rarquización, homogeneización y exclusión. La razón nor
malizadora

remite las acciones individuales a un todo que es al mis
mo tiempo un campo para la comparación, un espacio de 
diferenciación y el principio de una regla que debe se
guirse. Dicha razón normalizadora diferencia a unos in
dividuos de otros en términos de la siguiente regla gene
ral: que la regla se haga para funcionar como umbral 
mínimo, como un término medio a ser respetada o un óp
timo hacia el que nos debemos dirigir. Tal razón mide en 
términos cuantitativos y jerarquiza en términos de valor 
las habilidades, el nivel, la «naturaleza» de los indivi
duos. Introduce, a través de esta medida «que confiere 
valor», el grado de conformidad que debe alcanzarse. Por 
último, traza el límite que definirá la diferencia en rela
ción con todas las otras diferencias, la frontera externa de 
lo anormal (Foucault, 1977, págs. 182-183).



Gran cantidad de escritos recientes han revelado el sesgo 
blanco, burgués, masculino y europeo que va añadido a la ex
presión de la idea del sujeto racional en el discurso moderno. 
A través de metáforas débilmente veladas de la violación, los 
fundadores de la ciencia moderna construyen la naturaleza 
como lo femenino dominado y controlado por el investigador 
(masculino). Las virtudes del científico son también las vir
tudes de la masculinidad, es decir, separación desencarnada, 
cuidadosa medición y manipulación de los instrumentos, ge
neralización y razonamiento exhaustivo, discurso autorizado 
respaldado por la evidencia (Keller, 1985; Merchant, 1978).

Los atributos del sujeto que conoce y es observador nor
mativo están unidos estrechamente a la clase y la raza. La 
posición de clase no surge de la tradición o la familia, sino 
de la inteligencia superior, el conocimiento y la racionali
dad. La propia razón se vuelve significado. Su misión ya no 
es —como lo era en la antigüedad— contemplar la eterni
dad de los cielos y lo misterioso del alma, sino más bien 
averiguar el funcionamiento de la naturaleza para poder di
rigir sus procesos hacia fines productivos. «Inteligencia» y 
«racionalidad» ahora significan, principalmente, actividad 
del pensamiento estratégico y calculador, abstracción de lo 
particular para formular leyes generales del funcionamiento, 
organización lógica de sistemas, desarrollo y dominio del 
lenguaje técnico formalizado, y diseño de sistemas de vigi
lancia y supervisión. Más aún, como se verá más adelante 
en el capítulo 7, esta dicotomía razón/cuerpo estructura tam
bién la moderna división entre trabajo «mental» y «mate
rial». Desde el nacimiento de la moderna razón instrumen
tal la idea de blancura ha estado asociada con la razón 
purificada de cualquier cuerpo material, al tiempo que el 
cuerpo se ha identificado con la negritud (Kovel, 1970, 
caps. 5-7). Esta identificación permite a la gente que reivin
dica para sí misma la blancura, el ponerse en la posición del 
sujeto e identificar a la gente de color con el objeto de co
nocimiento (cfr. Said, 1978, págs. 31-49).

Es importante no interpretar este tipo de análisis en el 
sentido de que la clase, la raza, el género u otras formas de



opresión están fundadas en la razón científicas o son causa
das por ella, o que la razón científica simplemente refleja 
las relaciones sociales de dominación. La razón científica y 
filosófica expresa una visión de la subjetividad y la objeti
vidad que ha tenido una gran influencia y repercusión en la 
cultura moderna de occidente. La asociación de esta razón 
con una burguesía blanca y masculina surge y persiste en el 
contexto de una sociedad estructurada por relaciones jerár
quicas de clase, raza, género y nacionalidad, que tienen una 
dinámica independiente.

Sin duda, sí que estuvo presente la asociación de la razón 
abstracta con la masculinidad y la blancura, pero muy posi
blemente dicha asociación se haya producido a través de un 
conjunto de accidentes históricos decisivos. Quienes articu
laron y siguieron los códigos de la racionalidad moderna 
fueron hombres blancos burgueses. Al articular sus metáfo
ras visuales de la razón hablaban por sí mismos, sin pensar 
en que podía haber otras posiciones que articular. En la me
dida en que esta razón moderna y desvinculada que tiende 
a la objetivación asumió la comprensión de la humanidad y 
la subjetividad, y adquirió la posición autorizada de posee
dora de la verdad, los grupos privilegiados asumieron el pri
vilegio de ese autorizado sujeto de conocimiento. Los gru
pos que estos últimos definían como diferentes pasaron así 
a la posición de objetos en relación con la mirada distante 
y dominante del sujeto.

Sin embargo, la imposición de la dicotomía de la razón 
científica entre sujeto y objeto sobre la base de relaciones 
jerárquicas de raza, género, clase y nacionalidad, tiene pro
fundas y duraderas consecuencias para la estructuración del 
privilegio y la opresión. Los grupos privilegiados pierden su 
particularidad; al asumir la posición del sujeto científico se 
vuelven incorpóreos, desencamados, trascienden la particu
laridad y la materialidad, se transforman en agentes de una 
visión universal desde ninguna parte. Los grupos oprimidos, 
por otra parte, están atrapados en sus cuerpos objetivados, 
ciegos, mudos y pasivos. La mirada normalizadora de la 
ciencia se fija en los cuerpos objetivados de las mujeres, las



personas negras, judías, homosexuales, ancianas, locas o dé
biles mentales. De sus observaciones surgen teorías sobre la 
superioridad en razón de la edad, la superioridad sexual, ra
cial, mental o moral. Éstos no son en modo alguno los pri
meros discursos legitimadores del gobierno de la gente rica, 
o de los hombres, o de las personas europeas. Como sostie
ne Foucault, sin embargo, el discurso de finales del siglo 
xvm y principios del xix provocó una ruptura epistemológi
ca que encontró expresión teórica en las «ciencias del hom
bre» (Foucault, 1970). En este episteme los cuerpos son a la 
vez naturalizados, es decir, concebidos como sujetos a las 
leyes deterministas de la ciencia, así como normalizados, es 
decir, sujetos a evaluación en relación con una jerarquía te- 
leológica de lo bueno. Las teorías de tendencia naturalista 
eran biológicas o fisiológicas, y estaban asociadas explícita
mente con criterios estéticos respecto de los cuerpos bellos 
y criterios morales respecto del buen carácter.

En las ciencias en desarrollo, tales como la historia na
tural, la frenología, la fisiognomía, la etnografía y la medi
cina, la mirada de quien observa científicamente se aplica
ba a los cuerpos pesándolos, midiéndolos y clasificándolos 
de acuerdo con una jerarquía normativa. Las teorías del si
glo xix sobre la raza asumían explícitamente que los tipos 
de cuerpo y rasgos faciales blancos y europeos eran la nor
ma, la perfección de la forma humana, en relación con los 
cuales otros tipos de cuerpos eran clasificados como dege
nerados o menos desarrollados. La introducción de estas 
normas al discurso de la ciencia las naturalizó, dio a las 
afirmaciones sobre la superioridad una autoridad adicional 
como verdades de la naturaleza. En los esquemas biológicos 
y médicos del siglo xix los cuerpos europeos blancos, mas
culinos y burgueses son los «mejores» tipos de cuerpos por 
naturaleza, y su superioridad natural determina directamente 
la superioridad intelectual, estética y moral de las personas 
de este grupo sobre cualquier otro tipo (West, 1982, cap. 2).

En el siglo xix, en Europa y los Estados Unidos, la mi
rada normalizadora de la ciencia dotaba la jerarquización es
tética de los cuerpos con la autoridad de la verdad objetiva.



Todos los cuerpos se pueden situar en una sola escala cuyo 
extremo más alto corresponde a un cuerpo joven, fuerte y 
bello y cuyo punto más bajo es el cuerpo degenerado. La es
cala mide al menos tres atributos cruciales: la salud física, 
la aptitud moral y el equilibrio mental. El tipo degenerado 
es físicamente débil, endeble y enfermo; o el tipo degenera
do es mentalmente desequilibrado: loco, irracional o infan
til en su simplicidad mental. Pero lo más importante es que 
la indecencia moral es un signo de depravación y una cau
sa de enfermedad física o mental. La depravación moral im
plica generalmente el desenfreno sexual o la conducta se
xual pervertida, aunque también se refiere al desenfreno en 
otros placeres físicos. Así, la homosexualidad y la prostitu
ción son tipos esencialmente pervertidos, cuya conducta se
xual produce enfermedad mental y física.

En el discurso científico sobre lo normal y lo desviado, 
lo saludable y lo pervertido, fue crucial el que cualquier for
ma de perversión, física, mental o moral, se manifieste a sí 
misma a través de signos físicos identificables por la mira
da científica. Se pensó que la perversión aparecía en la su
perficie del cuerpo, cuya belleza o fealdad era objetivamen
te mensurable de acuerdo con características detalladas de 
los rasgos faciales, cantidad y tipo de cabello, color de piel 
y complexión, forma de la cabeza, ubicación de los ojos, y 
estructura de los genitales, nalgas, caderas, tórax y pechos 
(Gilman, 1985, págs. 64-70, 156-158, 191-194). La prosti
tuta, el homosexual, el criminal, son todas personas fáciles 
de identificar dados los indicios físicos de fealdad y depra
vación que presentan.

El ideal de belleza del siglo xix era fundamentalmente 
un ideal de virtud viril (Mosse, 1985, págs. 31, 76-86), del 
hombre fuerte, racional, capaz de autocontrolarse, distancia
do de la sexualidad, la emoción y todo aquello que pro
voque desorden o distracción. Hasta los hombres blancos 
burgueses son capaces de caer en la enfermedad y la per
versión, especialmente si ceden a los impulsos sexuales. Por 
tanto, los hombres viriles deben estar vigilantes en la de
fensa de su salud y belleza, a través de la disciplina y la



castidad (cfr. Takaki, 1979, cap. 2). En gran parte del dis
curso científico del siglo xix, sin embargo, grupos enteros 
de gente son esencial e irrevocablemente degenerados o per
vertidos: la gente negra, judía, homosexual, la gente pobre 
y obrera, y las mujeres.

Como grupo, las mujeres son físicamente delicadas y dé
biles debido a la específica constitución de su cuerpo y el 
funcionamiento de su sistema reproductivo y sexual. Debi
do a sus ovarios y útero las mujeres están sujetas a la locu
ra, la irracionalidad y la estupidez infantil, y tienen mayor 
tendencia que los hombres hacia la vida licenciosa en mate
ria sexual. La belleza de las mujeres, como la belleza de los 
hombres, es una estética incorpórea, asexuada y alejada de 
la carne: cabello y piel de colores suaves y delgadez. Las 
mujeres de una cierta clase que son mantenidas bajo la dis
ciplina de hombres respetables y racionales pueden ser sal
vadas de la locura, la depravación y el vicio hacia el que tie
nen propensión todas las mujeres.

Las mujeres son identificadas esencialmente con la se
xualidad, del mismo modo en que los otros grupos son cien
tíficamente clasificados como esencialmente depravados: la 
gente negra, judía, homosexual, en algunos lugares y épocas 
también la gente obrera y los «elementos criminales». Un 
aspecto llamativo del discurso y la iconografía del siglo xix 
es la capacidad de intercambio de estas categorías: las per
sonas judías y homosexuales son llamadas negras y a me
nudo representadas como negras, y de todos los hombres 
pervertidos se dice que son afeminados. La medicina se ocu
pa de clasificar las características corporales de los miem
bros de todos estos grupos, diseccionando sus cadáveres, a 
menudo prestando especial atención a sus partes sexuales. 
La sexualización del racismo asocia en particular a hombres 
y mujeres de razas pervertidas con la sexualidad desenfre
nada. Los científicos, sin embargo, muestran una particular 
fascinación con las mujeres negras, judías y árabes (Gil- 
man, 1985, cap. 3).

La medicalización de la diferencia trae aparejada una 
extraña y temible lógica. Por una parte, la distinción nor



mal/anormal es una pura oposición exclusivista de bue
no/malo. Por otra parte, dado que estos opuestos se ubican 
en una única escala, es fácil deslizarse de una a otra, la 
frontera es permeable. Lo normal y lo anormal son natura
lezas distintas, hombres y mujeres, personas blancas y ne
gras, pero es posible enfermarse, perder la actitud de vigi
lancia moral y degenerar o pervertirse. Los textos morales y 
médicos del siglo xix están llenos del temor masculino de 
transformarse en afeminado (Mosse, 1985, cap. 2).

En este contexto se desarrolla un nuevo discurso sobre el 
envejecimiento. Es sólo en el siglo xix cuando surge una 
asociación general, cultural y médica, entre la edad avanza
da y la enfermedad, la degeneración y la muerte. La socie
dad patriarcal tradicional a menudo venera al hombre an
ciano, y a veces hasta a la mujer anciana, como un símbolo 
de fuerza, resistencia y sabiduría. Actualmente la ancianidad 
se asocia cada vez más con la fragilidad, la incontinencia, la 
senilidad y la locura (Colé, 1986). A pesar de que dichas 
asociaciones no se originan en el siglo xix (por testigo el 
rey Lear), una vez más el discurso normalizador de la ciencia 
y la medicina dotan dichas asociaciones con la autoridad de la 
verdad objetiva. La degeneración de la edad, como la de 
la raza, es supuestamente evidente en la fealdad objetiva de la 
gente anciana, especialmente de las mujeres ancianas.

Así, la razón científica moderna generó teorías sobre la 
superioridad humana física, moral y estética, que asumían 
como la norma al hombre joven, blanco y burgués. La es
tructura unificadora de esta razón, que asumía la existencia 
de un sujeto capaz de conocer, purificado de la inmersión 
sensorial en las cosas, hizo posible la objetivación de otros 
grupos y su ubicación bajo la mirada normalizadora.

A c e p t a c ió n  c o n s c ie n t e , a v e r s ió n  in c o n s c ie n t e

Hasta aquí me he centrado en el análisis de cómo algu
nos grupos llegan a identificarse con cuerpos feos y temi
bles, y he examinado la construcción de teorías sobre la su



perioridad racial, sexual y mental, que surgieron con la ra
cionalidad científica del siglo xix. Muchos de los autores 
que he citado sugieren que estas estructuras del siglo xix 
condicionan la ideología y la psicología de los temores y 
prejuicios, basados en los grupos existentes en las socieda
des capitalistas contemporáneas de occidente. Cornel West 
afirma, por ejemplo, que las consecuencias racistas de las 
concepciones de la razón y la ciencia de la ilustración «con
tinúan acechando al occidente moderno: en el nivel no dis
cursivo acechan en las calles del gueto y en el nivel discur
sivo acechan en las presunciones metodológicas de las 
disciplinas de las humanidades» (West, 1982, págs. 48).

Pero ¿podemos asumir una continuidad tan simple entre 
las ideologías racistas, sexistas, homofóbicas y discrimina
torias de las personas mayores, que existieron en el pasado, 
y la situación social contemporánea de Europa y América 
del Norte? Se podría sostener que las condiciones han cam
biado tanto que hacen que estas teorías e ideologías del si
glo xix y principios del xx sean meras curiosidades históri
cas, sin relación alguna con el pensamiento, sentimientos y 
conducta contemporáneas. La discusión racional y los mo
vimientos sociales han puesto en duda estos tratados de la 
razón científica del siglo xix. Después de una muy amarga 
lucha y de no pocos contratiempos, las normas legales y so
ciales expresan ahora un compromiso de igualdad entre los 
grupos, un compromiso con el principio de que todas las 
personas merecen igual respeto y consideración cualquiera 
que sea su raza, género, religión, edad o identificación étnica.

Aquellas de nosotras que sostenemos que el racismo, el 
sexismo, la homofobia, y la discriminación en razón de la 
edad o la discapacidad, son estructuras profundas de las re
laciones sociales contemporáneas, no podemos rechazar 
como ilusoria la convicción común de que las ideologías so
bre la inferioridad natural y la dominación de grupo ya no 
ejercen una influencia significativa en nuestra sociedad. 
Tampoco podemos plantear, de manera verosímil, las aver
siones y estereotipos que afirmamos perpetúan la opresión 
de hoy en día como simples extensiones, aunque tal vez ate



nuadas, de la más grave xenofobia del pasado. Mucha gen
te niega que la nuestra sea una sociedad racista, sexista, con 
actitudes discriminatorias respecto de las personas mayores 
y discapacitadas, precisamente porque identifican estos «is- 
mos» con teorías científicamente legitimadas sobre la in
ferioridad de grupo, y con la exclusión, la dominación y 
desprecio socialmente sancionado. Para ser claras y persua
sivas en nuestras afirmaciones sobre la opresión de grupo 
contemporánea y su reproducción, debemos afirmar que el 
racismo y el sexismo explícitos y discursivamente focaliza
dos han perdido gran parte de su legitimidad. Debemos 
identificar una manifestación social diferente de estas for
mas de opresión de grupo que se corresponda con las espe
cíficas circunstancias contemporáneas, formas nuevas que 
tienen tanto continuidades como discontinuidades con las 
estructuras del pasado.

Con el objetivo de formular una aproximación tal a las 
manifestaciones contemporáneas de opresión de grupo, 
adopto la teoría de la subjetividad de los tres niveles que 
propone Anthony Giddens (1984) para comprender las rela
ciones sociales y su reproducción en las estructuras sociales 
y de la acción. La acción y la interacción, dice Giddens, im
plican conciencia discursiva, conciencia práctica y un siste
ma básico de seguridad. La conciencia discursiva se refiere 
a aquellos aspectos de la acción y la situación que, o bien 
están verbalizados, establecidos en fórmulas verbales explí
citas, o son fácilmente verbalizables. La conciencia prácti
ca, por otra parte, se refiere a aquellos aspectos de la acción 
y la situación que conllevan un control reflexivo, a menudo 
complejo, de la relación del cuerpo del sujeto con el cuerpo 
de otros sujetos y con el contexto que lo rodea, pero que es
tán en el margen de la conciencia en vez de ser el centro de 
la atención discursiva (cfr. Bourdieu, 1977). La conciencia 
práctica es la toma de conocimiento presupuesta, habitual y 
rutinaria que capacita a las personas para llevar a cabo la ac
ción directamente intencionada y focalizada. Así, por ejem
plo, la acción de conducir hasta la tienda de alimentación y 
comprar las cosas apuntadas en mi lista, conlleva un con



junto altamente complejo de acciones en el nivel de la 
conciencia práctica, tales como la acción misma de condu
cir el coche y manejar el carro de la compra en la tienda, en 
la cual he adquirido un sentido habitual del espacio en rela
ción con los productos que busco.

Para Giddens, el «sistema básico de seguridad» alude al 
nivel básico de identidad, seguridad y sentido de autonomía 
que requiere cualquier acción coherente en contextos socia
les; podríamos llamarlo la integridad ontológica del sujeto. 
Las personas psicóticas son aquellas para las que el sistema 
básico de seguridad se ha roto o no se ha formado nunca. 
La teoría de la estructuración de Giddens da por supuesto 
que las estructuras sociales sólo existen cuando establecen a 
través de la acción reflexivamente controlada, los efectos 
agregativos de esa acción, y las consecuencias no intencio
nadas de la acción. La acción, a su vez, implica al cuerpo 
social mente situado en una dinámica de confianza y ansie
dad en relación con su entorno, y especialmente en relación 
con otros actores:

El predominio de la discreción, la confianza y la se
guridad ontológica se logra y se mantiene a través de una 
serie de desconcertantes capacidades que los agentes 
despliegan en la producción y reproducción de interac
ción. Tales capacidades se basan, en primer lugar y prin
cipalmente, en el control normativamente regulado de los 
que podrían parecer ... los menos importantes y más in
significantes detalles de los movimientos y expresión 
corporales (Giddens, 1984, pág. 79).

Aquello a lo que el psicoanálisis se refiere como expe
riencia y motivación inconsciente tiene lugar en el nivel de 
este sistema básico de seguridad. En el desarrollo de la per
sonalidad de cada individuo, hay algunas experiencias que 
se reprimen en el proceso de construcción de un sentido bá
sico de competencia y autonomía. Un «lenguaje» indepen
diente e inconsciente resulta de separar este material cons
tituido por las experiencias de identidad del sujeto: tal 
lenguaje aparece en la conducta y reacciones corporales, in



cluyendo los gestos, el tono de voz, y, como descubrió 
Freud, hasta ciertas formas del discurso y la simbolización 
mismas. En la acción e interacción cotidianas, el sujeto re
acciona, realiza un ejercicio de introspección, y se reorien
ta a sí mismo para mantener o restituir el sistema básico de 
seguridad.

Sugiero que el racismo, el sexismo, la homofobia, la dis
criminación en razón de la edad y la discapacidad se han re
tirado del nivel que Giddens refiere como conciencia dis
cursiva. La mayor parte de la gente en nuestra sociedad no 
cree conscientemente que algunos grupos sean mejores que 
otros y que por esta razón merezcan beneficios sociales dis
tintos (véase Hochschild, 1988, págs. 75-76). En las socie
dades capitalistas de occidente, el derecho público, así como 
las políticas explícitas de las corporaciones y otras grandes 
instituciones, han pasado a estar comprometidas con la 
igualdad formal y con la igualdad de oportunidades para to
dos los grupos. La discriminación y exclusión explícitas es
tán prohibidas por las reglas formales de nuestra sociedad res
pecto de la mayoría de los grupos en la mayoría de los casos.

El compromiso con la igualdad formal para todas las 
personas tiende también a apoyar una regla pública, que des
aprueba el discurso y la conducta que en escenarios públi
cos llama la atención sobre el sexo, raza, orientación sexual, 
estatus social, religión u otros atributos de las personas. En 
un restaurante fino los camareros o camareras se supone que 
deben tratar bien a todas las personas —sean negras o blan
cas, camioneras o cirujanas— como si fueran aristócratas; 
en la fila del supermercado, por otra parte, nadie tiene pri
vilegios especiales. Las normas de la etiqueta pública re
quieren que nos dirijamos a las personas sólo como indivi
duos, brindando a todas el mismo respeto y cortesía. Llamar 
la atención en escenarios públicos sobre el hecho de que al
guien sea blanca, o judía, o árabe, o anciana, o discapacita
da, o rica, o pobre, es claramente de mal gusto, como lo es 
actuar con obvia condescendencia respecto de algunas per
sonas mientras se posterga a otras. La etiqueta social con
temporánea es más ambigua en lo que se refiere a llamar la



atención respecto de la feminidad de una mujer, pero el mo
vimiento feminista ha ayudado a crear tendencias sociales 
que hacen que también sea de mal gusto el actuar respecto 
de las mujeres de manera deferente o paternalista. El ideal 
promovido por la etiqueta social actual es que estas dife
rencias de grupo no deberían tener importancia en nuestros 
encuentros cotidianos, y que especialmente en el trato for
mal e impersonal, pero de manera más general en todos los 
escenarios y situaciones que no sean íntimos o familiares, 
deberíamos ignorar los aspectos relativos al sexo, raza, et- 
nia, clase, capacidad física y edad. Estos hechos personales 
se supone que no marcan ninguna diferencia en la manera 
en que nos tratamos unas a otras.

No quisiera exagerar el grado en que las creencias sobre 
la inferioridad, perversión o malicia de algunos grupos se 
han retirado de la conciencia. Aún hoy continúa habiendo 
individuos y grupos que son sexistas y racistas convencidos, 
a pesar de que en el contexto liberal dominante a menudo 
deben ser cuidadosos con el modo en que formulan sus con
vicciones si es que desean ser escuchados. Más aún, las teo
rías sobre la inferioridad racial y sexual continúan presentes 
en nuestra cultura intelectual, así como en la teoría de Jen- 
sen sobre el IQ* diferencial. Sin embargo, también dichas 
teorías están a la defensiva y generalmente no logran alcan
zar una aceptación amplia. Pero a pesar de que la etiqueta 
pública pueda prohibir el racismo y el sexismo discursiva
mente conscientes, en la privacidad del salón o del vestua
rio la gente a menudo es más franca respecto de sus prejui
cios y preferencias. El racismo, el sexismo, la homofobia, la 
discriminación en razón de la edad y la discapacidad, cuan
do son autoconscientes están alimentados por significados y 
reacciones inconscientes que tienen lugar en los niveles que 
Giddens llama consciencia práctica y sistema básico de se
guridad. En una sociedad comprometida con la igualdad for
mal de todos los grupos, estas reacciones inconscientes es

* N. de la T IQ son las iniciales de Intelligence Quotient, o cociente inte
lectual, mal traducido hasta recientemente como coeficiente.



tán más extendidas que los prejuicios y la desvalorización 
discursiva, y no necesitan de esta última para reproducir las 
relaciones de privilegio y opresión. Los juicios sobre la 
fealdad o la belleza, la atracción o la aversión, la inteligen
cia o la estupidez, la competencia o la ineptitud, etc., se ha
cen de manera inconsciente en los contextos interactivos y 
en la cultura generalizada de los medios de comunicación, 
y estos juicios a menudo marcan, estereotipan, devalúan o 
degradan a algunos grupos.

Sostuve en el capítulo 2 que las diferencias de grupo no 
son hechos «naturales». Dichas diferencias se hacen y se re
hacen constantemente en las interacciones sociales en las 
que las personas se identifican a sí mismas y entre sí. En la 
medida en que las diferencias de grupo son importantes para 
la propia identificación y para la identificación de las demás 
—como de hecho lo son en nuestra sociedad—, es imposi
ble ignorar esas diferencias en los encuentros cotidianos. En 
mis interacciones, el sexo, raza y edad de una persona afec
tan mi conducta respecto de esa persona, y cuando el esta
tus de clase, ocupación, orientación sexual u otras formas de 
estatus social de una persona se conocen o se sospechan, és
tas afectan también a la conducta. La gente blanca tiende a 
ponerse nerviosa entre la gente negra, los hombres tienden 
a ponerse nerviosos entre mujeres, especialmente en esce
narios públicos. En la interacción social el grupo social
mente superior a menudo evita estar cerca del grupo de me
nor estatus, evita el contacto con la mirada, no mantiene su 
cuerpo en una actitud abierta.

Un hombre negro camina por una habitación grande en 
una convención de negocios y nota que el nivel de ruido 
disminuye, no completamente, pero decididamente disminu
ye. Una mujer que está con su marido en una agencia in
mobiliaria nota que el empleado, de manera continua y per
sistente, no se dirige a ella ni la mira, ni siquiera cuando 
ella se dirige directamente a él. Una ejecutiva se molesta 
porque su jefe normalmente la toca cuando están hablando, 
pone su mano sobre su codo, su brazo alrededor de su hom
bro, con gestos paternales y de poder. Un hombre de ochen



ta años cuya audición es tan buena como la de uno de vein
te nota que mucha gente le grita cuando le habla, utilizando 
oraciones infantiles y cortas que podrían utilizar también 
para hablar con un niño (Vesperi, 1985, págs. 50-59).

Los miembros de grupos oprimidos con frecuencia expe
rimentan esta sensación de ser evitados, de aversión, detec
tan expresiones de nerviosismo, condescendencia y tenden
cia a crear estereotipos. Para estas personas tal conducta, en 
realidad el encuentro en su totalidad, a menudo llena de ma
nera dolorosa su conciencia discursiva. Tal conducta las de
vuelve a su identidad de grupo, haciendo que se sientan ob
servadas, señaladas o, a la inversa, invisibles, no tomadas en 
serio o, aún peor, degradadas.

Sin embargo, quienes exhiben tal conducta raramente 
son conscientes de sus acciones o de cómo hacen sentir a 
las otras personas. Mucha gente está comprometida de ma
nera bastante consciente con la igualdad y el respeto por las 
mujeres, la gente de color, los gays y las lesbianas, y la gen
te discapacitada, y no obstante ello en sus cuerpos y senti
mientos tienen reacciones de aversión o tendencia al recha
zo de los miembros de estos grupos. La gente elimina tales 
reacciones de su conciencia discursiva por varias razones. 
En primer lugar, como analizaré más adelante en otro apar
tado, estos encuentros y las reacciones que ellos provocan 
amenazan en cierto grado la estructura de su sistema básico 
de seguridad. En segundo lugar, nuestra cultura continúa se
parando la razón del cuerpo y la afectividad, y por tanto 
continúa ignorando y devaluando el significado de las reac
ciones corporales y los sentimientos. Finalmente, el impera
tivo liberal de que las diferencias no deberían marcar nin
guna diferencia, sanciona con el silencio a esas cosas que en 
el nivel de la conciencia práctica la gente «sabe» sobre el 
significado de las diferencias de grupo.

De este modo, los grupos oprimidos por las estructuras 
de imperialismo cultural que los señalan como los «otros», 
como diferentes, no solo sufren la humillación de una con
ducta de aversión, rechazo o condescendencia, sino que ge
neralmente deben experimentar dicha conducta en silencio,



incapaces de contrastar sus percepciones con las percepcio
nes de otras personas. La etiqueta social dominante a me
nudo considera indecoroso y poco discreto el señalar la di
ferencia racial, sexual, de edad o capacidad en escenarios y 
encuentros públicos e impersonales. La incomodidad y el 
enfado de las personas oprimidas frente a esta conducta que 
otras personas manifiestan hacia ellas debe por tanto per
manecer en silencio si esperan ser incluidas en dichos con
textos públicos, y no alterar la rutina llamando la atención 
respecto de las formas de interacción. Cuando las más au
daces nos quejamos por estos signos mundanos de opresión 
sistemática, somos acusadas de ser criticonas, exageradas, 
de hacer un mundo de la nada, o de no comprender en ab
soluto la situación. El coraje de presentar a la conciencia 
discursiva la conducta y las reacciones que tienen lugar en 
el nivel de la conciencia práctica se topa con negativas y 
con potentes gestos que apuntan a silenciar la cuestión, lo 
cual puede hacer que la gente oprimida sienta que enloque
ce un poco.

El racismo, el sexismo, la homofobia y la discriminación 
en razón de la edad y la discapacidad, cuando son incons
cientes se manifiestan no solo en reacciones corporales y 
sentimientos y en su expresión a través de la conducta, sino 
también en las opiniones sobre las personas y las políticas. 
Cuando la moral pública está comprometida con los princi
pios de igual trato e igual valor de todas las personas, la 
moral pública requiere que los juicios sobre la superioridad 
o inferioridad de las personas se hagan individualmente de 
acuerdo con las aptitudes individuales. Sin embargo, como 
desarrollaré más en profundidad en el capítulo 7, los temo
res, aversiones y desvalorizaciones de los grupos señalados 
como diferentes a menudo intervienen inconscientemente en 
los juicios sobre las aptitudes. A través de un fenómeno que 
Adrián Piper (1988) llama discriminación de orden superior, 
la gente con frecuencia menosprecia atributos que en otra 
persona se considerarían dignos de elogio, porque están li
gados a miembros de ciertos grupos. La asertividad y el 
pensamiento independiente pueden verse como signos de



buen carácter, de alguien a quien quisieras tener en tu equi
po, pero cuando se encuentran en una mujer se pueden 
transformar en estridencia o incapacidad para cooperar. Una 
mujer podría valorar la amabilidad y la suavidad en el tono 
de voz de un hombre, pero si estos atributos se encuentran 
en un hombre gay pasan a ser signos de reserva y falta de 
integridad. La aversión hacia ciertos grupos o su desvalori
zación es reemplazada por el juicio sobre el carácter o la ap
titud supuestamente desconectadas de los atributos de gru
po. Dado que quien juzga o emite una opinión reconoce y 
cree sinceramente que la gente no debería ser desvalorizada 
o rechazada simplemente por ser miembro de un grupo, 
quien juzga niega que los juicios sobre las aptitudes tengan 
un sesgo racista, sexista u homofóbico.

Procesos similares de sustitución tienen lugar a menudo 
en los argumentos que aparecen en las políticas públicas 
y en las razones que los sustentan. Dado que el derecho y 
la política están formalmente comprometidos con la igual
dad, las afirmaciones relativas a los privilegios de raza o gé
nero están en clave o se ubican bajo rúbricas distintas a la 
afirmación de la superioridad racial o sexual (Omi y Wi- 
nant, 1983). La discusión sobre la acción afirmativa es un 
centro importante de racismo y sexismo encubierto o in
consciente. Charles Lawrence (1987) sostiene que el racis
mo inconscientemente subyace a muchas decisiones de po
líticas públicas, aunque la raza no está explícitamente en 
cuestión y quienes formulan las políticas no tienen inten
ciones racistas. Hacia finales de los años 70, por ejemplo, la 
ciudad de Memphis levantó un muro entre las secciones 
blanca y negra de la ciudad; los motivos de los funcionarios 
de la ciudad se basaban en la preservación del orden y la 
protección de la propiedad. En muchas ciudades hay con
flictos por la ubicación y el tipo de viviendas públicas, en 
las que las personas blancas que participan no discuten so
bre la raza y puede ser que no piensen en términos de raza. 
Lawrence sostiene que en casos como éste el racismo in
consciente tiene un efecto poderoso, y que se ve la presen
cia del racismo si se presta atención al significado cultural



de ciertas cuestiones y decisiones: en el vocabulario cultu
ral de la sociedad los muros significan separación y las vi
viendas públicas significan guetos negros pobres. El signifi
cado cultural del Sida en los Estados Unidos de hoy en día 
se asocia con los hombres gay y con el estilo de vida gay, 
a pesar de los grandes esfuerzos por parte de mucha gente 
para terminar con esta asociación; en consecuencia, gran 
parte de la discusión sobre la política en relación con el 
Sida implicaría la homofobia, aun cuando quienes participan 
en la discusión no mencionan a los hombres gay.

He sugerido que el racismo, el sexismo, la homofobia y 
la discriminación en razón de la edad y la discapacidad es
tán a menudo presentes de manera inconsciente en las inter
acciones sociales y en la elaboración de políticas públicas. 
Un último ámbito en el que estas aversiones, temores y des
valorizaciones están presentes es en los medios masivos de 
comunicación orientados al entretenimiento, es decir, pelí
culas, televisión, revistas y sus anuncios publicitarios, etc. 
¿Cómo es posible, por ejemplo, que una sociedad proclame 
en sus normas formales y en sus instituciones públicas 
que las mujeres son tan competentes como los hombres 
y que deberían ser tenidas en cuenta por sus méritos para el 
trabajo profesional, cuando esa misma sociedad produce ma
sivamente y distribuye logradas revistas y películas que re
presentan el abuso y degradación de la mujer en imágenes 
que se supone que son sexualmente estimulantes? No hay 
contradicción en esto si la realidad y la razón se separan de 
la fantasía y el deseo. La función de entretenimiento de los 
medios de comunicación en nuestra sociedad parece ser la 
de expresar la fantasía desenfrenada; así, los sentimientos, 
deseos, temores, aversiones y atracciones se expresan en los 
productos de la cultura de masa, pero no aparecen en nin
guna otra parte. Los estereotipos racistas, sexistas, homofó- 
bicos y discriminatorios en razón de la edad y la discapaci
dad proliferan en estos medios de comunicación, a menudo 
en rígidas categorías que separan la encantadora belleza de 
la grotesca fealdad, el reconfortante buen chico del malva
do amenazador. Si personas politizadas llaman la atención



respecto de tales estereotipos y desvalorizaciones como evi
dencia de una grave y nociva opresión de los grupos estereo
tipados y degradados, a menudo se encuentran con la res
puesta de que no deberían tomar en serio estas imágenes, ya 
que quienes las observan no lo hacen; éstas son solo fanta
sías inofensivas, y todo el mundo sabe que no tienen rela
ción con la realidad. Una vez más, la razón es separada del 
cuerpo y el deseo, y sujetos racionales niegan estar ligados 
a su cuerpo y sus deseos.

L a  c o n d u c t a  b a s a d a  e n  n o r m a s  d e  r e s p e t a b il id a d

He analizado cómo el discurso de la racionalidad mo
derna creó las categorías naturalizadas de mujeres, personas 
negras, judías, homosexuales y ancianas, que son perverti
das, deficientes y enfermas. La propia constitución de la ra
zón científica moderna aprobó la objetivación de grupos ex
pulsados de la posición de privilegio ocupada por los 
hombres blancos burgueses, poniéndolos bajo el examen de 
una mirada que medía, pesaba y clasificaba sus atributos 
corporales de acuerdo con unos criterios basados en la ju
ventud blanca masculina. Sin embargo, el racismo, la miso
ginia y la homofobia modernas no se basan solo en el dis
curso de la ciencia y la filosofía. La razón normalizadora, la 
razón de un sujeto purificado de cuerpo y cambio, una ra
zón que domina y controla los objetos fijados por su mira
da que todo lo mide, penetra en la vida cotidiana con lo que 
George Mosse llama el ideal de respetabilidad que dominó 
la moral burguesa del siglo xix. No me ocuparé aquí de las 
causas de estas normas de respetabilidad, de cómo, por 
ejemplo, el ideal de respetabilidad fue conectado con el ca
pitalismo industrial de desarrollo. Describiré solo parte del 
contenido y significado de esas normas para mostrar cómo 
éstas estructuran el racismo, el sexismo, la homofobia y la 
discriminación en razón de la edad.

La respetabilidad consiste en adecuarse a normas que re
primen la sexualidad, las funciones corporales y las expre



siones emocionales. Dicha respetabilidad está ligada a una 
idea de orden: la persona respetable es casta, modesta, no 
manifiesta deseos lascivos, pasión, espontaneidad o euforia, 
es frugal, limpia, amable en el hablar y de buenos modales. 
La disciplina de la respetabilidad implica que todo está bajo 
control, todo en su lugar, sin traspasar los límites.

La conducta respetable está preocupada por la limpieza 
y el decoro, por las meticulosas reglas de la decencia. Las 
reglas gobiernan cada uno de los aspectos de la conducta 
cotidiana relativa a las funciones corporales y la disposición 
del entorno. El cuerpo debería estar limpio en todos los sen
tidos, y limpio de los aspectos que presagian su lado más 
carnal, es decir, fluidos, suciedad, olores. El espacio en el 
que habita la gente respetable también debe estar limpio, pu
rificado: ni suciedad, ni polvo, ni basura, y todos los signos 
de funciones corporales —comida, excreciones, sexo, naci
mientos— deberían ocultarse a puertas cerradas. La moral 
burguesa creó una esfera de privacidad individual en la que 
el individuo respetable pudiera estar solo con su cuerpo, cui
dándolo, controlándolo y preparándolo para ser visto en pú
blico. La conducta respetable conlleva mantener el cuerpo 
cubierto y no exhibir sus funciones: normas estrictas go
biernan el modo de comer, en silencio, sin dejar caer nada, 
sin eructar o hacer ruidos. El lenguaje también está gober
nado por reglas de decencia: algunas palabras son limpias y 
respetables, otras sucias, y muchas, especialmente aquellas 
relacionadas con el cuerpo o la sexualidad, no deberían pro
nunciarse cuando se está en compañía respetable. Muchas 
reglas burguesas de decoro —tales como los modos impe
rantes de dirigirse a alguien, gestos de respeto, dónde sen
tarse, o cómo sorber el brandy— no se aplican directamente 
a las funciones corporales. Pero todos los modales se aso
cian con la decencia corporal, la contención y la limpieza.

Como señalé en el capítulo 4, la polarización de género 
fue un aspecto crucial de la disciplina de la respetabilidad 
burguesa. La sociedad burguesa moderna creó una oposición 
complementaria de géneros mucho más fuerte que la exis
tente con anterioridad: las mujeres se identifican con el



cuerpo y la sexualidad, especialmente como emoción, mien
tras los hombres se ubican del lado de la razón desencarna
da. En el siglo xix la ideología burguesa de género asignó 
a cada uno su propia esfera física y social, la esfera de la 
política y el comercio para los hombres, la esfera del hogar 
y la familia para la mujer. En tanto moralmente inferior, li
gada al instinto maternal y la particularidad del amor, las 
mujeres no podían alcanzar las alturas de la disciplina, la 
virtud y el autocontrol requeridos a los hombres respetables. 
Pero las mujeres también debían observar estrictos códigos 
de decoro, muchos de los cuales estaban ligados al cuerpo 
y la sexualidad.

Los códigos de la respetabilidad burguesa hacían que la 
masculinidad y la feminidad fueran mutuamente excluyen- 
tes y, sin embargo, opuestos complementarios. Como tal, la 
dicotomía de géneros se rige por una lógica de la identidad 
que niega o reprime la diferencia, en el sentido de plurali
dad, heterogeneidad, inconmensurabilidad de las experien
cias que no puede resumirse en una medida común. El es
tricto dimorfismo y complementariedad de la masculinidad 
y la feminidad lleva a las mujeres respetables a someterse al 
control, bajo el cuidado paternal de los hombres respetables. 
Estos hombres son los sujetos, y sus mujeres los reflejan y 
refuerzan en el amor, el servicio y la crianza. Con la mujer 
sirviendo de buena compañera y complemento del hombre, 
trabajando como guardiana de su cuerpo y de sus nece
sidades sexuales y emocionales, y eximiéndolo al mismo 
tiempo de la asociación con ella, la sociedad está en orden.

La polarización burguesa de género representa una ne
gación de la diferencia porque en la pareja respetable exis
tía solo una subjetividad. Mosse muestra cómo las virtudes 
de la respetabilidad eran principalmente virtudes de virili
dad. La principal virtud de la virilidad es el autodominio, es 
decir, la capacidad para reprimir la expresión de las pasio
nes, deseos, sexualidad, necesidades corporales e impulsos. 
El autodominio requiere disciplina y vigilancia, y solo aquel 
que las logra es verdaderamente racional, competente y me
recedor de posiciones de autoridad; solo el hombre que ver



daderamente se disciplina a sí mismo está en condiciones de 
disciplinar a otros. Este hombre es verdaderamente inde
pendiente y autónomo: no se le escapa ni lo desborda nin
gún aspecto de su conducta; él es definitivamente el autor y 
el origen de su acción.

Mosse sostiene que en el ideal de la virtud masculina 
respetable del siglo xix descansaba un homoerotismo que le
gitimaba vínculos de afecto entre los hombres al tiempo que 
reprimía la definición sexual de dichos vínculos. Como he 
señalado ya, el joven blanco expresaba el ideal de belleza 
pasional pero no sexual. La unidad y universalidad del hom
bre blanco burgués que implícitamente definía la idea de un 
ámbito público alcanzaba en el siglo xix su desarrollo más 
arrogante en el nacionalismo. En el nacionalismo la sexua
lidad era sublimada bajo la forma de amor a la nación y el 
imperio. Los sentimientos nacionalistas y la lealtad se per
seguían a través de una hermandad homoerótica que excluía 
a las mujeres, y se reproducían en los refinados clubes y 
campos del soldado, el estadista y el burócrata del imperio. 
Este nacionalismo contribuyó tanto material como ideológi
camente a la racialización de la gente no blanca, a su con
finamiento fuera de los límites de la respetabilidad (cfr. An- 
derson, 1983). Ser respetable significa pertenecer a un 
pueblo «civilizado», cuyos modismos y moral son más 
«avanzados» que los de los pueblos «salvajes» o atrasados. 
En este esquema la gente de color está naturalmente encar
nada, es amoral, expresiva, indisciplinada, sucia, carente de 
autocontrol.

He sugerido que es un error construir el racismo, el se
xismo, el clasismo, la homofobia y la discriminación en 
razón de la edad o la discapacidad que existe en las socie
dades industriales contemporáneas de occidente como una 
simple continuidad de sus predecesores del siglo xix. Una 
explicación de estos privilegios y opresiones contemporáne
as debe hacerse teniendo en cuenta tanto las diferencias 
como las continuidades históricas. Una diferencia esencial 
es que el racismo, el sexismo, la homofobia y la discrimi
nación en razón de la edad y la discapacidad ya no son en



su mayoría discursivamente conscientes, sino que existen en 
la conducta, imágenes y actitudes, principalmente en el ni
vel de la conciencia práctica y del sistema básico de segu
ridad. De manera similar nos podemos preguntar en qué me
dida la sociedad contemporánea mantiene el culto a la virtud 
y a la respetabilidad masculinas, que intrínsecamente exclu
ye a las mujeres, las personas no blancas y las homosexua
les del ámbito de la racionalidad pública porque estos gru
pos se asocian con la sexualidad y el cuerpo.

La discontinuidad parece obvia: mientras que la morali
dad victoriana reprimía y desvalorizaba las expresiones se
xuales, al menos para la gente respetable, las sociedades in
dustriales avanzadas del occidente contemporáneo permiten, 
si no alaban, la expresión sexual de prácticamente todo el 
mundo. Podemos estar de acuerdo con Marcuse (1964, cap. 3) 
en que, de muchas maneras, esta sexualidad moderna es re
presivamente rescatada de la sublimación, una sexualidad 
superficial orientada hacia la representación y que promue
ve la acumulación, pero no parece haber duda respecto de 
que en la sociedad de consumo aburguesada el sexo se pre
senta al descubierto, no sublimado. La sexualización de la 
sociedad ha llevado a que se desdibujen las fronteras entre 
los tipos de personas respetables y los de personas que no 
lo son. En la medida en que los cuerpos de los hombres 
blancos se presentan cada vez más abiertamente sexualiza- 
dos, el estigma de la sexualidad encamada ya no se asocia 
tan directamente con las mujeres, las personas negras y las 
homosexuales. Simultáneamente, se hace posible admitir 
para estos grupos, antes despreciados, un nivel de racionali
dad que antes se les negaba. Las dicotomías entre la razón 
y el cuerpo, la autodisciplina y la expresión sexual, el frío 
distanciamiento y la afectividad, ya no se proyectan tan cla
ramente en una distinción entre grupos, sino que entran en 
la composición de la vida cotidiana.

La opresión de las personas que carecen de poder se de
riva en parte de un ideal de respetabilidad que la sociedad 
contemporánea mantiene en las virtudes y comportamiento 
de quienes son «profesionales». Se ve de manera paradig



mática en la oficina o en las reuniones de negocios que las 
personas en la sociedad contemporánea siguen las reglas de 
decoro típicas de la respetabilidad burguesa, y en estos con
textos las personas se evalúan unas a otras de acuerdo con 
estas reglas. Mientras que en el siglo xix la respetabilidad 
iba ligada a un único grupo o clase, cuyo deber era exhibir 
sus virtudes en todos los aspectos de su vida, hoy en día el 
código de respetabilidad ha sido restringido a las institucio
nes públicas y a la práctica de los negocios. Más aún, en 
principio cualquier persona puede ser respetable a pesar de 
que veremos más adelante cómo las diferencias de grupo so
cavan este principio.

Las normas del comportamiento «profesional» entrañan 
represión del componente físico y expresivo que tiene el 
cuerpo. Esto sin mencionar que las normas profesionales, 
respetables, requieren eliminar o tapar todos los olores cor
porales y estar limpio y «elegante». En el vestir, los profe
sionales masculinos siguen la forma básica del vestir 
masculino respetable del siglo xix. El «traje de negocios» es 
estrecho y anguloso, sin adornos ni ornato, confeccionado 
con tejidos finos y duraderos, en monótonos que se descri
ben, curiosamente, como «neutrales». Dado que en la socie
dad occidental moderna la vestimenta de las mujeres ha sido 
tan distinta a la de los hombres, con más color, tejidos y 
adornos, la era de las mujeres de negocios ha creado ambi
güedades y variaciones en el vestir profesional. La clave 
para el vestido verdaderamente profesional de la mujer, sin 
embargo, parece haberse fijado en una versión femenina del 
traje de negocios, con una sencilla falda a la rodilla en lu
gar de los pantalones, y permitiendo blusas más coloridas 
que las camisas que completan el traje masculino de ne
gocios.

La conducta profesional, que en esta sociedad significa 
racionalidad y autoridad, requiere formas específicas de sen
tarse, ponerse de pie, caminar y hablar, especialmente en el 
sentido de hablar sin expresiones indebidas. El comporta
miento profesional conlleva un entusiasmo afable pero sin 
excitación ni exteriorizaciones. Al hablar se debe mantener



un tono de voz constante, obviamente sin risas tontas ni ex
presiones de tristeza, ira, desilusión o incertidumbre. Se 
debe hablar con firmeza, sin dudas ni ambigüedades, y las 
expresiones informales o dialectales, así como los acentos 
en la forma de hablar, deberían estar ausentes de nuestro 
discurso. Es poco apropiado el hablar con entusiasmo o 
adornar nuestro discurso con gestos pronunciados.

En el siglo xix las normas de respetabilidad servían en 
su mayoría de guía para la conducta de un grupo en par
ticular, los hombres blancos burgueses, con un conjunto 
complementario de normas para las mujeres que estaban 
bajo su dominio. Las personas negras, judías, mujeres, ho
mosexuales y de clase obrera tendían a asociarse con la he
terogeneidad ingobernable del cuerpo y la afectividad, y por 
tanto eran vistas como ajenas a la cultura de la respetabili
dad. He sugerido que en la sociedad contemporánea la di
cotomía entre la razón y el cuerpo ya no está tan fuerte
mente ligada a los grupos. En principio, se dice que todos 
los grupos son tanto racionales como corporales. He soste
nido, sin embargo, que las reacciones racistas, sexistas y 
heterosexistas de aversión y nerviosismo aún señalan la 
existencia corporal de algunos grupos, pero que dicho seña
lamiento a veces no aparece en el nivel de la conciencia dis
cursiva. No obstante el hecho de que ciertos grupos ya no 
son excluidos de las oportunidades formales de participar en 
profesiones respetadas, la situación de grupos victimizados 
por el imperialismo cultural impide, sin embargo, que al
cancen con éxito la igualdad profesional.

A pesar de la afirmación de que el comportamiento pro
fesional es neutral, éste es de hecho el producto de la so
cialización en una cultura particular. En esta sociedad los 
hombres blancos, de origen anglosajón, heterosexuales y de 
clase media están íntegramente socializados en esta cultura, 
mientras que las mujeres, las personas negras, latinas, po
bres y obreras, los hombres gay y las lesbianas tienden a po
ner de manifiesto hábitos culturales que se desvían de la 
cultura profesional o entran en conflicto con ella. Las razo
nes de estas diferencias son múltiples. Estos grupos pro



mueven entre ellos una cultura positiva que tiene un «colo
rido» o expresividad mayores que lo considerado apropiado 
en la cultura profesional convencional. Más aún, los agen
tes socializadores de la cultura profesional, en particular las 
maestras y maestros, a menudo refuerzan más a los hombres 
blancos de clase media en el desarrollo de un comporta
miento disciplinado, articulado y racional, que a miembros 
de otros grupos, porque la imagen de la cultura dominante 
continúa identificándolos como los profesionales por exce
lencia.

La «asimilación» a la cultura dominante, la aceptación 
en las listas de quienes gozan de privilegios, requiere que 
los miembros de los grupos antes excluidos adopten una ac
titud profesional y eliminen de su cuerpo la expresividad. 
De esta manera surge para todas aquellas personas que no 
hayan perdido los impulsos vitales y la expresión un nuevo 
tipo de distinción entre lo público y lo privado, en lo que se 
refiere a la conducta corporal. Mi yo público es mi conduc
ta en las instituciones burocráticas, sentarme, ponerme de 
pie, caminar «correctamente», manejar mis impresiones. Mi 
conducta «privada» es relajada, más expresiva en el cuerpo, 
cuando estoy en casa con mi familia o socializo con miem
bros del grupo con el cual me identifico.

La familiar distinción entre comportamientos públicos, 
respetables, y comportamientos privados, más informales, se 
entrecruza con la dinámica interactiva del racismo, el sexis
mo, la homofobia y la discriminación en razón de la edad y 
la discapacidad. En los escenarios «privados», en los que las 
personas están más relajadas, pueden expresar los juicios 
negativos sobre los miembros de otros grupos, que reprimen 
cuando están en escenarios «públicos» de reglas formales e 
impersonalidad burocrática.

Para las mujeres, la gente discapacitada, negra, latina, 
hombres gay, lesbianas y otras personas que continúan sien
do señaladas como la «otra», sin embargo, sigue existiendo 
otro obstáculo para la respetabilidad. Aun en el caso de que 
puedan dar cuenta exitosamente de las normas de respetabi
lidad, su presencia física continúa señalándose, es algo res



pecto de lo cual las otras personas prestan atención y, como 
he sostenido, a menudo despierta en ellas reacciones in
conscientes de nerviosismo o aversión. Al estar encadenadas 
de este modo a su existencia corporal, estas personas no 
pueden ser respetables y profesionales de una manera com
pleta y no autoconsciente, y no son consideradas de este 
modo. Desde el primer encuentro con alguien, estas perso
nas deben «probar» a través de su comportamiento profe
sional que son respetables, y su vida está constantemente 
marcada por estos juicios que, aunque con seguridad no es
tán ausentes de la vida de los hombres blancos, para ellos 
son menos frecuentes.

X e n o f o b ia  y  a b y e c c ió n

En su estudio sobre el racismo blanco, Joel Kovel (1970) 
distingue tres tipos ideales: racismo dominante, racismo de 
de aversión y metarracismo. El racismo dominante conlleva 
un dominio directo que tiene su manifestación más obvia en 
la esclavitud y otras formas de trabajo forzoso, en las leyes 
raciales que privilegian a la gente blanca, y en el genocidio. 
Mientras que tal dominación normalmente implica una aso
ciación frecuente, a veces diaria e íntima, entre los miem
bros de los distintos grupos raciales, el racismo de aversión, 
en cambio, es un racismo de rechazo y separación. Por últi
mo, de lo que Kovel llama metarracismo casi todos los ras
tros de compromiso con una raza superior han sido elimi
nados, y solo los demoledores procedimientos de una 
economía y una tecnología dominadas por la gente blanca 
dan cuenta de la continua miseria de mucha gente de color.

Si bien, de acuerdo con Kovel, los tres tipos de racismo 
existen en la sociedad norteamericana contemporánea, el au
tor piensa que, sin embargo, dichos tipos corresponden de 
manera aproximada a distintas etapas de la historia del 
racismo blanco, especialmente en los Estados Unidos. El si
glo xix, especialmente en el sur, vio el racismo dominante 
como el tipo principal, con fuertes rasgos de racismo de



aversión entre la burguesía liberal del norte, que decía estar 
libre de racismo. Actualmente, en los Estados Unidos se pre
senta principalmente bajo la forma de racismo de aversión, 
con una importancia creciente del metarracismo.

La distinción entre el racismo dominante y el de aversión 
puede trazarse en el paso que he señalado, de la conciencia 
discursiva a la conciencia práctica y el sistema básico de se
guridad. En la cultura racista del siglo xix, junto con el 
sexismo y el heterosexismo, se expusieron teorías explícitas 
sobre la superioridad de ciertos cuerpos y cierto carácter, y 
la gente blanca, judía, homosexual, las mujeres y la gente 
de clase obrera fueron construidas como poseedoras de una 
naturaleza inferior o pervertida que justificaba que estuvie
ran bajo la dominación de los hombres blancos burgueses. 
En la sociedad contemporánea estas opresiones existen me
nos bajo la forma de una dominación abierta que como re
chazo, aversión y separación llevada a cabo por la gente 
privilegiada en relación con la oprimida.

El proyecto de Kovel es ofrecer una explicación psicodi- 
námica del racismo. El autor sugiere que el racismo 
dominante y el racismo de aversión implican cuestiones y 
procesos distintos en el inconsciente de la cultura blanca oc
cidental. Sugiere el autor que el racismo dominante conlleva 
principalmente cuestiones edípicas de objeto y conquista se
xual, y cuestiones de competencia y agresión presentes (para 
los hombres) en el drama edípico. La preocupación explícita 
por los genitales y la sexualidad en el discurso racista del si
glo xix es un síntoma de esta psiquis edípica. El racismo de 
aversión, por otra parte, indaga más profundamente en un 
momento preedípico, anal, de fundamentales fantasías de su
ciedad y contaminación. Kovel entiende que este racismo es 
más coherente con el espíritu de la racionalidad moderna, ca
pitalista e instrumental. La conciencia científica moderna in
tenta reducir al sujeto a una pura mente abstraída de la sen
sualidad y de la inmersión material en la naturaleza. Este 
deseo de pureza en el contexto de poder señala a algunos gru
pos como chivos expiatorios representativos del cuerpo ex
pulsado que se ubica junto al sujeto purificado y abstraído.



He sugerido que en la sociedad contemporánea la opre
sión, en la medida en que está estructurada por las reaccio
nes de aversión, no se limita al racismo, sino que describe 
también un aspecto del sexismo, la homofobia y la discri
minación en razón de la edad y la discapacidad. Las perso
nas negras, latinas, asiáticas, gays y lesbianas, la gente an
ciana, la discapacitada, y a menudo la gente pobre, 
experimentan un nerviosismo y un rechazo por parte de los 
demás, incluso por parte de aquellas personas cuya con
ciencia discursiva se propone tratarlas con respeto, como 
iguales. Esto no significa que todos estos tipos de opresión 
de grupo sean iguales. Cada grupo oprimido tiene una iden
tidad y una historia específicas que no puede reducirse a la 
de ningún otro. En el capítulo 2 expliqué cinco aspectos de 
la opresión, junto a varias combinaciones y situaciones que 
puede experimentar un grupo oprimido en particular, ningu
na de las cuales es condición necesaria de la opresión. Una 
de las funciones de dicho modelo plural de opresión es evi
tar el reduccionismo cuando se discute sobre la opresión de 
grupo. Creo que todos los grupos antes mencionados com
parten una categoría similar en tanto cuerpos despreciados, 
feos o temibles, como elemento crucial de su opresión. A con
tinuación presento una explicación de dicha categoría, que 
creo se aplica de manera similar a todos estos grupos. Esta 
explicación representa solo una parte, si se quiere, de las 
opresiones del racismo, el sexismo, la homofobia y la dis
criminación en razón de la edad y la discapacidad.

Con el concepto de abyecto, Julia Kristeva presenta una 
forma de entender la conducta y las interacciones que ex
presan el temor o la aversión hacia ciertos grupos, que es si
milar a la explicación que ofrece Kovel sobre el racismo de 
aversión, aunque no tan claramente freudiana. En Powers o f 
Horror (1982), como en la mayor parte de sus otros traba
jos, Kristeva cuestiona el énfasis del psicoanálisis freudiano 
en el desarrollo del ego, el desarrollo de la capacidad para 
la simbolización y la representación que marca el surgi
miento paralelo de un yo idéntico que considera a los obje
tos representables, definibles, deseados y manipulables.



Según la visión de Kristeva, la teoría psicoanalítica ha pres
tado muy poca atención a los procesos preedípicos de orga
nización por instinto en los que la figura de la madre 
estructura el afecto, por oposición al episodio edípico es
tructurado por el padre que fija las normas.

En otros escritos Kristeva introduce una distinción entre 
el simbolismo y la semiótica como dos aspectos del lengua
je irreducibles y heterogéneos (Kristeva, 1977). El simbo
lismo es la capacidad para dar significado, para hacer que 
un elemento ocupe el lugar de otro que está ausente; es la 
posibilidad de representación, sentido y lógica. La capaci
dad simbólica depende de ciertas representaciones, de la 
oposición entre la asociación consciente e inconsciente. La 
semiótica, por otra parte, es el aspecto heterogéneo, corpo
ral, material, absurdo del discurso, siempre presente con su 
significado —aunque no integrado en él— : gestos, tono de 
voz, la musicalidad del lenguaje, la disposición de las pala
bras, los aspectos materiales de todo lenguaje que son ex
presivos, afectivos, sin tener un significado definido. El yo 
hablante siempre lleva consigo esta sombra, su cuerpo des
bordado expresado en el comportamiento y la exaltación.

En la idea de lo abyecto, Kristeva localiza una forma de 
ese equipaje propio. La abyección no produce un sujeto en 
relación con los objetos —el ego— sino más bien el mo
mento de separación, la frontera entre el «yo» y la otra per
sona, antes de que esté formado un «yo» que haga posible 
la relación entre el ego y sus objetos. Antes del deseo —el 
movimiento de un yo hacia los objetos que lo dirigen— hay 
un querer desnudo, vacío, falta y brecha que no se puede re
presentar, que existe solo como afecto.

La abyección es el sentimiento de aversión y repugnan
cia que el sujeto tiene al enfrentarse con ciertas cuestiones, 
imágenes y fantasías, lo horrible, respecto de lo cual solo 
puede responder con aversión, con náusea y rechazo. Lo ab
yecto es al mismo tiempo fascinante; tira del sujeto para re
pelerlo. Lo abyecto es algo sin sentido, repulsivo de un 
modo irracional, no representable. Kristeva afirma que la 
abyección surge de la represión original en la que el o la in



fante lucha por separarse del cuerpo de la madre que la ali
menta y la protege, de la lucha reticente por establecer un 
esquema corporal separado, en tensión y continuidad con el 
cuerpo de la madre al que intenta incorporar.

Para entrar en el lenguaje, para transformarse en un yo, 
el sujeto debe separarse de su regocijante continuidad con el 
cuerpo de la madre y adquirir un sentido de frontera entre 
su ser y la otra persona. En ese primer fluir de jouissance 
maternal, la infante internaliza a la «otra». Así, la frontera 
de separación solo se puede establecer expulsando, recha
zando a la madre, que solo así se puede distinguir de la in
fante en sí; la expulsión que crea la frontera entre dentro y 
fuera es una expulsión de sí misma. La infante lucha contra 
sus propios impulsos en relación con la «otra», para lograr 
una sensación de control corporal, pero la lucha es reticen
te, y la separación se experimenta como una pérdida, una 
herida, una falta. El momento de la separación solo puede 
ser «un desprendimiento violento, torpe, con el riesgo cons
tante de retroceder ante el balanceo de un poder tan seguro 
como movedizo« (Kristeva, 1982, pág. 13).

El yo expulsado se vuelve un odioso peligro porque 
amenaza con volver a entrar, con destruir la frontera esta
blecida entre él y el yo separado. La separación es tenue, el 
sujeto la siente como una pérdida y siente añoranza, al tiem
po que rechaza volver a ser atrapado por el «otro». La de
fensa del yo separado, la vía para mantener fija la frontera, 
es la aversión del «otro», la repulsión por temor a la desin
tegración.

La abyección se expresa en reacciones de repugnancia 
respecto de las excreciones del cuerpo, de la sustancia des
pedida del interior del cuerpo: sangre, pus, sudor, excre
mentos, orina, vómitos, flujo menstrual, y los olores asocia
dos con cada uno de ellos. El proceso de la vida en sí 
mismo consiste en la expulsión exterior de lo que está en 
mí, con el fin de mantener y proteger mi vida. Reacciono 
con repugnancia respecto de lo expulsado porque la fronte
ra de mí misma debe permanecer en su lugar. Lo abyecto no 
debe tocarme, porque temo que rezume, destruyendo la



frontera entre el interior y el exterior que es necesaria para 
mi vida y que surge en el proceso de expulsión. Si por ac
cidente o por la fuerza llego a tocar la sustancia abyecta, re
acciono otra vez con el reflejo de expulsar lo que está den
tro de mí: la náusea.

Por tanto, la abyección, dice Kristeva, es anterior al sur
gimiento de un sujeto en oposición a un objeto, y hace po
sible tal distinción. El movimiento de la abyección hace 
posible el significado al crear un ser capaz de dividir, repe
tir, separar. Lo abyecto, como distinto del objeto, no se ubi
ca enfrentado al sujeto, distanciado, definible. Lo abyecto es 
distinto del sujeto, es solo el otro lado de la frontera. Es así 
que lo abyecto no se opone ni se enfrenta al sujeto, sino que 
está a su lado, demasiado cerca para sentirse a gusto:

Los contenidos inconscientes están aquí excluidos, 
pero de una manera extraña; no de una manera radical
mente suficiente para permitir una diferenciación segura 
entre el sujeto y el objeto, y sin embargo de una manera 
claramente suficiente para que se establezca una posición 
defensiva, una posición que implica un rechazo pero 
también una elaboración que tiende a la sublimación 
(Kristeva, 1982, pág. 7).

Lo abyecto provoca temor y repugnancia porque expone 
la frontera entre el yo y la otra como constituida y frágil, y 
amenaza con disolver al sujeto al disolver la frontera. Fobia 
es el nombre de este temor, un terror irracional que se afe- 
rra a una materia hacia la que es arrastrado en horrible fas
cinación. Al contrario de lo que acontece con el temor de un 
objeto, respecto del cual una reacciona intentando contro
larlo, defenderse y contraatacar, el temor fóbico de lo ab
yecto es un paralizante y vertiginoso terror por innombrable. 
Al mismo tiempo, lo abyecto es fascinante, despierta una 
atracción obsesiva.

La abyección, dice Kristeva, es una peculiar experiencia 
de ambigüedad. «Porque al tiempo que lo libera de una ata
dura, no desconecta radicalmente al sujeto de aquello que lo 
amenaza, sino que por el contrario la abyección es el reco



nocimiento de que está en peligro constante» (Kristeva, 1982, 
pág. 9). Lo abyecto surge potencialmente en «todo aquello 
que altera la identidad, el sistema, el orden. Lo que no res
peta fronteras, posiciones, reglas» (Kristeva, 1982, pág. 4). 
Cualquier ambigüedad en las fronteras se puede transformar 
para el sujeto en una amenaza a sus propias fronteras. La se
paración entre el yo y la «otra» es el producto de una rup
tura violenta con una continuidad anterior. Como construc
ción la frontera es frágil, porque el yo experimenta esta 
separación como una pérdida y una falta sin nombre ni re
ferencia. El sujeto reacciona hacia este abyecto con repug
nancia para restituir la frontera que separa al yo del otro.

Sugiero que esta explicación del significado de lo ab
yecto pone el acento en una comprensión de la estética del 
cuerpo que define a algunos grupos como feos o temibles y 
produce reacciones de aversión en relación con los miem
bros de esos grupos. El racismo, el sexismo, la homofobia 
y la discriminación en razón de la edad y la discapacidad es
tán estructuradas en parte por la abyección, un sentido in
voluntario, inconsciente, de fealdad y rechazo. Esta explica
ción no da cuenta de cómo algunos grupos llegan a ser 
centralmente definidos como cuerpos feos y despreciables. 
Esta asociación simbólica de alguna gente y grupos con la 
muerte y la perversión debe ser explicada, en cada caso, so
cial e históricamente, y es históricamente variable. Aun si la 
abyección es el resultado de la construcción de algún suje
to, nada en la formación de éste hace necesario el rechazo 
de grupo. La asociación entre grupos y abyección es cons
truida socialmente; una vez que se establece la conexión, sin 
embargo, la teoría de la abyección describe cómo estas aso
ciaciones dan cuenta de las identidades y ansiedades del su
jeto. Dado que representan aquello que se esconde precisa
mente más allá de las fronteras del yo, el sujeto reacciona 
con temor, nerviosismo y aversión hacia los miembros de 
estos grupos porque ellos representan una amenaza a la 
identidad misma, una amenaza a lo que Giddens llama el 
«sistema básico de seguridad».

La xenofobia como abyección está presente a lo largo de



la historia de la conciencia moderna, estructurada por una 
razón medicalizada que define a algunos cuerpos como de
generados. El rol de la abyección podría aumentar, sin em
bargo, con el paso de una conciencia discursiva de la supe
rioridad de grupo, a esa misma superioridad de grupo vivida 
principalmente en los niveles de la conciencia práctica y el 
sistema básico de seguridad.

Cuando el racismo, el sexismo, el heterosexismo y la 
discriminación en razón de la edad y la discapacidad exis
ten en el nivel de la conciencia discursiva, los grupos des
preciados son objetivados. El discurso científico, médico, 
moral y legal construyen estos grupos como objetos, con su 
propia naturaleza y atributos específicos, diferentes y en
frentados al sujeto que señala, quien los controla, los mani
pula y los domina. Sin embargo, cuando estas afirmaciones 
de superioridad e inferioridad basadas en el grupo se retiran 
de la conciencia discursiva, estos grupos ya no se enfrentan 
a un sujeto dominante como objetos claramente identifica- 
bles, diferentes y opuestos a ellos. Se hace más difícil nom
brar a las mujeres, las personas negras, homosexuales, las 
dementes y las débiles mentales como las «otras», criaturas 
identificables con naturalezas degeneradas e inferiores. En 
la subjetividad xenófoba estas personas pasan a un oscuro 
afecto sin representación.

La representación del sexismo, el racismo, el heterose
xismo y la discriminación en razón de la edad y la discapa
cidad, que proviene de la conciencia discursiva, alienta una 
ambigüedad característica del movimiento de abyección. En 
muchas sociedades existe un amplio compromiso con los 
principios de igual respeto e igual trato para todas las per
sonas, cualquiera que sea su identificación de grupo. Al 
mismo tiempo, la rutina de la conciencia práctica, las for
mas de identificación, la conducta interactiva, las normas de 
respeto, etc., diferencian con claridad los distintos grupos, 
privilegiando a algunos por encima de otros. Existe una di
sonancia entre los tópicos igualitarios, ciegos a los grupos, 
de la conciencia discursiva y la rutina centrada en los gru
pos de la conciencia práctica. Esta disonancia crea la clase



de crisis de frontera perfecta para la aparición de lo abyecto.
Hoy en día la «otra» no es tan diferente a mí como para 

ser un objeto; la conciencia discursiva afirma que la gente 
negra, las mujeres, las personas homosexuales y las disca
pacitadas son como yo. Pero en el nivel de la conciencia 
práctica ellas están afectivamente marcadas como diferentes. 
En esta situación, las personas de los grupos despreciados 
amenazan con atravesar la frontera de la identidad del suje
to porque la conciencia discursiva no los señalará como 
completamente diferentes (cfr. Frye, 1983b, págs. 114-115). 
La presencia cara a cara de estas otras, que no actúan como 
si tuvieran su propio «lugar», una categoría a la que estar 
confinadas, amenazan así aspectos de mi sistema básico de 
seguridad, mi sentido básico de identidad, y debo volver la 
cara con repugnancia y asco.

La homofobia es el paradigma de tal ansiedad de la fron
tera. La construcción de la idea de raza, su conexión con 
atributos físicos y con el linaje, sigue haciendo posible para 
una persona blanca el saber que ella no es negra o asiática. 
Pero como la homosexualidad ha pasado a estar cada vez 
más desobjetivada, ninguna característica específica y nin
gún «carácter» físico, genético, mental o moral, distinguen 
a las personas homosexuales de las heterosexuales. De este 
modo se hace cada vez más difícil señalar alguna diferencia 
entre homosexuales y heterosexuales salvo su elección res
pecto de la compañía sexual. La homofobia es uno de los 
más acentuados temores a la diferencia precisamente porque 
la frontera entre quien es gay y quien es heterosexual está 
construida como la más permeable; cualquiera puede trans
formarse en gay, especialmente yo; por lo tanto, la única 
manera de defender mi identidad es darme la vuelta con una 
repugnancia irracional. De este modo podemos entender por 
qué la gente que ha eliminado de manera más o menos exi
tosa los síntomas de racismo y sexismo no obstante mues
tra a menudo una acentuada homofobia.

La discriminación en razón de la edad y la discapacidad 
también exhibe la ansiedad fronteriza de lo abyecto. Esto es 
así dado que al enfrentarme con una persona anciana o dis



capacitada me enfrento con mi propia muerte. Kristeva cree 
que lo abyecto está conectado con la muerte, la desintegra
ción del sujeto. La aversión y el nerviosismo que suscitan la 
gente mayor y la gente discapacitada, la sensación de que 
son feas, surge de la conexión cultural de estos grupos con 
la muerte. Thomas Colé (1986) muestra que con anteriori
dad al siglo xix la ancianidad no estaba ligada a la muerte; 
de hecho, sucedía exactamente lo contrario. En una época 
en la que la muerte podía llegar a las personas a cualquier 
edad, y a menudo arrebataba a menores y jóvenes, la edad 
mayor representaba un triunfo sobre la muerte, un signo de 
virtud. En esta época de dominación familiar patriarcal, la 
gente mayor era altamente considerada y venerada. Actual
mente, cuando es cada vez más probable que la gente viva 
lo suficiente para llegar a ser mayor, la edad mayor ha pa
sado a estar asociada con la degeneración y la muerte. En 
un momento en el que toda la gente puede aspirar a ser ma
yor, la gente mayor produce una ansiedad de frontera como 
la que estructura la homofobia. No puedo negar que yo mis
ma seré una persona mayor, pero eso significa mi muerte; 
por lo tanto, aparto mi mirada de la persona mayor, o la tra
to como a una niña, y quiero alejarme de su presencia lo an
tes posible. Mi relación con la gente discapacitada tiene una 
estructura similar. La única diferencia entre yo misma y la 
persona que está en una silla de ruedas es mi buena suerte. 
El encuentro con la persona discapacitada produce otra vez 
la ambigüedad de reconocer que la persona a la que pro
yecto como tan diferente, tan otra, es sin embargo como yo.

La historia que he relatado está contada desde el punto 
de vista de los grupos privilegiados que experimentan ab
yección al encontrarse con personas negras, latinas, asiáti
cas, judías, gays, lesbianas, gente mayor, gente discapacita
da, mujeres. Pero ¿qué sucede con la subjetividad de los 
propios miembros de estos grupos? Sería un error pen
sar que esta explicación de la abyección presume que, por 
ejemplo, las personas negras construyen a la gente blanca 
como un «otro» abyecto, o cosas similares, dado que el im
perialismo cultural consiste precisamente en el hecho de que



el punto de vista del sujeto para cualquier sujeto, sea cual 
fuere su pertenencia específica a un grupo, se identifica con 
el punto de vista de los grupos privilegiados. La forma que 
adquiere el imperialismo cultural en el occidente moderno 
proporciona una sola posición de sujeto e insiste en ella, la 
posición de la razón unificada, no encarnada, identificada 
con los hombres blancos burgueses. Dentro de la lógica uni- 
ficadora de la razón y la respetabilidad modernas, la subje
tividad de los miembros de los grupos culturalmente impe- 
rializados tiende a ubicarse en la misma posición que la de 
los grupos privilegiados. Desde esa posición de sujeto su
puestamente neutral todos estos grupos despreciados y des
viados se experimentan como gente abyecta, como la «otra» 
abyecta.

Es decir, que los propios miembros de los grupos cultu
ralmente imperializados a menudo muestran síntomas de te
mor, aversión o desvalorización respecto de miembros de su 
propio grupo y de otros grupos oprimidos. Las personas ne
gras, por ejemplo, no pocas veces tienen reacciones racistas 
hacia otras personas negras, como muestra la diferenciación 
entre personas negras de «piel clara» y «de piel oscura». 
Los propios hombres gay y las lesbianas dan muestra de ho
mofobia, la gente mayor desprecia a la gente de edad, y las 
mujeres a veces son sexistas. Esto quiere decir que en la 
medida en que los miembros de estos grupos asumen la po
sición de sujetos dentro de la cultura dominante, experi
mentan a los miembros de su propio grupo de manera ab
yecta. Aún más frecuente es que los miembros de los grupos 
culturalmente imperializados teman y desprecien a los 
miembros de otros grupos oprimidos: las personas latinas 
son a veces racistas respecto de las personas negras, y vice
versa, ambas son a menudo profundamente homofóbicas, etc.

Aunque no asuman estrictamente la posición del sujeto 
dominante como su propio punto de vista, los miembros de 
estos grupos internalizan el hecho cultural de que los gru
pos dominantes les temen y les rechazan, y asumen así la 
posición de la subjetividad dominante hacia ellos mismos y 
hacia otros miembros de los grupos con los que se identifi



can. Pero los miembros de los grupos culturalmente impe- 
rializados también viven una subjetividad diferente a la de 
la posición de sujeto dominante, una subjetividad derivada 
de su identificación positiva y de los lazos sociales con otras 
personas de su grupo. La dialéctica entre estas dos subjeti
vidades —el punto de vista de la cultura dominante que los 
define como feos y temibles, y el punto de vista de los opri
midos que se experimentan a sí mismos como personas co
rrientes, compañeras y divertidas— representa aquello a lo 
que en el capítulo 2 me referí llamándolo doble conciencia. 
En este sentido, los grupos culturalmente imperializados vi
ven una subjetividad diferente a la vivida por los grupos pri
vilegiados, una experiencia de sí mismos como escindidos, 
divididos, una experiencia de su subjetividad como frágil 
y plural. En la parte final de este capítulo sugiero que una 
forma de salir del racismo, el sexismo, la homofobia, y 
la discriminación en razón de la edad y la discapacidad, cul
turalmente definidas, es incitar a todos los sujetos a un 
entendimiento de sí mismos como plurales, cambiantes, he
terogéneos. Pero antes examinaré la cuestión de la respon
sabilidad por la opresión que sugiere este análisis.

R e s p o n s a b il id a d  m o r a l  y  a c c ió n  n o  in t e n c io n a l

He sostenido que la opresión perdura en nuestra socie
dad en parte a través de los hábitos interactivos, presuposi
ciones inconscientes y estereotipos, y sentimientos de ner
viosismo y aversión en relación con los grupos. Las opresiones 
de grupo se presentan en esta sociedad no tanto en las leyes 
y políticas oficiales, sino principalmente en el discurso in
formal, a menudo inadvertido y no reflexivo, en las reac
ciones corporales hacia las otras personas, en las prácticas 
convencionales de la interacción y la evaluación cotidianas, 
en los juicios estéticos, y en los chistes, las imágenes y los 
estereotipos que inundan los medios de comunicación.

La opresión del imperialismo cultural en nuestra sociedad 
entraña en parte el definir a algunos grupos como «otro»,



especialmente señalados, encerrados en sus cuerpos. Aunque 
la razón discursiva ya no defina a las mujeres o a las per
sonas de color como portadoras de una naturaleza específi
ca, diferente de la de los hombres o la gente blanca, las aso
ciaciones afectivas y simbólicas aún atan a estos grupos a 
un cierto tipo de cuerpo. La presencia de temores y aver
siones inconscientes ayuda también a dar cuenta de la vio
lencia que victimiza a estos grupos, así como del grado en 
que esta violencia es aceptada por otras personas. En el ca
pítulo 2 sostuve que esta forma de violencia se diferencia de 
otras formas de violencia relacionada con los grupos —por 
ejemplo, la guerra o la violencia represiva—, a pesar de lo 
cual estas formas podrían estar entrelazadas. La guerra y la 
represión tienen objetivos racionales: derrotar a un enemigo 
formalmente definido, o impedir que un grupo subyugado 
desafíe, debilite o haga caer las estructuras de autoridad. La 
violencia de la violación, del golpear porque sí, el acoso de 
las amenazas, del insulto, de la exhibición de imágenes y 
símbolos, etc., es irracional en el sentido de que no es ex
plícitamente instrumental respecto de un fin. Son actos lle
vados a cabo sin que existan propósitos ulteriores, realiza
dos por deporte o debido a una frustración casual, y tienen 
por único objetivo la humillación y la degradación de sus 
víctimas. Una explicación del racismo, el sexismo y la ho
mofobia que incluya una comprensión de las graves amena
zas a la identidad que plantea la diferencia para mucha gen
te ayuda a explicar no solo tales actos en sí mismos, sino el 
clima social que hace que ellos sean posibilidades institu
cionales.

La filosofía social normativa y la teoría política rara
mente se centran en tales fenómenos. La dicotomía entre ra
zón y afectividad que estructura la filosofía normativa mo
derna aparece aquí en lo que la filosofía normativa y la 
teoría política entienden como los verdaderos sujetos de 
la investigación. Normalmente, la teoría política se refiere a 
las leyes, las políticas, la distribución de los bienes sociales 
a gran escala, las cantidades contables como votos e im
puestos; no trata sobre las reacciones corporales, los com



portamientos y los sentimientos. Sin embargo, en la medida 
en que la filosofía normativa ignora estos aspectos de la 
opresión presentes en la conciencia práctica y en el incons
ciente, no solo contribuye poco a acabar con la opresión, 
sino que contribuye en alguna medida al silenciamiento de 
las personas oprimidas. Si la opresión contemporánea se 
gesta a través de una estética del cuerpo, a través del ner
viosismo y el rechazo motivados por las amenazas al siste
ma básico de seguridad, y a través de imágenes y estereoti
pos que simultáneamente alimentan tal conducta, la 
legitiman y disipan los temores que ella expresa, entonces 
la reflexión normativa sobre la justicia debería incluir tales 
fenómenos.

Muchos filósofos y filósofas morales encontrarían raro 
incluir gestos, comentarios informales, juicios sobre la feal
dad y sentimientos de desagrado bajo el título de cuestiones 
de justicia; tendrían dificultades en considerarlas fenómenos 
morales, es decir, fenómenos verdaderamente sujetos a con
sideraciones morales. Dado que el paradigma dominante de 
la teoría moral tiende a restringir el alcance de las conside
raciones morales a la acción deliberada. Implícita o explíci
tamente, muchas teorías modernas dirigen su atención a la 
acción intencional o voluntaria, en la que quien actúa sabe 
lo que está haciendo y podría haber actuado de otra mane
ra. Uno de los objetivos principales de la teoría moral es 
descubrir principios y máximas que justifiquen la acción o 
generen obligaciones. Un objetivo tal implícitamente conci
be la vida moral como consciente, deliberada, como la po
sibilidad de sopesar racionalmente diversas alternativas. 
Gran parte de la teoría moral está dedicada a la discusión de 
dilemas y casos difíciles, en los que las alternativas son ex
plícitas, y la cuestión es cuál escoger. Dentro de este para
digma, a menudo es visto como impropio el someter hábi
tos, sentimientos o reacciones inconscientes a una evaluación 
normativa, porque los sujetos que las experimentan no se 
dan cuenta de su conducta, y por tanto no la han llevado a 
cabo intencionalmente ni la han elegido.

El presupuesto implícito de que solo las acciones inten



cionales deberían estar sujetas a consideración moral o po
lítica puede que sea el que subyace a una respuesta que los 
miembros de los grupos oprimidos a menudo encuentran 
cuando expresan enojo o indignación por la conducta co
rriente e irreflexiva de otra persona. Una mujer se queja de 
que un colega varón la coja del brazo para conducirla fuera 
de la sala de reuniones, o una persona en silla de ruedas ma
nifiesta su indignación cuando no se dirigen a ella directa
mente, porque las cuestiones que para ella son relevantes se 
refieren a su compañero corporalmente capacitado. La res
puesta que se oye frecuentemente frente a tales quejas es 
«¡oh! Él no quería decir nada con esa actitud». Tal respues
ta implica que la indignación y el juicio moral de la mujer 
o de la persona en silla de ruedas están fuera de lugar, que 
no tienen derecho a quejarse o condenar la conducta de otra 
persona si esa persona quiere ser amable y respetuosa.

Una concepción de la justicia que comienza por el con
cepto de opresión debe romper con el mandato que impone 
limitar los juicios morales y políticos a la acción intencio
nal y discursivamente consciente. Si las reacciones, hábitos 
y estereotipos inconscientes reproducen la opresión de algu
nos grupos, entonces deberían ser considerados injustos, y 
por tanto deberían cambiarse. Robert Adams (1985) sostie
ne que las intuiciones morales cotidianas incluyen conside
raciones morales respecto de la conducta no intencional o 
involuntaria de la gente. Juzgamos como moralmente inco
rrecta la acción de las personas que se enfadan injustamen
te con otras personas, o que son hipócritas o desagradecidas. 
Larry May (1990) sostiene que tiene sentido condenar mo
ralmente a la gente por ser insensibles, por no ser capaces 
de entender o no querer comprender el modo en que se ven 
las acciones, las prácticas sociales, etc., desde una posición 
social diferente.

Si la filosofía social asume que la acción intencional y de
liberada constituye el centro de las consideraciones morales, 
corre el riesgo de ignorar o incluso excusar algunas de las 
más importantes fuentes de opresión. Solo los juicios mora
les que abarcan la interacción habitual, las reacciones corpo



rales, el discurso irreflexivo, los sentimientos y las asociacio
nes simbólicas pueden captar gran parte de tal opresión.

En el ensayo al que me referí más arriba, Charles Law- 
rence (1987) ofrece un argumento similar para la teoría jurí
dica. El modelo predominante de responsabilidad desde la 
perspectiva jurídica requiere que la conducta y la acción que 
las personas litigantes afirman que es incorrecta y por la cual 
buscan una solución legal, sea intencional, es decir, que la 
gente sepa lo que está haciendo y por qué. Lawrence cita va
rios casos en los que las personas litigantes sostenían que una 
determinada acción o política era racista, pero los tribunales 
fallaron en su contra, alegando que los supuestos responsables 
no tenían en mente la raza cuando llevaron a cabo sus accio
nes. Lawrence sostiene que tal modelo intencional de culpa o 
responsabilidad es demasiado restringido y debería ser am
pliado para incluir acciones y políticas cuyo significado so
cial las asocie con la raza, aun cuando la raza no sea lo que 
funcionarías públicas y agentes políticos tenían en mente.

Mi afirmación en el sentido de que las acciones no in
tencionales y las reacciones inconscientes deberían estar 
sujetas a consideración moral, presenta sin embargo un pro
blema para la teoría moral. ¿Deberían las acciones no in
tencionales ser juzgadas del mismo modo que las acciones 
intencionales? Las intuiciones cotidianas tienden a excusar 
a la gente por las acciones no intencionales; aunque alguien 
haya provocado un daño, a menudo afirmamos que la per
sona en cuestión no debería ser condenada porque no quiso 
hacerlo. A la inversa, los juicios morales cotidianos se in
clinan a menudo por dar a la gente cierto crédito moral por 
sus buenas intenciones. Imaginemos una persona blanca 
comprometida con la igualdad social respecto de las perso
nas de color, que entra en la lucha política para defender 
dicha igualdad y que, sin embargo, algunas veces tiene reac
ciones de aversión hacia las personas de color, hace obser
vaciones irreflexivas, insensibles sobre ellas y ante ellas, 
etc. ¿No es tal persona menos condenable moralmente que 
otra que insiste en que no hay nada que la política pueda ha
cer, o en que todas las políticas propuestas son inadecuadas?



Para tomar en consideración tales intuiciones podemos 
distinguir entre culpar a una persona y hacerla responsable 
(cfr. Blum, 1980, pág. 189; Calhoun, 1989; Card, 1989). No 
es correcto culpar a una persona por acciones respecto de 
las cuales no ha sido consciente o por acciones que no que
ría llevar a cabo. No obstante, las personas y las institucio
nes pueden y deben ser responsables por la conducta, ac
ciones o actitudes inconscientes y no intencionales, que 
contribuyen a la opresión. Culpar a una persona significa 
hacerla pasible de castigo. Entiendo aquí castigo en un sen
tido amplio, que incluye no solo penas de prisión y multas, 
sino también el ser compelida a hacer alguna acción com
pensatoria, la exclusión de asociaciones, el que se le retiren 
ciertos privilegios, la censura pública, y el ostracismo social. 
La culpa es un concepto que mira hacia atrás. Llamar la 
atención a las personas para que asuman la responsabilidad 
por sus acciones, hábitos, sentimientos, actitudes, imágenes 
y asociaciones tiene, por otra parte, connotaciones de futu
ro; esta última noción requiere que la persona «de aquí en 
adelante» someta su conducta inconsciente a la reflexión, 
que trabaje para cambiar hábitos y actitudes.

La distinción entre culpa y responsabilidad es importan
te también en el contexto legal e institucional (cfr. Lawren- 
ce, 1987, págs. 325-326). De conformidad con su propen
sión a vincular la culpa con la intención, los juicios legales 
muy a menudo identifican responsabilidad con culpa por un 
daño que debe ser «hecho en su integridad». El cambio so
cial para romper el círculo de exclusión y desventajas que 
sufren las mujeres, la gente de color, la gente discapacitada, 
los hombres gay y las lesbianas, la gente mayor y otras per
sonas, no será afrontado por la ley a menos que los tribuna
les estén dispuestos a requerir soluciones hacia el futuro por 
parte de las instituciones cuyas acciones inconscientes y no 
intencionales contribuyen a esas desventajas.



Decir que ciertas acciones, modismos, formas de contes
tar, maneras de hablar, etc., que son habituales e incons
cientes, deberían considerarse injustas, significa que a la 
gente que lleva a cabo estas acciones debería exigírsele que 
asuma su responsabilidad, que incorpore a su conciencia 
discursiva el significado e implicaciones de estas acciones 
habituales. ¿Pero por qué considerar esta cuestión como una 
cuestión de justicia social y no simplemente de acción mo
ral individual? En el capítulo 1 sostuve que la injusticia de
bería definirse principalmente en términos de opresión y do
minación. El alcance de la justicia, sostuve, no se limita a 
la distribución, sino que incluye todos los procesos sociales 
que sustentan o socavan la opresión, incluyendo la cultura. 
La conducta, comportamientos, imágenes y estereotipos que 
contribuyen a la opresión de los grupos marcados corporal
mente están generalizados, son sistemáticos y se generan y 
refuerzan mutuamente. Tales actitudes son elementos de las 
prácticas culturales dominantes que se presentan como el 
trasfondo normal de nuestra sociedad democrática liberal. 
Solo el cambiar los hábitos culturales en sí mismos hará 
cambiar las opresiones que ellos producen y refuerzan, pero 
el cambio en los hábitos culturales solo puede acontecer si 
los individuos adquieren conciencia de sus hábitos indivi
duales y los cambian. Ésta es la revolución cultural.

La cultura es, en gran medida, una cuestión de elección 
social; podemos elegir cambiar los elementos de la cultura 
y crear otros nuevos. A veces tal cambio puede verse faci
litado por la sanción de ciertas leyes o por la implementa- 
ción de políticas. Nicaragua tiene una ley contra el uso de 
los cuerpos de las mujeres con fines publicitarios. Una re
vista de lujo puede fijarse una política que consista en tener 
más artículos, fotografías y anuncios que reproduzcan a per
sonas negras en actividades de la vida corriente. Sin embar
go, la mayor parte de los cambios culturales no pueden lle
varse a cabo por ley. No se puede sancionar una ley que 
regule la distancia adecuada a la que deberían estar de pie



las personas unas respecto de otras, ni si deberían tocarse 
o cómo. De manera similar, en la mayoría de las situacio
nes no se desea regular formalmente las fantasías, las bro
mas, etc., porque los daños a la libertad son muy grandes. 
Si bien los juicios estéticos siempre llevan consigo reglas 
implícitas, y la empresa de revalorizar los cuerpos de algu
nas personas implica cambiar esas reglas, los juicios estéti
cos no pueden regularse formalmente. El mandato de «ser 
justa» en tales cuestiones se resume, nada más ni nada me
nos, que en un llamamiento a poner estos fenómenos de la 
conciencia y la inconciencia prácticas bajo discusión, es de
cir, a politizarlos. Las necesidades de la justicia, por lo tan
to, conciernen menos a la elaboración de reglas culturales 
que a la provisión de medios institucionales para alentar la 
discusión cultural politizada y crear foros y medios de co
municación disponibles para la experimentación y la repre
sentación cultural alternativa.

La revolución cultural que socava los temores y aversio
nes que estructuran la conducta inconsciente, y les hace 
frente, entraña una revolución en el sujeto mismo. La no
ción de Kristeva del sujeto en proceso sugiere que el suje
to está siempre dividido, es heterogéneo (Kristeva, 1977; 
cfr. Smith, 1988, págs. 117-123). Sin embargo, la cultura 
monológica de la respetable racionalidad alienta al sujeto a 
desear un yo unificado, sólido, coherente, integrado. Gran 
parte de la psicología popular en nuestra sociedad promue
ve esta imagen del sujeto auténtico y saludable como unifi
cado. Nos complacemos en considerarnos «unidas»; la con
tradicción o la pluralidad en nuestro sentido del yo nos 
parece reprochable, un estadio a ser superado. Pero si, como 
he sugerido, los temores y aversiones opresivos respecto de 
las otras personas tienen su origen en temores de pérdida 
de identidad, entonces tal ansia de unidad podría ser parte 
del problema. Para que las personas se sintieran cómodas 
rodeadas de otras personas a las que perciben como dife
rentes sería necesario que se sintieran más cómodas con la 
heterogeneidad dentro de sí mismas. Los variados y contra
dictorios contextos sociales en los que vivimos e interactua-



mos, junto con la multiplicidad de nuestras propias perte
nencias de grupo y las múltiples identidades de las otras 
personas con las que interactuamos, hacen inevitable la he
terogeneidad del sujeto. La cuestión es si reprimir o afirmar 
dicha heterogeneidad.

La revolución cultural que desafía la asociación de algu
nos grupos con cuerpos abyectos implica también la politi
zación de estas definiciones de grupo. Los grupos despre
ciados y oprimidos desafían el imperialismo cultural cuando 
cuestionan las normas dominantes de virtud, belleza y ra
cionalidad, presentando su propia definición positiva de sí 
mismos como grupo y pluralizando de este modo las nor
mas. En el capítulo 6 me ocuparé más extensamente del sig
nificado e implicaciones de esta política de afirmación de la 
diferencia positiva de grupo.

El proceso de politizar hábitos, sentimientos y expresio
nes de fantasía y deseo, que la revolución cultural es capaz 
de impulsar, entraña una especie de terapia social. Compro
meternos con una terapia de este tipo a través de métodos 
estrictamente psicoanalíticos y a escala de masas podría en 
verdad resultar una empresa masiva difícil de imaginar. 
Pienso, sin embargo, que un cambio cultural orientado a es
tos fines puede llevarse a cabo en términos realistas a tra
vés de procesos de discusión personal politizada que los 
movimientos sociales han dado en llamar «toma de con
ciencia».

La frase «toma de conciencia» fue utilizada por el mo
vimiento de mujeres hacia finales de los años 60 para des
cribir un proceso en el cual las mujeres comparten sus 
experiencias de frustración, infelicidad y ansiedad, y en
cuentran modelos comunes de opresión que estructuran estas 
historias tan personales. Ellas descubrieron que «lo personal 
es político», que lo que originalmente se experimentaba 
como un problema privado, personal, tiene de hecho di
mensiones políticas, en la medida en que pone de manifies
to un aspecto de las relaciones de poder entre hombres y 
mujeres. El movimiento de liberación de la gente negra de 
finales de los años 60, de manera similar, se esforzó por



transformar, a través de la discusión personal, la depresión 
y autodesaprobación de la gente oprimida en recursos 
sociales. Se cuestionan los aspectos de la vida social que 
aparecen como dados y naturales, y aparecen como cons
trucciones sociales que son por tanto susceptibles de ser 
cambiadas. El proceso por el cual un grupo oprimido llega 
a definir y articular las condiciones sociales de su opresión, 
y a politizar la cultura haciendo frente al imperialismo cul
tural que ha hecho desaparecer o ha silenciado su experien
cia específica de grupo, es un paso necesario y crucial en el 
proceso de hacer frente a la opresión y reducirla.

Otra forma de toma de conciencia consiste en hacer que 
las personas privilegiadas se den cuenta de cómo sus accio
nes, reacciones, imágenes y estereotipos habituales contribu
yen a la opresión. Una vez más, mi propia experiencia con 
este proceso de grupo para politizar la cultura procede del 
movimiento de mujeres. Hacia finales de los años 70, el exa
men de conciencia generado por las airadas acusaciones que 
afirmaban que el movimiento de mujeres era racista suscitó 
formas de discusión que se centraban concretamente en las 
experiencias de las mujeres respecto de las diferencias de 
grupo y en la búsqueda de un cambio en las relaciones ba
sadas en los privilegios de grupo y en la opresión entre las 
mujeres. Los grupos de mujeres suministraron la estructura 
para intensas y a veces muy emotivas discusiones, destina
das a traer en la conciencia discursiva de las participantes los 
sentimientos, reacciones, estereotipos e ideas que ellas tenían 
acerca de las mujeres de otros grupos, así como los modos 
en que su conducta hacia estas mujeres podría contribuir a 
las relaciones de privilegio y opresión entre ellas, así como 
reproducir dichas relaciones. Tales procesos de grupo pueden 
generalizarse para cualquier escenario social. Las políticas 
institucionalizadas de toma de conciencia pueden adoptar di
versas formas, de las que daré solo dos ejemplos.

En los últimos años algunas corporaciones ilustradas, 
motivadas en parte también por el deseo de evitar conflic
tos y pleitos, han instaurado talleres de toma de conciencia 
para los ejecutivos varones y otros empleados varones, so



bre temas de acoso sexual. El mismo concepto de acoso se
xual surgió de la toma de conciencia feminista entre las mu
jeres, no dispuestas a seguir aceptando como individual e 
inevitable una conducta que les resulta molesta, humillante 
o coercitiva. Sin embargo, hacer que los hombres sean ca
paces de identificar las conductas que las mujeres conside
ran molestas, humillantes o coercitivas, y explicar por qué 
las mujeres las consideran como tales, no ha sido una tarea 
fácil.

Los privilegios diferenciales de los miembros de distin
tos grupos raciales se llevan a cabo en parte mediante el 
proceso de escolarización. Si mi explicación de la aversión 
inconsciente como una dinámica típica del racismo es co
rrecta, muchas y muchos, si no la mayoría, de las y los edu
cadores se comportan inconscientemente de manera distinta 
respecto de las o los estudiantes negras o latinas, que de las 
o los estudiantes blancas. Un sistema educativo comprome
tido con la justicia racial puede facilitar bibliografía que 
describa los procesos de trato diferencial inconsciente, y or
ganizar talleres en los que los y las educadoras reflejen y 
discutan sus propias conductas y actitudes respecto de las 
y los estudiantes de distintas razas.

La toma de conciencia sobre la homofobia podría ser la 
estrategia más importante y productiva para una revolución 
tal del sujeto. Como he dicho ya, la homofobia puede ser 
una de las experiencias más fuertes de abyección porque la 
identidad sexual es más ambigua que otras identidades de 
grupo. La frontera entre la atracción hacia personas del otro 
sexo y la atracción hacia aquellas del mismo sexo es ines
table. Al mismo tiempo, la homofobia está claramente en
vuelta en cuestiones de identidad de género, dado que en 
esta sociedad la identidad de género continúa siendo hete- 
rosexista: los géneros se consideran puestos mutuamente ex- 
cluyentes que se complementan y completan uno al otro. 
Así, el orden depende de la definición no ambigua de los 
géneros: los hombres deben ser hombres y las mujeres de
ben ser mujeres. Por tanto, la homosexualidad produce una 
especial ansiedad porque parece perturbar este orden de gé-



ñero. Dado que la identidad de género es el núcleo de la 
identidad de toda persona, la homofobia parece dirigirse al 
núcleo de la identidad.

Así, hacer frente a la homofobia implica hacer frente al 
deseo mismo de tener una identidad unificada, ordenada, y 
a la dependencia de tal identidad unificada respecto de la 
construcción de una frontera que excluya aspectos de la sub
jetividad que nos resistimos a enfrentar. Si a través de la 
toma de conciencia aceptamos la posibilidad de que una 
pueda ser o llegar a ser diferente en cuanto a la orientación 
sexual, entonces sugiero que esto atempera de varias mane
ras la exclusión de las otras personas definidas como dife
rentes desde nuestra propia concepción. Los esfuerzos por 
socavar las opresiones del racismo, el sexismo, el heterose- 
xismo, la discriminación en razón de la edad y la discapa
cidad, se refuerzan unos a otros no solo porque estos grupos 
tienen algunos intereses comunes y ciertas personas o insti
tuciones tienden a reproducir la opresión de todos ellos. Hay 
conexiones más directas entre estas opresiones en la estruc
tura de identidad y autoprotección. Así como en el siglo xix 
los estereotipos de estos grupos tendían a asimilarse unos a 
otros, especialmente a través de la mediación de las imáge
nes sexuales, el discurso contemporáneo puede ayudar a 
subvertir temores basados en un grupo, al echar abajo te
mores basados en otro grupo.

Una estrategia de toma de conciencia presupone que aque
llas personas que participan han comprendido ya cómo la di
námica interactiva y las imágenes culturales perpetúan la 
opresión, y que están suficientemente comprometidas con 
la justicia social como para querer cambiarlas. Tal actividad 
no puede tener lugar en abstracto. La gente estará motivada 
para reflexionar sobre ellas mismas y sus relaciones con las 
otras solo en circunstancias sociales de cooperación concre
tas, en las que reconozcan problemas —el grupo político en 
el que gays y lesbianas expresan su insatisfacción, la empre
sa que nunca parece promover a las mujeres y por tanto las 
pierde, la escuela o el barrio con conflictos raciales.

La politización de la cultura requiere de un paso previo



a la terapia, que es la afirmación de una identidad positiva 
por aparte de aquellas personas que experimentan el impe
rialismo cultural. La aceptación de la universalidad de la 
perspectiva y experiencia de las personas privilegiadas cae 
cuando las propias personas oprimidas desenmascaran dicha 
aceptación al expresar la diferencia positiva de su experien
cia. Al crear sus propias imágenes culturales remueven los 
estereotipos sobre ellas mismas que habían recibido. Al ha
ber formado una autoidentidad positiva a través de la orga
nización y la expresión cultural pública, aquellos sujetos 
oprimidos por el imperialismo cultural pueden entonces ha
cer frente a la cultura dominante con demandas para que se 
reconozca su especificidad. Discutiré algunas de las impli
caciones de este proceso en el próximo capítulo.



Los movimientos sociales y la política 
de la diferencia

La idea que pienso que necesitamos actual
mente para tomar decisiones sobre cuestiones po
líticas, no puede ser la idea de una totalidad, o de 
la unidad, de un cuerpo; solo puede ser la idea de 
una multiplicidad o una diversidad... Decir que se 
debe esbozar una crítica política significa actual
mente hacer una política de opiniones que sea al 
mismo tiempo una política de ideas... en la que la 
justicia no se ubique bajo una regla de conver
gencia, sino más bien bajo una regla de divergen
cia. Creo que éste es el tema que encontramos 
constantemente en los escritos actuales bajo el 
nombre de «minoría».

J e a n -F r a n c o is  L y o t a r d

Hubo un tiempo de castas y clases, cuando la tradición 
establecía que cada grupo tenía su lugar, y que algunas per
sonas nacen para mandar y otras para servir. En este tiem
po de oscuridad, la ley y las normas sociales definían los 
derechos, privilegios y obligaciones de manera diferente se
gún los distintos grupos, que se distinguían por característi
cas de sexo, raza, religión, clase u ocupación. La desigual-



dad social era justificada por la Iglesia y el Estado sobre la 
base de que las personas tienen distintas naturalezas, y al
gunas naturalezas son mejores que otras.

Más tarde, un día nació la Ilustración, anunciando una 
concepción revolucionaria de la humanidad y la sociedad. 
Todas las personas son ¡guales, declararon los revoluciona
rios, en la medida en que todas tienen una capacidad para la 
razón y el sentido moral. El derecho y la política debían por 
tanto garantizar a todas las personas iguales derechos polí
ticos y civiles. Con estas atrevidas ideas se trazaron las 
líneas de batalla de la lucha política moderna.

Durante más de dos siglos desde que por primera vez so
naron aquellas voces de la razón, el poder de la luz ha lu
chado por la libertad y la igualdad política contra las oscu
ras fuerzas del prejuicio irracional, la metafísica arbitraria y 
las deterioradas torres de la iglesia patriarcal, el Estado y la 
familia. En el nuevo mundo tuvimos un comienzo aventaja
do en esta lucha, ya que la guerra norteamericana por la in
dependencia se libró sobre la base de estos principios de la 
Ilustración, y nuestra constitución defendía la libertad y la 
igualdad. Así es que no tuvimos que deshacernos del yugo 
de los privilegios de clase y religión, como hicieron nues
tras camaradas del viejo mundo. Sin embargo, los Estados 
Unidos tuvieron sus propios horrores oligárquicos bajo la 
forma de esclavitud y de exclusión de las mujeres de la vida 
pública. En prolongadas y amargas luchas, estos bastiones 
de privilegio basado en la diferencia de grupo empezaron a 
ceder, para caer finalmente hacia 1960.

Hoy en día en nuestra sociedad quedan aún unos pocos 
vestigios de prejuicio y discriminación, pero estamos traba
jando sobre ellos, y casi hemos alcanzado el sueño que 
aquellos padres de la Ilustración osaron proponer. El estado 
y el derecho deben expresar los derechos solo en términos 
universales aplicables a todas las personas por igual, y las 
diferencias entre las personas y entre los grupos deberían ser 
una cuestión puramente accidental y privada. Buscamos una 
sociedad en la que las diferencias de raza, sexo, religión y 
etnia ya no marquen una diferencia respecto de los derechos



y oportunidades de la gente. Las personas deberían ser tra
tadas como individuos, no como miembros de grupos; sus 
opciones y recompensas en la vida deberían basarse sola
mente en sus logros individuales. Todas las personas debe
rían tener libertad para ser y hacer cualquier cosa que quie
ran, para elegir sus propias vidas y no verse limitadas por 
los estereotipos y expectativas tradicionales.

Nos contamos esta historia unos a otras y hacemos que 
nuestras hijas y nuestros hijos la representen con ocasión 
de nuestras fiestas sagradas: el día de Acción de Gracias, 
el 4 de Julio, el día del recuerdo por los caídos en la guerra 
—Memorial Day—, el día del nacimiento de Lincoln. He
mos ideado el día de Martin Luther King para que encaje 
tan bien en la narrativa, que ya hemos olvidado que fue 
necesaria una gran pelea para verlo incluido en el año ca
nónico. Hay gran parte de verdad en esta historia. Los ideales 
de libertad e igualdad política de la Ilustración inspiraron e 
inspiran movimientos contra la opresión y la dominación, 
cuyo éxito ha creado valores e instituciones sociales que no 
quisiéramos perder. Podemos pensar en actitudes peores que 
la de contar esta historia después de grandes comidas o re
clamarnos ocasionalmente unas a otros el vivir conforme 
con ella.

Sin embargo, el verdadero mérito de la narrativa y del 
logro de la igualdad política a que alude dicha historia es 
que ahora inspira a nuevos herejes. En los últimos años el 
ideal de liberación como eliminación de la diferencia de 
grupo ha sido cuestionada por los movimientos de las per
sonas oprimidas. El propio triunfo de los movimientos polí
ticos contra los privilegios diferenciales y por la igualdad 
política ha generado movimientos específicos de grupo y or
gullo cultural.

En este capítulo critico un ideal de justicia que define la 
liberación como el trascender la diferencia de grupo, ideal 
al que me refiero como un ideal de asimilación. Este ideal 
promueve normalmente la igualdad de trato como un prin
cipio fundamental de justicia. Los movimientos sociales de 
grupos oprimidos de los últimos años cuestionan este ideal.



Muchas personas en estos movimientos sostienen que una 
autodefinición positiva de la diferencia de grupo es de he
cho más liberatoria.

Apruebo esta política de la diferencia, y sostengo que lo 
que está en cuestión es el propio significado de diferencia 
social. La política tradicional que excluye o desvaloriza a al
gunas personas por sus atributos de grupo asume un sig
nificado esencialista de la diferencia; define a los grupos 
como portadores de naturalezas diferentes. Un política igua
litaria de la diferencia, en cambio, define la diferencia de 
manera más fluida y relacional, como el producto de proce
sos sociales.

Una política emancipatoria que afirme la diferencia de 
grupo conlleva la recepción del significado de igualdad. El 
ideal de asimilación asume que la igual categoría social de 
todas las personas requiere tratar a todas ellas de acuerdo 
con los mismos principios, reglas y criterios. Una política de 
la diferencia sostiene, en cambio, que la igualdad como par
ticipación e inclusión de todos los grupos requiere a veces 
un tratamiento diferente para los grupos oprimidos o desa
ventajados. Sostengo que para promover la justicia social, 
las políticas sociales deberían acordar a veces un tratamien
to especial a los grupos. Examino aquí los derechos de em
barazo y parto para quienes trabajan, los derechos del bilin
güismo y la doble cultura y los derechos de las personas 
indígenas como tres casos de dicho tratamiento especial. Por 
último, desarrollo la idea de un espacio público heterogéneo, 
defendiendo un principio de representación de los grupos 
oprimidos en los órganos democráticos de toma de deci
siones.

P a r a d ig m a s  r iv a l e s  d e  l ib e r a c ió n

En Sobre el racismo y el sexismo — On Racism and Se- 
xism—, Richard Wasserstrom (1980a) desarrolla un presu
puesto clásico del ideal de liberación respecto de la opresión 
basada en el grupo como aquella que entraña la eliminación



misma de la diferencia basada en el grupo. Una sociedad 
verdaderamente no racista, no sexista, sugiere, sería una so
ciedad en la que la raza o el sexo de un individuo fuese el 
equivalente funcional del color de ojos en nuestra sociedad 
actual. Aunque las diferencias fisiológicas en el color de 
piel o los genitales subsistirían, las mismas no tendrían im
portancia para el sentido de identidad de una persona o para 
el modo en que otros sujetos se dirijan a ella. Ningún dere
cho u obligación política podría conectarse con la raza o el 
sexo, y ningún beneficio institucional importante podría aso
ciarse con la raza o el sexo. La gente no vería ninguna ra
zón para tener en cuenta la raza o el género en política o en 
las interacciones cotidianas. En una sociedad tal, las di
ferencias sociales basadas en el grupo habrían dejado de 
existir.

Wasserstrom contrasta este ideal de asimilación con un 
ideal de diversidad muy parecido al que defenderé aquí, y 
que él está de acuerdo en considerar convincente. Sin em
bargo, el autor ofrece tres razones fundamentales para ele
gir el ideal de asimilación para la liberación antes que el 
ideal de diversidad. En primer lugar, el ideal de asimilación 
evidencia la arbitrariedad de las distinciones sociales basa
das en el grupo, que se consideran naturales y necesarias. Al 
imaginar una sociedad en la que la raza y el sexo no tienen 
significado social, se ve con más claridad de qué manera es
tas categorías de grupo limitan innecesariamente las posibi
lidades de algunas personas en la sociedad real. En segun
do lugar, el ideal de asimilación presenta un criterio claro y 
no ambiguo de igualdad y justicia. De acuerdo con tal cri
terio, cualquier diferenciación o discriminación relacionada 
con el grupo es sospechosa. Siempre que las leyes o las nor
mas, la división del trabajo, u otras prácticas sociales, asig
nan beneficios de manera diferente de acuerdo con la perte
nencia de grupo, esto es un signo de injusticia. El principio 
de justicia es sencillo: tratar a todas las personas de acuer
do con los mismos principios, normas y criterios. En tercer 
lugar, el ideal de asimilación maximiza la capacidad de 
elección. En una sociedad en la que las diferencias no im



plican diferencia social, las personas pueden desarrollarse 
como individuos, no limitadas por las normas y expectativas 
de grupo.

No cabe duda de que el ideal de liberación entendido 
como la eliminación de las diferencias de grupo ha sido 
enormemente importante en la historia de la política eman- 
cipatoria. El ideal de humanidad universal que niega las di
ferencias naturales ha sido un desarrollo histórico crucial en 
la lucha contra la exclusión y la diferenciación por catego
rías. Dicho desarrollo ha hecho posible afirmar el igual va
lor moral de todas las personas y, de este modo, afirmar el 
derecho de todas las personas a participar y ser incluidas en 
todas las instituciones y posiciones de poder y privilegio. El 
ideal de asimilación conserva un importante poder retórico 
en vista de la continua creencia en la naturaleza esencial
mente diferente e inferior de las mujeres, las personas ne
gras y otros grupos.

El poder de este ideal de asimilación ha inspirado la lu
cha de los grupos oprimidos y de quienes han estado en 
contra de la exclusión y el desprecio de estos grupos, y si
gue inspirando a algunos de ellos. Sin embargo, en la his
toria de los Estados Unidos, movimientos oprimidos han 
cuestionado y rechazado reiteradamente ese «camino hacia 
la pertenencia» (Karst, 1986). En cambio, dichos movi
mientos han visto la autoorganización y la afirmación de 
una identidad cultural y de grupo positiva, como una mejor 
estrategia para conseguir poder y participación en las insti
tuciones dominantes. Las últimas décadas han presenciado 
un resurgimiento de esta «política de la diferencia», no solo 
entre los grupos raciales y étnicos, sino también entre las 
mujeres, los hombres gay y las lesbianas, la gente mayor y 
la gente discapacitada.

No mucho después de la aprobación de la ley de Dere
chos Civiles — Civil Rights Act— y la ley de Derechos de 
Voto — Voting Rights Act—, muchas personas blancas y ne
gras que apoyaban el movimiento por los derechos civiles 
de las personas negras se sintieron sorprendidas, confusas 
y enfadadas por el surgimiento del Movimiento Negro



— Black Power. Quienes defendían este movimiento critica
ban el propósito integracionista y la confianza en el apoyo 
de los liberales blancos que caracterizaba el movimiento por 
los derechos civiles. Dichos defensores animaron a las per
sonas de color a romper su alianza con la gente blanca y 
afirmar la especificidad de su propia cultura, organización 
política y propósitos. En lugar de la integración, alentaban 
a la gente negra a buscar poder económico y político en sus 
propios barrios (Carmichael y Hamilton, 1967; Bayes, 1982, 
cap. 3; Lader, 1979, cap. 5; Omi y Winant, 1986, cap. 6). 
Desde finales de los 60 mucha gente negra ha insistido en 
que los logros de la integración alcanzada con el movi
miento de derechos civiles ha tenido el efecto de desmante
lar las bases de las instituciones sociales y económicas or
ganizadas por la gente negra, al menos en la medida en que 
han disminuido la animosidad entre negros y blancos, y se 
han abierto puertas para las oportunidades (Cruse, 1987). 
Aunque algunos individuos negros puedan estar mejor eco
nómicamente de lo que hubieran estado si estos cambios no 
hubieran ocurrido, como grupo, la gente negra no está me
jor y tal vez esté peor, porque las personas negras que han 
tenido éxito en asimilarse a la clase media norteamericana 
ya no se relacionan tan de cerca con la gente negra de cla
se baja (cfr. Wilson, 1978).

Al tiempo que gran parte de la política de la gente negra 
ha cuestionado el ideal de asimilación en términos econó
micos y políticos, los últimos veinte años han visto también 
la afirmación y celebración por parte de la gente negra de 
una cultura eminentemente afroamericana, tanto en el senti
do de una recuperación y una revalorización de una historia 
afroamericana como en el de creación de nuevas formas cul
turales. El eslogan «lo negro es bello» penetró en la con
ciencia norteamericana, perturbando profundamente la esté
tica corporal heredada que, como sostuve en el capítulo 5, 
continúa siendo un poderoso reproductor de racismo. Los 
peinados afroamericanos se presentaron como un estilo dis
tinto, no como un peinado con menos estilo. Las teorías lin
güísticas sostuvieron que el inglés negro es un inglés cons



truido de manera diferente, no un mal inglés, y las y los poe
tas y novelistas negros explotaron y exploraron sus matices 
particulares.

Hacia finales de los años 60 el Movimiento Rojo 
— Red Power— se puso rápidamente a la altura del Movi
miento Negro. El Movimiento Indígena y otras organizacio
nes radicales de indígenas norteamericanas rechazaron, tal 
vez de manera aún más vehemente que la gente negra, el 
objetivo de la asimilación que ha dominado las relaciones 
entre la gente blanca y la gente indígena durante la mayor 
parte del siglo xx. Este movimiento y las mencionadas or
ganizaciones defendían el derecho al autogobierno en los 
territorios indígenas y lucharon para conseguir y mantener 
un lugar dominante en la Comisión de Asuntos Indígenas 
— Bureau o f Indian Affairs. La gente indígena ha intentado 
recuperar y preservar sus lenguas, rituales y arte, y esta re
novación del orgullo por la cultura tradicional ha incentiva
do también un movimiento político separatista. El deseo de 
llevar a cabo la reivindicación por los derechos sobre la tie
rra, y de luchar por el control de los recursos existentes en 
las reservas, surge de lo que ha pasado a ser un fuerte com
promiso con la autodeterminación tribal, el deseo de desa
rrollar y mantener unas bases políticas y económicas indí
genas en la sociedad blanca, pero no de la sociedad blanca 
(Deloria y Lytle, 1983; Ortiz, 1984, parte 3; Cornell, 1988, 
parte 2).

Éstos son sólo dos ejemplos de una amplia tendencia, en 
la política de los años 70 y 80, de los grupos oprimidos, des
aventajados o especialmente señalados a organizarse autó
nomamente y afirmar un sentido positivo de su especifici
dad cultural y vital. Muchas personas norteamericanas de 
habla hispana han rechazado la tradicional premisa de que 
la participación plena en la sociedad norteamericana requie
re la asimilación lingüística y cultural. En los últimos vein
te años muchas personas han desarrollado un renovado in
terés y orgullo por su herencia puertorriqueña, chicana, 
mexicana o de otros sitios de Latinoamérica. Han afirmado 
el derecho a mantener su cultura específica y a hablar su



idioma, y aun así recibir los beneficios de ciudadanía, tales 
como los derechos de voto, una educación decente y opor
tunidades de trabajo. Muchas personas judías norteamerica
nas han rechazado de manera similar el ideal de asimilación, 
afirmando en cambio la especificidad y significado positivo 
de la identidad judía, insistiendo a menudo y públicamente 
en que la cultura cristiana deje de ser tomada como la norma.

Desde finales de los años 60, el estallido de la manifes
tación de la cultura gay y de las organizaciones gay, así 
como la presencia pública de los gays en marchas y otros 
foros, han alterado radicalmente el entorno en el que la gen
te joven se acerca a la identidad sexual, y han cambiado la 
percepción de mucha gente sobre la homosexualidad. En un 
primer momento, la defensa de los derechos de los gays 
tuvo una orientación claramente asimilacionista y universa
lista. El propósito era eliminar el estigma de ser homose
xual, evitar la discriminación institucional y lograr recono
cimiento social en el sentido de que la gente gay «no es 
distinta» de otra gente. Sin embargo, el proceso mismo de 
organización política contra la discriminación y el acoso po
licial y a favor del reconocimiento de los derechos civiles 
incentivó el desarrollo de comunidades de gays y lesbianas 
y su manifestación cultural, haciendo que hacia mediados de 
los años 70 florecieran los lugares de reunión, las organiza
ciones, literatura, música y fiestas masivas en las calles 
(Altman, 1982; D’Emilio, 1983; Epstein, 1987).

Hoy en día la mayor parte de quienes defienden la libe
ración de gays y lesbianas buscan no solo derechos civiles, 
sino la afirmación de los hombres gay y las lesbianas como 
grupos sociales con experiencias y perspectivas específicas. 
Al resistirse a aceptar la definición de la cultura dominante 
sobre la sexualidad saludable y la vida familiar y prácticas 
sociales respetables, los movimientos de liberación de gays 
y lesbianas han creado y desplegado con orgullo una auto- 
definición y una cultura distintivas. Para los hombres gay y 
las lesbianas, la figura análoga a la integración racial es el 
típico enfoque liberal de la sexualidad que tolera cualquier 
conducta en la medida en que se mantenga en privado. El



orgullo gay pone de manifiesto que la identidad sexual es 
una cuestión cultural y política y no solo una cuestión de 
«conductas» a ser toleradas o prohibidas.

También el movimiento de mujeres ha generado sus pro
pias versiones de la política de la diferencia. El feminismo 
humanista, que predominó en el siglo xix y en el movi
miento feminista contemporáneo hasta finales de los seten
ta, ve en cualquier afirmación de la diferencia entre mujeres 
y hombres solo un legado de la opresión de las mujeres y 
una ideología para legitimar la continua exclusión de las 
mujeres de la actividad humana socialmente valorada. El fe
minismo humanista es así análogo a un ideal de asimilación 
en la medida en que identifica la igualdad sexual con la ce
guera de género, con el medir a las mujeres y a los hombres 
con los mismos criterios y tratarlas del mismo modo. De he
cho, para muchas feministas la androginia expresa el ideal 
de liberación sexual, es decir, una sociedad en la que la di
ferencia de género como tal fuera eliminada. Dada la fuerza 
y la plausibilidad de esta visión de la igualdad sexual, so
brevino la confusión cuando también las feministas comen
zaron a adoptar el cambio hacia la diferencia, afirmando lo 
positivo y específico de la experiencia y valores de las mu
jeres (véase Young, 1985; Miles, 1985).

El separatismo feminista fue la primera expresión de tal 
feminismo ginecéntrico. El feminismo separatista rechazaba 
en todo o en parte el propósito de entrar en el mundo do
minado por los varones, porque esto requiere jugar con re
glas que los hombres han hecho y que han sido utilizadas 
contra las mujeres, y porque intentar estar a la altura de los 
criterios definidos por los varones implica inevitablemente 
complacer o satisfacer a los hombres, quienes continúan do
minando las instituciones y actividades socialmente valora
das. El separatismo promovió el dotar de poder a las muje
res a través de la autoorganización, la creación de espacios 
separados y seguros en los que pudieran compartir y anali
zar sus experiencias, expresar su enfado, cooperar y crear 
vínculos entre ellas, y desarrollar nuevas y mejores institu
ciones y prácticas.



La mayor parte de los componentes del movimiento femi
nista contemporáneo han sido separatistas en alguna medida. 
Las separatistas, que intentaban que sus vidas transcurriesen 
tanto como fuera posible en instituciones solo de mujeres, 
fueron responsables en gran parte de la creación de la cultu
ra de las mujeres que se extendió a lo largo de los Estados 
Unidos hacia mediados de los 70, y que continúa contando 
con la lealtad de millones de mujeres, bajo la forma de mú
sica, poesía, espiritualidad, literatura, celebraciones, festivales 
y bailes (véase Jaggar, 1983, págs. 275-286). Sea acercándo
se a las imágenes de la grandeza amazónica, o recuperando 
y revalorizando las tradicionales artes femeninas, como la 
confección de colchas —quilting— o el tejido, o inventan
do nuevos rituales basados en la brujería medieval, el desa
rrollo de tales expresiones de la cultura de las mujeres pro
porcionó a muchas feministas imágenes de una belleza y 
una fuerza centrada en lo femenino, enteramente fuera de 
las definiciones capitalistas y patriarcales sobre la belleza 
femenina. El impulso separatista incentivó también el de
sarrollo de las muchas instituciones y servicios de mujeres 
autónomas que concretamente han mejorado la vida de mu
chas mujeres, fueran o no feministas —instituciones y ser
vicios tales como clínicas de salud, casas de acogida para 
mujeres golpeadas, centros para mujeres violadas, y cafés y 
librerías de mujeres.

Hacia finales de los años 70, gran parte de la teoría y el 
análisis político feminista comenzó también a apartarse del 
feminismo humanista, a cuestionar las afirmaciones de que 
las tradicionales actividades femeninas expresen fundamen
talmente la victimización de las mujeres y la distorsión de 
su potencial humano y que el objetivo de la liberación fe
menina sea la participación de las mujeres como iguales en 
las instituciones públicas actualmente dominadas por los 
hombres. En lugar de entender las actividades y valores aso
ciados con la feminidad tradicional, en su mayor parte como 
distorsiones inhibidoras de las verdaderas potencialidades 
humanas de las mujeres, este análisis ginecéntrico intentó 
revalorizar el enfoque del cuidado, la crianza y la coopera



ción respecto de las relaciones sociales, que entendieron es
taba asociado a la socialización femenina, y buscaron en las 
experiencias específicamente femeninas la base para una ac
titud en relación con el cuerpo y la naturaleza más sana que 
la predominante en la cultura capitalista occidental domina
da por los varones.

Ninguno de los movimientos sociales que afirman posi
tivamente la especificidad de grupo es en verdad una uni
dad. Todos tienen diferencias de grupo en su interior. El 
Movimiento Negro, por ejemplo, incluye personas negras de 
clase media y personas negras de clase obrera, gente gay y 
gente heterosexual, hombres y mujeres, y lo mismo sucede 
con cualquier otro grupo. Las implicaciones de las diferen
cias de grupo dentro de un grupo social han sido amplia
mente discutidas de manera sistemática en el movimiento 
feminista. Los congresos y publicaciones feministas han ge
nerado discusiones particularmente provechosas, aunque a 
veces emocionalmente dolorosas, sobre la opresión de la ce
guera racial y étnica y la importancia de prestar atención a 
las diferencias de grupo entre las mujeres (Bulkin, Pratt 
y Smith, 1984). De estas discusiones surgieron esfuerzos 
basados en fuertes principios para proveer de foros autóno
mamente organizados a las mujeres negras, las latinas, las 
mujeres judías, las lesbianas, las mujeres con diferentes ca
pacidades, las mujeres de edad y otras mujeres que puedan 
tener razones para reclamar que como grupo tienen un pun
to de vista distintivo que podría ser silenciado en un dis
curso feminista general. Dichas discusiones, junto con las 
prácticas feministas instituidas para estructurar la discusión 
y la interacción entre grupos de mujeres con identificacio
nes diferenciadas, ofrecen algunos primeros modelos para el 
desarrollo de un ámbito público heterogéneo. Cada uno de 
los otros movimientos sociales ha generado también la dis
cusión en tomo a las diferencias de grupo que atraviesan sus 
identidades, presentando otras posibilidades de coalición y 
alianza.



E m a n c ip a c ió n  a  t r a v é s  d e  l a  po l ít ic a

DE LA DIFERENCIA

En la reivindicación que hacen los movimientos emanci- 
patorios respecto del sentido positivo de la diferencia de gru
po está implícito un ideal diferente de liberación, ideal que 
podríamos llamar de pluralismo cultural democrático (cfr. 
Laclau y Mouffe, 1985, págs. 166-171; Cunninghan, 1987, 
págs. 186-199; Nickel, 1987). Según esta visión, la sociedad 
buena no elimina ni trasciende las diferencias de grupo. Lo 
que existe, en cambio, es igualdad entre los grupos social y 
culturalmente diferenciados, que se respetan mutuamente 
unos a otros y se afirman los unos a los otros en sus dife
rencias. ¿Cuáles son las razones para rechazar el ideal asi- 
milacionista y promover una política de la diferencia?

Como expuse en el capítulo 2, hay quien niega la reali
dad de los grupos sociales. Para estas personas, las diferen
cias de grupo son odiosas ficciones producidas y perpetua
das para preservar los privilegios de unos pocos. También 
hay quien, como Wasserstrom, estaría de acuerdo en que los 
grupos sociales existen actualmente y tienen consecuencias 
sociales reales en el modo en que la gente se identifica a sí 
misma y a las demás, pero afirma que tales diferencias so
ciales de grupo son indeseables. El ideal de asimilación im
plica negar o la realidad o la deseabilidad de los grupos so
ciales.

Quienes promueven una política de la diferencia dudan 
que una sociedad sin diferencias de grupo sea posible o de
seable. Contrariamente a las presuposiciones de la teoría 
de la modernización, la creciente urbanización y la exten
sión de derechos formales iguales para todos los grupos no 
ha llevado a una merma de las afiliaciones particularistas. Si 
acaso, la concentración urbana y las interacciones entre los 
grupos que los procesos sociales de modernización introdu
cen, tienden a reforzar la solidaridad de grupo y la diferen
ciación (Rothschild, 1981; Ross, 1980; Fischer, 1982). El 
estar ligada a unas tradiciones específicas, unas prácticas, 
una lengua u otras formas culturalmente específicas es un



aspecto crucial de la existencia social. La gente normal
mente no abandona sus identificaciones con un grupo social, 
ni siquiera cuando está oprimida.

Sin embargo, la cuestión de si es posible o deseable eli
minar las diferencias relativas al grupo social, a largo pla
zo, es una cuestión académica. Las sociedades actuales y las 
que podemos prever para el futuro están ciertamente estruc
turadas en base a los grupos, y algunos son privilegiados 
mientras otros son oprimidos. Los nuevos movimientos so
ciales basados en la especificidad de grupo no niegan las 
afirmaciones de la historia oficial en el sentido de que el 
ideal de liberación como eliminación de la diferencia y tra
to igualitario para todas las personas ha traído una mejora 
importante en el estatus de los grupos excluidos. La polé
mica que mantienen se refiere a la conclusión que saca di
cha historia, fundamentalmente la conclusión de que dado 
que hemos logrado igualdad formal, solo quedan vestigios y 
aplazamientos de los privilegios diferenciales, que desapa
recerán con la afirmación continuada y persistente de un 
ideal de relaciones sociales que haga de las diferencias algo 
irrelevante para las expectativas vitales de una persona. El 
logro de la igualdad formal no elimina las diferencias so
ciales, y el compromiso retórico con la igualdad de las per
sonas hace imposible siquiera el mencionar de qué manera 
esas diferencias estructuran actualmente el privilegio y la 
opresión.

A pesar de que en el presente en muchos aspectos el de
recho es ciego respecto de las diferencias de grupo, algunos 
grupos continúan siendo señalados como desviados, como el 
«otro». En las interacciones, imágenes y decisiones cotidia
nas, las suposiciones sobre las mujeres, las personas negras, 
las hispanas, los hombres gay y las lesbianas, la gente ma
yor y otros grupos señalados continúan justificando la ex
clusión, el rechazo, el patemalismo y el tratamiento autori
tario. Las instituciones y las conductas continuadas, de tipo 
racista, sexista, homofóbico y discriminatorio en razón de la 
edad y la discapacidad crean circunstancias particulares para 
estos grupos, poniéndolos normalmente en desventaja con



respecto a las oportunidades para desarrollar sus capacida
des. Por último, en parte porque han sido separados unos de 
otros, y en parte porque tienen historias y tradiciones parti
culares, hay diferencias culturales entre los grupos sociales 
—diferencias en la lengua, el estilo de vida, el comporta
miento corporal y los gestos, los valores y las perspectivas 
sobre la sociedad.

Hoy en día existe en la sociedad norteamericana, cqmo 
en muchas otras sociedades, un acuerdo extendido respecto 
de que ninguna persona debería ser excluida de las activi
dades políticas y económicas en razón de ciertas caracterís
ticas atribuidas. Las diferencias de grupo, no obstante, con
tinúan existiendo, y ciertos grupos siguen siendo privilegiados. 
Bajo estas circunstancias, insistir en que la igualdad y la li
beración conllevan el ignorar la diferencia tiene consecuen
cias opresivas en tres sentidos.

En primer lugar, la ceguera hacia la diferencia pone en 
situación de desventaja a grupos cuya experiencia cultural y 
capacidades socializadas difieren de las que tienen los gru
pos privilegiados. La estrategia de asimilación apunta a in
corporar a los grupos antes excluidos a la forma de vida 
central y generalizada. Así, la asimilación siempre implica 
incorporarse al juego cuando éste está ya empezado, des
pués de que las reglas y criterios han sido ya establecidos, 
y teniendo que examinarnos de acuerdo con esas reglas y 
criterios. En la estrategia de asimilación, los grupos privile
giados definen implícitamente los criterios de acuerdo a los 
cuales se va a medir todo. Dado que su privilegio conlleva 
el no reconocer estos criterios como cultural y experiencial- 
mente específicos, el ideal de humanidad común en el que 
todas las personas pueden participar sin importar la raza, gé
nero, religión o sexualidad, es presentado como neutral y 
universal. Las diferencias reales entre los grupos oprimidos 
y la norma dominante, sin embargo, tienden a ponerlos en 
una situación de desventaja al valorarlos conforme a estos 
estándares, y por esa razón las políticas de asimilación per
petúan su desventaja. Más adelante en este capítulo y tam
bién en el capítulo 7 presentaré ejemplos de criterios apa



rentemente neutrales que operan en el sentido de poner en 
desventaja o excluir a aquellas personas ya desaventajadas.

En segundo lugar, el ideal de humanidad universal sin 
diferencias de grupos sociales permite a los grupos privile
giados ignorar su propia especificidad de grupo. La ceguera 
respecto de la diferencia perpetúa el imperialismo cultural al 
permitir que las normas que expresan el punto de vista y la 
experiencia de los grupos privilegiados aparezcan como 
neutrales y universales. El ideal asimilacionista supone la 
existencia de una humanidad en general, una capacidad hu
mana para la autocreación, una capacidad no situada y neu
tral respecto del grupo, que si se la deja actuar hará florecer 
la individualidad, garantizando así que cada individuo será 
diferente. Como sostuve en el capítulo 4, dado que no hay 
tal punto de vista no situado y neutral respecto del grupo, la 
situación y experiencia de los grupos dominantes tienden a 
definir las normas de la humanidad en general. Frente a tal 
ideal supuestamente humanista y neutral, solo los grupos 
oprimidos terminan marcados con la particularidad; estos úl
timos, y no los grupos privilegiados, son marcados, objeti
vados como los «otros».

Así, en tercer lugar, este desprecio por los grupos que se 
desvían de un criterio supuestamente neutral a menudo pro
duce una desvalorización internalizada por parte de los 
miembros de esos mismos grupos. Cuando existe un ideal 
de criterios humanos generales de acuerdo con los cuales to
das las personas deberían ser igualmente evaluadas, enton
ces la gente puertorriqueña o china-norteamericana se sien
te avergonzada de su acento o de sus padres, las niñas y 
niños negros desprecian la red de parientes y amigos dirigi
da por mujeres que hay en su barrio, y las feministas inten
tan extirpar su tendencia a llorar o a sentir compasión por 
un desconocido frustrado. El anhelo de asimilación ayuda a 
que se produzca la autoaversión y la doble conciencia ca
racterísticas de la opresión. El propósito de la asimilación 
enfrenta a las personas con la demanda de «adecuarse», de 
ser como la mayoría en su conducta, valores y propósitos. 
Al mismo tiempo, en la medida en que existen diferencias



de grupo, los miembros de un grupo serán señalados como 
diferentes —como negros, judíos, gays— y de este modo 
como simplemente incapacitados para adecuarse. Cuando se 
entiende que la participación implica asimilación la persona 
oprimida está atrapada en un dilema irresoluble: participar 
significa aceptar y adoptar una identidad que una no es, e 
intentar participar significa que yo misma reconoceré y las 
otras personas me harán recordar la identidad que soy.

Un análisis más sutil del ideal de asimilación podría dis
tinguir entre un ideal de asimilación conformista y otro trans
formador. En el ideal conformista, las instituciones y normas 
del statu quo se asumen como dadas, y se espera que los 
grupos desaventajados que difieren de esas normas se ade
cúen a ellas. Por otro lado, un ideal de asimilación transfor
mador reconoce que las instituciones dadas expresan los in
tereses y perspectiva de los grupos dominantes. Por tanto, 
lograr la asimilación requiere cambiar muchas instituciones 
y prácticas de acuerdo con reglas neutrales que verdadera
mente no estigmaticen ni pongan en desventaja a nadie, de 
modo que la pertenencia a un grupo realmente sea irrelevan
te en el trato con las personas. El ideal de Wasserstrom se 
adecúa a la asimilación transformadora, del mismo modo que 
lo hace el ideal neutral respecto de los grupos que defienden 
algunas feministas (Taub y Williams, 1987). A diferencia de 
la asimilación conformista, la asimilación transformadora ad
mitiría que las políticas orientadas a grupos específicos, ta
les como la acción afirmativa, son medios necesarios y ade
cuados para transformar las instituciones de modo que se 
pueda alcanzar el ideal de asimilación. Sin embargo, sea con
formista o transformador, el ideal asimilacionista niega que 
las diferencias de grupo puedan ser positivas y deseables; de 
modo que cualquier forma del ideal de asimilación constru
ye la diferencia de grupo como una carga o desventaja.

Dadas estas circunstancias, una política que defienda el 
valor de la diferencia de grupo es liberadora y legitimado
ra. En el acto de reclamar la identidad que la cultura domi
nante les ha enseñado a despreciar (Cliff, 1980), y al de
fenderla como una identidad a ser celebrada, las personas



oprimidas eliminan la doble conciencia. Soy exactamente lo 
que dicen que soy —un chico judío, una chica de color, un 
marica, una tortillera o una bruja— y me enorgullezco de 
ello. Ya no se tiene el imposible proyecto de intentar ser 
algo que una no es bajo circunstancias en las que el solo he
cho de intentarlo nos recuerda quiénes somos. Esta política 
sostiene que los grupos oprimidos tienen distintas culturas, 
experiencias y perspectivas sobre la vida social con un sig
nificado humanamente positivo, algunas de las cuales po
drán incluso ser superiores a la cultura y perspectivas de la 
sociedad preponderante. El rechazo y desvalorización de 
nuestra cultura y perspectiva no debería ser una condición 
para la plena participación en la vida social.

Más aún, afirmar el valor y la especificidad de la cultura 
y atributos de los grupos oprimidos lleva a una relativiza- 
ción de la cultura dominante. Cuando las feministas afirman 
la validez de la sensibilidad femenina y el valor positivo de 
la conducta dirigida al cuidado, cuando los gays describen 
el prejuicio de las personas heterosexuales como homofóbi- 
co y su propia sexualidad como positiva y autorrealizadora, 
cuando la gente negra afirma una particular tradición afroa
mericana, de este modo la cultura dominante es forzada a 
descubrirse a sí misma por primera vez como específica: 
como anglosajona, europea, cristiana, masculina, heterose
xual. En una lucha política en la que los grupos oprimidos 
insisten en el valor positivo de su cultura y experiencia es
pecíficas, se hace cada vez más difícil para los grupos do
minantes el hacer alarde de sus normas como neutrales y 
universales, y construir los valores y conducta de la gente 
oprimida como desviadas, pervertidas o inferiores. Al atacar 
la proclama universalista hacia la unidad que rechaza a al
gunos grupos y los presenta como el «otro», la afirmación 
de la especificidad positiva de grupo introduce la posibili
dad de entender la relación entre grupos como sola diferen
cia, en lugar de exclusión, oposición o dominación.

La política de la diferencia promueve también una no
ción de solidaridad de grupo contra el individualismo del 
humanismo liberal. El humanismo liberal trata a cada per



sona como un individuo, ignorando las diferencias de raza, 
sexo, religión y etnia. Cada persona debería ser evaluada so
lamente conforme a sus esfuerzos y logros individuales. Con 
la institucionalización de la igualdad formal algunos miem
bros de los grupos antes excluidos de hecho han triunfado, 
según los criterios preponderantes. Los modelos estructura
les de privilegio y opresión de grupo, sin embargo, perma
necen. Cuando quienes están a la cabeza de los grupos opri
midos rechazan la asimilación, a menudo están afirmando la 
solidaridad de grupo. Cuando la cultura dominante se resis
te a ver otra cosa que no sea el conseguir individuos autó
nomos, la gente oprimida afirma que no deberíamos sepa
rarnos de la gente con la que nos identificamos con el fin 
de «convertirnos» a un mundo blanco anglosajón y mascu
lino. La política de la diferencia insiste en la liberación de 
todo el grupo de gente negra, mujeres, indígenas, y en que 
esto se puede conseguir solo a través de cambios institucio
nales básicos. Estos cambios deben incluir representación de 
grupo en la elaboración de políticas y la eliminación de la 
jerarquía de recompensas que fuerzan a las personas a com
petir por los escasos puestos más altos.

De este modo, la afirmación de un sentido positivo de la 
diferencia de grupo provee un punto de vista desde el cual 
criticar las instituciones y normas preponderantes. La gente 
negra norteamericana encuentra en sus comunidades tradi
cionales, que se refieren a sus miembros como «hermano» 
y «hermana», un sentido de solidaridad ausente en el indi
vidualismo calculador de la sociedad blanca, profesional y 
capitalista. Las feministas encuentran en los valores femeni
nos tradicionales del cuidado y la crianza un desafío a una 
visión del mundo militarista, y las lesbianas encuentran en 
sus relaciones una confrontación con los presupuestos de 
complementariedad de los roles de género en las relaciones 
sexuales. Desde su experiencia de cultura ligada a la tierra, 
la gente indígena formula una crítica de la racionalidad ins
trumental de la cultura europea que desemboca en polución 
y destrucción ecológica. Habiendo revelado la especificidad 
de las normas dominantes que afirman la universalidad y la



neutralidad, los movimientos sociales de la gente oprimida 
están en posición de pedir información sobre la manera en 
que deben cambiar las instituciones dominantes para que no 
se sigan reproduciendo los modelos de privilegio y opresión.

De la afirmación de la diferencia positiva se sigue la au- 
toorganización de los grupos oprimidos. Tanto las organiza
ciones políticas y los movimientos del liberalismo humanis
ta como las de la izquierda han tenido dificultades para 
aceptar este principio de autonomía de grupo. En una polí
tica humanista emancipatoria, si un grupo está sujeto a in
justicias, entonces todas aquellas personas interesadas en 
una sociedad justa deberían unirse para combatir los pode
res que perpetúan esas injusticias. Más aún, si muchos gru
pos están sujetos a injusticias, entonces deberían unirse para 
trabajar por una sociedad justa. Naturalmente que la políti
ca de la diferencia no está en contra de la coalición, ni sos
tiene, por ejemplo, que las personas blancas no deban tra
bajar contra la injusticia racial o los hombres contra la 
injusticia sexista. Esta política de la afirmación de grupo, 
sin embargo, toma como principio básico el hecho de que 
los miembros de los grupos oprimidos necesitan organiza
ciones separadas que excluyen a otras personas, especial
mente a aquellas de grupos más privilegiados. La organiza
ción separada es necesaria probablemente para que estos 
grupos descubran y refuercen lo positivo de su experiencia 
específica, para hundir y eliminar la doble conciencia. En 
las discusiones realizadas dentro de las organizaciones au
tónomas, los miembros de un grupo pueden determinar sus 
necesidades e intereses específicos. La separación y la au- 
toorganización corren el riesgo de crear presiones tendentes 
a la homogeneización de los propios grupos, creando nue
vos privilegios y exclusiones, un problema que discutiré en 
el capítulo 8. Pero los movimientos sociales emancipatorios 
contemporáneos han considerado la autonomía de grupo 
como un importante vehículo para la legitimación y el de
sarrollo de una voz y una perspectiva específicamente de 
grupo.

La integración en la vida plena de la sociedad no de



bería implicar asimilación a las normas dominantes y 
abandono de la afiliación y cultura de grupo (Edley, 1986; 
cfr. McGary, 1983). Si la única alternativa a la exclusión 
opresiva de algunos grupos definidos como «otro» por las 
ideologías dominantes es la afirmación de que ellos son 
iguales a todo el mundo, entonces continuarán siendo ex
cluidos porque no son iguales.

Alguien podría hacer objeciones a la manera en que he 
trazado la distinción entre un ideal asimilacionista de libe
ración y el pluralismo democrático radical. Podría alegarse 
que no he descrito el ideal de una sociedad que trasciende 
las diferencias de grupo equitativamente, representándola 
como homogénea y conformista. La sociedad libre que tie
ne en mente el liberalismo, podría decirse, desde luego que 
es pluralista. En ella las personas se pueden afiliar con quie
nes quieran; la libertad alienta la proliferación de estilos de 
vida, actividades y asociaciones. Aunque no tengo objecio
nes a este sentido de diversidad social, esta visión del plu
ralismo liberal no menciona las cuestiones fundamentales 
que dan lugar a la política de la diferencia. La visión de la 
liberación como el trascender la diferencia de grupo intenta 
abolir el significado público y político de la diferencia de 
grupo, al tiempo que retiene y promueve la diversidad tan
to individual cono grupal en contextos sociales privados o 
no políticos. En el capítulo 4 sostuve que este modo de dis
tinguir las esferas pública y privada, en que lo público re
presenta la ciudadanía universal y lo privado las diferencias 
individuales, tiende a desembocar en la exclusión del grupo 
del ámbito público. El pluralismo democrático radical reco
noce y afirma el significado público y político de las dife
rencias entre grupos sociales como un medio para asegurar 
la participación e inclusión de todas las personas en las ins
tituciones sociales y políticas.

R e c l a m a r  e l  s ig n if ic a d o  d e  d if e r e n c ia

Mucha gente dentro y fuera de los movimientos que he 
analizado considera que el rechazo del ideal humanista li



beral y la defensa de un sentido positivo de la diferencia de 
grupo son tanto confusas como controvertidas. Se teme que 
si los grupos oprimidos admiten que son diferentes respec
to de los grupos dominantes, se corra el riesgo de justificar 
otra vez la subordinación, las distinciones y la exclusión de 
esos grupos. Visto que no están ausentes de la política con
temporánea los llamamientos para que las mujeres vuelvan 
a la cocina, la gente negra a puestos de servir y escuelas se
paradas y la gente discapacitada a los asilos, el peligro es 
real. Podría ser cierto que el ideal asimilacionista que trata 
por igual a todas las personas y les aplica los mismos crite
rios perpetúa las desventajas porque las diferencias de los 
grupos reales existen y vuelven injusta la comparación en
tre quienes no son iguales. Pero esto es a todas luces prefe
rible al restablecimiento de esferas separadas y desiguales 
para grupos diferentes, justificadas sobre la base de la dife
rencia de grupo.

Dado que aquellas personas que defienden la especifici
dad de grupo naturalmente desean afirmar el principio hu
manista liberal de que todas las personas tienen igual valor 
moral, ellas parecen enfrentarse con un dilema. Al analizar 
los argumentos de W. E. B. du Bois sobre el pluralismo cul
tural, Bernard Boxill plantea el dilema de este modo: «Por 
un lado, debemos superar la segregación porque ella niega 
la idea de hermandad humana; por otra parte, para superar 
la segregación nos debemos autosegregar y de este modo 
negar también la idea de hermandad humana» (Boxil, 1984, 
pág. 174). Martha Minow considera que cualquiera que in
tente promover la justicia para los grupos generalmente 
oprimidos o desaventajados se enfrenta con un dilema. Las 
reglas y políticas formalmente neutrales que ignoran las di
ferencias de grupo a menudo perpetúan las desventajas de 
aquellas personas cuya diferencia se define como desviada; 
pero al centrarse en la diferencia se corre el riesgo de re
crear el estigma con que ha cargado la diferencia en el pa
sado (Minow, 1987, págs. 12-13; cfr. Minow, 1985, 1990).

Estos dilemas son genuinos, y muestran los riesgos de la 
vida colectiva, en la que las consecuencias de mis reivindi



caciones, acciones y políticas podrían no resultar como pen
saba porque otras personas las han entendido de manera di
ferente o las han dirigido hacia otros fines. Sin embargo, 
dado que ignorar las diferencias de grupo en la política pú
blica no implica que la gente las ignore en la vida e inte
racción cotidianas, la opresión continúa aun cuando las le
yes y las políticas declaren que todas las personas son 
iguales. Así, creo que para muchos grupos y en muchas cir
cunstancias confiere mayor legitimidad el afirmar y recono
cer en la vida pública las diferencias de grupo que ya exis
ten en la vida social. Es más probable que eliminemos el 
dilema de la diferencia si actuando de este modo el propio 
significado de diferencia se convierte en un terreno para la 
lucha política. Los movimientos sociales que afirman el va
lor de las diferencias de grupo han fijado este terreno, ofre
ciendo un significado emancipatorio de diferencia para re
emplazar el viejo significado excluyente.

El significado opresivo de la diferencia de grupo define 
a este último como alteridad absoluta, exclusión mutua, opo
sición categórica. Este significado esencialista de la dife
rencia se somete a la lógica de la identidad. Un grupo ocu
pa el lugar de una norma respecto de la cual se miden todos 
los demás grupos. El intento por reducir a todas las perso
nas a la unidad de una medida común construye como des
viados a aquellos grupos cuyos atributos difieren de los atri
butos específicos de un grupo asumidos implícitamente en 
la norma. El mecanismo para unificar la particularidad y la 
multiplicidad de prácticas, símbolos culturales y formas de 
relacionarse en categorías claras y distintas hace que la di
ferencia se vuelva exclusión.

Así, analicé en los dos capítulos anteriores cómo la apro
piación de una posición de sujeto universal por parte de los 
grupos socialmente privilegiados ubica a aquellas personas, 
que dichos grupos definen como diferentes, fuera de la de
finición de humanidad y ciudadanía plena. El intento de me
dir a todas las personas según algún criterio universal genera 
una lógica de diferencia como dicotomía jerárquica: mascu
lina/femenina, civilizada/salvaje, etc. El segundo término se



define negativamente como falta de cualidades verdadera
mente humanas; al mismo tiempo se define como el com
plemento del término valorado, el objeto se correlaciona con 
su sujeto, el cual hace que alcance su realización, integridad 
e identidad. Al amarlo y darle seguridad, una mujer sirve 
como espejo a un hombre, portando sus virtudes para que él 
las vea (Irigaray, 1985). Cargando con la responsabilidad 
del hombre blanco de domesticar y educar a los pueblos sal
vajes, las personas civilizadas lograrán la humanidad universal. 
Los exóticos pueblos orientales están allí para conocerlos y do
minarlos, para ser la realización del progreso de la razón en la 
historia, que busca la unidad del mundo (Said, 1978). En todos 
los casos el término valorado logra su valor por su relación de
terminantemente negativa con la «otra» persona.

En las ideologías objetivistas de racismo, sexismo, anti
semitismo y homofobia, solo los grupos oprimidos y ex
cluidos son definidos como diferentes. Mientras que los gru
pos privilegiados son neutrales y muestran una subjetividad 
libre y maleable, los grupos excluidos están marcados con 
una esencia, encerrada en un conjunto dado de posibilida
des. En virtud de las características que se alega que el gru
po tiene por naturaleza, las ideologías alegan que los miem
bros del grupo tienen disposiciones específicas que los 
hacen aptos para algunas actividades y no para otras. En es
tas ideologías diferencia significa siempre oposición exclu- 
yente respecto de una norma. Hay hombres racionales, y 
luego hay mujeres; hay hombres civilizados, y luego hay 
pueblos insensatos y salvajes. El señalar la diferencia im
plica siempre una oposición bueno/malo; es siempre una 
desvalorización, es definir la inferioridad en relación con un 
criterio superior de humanidad.

En este contexto la diferencia significa siempre alteridad 
absoluta; el grupo señalado como diferente no tiene una na
turaleza común con los grupos neutrales o normales. La 
oposición categórica de los grupos los esencializa, repri
miendo las diferencias dentro de los grupos. De este modo 
la definición de diferencia como exclusión y oposición en 
realidad niega la diferencia. La categorización que esencia-



liza también niega la diferencia en el sentido de que sus 
normas universalizadoras imposibilitan, reconocen y afirman 
la especificidad de grupo en sus propios términos.

La diferencia que esencializa expresa un temor a la es
pecificidad, y un temor a hacer permeable la frontera cate
górica entre una misma y las otras. Este temor, como sostu
ve en el capítulo anterior, no es solo intelectual, y no se 
deriva solo del deseo instrumental de defender el privilegio, 
a pesar de que éste podría ser un elemento importante. Tal 
temor brota de las profundidades del sentido de identidad 
del sujeto occidental, especialmente, pero no solo, en la sub
jetividad de los grupos privilegiados. Más aún, el temor se 
puede acrecentar en la medida en que comience a decaer un 
esencialismo claro de la diferencia, en la medida en que la 
creencia en una naturaleza específicamente femenina, negra 
u homosexual se vuelve menos defendible.

La política de la diferencia hace frente a este temor y se 
propone lograr un entendimiento de la diferencia de grupo 
como realmente ambigua, relacional, cambiante, sin límites 
claros que mantengan a la gente en regla, es decir, entender 
que la diferencia no supone ni una unidad amorfa ni pura 
individualidad. Al afirmar un significado positivo para su 
propia identidad, los grupos oprimidos intentan hacerse con 
el poder de definir la diferencia en sí misma, y refutar la de
finición implícita de diferencia como desviación en relación 
con una norma que encasilla a algunos grupos en una natu
raleza cerrada en sí misma. Así la diferencia pasa ahora a 
significar no alteridad, oposición excluyente, sino especifi
cidad, variación, heterogeneidad. La diferencia hace refe
rencia a relaciones de similitud y no similitud que no se 
pueden reducir ni a la identidad coextensiva ni a la alteri
dad no superpuesta.

La alternativa a un significado de diferencia como opo
sición, que esencializa y estigmatiza, es una comprensión de 
la diferencia como especificidad, variación. En esta lógica, 
como sugiere Martha Minow (1985; 1987; 1990), las dife
rencias de grupo deberían concebirse como relaciónales an
tes que definidas por categorías y atributos sustantivos. Una



comprensión relacional de la diferencia relativiza la anterior 
posición universal de los grupos privilegiados, que permite 
que solo los grupos oprimidos sean señalados como dife
rentes. Cuando la diferencia de grupo se presenta como una 
función de la comparación entre grupos, la gente blanca es 
solo tan específica como la gente negra o latina, los hom
bres son solo tan específicos como las mujeres, la gente con 
capacidad corporal solo tan específica como la gente disca
pacitada. Así, la diferencia se presenta no como una des
cripción de los atributos de un grupo, sino como una fun
ción de las relaciones entre grupos y de la interacción de los 
grupos con las instituciones (cfr. Littleton, 1987).

En esta comprensión relacional, el significado de la di
ferencia se vuelve también contextualizado (cfr. Scott, 1988). 
Las diferencias de grupo serán más o menos notorias de
pendiendo de los grupos que se comparen, de los propósitos 
de la comparación y del punto de vista de quienes compa
ren. Tal comprensión contextualizada de la diferencia soca
va las presuposiciones esencialistas. Así, por ejemplo, en el 
contexto deportivo, de asistencia sanitaria, de ayuda social, 
etc., la gente en silla de ruedas es diferente de otra gente, 
pero no es diferente en muchos otros aspectos. El trata
miento tradicional que se da a las personas discapacitadas 
implica exclusión y segregación porque las diferencias entre 
las personas discapacitadas y las capacitadas corporalmente 
se conceptualizaron como extensibles a todas o casi todas 
las capacidades.

En general, por lo tanto, una comprensión relacional de 
la diferencia de grupo rechaza la exclusión. La diferencia ya 
no implica que los grupos se excluyan mutuamente. Decir 
que hay diferencias entre los grupos no implica que haya 
experiencias no susceptibles de ser superpuestas, o que dos 
grupos no tengan nada en común. El presupuesto de que las 
diferencias reales en las afinidades, la cultura o el privilegio 
implican una categorización oposicional, debe ser cuestio
nado. Los distintos grupos son siempre similares en algunos 
aspectos, y siempre comparten potencialmente algunos atri
butos, experiencias y objetivos.



Tal comprensión relacional de la diferencia implica revi
sar también el significado de la identidad de grupo. Al afir
mar la diferencia positiva de sus experiencias, cultura y 
perspectiva social, los movimientos sociales de grupos que 
han experimentado el imperialismo cultural niegan tener una 
identidad común, un conjunto de atributos fijos que señale 
con claridad quién pertenece y quién no pertenece. En cam
bio, lo que hace que un grupo sea un grupo es un proceso 
social de interacción y diferenciación en el que algunas per
sonas llegan a tener una afinidad particular (Haraway, 1985) 
con otras personas. Mi «grupo de afinidad» en una situación 
social dada comprende a aquellas personas con las que me 
siento más cómoda, que me resultan más familiares. La afi
nidad se refiere a la manera de compartir presupuestos, co
nectarse afectivamente y entablar redes que de manera no
table diferencian a unos grupos de otros, pero no conforme 
a alguna naturaleza común. Las características relevantes de 
las afinidades de grupo de una persona en particular pueden 
variar de acuerdo con la situación social o con los cambios 
que se produzcan en su vida. La pertenencia a un grupo so
cial es una función no de la satisfacción de algunos criterios 
objetivos, sino de una afirmación subjetiva de afinidad con 
ese grupo, de la afirmación de esa afinidad por parte de 
otros miembros del grupo y de la atribución de pertenencia 
a ese grupo por personas que se identifican con otros gru
pos. La identidad de grupo se construye a través de un pro
ceso que fluye, en el que los individuos se identifican a sí 
mismos y a otros en términos de grupos, y así la propia 
identidad de grupo fluye y varía con los cambios en el pro
ceso social.

Los grupos que experimentan el imperialismo cultural se 
han visto a sí mismos objetivados y señalados con una esen
cia desvalorizada desde fuera, por una cultura dominante en 
cuya formación no se les permite participar. La afirmación 
de un sentido positivo de la diferencia de grupo por parte de 
estos grupos es emancipatoria porque reclama la definición 
del grupo por el grupo, como una creación y construcción, 
antes que como una esencia dada. Seguramente resulta difí



cil articular los elementos positivos de la afinidad de grupo 
sin esencializarlos, y estos movimientos no siempre lo han 
logrado (cfr. Sartre, 1948, pág. 85; Epstein, 1987). Pero di
chos movimientos están desarrollando un lenguaje para des
cribir su similar situación social y sus similares relaciones 
sociales entre sus miembros, así como sus parecidas per
cepciones y perspectivas respecto de la vida social. Estos 
movimientos están envueltos en el proyecto de revolución 
cultural que recomendé en el capítulo anterior, en la medi
da en que entienden la cultura en parte como una cuestión 
de elección colectiva. A pesar de que sus ideas sobre la cul
tura de las mujeres, la cultura afroamericana y la cultura in
dígena se basan en las expresiones culturales del pasado, en 
una gran medida estos movimientos han construido de ma
nera autoconsciente la cultura que afirman que define los as
pectos distintivos de sus grupos.

Contextualizar tanto el significado de diferencia como el 
de identidad permite así tomar conocimiento de la diferen
cia dentro de los grupos de afinidad. En nuestra compleja y 
plural sociedad, cada grupo social tiene diferencias de gru
po que lo atraviesan, que son fuentes potenciales de pru
dencia, exaltación, conflicto y opresión. Los hombres gay, 
por ejemplo, pueden ser negros, ricos, no tener hogar, o ser 
ancianos, y estas diferencias producen diferentes identifica
ciones y potenciales conflictos entre los hombres gay, así 
como afinidades con algunos hombres heterosexuales.

R e sp e t a r  l a  d if e r e n c ia  e n  p o l ít ic a

He asumido que la igualdad social es un objetivo de la 
justicia social. La igualdad no se refiere fundamentalmente 
a la distribución de bienes sociales, si bien de hecho la 
igualdad social comprende las distribuciones. La igualdad se 
refiere fundamentalmente a la plena participación e inclu
sión de todas las personas en las principales instituciones de 
una sociedad, y a la oportunidad sustantiva socialmente ava
lada de todas las personas para desarrollar y ejercer sus ca



pacidades y realizar sus elecciones. La sociedad norteame
ricana ha establecido la igualdad legal formal para los 
miembros de todos los grupos, con la importante y vergon
zosa excepción de los hombres gay y las lesbianas. Pero 
para muchos grupos la igualdad social apenas está en el ho
rizonte. Quienes buscan la igualdad social no se ponen de 
acuerdo sobre si son las políticas neutrales respecto de los 
grupos o las políticas conscientes de la existencia de grupos 
las que mejor se adecúan a ese objetivo, y su desacuerdo a 
menudo se plasma en sostener un ideal asimilacionista o 
uno culturalmente pluralista. En esta sección defiendo la 
justicia de las políticas sociales conscientes de la existencia 
de grupos, y me ocupo de tres contextos en los que tales po
líticas se presentan actualmente en los Estados Unidos: la 
igualdad de la mujer en el trabajo, los derechos lingüísticos 
de los hablantes de lengua no inglesa y los derechos de la 
gente indígena norteamericana. En el capítulo 7 me ocupa
ré de otra categoría de políticas conscientes en cuanto al 
grupo, principalmente de la acción afirmativa.

La cuestión de las políticas de igualdad formal frente 
a políticas que recogen la conciencia de grupo se presen
ta principalmente en el contexto de las relaciones en el tra
bajo y del acceso al poder político. He expuesto ya una de 
las razones principales para preferir las políticas conscientes 
en cuanto al grupo y no las políticas neutrales: las políticas 
que están formuladas universalmente y son así ciegas a las 
diferencias de raza, cultura, género, edad o discapacidad a 
menudo lo que hacen es perpetuar más que socavar la opre
sión. Los criterios o normas formuladas universalmente, por 
ejemplo, de acuerdo con las cuales son evaluadas todas las 
personas que compiten por posiciones sociales, a menudo 
presumen como si fueran la norma, capacidades, valores y 
estilos cognitivos y de conducta típicos de los grupos domi
nantes, poniendo así en desventaja a otras personas. Más 
aún, las aversiones y estereotipos racistas, sexistas, homo- 
fóbicos o discriminatorios en razón de la edad o la discapa
cidad continúan desvalorizando o tratando a alguna gente 
como si fuera invisible, colocándolas a menudo en situación



de desventaja en las interacciones económicas y políticas. 
Las políticas que recogen la específica situación de los gru
pos oprimidos pueden compensar estas desventajas.

Se podría objetar que cuando criterios o políticas apa
rentemente neutrales ponen en desventaja a un grupo, dichos 
criterios o políticas deberían ser simplemente reestructura
dos de manera que fueran verdaderamente neutrales, y no 
reemplazados por políticas conscientes en cuanto al grupo. 
Para algunas situaciones esto podría ser adecuado, pero en 
muchas otras situaciones las diferencias relacionadas con los 
grupos no admiten formulaciones neutrales. La política lin
güística podría citarse aquí como paradigmática, pero, como 
analizaré en seguida, también podrían citarse algunas cues
tiones de género.

Más importante aún resulta el hecho de que algunas de 
las desventajas que padecen los grupos oprimidos pueden 
remediarse políticamente solo a través de un reconocimien
to afirmativo de la especificidad de grupo. Las opresiones 
del imperialismo cultural, que crean estereotipos respecto de 
los grupos y simultáneamente hacen que su propia expe
riencia se vuelva invisible, pueden remediarse solo a través 
de la atención explícita y la expresión de la especificidad de 
grupo. Así, por ejemplo, eliminar los estereotipos opresores 
de las personas negras, latinas, indígenas, árabes y asiáticas, 
y retratarlas en los mismos roles de las personas blancas no 
acabará con el racismo imperante en la programación tele
visiva. También son necesarios retratos de gente de color en 
situaciones y modos de vida que se deriven de sus propias 
autopercepciones, así como una presencia mucho más posi
tiva de todos estos grupos de la que existe normalmente.

Estas consideraciones dan lugar a una segunda razón en 
favor de la justicia de las políticas conscientes en cuanto al 
grupo, que se suma a su función de contrarrestar la opresión 
y las desventajas. Las políticas de conciencia de grupo son 
a veces necesarias para afirmar la solidaridad de grupos, 
para permitirles afirmar sus afinidades de grupo sin sufrir 
desventajas en la gran sociedad.

Algunas de las políticas conscientes en cuanto al grupo



son compatibles con un ideal asimilacionista en el que la di
ferencia de grupo no tiene significado social, en la medida 
en que dichas políticas se entienden como medios para tal 
fin, y por tanto como divergencias temporales respecto de 
las normas neutrales en cuanto al grupo. Mucha gente ve 
de este modo las políticas de acción afirmativa y, como ana
lizaré en seguida, la gente generalmente entiende la educación 
bilingüe de este modo. Un ideal democrático culturalmente 
pluralista, sin embargo, apoya las políticas conscientes en 
cuanto al grupo n<? solo como un medio para lograr el ob
jetivo de la igualdad, sino también como intrínsecas al ideal 
de igualdad social en sí mismo. Los grupos no pueden ser 
socialmente iguales al menos que su experiencia, su cultura 
y sus contribuciones sociales específicas sean afirmadas y 
reconocidas públicamente.

El dilema de la diferencia expone los riesgos que impli
ca tanto el estar atentas a las diferencias como el ignorarlas. 
El peligro de afirmar la diferencia es que la implementación 
de las políticas conscientes en cuanto al grupo restituyan el 
estigma y la exclusión. En el pasado, este tipo de políticas se 
usaron para separar a aquellas personas definidas como dife
rentes y para excluirlas del acceso a los derechos y los pri
vilegios de que disfrutaban los grupos dominantes. Un prin
cipio crucial del pluralismo democrático y cultural, por tanto, 
es que los derechos y las políticas específicamente de grupo 
deben ir unidos a los derechos cívicos y políticos generales 
de participación e inclusión. Las políticas con conciencia de 
grupo no pueden ser usadas para justificar la exclusión o la 
discriminación de los miembros de un grupo en el ejercicio 
de los derechos políticos y civiles generales. El pluralismo 
democrático y cultural requiere por tanto de un sistema dual 
de derechos: un sistema general de derechos que son los mis
mos para todas las personas, y un sistema más específico 
de políticas y derechos con conciencia de grupo (cfr. Wol- 
gast, 1980, cap. 2). En palabras de Kenneth Karst:

Cuando se satisface la promesa de ciudadanía igualita
ria, los caminos hacia la pertenencia están abiertos en dos



direcciones para los miembros de las minorías culturales. 
Como miembros plenos de la gran sociedad, las personas 
tienen la opción de participar en el grado que ellas escojan. 
También podrían orientarse hacia el interior, buscando la 
solidaridad dentro de su grupo cultural, sin ser penalizadas 
por tal elección (Karst, 1986, pág. 337).

Si «minoría cultural» se interpreta en el sentido de cual
quier grupo sujeto al imperialismo cultural, entonces esta de
finición se aplica a las mujeres, la gente mayor, la gente dis
capacitada, los hombres gay y las lesbianas, y la gente obrera 
tanto como a los grupos étnicos o nacionales. A continuación 
me ocuparé brevemente de tres casos en los que son necesa
rias políticas específicamente de grupo para propiciar la 
igualdad social: el caso de las mujeres, el caso de la gente 
latina y el caso de la gente indígena en los Estados Unidos.

1) ¿Se promueven mejor los intereses de las mujeres a 
través de reglas y políticas neutrales respecto del género o 
a través de reglas y políticas que reflejen la conciencia de 
grupo? En los últimos años esta pregunta ha sido intensa
mente debatida por las feministas. La literatura que ha re
sultado de dicho debate plantea preguntas cruciales sobre los 
modelos derecho y política que de manera predominante 
consideran que igualdad significa ser iguales, y ofrece un 
sutil análisis acerca de un significado de igualdad que no 
implique identidad (véase Vogel, 1990). La mayor parte de 
esta discusión se ha centrado en la cuestión de los derechos 
de embarazo y parto en el ámbito laboral.

Quienes defienden una perspectiva sobre el embarazo ba
sada en la igualdad de trato alegan que los intereses de las 
mujeres están mejor representados cuando se presiona enér
gicamente para lograr la inclusión de los permisos y bene
ficios por embarazo dentro de las políticas de permisos y 
beneficios que son neutrales respecto del género, es decir, 
dentro de las políticas relevantes para cualquier condición 
física que conlleve para hombres o mujeres una incapacidad 
para trabajar. La historia de la legislación protectora mues
tra que las mujeres no pueden confiar en que los empleado



res o los tribunales no vayan a utilizar la existencia de una 
clasificación especial como excusa para excluir y poner en 
situación de desventaja a las mujeres, de modo que estamos 
mejor protegidas contra tal exclusión con las políticas neu
trales (Williams, 1983). Incluso quienes defienden este tipo 
de tratamiento igualitario, sin embargo, están de acuerdo en 
que las políticas neutrales respecto al género que tomen las 
vidas masculinas como la norma pondrán a las mujeres en 
situación de desventaja. La solución, de acuerdo con Nadi- 
ne Taub y Wendy Williams, es un modelo de igualdad en el 
trabajo que reconozca y tome en cuenta las necesidades es
pecíficas de todas las personas trabajadoras; un modelo tal 
requiere una reestructuración significativa de la mayor par
te de las políticas laborales (Taub y Williams, 1986).

En mi opinión, una perspectiva sobre el embarazo y el 
parto basada en la igualdad de trato es inadecuada porque o 
bien implica que las mujeres no tienen ningún derecho a la 
seguridad en el trabajo y a la baja laboral cuando tienen un 
bebé, o asimila tales garantías bajo la categoría, supuesta
mente neutral respecto de género, de «discapacidad». Tal 
asimilación es inaceptable porque el embarazo y el parto 
son por lo general condiciones normales de mujeres norma
les, porque el embarazo y el parto en sí mismos cuentan 
como un trabajo socialmente necesario, y porque tienen ca
racterísticas y necesidades únicas y variables (Scales, 1981; 
Littleton, 1987). Asimilar el embarazo y el parto a la disca
pacidad tiende a estigmatizar estos procesos como «insalu
bres». Esta perspectiva sugiere, incluso, que la razón prin
cipal, o la única razón, de que una mujer tenga derecho a la 
baja laboral y a la seguridad en el trabajo es el hecho de que 
está físicamente incapacitada para trabajar, o que el hacerlo 
le resultaría más difícil que cuando no está embarazada o re
cuperándose del parto. Aunque estas consideraciones son 
importantes, otra razón es que la mujer debe tener el tiem
po para amamantar y desarrollar una relación y una rutina 
con su bebé, si así lo desea. Aquí está en juego algo más 
que el eliminar la desventaja que padecen las mujeres debido 
a los modelos masculinos de trabajo ininterrumpido. Es tam



bién una cuestión de establecer un reconocimiento público 
positivo de la contribución social de tener hijas o hijos, y 
adecuarnos a ella. Tal reconocimiento puede y debe darse 
sin reducir a las mujeres a meras portadoras de vida ni su
gerir que todas las mujeres deben traer bebés al mundo y 
que si no lo hacen les falta algo.

Las feministas que se apartan de un modelo neutral res
pecto del género en materia de derechos de las mujeres, ge
neralmente limitan este desacuerdo a la situación biológica 
del parto. La mayoría sostiene que el permiso de trabajo por 
paternidad o maternidad, por ejemplo, debería ser neutral 
respecto del género, para no perpetuar la conexión de las 
mujeres con el cuidado de las hijas e hijos, y para no pena
lizar a aquellos hombres que eligen asumir más responsabi
lidades de las que asume la media de los hombres en dicho 
cuidado. Yo misma estoy de acuerdo con las políticas neu
trales respecto del género en esta materia.

Sin embargo, restringir la cuestión de las políticas con 
conciencia de grupo para las mujeres al parto elimina algu
nas de las cuestiones más difíciles implicadas en la promo
ción de la igualdad de las mujeres en el trabajo. Las muje
res padecen desventajas en el lugar de trabajo no solo ni 
fundamentalmente por su capacidad para parir, sino porque 
su socialización e identidad de género orientan los deseos, 
temperamento y capacidades de muchas mujeres hacia cier
tas actividades, mientras que las apartan de otras, porque 
muchos hombres ven a las mujeres en inadecuados términos 
sexuales, y porque la forma de vestir, los comportamientos, 
la voz y otros aspectos de las mujeres a veces trastornan el 
ideal desencarnado de la burocracia masculina. Las diferen
cias entre mujeres y hombres no son solo biológicas, sino 
que están también determinadas socialmente por el género. 
Estas diferencias de género son múltiples, variables y no re
ducen a mujeres y hombres a esencias separadas. Tal vez ta
les diferencias no deberían existir, pero sin duda existen. 
Ignorar estas diferencias a veces pone en desventaja a las 
mujeres en escenarios públicos en los que predominan 
las normas y estilos masculinos.



En un modelo que la autora llama «igualdad como acep
tación», Christine Littleton defiende un enfoque consciente 
del género para las políticas dirigidas a hacer que los atri
butos culturales con características femeninas de género no 
sean onerosos para las mujeres. Este modelo comienza por 
presuponer las diferencias sociales de género estructuradas, 
como, por ejemplo, las categorías ocupacionales dominadas 
por las variables de género, la crianza de menores y el cui
dado de otros miembros de la familia como actividades elu
sivamente realizadas por las mujeres, o las diferencias de 
género en los deportes que la gente desea realizar. Ninguna 
de estas diferencias responde a una esencia; no es que todos 
los hombres o todas las mujeres sigan los modelos de géne
ro, sino que los modelos se identifican y se aplican en gran 
medida a la vida de mucha gente. El modelo de igualdad 
como aceptación de Littleton defiende políticas que no solo 
no pongan en desventaja a las mujeres que lleven a cabo ac
tividades o conductas tradicionalmente femeninas, sino que 
valoren lo femenino tanto como lo masculino:

El núcleo de la igualdad como aceptación, por tanto, no 
es cuestión de saber si las mujeres son diferentes, sino más 
bien de ver cómo podemos ocuparnos del hecho social de 
la asimetría de género para de crear alguna simetría en la 
experiencia vital de todos los miembros de la comunidad. 
No creo que importe tanto si las diferencias son «natura
les» o no; éstas se incorporan a nuestras estructuras y a 
nuestra persona en cualquier caso. Como hechos sociales, 
las diferencias son creadas por la interacción entre persona 
y persona o entre persona e institución; las diferencias son 
inherentes a las relaciones, no a las personas. Desde esta 
perspectiva, la función de la igualdad es hacer que las di
ferencias de género, percibidas o reales, no sean onerosas 
en relación con cada persona, de manera que cualquiera 
pueda seguir un estilo de vida masculino, femenino o an
drógino de acuerdo con su inclinación natural o su elección 
sin ser sancionada por seguir un estilo de vida femenino o 
recompensado por seguir uno masculino (Littleton, 1987, 
pág. 127).



El modelo de igualdad como aceptación, por tanto, reco
noce públicamente las diferencias de género basadas en la cul
tura, y toma medidas para asegurar que estas diferencias no se 
conviertan en desventajas. A pesar de que Littleton no lo en
fatiza, este modelo implica, en primer lugar, que las diferen
cias de genero no deben ser usadas implícita o explícitamente 
como una razón para excluir a las personas de instituciones, 
puestos u oportunidades. Esto es, se deben conseguir derechos 
generales de igualdad de oportunidades, así como otros dere
chos civiles y políticos. Más allá de esto, la igualdad como 
aceptación explícitamente revaloriza la actividad y la conduc
ta con códigos femeninos como igual a la actividad con códi
gos masculinos.

Las políticas de igual valor constituyen una estrategia 
ampliamente discutida para la revalorización de aquello que 
es culturalmente femenino. Los esquemas de igual salario 
por trabajo de igual valor requiere que los trabajos predo
minantemente masculinos y los predominantemente femeni
nos tengan estructuras salariales similares si implican grados 
similares de capacidad, dificultad, estrés, etc. El problema 
en la implementación de estas políticas, por supuesto, resi
de en diseñar métodos para comparar trabajos diferentes. La 
mayor parte de los esquemas de comparación intentan aún 
minimizar las diferencias de sexo usando criterios supuesta
mente neutrales, tales como el nivel de educación, rapidez 
de trabajo, evaluar si el trabajo incluye la utilización de sím
bolos, si son agradables las condiciones laborales, la capa
cidad para la toma de decisiones, etc. Algunos análisis han 
sugerido, sin embargo, que las clasificaciones al uso de las 
características del trabajo pueden ser sistemáticamente ten
denciosas, para mantener ocultos algunos tipos específicos 
de tareas ligadas a ocupaciones dominadas por patrones fe
meninos (Beatty y Beatty, 1981; Treiman y Hartman, 1981, 
pág. 81). Muchas de estas últimas ocupaciones entrañan 
tipos de trabajo específicamente de género —tales como 
las tareas de crianza, el facilitar las relaciones sociales o 
la exhibición de sexualidad— que la mayor parte de las 
observaciones sobre las tareas laborales ignoran (Alexan-



der, 1987). Una aproximación equitativa a la complejidad y 
la destreza presentes en muchos trabajos dominados por pa
trones femeninos deberían entrañar, por tanto, el prestar 
atención explícitamente a las diferencias de género antes 
que aplicar categorías de comparación ciegas al género (cfr. 
Littleton, 1987, pág. 1.312).

Littleton pone el ejemplo de los deportes como otra área 
para la revalorización. Un enfoque basado en la «igualdad 
como aceptación», sugiere la autora, defendería una división 
igualitaria de los recursos entre programas masculinos y fe
meninos en vez del reparto per capita del presupuesto dis
ponible para deportes (Littleton, 1987, pág. 1.313). Si las 
disparidades en cifras de la gente que participa fuera dema
siado grande, no creo que esta propuesta fuera justa, pero 
estoy de acuerdo con el principio general al que apunta Lit
tleton. Las mujeres que desean participar en actividades 
atléticas no deberían estar en desventaja por el hecho de que 
no haya más mujeres que usualmente deseen hacerlo; estas 
mujeres deberían tener, por ejemplo, tantas entrenadoras 
bien pagadas como tienen los hombres, sus facilidades en 
infraestructura de vestuarios deberían ser igualmente buenas 
y deberían tener acceso a todo el equipamiento que necesi
ten para sobresalir. Aún más importante, los deportes con 
estereotipos femeninos, tales como la natación sincronizada 
o el hockey sobre césped, deberían contar con un nivel de 
ayuda comparable a deportes más masculinos como el fút
bol o el béisbol.

2) En noviembre de 1986 la mayoría de votos en Cali
fornia apoyó un referéndum que declaraba el inglés como 
lengua oficial de ese Estado. Las ramificaciones de esta po
lítica no están claras, pero significa al menos que las insti
tuciones del Estado no tienen obligación ni de imprimir las 
papeletas para votar y otra documentación gubernamental, 
ni de ofrecer servicios en ninguna lengua que no sea el in
glés. El triunfo de California ha hecho que se extendiera un 
movimiento nacional para declarar el inglés como la lengua 
oficial de los Estados Unidos, así como muchos otros mo



vimientos locales, especialmente en regiones que tienen una 
población con rápido crecimiento de personas cuya primera 
lengua no es el inglés. En el invierno de 1989, por ejemplo, 
se presentó en la legislatura de Suffolk County, Long Island, 
una propuesta de «solo inglés» que hasta algunas de las per
sonas que defendían la primacía del inglés pensaron que era 
demasiado restrictiva. Dicha propuesta no solo habría hecho 
del inglés la lengua oficial de Suffolk County, sino que ha
bría prohibido a quienes brindan un servicio público el diri
girse a sus clientes en cualquier otra lengua que no fuera el 
inglés (Schmitt, 1989).

Muchas de las personas que defienden el inglés como 
única lengua justifican su posición, afirmando que se trata 
de una de las muchas medidas que deberían tomarse para re
ducir los costes del gobierno. Pero a lo que apela principal
mente el movimiento es a un ideal normativo sobre la uni
dad del Estado. Como nación, los Estados Unidos fueron 
fundados por personas de habla inglesa; quienes no son ha
blantes ingleses no son «verdaderas o verdaderos» nortea
mericanas o norteamericanos, sin importar cuántas genera
ciones puedan rastrear en suelo norteamericano. Un Estado 
no se puede sostener a sí mismo sin que exista algo signifi
cativamente común, así como una identificación mutua en
tre las ciudadanas y ciudadanos, prosigue este argumento, y 
una lengua común es una de las más importantes fuerzas 
unificadoras. El pluralismo lingüístico y cultural lleva al 
conflicto, la división, las facciones, y en último término a la 
desintegración. Al dar preferencia pública al inglés se apo
ya esta unidad y se alienta a quienes no son hablantes in
gleses a que se asimilen más rápidamente.

Hay al menos tres argumentos contra esta apelación a la 
unidad de un Estado único y armonioso. En primer lugar, es 
sencillamente no realista. Desde sus comienzos los Estados 
Unidos han abrigado siempre a una gran cantidad de mino
rías lingüísticas y culturales. Su historia de imperialismo y 
anexión y su política de inmigración ha acrecentado esta ten
dencia. En los últimos veinticinco años, la política militar y 
exterior de los Estados Unidos ha llevado a un inmenso flu



jo inmigratorio de gente latinoamericana y asiática. Más aún, 
hay quienes estiman que hacia el año 2000 la población his
pana y asiática en los Estados Unidos se habrá incremen
tado en un 84 y en un 103 por ciento, respectivamente (Se
ars y Huddy, 1987). Muchos individuos pertenecientes a mi
norías culturales escogen asimilarse, como lo hacen también 
algunos grupos enteros. Pero muchos no. Aun sin ayuda ofi
cial para hacerlo y con considerables presiones en contra, 
muchos grupos han conservado identidades lingüísticas y 
culturales distintivas, incluso algunos cuyos miembros han 
vivido en los Estados Unidos por muchas generaciones. El 
colectivo de hispanohablantes podría ser el más saliente por
que su dimensión relativa es grande, y porque sus conexio
nes con Puerto Rico, México u otras partes de Latinoaméri
ca, siguen siendo fuertes. Dada la determinación de muchas 
minorías lingüísticas y culturales de mantener una identidad 
específica, aunque reclamen el derecho a todos los beneficios 
de la ciudadanía norteamericana —una determinación que 
parece ir aumentando— , el deseo del movimiento por el in
glés como única lengua, de crear la unidad a través de una 
política de imposición lingüística es sencillamente absurdo.

En segundo lugar, como he sostenido ya en diversos 
puntos, esta norma del espacio público homogéneo es opre
sora. Dicha norma no solo coloca a las personas y a los gru
pos no asimilados en grave desventaja en la competencia 
por recursos y posiciones escasas, sino que requiere que las 
personas transformen su sentido de identidad con el fin de 
asimilarse. La autoaniquilación es un requerimiento no ra
zonable e injusto de la ciudadanía. La literatura, la poesía y 
las canciones de las minorías culturales norteamericanas es
tán llenas de muestras del dolor y la sensación de pérdida 
infligidas por tales demandas, y documentan cuán profun
damente los valores de la asimilación violan el respeto bá
sico hacia las personas.

De tal modo, y en tercer lugar, el ideal normativo del es
pacio público homogéneo no tuvo éxito en su propósito de
clarado de crear una nación armoniosa. En las sociedades 
con diferencias de grupo a menudo se producen conflictos



facciones, divisiones o guerras civiles entre los grupos. Sin 
embargo, la causa fundamental de tales conflictos no es la 
diferencia de grupo per se, sino más bien las relaciones de 
dominación y opresión entre grupos que producen resen
timiento, hostilidad y resistencia entre la gente oprimida. 
Conferir valor normativo a la homogeneidad solo exacerba 
la división y el conflicto, porque da a los miembros de los 
grupos dominantes una razón para adoptar una actitud de 
autojustificada intransigencia.

Sostuve en el capítulo 4 que una política justa debe 
adoptar el ideal de espacio público heterogéneo. Las dife
rencias de grupo relativas al género, la edad y la sexualidad 
no deberían ser ignoradas, sino públicamente reconocidas y 
aceptadas, y con más razón deberían ser aceptadas las dife
rencias de grupo relativas a la nación o la etnia. En el si
glo xx el Estado ideal está compuesto de una pluralidad de 
naciones o grupos culturales, con un grado de autodeter
minación y autonomía compatible con la igualdad de dere
chos y obligaciones de ciudadanía en el ámbito federal. Mu
chos estados del mundo abrazan este ideal, aunque a menu
do solo logran realizarlo de manera muy imperfecta (véase 
Ortiz, 1984, parte 2). Quienes defienden el inglés como úni
ca lengua a menudo miran con temor el rápido y gran cre
cimiento de las minorías culturales en los Estados Unidos, 
especialmente de la minoría hispano parlante, y sostienen 
que sólo el reforzar la primacía del inglés nos puede preve
nir de transformarnos en una sociedad culturalmente plural 
como Canadá; tales argumentos se resisten con obstinación 
a ver que ya lo somos.

La diferencia entre un ideal de asimilación y un ideal de 
pluralismo cultural se hace particularmente notoria en la po
lítica educacional. La educación bilingüe es hoy en día muy 
controvertida en los Estados Unidos, en parte debido a los 
diferentes significados culturales que se le dan. En 1974 la 
Corte Suprema estableció que el Estado tiene la obligación 
de remediar las deficiencias de sus estudiantes en el cono
cimiento de la lengua inglesa, de manera que tengan igua
les oportunidades para aprender todas las asignaturas; pero



la Corte no especificó cómo debería realizarse este objetivo. 
El Acta de Educación Bilingüe, aprobada en 1978 y refor
madas numerosas veces, reserva fondos federales para ser 
usados por el sistema educativo con el fin de desarrollar los 
programas de educación bilingüe (véase Minow, 1985; Kle- 
ven, 1989). Aun así, en 1980, el 77 por ciento de los niños 
y niñas hispanas en los Estados Unidos no recibió ningún 
tipo de educación especial que se correspondiera con sus ne
cesidades lingüísticas (Bastian, 1986, pág. 46). En 1986, en 
Texas, el 80 por ciento de los distritos escolares no cumplía 
con el programa de educación bilingüe ordenado por el Es
tado (Canter, 1987).

Hay varios modelos diferentes de programas de promo
ción lingüística. Algunos, como el de inglés como segunda 
lengua, no proporciona instrucción en la lengua materna de 
las estudiantes, y a menudo las clases no son impartidas por 
personas que hablen la lengua del estudiante. Otros, llama
dos programas de inmersión, implican la enseñanza funda
mentalmente de la lengua inglesa, pero son impartidos por 
educadores bilingües a quienes los estudiantes pueden inte
rrogar en su lengua materna. Los programas transitorios de 
educación bilingüe implican una instrucción bilingüe genui- 
na, y la proporción de inglés y de lengua materna va cam
biando según los progresos de la estudiante. Los programas 
transitorios instruyen a los estudiantes en asignaturas como 
matemáticas, ciencias e historia en su lengua materna, al 
tiempo que desarrollan el conocimiento de la lengua inglesa; 
estos programas se proponen ir incrementando la cantidad de 
tiempo dedicada a la instrucción en inglés.

Todos estos programas tienen intenciones de asimilación. 
Ellos buscan incrementar el dominio del inglés hasta el pun
to de que sea innecesaria la instrucción en lengua materna; 
ninguno de estos programas se propone mantener y desa
rrollar el conocimiento de la lengua materna. En los Estados 
Unidos, la gran mayoría de los programas para estudiantes 
con conocimientos limitados de inglés toma la forma de al
gunos de los modelos aquí descritos. El uso de programas 
bilingües transitorios en lugar de programas de inglés como



segunda lengua —ESL— o de programas de inmersión es 
tema de un intenso debate. La mayoría de la población nor
teamericana apoya los programas especiales de lengua para 
estudiantes con inglés limitado, con el objetivo de ayudar
las a aprender inglés; pero en la medida en que los progra
mas se imparten en una lengua materna, especialmente 
cuando se imparten en asignaturas como matemáticas o 
ciencias, la gente de habla inglesa los considera una cortesía 
injusta y un despilfarro del dinero de los impuestos (Sears 
y Huddy, 1987). Los programas de educación bilingüe tran
sitoria, por otra parte, son los que por lo general prefieren 
las minorías lingüísticas.

Hay otro modelo de educación bilingüe rara vez imple- 
mentado en los Estados Unidos, y que difícilmente esté en 
la agenda pública: los programas de conservación del bilin
güismo y la bicultura. Estos programas se proponen reforzar 
el conocimiento de la lengua y la cultura materna de las y 
los estudiantes, al tiempo que las preparan para estar capa
citadas en el conocimiento de la lengua dominante, es decir, 
el inglés. Pocas de las personas que defienden el pluralismo 
cultural y la autonomía de grupo en los Estados Unidos 
negarían que el conocimiento del inglés es una condición 
necesaria para la plena participación en la sociedad norte
americana. La cuestión es solo ver si las minorías lingüísti
cas son reconocidas como participantes plenas con su espe
cificidad, con apoyo social para el mantenimiento de su 
lengua y su cultura. Solo los programas de conservación del 
bilingüismo y la bicultura pueden asegurar la posibilidad de 
la plena inclusión y participación de los miembros de las 
minorías lingüísticas en todas las instituciones de la socie
dad, y al mismo tiempo preservar y afirmar su identidad es
pecífica de grupo (cfr. Nickel, 1987, pág. 119).

3) La población indígena norteamericana es el grupo 
oprimido más invisible en los Estados Unidos. Esta pobla
ción, que suma algo más de un millón de personas, repre
senta una proporción demasiado pequeña de los habitantes 
de la mayor parte de las regiones como para poder organi



zar grupos influyentes de presión o amenazar con alterar la 
vida de la sociedad blanca. La política estatal y federal a 
menudo puede ignorar sin problemas los intereses y deseos 
de la población indígena. Mucha gente indígena vive en re
servas, donde las personas no indígenas tienen poco contacto 
con ellas. Aun en las ciudades la gente indígena a menudo 
forma su propio sistema de apoyo y redes, mezclándose poco 
con la gente no indígena (Cornell, 1988, págs. 132-137). 
Sea que vivan en reservas o no, la población indígena es 
la que sufre la más grave marginación y privaciones, más 
aún que otros grupos; en todos los aspectos —ingresos, tasa 
de desempleo, mortalidad infantil, etc.— las indígenas son 
las personas norteamericanas más pobres.

Al mismo tiempo, la población indígena es la que está 
legalmente más diferenciada en los Estados Unidos, el úni
co grupo al que formalmente el gobierno federal garantiza 
una categoría y unos derechos especiales. La población in
dígena representa la archi-diferencia, que desde el inicio 
subvierte el llamamiento al origen, al Nuevo Mundo, que 
funda el mito de América como el hogar de gente campe
sina, comerciantes e inventores, de habla inglesa. Agentes 
del gobierno de los Estados Unidos han envenenado, que
mado, saqueado, engañado, trasladado y confinado a indí
genas muchas veces a lo largo de la historia, a través de 
políticas persistentemente genocidas, intentando purgar esta 
diferencia interior. La historia legal y la serie de tratados 
federales existentes, sin embargo, también testifican un 
mezquino reconocimiento de los pueblos indígenas como 
entidades políticas independientes con las que el gobierno 
debe negociar. Hasta el siglo xx el especial estatus legal de 
la gente indígena fue conceptualizado casi enteramente 
como una relación de tutela y dependencia entre un pueblo 
inferior y salvaje y un soberano superior y civilizado, y la 
sombra de esta conceptualización oscurece incluso las de
cisiones legales recientes (Williams, 1987). Al igual que 
con las mujeres, la gente negra y las personas débiles men
tales, la diferencia indígena fue codificada en las leyes de 
normalización como una naturaleza inferior e infantil que



justificaba una categoría de ciudadanía por debajo de la 
ciudadanía plena.

Con el cambio de siglo las nuevas políticas asumieron que 
poner fin a esta posición de protección y tutela implicaba asi
milación a la cultura dominante. Así, las políticas de realoja
miento territorial de finales del siglo xix tenían la finalidad 
de alentar a la gente indígena a valorar la propiedad privada 
y las virtudes de la agricultura practicada por pequeños pro
pietarios rurales. En los años 20, cuando el congreso votó la 
concesión a la gente indígena de la ciudadanía norteamerica
na plena, la política federal forzó la asimilación prohibiendo 
que las niñas y niños indígenas hablaran su lengua materna 
en los internados a los que fueron trasladados, los cuales a 
veces estaban ubicados a miles de millas de su hogar. Du
rante este mismo periodo se prohibió a la gente indígena que 
practicara muchos de sus ritos religiosos tradicionales.

En los años 30, el acta de reorganización indígena —Iri
dian Reorganization Act— eliminó y revirtió muchas de es
tas políticas, creando el sistema contemporáneo de gobier
nos tribales reconocidos federalmente. Pero en los años 50 
hubo un retroceso marcado por el esfuerzo del Congreso por 
poner fin a la relación federal con las tribus, retirando todo 
reconocimiento de la gente indígena como pueblos distintos, 
e intentando forzar una vez más a la población indígena ha
cia la asimilación en la sociedad blanca. Esta cruel historia 
de oscilaciones en las relaciones de los Estados Unidos con 
la población indígena hizo que ésta cambiara y adaptara sus 
valores, prácticas, instituciones, e incluso su identidad. Mu
chas identidades indígenas particulares han desaparecido, en 
la medida en que los grupos indígenas se fusionaron o reor
ganizaron sus relaciones mutuas bajo la opresión de las po
líticas blancas. Sin embargo, a lo largo de esta historia la 
asimilación no fue una opción real para la población indí
gena. A pesar de que muchos individuos puedan haber de
jado sus grupos y haberse integrado con éxito en la cultura 
blanca dominante, la gente indígena como grupo preservó 
con empeño sus diferencias respecto de la sociedad blanca, 
contra la más tenaz oposición. Hoy en día muchas personas



indígenas ponen reparos a la actual organización de sus tri
bus, la definición de sus roles y su relación legal con el go
bierno de los Estados Unidos, pero pocas propondrían la eli
minación del sistema tribal que formalmente reconoce 
grupos indígenas específicos e independientemente defini
dos, y que les garantiza derechos específicos en la defini
ción y conducción de los asuntos de las tribus.

El caso de los indígenas norteamericanos ejemplifica muy 
especialmente los argumentos de este capítulo, porque aquí se 
ve tal vez de la manera más clara que la justicia respecto de 
los grupos requiere derechos especiales y que un ideal de asi
milación equivale al genocidio. Tales derechos especiales, sin 
embargo, no deberían justificar la exclusión de la plena par
ticipación en el sueño americano de libertad, igualdad de 
oportunidades, etc. La justicia de reconocer tanto las necesi
dades específicas de un grupo como los derechos de plena 
participación e inclusión en el Estado tiene claros preceden
tes en el derecho indígena de los Estados Unidos. El de los 
indígenas es el único grupo que tiene lo que casi equivale a 
una ciudadanía dual: como miembros de una tribu tienen de
rechos políticos, legales y colectivos específicos, y como ciu
dadanos y ciudadanas de los Estados Unidos tienen todos los 
derechos civiles políticos de otras ciudadanas y ciudadanos 
(Deloria y Lytle, 1984, págs. 3-4). Las tribus indígenas reco
nocidas tienen derechos específicos a la soberanía jurisdic
cional y territorial, y muchos derechos religiosos específicos, 
derechos culturales específicos y derechos relativos a la re
gulación del juego, también específicos (véase Pevar, 1983).

Muchas personas indígenas creen que este sistema de de
rechos particulares está demasiado sujeto a la discreción del 
gobierno federal, y algunas han llevado sus reclamaciones 
de mayor autodeterminación a órganos judiciales interna
cionales (Ortiz, 1984, págs. 32-46). En mi opinión, la justi
cia como forma de reconocimiento inequívoco de los grupos 
indígenas norteamericanos como miembros plenos e iguales 
de la sociedad norteamericana requiere que el gobierno de 
los Estados Unidos renuncie al poder absoluto para alterar o 
eliminar los derechos indígenas.



Aun en ausencia de una justicia plena, el caso de la po
blación indígena proporciona un importante ejemplo de la 
combinación de derechos generales y derechos particulares que, 
como he sostenido, es necesaria para la igualdad de muchos 
grupos oprimidos o desaventajados. El sistema de derechos 
tribales, y su relación con los derechos generales, es segu
ramente complejo, y a menudo existen desacuerdos sobre el 
significado y las implicaciones de estos derechos. Más aún, 
muchas personas indígenas creen que sus derechos, espe
cialmente los derechos territoriales para tomar decisiones 
sobre la tierra, el agua y los recursos, no están suficiente
mente reconocidos e implementados, porque los intereses 
económicos se benefician ignorándolos. No deseo sostener 
aquí que este sistema de derechos particulares, o la forma 
burocrática que él adopta, se deberían extender a otros gru
pos sociales oprimidos o desaventajados. La especificidad 
de cada grupo requiere un conjunto específico de derechos 
para cada uno, y para algunos requiere un sistema más am
plio que para otros. Sin embargo, el caso de los indígenas 
norteamericanos ilustra el hecho de que hay un precedente 
de un sistema de derechos particulares que un grupo de
manda por razones de justicia, principalmente porque tales 
derechos refuerzan la autonomía del grupo y protegen sus 
intereses como minoría oprimida.

E l  e s p a c io  p ú b l ic o  h e t e r o g é n e o  y  l a  r e p r e s e n t a c ió n

DE GRUPO

He sostenido que la democracia participativa es un ele
mento y una condición de la justicia social. Sin embargo, la 
teoría democrática contemporánea de la participación here
da del republicanismo un compromiso con un espacio pú
blico unificado que en la práctica tiende a excluir o silenciar 
a algunos grupos. Allí donde algunos grupos son material
mente privilegiados y ejercen el imperialismo cultural, los 
procesos formalmente democráticos a menudo promueven 
las experiencias y perspectivas particulares de los grupos



privilegiados, silenciando o despreciando aquellas de los 
grupos oprimidos.

Así, por ejemplo, en su estudio sobre el funcionamiento 
de una reunión de gobierno en una ciudad de Nueva Ingla
terra, Jane Mansbridge demuestra que las mujeres, las per
sonas negras, la gente obrera y la gente pobre tienden a par
ticipar menos y sus intereses se ven menos representados 
que los de la gente blanca, las personas profesionales de cla
se media y los hombres. Los hombres blancos de clase me
dia asumen la autoridad más que otras personas, y tienen 
más práctica en hablar de manera persuasiva; a las madres 
y a la gente mayor les resulta más difícil que a otras perso
nas el acceder a las reuniones (Mansbridge, 1980, cap. 9). 
En el capítulo 3 cité el ejemplo de Amy Gutman sobre 
cómo la mayor democracia en el sistema de algunas escue
las llevó a incrementar la segregación porque las personas 
blancas, más numerosas, más claras en su forma de expre
sarse, y materialmente privilegiadas, estaban capacitadas 
para promover sus intereses en contra de la justa demanda 
de la gente negra en favor de un tratamiento igualitario en 
un sistema integrado (Gutman, 1980, págs. 191-202).

En este caso y en otros similares, las diferencias de gru
po en relación con los privilegios y la opresión que existen 
en la sociedad tienen efectos en el ámbito público, a pesar 
de que el ámbito público presuma de ser ciego a la diferen
cia. Tradicionalmente, la teoría y la práctica políticas han 
respondido ante la evidencia de dicha realidad sesgada in
tentando, una vez más, crear un ámbito público genuina- 
mente universal. Como sostuve en el capítulo 4, tal pers
pectiva pura que trasciende la particularidad de la posición 
social y su consecuente visión parcial es imposible. Si el 
ámbito público unificado no trasciende las diferencias de 
grupo y permite a menudo que dominen la perspectiva e in
tereses de los grupos privilegiados, entonces un ámbito pú
blico democrático puede contrarrestar esta visión sesgada 
solo reconociendo las diferencias de grupo que existen en su 
interior, y dándoles a los grupos la posibilidad de expresarse.

Defiendo, por tanto, el siguiente principio: un ámbito pú



blico democrático debería proveer de mecanismos para el 
efectivo reconocimiento y representación de las voces y 
perspectivas particulares de aquellos grupos constitutivos de 
lo público que están oprimidos o desaventajados. Tal repre
sentación de grupo implica la existencia de mecanismos ins
titucionales y recursos públicos que apoyen: 1) la autoorga- 
nización de los miembros de los grupos de manera que éstos 
alcancen una autoridad colectiva y un entendimiento refle
xivo de su experiencia e intereses colectivos en el contexto 
social; 2) el análisis de grupo y las iniciativas grupales para 
la propuesta de políticas en contextos institucionalizados, en 
los que quienes toman decisiones están obligadas a mostrar 
que sus deliberaciones han tomado en cuenta las perspecti
vas de grupo; y 3) el poder de veto para los grupos respecto 
de políticas específicas que afecten directamente a un gru
po, tales como la política sobre derechos reproductivos para 
las mujeres, o la política sobre uso de la tierra para las re
servas indígenas.

La representación específica para los grupos oprimidos en 
los procesos de toma de decisiones de un ámbito público de
mocrático logra una mejor promoción de la justicia que un 
ámbito público homogéneo, en varios sentidos tanto proce
sales como sustantivos (cfr. Beitz, 1988, págs. 168-169). 
En primer lugar, la representación específica garantiza me
jor la equidad procesal al establecer la agenda pública y 
atender a las opiniones sobre los puntos fijados en ella. Los 
privilegios sociales y económicos significan, entre otras co
sas, que los grupos que tienen dichos privilegios actúan 
como si tuvieran derecho a hablar y ser escuchados, dere
cho a que las demás personas los traten como si tuvieran ese 
derecho, y que tienen los recursos materiales, personales y 
organizacionales que les permiten hablar y ser escuchados. 
Como resultado de todo esto, las cuestiones políticas a me
nudo se definen teniendo en cuenta los presupuestos y prio
ridades de los grupos privilegiados. La representación es
pecífica de los grupos oprimidos interrumpe este proceso 
porque da lugar a los presupuestos y prioridades de otros 
grupos.



En segundo lugar, dado que garantiza un lugar tanto para 
la gente oprimida así como para la privilegiada, la repre
sentación de grupo garantiza mejor el que todas las necesi
dades e intereses sean reconocidas en las deliberaciones 
democráticas que tienen lugar en el ámbito público. Las per
sonas privilegiadas generalmente no tienden a proteger o fa
vorecer los intereses de las personas oprimidas, en parte 
porque su posición social les impide comprender esos inte
reses, y en parte porque en alguna medida su privilegio de
pende de la opresión continuada de otra gente. Más aún, aun
que distintos grupos podrían compartir muchas necesidades, 
su diferencia generalmente implica algunas necesidades es
peciales que son los propios grupos considerados indivi
dualmente los que las pueden expresar mejor. Si considera
mos la sola toma de decisiones democrática como una 
política de interpretación de necesidades, como ya he suge
rido, entonces las instituciones democráticas deberían facilitar 
la expresión pública de las necesidades de aquellas personas 
que tienden a ser socialmente marginadas o silenciadas por 
el imperialismo cultural. La representación de grupo en el 
ámbito público facilita dicha expresión.

En el apartado anterior defendí la afirmación de un sen
tido positivo de diferencia por parte de los grupos oprimi
dos, y de un principio de derechos especiales para dichos 
grupos. Analicé allí los legítimos miedos de muchas perso
nas que participan en movimientos sociales de emancipa
ción, en el sentido de que abandonar las políticas que son 
indiferentes a los grupos y adoptar políticas específicas de 
grupo provocaría una nueva estigmatización de los grupos y 
justificaría nuevas exclusiones. La representación de grupo 
puede ayudar a evitar dicha consecuencia. Si los grupos 
oprimidos y desaventajados se pueden autoorganizar en el 
ámbito público, y tener una voz específica para presentar su 
interpretación y razones respecto de las políticas de diferen
ciación de grupos, entonces tales políticas tienen más posi
bilidades de funcionar a su favor y no en su contra.

En tercer lugar, la representación de grupo alienta la ex
presión de las necesidades e intereses individuales y de gru



po en términos que apelan a la justicia y que, en palabras de 
Hannah Pitkin, transforman un «yo quiero» en un «yo ten
go derecho». En el capítulo 4 sostuve que la publicidad en 
sí misma alienta esta transformación porque es una condi
ción de lo público el que las personas se rindan cuentas 
unas a otras. La representación de grupo aumenta dicha ren
dición de cuentas porque sirve como un antídoto contra el 
autointerés autoengañoso disfrazado de interés general o im
parcial. A no ser que se la enfrente con perspectivas dife
rentes sobre las relaciones y los hechos sociales, con valo
res y lenguas diferentes, la mayoría de la gente tiende a 
afirmar su perspectiva como universal. Cuando el privilegio 
social permite que algunas perspectivas de grupo dominen 
el espacio público mientras otras perspectivas permanecen 
en silencio, tal universalización de lo particular será reafir
mada por muchas otras. Así, el examen sobre si una reivin
dicación pública es justa o si es meramente una expresión 
de autointerés, se hace mejor cuando quienes lo hacen de
ben enfrentarse a la opinión de otra gente que tiene expe
riencias, prioridades y necesidades explícitamente diferentes, 
aunque no necesariamente en conflicto (cfr. Sunstein, 1988, 
pág. 1588). Como persona de privilegio social, hay más po
sibilidades de que yo me aparte de mi condición y tome en 
consideración la justicia social cuando debo escuchar la voz 
de aquellas personas que, de otro modo, mi privilegio tiende 
a silenciar.

Por último, la representación de grupo promueve resul
tados justos porque maximiza el conocimiento social expre
sado en la discusión, y así se fomenta el juicio práctico. Las 
diferencias de grupo se manifiestan no sólo en diferentes ne
cesidades, intereses y objetivos, sino también en distintas 
posiciones y experiencias sociales. A menudo la gente en di
ferentes grupos tiene conocimiento de instituciones, hechos, 
prácticas y relaciones sociales que son algo diferentes, y a 
menudo tienen percepciones diferentes sobre las mismas 
instituciones, relaciones o hechos. Por esta razón, los miem
bros de algunos grupos están a veces en mejor posición que 
los miembros de otros grupos para entender y anticipar las



probables consecuencias de implementar políticas sociales 
particulares. Un ámbito público que hace uso de todo este 
conocimiento social en su pluralidad diferenciada tiene más 
posibilidades de tomar decisiones justas y acertadas.

Debo disipar varios posibles malentendidos acerca de lo 
que significa e implica este principio de la representación de 
grupo. En primer lugar, el principio reclama una represen
tación específica de los grupos sociales, no de los grupos de 
interés o de grupos ideológicos. Por grupo de interés en
tiendo cualquier agregado o asociación de personas que bus
can un objetivo particular, o desean la misma política, o es
tán situadas de manera similar con respecto a algún efecto 
social —por ejemplo, son todas receptoras de la lluvia áci- 
da causada por las chimeneas de las industrias de Ohio. Los 
grupos sociales generalmente comparten algunos intereses, 
pero los intereses compartidos no son suficientes para cons
tituir un grupo social. Un grupo social es un colectivo de 
gente con afinidades mutuas que surgen de un conjunto 
de prácticas o forma de vida; un colectivo tal se diferencia de 
al menos otro grupo, o es diferenciado por éste, de acuerdo 
con estas formas culturales.

Por grupo ideológico entiendo un colectivo de personas 
con creencias políticas compartidas. Las personas nazis, las 
socialistas, las feministas, las demócratacristianas y las an
tiabortistas constituyen grupos ideológicos. La situación de 
los grupos sociales podría promover la formación de grupos 
ideológicos, y bajo ciertas circunstancias un grupo ideológi
co podría transformarse en un grupo social. Sin embargo, 
las creencias políticas o morales compartidas, aun cuando se 
defiendan profunda y apasionadamente, no dan lugar por sí 
solas a un grupo social.

Un estado democrático debería permitir la expresión de 
todos los intereses y opiniones, pero esto no implica la re
presentación específica para cualquiera de ellos. Un espacio 
público democrático podría aspirar a conceder representa
ción a ciertas clases de intereses u orientaciones políticas; la 
mayor parte de los sistemas parlamentarios, por ejemplo, 
otorga representación proporcional a los partidos políticos



de acuerdo con el número de votos que obtienen. Sin em
bargo, el principio de representación de grupo que estoy de
fendiendo aquí se refiere solo a los grupos sociales.

En segundo lugar, es importante recordar que el princi
pio prevé la representación específica solo de los grupos 
oprimidos o desaventajados. Los grupos privilegiados ya es
tán representados, en el sentido de que su voz, experiencia, 
valores y prioridades ya son oídas y se actúa conforme a 
ellas. Las caras de la opresión explicadas en el capítulo 2 
proporcionan al menos unos criterios iniciales para determi
nar si un grupo es oprimido y merece por tanto represen
tación. Una ve/ que tenemos claro que el principio de re
presentación de grupo se refiere solo a grupos sociales 
oprimidos, entonces el temor de una proliferación impracti
cable de representaciones de grupo debería disiparse.

En tercer lugar, a pesar de que naturalmente entiendo 
que este principio se aplica a los órganos representativos en 
las instituciones de gobierno, su aplicación no está de nin
guna manera restringida a esa esfera. En capítulos anterio
res he sostenido que la justicia social requiere una institu- 
cionalización mucho más amplia de la democracia que la 
que actualmente predomina en la sociedad norteamericana. 
Las personas deberían tener el derecho a participar en la ela
boración de las normas y políticas de cualquier institución 
con autoridad sobre sus acciones. El principio de represen
tación de grupo se aplica a todos estos espacios públicos de
mocratizados. Debería aplicarse, por ejemplo, a los órganos 
de toma de decisiones formados por grupos oprimidos que 
se proponen desarrollar propuestas políticas para un espacio 
público heterogéneo. Los grupos oprimidos dentro de estos 
grupos deberían tener una representación específica en tales 
foros autónomos. El comité de gente negra, por ejemplo, de
bería conceder representación específica a las mujeres, y el 
comité de mujeres a la gente negra.

Por último, este principio de representación de grupo no 
implica necesariamente representación proporcional, a la ma
nera de algunas discusiones recientes sobre la representación 
de grupo (véase Bell, 1987, cap. 3; Beitz, 1988, pág. 163).



En la medida en que se basa en el principio de «una perso
na, un voto», la representación proporcional mantiene el 
presupuesto de que son principalmente los individuos quie
nes deben estar representados en los órganos de toma de de
cisiones. Naturalmente debe ser asi, y diversas formas de 
representación proporcional, incluyendo la representación 
proporcional de grupos o partidos, puede ser a veces un im
portante vehículo para representar a los individuos de ma
nera igualitaria. Sin embargo, con el principio que defiendo 
aquí me refiero a la representación de la experiencia, pers
pectivas e intereses de grupo. La representación proporcio
nal de los miembros de un grupo puede ser a veces dema
siado pequeña o demasiado grande para alcanzar ese objetivo. 
Un sistema de representación de grupo proporcional en el 
gobierno federal y en los gobiernos locales en los Estados 
Unidos resultaría, por ejemplo, en una ausencia de escaños 
para las personas indígenas norteamericanas. Dadas las es
pecíficas circunstancias y la profunda opresión de la gente 
indígena como grupo, sin embargo, el principio naturalmen
te requeriría que tuvieran una voz específica. Asignar es
trictamente la mitad de todos los puestos a las mujeres, por 
otra parte, podría ser más de lo que resulta necesario para 
otorgar a las perspectivas de las mujeres una voz con auto
ridad, y podría hacer más difícil para otros grupos el estar 
representados.

El principio de representación de grupo ha sido afirma
do implícita y a veces explícitamente en varios movimien
tos sociales contemporáneos, en su lucha contra la opresión 
y la dominación. En respuesta a la indignación que las mu
jeres, la gente negra, los gays y las lesbianas, la gente indí
gena y otros grupos, han dirigido contra los grupos radica
les y los sindicatos tradicionalmente unitarios, muchos de 
ellos han implementado alguna forma de representación de 
grupo en sus órganos de toma de decisiones. Algunas orga
nizaciones políticas, sindicatos y grupos feministas tienen 
comités formales para gente negra, latina, mujeres, hombres 
gays y lesbianas, gente discapacitada, y gente mayor, cuya 
perspectiva podría verse silenciada sin una representación



explícita. Con frecuencia estas organizaciones tienen proce
dimientos para dar participación a los comités en las discu
siones generales de la organización, y representación por 
comité en la toma de decisiones. Algunas organizaciones re
claman también representación para los miembros de los 
grupos desaventajados en los órganos de dirección.

En el momento de mayores esfuerzos por ocupar las cen
trales nucleares, por ejemplo, muchas acciones y organiza
ciones antinucleares atendieron las críticas de las feministas o 
la gente de color en el sentido de que el movimiento estaba 
dominado por hombres blancos heterosexuales. Se formaron 
grupos de afinidad por grupo social y fueron ampliamente 
alentados, otorgándoles apoyo solidario y representación a 
grupos que antes eran invisibles. La Asociación Nacional de 
Estudios de la Mujer, para tomar otro ejemplo, cuenta con 
un complejo y efectivo sistema de representación de los co
mités de grupo en sus órganos de toma de decisiones.

La idea de una Coalición Multicolor expresaba un espa
cio público heterogéneo con formas de representación de 
grupo. La coalición tradicional se correspondía con la idea 
de un espacio público unificado que trasciende las diferen
cias particulares de experiencia e intereses. En las coalicio
nes tradicionales diversos grupos trabajan juntos para fines 
específicos que están de acuerdo en que interesan o afectan 
a todos ellos de modo similar, y por lo general acuerdan que 
las diferencias de perspectiva, intereses u opinión entre ellos 
no saldrán a la luz en las declaraciones y acciones públicas 
de la coalición. En una Coalición Multicolor, por el contra
rio, cada uno de los grupos que la constituyen afirma la pre
sencia de los otros así como la especificidad de su expe
riencia y perspectiva respecto de diversas cuestiones 
sociales (Collins, 1986). En el espacio público multicolor la 
gente negra no tolera simplemente la participación de los 
gays, quienes son activistas sindicales no trabajan de mala 
manera junto a las personas veteranas del movimiento paci
fista, y ninguna de ellas cede de manera paternalista ante la 
participación feminista. Idealmente, una Coalición Multico
lor afirma la presencia de cada uno de los grupos oprimidos



o de los movimientos políticos que la constituyen, apoya sus 
reclamos, y llega a un programa político no proclamando 
«principios de unidad» que escondan la diferencia, sino per
mitiendo que cada integrante analice las cuestiones econó
micas y sociales desde la perspectiva de su experiencia. Esto 
implica que cada grupo mantiene una autonomía considera
ble, y requiere que se estipulen medidas para la representa
ción de grupo. Desgraciadamente, la promesa lanzada en la 
campaña de Jesse Jackson para crear una organización de 
base viable que expresara estos ideales de la Coalición Mul
ticolor no se ha concretado.

El principio de representación para los grupos oprimidos 
y desaventajados ha sido implementado más a menudo en 
organizaciones y movimientos que cuestionan la política tal 
como se presenta habitualmente en la sociedad capitalista de 
bienestar. Sin embargo, algunas organizaciones de mayor 
envergadura también han implementado este principio de al
guna manera. El Partido Nacional Democrático ha tenido 
normas que exigían la representación de mujeres y gente de 
color como delegadas, y muchos partidos democráticos 
locales han tenidos normas similares. Muchas organizacio
nes sin fines de lucro prevén la representación en sus comi
siones directivas de grupos específicos, tales como las mu
jeres, la gente negra, latina o la gente discapacitada. En un 
programa que algunas de ellas llaman «de valorización de la 
diferencia», algunas corporaciones han instituido la repre
sentación limitada de los grupos sociales oprimidos en las 
dicusiones de la compañía. Podemos imaginar un principio 
de este tipo sobre la representación de grupo aplicado en 
otros contextos políticos. Se podría aumentar la justicia so
cial en muchas ciudades norteamericanas si, por ejemplo, un 
comité escolar de toda la ciudad formal y explícitamente re
presentara a la gente negra, a la gente hispana, a las muje
res, a los hombres gays y a las lesbianas, a la gente pobre y 
a la gente de clase obrera, a la gente discapacitada y a las 
y los estudiantes.

Alguien podría objetar que implementar un principio de 
representación de grupo en órganos de gobierno exacerbaría



el conflicto y las divisiones en la vida pública, haciendo que 
sea aún más difícil llegar a una decisión. Sobre todo si los 
grupos tienen poder de veto sobre las políticas que afectan 
fundamental y especialmente a miembros de su grupo, po
dría objetarse que parece posible que la toma de decisiones 
pueda ser paralizada. Esta objeción presupone que las dife
rencias de grupo implican conflictos esenciales de intereses. 
Pero esto no es así; los grupos pueden tener perspectivas di
ferentes sobre una cuestión, pero estas diferencias a menudo 
son compatibles y cuando se expresan enriquecen la com
prensión de todas las personas. En la medida en que las di
ferencias de grupo produjeran o reflejaran conflictos, por 
otra parte, la representación de grupo no necesariamente in
crementaría tales conflictos sino que podría hacer que dis
minuyeran. Si las diferencias hacen que los grupos estén en 
conflicto, una sociedad justa debería poner de manifiesto ta
les diferencias para que se discutan. En tanto que las rela
ciones estructurales de privilegio y opresión sean la fuente 
del conflicto, por otra parte, la representación de grupo pue
de cambiar esas relaciones equiparando la capacidad de los 
grupos para hablar y ser oídos. De este modo, la represen
tación de grupo debería mitigar, aunque no elimine, algunos 
tipos de conflicto. Si, finalmente, la alternativa al bloqueo 
de la toma de decisiones es un espacio público unificado 
que hace que las decisiones encarnen en apariencia el inte
rés general que sistemáticamente ignora, suprime o entra en 
conflicto con los intereses de grupos particulares, entonces 
el bloqueo de la toma de decisiones a veces podría ser justo.

Una segunda objeción podría ser que la implementación 
de este principio nunca podría ponerse en marcha, porque 
para implementarlo quienes participan de la vida pública de
ben constituirse para decidir qué grupos merecen una repre
sentación específica en los procesos de toma de decisiones 
— si es que algún grupo merece tal representación. ¿Qué 
principios guiarán la composición de tal «convención cons
titucional»? ¿Quién decidirá qué grupos deberían recibir re
presentación, y por qué procedimientos se tomará esta deci
sión? Si los grupos oprimidos no están representados en esta



convención fundacional, entonces, ¿cómo se podrá acaso 
asegurar su representación? Y si están representados, enton
ces, ¿por qué es necesaria la implementación del principio?

Estas preguntas plantean una paradoja sobre los orígenes 
políticos que no es específica de esta propuesta y que nin
gún argumento filosófico puede resolver. Ningún programa 
o conjunto de principios puede fundar la política, porque la 
política no tiene un comienzo, una posición original. Es 
siempre un proceso en el que ya estamos involucradas. Los 
principios normativos tales como los que he propuesto en 
este capítulo pueden servir como propuestas en esta discu
sión política que está en marcha, y como medios de prever 
formas institucionales alternativas, pero no pueden fundar 
un estado. En las situaciones políticas actuales la aplicación 
de cualquier principio normativo será provisional, y estará 
siempre sujeto a cuestionamientos y revisiones. Si quienes 
participan en los ámbitos públicos democráticos en la so
ciedad norteamericana aceptan este principio de representa
ción de grupo, como he sugerido que lo han hecho algunas 
pocas organizaciones, entonces es posible que también de
signen como candidatos a grupos que están dentro de estos 
ámbitos y que merecen una representación específica. Una 
apertura de este tipo podría crear en el ámbito público una 
conciencia sobre la necesidad de que otros grupos estén re
presentados. Pero si dicha conciencia no se crea, estos gru
pos tendrán que formular una petición con argumentos que 
podrán o no ser persuasivos. No veo salidas prácticas a este 
problema de origen, pero eso no es una razón para rechazar 
este o cualquier otro principio normativo.

Una podría preguntar en qué difiere la idea de un espa
cio público heterogéneo que estimula la autoorganización de 
los grupos y la representación de grupo en la toma de deci
siones, del pluralismo basado en los intereses de grupo que 
critiqué en el capítulo 3. Sugiero que el pluralismo basado 
en los intereses de grupo opera precisamente para impedir 
el surgimiento de la discusión y la toma de decisiones pú
blicas. Cada interés de grupo promueve su propio y especí
fico interés tan a fondo y tenazmente como puede, y no ne



cesita considerar los otros intereses que compiten en el mer
cado político excepto de manera estratégica, como poten
ciales aliados o adversarios en su propia campaña. Las nor
mas del pluralismo basado en los intereses de grupo no 
requieren justificar nuestros intereses como correctos, o 
compatibles con la justicia social. Un espacio público hete
rogéneo, sin embargo, es un espacio público, donde los y las 
participantes discuten juntos las cuestiones que tienen ante 
sí y llegan a una decisión de acuerdo con principios de jus
ticia. La representación de grupo, como he sostenido, alienta 
tal publicidad exigiendo a quienes formulan reclamaciones 
que justifiquen sus demandas ante las demás personas que 
se ubican explícitamente en diferentes posiciones sociales.

Implementar principios de representación de grupo en la 
política nacional y local en los Estados Unidos, o en espa
cios públicos democráticos reestructurados dentro de insti
tuciones particulares tales como fábricas, oficinas, universi
dades, iglesias y organismos de servicios sociales, requeriría 
obviamente reflexiones creativas y flexibilidad. No hay mo
delos a seguir. Los modelos europeos de instituciones de
mocráticas consocionales, por ejemplo, no se pueden sacar 
de los contextos en los que han evolucionado, y aún dentro 
de dichos contextos no está claro que constituyan modelos 
de democracia participativa. Los informes sobre los experi
mentos de autoorganización institucionalizada entre mujeres, 
gente indígena, personas trabajadoras, campesinas y estu
diantes, llevados a cabo recientemente en Nicaragua, ofre
cen un ejemplo más cercano a la concepción que estoy de
fendiendo (Ruchwarger, 1987).

La justicia social entraña democracia. Las personas de
berían estar involucradas en la discusión y la toma de deci
siones colectivas en todos los escenarios que dependen de 
su compromiso, su acción y su obediencia respecto de las 
normas —el lugar de trabajo, la escuela, el barrio, etc. Cuan
do dichas instituciones privilegian a algunos grupos sobre 
otros, la verdadera democracia requiere de la representación 
de grupo para las personas desaventajadas. Los procedi
mientos justos no solo requieren de la representación de



grupo para asegurar que los grupos oprimidos y desaventa
jados tengan una voz, sino que tal representación es también 
la mejor manera de promover resultados justos en el proce
so deliberativo.

He sostenido que el ideal de la sociedad justa como 
aquella en la que se eliminan las diferencias de grupo es tan 
poco realista como indeseable. Por el contrario, la justicia 
en una sociedad diferenciada por grupos demanda la igual
dad social de los grupos, y el mutuo reconocimiento y afir
mación de las diferencias de grupo. Atender a las necesida
des específicas de grupo, y proporcionar los medios para 
la representación de éste, promueve esa igualdad social y 
proporciona el reconocimiento que socava el imperialismo 
cultural.



C apítulo VII

La acción afirmativa y el mito del mérito

No tenemos palabras para referirnos a nuestra 
opresión, nuestra angustia, nuestra amargura, y a 
nuestra rebeldía contra el agotamiento, la estupidez, 
la monotonía, la falta de sentido de nuestro trabajo 
y nuestra vida, contra el desprecio que suscita nues
tro trabajo; contra la despótica jerarquía de la in
dustria; contra una sociedad en la que somos las 
desamparadas, en la que se nos niegan los bienes y 
diversiones que otras clases consideran normales, 
y a regañadientes nos reparten solo trozos de ellos, 
como si estuviésemos pidiendo un privilegio. No 
tenemos palabras para decir cómo es y cómo se 
siente ser trabajadoras, que nos miren con recelo, 
que nos den órdenes personas que tienen más y que 
pretenden saber más y que nos obligan a trabajar 
conforme a las reglas que ellas fijan para sus pro
pios fines, no para los nuestros. Y no tenemos pa
labras para decir todo esto porque la clase domi
nante ha monopolizado no solo el poder de toma de 
decisiones y la riqueza material; han monopolizado 
también la cultura y el lenguaje.

A n d r é  G o r z

La injusticia, como he sostenido, debería definirse princi
palmente en términos de los conceptos de opresión y domi



nación, antes que de distribución. El racismo y el sexismo 
son la principal expresión de las formas de opresión en nues
tra sociedad. La discusión filosófica sobre la injusticia de gé
nero y la injusticia racial tiende a restringirse en su mayor 
parte a cuestiones de igualdad de oportunidades, con un 
enfoque predominante sobre la cuestión de si son justos 
los programas de acción afirmativa que dan preferencia 
a las mujeres o a la gente de color para igualar sus oportu
nidades.

Kn este capítulo sugiero que los programas de acción 
afirmativa cuestionan los principios de igualdad liberal más 
directamente de lo que muchos y muchas defensoras están 
dispuestas a admitir, y que hacer explícito este cuestiona- 
miento fortalece los argumentos a favor de estos programas. 
En particular, la acción afirmativa cuestiona la primacía de 
un principio de no discriminación y la convicción de que las 
personas deberían ser tratadas solo como individuos y no 
como miembros de grupos. Sin embargo, la discusión sobre 
la igualdad de oportunidades de la que el debate sobre la ac
ción afirmativa es una parte representa un modo de pensar 
muy limitado sobre la justicia racial y de género. Sostengo 
que el debate sobre la acción afirmativa es una instancia de 
la aplicación del paradigma distributivo de justicia. Éste de
fine la justicia racial y de género en términos de la distri
bución de posiciones privilegiadas entre los grupos, y no 
pone en cuestión temas relativos a la organización institu
cional y el poder de toma de decisiones.

La mayor parte de este capítulo analiza y cuestiona dos 
presupuestos sobre la organización institucional que, a me
nudo, subyacen a las discusiones sobre igualdad de oportu
nidades, presupuestos cuya justicia no se cuestiona. Tanto 
en el ámbito de la filosofía como de la política, se asume 
generalmente como dada —y por tanto como no injusta— 
una división jerárquica del trabajo con posiciones escasas de 
altos ingresos, poder y prestigio en la cima, y posiciones 
menos privilegiadas en la base. También se asume que es
tas posiciones deberían estar distribuidas conforme al méri
to, midiendo la competencia técnica individual de las per



sonas y otorgando las posiciones más competitivas a aque
llas personas que se juzgue como las más cualificadas con
forme a reglas imparciales de competencia. Cuestionaré aquí 
estos dos presupuestos.

Para aplicar el principio del mérito debe ser posible iden
tificar, medir, comparar y calificar la actuación individual en 
tareas relativas al trabajo usando criterios que sean norma
tiva y culturalmente neutrales. Para la mayor parte de los 
trabajos, sin embargo, esto no es posible, y la mayoría de 
los criterios de evaluación usados en nuestra sociedad, in
cluyendo las referencias educativas y las evaluaciones es
tandarizadas, tienen contenido normativo y cultural. Dado 
que las reglas de mérito imparciales, valorativamente neu
trales y científicas, no existen, sostengo que una cuestión 
central de la justicia debe ser quién decide cuáles son las ap
titudes adecuadas para una cierta posición, cómo se valora
rán dichas aptitudes, y si los individuos reales las tienen.

Si la evaluación objetiva, valorativamente neutral del 
mérito es difícil o imposible, la legitimidad de una división 
jerárquica del trabajo se ve seriamente cuestionada. No sos
tengo que cualquier división de tareas y funciones sea inco
rrecta, sino solo la división entre el diseño de las tareas y la 
ejecución de las mismas, que aparece en la división de cla
ses sociales entre trabajos profesionales y no profesionales. 
Esta división da lugar a que solo unas relativamente pocas 
personas desarrollen y ejerzan sus capacidades. Dicha divi
sión somete a la mayoría de la gente a estructuras de domi
nación y a mucha gente a la opresión de la explotación, la 
carencia de poder y el imperialismo cultural. El desarrollo 
de la democracia en el trabajo puede hacer mucho para re
mediar esta injusticia, pero una democracia en el trabajo que 
conserve la división de trabajo existente no es suficiente. 
Las relaciones de conocimiento, autonomía y cooperación 
deben reestructurarse en la definición de tareas para reducir 
o socavar la opresión.



Mi propósito en este apartado no es detenerme en una 
justificación minuciosa de las políticas educativas y de em
pleo, que se ocupan especialmente a los grupos excluidos o 
desaventajados y prefieren algunas veces a miembros de es
tos grupos. Deseo en cambio poner esta tan discutida cues
tión de justicia y diferencia de grupo en el contexto de los 
argumentos que he expuesto en capítulos anteriores. Así, mi 
análisis se limitará en su mayor parte a evaluar cómo las po
líticas de acción afirmativa violan el principio de igualdad 
de trato, y a ilustrar cómo buena parte de la discusión sobre 
la acción afirmativa presupone un paradigma distributivo de 
justicia social.

La mayoría de las políticas de acción afirmativa ordena
das o confirmadas por los tribunales se han justificado como 
compensación por prácticas discriminatorias pasadas. En tér
minos legales tradicionales, tal justificación es menos con
trovertida cuando la reparación beneficia a las mismas per
sonas que han sufrido la discriminación, como cuando un 
tribunal ordena procedimientos preferenciales de promoción 
para aquellas personas que fueron incorrectamente segrega
das en categorías laborales específicamente marcadas por la 
raza o el género. Pero allí donde los tribunales han encon
trado evidencia de una discriminación intencional en el pa
sado, a menudo han ordenado o confirmado la solución de 
la acción afirmativa, aunque los individuos beneficiados no 
fueran los mismos que aquellos contra los que se practicó la 
discriminación.

Justificar las políticas de acción afirmativa como repara
ción o compensación por discriminaciones pasadas es una 
cuestión prácticamente no controvertida, pero tal justifica
ción tiende también a restringir los programas permitidos a 
un tipo muy limitado. Algunas de las personas que escriben 
sobre este tema o litigan en causas de este tipo intentan jus
tificar las políticas de acción afirmativa como compensación 
o reparación por una historia de discriminación social gene
ral contra las mujeres o la gente negra (véase Boxill, 1984,



págs. 148-167). Tales argumentos son débiles porque, como 
analizaré en seguida, hacen del concepto de discriminación 
un concepto inaceptablemente vago. Los argumentos en el 
sentido de que las políticas de acción afirmativa contrarres
tan la corriente de visión sesgada y los prejuicios de quie
nes toman decisiones, son más convincentes. Aunque las po
líticas explícitamente discriminatorias ya no son legales, y 
muchas instituciones han eliminado de buena fe las prácti
cas explícitamente discriminatorias, las mujeres y las perso
nas de color siguen estando sujetas a estereotipos, reaccio
nes y expectativas a menudo inconscientes por parte de 
quienes toman decisiones, que siguen siendo personas blan
cas u hombres, y generalmente ambas cosas. Los procedi
mientos de acción afirmativa son un medio necesario y justo 
de combatir tales presupuestos y percepciones, que persisten 
en excluir y desaventajar a las mujeres y la gente de color 
(Davidson, 1976; citado en Fullinwider, 1980, págs. 151-152).

Robert Fullinwider sugiere que este razonamiento crea 
un dilema. Según este argumento, dice el autor, «si no usa
mos la contratación preferencial, permitimos que exista dis
criminación. Pero la contratación preferencial es también 
discriminación. De este modo, si usamos ls contratación pre
ferencial permitimos también que exista discriminación. El 
dilema consiste en que, hagamos lo que hagamos, permiti
mos la discriminación» (Fullinwider, 1980, pág. 156). Quie
nes defienden amplias políticas de acción afirmativa a me
nudo se encuentran en este dilema porque comparten con 
sus adversarias la convicción de que el principal principio 
de justicia en juego es un principio de no discriminación. La 
formulación del dilema que hace Fullinwider descansa tam
bién en una equivocación sobre el término discriminación; 
en el primer uso dicho términos significa sesgo, prejuicios 
y presupuestos inconscientes que ponen en desventaja a 
las mujeres o a la gente de color, y en el segundo significa 
prácticas preferenciales conscientes que favorecen a los 
miembros de un grupo sobre la base de su pertenencia a un 
grupo. Sugiero que el dilema desaparece si quienes defien
den la acción afirmativa abandonan el presupuesto de que la



no discriminación es un principio supremo de la justicia, y 
dejan de asumir que la injusticia racial y sexual deba estar 
comprendida por el concepto de discriminación.

Quienes se oponen a las políticas de acción afirmativa 
generalmente lo hacen sobre la base de que dichas políticas 
discriminan. Para estas personas el principio de igualdad de 
trato, un principio de no discriminación, tiene primacía mo
ral absoluta. Según esta concepción de la justicia social, las 
políticas que no toman en consideración a los grupos y apli
can las mismas normas formales a todas las personas son 
tanto necesarias como suficientes para la justicia social. 
Dado que las políticas de acción afirmativa violan este prin
cipio de igualdad de trato, son incorrectas (véase, por ejem
plo, Reynolds, 1986). Sugiero que quienes apoyan las polí
ticas de acción afirmativa estarían menos a la defensiva si 
reconocieran positivamente que estas políticas discriminan, 
en lugar de tratar de argumentar que son una extensión del 
principio de no discriminación, o que son compatibles con 
éste. Además, deberíamos negar el presupuesto, ampliamente 
sostenido tanto por las personas que defienden como por las 
que son contrarias a la acción afirmativa, que la discrimina
ción sea el único o principal mal que sufren los grupos. La 
opresión, no la discriminación, es el principal concepto para 
denominar la injusticia relacionado con los grupos. Si bien 
las políticas discriminatorias a veces causan o refuerzan la 
opresión, ésta entraña muchas acciones, prácticas y estruc
turas que tienen poco que ver con preferir o excluir a los 
miembros de ciertos grupos en la concesión de beneficios.

En el capítulo 6 me opuse al ideal de asimilación que 
equipara la igualdad social con la eliminación o trascenden
cia de las diferencias de grupo. Tomar el principio de igual
dad de trato, o de no discriminación, como un principio de 
justicia absoluto o supremo presupone tal ideal de igualdad 
como ser iguales. He sostenido que la igualdad de trato no 
debería recibir tal supremacía. La igualdad, definida como 
la participación e inclusión de todos los grupos en institu
ciones y posiciones, a veces se ve mejor satisfecha por el 
trato diferencial. Este argumento cambia el contexto para la



discusión de la justicia de las políticas de acción afirmativa 
que favorecen a los miembros de grupos oprimidos o des
aventajados. La acción afirmativa ya no necesita ser vista 
como una excepción al, por lo demás operativo, principio de 
no discriminación. Así, en cambio, la acción afirmativa pasa 
a ser una de las muchas políticas de conciencia de grupo 
que contribuyen a socavar la opresión.

El considerar la discriminación como la única o la prin
cipal injusticia que sufren las mujeres o la gente de color en 
la sociedad norteamericana centra la atención en cuestiones 
que no son las relevantes. La discriminación es ante todo un 
concepto orientado hacia el agente, erróneamente orientado. 
Así, tal concepto tiende a centrar la atención en las perso
nas autoras de una acción y en la acción o política particu
lar, en vez de centrarse en las víctimas y en su situación 
(véase Freeman, 1982). Identificar la injusticia basada en el 
grupo con la discriminación tiende a poner la carga de la 
prueba en las víctimas para que demuestren que se ha hecho 
un daño, caso por caso.

Además, como concepto por defecto, la discriminación 
tiende a presentar la injusticia que sufren los grupos como 
algo anómalo, la excepción más que la regla. Ahora que la 
ley y el sentimiento público están de acuerdo en que la dis
criminación específica que excluye o coloca en posición de 
desventaja a las mujeres o a la gente de color está mal, la gen
te ha pasado a pensar en la condición normal como la au
sencia de discriminación (Fitzpatrick, 1987). Dado que la 
discriminación explícita contra las mujeres y la gente de co
lor ha disminuido, la igualación de la injusticia basada en el 
grupo con la discriminación lleva a la gente a asumir que las 
injusticias contra estos grupos también han sido eliminadas.

Sugiero que el concepto de discriminación debería res
tringirse a la exclusión o preferencia explícita de algunas 
personas en la distribución de beneficios, el tratamiento que 
reciben, o la posición que ocupan, en razón de su pertenen
cia a un grupo social. Irónicamente, cuando la discrimina
ción en este sentido se vuelve ilegal y socialmente inacep
table, se hace muy difícil probar que tiene lugar. La gente



fácilmente se ampara en apelar a las aptitudes, o en afirmar 
que se trata de preferencias por ciertos tipos de carácter y 
comportamiento, en lugar de preferencias por grupos. Mu
chas teorías legales han defendido una evaluación de los re
sultados antes que de los propósitos de discriminación; es 
decir, una política o una práctica debería considerarse dis
criminatoria si resulta en una exclusión desproporcionada de 
las mujeres o de la gente de color, sin importar cuál haya 
sido el propósito de quienes la ejecutan. La doctrina del 
«impacto dispar» expresada por la Corte Suprema en 1971 
en el caso Griggs sugiere tal significado amplio de la dis
criminación. En los últimos años, sin embargo, ni los tribu
nales ni quienes participan de la vida pública en general han 
parecido querer aceptar tal significado amplio de discrimi
nación.

Estoy de acuerdo en que la atención moral debería recaer 
en las víctimas y en los resultados, antes que en las perso
nas autoras de la acción o en los propósitos. Pero confunde 
la cuestión el centrar atención en los resultados bajo el con
cepto de discriminación. Una estrategia mucho más acerta
da para estudiar la injusticia que sufren los grupos desaven
tajados es restringir el concepto de discriminación a las 
políticas de exclusión o preferencia intencionales y explíci
tamente formuladas, y sostener que la discriminación no es 
el único ni necesariamente el principal mal que sufren las 
mujeres y la gente de color. Como grupos, el principal mal 
que sufrimos es la opresión.

En el capítulo 2 sostuve que la opresión no debería ser 
entendida necesariamente como perpetrada por agentes opre
sores en particular. Aunque muchos individuos contribuyen 
a la opresión, y grupos determinados de gente se ven privi
legiados debido a la opresión de otros grupos, no se perci
be el carácter mundano y sistemático de la opresión si se 
asume que las personas opresoras en particular pueden y de
ben siempre ser identificadas e inculpadas. Centrándose en 
los agentes individuales, el concepto de discriminación es
conde e incluso tiende a negar el marco estructural e insti
tucional de la opresión. Si una se centra en la discrimina



ción como el principal mal que sufren los grupos, entonces 
los males más profundos de explotación, marginazación, ca
rencia de poder, imperialismo cultural y violencia que aún 
padecemos tienen lugar sin ser discutidos ni estudiados; no 
se percibe cómo el peso de las instituciones sociales y los 
presupuestos de la gente, los hábitos y la conducta respecto 
de otras personas están dirigidas a reproducir las condicio
nes materiales e ideológicas que hacen la vida más fácil 
para los hombres blancos heterosexuales, al tiempo que les 
proporcionan mayores oportunidades reales y establecen la 
prioridad de su punto de vista.

Centrarnos en la opresión antes que en la discriminación 
como el mal principal que sufren las mujeres, la gente de 
color y otros grupos, nos permite admitir que las políticas 
de acción afirmativa son efectivamente discriminatorias (véa
se Summer, 1987). Dichas políticas prevén preferir cons
ciente y explícitamente a los miembros de grupos particulares 
sobre la base de su pertenencia de grupo. La discriminación 
en este sentido podría o no ser incorrecta, dependiendo de 
sus propósitos. Un club solo masculino de oficiales munici
pales y gente de negocios es incorrecto, por ejemplo, por
que refuerza y aumenta las redes de privilegio entre los 
hombres que existen incluso en su ausencia. Por otra parte, 
no es incorrecto fundar una asociación profesional solo de 
mujeres, para contrarrestar el aislamiento y la tensión que 
experimentan muchas mujeres profesionales como resultado 
de ser una minoría no bienvenida en ese campo.

Si la diferenciación de grupos refuerza estereotipos no 
deseables sobre sus miembros, los excluye, los segrega o los 
coloca en posiciones de subordinación, entonces es inco
rrecta (Rhode, 1989, cap. 10; cfr. Colker, 1986). La mayo
ría de las discriminaciones históricas han sido incorrectas no 
porque distinguieran a la gente conforme a atributos de gru
po, sino porque se proponían o acarreaban una restricción 
formal y explícita de las acciones y oportunidades de los 
miembros del grupo. Es decir, han sido incorrectas porque 
han contribuido y ayudado a ejecutar la opresión. Si la dis
criminación sirve a los propósitos de socavar la opresión de



un grupo, no solo estaría permitida, sino que sería moral
mente exigible.

Las instituciones y las políticas muy a menudo tienen un 
impacto diferencial adverso en los grupos anteriormente ex
cluidos o segregados, aunque no se hayan propuesto tener tal 
impacto. Los prejuicios contra las mujeres, la gente de color, 
la gente discapacitada, y los gays y lesbianas están impreg
nados en las instituciones, bien porque éstas están diseñadas 
teniendo en mente las vidas y las perspectivas de la gente 
privilegiada, o porque su estructura aún refleja la subordina
ción que las normas formales han declarado ilegal. Por últi
mo, las políticas explícitas de exclusión, segregación y su
bordinación han dejado un profundo legado de capacidades, 
cultura y socialización diferenciada según los grupos, que 
continúa privilegiando a los hombres blancos en la compe
tencia por las posiciones sociales mejor recompensadas. Gran 
parte de esta diferencia de capacidad o preferencia debería 
concebirse simplemente como diferencia antes que como in
ferioridad, pero, como analizaré en seguida, los criterios de 
mérito a menudo traducen diferencia por jerarquía. Así, la 
opresión sigue siendo un proceso en marcha reproducido por 
muchas normas, prácticas, acciones e imágenes.

Así, el argumento central en favor de las políticas que 
conscientemente se proponen aumentar la participación 
e inclusión de las mujeres, la gente negra, latina o discapa
citada, en las escuelas y las oficinas y en posiciones de 
recompensas altas y autoridad, es que estas políticas inter
vienen en los procesos de opresión (Hawkesworth, 1984, 
págs. 343-344; Livingston, 1979, caps. 1-3; Fullinwider, 1980, 
págs. 151-152; 1986, págs. 183-184; Boxill, 1984, cap. 7; 
Wassertrom, 1980b; 1986; Rhode, 1989, cap. 10; Summer, 
1987). Esta intervención positiva tiene varias dimensiones. 
A través de una acción afirmativa fuerte las políticas e ins
tituciones anuncian la aceptación de grupos antes excluidos. 
Las políticas de acción afirmativa contrarrestan también los 
prejuicios especialmente relacionados con los grupos, que 
están presentes en las instituciones y en quienes toman de
cisiones, y que ponen a las mujeres y la gente de color en



posición de desventaja. Por último, la inclusión y participa
ción de las mujeres, la gente de color, la gente discapacita
da, etc., en las instituciones y posiciones sociales en gene
ral, conlleva las ventajas de la representación de grupo en 
los órganos de toma de decisión. Dadas sus diferenciadas 
experiencias, culturas, valores y estilos interactivos, la gen
te de los distintos grupos a menudo incorpora perspectivas 
singulares al esfuerzo colectivo, complementando las pers
pectivas de las demás personas. El propósito central de las 
políticas de acción afirmativa entonces no es ni compensar 
discriminaciones pasadas ni suplir supuestas deficiencias de 
los grupos antes excluidos. En cambio, el propósito central 
de las políticas de acción afirmativa es mitigar la influencia 
de los actuales prejuicios y de la ceguera de las institucio
nes y las personas que toman decisiones.

El d e b a t e  s o b r e  l a  a c c i ó n  a f i r m a t i v a
Y EL PARADIGMA DISTRIBUTIVO

En el capítulo 1 sostuve que el paradigma distributivo 
domina las discusiones filosóficas y políticas sobre la justi
cia social. Aunque las cuestiones distributivas constituyen 
una importante materia de la justicia social, un enfoque que 
se centre solamente en la distribución tiende a esconder 
cuestiones relativas a la justicia de las instituciones sociales 
que son al menos tan importantes como la distribución. Las 
teorías de la justicia que se centran en la distribución tien
den a asumir las estructuras institucionales que producen 
distribuciones, como condiciones antecedentes dadas cuya 
justicia no se cuestiona. En la medida en que este paradig
ma de justicia limita la evaluación a la distribución, igno
rando y ocultando cuestiones relativas a la justicia de la or
ganización institucional, tal paradigma sirve a una función 
ideológica e implícitamente apoya las relaciones institucio
nales que asume como dadas.

Tanto las discusiones filosóficas como políticas sobre la 
acción afirmativa ponen de manifiesto el paradigma distri



butivo de justicia social. Richard Wassertrom es representa
tivo de aquellas personas que conceptualizan la acción afir
mativa como una cuestión de justicia distributiva:

Existe actualmente una mala distribución de poder y 
autoridad a lo largo de líneas raciales y sexuales que es 
parte de la estructura social. Dentro de las principales 
instituciones políticas y sociales, tales como la universi
dad, la magistratura y las asociaciones de juristas, el po
der ejecutivo'festatal y federal, y el mundo de las empre
sas, la gran mayoría de los cargos los ejercen quienes 
son blancos y hombres. Una cosa a decir a favor de los 
programas de tratamiento preferencial es que a través de 
su funcionamiento alteran directamente la composición 
de estas instituciones incrementando el número de perso
nas no blancas y de mujeres que de hecho ocupan estos 
puestos de poder y autoridad. Esto es deseable en sí mis
mo porque es una redistribución de cargos hecha de 
modo que crea una nueva realidad social, una realidad 
que se parece más acabadamente a la captada por la con
cepción de la sociedad buena.... En la medida en que la 
actual distribución de bienes y servicios es injusta res
pecto de los miembros de estos grupos, el cambio de dis
tribución se justifica simplemente porque es pues una 
distribución más justa (Wasserstrom, 1980b, pág. 56).

Allí donde se han implementado programas de acción 
afirmativa, éstos en efecto tienen algún éxito en la redistri
bución de puestos deseables entre mujeres y gente de color 
que de otro modo probablemente no los obtendrían. Aunque 
alguien podría sostener que los procedimientos de igualdad 
formal de trato no deberían violarse con miras a producir 
modelos más justos de distribución de puestos, estoy de 
acuerdo con Wasserstrom en que el objetivo de lograr una 
mayor justicia legitima el trato preferencial. Sin embargo, 
aun si los programas de una acción afirmativa fuerte exis
tieran en la mayoría de las instituciones, tendrían sólo un 
efecto menor en la alteración de la estructura básica de pri
vilegio de grupo y opresión en los Estados Unidos. Dado



que estos programas requieren que las personas candidatas, 
sexual o racialmente preferidas, estén cualificadas, y de he
cho a menudo se exige que estén altamente cualificadas, ta
les programas no hacen nada que apunte directamente a au
mentar las oportunidades de las personas negras, la gente 
latina o las mujeres, cuyo entorno social y la falta de recur
sos hacen que el adquirir una cualificación sea práctica
mente imposible para ellas. Un cambio en la totalidad de los 
modelos sociales de estratificación racial y de género en 
nuestra sociedad requeriría cambios radicales en la estructura 
de la economía, en los procesos de asignación de trabajo, en 
el carácter de la división social del trabajo y en el acceso a 
la escolarización y la capacitación (cfr. Wilson, 1978; 1986; 
Livingston, 1979, cap. 11; Hochschild, 1988). Las opresio
nes de clase se cruzan con las opresiones de raza y género.

En los últimos veinte años el debate sobre las políticas 
de acción afirmativa ha ocupado buena parte de la atención 
de las personas encargadas de elaborar las políticas, así 
como de analistas políticas, tribunales, sindicatos y aso
ciaciones profesionales. Este debate es importante porque 
plantea cuestiones fundamentales de principios. Sin embar
go, tanta energía invertida en la cuestión de la acción afir
mativa significa energía desviada de otros aspectos de la 
justicia racial o de género, y de la tarea de imaginar pro
puestas políticas que puedan socavar la opresión racial y se
xual. La acción afirmativa es una de las pocas propuestas 
políticas de la agenda social en los Estados Unidos, que 
aborda cuestiones de opresión sexual y racial. Sugiero que 
una de las razones de que esta política sea tan discutida, 
aunque menos frecuentemente apoyada, es que se trata de 
una propuesta para abordar la desigualdad de grupo «más 
segura» que otras de las propuestas que podrían expresarse.

Los términos en que se desarrolla el debate sobre la ac
ción afirmativa define un conjunto de presupuestos que 
aceptan la estructura básica de división del trabajo y el pro
ceso básico de asignación de posiciones. En este debate, 
tanto quienes defienden como quienes se oponen a la acción 
afirmativa asumen como un principio prima facie que las



posiciones sociales deberían distribuirse entre las personas 
«mejor cualificadas», y no solo están de acuerdo en cuanto 
a la cuestión de si será justo, en ciertos casos, hacer a un 
lado tal principio. Ambos^lados asumen como dada una di
visión jerárquica del trabajo en la que algunas pocas perso
nas son vencedoras en la competencia por las posiciones de
seables y escasas, y la mayoría de la gente debe aceptar 
posiciones de escasa recompensa, o incluso el no tener nin
guna posición social. Sin esta división del trabajo, los obs
táculos que hacen que el debate sobre la acción afirmativa 
sea tan encarnizado no serían tan grandes. Algunas de las 
personas que participan en el debate sobre la acción afirma
tiva en otros contextos podrían no aceptar estos presupues
tos; pero los términos del debate en sí los presuponen. Dado 
que la cuestión de la acción afirmativa está restringida a la 
distribución y redistribución de posiciones, las cuestiones 
estructurales más amplias sobre la justicia en la definición 
de las posiciones y sobre cómo se determina la admisión- a 
dichas posiciones, rara vez se presentan en el ámbito públi
co. En la medida en que el debate sobre la acción afirmati
va limita la atención pública a la cuestión relativamente aco
tada y superficial de la redistribución de posiciones dentro 
de un marco ya dado, tal debate contribuye a la función de 
apoyar el statu quo estructural.

En lo que resta de este capítulo se examinan en detalle 
dos presupuestos sobre la estructura institucional que gene
ralmente subyacen en el debate sobre la acción afirmativa: 
el presupuesto de que las posiciones deberían distribuirse 
entre las personas mejor cualificadas, y el presupuesto de 
que la división jerárquica del trabajo es justa.

E l  MITO DEL MÉRITO

Un principio de justicia ampliamente sostenido en nues
tra sociedad es que los puestos y recompensas deberían dis
tribuirse de acuerdo con el mérito individual. El principio de 
mérito sostiene que los puestos deberían ser concedidos a



los individuos mejor cualificados, es decir, a aquellas per
sonas que tengan las mayores aptitudes y capacidades para 
llevar a cabo las tareas que esos cargos requieren. El prin
cipio resulta central para legitimar una división jerárquica 
del trabajo en una sociedad liberal democrática que asume 
el igual valor moral y político de todas las personas. Al asu
mir como dada la división estructural entre unos escasos 
puestos altamente recompensados y otros puestos más nu
merosos y peor recompensados, el principio de mérito afir
ma que esta división del trabajo es justa cuando ningún grupo 
recibe puestos de privilegio por nacimiento o derecho, o en 
virtud de características arbitrarias tales como la raza, la et- 
nia o el sexo. La injusta jerarquía de las castas se reemplaza 
por una jerarquía «natural» del intelecto y la capacidad.

Cómo debería interpretarse este principio de mérito, y si 
debería funcionar como principio de distribución de puestos 
y recompensas, es materia de controversia. Rawls, por ejem
plo, sostiene que usar los talentos naturales como criterio 
para conceder puestos puede considerarse tan arbitrario 
como concederlos conforme con la raza o el sexo, porque 
una persona es tan poco responsable de sus talentos como de 
su raza (Rawls, 1971, págs. 101-104; cfr. Sandel, 1982, pá
ginas 72-82). Así, hay quien sostiene que el esfuerzo y los 
logros deberían constituir una gran parte del criterio de mé
rito (por ejemplo, Nielsen, 1985, páginas 104-112). Hay 
quien sostiene, además, que un principio de distribución 
conforme al mérito debería aplicarse solo después de que 
hayan sido satisfechas las necesidades básicas de todas las 
personas (Sterba, 1980, págs. 47-62; Nielsen, 1985, cap. 6; 
Galston, 1980, págs. 162-170, 197-200). Otras cuestionan si 
el principio de mérito tiene alguna fuerza moral, sostenien
do que las reivindicaciones de eficiencia o productividad no 
pueden sustentar las reivindicaciones de derecho o mereci
miento (véase Daniels, 1978).

James Fishkin, en su minucioso y atento estudio sobre el 
conflicto de valores que percibe en los objetivos de la igual
dad de oportunidades, James Fishkin define el principio de 
mérito diciendo que implica «una equidad procesal amplia



en la evaluación de las cualificaciones para los puestos» 
(Fishkin, 1983, pág. 22). La equidad procesal requiere que 
los procesos de evaluación «sigan el modelo de competen
cia imparcial». Las cualificaciones son «criterios relativos al 
trabajo que pueden interpretarse correctamente como indi
cadores de la competencia o motivación para el rendimiento 
de un individuo en un puesto dado». La educación, la histo
ria laboral, los resultados de las evaluaciones correctamente 
proporcionados, u otras muestras de capacidad o esfuerzo, 
dice Fishkin, pueden utilizarse para juzgar las cualificacio
nes. Una valoración justa de las cualificaciones de un indi
viduo debe descansar en la evaluación de las tareas relevan
tes, pasadas o presentes, realizadas por la propia persona; la 
determinación de las cualificaciones no puede descansar en 
inferencias estadísticas (Fishkin, 1983, págs. 23-24).

Usar un principio de mérito para asignar puestos escasos 
y deseables en una jerarquía laboral —y en las instituciones 
educativas que preparan a la gente para esos trabajos^— re
sulta justo solo si se cumplen varias condiciones. En primer 
lugar, las cualificaciones deben definirse en términos de ca
pacidades técnicas y competencia, independientemente del 
respeto a unos valores y una cultura, y de manera neutral 
respecto de ambas circunstancias. Por competencia técnica 
entiendo la competencia para producir resultados específi
cos. Si el criterio del mérito no distingue entre capacidades 
técnicas y atributos normativos o culturales, no hay forma de 
separar el que una persona sea una «buena» trabajadora de un 
cierto tipo, de ser la clase de persona de ese tipo —con los 
antecedentes indicados, un cierto estilo de vida, etc. En se
gundo lugar, para justificar las diferencias en cuanto a los 
privilegios laborales, las capacidades puramente técnicas y 
las competencias deben ser «relativas al trabajo», en el sen
tido de que puedan predecir un desempeño excelente en el 
puesto. En tercer lugar, para que el criterio del mérito se 
aplique de manera justa, el desempeño y la competencia de
ben juzgarse individualmente. Por último, para decir que un 
individuo está más cualificado que otro, su desempeño y el 
desempeño que se haya podido predecir debe compararse y



clasificarse de acuerdo a reglas que sean independientes de 
los valores y la cultura, y neutrales respecto de ambas cir
cunstancias.

Quienes defienden el principio de mérito raramente du
dan de que estas condiciones se puedan alcanzar. Fishkin, 
por ejemplo, encuentra obvio que la competencia técnica de 
los individuos se puede medir y predecir con independencia 
de los valores, propósitos y normas culturales. «Es difícil 
creer —dice el autor— que en una sociedad moderna con 
una compleja diferenciación de tareas no se puedan definir 
las cualificaciones relacionadas con el trabajo de los indivi
duos como para predecir mejores resultados» (Fishkin, 1983, 
pág. 56). Puede ser que sea difícil de creer, pero de hecho 
tales reglas normativa y culturalmente neutrales del desem
peño individual en la mayoría de los trabajos no existen. La 
idea de un criterio del mérito objetivo y no sesgado con res
pecto a los atributos personales es una versión del ideal de 
imparcialidad, y es sencillamente imposible.

En primer lugar, la mayoría de los trabajos son dema
siado complejos y multifacéticos para permitir una precisa 
identificación de sus tareas y poder medir así los niveles de 
desempeño de esas tareas. Unas reglas para evaluar el de
sempeño en el trabajo que sean precisas, valorativamente 
neutrales y específicas de unas tareas, son posibles solo para 
trabajos con un número limitado de funciones definibles, 
cada una de las cuales es una tarea completa y claramente 
identificable que requiere poca habilidad verbal, imagina
ción o sentido crítico (Fallón, 1980). Los trabajos de ingre
so de datos o de clasificación de control de calidad podría 
satisfacer estos requisitos, pero una enorme cantidad de tra
bajos no los satisfacen. Una agente de viajes, por ejemplo, 
debe hacer documentos, comunicarse eficientemente por te
léfono y a través del ordenador con redes de información 
siempre cambiantes, y estudiar y tener a mano opciones de 
paquetes turísticos para muchos lugares. El trabajo en el 
sector de servicios, un sector de trabajo en gran expansión, 
en general difícilmente puede ser evaluado en términos de 
los criterios de productividad y eficiencia aplicados a la pro



ducción industrial, porque tiene mucho menos sentido con
tar los servicios prestados que los productos que salen de la 
cadena de montaje.

En segundo lugar, en las complejas organizaciones in
dustriales y de administración, a menudo no es posible iden
tificar la contribución hecha por cada individuo, precisa
mente porque trabajadoras y trabajadores cooperan para 
producir un resultado o un producto. El desempeño de un 
grupo, un departamento o una empresa, podría medirse, pero 
esto es de poca utilidad para justificar el puesto o el nivel 
de recompensa de cualquiera de los miembros del grupo 
(cfr. Offe, 1976, págs. 54-57; Collins, 1979, pág. 31).

En tercer lugar, una enorme cantidad de trabajos requie
re amplia discrecionalidad por parte de la persona trabaja
dora respecto de lo que hace y de cómo hacerlo mejor. En 
muchos trabajos el rol de la trabajadora es más negativo que 
positivo; él o ella vigilan un proceso e intervienen para evi
tar que algo pueda ir mal. En los procesos automáticos, des
de las máquinas consideradas individualmente hasta la fá
brica en su totalidad, por ejemplo, trabajadores y trabajadoras 
en su rutina contribuyen poco a la factura real de las cosas, 
pero deben estar vigilantes en el manejo de las máquinas 
para asegurar que el proceso se desarrolle como es debido. 
El rol negativo aumenta la discrecionalidad de quien está 
trabajando sobre si intervenir o no, cuándo y cuántas veces. 
Tal vez haya un modo fácilmente identificable y medible de 
desempeñar muchas acciones positivas. Pero hay muchos 
modos de prevenir que un proceso vaya mal, y generalmen
te no es posible medir el nivel de productividad de una tra
bajadora en términos de los costes en los que se hubiera in
currido si él o ella no hubieran intervenido, o de los costes 
que se podrían haber evitado si ella o él hubieran interveni
do de manera diferente (Offe, 1976, pág. 56).

Por último, la división del trabajo, en la mayoría de las 
grandes organizaciones, significa que quienes evalúan el de
sempeño de una trabajadora a menudo no están familiariza
dos con el proceso de trabajo real. Las modernas jerarquías 
organizativas son lo que Calus Offe denomina jerarquías



discontinuas de tareas (Offe, 1976, págs. 25-28). En una je
rarquía continua de tareas, como la ejemplificada por la pro
ducción de los gremios medievales, las o los superiores 
hacen el mismo tipo de trabajo que sus subordinados o su
bordinadas, pero con un mayor grado de capacidad y com
petencia. En las jerarquías discontinuas de tareas de las or
ganizaciones actuales, las escalas laborales están muy 
separadas. Las o los superiores no hacen el mismo tipo de 
trabajo que sus subordinados o subordinadas, y pueden no 
haber hecho nunca ese tipo de trabajo. Así, quien es supe
rior a menudo no es competente para evaluar el desempeño 
en el trabajo técnico en sí, y debe fiarse de la evaluación de 
las actitudes de trabajadoras y trabajadores, de su obedien
cia a las normas, su autopresentación, su capacidad de co
operación, es decir, su comportamiento social.

Aunque estos cuatro impedimentos para una definición y 
una valoración normativa y culturalmente neutral del de
sempeño en el trabajo se presentan en muchos tipos de tra
bajo, es en el trabajo profesional y gerencial donde son más 
manifiestos. Estos tipos de trabajo entrañan generalmente 
una gran variedad de capacidades y tareas. La mayoría de 
estas tareas, o todas ellas, descansan en el uso de la capaci
dad crítica, la discreción, imaginación y agudeza verbal, y 
ninguna de estas cualidades es precisamente medible con
forme a alguna escala objetiva, valorativamente neutral. El 
logro de objetivos profesionales y gerenciales implica gene
ralmente una compleja serie de relaciones y dependencias 
sociales, hasta el punto de que a veces resulta poco razona
ble responsabilizar a las profesionales por no haber alcan
zado los objetivos (Rausch, 1985, págs. 97-103). Por último, 
los trabajos profesionales y gerenciales a menudo son eva
luados no solo por quienes ocupan puestos superiores en 
una jerarquía discontinua de tareas, sino por clientes que tie
nen aún menos conocimiento sobre la naturaleza de los tra
bajos y las capacidades que requieren, y que por tanto no 
están en condiciones de aplicar criterios de desempeño téc
nico que sean normativa y culturalmente neutrales.

Si los puestos profesionales y gerenciales son aún menos



susceptibles que otros trabajos de ser evaluados conforme a 
valoraciones neutrales, entonces esto crea un especial pro
blema para la legitimación de una división jerárquica del 
trabajo. Dado que éstos son los puestos más escasos y los 
mejor recompensados, y por tanto los puestos por los que 
existe mayor competencia, es para ellos para los que se ne
cesita sobre todo un criterio del mérito valorativamente neu
tral. Para estos puestos no es suficiente que quienes han to
mado la decisión sean capaces de justificar que la persona 
escogida puede realizar el trabajo; deben justificar también 
que entre todas las personas candidatas ésta es la que mejor 
puede hacer el trabajo. Para que pretensiones comparativas 
de este tipo hechas bajo condiciones de dura competencia 
sean legítimas debe ser posible precisamente definir y me
dir la competencia técnica de los individuos. Pero este re
quisito está menos presente justamente en aquellos trabajos 
para los que más se necesita (cfr. Fallón, 1980, pág. 849; 
Wasserstrom, 1980b, pág. 68).

A pesar de que el principio del mérito requiere de una 
definición técnica imparcial de las cualificaciones, los crite
rios realmente utilizados para determinar las cualificaciones 
tienden a abarcar o incluir valores, normas y atributos cul
turales particulares —tales como si las personas evaluadas 
actúan conforme a ciertas normas sociales, si promueven 
objetivos organizativos específicamente definidos, y si de
muestran competencias y características sociales general
mente valoradas. Las personas que trabajan en las fábricas a 
menudo son evaluadas por su puntualidad, obediencia, leal
tad y actitud positiva; a las que son profesionales se las po
dría evaluar por su capacidad para expresarse, su sentido de 
la autoridad y su capacidad para trabajar eficazmente en 
grupos.

Permítaseme hacer hincapié en que usar criterios como 
éstos no es necesariamente inadecuado; la cuestión es que 
son criterios normativos y culturales antes que neutralmen
te científicos. Es decir, tales criterios tienen que ver con si 
la persona evaluada apoya e internaliza valores específicos, 
sigue implícita o explícitamente normas sociales de conduc



ta, apoya objetivos sociales, o muestra rasgos de carácter, 
conducta o temperamento específicos, que quienes evalúan 
consideran deseables. El uso de criterios normativos y cul
turales, además de la evaluación de la competencia técnica, 
con la que dichos criterios a menudo se entrelazan, es la 
mayoría de las veces inevitable.

Las personas expertas en la evaluación del desempeño 
gerencial no ocultan el hecho de que los sistemas de eva
luación del mérito no miden imparcialmente la productivi
dad técnica. Un escritor que escribe sobre el desempeño en 
el trabajo define un criterio de evaluación como «una con
ducta o un conjunto de conductas que la gerencia valora su
ficientemente como para querer ser capaz de describirla, 
predecirla (seleccionar conforme a ella), y/o controlarla». La 
elección de criterios, admite esta persona que escribe, es una 
valoración completamente «subjetiva» que hace la gerencia, 
el resultado del consenso entre gerentes o entre gerentes y 
personas empleadas (Blumfield, 1976, págs. 6-7; cfr. Sher, 
1987b, pág. 199).

Un estudio sobre las prácticas de evaluación del desem
peño pone de manifiesto que quienes evalúan el desempeño 
profesional o gerencial comúnmente se basan en juicios res
pecto de rasgos definidos de manera amplia, tales como el 
liderazgo, la iniciativa, la cooperación, el sentido crítico, la 
creatividad y la seguridad, antes que en los resultados del 
desempeño y conductas más específicas (Devrie et al., 1980, 
pág. 20). Quienes han escrito este estudio consideran una 
forma inferior de evaluación el juzgar conforme a rasgos de 
la personalidad o el carácter, porque dichos rasgos solo pue
den definirse vagamente y la valoración realizada parecerá 
de este modo estar ligada a los propósitos y preferencias de 
las personas evaluadoras. Las personas autoras de este estu
dio recomiendan la gerencia de objetivos como el sistema 
de evaluación más objetiva o valorativamente neutral. Según 
este criterio el desempeño gerencial se evalúa de acuerdo a 
si las personas en cuestión logran los objetivos previamen
te definidos por las supervisoras, o por las empleadas y las 
supervisoras conjuntamente, y en qué medida los logran.



Aunque seguramente es más objetiva que la valoración se
gún rasgos de carácter, la gerencia de objetivos difícilmen
te será valorativamente neutral, dado que los valores están 
generalmente incorporados a la definición de los objetivos. 
Rausch (1985, cap. 6) sostiene, además, que la gerencia de 
objetivos ha perdido credibilidad porque a menudo las per
sonas a cargo de la dirección son incapaces de alcanzar los 
objetivos por razones que están fuera de su control. El autor 
sostiene que la evaluación del desempeño es inevitablemen
te subjetiva y está cargada de valor, y por esa razón reco
mienda las evaluaciones por pares y la evaluación por par
te de varias supervisoras en lugar de solo por una.

Si la evaluación de méritos es inevitablemente subjetiva 
y depende de las valoraciones de quienes evalúan, entonces 
la evaluación de méritos justificará la jerarquía solo si quie
nes evalúan son imparciales en el sentido fuerte de no estar 
influenciados por la perspectiva social de un grupo o cultura 
en particular. He sostenido en el capítulo 4 que tal punto de 
vista imparcial en el ámbito público es una ficción. Lo es 
igualmente en las instituciones individualmente considera
das. La convicción de que quienes evalúan pueden y deben 
ser neutrales con respecto a los grupos, la forma de vida y 
las normas culturales, en la valoración del desempeño y la 
competencia, enmascara su contexto y parcialidad reales. 
Además, como analizaré más detalladamente en el próximo 
apartado, tales métodos imparciales u objetivos de evalua
ción son imposibles incluso contando con medidas cuantifi- 
cadas y tests estandarizados.

Dentro de la división jerárquica del trabajo, quienes eva
lúan los méritos están en una posición superior a la de aque
llas personas a las que evalúan, ocupando puestos de relativo 
privilegio. Sus criterios de evaluación a menudo refuerzan 
las normas de conformidad que contribuyen al calmo man
tenimiento y reproducción de las relaciones de privilegio, je
rarquía y subordinación existentes, antes que evaluar neu
tralmente solo la competencia y desempeño técnicos. 
Además, las jerarquías de privilegio en nuestra sociedad es
tán claramente estructuradas por raza, género y otras dife



rencias de grupo, de manera que las personas evaluadoras 
son por lo general hombres blancos heterosexuales con cuer
pos capacitados, y las personas a las que evalúan pertenecen 
a otros grupos.

Al menos dos fuentes de desventajas relacionadas con el 
grupo afectan a los miembros de los grupos subordinados, 
aun cuando quienes los evalúen crean que están siendo im
parciales. Como sostuve en el capítulo 4, el ideal de impar
cialidad propicia la universalización de lo particular. Los 
criterios de evaluación necesariamente conllevan implica
ciones normativas y culturales y por tanto a menudo no se
rán neutrales respecto del grupo. Estos criterios a menudo 
conllevan presupuestos sobre los estilos de vida, estilos de 
conducta y valores que reflejan la experiencia de los grupos 
privilegiados que los diseñan e implementan. Dado que la 
ideología de la imparcialidad lleva a quienes evalúan a ne
gar la particularidad de sus estándares, los grupos con ex
periencias, valores y formas de vida diferentes no satisfacen 
los criterios de la evaluación. Por ejemplo, en el capítulo 6 
analicé los argumentos feministas en el sentido de que mu
chas normas supuestamente neutrales e incuestionadas del 
trabajo en las empresas implícitamente asumen la sociali
zación masculina y un estilo de vida masculino. Para dar 
otro ejemplo, una empleada o empleado que no mire al em
pleador hombre y blanco a los ojos puede ser visto como 
sospechoso o deshonesto; pero tal empleada o empleado 
puede haberse criado en una cultura en la que apartar la mi
rada sea un signo de deferencia.

En segundo lugar, como sostuve en el capítulo 5, los jui
cios cotidianos sobre las mujeres, la gente de color, los 
hombres gay y las lesbianas, la gente discapacitada, y la 
gente mayor —y la interacción con todos estos grupos— a 
menudo están influidos por aversiones y desvalorizaciones 
inconscientes. De este modo, las personas que evalúan, espe
cialmente aquellas que pertenecen a grupos definidos como 
neutrales, a menudo llevan consigo visiones sesgadas y pre
juicios inconscientes contra los grupos especialmente seña
lados. Un gran número de estudios ha mostrado, por ejem-



pío, que muchas personas blancas califican a las candidatas 
o candidatos negros para un trabajo más negativamente que 
a las personas blancas con idénticas credenciales (McCono- 
hay, 1986). Estudios similares han mostrado que el mismo 
currículum recibe una calificación considerablemente menor 
cuando lleva el nombre de una mujer que cuando lleva el de 
un hombre (Rhode, 1988, pág. 1220).

L a  iíd u c 'a c ió n  y i .os t e s t s  c o m o  s u s t it u t o s

OKI. KHNDIMIKNTO

He sostenido que el requisito de las reglas normativa y 
culturalmente neutrales para evaluar el desempeño laboral 
individual, que exige el principio de mérito, generalmente no 
se puede alcanzar. El mantenimiento de una división jerár
quica del trabajo con escasos puestos privilegiados en la cús
pide está justificado, sin embargo, solo si dichos puestos se 
ocupan conforme a criterios de competencia técnica norma
tiva y culturalmente neutrales. Se trata por tanto de encon
trar sustitutos del rendimiento, reglas para la competencia y 
logros individuales que puedan sustituir las reglas sobre el 
rendimiento, y que sean independientes y neutrales con res
pecto a los valores y la cultura. Las referencias educativas y 
los resultados de los tests estandarizados funcionan en nues
tra sociedad como los principales sustitutos de la evaluación 
directa y como predicción del desempeño laboral. Sin em
bargo, no obstante las creencias de lo contrario, los logros 
educativos y los resultados de los tests no son más neutrales 
que las evaluaciones más directas del desempeño.

En una sociedad liberal democrática, la educación es en
tendida como el medio para proveer igualdad de oportunida
des para todos los grupos. Pero no hay evidencia de que la 
educación iguale. El sistema educativo reproduce invariable
mente las jerarquías de clase, raza y género a pesar de que 
educadoras y educadores se hayan lamentado de este hecho 
durante varias décadas (Gintis y Bowles, 1986, cap. 4). Las 
educadoras y educadores creen erróneamente haber alcanza



do la igualdad de oportunidades en la educación cuando a 
nadie se le impide realizar unos determinados estudios en ra
zón de la raza o el género, y cuando en principio todas las 
estudiantes siguen el mismo plan de estudios y son evalua
das conforme a las mismas reglas. Las escuelas no prestan 
suficiente atención a las diferentes necesidades en el apren
dizaje, y delegan la responsabilidad en los padres y en los 
propios estudiantes cuando éstos no alcanzan los objetivos 
(Bastian et al., 1986, págs. 26-31). Las escuelas siguen dife- 
rernciándose en función de la raza en muchas regiones de los 
Estados Unidos. Aun en los casos en que no refuerzan de 
manera activa los estereotipos de género y raza, las escuelas 
generalmente hacen muy poco por enfrentarse a las imáge
nes culturales sobre cuáles son las actividades adecuadas 
para chicas y chicos, o por hacer visibles los logros de las 
mujeres y la gente de color. Persisten en cambio graves di
ferenciaciones raciales y de género en los estudios y logros 
alcanzados en la enseñanza media y universitaria en mate
máticas y ciencias —que son las asignaturas que más se ne
cesitan para el ejercicio de carreras privilegiadas y lucrativas 
en una sociedad de alta tecnología. Eleanor Orr (1987) sos
tiene que la existencia de un dialecto coherente y separado 
de inglés negro lleva a algunos niños y niñas a traducir mal 
sistemáticamente la instrucción que reciben en ciencias y 
matemáticas, siendo ésta la causa, al menos en parte, del 
bajo rendimiento y menor interés de los niños y niñas negras 
en estas asignaturas. Argumentos similares se han formulado 
respecto del sesgo de género en la cultura de las matemáti
cas y las ciencias.

El dinero sigue siendo una importante fuente de discri
minación. Las niñas y niños de clases medias y altas tienen 
mejores escuelas que las niñas y niños pobres y de clase 
obrera. Así, las primeras están mejor preparadas para com
petir por la admisión a la universidad. Si por casualidad al
guien pobre y de clase trabajadora supera las pruebas de in
greso a la universidad, luego a menudo no puede pagar los 
estudios universitarios o la capacitación de postgrado que le 
podrían permitir alcanzar puestos de privilegio.



De acuerdo con Randall Collins (1979, págs. 19-21), es
tudios realizados muestran una escasa correlación entre el 
rendimiento educativo y el desempeño laboral o el éxito 
ocupacional. La mayor parte de lo que se enseña en las es
cuelas no se relaciona con las capacidades técnicas, sino con 
valores culturales y normas sociales tales como la obedien
cia, la cortesía y el respeto a la autoridad. A menudo los y 
las estudiantes son calificadas teniendo en cuenta si han in
ternalizado correctamente estos valores y normas antes que 
tener en cuenta si son capaces de realizar ciertas tareas.

No obstante, el rendimiento educativo se ha transforma
do en el principal criterio de aptitud laboral. Como se pue
de imaginar, esto ha llevado directamente a una inflación de 
las referencias educativas. Una vez que obtener un diploma 
de estudios medios ha pasado a ser realmente posible para 
la mayoría de la gente, el título universitario se vuelve una 
condición sine qua non para muchos trabajos. Cuando la 
ayuda gubernamental comienza a hacer posible que las uni
versidades locales y las carreras de cuatro años de las univer
sidades estatales sean accesibles a todas las personas, este 
tipo de estudios también pasa a estar relativamente devalua
do. Una debe venir de una «escuela mejor» o tener un títu
lo de postgrado para «abrirse camino». La promesa de la 
educación como un billete hacia la cima de la división de 
trabajo no se llega a realizar, porque el sistema jerárquico 
permite sólo la existencia de relativamente pocos puestos de 
privilegio, y el sistema de referencias funciona como guar
dián de estos puestos. De buena fe la gente realiza cursos de 
especialización y consigue referencias, para no conseguir 
después un lugar en la cima porque tantas otras personas 
han hecho lo mismo. Tales personas aceptan trabajos para 
los que están sobrecualificadas, alzando de este modo los 
estándares formales para dichos puestos, y la espiral conti
núa (Burris, 1983).

Los tests estandarizados constituyen la forma más im
portante de sustitución del criterio del desempeño, y son 
usados no solo para identificar a las candidatas mejor cuali
ficadas, sino también en el sistema educativo para identifi



car los logros y aptitudes que harán que los individuos sean 
admitidos a los programas educativos de privilegio. Se cre
yó que los tests estandarizados proveerían las reglas objeti
vas, normativa y culturalmente neutrales, para evaluar la 
competencia técnica o cognoscitiva individual. Los tests es
tandarizados parecen ajustarse a los requisitos de la evalua
ción de los méritos porque normalmente son procedimental- 
mente justos. No tienen en cuenta la raza, el sexo o la etnia. 
Tales tests son «objetivos» en el sentido de que cuando se 
usan para evaluar a individuos podemos estar seguras de 
que todos han sido evaluados de acuerdo con los mismos 
criterios, y en el sentido de que para un individuo determi
nado cualquiera de las personas evaluadas deberá alcanzar 
la misma puntuación. Al cuantificar las respuestas y basar
se en complejas técnicas estadísticas, los tests se presentan 
también como capaces de medir la capacidad individual de 
manera precisa, y comparar y clasificar a los individuos, 
proporcionando un juicio objetivo sobre quiénes son las per
sonas mejor o peor cualificadas.

Después de la Segunda Guerra Mundial, y durante los 
años 50 y 60, los empleadores se basaron cada vez más en 
los tests estandarizados como instrumento para la asignación 
de puestos, promociones, aumentos de sueldo, etc. Parecían 
hacerlo confiando ciegamente en que los tests les dirían 
quién podría hacer el mejor trabajo, ya que rara vez dichos 
empleadores realizaban un análisis del trabajo para determi
nar la validez predictiva de los exámenes, y rara vez tenían 
evidencia empírica de que los tests de hecho mejorasen su 
proceso de selección. A menudo usaban tests generales de in
teligencia o aptitud sin hacer ningún intento por relacionarlos 
con el contenido real del trabajo en cuestión (Wigdor, 1982).

La aparición de una serie de cuestionamientos judiciales 
que afirmaban que tal uso de los tests tenía el efecto de ex
cluir a la gente de color y a veces a las mujeres llevó a la 
Comisión para la Igualdad de Oportunidades en el Trabajo 
a especificar que cuando el uso de tests tiene un impacto de
sigual sobre un grupo, las empleadoras deben ser capaces 
de probar que los tests son una forma justa y no sesgada de



evaluación de capacidades laborales específicas. La mayoría 
de los tests de empleo han sido incapaces de satisfacer pau
tas tan rigurosas (Fallón, 1980; Wigdor, 1982). En conse
cuencia, actualmente una gran cantidad de empleadores se 
basan mucho menos que antes en los tests. Los tests de em
pleo que aún quedan, sin embargo, siguen en su mayor par
te siendo desarrollados y usados sin una relación específica 
con los contenidos reales del trabajo (Friedman y Williams, 
1982). Muchas empleadoras siguen usando tests «de cate
gorías amplias» que abarcan muchas capacidades generales. 
El gobierno federal, por ejemplo, usa el mismo test para to
dos los diversos puestos de la administración (Friedman y 
Williams, 1982).

Si no podemos obtener juicios normativa y culturalmen
te neutrales sobre la actuación individual, entonces no es 
sorprendente que los empleadores sean normalmente inca
paces de mostrar que los tests son laboralmente específicos. 
Además, si no se puede medir el desempeño en el trabajo 
será aún más difícil desarrollar predicciones demostrables 
respecto de tal desempeño.

En los últimos veinte años ha aumentado el uso de tests 
estandarizados con fines de certificación, así como su uso 
en el sistema educativo. Desde finales de los años 60 la pre
tensión de neutralidad normativa y cultural de los test es
tandarizados ha sido seriamente cuestionada. Después de 
dos décadas de debate, las expertas parecen estar de acuer
do en que la esperanza inicial de encontrar medidas objeti
vas para evaluar la competencia técnica y cognitiva, de ma
nera independiente y neutral respecto de los valores, las 
normas y la cultura, ya no se puede sostener. Los tests es
tandarizados reflejan inevitablemente elecciones valorativas 
y significados culturales (Wigdor, 1982; Shepard, 1982; Tit- 
tle, 1982).

En primer lugar, los tests en sí mismos tienen una cultu
ra. Los tests premian ciertos estilos personales o culturales, 
tales como la competitividad, la capacidad para trabajar sola 
de manera eficiente, la capacidad para trabajar con rapidez 
y la inclinación por la abstracción (Wigdor y Gamer, 1982,



págs. 40, 209-210). Cualesquiera sean las capacidades que 
un test intente evaluar, tienen una ventaja quienes tengan es
tas capacidades y temperamento para hacer tests.

Cualesquiera que sean sus contenidos o propósitos espe
cíficos, la mayoría de los tests recurren a un conjunto rela
tivamente restringido de aptitudes y capacidades, principal
mente el cálculo, la inferencia deductiva y el razonamiento 
analógico. Muchas de estas capacidades y logros, que con
tribuyen a la aptitud para aprender y realizar trabajos com
plicados, simplemente no son susceptibles de ser comprimi
das en preguntas cortas con respuestas de sí o no (Wigdor 
y Gamer, 1982, págs. 209-211; Strenio, 1981, págs. 189-191). 
De este modo, el proceso de formulación de los tests refleja 
de hecho una mayor valoración de las capacidades que los 
tests pueden identificar que de aquellas que no pueden iden
tificar.

Las empleadoras y los funcionarios de las escuelas han 
hecho tanto hincapié en los tests porque éstos parecen ofre
cer un instrumento para satisfacer dos de los requisitos de 
evaluación del mérito identificados en el apartado anterior, 
es decir, una evaluación precisa de la competencia de cada 
individuo, y una comparación y clasificación de todos los in
dividuos. Los tests parecen satisfacer la exigencia del princi
pio de mérito en el sentido de que las personas sean pre
miadas de acuerdo con sus propios logros individuales. Sin 
embargo, dado que los tests están universalizados y estanda
rizados, la individualidad de los resultados de los tests es ilu
soria. A través del proceso que Foucault llama normaliza
ción, los tests producen la individualidad reconstituida de un 
«caso» o «puntuación»:

El examen combina las técnicas de observación de 
una jerarquía y las de un juicio normalizador. Es una mi
rada normalizadora, una vigilancia que hace posible 
cuantificar, clasificar y castigar. Establece sobre los in
dividuos una visibilidad a través de la cual se los dife
rencia y se los juzga. Esta es la razón por la que en to
dos los mecanismos de disciplina el examen es altamente 
ritualizado. En él se combinan la ceremonia de poder y



la forma del experimento, el despliegue de fuerza y el es
tablecimiento de la verdad. En el centro del procedi
miento de disciplina, el examen manifiesta el some
timiento de quienes son percibidas como objetos y la 
objetivación de quienes están sometidas (Foucault, 1977, 
págs. 184-185).

líl sistema normalizador de tests estandarizados recons
tituye las categorías individuales como instancias de atribu
tos definidos abstracta y universalmente (cfr. Levontin, 
Rose, y Kamin, 1984, págs. 92-93). Este proceso normali
zador de reducción de todos los individuos a una medida co
mún reconstruye necesariamente la diferencia como desvia
ción o desvalorización. Lo que en la particularidad anterior 
al test es simplemente una diferencia en el tipo de capaci
dad, o en el modo de expresarla, se transforma en la pre
sencia de más o menos capacidad cuando su medición se es
tandariza de acuerdo con un único criterio y una única 
escala. Dado que las medidas normalizadoras han sido casi 
siempre construidas por hombres blancos de clase media 
operando inconscientemente con estilos y significados blancos, 
masculinos y de clase media como si fueran la norma, las 
capacidades y aptitudes de las mujeres, la gente negra, 
las personas latinas y la gente pobre y de clase obrera, a me
nudo se presentan como inferiores.

No cabe duda de que muchos tests han expuesto y siguen 
exponiendo resultados diferenciados por clase, raza, género, 
o por las tres variables a la vez (Strenio, 1981, págs. 9, 37-38; 
Wigdor y Garner, 1982, págs. 195-196; Shepard, 1982). Así, 
por ejemplo, un caso judicial reciente en el Estado de Nue
va York, puso de manifiesto que cuando las becas Regents 
se distribuyen solamente de acuerdo con la puntuación del 
SAT*, las mujeres reciben una proporción significativamen
te menor de becas que cuando se tienen en cuenta también 
las notas. En respuesta a la crítica de que los tests estanda
rizados han sido sesgados en perjuicio de algunos grupos,

* N. de la T.: SAT es la abreviatura de Scholastic Aptitude Test o test de ap
titud escolar.



quienes teorizan sobre los tests y los elaboran han intentado 
presentar métodos para eliminar dicho sesgo. Esta investi
gación ha ofrecido importantes y refinados métodos para 
identificar la presencia de distorsiones en los tests, pero las 
investigadoras han concluido que no hay un método técnico 
para prevenir tales distorsiones y para asegurar que un test 
sea justo respecto de todas las personas que lo realicen. En 
la elaboración de un test intervienen inevitablemente pala
bras, frases y símbolos cuyo significado puede entenderse 
en formas culturalmente diversas. La formulación de un test 
entraña una multitud de juicios y elecciones, cualquiera de 
las cuales puede tener implicaciones culturalmente específi
cas. Los estudiosos de las distorsiones de los tests parecen 
concluir en que quienes formulan los tests y quienes los uti
lizan deben reconocer la inevitable especificidad normativa 
y cultural de los tests estandarizados (Shepard, 1982).

Las normas, los valores y los propósitos influyen en las 
decisiones respecto del contenido de los tests, su formato, la 
ponderación de los ítems y secciones, los métodos estadís
ticos usados para puntuar, etc. En el apartado siguiente sos
tengo que esto no implica necesariamente que los tests sean 
malos métodos de evaluación. Lo importante es que no pue
de decirse que los tests estandarizados proporcionen una 
medida cuantitativa precisa e individualizada de la aptitud 
técnica o cognitiva, independiente y neutral respecto de los 
valores y la cultura.

La p o l í t i c a  d e  l a  c u a l i f l c a c i ó n

La distribución conforme al mérito de puestos privile
giados puede legitimar una jerarquía social solo si los crite
rios para determinar la cualiflcación de las personas valoran 
sus capacidades y aptitudes y no el hecho de que pertenez
can a un cierto grupo, actúen de un cierto modo o se ade
cúen a las preferencias y propósitos de quien evalúa. Sin 
embargo, he sostenido que en realidad los criterios usados 
para evaluar y clasificar las cualificaciones individuales tie



nen normalmente una carga valorativa, y son asimismo nor
mativa y culturalmente específicos.

De esta afirmación extraigo la conclusión de que las 
prácticas que certifican las cualificaciones de la gente, y la 
clasificación de tales cualificaciones, son siempre políticas 
(cfr. Walzer, 1983, págs. 140-143). Tal como he definido el 
término en la introducción de este libro, todos los aspectos 
de la estructura institucional, la acción pública, las prácticas 
y costumbres sociales y los significados culturales son polí
ticos en la medida en que están potencialmente sujetos a la 
discusión y toma de decisiones colectivas. Las reglas y po
líticas de cualquier institución sirven para el logro de fines 
particulares, encierran valores y significados particulares y 
tienen consecuencias identificables para las acciones y si
tuaciones de las personas que están dentro de dichas insti
tuciones o que se relacionan con ellas. Todas ellas son cues
tionables, y la política es el proceso de lucha y deliberación 
sobre tales reglas y políticas, los fines a los que ellas sirven 
y los valores que entrañan. La ideología del mérito intenta 
despolitizar el establecimiento de criterios y estándares para 
la asignación de puestos y la concesión de beneficios. Las 
controversias sobre la escolarización, las certificaciones, los 
tests y las políticas de admisión y empleo deberían ser sufi
cientes para mostrar que este esfuerzo de despolitización 
fracasa. Especialmente en una sociedad en la que la mayo
ría de la gente depende de instituciones colectivas que les 
proporcionen trabajo y sustento, las reglas y las políticas 
que determinan y aplican las cualificaciones son inevitable
mente políticas. Una vez que hemos entendido la evaluación 
de mérito como política, entonces surgen importantes cues
tiones de justicia que van más allá de la distribución, cues
tiones sobre quién debería decidir respecto de las cualifica
ciones y a través de qué normas y principios.

La discusión sobre la acción afirmativa y la igualdad de 
oportunidades rara vez cuestiona la justicia de las prácticas 
habituales en nuestra sociedad que establecen que las direc
tivas, administradoras, expertos en ciencias sociales y aque
llas personas que «lideran el sector» en las distintas profe



siones deberían determinar los criterios de cualificación, así 
como quién está cualificada. El poder de quienes crean la 
cualificación es incuestionable: ellas deciden el destino de 
todas las personas con escaso poder —que no toman tales 
decisiones—, así como el destino de sus colegas de profe
sión. En el terreno de la capacitación las profesiones son 
autoacreditativas. De acuerdo con la ideología del mérito, 
las «mejores» médicas deberían decidir qué cuenta para ser 
buena médica y quién reúne dichos estándares, porque ellas, 
por encima de todos los demás, tienen la aptitud técnica 
para definir e identificar el buen desempeño. Dada su capa
citación, los directivos y administradores deberían decidir 
las cualificaciones para entrar y progresar en la jerarquía de 
los trabajos bajo su jurisdicción. Las jefas formulan legíti
mamente los criterios y decisiones de selección porque el 
hecho de haber llegado al puesto que ocupan demuestra su 
aptitud para las tareas de gestión. Sin embargo, hay que ins
trumentar algunas medidas de precaución respecto de los je
fes para evitar que sus prejuicios personales y sus preferen
cias influyan en sus decisiones, y por esta razón los jefes 
deberían consultar con las expertas adecuadas para el esta
blecimiento de los criterios y su aplicación a los individuos. 
Estas expertas son las científicas con el conocimiento técnico 
para desarrollar criterios objetivos, imparciales y estandari
zados para medir tanto el desempeño actual como el desem
peño potencial. Esta situación ilustra lo expuesto en el capí
tulo 4 en el sentido de que el ideal de imparcialidad legitima 
la jerarquía. La alegada cientificidad de la evaluación con
forme al mérito justifica supuestamente un proceso jerárqui
co de toma de decisiones; el conocimiento justifica el poder.

Esta justificación del poder jerárquico de toma de deci
siones es problemática. Si los criterios culturales y normati
vos antes que medir objetivamente la aptitud lo que hacen es 
diferenciar a los individuos, entonces la posición de éstos de
pende de si agradan a sus evaluadoras y de las impresiones 
de la gerencia (cfr. K. Ferguson, 1984, págs. 106-108). La 
organización y sus gerentes tienen como un objetivo princi
pal la afirmación y reproducción de las relaciones sociales



y del sistema de poder de la organización. Es decir, que 
el sistema de evaluación del desempeño dentro de tal jerar
quía incentiva y reproduce las relaciones de dominación 
(Offe, 1976, págs. 95-125; Collins, 1979, cap. 2).

En principio, esta jerarquía y este sistema de dominación 
se diferencian poco de las tradicionales jerarquías de estatus 
que la aplicación de un principio de mérito se suponía que 
eliminarían. Una clase de gente poderosa establece criterios 
normativos, algunos de los cuales tienen la función de afir
mar su propio poder y reforzar el sistema organizacional 
que lo hace posible. Para ocupar puestos dentro de la jerar
quía eligen a personas que tienen ciertas credenciales de es
tatus (en lugar de venir de la familia «correcta», fueron a la 
escuela «correcta»), y a personas que por naturaleza o pre
paración exhiben las características de conducta y tempera
mentales preferidas.

En contraste con la ideología del mérito, afirmo que las 
decisiones que establecen y aplican criterios de cualificación 
deberían realizarse democráticamente. En el capítulo 3 sos
tuve que los procedimientos democráticos de toma de deci
siones son una condición necesaria de la justicia social, 
como un medio para el autodesarrollo y la minimización de 
la dominación, y como el mejor modo para llegar a deci
siones sustantivamente justas. Dado que el ocupar cargos y 
puestos de trabajo afecta fundamentalmente al destino de los 
individuos y las sociedades, la toma democrática de deci
siones sobre estos temas es una condición esencial de la jus
ticia social.

En el capítulo 3 también admití que los procedimientos 
democráticos por sí solos a menudo no son suficientes para 
asegurar decisiones justas; es así que la democracia debe ser 
constitucional, limitada por reglas que definan derechos y 
normas básicas. Las decisiones democráticas sobre los cri
terios para las cualificaciones laborales y sobre quién está 
cualificada deberían estar limitadas por la equidad. Tal 
como la entiendo, la equidad en tales decisiones incluye las 
siguientes pautas: 1) Los criterios para las cualificaciones 
deberían ser explícitos y públicos, junto con los valores y



propósitos que persiguen. 2) Los criterios no deberían im
pedir que ningún grupo fuera considerado para ocupar pues
tos, ni explícita ni implícitamente. 3) Todas las candidatas a 
ocupar puestos deberían ser consideradas detenidamente, de 
acuerdo con los procedimientos formales públicamente da
dos a conocer. 4) La gente con afinidades de grupo, posi
ciones sociales, o atributos personales particulares, podría 
tener preferencia, pero solo para socavar la opresión o com
pensar desventajas, y nunca para reforzar privilegios.

Precisamente, la cuestión sobre quiénes deberían ser in
cluidas en el conjunto de personas con derecho a deliberar 
y determinar los criterios de cualificación para puestos par
ticulares, es una cuestión que debe variar conforme al tipo 
de puestos. Más adelante en este capítulo sostendré que to
das las decisiones laborales importantes deberían tomarse 
democráticamente; de acuerdo con tal principio es induda
ble que aquellas personas que trabajan en una institución de
berían participar en las decisiones sobre los criterios de cua
lificación para los puestos y sobre quién está cualificado. 
¿Significa esto que cada una de las empleadas de una em
presa multinacional debe participar en la redacción de la 
descripción del trabajo y en la decisión sobre la contratación 
de cada uno de los empleados de la empresa? Obviamente 
no puede significar esto; los principios y procedimientos de 
representación deben resolverse en este proceso democráti
co como en todos los demás, y las decisiones de política ge
neral son más importantes que las aplicaciones particulares. 
Esto significa, sin embargo, que los pares y los compañeros 
de trabajo deberían tener una participación significativa en 
la determinación de los criterios de cualificación para los ti
pos de trabajo que ellos realizan, y en la decisión sobre 
quiénes serán sus pares y compañeras de trabajo. Un privi
legio fundamental que ahora distingue a las profesionales de 
las no profesionales es que las primeras a menudo partici
pan en estas decisiones, mientras que las últimas rara vez lo 
hacen. Sin embargo, incluso muchas profesionales no tienen 
el derecho de determinar las cualificaciones que sus compa
ñeras de trabajo deberían tener; a pesar de que su trabajo



podría incluir el definir y evaluar las cualificaciones de sus 
subordinadas, sus propias cualificaciones y las de sus pares 
son definidas y evaluadas por superiores. Allí donde persis
ten en un ámbito de trabajo democrático relaciones de su- 
perordenación y subordinación, los subordinados deberían 
tener también participación en la determinación de las cua
lificaciones que deberían tener sus jefes.

En muchas situaciones las compañeras de trabajo no son 
las únicas personas que deberían constituir el conjunto de 
quienes deciden sobre las cualificaciones para la contrata
ción, la promoción, etc. Como analizaré en seguida, un ám
bito de trabajo democrático debería definir su estructura 
general de trabajo y su división del trabajo con la represen
tación de todas las trabajadoras; esta definición incluiría al 
menos principios generales y pautas para las cualificaciones 
de cada tipo de puesto de trabajo.

Además, las trabajadoras en el lugar de trabajo afectado, 
no siempre son las únicas personas que deberían tener dere
cho a participar en la definición de las cualificaciones para 
los puestos. Minimizar la dominación de modo que se per
mita a las personas participar en las decisiones que afectan 
a sus acciones y a las condiciones de sus acciones a veces 
significa que otras personas también deberían tener un rol 
en la determinación de las cualificaciones. Los consumido
res o clientes particularmente afectados por el trabajo reali
zado en un determinado puesto deberían tener también re
presentación. Los padres de los niños y niñas que asisten a 
una guardería infantil, por ejemplo, o los consumidores 
miembros de una organización de asistencia sanitaria, debe
rían participar en la determinación de las cualificaciones de 
al menos aquellos puestos con poder, autoridad o capacita
ción significativa. Los puestos ocupacionales que conllevan 
un amplio poder y autoridad social, o un control significati
vo de los conocimientos o la capacitación, requerirían que 
los ciudadanos y ciudadanas de la comunidad en general a 
la que sirven y afectan tuvieran una representación en la de
terminación de los criterios para ocupar dichos puestos (cfr. 
Green, 1985, págs. 193-199; Gould, 1988, cap. 10).



Por último, de acuerdo con el principio de que todos los 
grupos sociales en una sociedad deben tener la oportunidad 
de participar por igual en todas las instituciones y puestos, 
los órganos de toma de decisiones que determinan las cua
lificaciones para los puestos deberían también incluir repre
sentantes de los grupos oprimidos o desaventajados en la so
ciedad en general, así como de los grupos sociales que 
sufren la opresión o la desventaja dentro de las profesiones 
o instituciones particulares en las que se define el puesto de 
trabajo.

¿Cómo deberían definirse las cualificaciones? La demo
cracia implica que quienes toman decisiones pueden definir 
las cualificaciones del modo que quieran, dentro de los lí
mites de la equidad tal como se formuló más arriba, después 
de una seria deliberación y argumentación, y de acuerdo con 
cualesquiera valores y propósitos que juzguen apropiados. 
Deben, sin embargo, hacer explícitos dichos valores y pro
pósitos, tanto para sí mismas como para las demás personas, 
y ser capaces de mostrar cómo los criterios a los que llegan 
promueven tales valores y propósitos. Podrían, si así lo de
cidieran, elaborar tests u otros procedimientos formalizados 
de evaluación para valorar y clasificar las cualificaciones de 
las personas de acuerdo con tales criterios. Presumiblemen
te en cualquier división del trabajo algunos puestos tendrán 
más aspirantes que aquellas que pueden ser aceptadas. De
sarrollar modos de clasificación para eliminar a algunas de 
las aspirantes no está mal, en la medida en que los valores 
y propósitos de los criterios sean explícitos, y siempre abier
tos a la crítica y la revisión. Sin embargo, la representación 
de los grupos que experimentan el imperialismo cultural es 
crucial tanto en el establecimiento de los objetivos laborales 
como en el establecimiento de los procedimientos de eva
luación, para asegurar que su experiencia, cultura y valores 
particulares no se vean excluidos o desaventajados. Si no 
existe ningún criterio normativa y culturalmente neutral para 
valorar las cualificaciones, tal representación de los grupos 
sociales es el único medio para realizar una evaluación jus
ta, porque equilibra valores, prioridades y conocimiento.



John Livingston (1979, págs. 122-124) sostiene que en el 
siglo xix la doctrina de la igualdad de oportunidades tenía 
un significado más radical y democrático del que tiene aho
ra. Entonces significaba que no existían obstáculos al pro
greso material y social para quienes trabajaran intensamente 
y desarrollaran sus capacidades. La igualdad de oportunida
des significaba que todas las personas que trabajaran inten
samente podrían ser alguien. En ese entonces las oportuni
dades para obtener tierra de cultivo y las oportunidades 
empresariales hacían posible dicha proclama, al menos para 
los hombres blancos. La movilidad social no era tan fácil 
como parecía en el mito de Horatio Alger, pero había di
versas vías para el progreso social o al menos para tener una 
vida confortable.

Hoy en día existen pocos de esos caminos para la movi
lidad, y subirse al tren de la movilidad se ha hecho mucho 
más difícil. Cuando la gran mayoría de la gente debe preo
cuparse de conseguir un empleo asalariado para ganarse la 
vida, salir adelante significa obtener un trabajo de alto nivel 
y hacer carrera ascendiendo en una escala burocrática defi
nida. Hoy en día la igualdad de oportunidades ha pasado a 
significar sólo que nadie está privado de entrar en la com
petencia por unos relativamente pocos puestos de privilegio. 
Queda la sombra de una retórica que sugiere que existen 
oportunidades reales disponibles para cualquiera que traba
je duramente, pero esta retórica no llega a ocultar el hecho 
de que la mayoría de las personas están predestinadas a ser 
perdedoras.

Las condiciones para la competencia se están volviendo 
más duras. De acuerdo con Wagman y Folbre (1988), la 
proporción de trabajos profesionales y gerenciales en el to
tal de la fuerza de trabajo se ha mantenido estable en apro
ximadamente un 30 por ciento a lo largo de los últimos diez 
años. Durante el mismo periodo, los niveles de educación 
han subido, aumentando en consecuencia la competencia por 
estos trabajos. Además, la actual tendencia social indica una



merma en el número de trabajos profesionales de bajo nivel 
y de trabajos no profesionales de alta capacitación. Cada vez 
más la estructura laboral en los Estados Unidos está dividi
da entre puestos de prestigio para los que es difícil y costo
so adquirir una cierta capacitación, y una vasta serie de 
puestos de baja capacitación, bajo salario y baja movilidad 
que conllevan poca autonomía y creatividad (véase Bastían 
et a i, 1986, págs. 52-55).

Asumiendo como dada la existencia de la división entre 
escasos puestos de trabajo altamente recompensados y una 
cantidad mayor de puestos menos deseables, el principio de 
mérito afirma que esta división del trabajo es justa cuando 
ningún grupo recibe puestos privilegiados por nacimiento o 
derecho, sino que estos puestos son en cambio concedidos 
de acuerdo con los logros individuales alcanzados respecto de 
la competencia técnica medida por criterios normativa y cul
turalmente neutrales. Si, como he sostenido, estos puestos 
no son y no pueden ser concedidos de este modo, entonces 
la legitimidad de una división jerárquica del trabajo en una 
sociedad comprometida con el igual valor moral de todas las 
personas pasa a verse gravemente cuestionado.

Las discusiones en torno a la igualdad de oportunidades 
y la acción afirmativa tienden a presuponer como un hecho 
social dado esta división jerárquica del trabajo en la que 
relativamente pocas personas son ganadoras y la mayoría 
son perdedoras (véase, por ejemplo, Sher, 1988, pág. 117). 
Como hemos visto antes, estas discusiones normalmente 
asumen un paradigma distributivo de la justicia. Se pregun
tan qué principios son los adecuados para asegurar la equi
dad en la distribución de los puestos, en un contexto en el 
que la naturaleza de los puestos y la relación entre ellos está 
ya dada. Un enfoque más radical consiste en preguntarse so
bre la justicia de esta división del trabajo en sí misma. Una 
división del trabajo con escasos puestos deseables y una 
cantidad mayor de puestos de escasa recompensa ¿es en sí 
misma justa? ¿Cómo deberían definirse las tareas y las res
ponsabilidades en la división social de trabajo, y cómo de
berían estar relacionados unos puestos con otros? ¿Quién



debería decidir la división del trabajo y mediante qué pro
cedimientos? Las decisiones respecto de esas cuestiones de
terminan gran parte de la distribución de bienes en una so
ciedad. Una vez que la división del trabajo está en vigor, 
aplicada y reproducida por la autoridad y por documentos 
diversos, la redistribución de los bienes no altera de mane
ra apreciable el proceso que produce ese modelo de distri
bución. La mayor parte de las sociedades del mundo hoy en 
día tienen una división jerárquica del trabajo que distingue 
entre trabajo profesional y no profesional, o trabajo de defi
nición de tareas y trabajo de ejecución de tareas. Esta divi
sión es injusta, como sostendré, porque conlleva tanto do
minación como opresión.

En primer lugar, sin embargo, señalaré algunos aspectos 
de la división del trabajo que aquí no estoy criticando, en 
los cuales tienden a centrarse la mayoría de las discusiones 
sobre desigualdad en el trabajo. En primer lugar, no estoy 
criticando la especialización como tal. Por especialización 
entiendo el desarrollo y consolidación de capacidades técni
cas, artesanales, sociales u organizacionales particulares para 
el logro de fines especializados, y la asignación de tal tra
bajo especializado a personas preparadas en dichas capaci
dades. En este sentido, la especialización normalmente tie
ne ventajas distintivas tanto para lograr fines colectivos 
como para los individuos que desarrollan sus capacidades y 
ejercitan sus capacidades. Mi análisis no se dirige contra la 
división horizontal del trabajo, sino contra la división jerár
quica. Pero deseo distinguir la especialización de tareas de 
la división pormenorizada del trabajo típica de la producción 
industrial moderna. Esta última crea insignificantes y repe
titivas minitareas que requieren poca o ninguna capacita
ción, que no'están visiblemente ligadas a un resultado 
práctico, que son fácilmente controladas y automatizadas, y 
que normalmente no estimulan las habilidades y capacida
des generales de una persona. Deseo criticar esta división 
pormenorizada del trabajo.

En segundo lugar, mi crítica no se extiende a todas las 
jerarquías de autoridad en el lugar de trabajo. A menudo



hay buenas razones para establecer roles de supervisión y 
mando en un esfuerzo colectivo, y para coordinar las ope
raciones a gran escala a través de cadenas de autoridad. Mi 
argumento implica que debería haber límites por encima y 
por debajo de tal autoridad, pero no deseo afirmar que sean 
malas todas las estructuras de toma de decisiones jerárqui
cas y de supervisión.

Por último, no estoy argumentando en contra de la paga 
diferenciada. La justicia no requiere igualdad de ingre
sos para todas las trabajadoras, y a menudo hay buenas ra
zones para pagar de manera diferente a los distintos traba
jadores, así como para pagar de manera diferente según las 
distintas ocupaciones. Como ha argumentado mucha gente, 
estas razones incluyen el recompensar el trabajo intenso y el 
esfuerzo extra, compensar el sacrificio que puede estar com
prendido en adquirir capacitación especializada, proporcio
nar incentivos para desarrollar los que de otro modo serían 
trabajos menos deseables, y recompensar la productividad 
que está por encima de la media. Creo que son malas las 
enormes diferencias de ingresos que son típicas en la socie
dad norteamericana, especialmente en la medida en que es
tán ligadas a la división estructural entre el trabajo de defi
nición de tareas y el trabajo de ejecución de tareas. Pero mi 
análisis sobre la injusticia de esta división estructural del 
trabajo no tiene implicaciones respecto de la paga diferen
ciada per se.

La división que me interesa es la que existe entre, en pa
labras de Philip Green, «quienes planifican sus propias ru
tinas de trabajo o las de las demás, como quiera que sean lle
vadas a cabo, y quienes siguen las rutinas que han sido pla
neadas para ellas» (Green, 1985, pág. 81). Roberto Unger 
edifica esta distinción como una distinción entre la definición 
de tareas y la ejecución de tareas, «entre los trabajos que per
miten el ejercicio abierto de la inteligencia práctica recons
tructiva y los trabajos que están pensados para que entrañen 
el ejercicio rutinario de una tarea bien definida que juega un 
rol limitado en un plan que la inteligencia práctica ha ideado 
(Unger, 1987b, pág. 76). En muchas empresas la división del



trabajo está construida de tal manera que algunos puestos en
cierran estos dos tipos de tareas en diferentes aspectos, mien
tras que otros son solo de un tipo u otro. La justificación para 
esta división entre la definición y la ejecución de tareas con
siste en afirmar que quienes diseñan las tareas tienen una ca
pacitación que les permite diseñar y organizar. En gran me
dida, por tanto, la distinción entre diseño y ejecución de 
tareas se corresponde con la división entre trabajadoras pro
fesionales y no profesionales. En gran parte de la discusión 
que sigue a continuación me referiré a los dos tipos de divi
sión de manera intercambiable, pero indicaré también los mo
dos en que las trabajadoras profesionales a veces tienden a 
incursionar en el lado de la división que corresponde a las ta
reas de ejecución.

La división entre trabajadores profesionales y no profe
sionales es una básica división de clases en las sociedades 
industriales avanzadas. Sin duda, la mayoría de los trabaja
dores profesionales y gerenciales en la sociedad capitalista 
no pertenecen a la clase capitalista, es decir, a la clase de 
las propietarias importantes de los medios de producción. La 
mayoría de los trabajadores profesionales y gerenciales son 
empleados asalariados, y en cierta medida por esa razón ex
perimentan la misma explotación estructural que la clase 
obrera y una similar dependencia respecto del beneplácito 
de las propietarias, para tener un sustento continuado. La 
propiedad del capital, sin embargo, no es el único derecho 
de propiedad importante en nuestra sociedad. Los trabaja
dores profesionales y gerenciales tienen un privilegio de cla
se en los derechos de propiedad de los puestos.

El control del capital es solo un caso especial de dere
chos de propiedad. De manera más amplia, la propiedad de
bería entenderse como un conjunto de derechos que dan a la 
gente poder social, sea como «control sobre los bienes físicos 
y los productos materiales del trabajo, control sobre el tra
bajo mismo, [o] el poder de disponer de derechos no mate
riales* (Unger, 1987b, pág. 131). Los puestos de definición 
de tareas tienden a ser lo que Walzer (1983, págs. 10-13) 
llama bienes «dominantes»: estos bienes traen consigo el de



recho a ingresos altos, prestigio, acceso a los recursos, au
toridad sobre el trabajo de las trabajadoras que ejecutan ta
reas, y derecho a beneficiarse de este último.

Si bien existe una jerarquía de profesiones, las condicio
nes de riqueza de estos puestos constituyen un determinan
te esencial de la división de clases y de la lucha de clases 
en nuestra sociedad; el conflicto social tiene que ver en gran 
medida con el acceso a los exclusivos puestos profesionales 
que conllevan derecho a bienes y poder social (cfr. Collins, 
1979, págs. 53-54). La división entre profesionales y no pro
fesionales debería considerarse una división de clases debi
do a varias características que hacen que se trate de una di
visión sistemática, de una distinción de grupos sociales 
reproducida a lo largo del tiempo. Un importante privilegio 
estructural de la clase profesional consiste en regular la en
trada a sus filas, manteniendo así la exclusividad en sus co
nocimientos y forma de vida. Por lo general, la división en
tre profesionales y no profesionales se mantiene a través de 
las generaciones, teniendo los hijos de las profesionales una 
ventaja considerable en la admisión a la clase profesional. 
Por último, las profesionales deberían ser consideradas una 
clase estructurada, porque «una gran cantidad de gente ha 
efectivamente suprimido la posibilidad de cualquier inter
vención racional en la determinación de las políticas que 
afectan a las prácticas de esa clase» (Green, 1985, págs. 83-84). 
La división del trabajo entre diseño y ejecución de tareas 
instaura la dominación; tal como se presenta en la división 
social de clases entre trabajadoras profesionales y no profe
sionales, la división entre diseño y ejecución de tareas ins
taura la opresión fundamentalmente en forma de explota
ción, carencia de poder e imperialismo cultural.

La dominación, como la definí en el capítulo 1, consiste 
en que existan personas que tengan que realizar acciones 
cuyas reglas y objetivos han sido determinados sin su parti
cipación, bajo condiciones institucionalizadas en cuya deci
sión no han participado. En la típica organización jerárqui
camente estructurada muchas empleadas tienen poca o 
ninguna participación en la decisión de sus propias respon



sabilidades y de los límites de su acción, aun cuando tengan 
alguna participación en la decisión sobre las acciones de 
otras. Prima facie, la justicia implica libertad, en el sentido 
de autodeterminación, la capacidad de la gente para decidir 
lo que hará y por qué. En la actividad colectiva tal libertad 
no puede ser autónoma e independiente, sino que implica en 
cambio un derecho de participación en la toma de decisio
nes (Gould, 1988, cap. 4; Young, 1979).

Un aspecto de la división entre la definición y la ejecu
ción de tareas es la tendencia organizacional a separar la 
toma de decisiones sobre las operaciones de toda una empre
sa, de todas las personas y puestos que llevan a cabo los fi
nes de dicha empresa. Generalmente las organizaciones rea
lizan operaciones de planificación centralizadas coordinadas 
por un número relativamente pequeño de individuos que 
ocupan los puestos más altos de la administración y la ge
rencia, y que deciden qué se producirá o qué se hará, cómo 
se estructurará la división del trabajo en la organización 
para realizar lo decidido, cómo se estructurará el proceso de 
producción y cuáles serán las escalas salariales y las rela
ciones de superioridad y subordinación entre los distintos 
puestos. Generalmente estas decisiones básicas de definición 
de tareas son ejecutadas en una cadena descendente de man
do, en la que quienes están en el medio ejecutan aquello que 
han diseñado sus superiores pero diseñan también planes 
ejecutados por sus sobordinados, y quienes están en la base 
solo ejecutan las tareas diseñadas por sus superiores. Tal 
centralización de las decisiones básicas y tal estricta jerar
quía descendente de autoridad significa que todas las perso
nas excepto aquellas en los puestos más altos están sujetas 
a distintos grados de dominación.

En el capítulo 2 definí la explotación de manera amplia 
como cualquier relación en la que los resultados de las 
energías de un grupo sistemáticamente benefician a otro sin 
relación de reciprocidad. La división entre profesionales y 
no profesionales instaura la explotación en este sentido. Las 
clases trabajadoras premodemas liberaban a las aristócratas 
para que se ocuparan de las «más elevadas» tareas del arte,



el sacerdocio, la literatura y la política, satisfaciendo todas 
sus exigencias y necesidades. De manera similar, la clase 
obrera de hoy en día trabaja para aumentar el lujo y mejo
rar las condiciones de trabajo de las profesionales. El traba
jo «material» de las no profesionales —cobrar el peaje, lim
piar la oficina, pasar los informes, construir los aviones— 
libera a las profesionales y gerentes para que se ocupen del 
«más elevado» trabajo de pensar, diseñar y calcular, hablar 
entre sí o con las dientas, tomar decisiones, redactar los in
formes, planificar y coordinar y supervisar las complejas ac
tividades de producción. Los profesionales son normalmen
te quienes se benefician directamente del trabajo menos 
cualificado que, como desarrollé en el capítulo 2, tiende a 
ser específicamente racial y de género. Esta relación de las 
profesionales respecto de las no profesionales es una rela
ción de explotación porque las profesionales normalmente 
son mejor pagadas, reciben mayor reconocimiento y tienen 
mayor poder y autoridad, no obstante el hecho de que sea el 
trabajo de algunas no profesionales el que posibilite de ma
nera directa el trabajo de las profesionales. A menudo el tra
bajo de las no profesionales es invisible, pasando inadverti
da su contribución para hacer posible el trabajo de las 
profesionales.

Esta división de clases puede también contribuir a la ex
plotación de los no profesionales en el sentido marxista más 
restrictivo de apropiación del valor de lo que producen 
aquellos trabajadores que no son profesionales. No deseo 
entrar aquí en la controversia sobre esta teoría marxista de 
la explotación, sobre cómo se distingue el trabajo producti
vo del no productivo, etc. De modo que sugeriré solamente, 
sin definirlos, dos tipos de afirmación que podríamos hacer 
sobre cómo contribuye la división entre definición y ejecu
ción de tareas a la explotación de la clase obrera. El traba
jo de muchos profesionales y gerentes es específicamente 
diseñar los procesos de producción y las relaciones de tra
bajo que maximizarán la productividad de los trabajadores 
no profesionales, en el sentido restringido de incrementar las 
ganancias (Poulantzas, 1978, págs. 236-241). Eliminar del



proceso de trabajo las decisiones de diseño y autonomía tan
to como sea posible, haciendo que tal proceso consista solo 
en la ejecución de tareas dirigidas por otros, abarata el tra
bajo, lo hace apto para la automatización y refuerza el con
trol sobre los trabajadores, todo lo cual contribuye a una 
mayor explotación.

Si una acepta además la distinción marxista entre traba
jo productivo e improductivo, se puede sostener que gran 
parte del trabajo de los profesionales y gerentes no es pro
ductivo en el sentido de contribuir directamente con nuevo 
valor en la economía. Dado que los profesionales, no obs
tante, son pagados más que los no profesionales cuyo traba
jo es productivo en este sentido restringido, y reciben otros 
beneficios materiales, se puede sostener que sus beneficios 
son el resultado de una apropiación de la plusvalía produci
da por los no profesionales (cfr. Collins, 1979, págs. 64-70). 
Defender esta afirmación implica criticar la creencia domi
nante de que los profesionales reciben mayores beneficios 
que los no profesionales porque contribuyen en mayor me
dida al producto social. Normalmente los ingresos más altos 
se deben al poder social y valor cultural de los profesiona
les, no a su productividad social.

El imperativo del trabajo sin capacitación, asociado a la 
división entre el trabajo de definición y el trabajo de ejecu
ción de tareas, produce la opresión de la carencia de poder 
en muchas trabajadoras. Como expliqué en el capítulo 2, la 
carencia de poder es la situación consistente en tener poca 
o ninguna autoridad o autonomía en la mayoría de los as
pectos de la propia vida, especialmente en el propio traba
jo. Como concepto, la carencia de poder se superpone a la 
dominación pero no es coextensiva con ésta. Todas quienes 
no participan en la decisión sobre las reglas y en la elección 
de las autoridades que disponen sobre sus acciones y las 
condiciones de sus acciones experimentan la dominación. 
Esto incluye a todas las personas que carecen de poder. Mu
chas de quienes experimentan la dominación ejercen no obs
tante un considerable poder de iniciativa, autoridad y crea
tividad en su trabajo, y esto es lo que distingue a estas



personas de aquellas sujetas a la opresión de la carencia de 
poder.

La organización laboral divide la actividad industrial o 
de servicios en un aspecto «profesional», que ejerce el co
nocimiento técnico, la creatividad y las capacidades de or
ganización que se necesitan para la actividad, por un lado, 
y las operaciones de ejecución organizadas de manera ruti
naria, por otro. El objetivo del trabajo mecanizado necesita 
de este proceso de descapacitación tanto como sea posible, 
para reducir los costos laborales, maximizar la productivi
dad por unidad, y hacer más fácil el control del desempeño 
laboral. Uno de los principales trabajos de las profesionales 
de la organización encargadas de la definición de tareas 
pasa a ser el resolver cómo estructurar el trabajo automati
zado y organizado de manera rutinaria usando la menor can
tidad de trabajadores, en una división pormenorizada de ta
reas que no requieren capacitación (Braverman, 1974, esp. 
apartados 1 y 2). Como señalé antes, solo los trabajos más 
rutinarios, insignificantes y repetitivos están claramente su
jetos a medidas de productividad objetivas, cuantificables y 
normativamente neutrales. Esto es así porque la capacita
ción, actitud crítica y creatividad que requieren las tareas en 
su totalidad han sido suprimidas y reubicadas en una fun
ción gerencial separada.

La justicia conlleva que las personas tengan la oportuni
dad de desarrollar y ejercer sus capacidades en escenarios 
socialmente reconocidos. Sin embargo, realizar tareas auto
matizadas, rutinarias y especializadas al detalle, normal
mente no desarrolla demasiado la capacidad de una perso
na, y a veces amortigua la ambición o la habilidad para 
desarrollar las capacidades. Algunos trabajos que no requie
ren capacitación permiten la movilidad hacia trabajos con 
mayor capacitación. A menudo, sin embargo, los trabajos 
más complejos requieren una preparación especial y se ba
san muy poco en capacidades adquiridas en el trabajo ante
rior. No deseo exagerar la prevalencia del trabajo no capa
citado entre las no profesionales; muchas ocupaciones no 
profesionales conllevan una importante capacitación y dan



lugar a que se llegue a niveles de excelencia. Como anali
zaré en seguida, gran parte del trabajo no profesional que 
conlleva el desarrollo y ejercicio de capacidades es, no obs
tante, devaluado por las normas culturales que valoran las 
ocupaciones de acuerdo con el grado de racionalidad abs
tracta escindida de la práctica que conlleven. La división es
tructural entre el trabajo de definición y ejecución de tareas 
presiona, además, sobre estas ocupaciones no profesionales 
cualificadas para profesionalizarlas, es decir, para formali
zar su cualificación, crear técnicas y teorías para su difu
sión, desarrollar escuelas profesionales que certifiquen la ac
tividad, y deslindar estos aspectos técnicos del trabajo de las 
tareas de apoyo más rutinarias.

El imperativo de descapacitación se propone aumentar la 
proporción de trabajos organizados de manera rutinaria res
pecto de los trabajos más cualificados, creativos y autóno
mos que se definen como profesionales y se reservan para 
quienes han adquirido la correspondiente acreditación. Se
ñalé con anterioridad que la estructura laboral de la socie
dad norteamericana está cada vez más polarizada entre 
dicho trabajo profesional y el trabajo no cualificado y ruti
nario. La creación de una enorme clase de trabajos no cua
lificados y rutinarios es injusta, porque condena a una gran 
parte de la población a una situación en la que no pueden 
desarrollar y ejercer sus capacidades. Estos trabajos de baja 
cualificación tienden a ser trabajos sin futuro, no ofrecen 
posibilidades de ascenso ni desarrollo laboral. La movilidad 
desde la clase no profesional a la profesional es casi imposi
ble sin una instrucción costosa y que requiere tiempo.

Los no profesionales también carecen de poder en el sen
tido de que están sobordinados y ejercen poco poder de de
cisión y autonomía en el trabajo. Los no profesionales que 
ejecutan tareas diseñadas por otros están sujetos a la domi
nación por parte de los profesionales y gerentes, cuyo dere
cho a mandarlos está legitimado por la capacitación que se 
les exige tener (Poulantzas, 1978, págs. 240-242). Los tra
bajadores no profesionales generalmente deben cumplir ór
denes y tienen pocas oportunidades de dar órdenes. Deben



realizar los trabajos asignados en el modo en que se les in
dica, a menudo a una velocidad regulada por superiores o 
máquinas. Si piensan que el trabajo está definido de mane
ra irracional, normalmente tienen pocas oportunidades para 
quejarse o sugerir cambios. Como analicé más arriba, mu
chos trabajadores tienen una considerable discrecionalidad 
sobre si intervenir y cómo para prevenir que algo vaya mal, 
pero su autoridad para la toma de decisiones normalmente 
alcanza solo a los detalles relativos a las tareas asignadas. 
Dado que están ejecutando tareas diseñadas por otros, suje
tos a supervisión directa y a menudo a dominación personal 
por parte de otros, los no profesionales deben diariamente 
comportarse como subordinados obedientes, una situación 
que normalmente rebaja el sentido de identidad.

Por último, la división entre el trabajo profesional y no 
profesional instaura un imperialismo cultural que postula 
que algunos tipos de trabajo son intrínsecamente superiores 
y más valiosos que otros. A través de la operación de lo que 
Alison Jaggar (1983, págs. 40-42) llama «dualismo norma
tivo», el trabajo es valorado de acuerdo con una jerarquía 
que distingue la «inteligencia» del cuefpo. La cultura domi
nante implícitamente opera con un significado restringido de 
«inteligencia» entendida como el ejercicio de capacidades 
técnicas verbales y del cálculo abstracto, en el discurso y 
actividades despojadas del elemento concreto de las cosas 
sensoriales. Profesionalizar una actividad significa crear una 
disciplina teórica para la expresión formal y la racionaliza
ción de sus procedimientos. Este proceso de racionalización 
se abstrae de la práctica comprometida en la actividad, y se
para los elementos formales abstraídos de los elementos ma
teriales encarnados.

Las normas que miden todo el trabajo conforme a las 
restringidas categorías de la racionalidad calculadora y téc
nica ubica las ocupaciones en una única escala de inteligen
cia. Pero ¿realmente requiere más inteligencia ser médica 
que bibliotecaria?, ¿ser un representante de ventas que un 
fontanero? Los significados culturales del trabajo victimizan 
injustamente a alguna gente por el trabajo que eligen o en



el que están encaminados, mientras que recompensan a otra 
gente de manera completamente desproporcionada respecto 
de su contribución al producto social. Jugar con niños pe
queños, disciplinarlos y enseñarles, sin duda requiere una in
teligencia sutil, cuyas características son muy diferentes de 
aquellas que se manifiestan en el hecho de especular bien en 
el mercado de acciones. Resolver cómo mover voluminosos 
muebles pasando por las esquinas y bajando escaleras sin 
romper, abollar o rayar nada a menudo requiere un admira
ble ingenio, pero de manera bastante diferente al que se re
quiere para escribir programas de computación. Este impe
rialismo cultural se extiende más allá de las no profesionales 
hasta algunas profesiones. Algunas profesiones, que tienden 
a desarrollar predominantemente las mujeres, se consideran 
de menor valor según los estándares de inteligencia imperan
tes; su trabajo es considerado menos «científico», y a me
nudo estas profesiones se entiende que están ligadas al cuer
po y la necesidad: la enseñanza a niños pequeños, el trabajo 
social, la enfermería.

La habitual división jerárquica del trabajo tiende a igno
rar la inteligencia y capacidades que tienen formas diferen
tes y en algunos sentidos incomparables. Los tests de inte
ligencia, y la mayoría de los demás tests estandarizados, 
presuponen una definición restringida de la inteligencia 
como racionalidad abstracta, reduciendo todas las capacida
des y estilos cognitivos a una medida común que desvalori
za algunas capacidades, las cuales conforme a otra medida 
podrían ser calificadas como simplemente diferentes. Con 
todo, la aplicación de una única escala para medir la inteli
gencia, y la valoración jerárquica de las ocupaciones que tal 
medición implica, se presenta como prácticamente incues
tionable.

Como sostuve en el capítulo 5, esta jerarquía normativa 
de la inteligencia ocupacional contiene un sesgo blanco 
masculino. El trabajo de racionalidad abstracta está clasifi
cado como apropiado para los hombres blancos, mientras 
que el trabajo que conlleva el cuidado del cuerpo y las emo
ciones está clasificado como apropiado para mujeres, y el



trabajo «de baja categoría», de servir y ser servil, está cla
sificado como apropiado para personas no blancas. De este 
modo, los imperialismos culturales que estructuran el racis
mo y el sexismo modulan un imperialismo cultural que es
tructura la diferencia de clases. Su injusticia consiste en 
conceder alto prestigio a algunos trabajos y bajo prestigio a 
otros. El prestigio, que es una construcción enteramente cul
tural y simbólica, permite así la recompensa y el privilegio 
material diferencial.

La división entre profesionales y no profesionales lleva 
a una valoración cultural general de algunos tipos de gente 
como «respetable» debido al tipo de trabajo que hacen, y de 
otro tipo de gente como menos respetables. Las necesidades, 
experiencia, estilo de vida e intereses, de la clase de los pro
fesionales, respetables, pasa a dominar muchos aspectos de 
la vida social más allá del lugar de trabajo, incluyendo la 
política social y las imágenes de los medios de comunica
ción. Los periódicos, la televisión, la publicidad, las revis
tas y novelas populares representan mucho más a menudo 
las vidas y problemas de los profesionales de clase media 
que aquellas de los no profesionales de clase obrera, ha
ciendo que quienes carecen de poder sean invisibles y estén 
privados de participación cultural.

L a  d iv is ió n  d e m o c r á t ic a  d e l  t r a b a jo

Del análisis del apartado anterior extraigo la conclusión 
de que la justicia social requiere de la democracia en el 
lugar de trabajo, y requiere que se socave la división entre 
definición y ejecución de tareas. Hay muchas teorías y mo
delos de democracia laboral (véanse, por ejemplo, Schweic- 
kart, 1980; Pateman, 1970; Masón, 1982; Bernstein, 1980; 
Gould, 1988). Aunque de manera menos frecuente, algunos 
escritos recientes, que he citado en este capítulo, ofrecen 
propuestas detalladas para una vida laboral estructurada que 
minimice la división de clases entre el trabajo de definición 
de tareas y el de ejecución de tareas (véanse Green, 1985,



págs. 79-94; Collins, 1979, 200-210). No voy a reproducir 
ni a evaluar aquí estas teorías y modelos. Tampoco voy a 
ofrecer otro modelo de división democrática del trabajo. 
Para finalizar este capítulo apuntaré solamente algunos 
parámetros generales para una organización justa del 
trabajo.

La democracia en el trabajo es un elemento necesario en 
la organización social justa, por las mismas razones por las 
que un gobierno debería ser democrático (véase Gould, cap. 9). 
Como señalan muchas autoras, además, el gobierno demo
crático y los lugares de trabajo democráticos se refuerzan 
mutuamente. La participación en la toma de decisiones en 
el trabajo contribuye al desarrollo de un interés y una capa
cidad para la participación en la toma de decisiones en la 
ciudad y el Estado (véanse, por ejemplo, Pateman, 1970, 
cap. 3; Masón, cap. 4). La democracia en el trabajo requie
re de al menos dos condiciones necesarias: /») las empleadas 
de una empresa deben participar en las decisiones básicas de 
la empresa en su totalidad, y B) deben participar en las de
cisiones específicas que conciernen a su situación laboral in
mediata. Estas condiciones limitan en cada caso el alcance 
del poder tanto por arriba como por abajo. La primera con
dición implica que no haya ejecutivas de alto nivel con au
toridad de iniciativa y concreción respecto de las operacio
nes de la empresa. Por el contrario, las decisiones básicas 
sobre la empresa deben ser tomadas por una asamblea de
mocráticamente elegida y representativa, responsable frente 
a quienes la han elegido. Tales decisiones básicas podrían 
incluir cuestiones sobre qué se producirá, o qué servicios se 
prestarán; el plan básico y la organización de la producción 
o de los procesos de prestación de servicios, incluyendo la 
estructura básica de división del trabajo; la estructura bási
ca de salarios y participación en los beneficios; la estrategia 
de inversión del capital; el establecimiento de un estatuto y 
de derechos básicos de las trabajadoras dentro de la empre
sa, así como de los procedimientos para proteger dichos de
rechos y resolver las disputas laborales; y las reglas básicas 
de contratación y promoción, así como los procedimientos



para elegir a quiénes ocuparán los cargos electivos. Como 
hice notar en el capítulo 2, la comunidad en la que se sitúa 
un cierto lugar de trabajo está directamente afectada por al 
menos algunas de sus actividades, tales como sus planes de 
reinversión del capital, sus vertidos contaminantes e incluso 
su política de guarderías infantiles. Así, la comunidad me
rece alguna representación en al menos aquellas decisiones 
que afecten de manera significativa a la vida fuera de la em
presa. Más aún, cuando las empresas no son de propiedad 
de las empleadas, las accionistas merecen también alguna 
representación. En el nivel de los órganos generales de go
bierno de la empresa debería operar el principio de repre
sentación de grupo que defendí en el capítulo 6. Los grupos 
socialmente oprimidos o desaventajados, tales como las mu
jeres, las minorías raciales y la gente discapacitada, debe
rían recibir una representación específica. Además, en el con
texto de una empresa en particular otros grupos podrían ser 
potencialmente desaventajados, tales como las trabajadoras 
que han ingresado recientemente o aquellas que realizan al
guna tarea en particular.

Sin embargo, la democracia en el trabajo no es comple
ta si solo implica participación en las decisiones de alto ni
vel a través de un sistema de representación. Es igualmente 
importante que los trabajadores participen en las decisiones 
relativas a su propio contexto y ambiente inmediato de tra
bajo, es decir, su propia especialidad, su departamento, su 
equipo de trabajo, su espacio de trabajo, etc. Esto no exclu
ye a gerentes o supervisores, pero significa que algunas de
cisiones deben ser tomadas conjuntamente por gerentes 
y trabajadores, que se deben fijar límites al poder de la ge
rencia, y que tal poder debe operar junto a una considerable 
autonomía individual y de grupo.

Como analicé más arriba, las trabajadoras deberían deci
dir democráticamente cuáles son las cualificaciones necesa
rias para los trabajos y quién está cualificada para ellos. 
Esto no implica que todas las trabajadoras deban participar 
en la decisión relativa a cada nombramiento o contratación. 
Significa, sin embargo, que como norma debería haber «co



mités de búsqueda» democráticamente elegidos, especial
mente para los puestos con remuneraciones, poder o capaci
tación por encima de la media.

Aunque no cambiara nada más en la estructura laboral y 
en la división del trabajo, la democracia en el trabajo, con 
las características que he descrito, puede reducir en gran 
medida la opresión que genera la carencia de poder, que ha- 
bitualmente resulta de la división entre profesionales que de
finen casi todo sobre su propio trabajo y el de los demás, y 
trabajadores que sólo ejecutan las tareas definidas por otros. 
Aunque las pautas que definen el trabajo permanecieran más 
o menos como están, incluyendo la distinción entre exper
tos técnicos y gerentes, por un lado, y trabajadores menos 
capacitados de producción, administración y servicios, por 
otro lado, la toma de decisiones democrática en el trabajo 
reduciría, no obstante, la dominación y la subordinación de 
estos últimos. Además, aunque estos trabajadores menos ca
pacitados continuaran ejecutando tareas rutinarias y repetiti
vas, el hecho de tener el derecho y la oportunidad de parti
cipar en las principales decisiones relativas al trabajo podría 
hacer su vida laboral más interesante y estimulante para el 
desarrollo de sus capacidades.

He sostenido que la división entre el trabajo de defini
ción de tareas y el trabajo de ejecución de tareas, entre una 
clase profesional y una clase no profesional, tiende en sí 
misma a producir y reproducir la opresión. Esta división 
está tan arraigada en la industria moderna que hasta el sis
tema de cooperativas obreras, ampliamente reconocido 
como el ejemplo más exitoso de democracia de los trabaja
dores en el mundo —Mondragón, en el País Vasco, en Es
paña—, conserva una fuerte división entre un estrato profe
sional y gerencial de expertas, y trabajadoras no profesionales 
(véase Hacker, 1989, caps. 5 y 7). En la medida en que se 
conserva tal división de clases, existe una tendencia inheren
te de la clase profesional a monopolizar el conocimiento, a 
quitar poder a otras personas a través de la descapacitación 
de su trabajo y a ubicarse en una privilegiada relación de ex
plotación e imperialismo cultural respecto de las demás.



Una división democrática del trabajo no necesita —y pro
bablemente no debería— eliminar la especialización. Soca
var la división de clases entre trabajadoras profesionales y no 
profesionales significa, por tanto, lo siguiente. En primer lu
gar, el particular privilegio asociado con el trabajo profesio
nal solamente sobre la base del estatus o el prestigio, que se 
manifiesta en la forma de pago, la autonomía, las normas la
borales, o el acceso a los recursos, es incorrecto. En segun
do lugar, la movilidad desde el trabajo menos cualificado al 
más cualificado debería ser accesible para cualquiera. No 
debería existir una cosa tal como los trabajos «sin futuro», 
aunque tampoco debería acarrear un estigma social el per
manecer en un mismo trabajo. El desarrollo de las capaci
dades en el trabajo y la oportunidad de ascender a través de 
distintos niveles laborales deberían estar mucho más exten
didas de lo que lo están en las típicas estructuras de trabajo 
de las sociedades industriales avanzadas. Las trabajadoras 
profesionales y gerenciales, además, deberían comenzar su 
vida de trabajo con la experiencia práctica de la línea 
de montaje o del servicio de entrega al cliente (cfr. Co- 
llins, 1979, 200 201). Muchas cosas buenas se conseguirían 
si se asignara a las trabajadoras profesionales y gerenciales 
modestas tareas de producción o mantenimiento. Allí donde 
se requiere una instrucción a largo plazo para desarrollar ca
pacidades especializadas, tal instrucción debería estar dispo
nible sin ningún coste económico, y en la medida de lo po
sible estar disponible para todas quienes quisieran realizarla 
(cfr. Green, 1985, págs. 87-89). Por último, las personas con 
capacidades técnicas especializadas o formas especializadas 
de conocimiento, deben ser responsables ante las trabajado
ras y la comunidad. El conocimiento especializado, que las 
expertas deberían presentar y difundir, es indispensable para 
la toma de decisiones, pero las expertas no pueden reclamar 
autoridad para tomar decisiones, sobre la base de su capaci
tación (cfr. Green, 1985; Gould, 1988, cap. 10). Las decisiones 
sobre los usos de la tecnología, la organización y difusión de 
información, la planificación de edificios y ciudades, etc., 
deberían ser tomadas por las personas en ámbitos públicos



democráticos heterogéneos en el lugar de trabajo, el barrio y 
la región. El último capítulo de este libro afirma, entre otras 
cosas, la importancia del gobierno regional para la promo
ción de la justicia en el lugar de trabajo y en los barrios.



C a p ítu lo  VIII 

Vida urbana y diferencia

La tolerancia, el espacio para las grandes dife
rencias entre vecinas —diferencias que a menudo 
van mucho más allá de las diferencias de color—, 
que son posibles y normales en la vida marcada
mente urbana, pero que son tan raras en los ba
rrios suburbanos y seudosuburbanos, son posibles 
y normales solo cuando las calles de las grandes 
ciudades están equipadas de manera tal que per
miten que personas que no se conocen vivan jun
tas y en paz, en términos civilizados y esencial
mente dignificantes y reservados.

J a n e  J a c o b s

Un importante propósito de la teoría crítica normativa es 
ofrecer una visión alternativa de las relaciones sociales que, 
en palabras de Marcuse, «conceptualice aquella sustancia de 
la que está hecho el mundo de la experiencia... con una visión 
sobre sus posibilidades, a la luz de su real limitación, repre
sión y negación» (Marcuse, 1964, pág. 7). Tal visión norma
tiva positiva puede inspirar la esperanza e imaginación capa
ces de motivar a la acción para el cambio social. Dicha visión 
proporciona también parte de la distancia reflexiva necesaria 
para la crítica de las circunstancias sociales existentes.



Muchas filósofas y teóricas políticas critican la sociedad 
capitalista de bienestar por ser atomista, despolitizada, e in
centivar el pluralismo autorreferente de intereses de grupo y 
la dominación burocrática. La visión alternativa más común 
que ofrecen tales críticas es un ideal de comunidad. Incita
das por la apelación a la comunidad como una alternativa al 
individualismo liberal que han hecho Michael Sandel, Alas- 
dair Maclntyre y otras, en los últimos años las teóricas po
líticas han debatido las virtudes y defectos del comunitaris- 
1110 como opuesto al liberalismo (Gutmann, 1985; Hirsch, 
I986; Wallach, I987; Buchanan, 1989). Muchas socialistas, 
anarquistas, feministas y otras personas críticas de la socie
dad capitalista de bienestar formulan su visión de una so
ciedad libre de la dominación y la opresión en términos de 
un ideal de comunidad. Gran parte de este debate nos lle
varía a pensar que el individualismo liberal y el comunita- 
rismo agotan las posibilidades respecto de cómo concebir 
las relaciones sociales.

Debería haber quedado claro ya, en capítulos anteriores, 
que comparto muchas de las críticas comunitaristas a la so
ciedad y la teoría democrático-liberal del capitalismo de bie
nestar. Sin embargo, sostendré en este capítulo que el ideal 
de comunidad no ofrece una visión alternativa adecuada 
para un estado democrático. El ideal de comunidad ejempli
fica la lógica de la identidad que analicé en el capítulo 4. 
Este ideal expresa un deseo de fusión de los sujetos entre sí, 
que en la práctica opera para excluir a aquellas personas con 
las que el grupo no se identifica. El ideal de comunidad nie
ga y reprime la diferencia social, el hecho de que el Estado 
no pueda ser pensado como una unidad en la que todas las 
participantes comparten una experiencia común y valores 
comunes. Además, al privilegiar las relaciones cara a cara, 
el ideal de comunidad niega la diferencia que se presenta 
bajo la forma del distanciamiento temporal y espacial que 
caracteriza los procesos sociales.

Como alternativa al ideal de comunidad, desarrollaré en 
este capítulo un ideal de vida urbana como una visión de las 
relaciones sociales que afirma la diferencia de grupo. Como



ideal normativo, la noción de vida urbana promueve rela
ciones sociales de diferencia sin exclusión. En la ciudad 
habitan grupos diferentes uno al lado del otro, interactuando 
necesariamente en los espacios de la ciudad. Si la política 
de la ciudad quiere ser democrática y no estar dominada por 
el punto de vista de un grupo, tal política debe tomar en 
cuenta y facilitar la participación de los diferentes grupos 
que habitan juntos en la ciudad sin formar una comunidad.

Sin embargo, la vida urbana como abierta a la alteridad 
no asimilada representa solo un ideal social no realizado. 
Muchas injusticias sociales existen en las ciudades de hoy 
en día. Las ciudades y la gente que hay en ellas son perso
nas relativamente carentes de poder ante la dominación del 
capital empresarial y la burocracia estatal. Los procesos de 
toma de decisiones privatizados reproducen y exacerban, en 
las ciudades y en los pueblos, las desigualdades y opresio
nes. Producen o refuerzan también la segregación y la ex
clusión dentro de las ciudades y entre ciudades y pueblos, 
lo cual contribuye a la explotación, la marginación y el im
perialismo cultural.

Muchas teóricas democráticas responden a estos males 
de la vida urbana llamando a la creación de comunidades 
autónomas descentralizadas, en las que la gente ejerza el 
control local sobre su vida y su barrio. Sugiero como con
clusión que tales llamamientos a la autonomía local repro
ducen los problemas de exclusión que plantea el ideal de 
comunidad. Ofrezco aquí una distinción conceptual entre 
autonomía y autoridad, y bosquejo algunos parámetros de 
autoridad democrática en los gobiernos regionales a gran 
escala.

La o p o s ic ió n  e n t r e  in d iv id u a l is m o  y  c o m u n id a d

Las críticas al liberalismo con frecuencia invocan una 
concepción de comunidad que presentan como alternativa 
al individualismo y al abstracto formalismo que atribuyen al 
liberalismo (cfr. Wolff, 1968, cap. 5; Bay, 1981, cap. 5). Di



chas críticas rechazan la imagen de las personas como áto
mos separados e independientes, cada uno con los mismos 
derechos formales, con el derecho a mantener a las demás 
personas alejadas, separadas. Para tales escritoras, el ideal de 
comunidad evoca la ausencia de la competitividad autointe- 
resada de la sociedad moderna. En este ideal, las críticas al 
liberalismo encuentran una alternativa a la abstracta y for
mal metodología del liberalismo. Vivir en comunidad con 
otras personas implica algo más que respetar meramente sus 
derechos; implica ocuparse de la particularidad de sus nece
sidades e intereses y contribuir a satisfacerlos.

En su justamente famosa crítica a Rawls, por ejemplo, 
Michael Sandel (1982) sostiene que el énfasis del liberalis
mo en la primacía de la justicia presupone una concepción 
del yo como una unidad antecedente que existe con anterio
ridad a sus deseos y fines, completa en sí misma, separada 
y desvinculada. El autor sostiene que ésta es una concepción 
del yo irreal e incoherente. Sería mejor reemplazarla por una 
concepción del yo como el producto de una identidad que 
comparte con otros sujetos, de valores y fines que no son 
externos y voluntarios, como pensaría el liberalismo, sino 
constitutivos del yo. Esta concepción constitutiva del yo es 
expresada por el concepto de comunidad.

Benjamín Barber (1984) usa también la idea de comuni
dad para evocar una visión de la vida social que no conci
be a la persona como un individuo atomizado, separado. La 
teoría política liberal representa a los individuos como ocu
pando espacios privados y separados, como impulsados solo 
por sus propios deseos privados. Ésta es una concepción de 
la naturaleza humana orientada hacia el consumo, en la que 
las relaciones sociales y políticas solo se pueden entender 
como bienes instrumentales para el logro de deseos indivi
duales, y no como bienes intrínsecos. Esta concepción ato
mista genera una teoría política que presupone el conflicto 
y la competencia como modos característicos de interacción. 
Al igual que Sandel, Barber apela al ideal de comunidad 
para invocar una concepción de la persona como social
mente constituida, activamente orientada hacia la afirmación



de relaciones de mutua interacción, antes que orientada so
lamente hacia la satisfacción de necesidades y deseos priva
dos (cfr. Ackelsber, 1988).

Como se ha puesto de manifiesto en capítulos anteriores 
de este libro, comparto estas críticas al liberalismo. He sos
tenido que la ontología social liberal no deja lugar para el 
concepto de grupos sociales. He caracterizado al grupo so
cial como el resultado relacional de interacciones, significa
dos y afinidades de acuerdo con las cuales las personas se 
identifican unas con otras. El yo es en efecto un producto 
de las relaciones sociales de manera profunda y a menudo 
contradictoria. Además, las identidadés de grupo social de 
una persona, además, son compartidas en un sentido signi
ficativo con otras personas del grupo.

He criticado también los presupuestos del liberalismo 
sobre una naturaleza humana orientada hacia el consumo, y 
estoy de acuerdo con Barber en que estos presupuestos lle
van a una interpretación instrumental de la función de la po
lítica. Junto con Barber y otras teóricas neorrepulicanistas, 
también rechazo la privatización de la política característica 
de los procesos pluralistas liberales, y me pronuncio a favor 
de la institución de ámbitos públicos democráticos. Pienso, 
sin embargo, que todas estas críticas al liberalismo pueden 
y deben hacerse sin adherir a la comunidad como ideal po
lítico.

Muy a menudo el debate contemporáneo sobre estas 
cuestiones establece una exhaustiva dicotomía entre el indi
vidualismo y la comunidad. La comunidad aparece en las 
oposiciones entre individualismo/comunidad, yo separado/yo 
compartido, privado/público. Pero como la mayoría de tales 
términos, el individualismo y la comunidad tienen una lógi
ca común que subyace a su polaridad, y que hace posible 
que cada uno defina al otro negativamente. Cada uno de es
tos términos implica una negación de la diferencia y un de
seo por hacer confluir la multiplicidad y la heterogeneidad 
en la unidad, aunque lo hacen de maneras opuestas. El in
dividualismo liberal niega la diferencia postulando el yo 
como una unidad sólida, autosuficiente, no definida por



nada ni nadie que no sea él mismo. Su ética formalista de 
los derechos niega también la diferencia haciendo confluir a 
todos esos individuos separados bajo la norma común de los 
derechos. Quienes proponen la comunidad, por otra parte, 
niegan la diferencia postulando como ideal social la fusión 
antes que la separación. Ellas conciben al sujeto social como 
una relación de unidad o interacción mutua compuesta por 
la identificación y simetría entre los individuos dentro de 
una totalidad. El comunitarismo representa el ansia de ver a 
las personas unidas unas con otras en un todo compartido.

Para muchas escritoras, el rechazo del individualismo 
implica lógicamente la afirmación de la comunidad, y a la 
inversa cualquier rechazo de la comunidad implica que una 
necesariamente apoya el individualismo. En su análisis del 
debate entre Jean Elshtain y Barbara Ehrenreich, por ejem
plo, Harry Boyte y Sara Evans (1984) afirman que Ehren
reich promueve el individualismo porque rechaza la apela
ción a la comunidad que hace Elshtain. Los escritos 
recientes sobre el debate entre teóricas políticas, generado 
por las críticas comunitaristas a Rawls, expresan todos dicho 
debate en términos de una dicotomía entre individualismo li
beral y comunidad, sugiriendo que estas dos categorías son de 
hecho mutuamente excluyentes y agotan todas las posibles 
ontologías sociales y concepciones del yo (véanse Hirsh, 
1986; Wallach, 1987; Cornell, 1987). De este modo, inclu
so cuando quienes participan en la discusión reconocen el 
carácter totalizador y circular de este debate, e intentan to
mar posición fuera de sus términos, tienden a caer en la afir
mación de uno u otro «lado» de la dicotomía porque se con
sidera que tal dicotomía, como la dicotomía alno-a, agota 
todas las posibilidades lógicas.

E l s u e ñ o  r o u s s e a u n ia n o

El ideal de comunidad se ajusta a la lógica de la identi
dad que analicé en el capítulo 4. Tal ideal expresa un ansia 
de unidad, la unidad de los sujetos entre sí. El ideal de co



munidad expresa un anhelo de armonía entre las personas, 
de consenso y entendimiento mutuo, un anhelo por lo que 
Foucault llama el sueño rousseauniano de

una sociedad transparente, visible y legible en cada una de 
sus partes, el sueño de que ya no existan más zonas de os
curidad, zonas creadas por los privilegios del poder real o 
la prerrogativa de alguna corporación, zonas de desorden. 
Era el sueño de que cada individuo, cualquiera que fuera 
la posición que ocupara, fuera capaz de ver la sociedad en
tera, que los corazones de los hombres se comunicaran, 
que su visión estuviera despejada de obstáculos, y que la 
opinión de todas las personas reinara sobre cada una (Fou
cault, 1980, pág. 152).

Sea que se exprese como subjetividad compartida o con
ciencia común, por una parte, o como relaciones mutuas y 
de reciprocidad, el ideal de comunidad niega, desvaloriza o 
reprime la diferencia ontológica de los sujetos, e intenta di
solver la inagotabilidad social en la comodidad de un todo 
cerrado en sí mismo.

Sandel es explícito respecto de la definición de comuni
dad como subjetividad compartida. La diferencia entre su 
propio significado constitutivo de comunidad, y los signifi
cados instrumentales y sentimentales que encuentra en 
Rawls, es precisamente que en la comunidad constitutiva 
los sujetos comparten un autoentendimiento común (San
del, 1982, págs. 62-63, 173). El autor también es explícito 
respecto de la transparencia social como el significado y ob
jeto de la comunidad:

Y en la medida en que nuestro autoentendimiento 
constitutivo comprende a un sujeto más amplio que el 
solo individuo, sea que se trate de una familia o tribu o 
ciudad o clase o nación o pueblo, hasta tal punto dicho 
entendimiento define una comunidad en el sentido cons
titutivo. Y lo que distingue a dicha comunidad no es me
ramente un espíritu de benevolencia, o la prevalencia de 
valores comunitarios, ni siquiera de ciertos «objetivos fi



nales compartidos» por sí solos, sino un vocabulario co
mún del discurso y un trasfondo de prácticas y entendi
mientos implícitos dentro de los cuales la opacidad de las 
participantes se reduce, aunque nunca se disuelve defini
tivamente. Así como la justicia depende para su preemi
nencia de la separabilidad o límites entre las personas en 
el sentido cognitivo, su prioridad disminuiría en la media 
en que la opacidad se desvaneciera y se profundizara en 
la comunidad (Sandel, 1982, págs. 172-173).

Barber también toma la subjetividad compartida como el 
significado de la comunidad. A través de la participación po
lítica los individuos se enfrentan unos a otros y ajustan sus 
carencias y deseos, creando un «orden común de necesida
des y carencias individuales en una única visión del futuro 
en la que todo se puede compartir». La democracia fuerte in
tenta alcanzar un «consenso creativo» que a través de la dis
cusión común y el trabajo común cree una «conciencia co
mún y un juicio político» (Barber, 1984, pág. 224).

Algunas teorías de la comunidad, por otra parte, reem
plazan lo común en el significado de comunidad por la idea 
de relaciones mutuas y reciprocidad, el reconocimiento por 
parte de cada individuo de la individualidad de todas las 
otras personas (véase Cornell, 1987). Seyla Benhabib, por 
ejemplo, considera el punto de vista que enfatiza el ele
mento común entre las personas como aquél constituido por 
una ética de los derechos y la justicia del tipo representado 
por Rawls, que la autora llama el punto de vista de «la otra 
generalizada». La teoría moral debe expresar también un 
punto de vista complementario que Benhabib llama el pun
to de vista de la «otra concreta». Benhabib se refiere a esta 
perspectiva como una visión sobre la comunidad de necesi
dades y solidaridad, en contraste con la comunidad de dere
chos concebida por el liberalismo:

El punto de vista de la «otra concreta», por el con
trario, requiere que veamos a todos y a cada uno de los 
seres racionales como individuos con una historia, una 
identidad y una constitución afectivo-emocional concre



ta. Al asumir este punto de vista, nos abstraemos de 
aquello que tenemos en común e intentamos entender lo 
que la otra persona tiene de distinto. Intentamos com
prender las necesidades de la otra persona, sus motiva
ciones, lo que busca y lo que desea. Nuestra relación con 
la otra está guiada por la norma de reciprocidad com
plementaria: cada persona tiene derecho a esperar de la 
otra persona — y a asumir respecto de ella— formas 
de conducta a través de las cuales la otra se siente reco
nocida y confirmada como un ser concreto, individual, 
con necesidades, talentos y capacidades específicas... Las 
categorías morales que acompañan a tales interacciones 
son las de la responsabilidad, la vinculación y el com
partir. Los correspondientes sentimientos morales son los 
de amor, cuidado, simpatía y solidaridad, y la visión de 
la comunidad es una visión de necesidades y solidaridad 
(Behabib, 1986, pág. 341).

A pesar de la aparente divergencia entre el lenguaje de 
la subjetividad compartida de Sandel y Barber y el lengua
je de la reciprocidad complementaria de Benhabib, creo que 
los tres autores expresan un ideal similar de las relacio
nes sociales como copresencia de los sujetos (cfr. Derri- 
da, 1976, págs. 137-139). Sea que se exprese como concien
cia común o como entendimiento mutuo, el ideal es un ideal 
de transparencia de los sujetos entre sí. En este ideal cada 
persona entiende a las otras y las reconoce en el mismo 
modo en que ellas se entienden a sí mismas, y todas reco
nocen que las otras las entienden como ellas se entienden a 
sí mismas. De tal modo, este ideal se ajusta a lo que Derri- 
da llama la metafísica de la presencia, que intenta subsumir 
la diferencia temporal inherente al lenguaje y la experiencia 
a una totalidad que puede ser comprendida en una sola vi
sión. Este ideal de comunidad niega la diferencia ontológi- 
ca tanto dentro de los sujetos como entre ellos.

En la comunidad las personas dejan de ser otras, opacas, 
no entendidas y se vuelven mutuamente comprensivas, en
tendiéndose unas a otras como se entienden a sí mismas, fu
sionadas. Tal ideal de transparencia de los sujetos entre sí



niega la diferencia o asimetría básica de los sujetos. Como 
puso de manifiesto Hegel —y luego profundizó el análisis 
de Sartre—, las personas se trascienden necesariamente unas 
a otras porque la subjetividad es negatividad. El tomar en 
consideración a la otra persona es siempre objetivarla. Las 
otras personas nunca ven el mundo desde mi perspectiva, y 
al ser testigo de la comprensión objetiva que la otra perso
na tiene de mi cuerpo, acciones y palabras, me enfrento 
siempre con una experiencia de mí misma diferente a la que 
yo tengo.

Esta trascendencia intersubjetiva mutua hace posible, por 
supuesto, compartir entre nosotras un hecho que Sartre pa
rece notar menos que Hegel. El compartir, sin embargo, 
nunca es entendimiento y reciprocidad mutuas completas. 
Más aún, el compartir es frágil. En el momento siguiente la 
otra persona podría entender a partir de mis palabras algo 
distinto a lo que yo quise expresar, o adjudicar a mis accio
nes consecuencias que yo no pretendo. La misma diferencia 
que hace posible el compartir entre nosotras también hace 
que los malentendidos, el rechazo, la renuncia y el conflic
to sean siempre condiciones posibles del ser social.

Dado que el sujeto no es una unidad, no se puede hacer 
presente ante sí mismo, conocerse a sí mismo. No siempre 
sé lo que quiero decir, lo que necesito, quiero, deseo, por
que los significados, las necesidades y los deseos no tienen 
su origen en algún ego transparente. A menudo expreso mi 
deseo en gestos o en el tono de voz, sin querer. La con
ciencia, el discurso, la expresividad, son posibles solo si el 
sujeto siempre se supera a sí mismo, y es así necesariamen
te incapaz de comprenderse a sí mismo. Todos los sujetos 
tienen múltiples deseos que no son coherentes; adjuntan a 
los objetos capas de significados sin ser siempre conscien
tes de cada capa o de las conexiones entre ellas. En conse
cuencia, cualquier sujeto individual es un despliegue de di
ferencia que no puede ser completamente comprendido.

Si el sujeto es proceso heterogéneo, nunca enteramente 
presente ante sí mismo, entonces se sigue que los sujetos no 
pueden hacerse transparentes a sí mismos, totalmente pre



sentes los unos ante los otros. En consecuencia, el sujeto 
también elude la comprensión simpática por parte de las 
otras personas. No puedo entender a las demás como ellas 
se entienden a sí mismas, porque ellas no se entienden del 
todo a sí mismas. Es más, como los significados y deseos 
que ellas expresan pueden exceder su propia conciencia o 
intención, es posible que yo entienda sus palabras o accio
nes más completamente de lo que ellas lo hacen.

El ideal de comunidad expresa un deseo de integridad 
social, de simetría, una segura y sólida identidad que es ob
jetivada porque otras personas la afirman de manera inequí
voca. Este es un sueño comprensible, pero un sueño al fin, 
y como analizaré ahora, un sueño con serias consecuencias 
políticas.

P r iv il e g ia r  l a s  r e l a c io n e s  c a r a  a  c a r a

El ideal de comunidad como copresencia pura de los su
jetos entre sí recibe expresión política en una visión de la 
vida política que privilegia la democracia directa y local, de 
relaciones cara a cara. Quienes critican la sociedad capitalis
ta de bienestar invocan repetidamente tal modelo de relacio
nes de pequeño grupo como un ideal político. La tradición 
anarquista expresa estos valores de la manera más sistemá
tica, pero tales valores conservan su forma también en otras 
tradiciones políticas. Este modelo de política fundado en las 
relaciones cara a cara se presenta como alternativa a la im
personalidad, la alienación, la mercantilización y la buro- 
cratización del gobierno en las actuales sociedades de masa:

La encarnación de este proyecto es la inmediata 
—más precisamente la no mediada—, comunidad que 
penetra profundamente en los usos de nuestra humani
dad. Ésta es la comunidad en la que nos encontramos ge- 
nuinamente unas con otras, el mundo público que está 
solo un escalón escaso por encima de nuestro mundo pri
vado, en definitiva, nuestras ciudades, barrios y munici



pios (Bookchin, 1982, pág. 267; cfr. Manicas, 1974, 
págs. 246-250; Bay, 1981, caps. 5 y 6; Taylor, 1982, 
págs. 27-28).

Varios problemas surgen cuando una comunidad que pri
vilegia las relaciones cara a cara se toma como el ideal del 
Estado. El ideal presupone un mito de relaciones sociales no 
mediadas, e identifica erróneamente la mediación con la alie
nación. Tal ideal niega la diferencia en el sentido de distan- 
ciamiento temporal y espacial. Implica un modelo de la so
ciedad buena como consistente en pequeñas unidades 
descentralizadas, modelo que es tan poco realista como polí
ticamente no deseable, y que elimina la cuestión política de 
las relaciones justas entre talesljcomunidades descentralizadas.

Como indica la cita anterior, las teorías de la comunidad 
privilegian las relaciones cara a cara porque las conciben 
como inmediatas. La inmediatez es mejor que la mediación 
porque las relaciones inmediatas tienen la pureza y la segu
ridad añoradas en el sueño rousseauniano: somos transpa
rentes las unas respecto de las otras, estamos copresentes de 
manera pura en el mismo tiempo y espacio, lo suficiente
mente cerca para rozarnos, y no hay nada entre nosotras que 
obstruya la visión que tenemos unas de otras.

Sin embargo, este ideal de la copresencia inmediata de 
los sujetos es una ilusión metafísica. Incluso una relación 
cara a cara entre dos personas está mediada por la voz y los 
gestos, el espaciamiento y la temporalidad. Tan pronto como 
una tercera persona entra en la interacción surge la posibili
dad de que la relación entre las dos primeras esté mediada 
por la tercera, y así sucesivamente. La mediación de las re
laciones entre las personas por el discurso y las acciones de 
otras personas es una condición fundamental de lo social. La 
riqueza, creatividad, diversidad y potencial de una sociedad 
se expande y crece con el alcance y los recursos de sus me
dios de difusión, conectando a las personas a través del 
tiempo y la distancia. Sin embargo, cuanto mayores sean 
el tiempo y la distancia mayor será el número de personas 
que se interpongan entre otras personas.



No estoy sosteniendo que no haya diferencia entre los 
grupos pequeños en los que las personas se relacionan entre 
sí a través de relaciones cara a cara, y otro tipo de relacio
nes sociales, tampoco estoy negando su valor único a tales 
grupos cara a cara. Así como la intimidad de vivir con otras 
pocas personas en la misma casa tiene dimensiones únicas 
que son humanamente valiosas, del mismo modo vivir con 
otros en comunidades de mutua consideración tiene caracte
rísticas específicas de calidez y de compartir que son huma
namente valiosas. No cabe duda respecto de que esa sociedad 
patriarcal, capitalista y burocratizada desalienta y destruye 
tales comunidades de amistad mutua, y presiona y fragmen
ta a las familias. Una visión de la sociedad buena segura
mente debería incluir dispositivos institucionales que propi
ciaran la experiencia específica de la amistad mutua que solo 
pueden producir los grupos relativamente pequeños que in- 
teractúan en una pluralidad de contextos. Pero reconocer el 
valor y la especificidad de tales relaciones cara a cara es di
ferente de privilegiarlas y presentarlas como un modelo para 
las relaciones institucionales de toda una sociedad.

En mi opinión, un modelo de la sociedad buena, com
puesta de comunidades cara a cara descentralizadas y eco
nómicamente autosuficientes que funcionan como entidades 
políticas autónomas, no depura la política, como piensan 
quienes proponen tal modelo, sino que más bien elimina la 
política. En primer lugar, se trata de un modelo insensata
mente utópico. Hacer posible tal modelo requeriría desman
telar el carácter urbano de la sociedad moderna, hacer una 
revisión gigantesca del espacio vital, el lugar de trabajo, los 
espacios de negocios y comercio. Un modelo de sociedad 
transformada debe empezar por las estructuras materiales 
que nos vienen dadas en este momento histórico, y en los 
Estados Unidos tales estructuras son las de la industria a 
gran escala y los centros urbanos.

Más importante, sin embargo, resulta el hecho de que 
este modelo de la sociedad buena tal como se articula ge
neralmente deja sin tratar en lo más mínimo la cuestión de 
cómo esas pequeñas comunidades se relacionan unas con



otras. Con frecuencia el ideal proyecta un nivel de autosufi
ciencia y descentralización que sugiere que los proponentes 
del modelo prevén pocas relaciones entre estas comunidades 
excepto visitas amistosas ocasionales. Seguramente es irrea
lista, sin embargo, asumir que tales comunidades descentra
lizadas no necesiten involucrarse en relaciones habituales de 
intercambio de recursos, bienes y cultura.

Quienes proponen este modelo con frecuencia privilegian 
las relaciones cara a cara por oposición a la alienación y la 
dominación producida por las burocracias y empresas enor
mes e impersonales, cuyas acciones y decisiones afectan a 
la mayoría de la gente pero están fuera de su control. Las 
invocaciones a la comunidad prevén un control más directo 
y local. Una sociedad democrática más participativa debería 
de hecho propiciar la existencia de ámbitos públicos activos 
en el nivel local y del barrio así como en el lugar de traba
jo. Pero la cuestión política de importancia es cómo pueden 
organizarse las relaciones entre estos escenarios para promo
ver la justicia y minimizar la dominación y la opresión. Al 
invocar un ideal místico de comunidad no se trata esta cues
tión, sino que más bien se oculta. La política debe conce
birse como una relación entre extraños que no se entienden 
el uno al otro en un sentido subjetivo e inmediato, sino que 
se relacionan a través del tiempo y la distancia.

L a s  c o n s e c u e n c ia s  p o l ít ic a s  n o  d e s e a b l e s  d e l  id e a l  
d e  c o m u n id a d

He sostenido que el ideal de comunidad niega la dife
rencia entre sujetos y la diferenciación social producto del 
distanciamiento temporal y espacial. La consecuencia polí
tica más grave del deseo de comunidad, o del deseo de co- 
presencia y mutua identificación con otras personas, es que 
a menudo opera como modo de excluir u oprimir a quienes 
se experimenta como diferentes. El compromiso con un ide
al de comunidad tiende a valorar y reforzar la homogenei
dad (cfr. Hirsch, 1986).



En el lenguaje corriente de los Estados Unidos, el término 
comunidad se refiere a la gente con la que una se identifica 
en un escenario específico. Se refiere al barrio, la iglesia, las 
escuelas. Tal término conlleva también connotaciones de et- 
nia, raza y otras identificaciones de grupo. Para la mayoría 
de la gente, en la medida en que de alguna manera se con
sideran miembros de comunidades, una comunidad es un 
grupo que comparte una herencia específica, una autoiden- 
tificación común, una cultura y conjunto de normas comu
nes. Como sostuve en el capítulo 5, la autoidentificación 
como miembro de una comunidad también tiene lugar a me
nudo como una diferenciación por oposición a otros grupos, 
que son temidos, despreciados o, en el mejor de los casos, 
desvalorizados. Las personas experimentan un sentido de 
mutua identificación solo con algunas personas, se sienten 
en comunidad solo con esas personas y temen la diferencia 
con la que las enfrentan otros sujetos, porque se identifican 
con una cultura, una historia y un punto de vista sobre el 
mundo que es diferente. Sugiero que el ideal de comunidad 
valida y refuerza el temor y la aversión que algunos grupos 
sociales muestran respecto de otros. Si la comunidad es una 
pauta positiva, es decir, si el fin es vivir junto a otras per
sonas en relaciones de entendimiento mutuo y reciprocidad, 
entonces es entendible que excluyamos y eliminemos a 
aquellas personas con las que no nos identificamos o no po
demos identificarnos.

Richard Sennett (1970, cap. 2) analiza cómo el «mito de 
comunidad» opera constantemente en la sociedad norteame
ricana para producir y legitimar implícitamente conductas y 
políticas racistas y clasistas. En muchas ciudades, poblacio
nes suburbanas y barrios, la gente tiene una imagen de su 
escenario como un lugar en el que todas las personas se co
nocen, tienen los mismos valores y la misma forma de vida, 
y se relacionan con sentimientos de reciprocidad y amor. En 
la sociedad norteamericana moderna tal imagen es casi 
siempre falsa; aunque podría haber un grupo dominante con 
un conjunto de valores y un estilo de vida distintivos, den
tro de cualquier escenario se pueden encontrar generalmen



te individuos y grupos desviados de la norma. A pesar de 
ello el mito de la comunidad opera con fuerza dando lugar 
a conductas defensivas de exclusión: presionar a la familia 
negra que compra una casa en el edificio para que se vaya, 
dar una paliza a las personas jóvenes de color que vienen a 
«nuestro» barrio, dividir por zonas para evitar la construc
ción de viviendas multifamiliares.

Además, las consecuencias de exclusión que tiene el va
lorar la comunidad no se limitan a las personas fanáticas o 
conservadoras. Muchas organizaciones políticas radicales se 
fundan en el deseo de comunidad. Muy a menudo gente que 
participa de grupos que trabajan por el cambio social toman 
la amistad mutua como un objetivo del grupo, y por tanto 
consideran un defecto del grupo el no alcanzar dicho ele
mento de vida común (véase Mansbridge, 1980, cap. 21; 
Breines, 1982, especialmente cap. 4). Este deseo de comu
nidad a menudo hace que la energía se desvíe de los obje
tivos políticos del grupo, y produce también una atmósfera 
de camarilla que hace que los grupos se mantengan peque
ños, alejando a los potenciales miembros. La mutua identi
ficación como ideal implícito de un grupo puede reproducir 
una homogeneidad que generalmente entra en conflicto con 
el compromiso de diversidad que tiene la organización. En 
los últimos años la mayor parte de las organizaciones so
cialistas y feministas, por ejemplo, han tomado la diversidad 
racial, sexual, de clase y de edad, como un criterio impor
tante conforme al cual debería evaluarse el éxito de las or
ganizaciones políticas. En la medida en que tales organiza
ciones tomen el entendimiento y la identificación mutuas 
como objetivo, podrían desviarse de este objetivo de la di
versidad.

Las implicaciones de exclusión, que tiene el deseo de re
laciones cara a cara de mutua identificación y de compartir, 
presenta un problema para los movimientos que afirman la 
diferencia positiva de grupo, tal como describí en el capítu
lo 6. Sostuve allí que el esfuerzo de los grupos oprimidos 
para reclamar su identidad de grupo, y para formar entre sí 
lazos de verdadera afirmación cultural alrededor de su es



pecificidad de grupo constituye una importante resistencia 
contra la opresión del imperialismo cultural. Esto cambia el 
significado de la diferencia de la alteridad y la exclusión a 
la variación y la especificidad, y fuerza a los grupos domi
nantes para que reconozcan su propia especificidad de gru
po. Pero esta afirmación de la identidad de grupo, ¿no ex
presa en sí misma un ideal de comunidad y no está sujeta a 
impulsos de exclusión?

Algunos movimientos sociales que afirman la diferencia 
positiva de grupo han comprobado, a través de dolorosas ex
periencias, que el ansia de unidad e identificación mutua tie
ne de hecho consecuencias de exclusión. Los esfuerzos fe
ministas por crear un espacio de mujeres y una cultura de 
mujeres, por ejemplo, a menudo ha asumido la perspectiva 
de solo un subgrupo particular de mujeres —blancas, o de 
clase media, o lesbianas, o heterosexuales— excluyendo así, 
o haciendo invisibles implícitamente, a aquellas mujeres con 
identificaciones y experiencias diferentes (Spelman, 1988; 
Phelan, 1987). Problemas similares surgen en cualquier mo
vimiento de identificación de grupo, porque en nuestra so
ciedad la mayoría de la gente tiene múltiples identificaciones 
de grupo, de modo que las diferencias de grupo atraviesan 
todos los grupos sociales.

Estos argumentos en contra de la comunidad no son ar
gumentos en contra del proyecto político de construir y afir
mar una identidad positiva de grupo y relaciones de solida
ridad de grupo, como forma de enfrentarse al imperialismo 
cultural y descubrir diversos aspectos sobre nosotras mismas 
y sobre las demás personas con las que sentimos afinidades. 
Las críticas al ideal de comunidad, sin embargo, revelan que 
incluso en tales contextos específicos de grupo la afinidad 
no puede significar la transparencia de las personas unas 
respecto de otras. Si en su entusiasmo por afirmar un signi
ficado positivo de la especificidad de grupo la gente busca 
o intenta reforzar un sentido fuerte de identificación mutua, 
es probable que reproduzca exclusiones similares a aquellas 
a las que se opone. Quienes afirman la especificidad de una 
afinidad de grupo deberían reconocer y afirmar al mismo



tiempo las diferencias individuales y grupales dentro del 
grupo.

L a  v id a  en  la  c iu d a d  c o m o  id e a l  n o r m a t iv o

Las apelaciones a la comunidad son generalmente an
tiurbanas. Una gran cantidad de bibliografía sociológica 
diagnostica la historia moderna como un movimiento hacia 
la peligrosa y burocratizada Gesellschaft desde la manejable 
y segura Gemeinschaft, nostálgicamente reconstruida como 
un mundo de orígenes perdidos (Stein, 1960; Nisbet, 1953). 
Hay quien sigue a Rousseau para presentar una visión ro
mántica de la antigua polis y del medieval Bürger suizo, 
deplorando el comercio, el desorden y el inmanejable ca
rácter de masa de la ciudad moderna (Ellison, 1985; cfr. 
Sennet, 1974, caps. 7-10). A lo largo de la edad moderna, la 
ciudad ha sido a menudo desacreditada por encerrar inmora
lidad, artificialidad, desorden y peligro, por ser el lugar de la 
traición y la conspiración, el sexo ilícito, el crimen, la per
versión y la enfermedad (Mosse, 1985, págs. 32-33, 137-138; 
Gilman, 1985, pág. 214). La típica imagen de la ciudad mo
derna la muestra como la expresión de todos los disvalores 
que la reinstauración de la comunidad eliminaría.

A pesar de todo, la urbanidad es el horizonte de la con
dición moderna, para no mencionar la postmoderna. La teo
ría política contemporánea debe aceptar la urbanidad como 
un hecho material para quienes viven en sociedades indus
triales avanzadas. Las relaciones urbanas definen las vi
das no solo de quienes viven en las grandes metrópolis, sino 
también de quienes viven en poblaciones suburbanas y en 
ciudades medianas. Nuestra vida social está estructurada por 
vastas redes de mediación temporal y espacial entre las per
sonas, de manera que casi todo el mundo depende de las ac
tividades de personas extrañas a las que se puede haber vis
to o no, que median entre una y sus compañeras, entre una 
y sus objetos de deseo. Las urbanitas se encuentran con que 
se relacionan geográficamente en regiones cada vez más



grandes, sin pensar casi en que tienen que recorrer setenta 
millas para ir a trabajar o conducir durante una hora para sa
lir de paseo una noche. La mayoría de la gente con fre
cuencia y de manera casual encuentra extraños durante sus 
actividades cotidianas. Los alrededores y estructuras mate
riales de que disponemos definen y presuponen las relacio
nes urbanas. Las propias dimensiones de las poblaciones en 
nuestra sociedad y en la mayoría de las naciones del mun
do —junto con un continuo sentido de identidad nacional o 
étnica compartido con millones de otras personas— susten
tan la conclusión de que pensar en desmantelar la ciudad es 
algo irremediablemente utópico.

Más aún, partir del hecho de la vida urbana moderna no 
es simplemente necesario, es deseable. Incluso para muchas 
de las personas que desacreditan la alienación, burocratiza- 
ción y carácter masivo de la sociedad capitalista patriarcal, 
la vida en la ciudad ejerce una poderosa atracción. La lite
ratura, el arte y el cine modernos han alabado la vida en la 
ciudad, su energía, diversidad cultural, complejidad tecnoló
gica y su multiplicidad de actividades. Incluso a muchos de 
los más incondicionales defensores de la comunidad des
centralizada les encanta llevar a sus visitas a ver la ciudad 
de Boston, San Francisco o Nueva York en la que —o cer
ca de la cual— viven, y subirse a las torres para ver el res
plandor de las luces o catar los precios de los mejores res
taurantes étnicos.

Propongo construir un ideal normativo de vida en la ciu
dad que sirva de alternativa tanto al ideal de comunidad 
como al individualismo liberal que el primero critica por 
asocial. Por «vida en la ciudad» entiendo una forma de re
laciones sociales que defino como el convivir juntas de per
sonas extrañas. En la ciudad las personas y los grupos inter- 
actúan dentro de espacios e instituciones respecto de las 
cuales se experimentan a sí mismas como pertenecientes, 
pero sin que dichas interacciones se disuelvan en una uni
dad o elemento común. La vida en la ciudad está compues
ta por grupos de personas con afinidades, tales como fami
lias, redes de un determinado grupo social, asociaciones



voluntarias, redes barriales, una larga serie de pequeñas «co
munidades». Quienes habitan en la ciudad, sin embargo, ge
neralmente se aventuran más allá de tales enclaves familia
res, hacia los ámbitos más abiertos de la política, el 
comercio y el ocio, donde las personas extrañas se encuen
tran e interactúan (cfr. Lofland, 1973). Vivir en la ciudad si
túa nuestra propia identidad y actividad en relación con un 
horizonte con una amplia variedad de actividades, y con la 
conciencia de que estas actividades desconocidas y poco fa
miliares afectan a las propias condiciones de vida.

La vida en la ciudad es una amplia, incluso infinita, red 
económica de producción, distribución, transporte, inter
cambio, comunicación, provisión de servicios y entreteni
miento. Quienes habitan en la ciudad dependen de la me
diación de miles de otras personas y de numerosos recursos 
de organización para realizar sus fines individuales. Quienes 
habitan en una ciudad están así juntas, ligadas unas a otras, 
en lo que debería ser y a veces es un único estado. Estar 
juntas implica tener algunos problemas e intereses comunes, 
pero esto no crea una comunidad de objetivos últimos com
partidos, de mutua identificación y reciprocidad.

Un ideal normativo de la vida en la ciudad debe partir de 
la experiencia que tenemos de las ciudades, y buscar allí las 
virtudes de esta forma de relaciones sociales. Entendiendo 
la definición de ideal como las posibilidades no realizadas 
de lo real, extrapolo de esa experiencia cuatro de dichas vir
tudes.

1) Diferenciación social sin exclusión. La vida de ciu
dad en la sociedad urbana de masas no es incompatible con 
la existencia de redes sociales de apoyo y de comunidades 
subculturales. En efecto, para muchas personas ésta es su 
condición necesaria. En la ciudad prosperan las diferencias 
de grupo social. La teoría de la modernización predijo una 
disminución de las afiliaciones de grupo locales, étnicas y 
otras afiliaciones de grupo en la medida en que las institu
ciones universalistas del Estado afecten más directamente a 
la vida de la gente, y en la medida en que la gente tropiece



con muchas otras personas con identificaciones y estilos de 
vida diferentes de los suyos. Existe, sin embargo, evidencia 
suficiente de que las diferencias de grupo a menudo son re
forzadas por la vida en la ciudad, e incluso de que la ciudad 
promueve la formación de nuevas afinidades de grupo so
cial (Fischer, 1982, págs. 206-230; Rothschild, 1981). Los 
grupos que no responden a las corrientes sociales predomi
nantes, o que son minoritarios, encuentran en la ciudad tan
to un manto de anonimato como una masa crítica que no 
existe en las poblaciones pequeñas. Es difícil imaginar, por 
ejemplo, la formación de afinidades de grupo gays o lesbia
nas sin las condiciones de la ciudad moderna (D’Emi- 
lio, 1983). Mientras que, para tomar otro ejemplo, por una 
parte el vivir en la ciudad, por oposición a la vida rural, ha 
cambiado la vida de los chicanos y los conceptos que tienen 
de sí mismos, la vida en la ciudad alienta la identificación 
de grupo y el deseo de nacionalismo cultural, al tiempo que 
podría eliminar algunas prácticas tradicionales o promover 
la asimilación a la lengua y valores anglosajones (Jankows- 
ki, 1986). En las ciudades existentes mucha gente expresa 
violentas aversiones hacia los miembros de los grupos con 
los que no se identifica. Sin embargo, tienden a reconocer 
como un hecho —más que aquellas personas que viven en 
pequeñas poblaciones— las diferencias de grupo, y las con
ciben como algo con lo que tienen que convivir (Fischer, 
1982, págs. 206-240).

En el ideal de vida de ciudad la libertad lleva a la dife
renciación de grupo, a la formación de grupos de afinidad, 
pero esta diferenciación social y espacial de los grupos se 
realiza sin exclusión. El ideal urbano expresa la diferencia 
como la definí en el capítulo 6, una particularidad no redu- 
cible a la identidad ni completamente distinta de ella. En 
este ideal los grupos no están presentes a través de relacio
nes de inclusión y exclusión, sino que se superponen y se 
entremezclan sin llegar a ser homogéneos. A pesar de que 
la vida en la ciudad tal como la experimentamos actual
mente tiene muchos límites y exclusiones, nuestra experien
cia real de la ciudad también da indicios de cómo podría ser



la diferenciación sin exclusión. Muchos barrios de la ciudad 
tienen una marcada identidad étnica, pero también viven en 
ellos miembros de otros grupos. En la ciudad buena una 
cruza de un barrio con una marcada identidad a otro sin sa
ber con precisión dónde termina uno y comienza el otro. En 
el ideal normativo de la vida en la ciudad los límites son 
abiertos y no resolubles.

2) Variedad. La interfusión de los grupos en la ciudad 
tiene lugar en parte debido a la diferenciación multiuso del 
espacio social. Lo que hace que los espacios urbanos sean 
interesantes, lo que saca a la gente a participar en público 
en dichos espacios, lo que da placer y entusiasma a la gen
te, es la diversidad de actividades que ofrecen dichos espa
cios. Cuando las tiendas, restaurantes, bares, clubes, parques 
y oficinas están esparcidas entre las casas, las personas tie
nen un sentimiento de vecindad respecto de su barrio, salen 
y se encuentran unas a otras en las calles y conversan. Tie
nen un sentido de su barrio como un «sitio» o «lugar», de
bido a la clientela especial de ese bar, o a la extendida re
putación que tiene en la ciudad la pizza de ese restaurante. 
Tanto la gente de los negocios como los residentes tienden 
a tener un mayor compromiso y afecto hacia tales barrios 
que hacia los barrios de uso único. Las calles, parques y ba
rrios multifuncionales son también más seguros que los es
pacios funcionalizados de uso único, porque la gente está 
fuera por las calles durante casi todo el día, y tiene un com
promiso con el lugar (Jacobs, 1961, cap. 8; Sennett, 1970, 
cap. 4; cf. Whyte, 1988, caps. 9, 22-25).

3) Erotismo. La vida en la ciudad presenta también la 
diferencia como erótica, en el sentido amplio de una atrac
ción por la otra persona, el placer y entusiasmo de ser sa
cada de la propia y segura rutina para encontrar lo nuevo, 
extraño y sorprendente (cfr. Barthes, 1986). La dimensión 
erótica de la ciudad ha sido siempre un aspecto de su capa
cidad para provocar temor, pues encierra la posibilidad de 
que perdamos nuestra identidad, de que caigamos. Pero tam



bién disfrutamos de estar abiertos a la gente y de interesar
nos por personas que experimentamos como diferentes. Pa
samos un domingo por la tarde caminando por Chinatown, 
o mirando en el parque quiénes son los actores excéntricos 
de esta semana. Buscamos restaurantes, tiendas y clubes que 
tengan algo nuevo que ofrecernos, un nuevo plato étnico, un 
ambiente diferente, gente diferente. Caminamos por las zo
nas de la ciudad que sentimos que tienen características úni
cas que no son las nuestras, donde gente de diversos sitios 
se entremezcla y luego se va a casa.

La atracción erótica es aquí precisamente el anverso de 
la comunidad. En el ideal de comunidad la gente se siente 
afirmada porque aquellas personas con las que comparte ex
periencias, percepciones y objetivos la reconocen y son re
conocidas por ella; nos vemos reflejadas en las otras perso
nas. Hay, sin embargo, otro tipo de placer que radica en 
encontrar una subjetividad, un conjunto de significados di
ferentes, no conocidos. Nos resulta placentero el que nos ha
gan salir de nosotras mismas para entender que hay otros 
significados, prácticas, perspectivas de la ciudad, y que po
dríamos aprender o experimentar algo diferente a través de 
la interacción con ellas.

El erotismo de la ciudad se deriva también de la estéti
ca de su ser material: las luces brillantes y de colores, la 
grandiosidad de sus edificios, la yuxtaposición de arquitec
tura de distintas épocas, estilos y propósitos. Los espacios 
de la ciudad ofrecen encantos y sorpresas. Das la vuelta a la 
esquina, o caminas varias calles y encuentras un ánimo dis
tinto en el ambiente, una nueva representación visual y au
ditiva, un nuevo movimiento interactivo. El significado eró
tico de la ciudad surge de su no agotamiento social y 
espacial. Un lugar de muchos lugares, la ciudad se pliega 
sobre sí mismas en tantas capas y relaciones que es incom
prensible. No podemos «abarcarla toda», nunca sentimos 
que no haya nada nuevo e interesante por explorar, que no 
haya gente nueva e interesante que encontrar.

4) Publicidad. Las teorías políticas que alaban el valor 
de la comunidad a menudo interpretan lo público como un



ámbito de unidad y entendimiento mutuo, pero esto no se 
corresponde con nuestra experiencia real de los espacios pú
blicos. Dado que por definición un espacio público es un lu
gar accesible a cualquiera, donde cualquiera puede partici
par y ser espectador, al entrar en lo público siempre existe 
la posibilidad de encontrarnos con quienes son diferentes, 
con quienes se identifican con grupos diferentes y tienen 
opiniones diferentes o diferentes formas de vida. La diver
sidad de grupos de la ciudad se manifiesta por lo general en 
los espacios públicos. Esto da cuenta de su vitalidad y en
tusiasmo. Las ciudades proporcionan importantes espacios 
públicos —calles, parques y plazas— donde las personas es
tán y se sientan juntas, interaccionan y se entremezclan, o 
simplemente se observan unas a otras, sin llegar a unirse en 
una comunidad de «fines últimos compartidos».

La política, la actividad crítica de presentar temas y de
cidir cómo deberían organizarse las relaciones instituciona
les y sociales, depende de manera crucial de la existencia de 
espacios y foros a los que todas las personas tengan acceso. 
En tales espacios públicos la gente encuentra a otra gente, 
otros significados, expresiones, temas que pueden no enten
der o con los que pueden no identificarse. La fuerza de las 
manifestaciones públicas, por ejemplo, a menudo consiste 
en acercar a la gente que pasa por los espacios públicos a 
aquellos temas, demandas y gente que de otra manera evi
taría. Como ideal normativo, la vida en la ciudad propor
ciona espacios públicos y foros en los que cualquiera puede 
hablar y cualquiera puede escuchar.

Dado que la vida en la ciudad es un convivir entre per
sonas extrañas, de barrios diversos y superpuestos, la justi
cia social no puede provenir del establecimiento de un 
espacio público ilustrado y universal. Por el contrario, la 
justicia social en la ciudad requiere la realización de una po
lítica de la diferencia. Esta política deja de lado los medios 
institucionales e ideológicos para reconocer y afirmar la 
existencia de diversos grupos sociales a través de la repre
sentación política de estos grupos y alabar sus característi
cas distintivas y su cultura. En la ciudad no opresora la gen



te se abre a la alteridad no asimilada. Todas las personas te
nemos nuestras relaciones más cercanas y nuestras afinida
des, la gente respecto de la cual nos sentimos próximas y 
con la que compartimos la vida cotidiana. Estos grupos fa
miliares y sociales se abren a un espacio público en el que 
todos participan, y dicho espacio debe ser abierto y accesi
ble para todos. Al contrario de lo que sucede en la tradición 
comunitarista, sin embargo, ese espacio público no puede 
concebirse como una unidad que trasciende las diferencias 
de grupo, ni como un lugar de completo entendimiento mu
tuo. En la vida pública las diferencias siguen sin estar asi
miladas, pero cada grupo participante reconoce a los demás 
y está abierto a escucharlos. El espacio público es hetero
géneo, plural y divertido, un lugar en el que la gente obser
va y aprecia las diversas expresiones culturales que no com
parte y que no entiende acabadamente.

L a s  c iu d a d e s  y  l a  in ju s t ic ia  s o c ia l

Un ideal puede incitar a la acción para el cambio social 
solo si surge de posibilidades sugeridas por la experiencia 
real. Los ideales de vida en la ciudad que he propuesto se 
ven realizados actualmente de manera incidental e intermi
tente en algunas ciudades. No hay duda, sin embargo, de 
que hoy en día muchas ciudades grandes en los Estados 
Unidos son lugares de decadencia, pobreza y crimen. No 
hay duda tampoco de que las poblaciones más pequeñas y 
suburbanas hacia las que va mucha gente escapando de es
tos males se hallan a lo largo de congestionadas autopistas, 
son homogéneas, están separadas y privatizadas. En cual
quier caso, un ideal de vida en la ciudad concebida como vi
talidad pública erotizada donde las diferencias se afirman en 
un espacio abierto podría parecer absurdamente utópico, dado 
que en la actualidad en las calles de la ciudad la gravedad de 
la injusticia social es evidente: gente sin hogar tendida en los 
portales, violaciones en los parques y homicidios racistas a 
sangre fría son las realidades de la vida en la ciudad.



En el capítulo 1 sostuve que una teoría crítica de la jus
ticia social debe tener en cuenta no solo los modelos distri
butivos, sino también los procesos y relaciones que produ
cen y reproducen esos modelos. Aunque las cuestiones 
relativas a la distribución de bienes y recursos son centrales 
para las reflexiones sobre la justicia social, las cuestiones 
sobre el poder y los procesos de toma de decisiones, la di
visión del trabajo y la cultura son igualmente importantes. 
Bn ningún sitio se ve tan bien ilustrado este argumento 
como en el contexto de la injusticia social en la ciudad. Las 
desigualdades en la distribución pueden ser percibidas a la 
vista de los edificios, los barrios y los poblados. La mayo
ría de las ciudades tienen demasiados lugares respecto de 
los cuales todas las personas estaríamos de acuerdo en que 
nadie debería tener que vivir. Estos lugares pueden estar 
muy cerca de las oficinas de las opulentas empresas y de los 
pisos de lujo. Los principios y métodos correctos de distri
bución podrían ser materia de controversia, pero dando un 
paseo por las calles de una ciudad norteamericana pocas 
personas negarían que hay algo que está mal en las actuales 
distribuciones.

Las estructuras, procesos y relaciones sociales que pro
ducen y reproducen estas distribuciones, sin embargo, no son 
tan visibles en la superficie de nuestras ciudades. A pesar de 
ello la teoría normativa debe identificarlas y evaluarlas jun
to con sus resultados. En este apartado analizaré tres aspec
tos de estos procesos que contribuyen a la dominación y la 
opresión: a) la dominación centralizada burocrática y em
presarial de las ciudades; b) las estructuras de toma de deci
siones en los municipios y sus mecanismos ocultos de redis
tribución; y c) los procesos de segregación y exclusión, tanto 
dentro de las ciudades como entre las ciudades y las pobla
ciones suburbanas.

a) En un primer momento el poder de las empresas y 
el de la ciudad estuvieron unidos. Una compañía empezaba 
en una ciudad y explotaba la mano de obra de la población 
de la ciudad, y la ciudad crecía y prosperaba con el éxito de



sus más importantes compañías. Los magnates industriales 
gobernaban las ciudades, bien directamente como dirigentes 
del gobierno local, o más indirectamente como diseñadores 
encubiertos de la política municipal. Con una actitud de pa
ternal autoservicio hacia estas ciudades, las familias gober
nantes emprendían proyectos filantrópicos, construían mu
seos, bibliotecas, parques, plazas y estatuas como regalo a 
los habitantes de la ciudad y monumento a su riqueza y su 
ingenio empresarial. Los capitanes de la industria a menudo 
gobernaban despiadadamente, manteniendo a la mayoría de 
la gente en la miseria y la ignorancia, pero tenían un senti
do del lugar, estaban ligados económica, social y política
mente a una o a pocas ciudades.

En la actualidad, el capital empresarial no tiene un lugar 
fijo. Las empresas que gobiernan la economía mundial son 
más grandes que muchas ciudades, algunas son más grandes 
que algunas naciones, con sucursales que salpican todo el 
globo terráqueo, y no tienen ningún centro. Las fusiones, la 
unión de órganos directivos, los Holdings de empresas y la 
dispersión de la propiedad a través de los títulos de valores 
y de la especulación en los mercados de acciones, ponen de 
manifiesto que el poder político y económico no está en un 
lugar fijo. Con la rapidez de una señal de satélite, el capital 
viaja de un extremo al otro del continente, de un extremo al 
otro del mundo. Su dirección depende del atractivo del be
neficio, y quienes lo dirigen rara vez tienen en cuenta cómo 
sus movimientos podrían afectar a las economías locales.

Los municipios dependen de este capital inconstante para 
mantener su infraestructura económica. Deben vender bonos 
en el mercado abierto para recaudar fondos para hacer fren
te a los trabajos públicos. Dado que no hay políticas nacio
nales o regionales para incentivar la inversión en ciertas ciu
dades o zonas que necesiten recursos e industria para su 
bienestar económico, las ciudades deben competir entre sí 
para proporcionar un atractivo «clima de inversión» (cfr. El- 
kin, 1987, págs. 30-31). Dependen del capital privado para 
la vivienda, el desempeño de las funciones de gobierno y el 
espacio comercial, los servicios de producción, las obras pú



blicas y, junto a todo esto, por supuesto, el empleo. Sus fon
dos públicos dependen de los impuestos aplicados a quienes 
invierten y hacen negocios dentro de los límites de la ciu
dad. Allí donde las ciudades en una época podían al menos 
ejercer la influencia del poder y el prestigio de la autoridad 
frente a las empresas, actualmente se ven reducidas a ocu
par el papel de humildes suplicantes con poca influencia 
para la negociación.

Las ciudades son también relativamente poco poderosas 
frente al Estado. Gerald Frug (1980) relata cómo el libera
lismo norteamericano ha sido siempre hostil respecto de la 
posibilidad de un estatus legal especial e independiente para 
las ciudades, y cómo gradualmente el derecho ha eliminado 
la mayoría de los poderes que las ciudades tenían en una 
época. Actualmente las ciudades tienen solo los poderes que 
le son delegados por los gobiernos de los estados, y estos 
poderes generalmente se ven rigurosamente limitados por la 
interpretación judicial. La autoridad que tienen las ciudades 
para la toma de decisiones se reduce a temas considerados 
enteramente locales, y éstos son cada vez menos. Las leyes 
del Estado no solo regulan el tipo y cantidad de impuestos 
que las ciudades pueden recaudar, sino que también restrin
gen los poderes de las ciudades para pedir dinero en présta
mo. Las ciudades están limitadas respecto del tipo de leyes 
que pueden aprobar, que generalmente se reducen a las re
lativas a «servicios reguladores para mejorar las condiciones 
de bienestar» (cfr. Elkin, 1987, págs. 21-31).

Los poderes legales de las ciudades no solo están res
tringidos y regulados por el Estado, sino que las ciudades 
han pasado a ser cada vez más dependientes del gobierno 
estatal y federal en el momento de asignar fondos para la 
prestación de sus servicios, y la administración de servicios 
pasa a estar cada vez más bajo la autoridad del gobierno es
tatal y federal. La salud, la vivienda y los servicios del bie
nestar administrados en el ámbito de la ciudad están gene
ralmente regulados por las burocracias estatal y federal, y 
las ciudades dependen de subvenciones estatales y federales 
para su funcionamiento continuado. Muchos servicios loca



les, «tales como educación, transporte y sanidad, son sumi
nistrados no por las ciudades sino por distritos especiales o 
autoridades públicas organizadas para atravesar los límites 
de la ciudad, y las ciudades no tienen control sobre ellas» 
(Frug, 1980, pág. 1.065). El «nuevo federalismo» de la déca
da pasada no ha cambiado de manera significativa la depen
dencia financiera de la ciudad respecto de las grandes enti
dades burocráticas. Ha aumentado de alguna manera las 
responsabilidades administrativas de las ciudades, al tiempo 
que a menudo ha reducido los recursos con los que pueden 
administrar.

La dominación de las burocracias centralizadas, sean pú
blicas o privadas, sobre las economías municipales tiende a 
separar el espacio vivido o experimentado del espacio mer- 
cantilizado de la planificación abstracta y el cálculo (Gott- 
dinger, 1985, págs. 290-297; Castells, 1983, cap. 31). La ra
cionalidad capitalista burocrática alienta la planificación a 
vista de pájaro que abarca amplias regiones incluyendo ex
tensas áreas metropolitanas, o incluso varios estados juntos. 
Desde esta visión panorámica, las inversoras y las burócra
tas de la planificación determinan el emplazamiento y el di
seño de las autopistas, las fábricas, la infraestructura para el 
comercio, las oficinas y los parques. Deciden cuál es la in
versión más racional y eficiente desde el punto de vista de 
su cartera de negocios y de las operaciones centralizadas 
de su cargo, pero no necesariamente desde el punto de vis
ta de los lugares en los que invierten. Demasiado a menudo 
esta racionalidad y eficiencia burocráticas dan por resultado 
una separación poco fructífera de funciones, con conse
cuencias opresoras que analizaré en seguida. A menudo 
también dan por resultado repentinas interrupciones de la in
versión en una región y en una masiva y destructiva espe
culación en otra, cada una con importantes consecuencias 
para el bienestar de la gente en esos lugares.

La realización de los planes diseñados crea un espacio 
abstracto de eficiencia y racionalidad cartesiana que a me
nudo domina y desplaza el espacio vivido, el espacio de 
movimiento humano e interacción:



Lo que tiende a desaparecer es el s ign ificad o  de los  
lugares para la gen te. Cada lugar, cada ciudad, recibirá  
su sign ificad o  socia l de su ubicación  en la jerarquía de  
una red cu yo  control y ritm o será ajeno a cada lugar e 
in clu so  ajeno a la gen te que está  en cada lugar. M ás aún, 
la gen te irá cam biando de acuerdo con  la continua rees
tructuración de un esp ac io  cada v ez  m ás esp ecia lizad o ... 
El nuevo  esp acio  de un sistem a capitalista  m undial, que  
com b in e  los m odos de d esarrollo  industrial y de in for
m ación , es un e sp a c io  de geom etr ía  variable, form ado  
por p osic ion es jerárquicam ente ordenadas en una red de  
flu jos continuam ente en cam bio: flujos de capital, traba
jo, e lem en to s  de p rod u cción , m ercan cías, in form ación , 
d ec is io n es y señ a les. El nuevo  sign ificad o  urbano de la 
c la se  dom inante es la au sen cia  de cualquier sig n ifica d o  
basado en la exp erien cia . La abstracción  de la produc
ción  tiende a ser total. La nueva fuente de poder está en  
el control de toda la red de inform ación. El esp acio  se d i
su e lv e  en  flujos: las ciu d ad es pasan a ser som bras que  
exp lo tan  y desap arecen  de acuerdo con  d ec is io n es  que  
sus m oradores siem pre ignorarán. La exp eriencia  exterior  
está  d esco n ecta d a  d e  la ex p er ie n c ia  in terior. El n u evo  
sign ificad o  urbano tendencial e s  la separación espacia l y 
cultural d e la g en te  resp ecto  de su prod ucción  y  de su 
historia (C aste lls , 1983, pág. 3 1 4 ).

b) A pesar de que el gobierno de las ciudades y pue
blos están seriamente limitados por la dominación de los 
imperativos estatales y empresariales, toman sin embargo 
decisiones, especialmente sobre el uso del terreno y la par
celación. Sin embargo, las estructuras y procesos de toma de 
decisiones en el ámbito local a menudo tienden a crear y 
exacerbar la injusticia.

En el capítulo 3 analicé cómo la elaboración de políticas 
en la sociedad capitalista de bienestar tiende a estar despo
litizada y opera a través de un club relativamente cerrado de 
personas que negocian conforme a intereses de grupo. Tal 
despolitización es tal vez aún más típica en el ámbito mu
nicipal que en el ámbito regional o nacional. Stephen Elkin 
sostiene que en la mayoría de las ciudades las decisiones so



bre el uso del terreno —las decisiones locales que más afec
tan el espacio medioambiental de la ciudad y su vida eco
nómica— consisten en un proceso semiprivado que encierra 
un triángulo formado por las promotoras inmobiliarias capi
talistas, los burócratas de la ciudad y las directivas electas 
de la ciudad. Las suposiciones e intereses de estos grupos 
fijan los parámetros básicos para tales decisiones, que son 
rutinarias, generalmente no cuestionadas y rara vez discuti
das públicamente. Este marco de rutina, sostiene Elkin, está 
generalmente orientado hacia el crecimiento y el desarrollo 
en el centro de la ciudad, destacándose los proyectos gran
des, ostentosos, visibles. Los datos empíricos muestran, sin 
embargo, que la toma de decisiones sobre el uso del terreno 
orientada de este modo contribuye a aumentar las desigual
dades (véase Elkin, 1987, cap. 5; cfr. Logan y Molotch, 1987, 
caps. 3 y 4).

Con los recursos básicos y la estructura institucional ya 
existente, los grupos de interés de la ciudad negocian y 
compiten por los efectos distributivos de los proyectos de la 
ciudad. Dado que algunos intereses tienen más posibilidades 
de organizarse que otros, cuentan con un acceso más fácil a 
las personas más importantes encargadas de tomar decisio
nes, tienen mayor acceso a la información, etc., este proce
so político generalmente o bien reproduce las distribuciones 
iniciales o bien aumenta las desigualdades (Harvey, 1973, 
págs. 73-79; Elkin, 1987, págs. 93-102).

El marco de toma de decisiones privatizadas respecto del 
uso del terreno de acuerdo con rutinas no cuestionadas, junto 
a la negociación de intereses de grupo sobre las consecuencias 
de aplicar tal marco, ilustra uno de los varios «mecanismos 
ocultos» que David Harvey (1973, especialmente cap. 3) sos
tiene que producen y reproducen las desigualdades sociales y 
la opresión en las ciudades. Las políticas para mejorar la vida 
y las oportunidades de la gente pobre, marginada, o de aque
llas personas desaventajadas de algún otro modo, tendrán poco 
efecto al menos que se entienda la existencia de estos meca
nismos ocultos y se reestructuren. Otros dos mecanismos que 
menciona Harvey son la ubicación y la adaptabilidad.



La ubicación de los proyectos de uso del terreno a me
nudo tiene un importante impacto de redistribución en quie
nes viven en la ciudad. Algunas personas, generalmente 
aquellas más pobres y no organizadas, son desplazadas por 
los proyectos. La ubicación de la infraestructura de produc
ción, los servicios públicos, los transportes, la vivienda y las 
zonas comerciales afecta de manera distinta a los diferentes 
sectores de la población. La proximidad a ciertos servicios 
o infraestructura puede beneficiar a algunas personas, brin
dándoles la posibilidad de un acceso más fácil o menos cos
toso a un cierto bien o actividad. La proximidad a otro tipo 
de infraestructura, por otra parte, puede poner en desventa
ja a algunas personas al ocasionarles molestias tales como 
suciedad, ruido o peligro medioambiental. A pesar de que la 
situación material propia de una persona puede mantenerse 
constante, sus oportunidades vitales pueden cambiar de ma
nera significativa debido a cambios en el entorno (Harvey, 
1973, págs. 56-63). Las pérdidas causadas por los cambios 
urbanos pueden implicar no solo una carga monetaria, mo
lestias y pérdida de acceso a recursos y servicios, sino tam
bién la pérdida del ambiente que contribuye precisamente a 
definir el sentido de identidad de una persona o el espacio 
y cultura de un grupo (Elkin, 1987, pág. 90).

De acuerdo con Harvey, otro mecanismo oculto de redis
tribución es la diferente adaptabilidad de los grupos: algunos 
grupos se adaptan mejor que otros a los cambios en el am
biente urbano. De este modo, la adaptación de un grupo a 
menudo queda rezagada respecto de otro grupo, aumentando 
generalmente la desigualdad entre ellos. A veces la dispari
dad es causada por diferencias en los niveles iniciales de re
cursos materiales. Otras veces, sin embargo, las diferencias 
de habilidad para adaptarse tienen su origen en la cultura o 
el estilo de vida (Harvey, 1973, págs. 62-64). La pobreza, 
explotación, marginación e imperialismo cultural a menudo 
determinan que aquellas personas que están en peores con
diciones para adaptarse a los cambios urbanos sean las per
sonas a las que más a menudo se les exige que lo hagan (El
kin, 1987, pág. 86).



c) He hecho notar ya cómo la racionalidad burocrática 
impone un espacio abstracto de orden y función sobre el es
pacio vivido de interacción multiuso. El siglo xx ha presen
ciado un incremento sostenido en la funcionalización y se
paración del espacio urbano. La primera separación fue la 
creación de distritos residenciales espacialmente separados 
de las zonas fabriles, de venta, de ocio, comerciales y ad
ministrativas. Las últimas décadas, sin embargo, han pre
senciado un rápido aumento de la segregación espacial de 
cada una de estas otras funciones entre sí. Cada tipo de ac
tividad tiene lugar en sus propios enclaves amurallados, 
marcadamente desconectados de los otros.

La separación de funciones en el espacio urbano reduce 
la vitalidad de las ciudades, haciendo que la vida en la ciu
dad sea más aburrida, sin sentido y peligrosa. Los distritos 
céntricos que durante el día están repletos de gente, se que
dan misteriosamente desiertos durante la noche, cuando la 
gente corre hacia el interior de los centros comerciales que, 
a pesar de los esfuerzos hechos por las diseñadoras, son 
aburridos y frenéticos. En los barrios residenciales hay poca 
gente por la calle tanto de día como de noche, ya que no 
hay a dónde ir ni mucho que ver sin que parezca que esta
mos invadiendo la privacidad de los demás.

Esta separación de funciones aumenta la opresión y la 
dominación de varias maneras. La separación territorial de 
los lugares de trabajo respecto de las zonas residenciales di
vide el interés de la gente que trabaja entre el piso de las 
tiendas, por un lado, y los asuntos de consumo y del barrio, 
por el otro. Mientras que las burócratas de las empresas y el 
Estado construyen su visión panorámica de las ciudades y 
las regiones, las ciudadanas se ven incapacitadas para parti
cipar en una acción colectiva significativa a la misma esca
la, porque la separación entre el hogar y el trabajo les im
pide construir un modelo más amplio.

La separación territorial de las viviendas respecto de los 
centros comerciales, las zonas fabriles, áreas de servicios, etc., 
tiene consecuencias específicas perjudiciales para la vida de 
las mujeres, especialmente de las madres. Una ama de casa



y madre a tiempo completo que viva en un apartamento del 
centro de la ciudad desde el cual se pueda mover caminan
do para tener acceso a las tiendas, restaurantes, oficinas, 
parques y servicios sociales, tendrá una vida muy diferente 
a la de la mujer que pase su día en una casa suburbana ro
deada, en varias millas a la redonda, sólo de casas y escue
las. La separación de las funciones urbanas obliga a las mu
jeres que son amas de casa al aislamiento y el aburrimiento. 
Estas circunstancias hacen también que su trabajo —hacer 
las compras, ocuparse de los hijos e hijas, llevarlas a sus 
actividades, ir a los médicos, los dentistas, la asegurado
ra, etc.— sea más difícil y lleve más tiempo. En la medida 
en que ellas cargan con la responsabilidad principal en el 
cuidado de los hijos e hijas y de otros miembros de la fa
milia, las mujeres trabajadoras también sufren la separación 
espacial de las funciones urbanas, que a menudo limitan sus 
posibilidades de trabajo a los pocos trabajos de oficinista y 
de servicios generalmente de baja remuneración que están 
cerca de los barrios de viviendas, o de otro modo se ven for
zadas a atravesar diariamente grandes extensiones de espa
cio urbano en un triángulo o cuadrado, desde casa a la guar
dería infantil, al trabajo, a la tienda de alimentación, a la 
guardería a casa (Hayden 1983, págs. 49-59). La separación 
de funciones y la consecuente necesidad de transporte para 
ir a trabajar o acceder a ciertos servicios contribuyen tam
bién de manera directa a la creciente marginalidad de la 
gente mayor, la gente pobre, la gente discapacitada, y otras 
personas que debido a las condiciones de vida así como al 
limitado acceso a los recursos tienen menos posibilidades de 
moverse de manera independiente en zonas más amplias.

He sostenido que uno de los aspectos del ideal normati
vo de ciudad apunta a una diferenciación social sin exclu
sión. Los grupos se diferenciarán por afinidades, pero los 
límites serán indeterminables, y habrá más superposición y 
mezcla. Uno de los aspectos más molestos de la vida urba
na contemporánea es la profunda y frecuente aversión que 
tiene lugar en su interior. La segregación de grupo se pro
duce por las percepciones basadas en la aversión que des



aprueban a algunos grupos, definiéndolos como completa
mente otros, como grupos que se deben esquivar y eliminar. 
Los bancos, las inmobiliarias, los funcionarios municipales, 
los periódicos y quienes habitan en la ciudad, todos ellos 
promueven una imagen de algunos barrios como lugares a 
los que solo pertenecen ciertas clases de gente y no otras, 
reforzando fuertemente la aversión del racismo y el meca
nismo por el cual algunos grupos son construidos como los 
despreciados «otros». La regulación relativa a la división de 
la ciudad en zonas refuerza la segregación de clases y en 
gran medida también la segregación racial, excluyendo, por 
ejemplo, las viviendas multifamiliares de los barrios prós
peros e incluso del municipio en su totalidad. Estas exclu
siones de grupo producen las condiciones para el acoso o la 
violencia contra las personas que son encontradas en un lu
gar al que no «pertenecen». He sostenido que el mito de la 
comunidad barrial, de los valores y estilo de vida comunes, 
alimenta tales exclusiones.

La separación con mayor alcance en cuanto a sus efectos 
sobre la justicia social tal vez sea la separación legal de los 
municipios en sí. Mientras que los procesos sociales y eco
nómicos han prácticamente borrado cualquier distinción en
tre vida urbana y rural, y la planificación empresarial y bu
rocrática abarca extensas zonas metropolitanas, estas mismas 
regiones incluyen muchísimos municipios legalmente dife
renciados, con sus propios gobiernos locales, ordenanzas y 
servicios públicos. Para eliminar los aspectos desagradables, 
la complejidad y peligros de la vida contemporánea en la 
ciudad, y a menudo para eliminar el tener que interactuar con 
ciertos tipos de gente, mucha gente busca la comunidad en 
zonas suburbanas y en pequeños poblados fuera de la ciudad. 
Las dimensiones pequeñas del poblado, y el hecho de que 
sea legalmente autónomo para hacer sus propias ordenanzas 
dentro de los límites de la regulación estatal y federal, pro
duce la ilusión de control local. Pero en realidad, la separa
ción entre municipios hace que éstos carezcan de poder con
tra la dominación empresarial y burocrática.

Además, la separación legal y social entre la ciudad y las



zonas suburbanas contribuye a la injusticia social. Existe una 
relación directa de explotación entre las ciudades norteame
ricanas más grandes y sus zonas suburbanas. Quienes resi
den en estas últimas trabajan en la ciudad, usan los servi
cios de la ciudad y disfrutan de su vida pero, excepto en 
esos raros casos en los que hay un impuesto sobre la renta 
o sobre las ventas de la ciudad, no pagan impuestos a la ciu
dad. Los municipios suburbanos generalmente se benefician 
de so proximidad a la ciudad, pero su autonomía legal ase
gura que paguen poco o nada por estos beneficios (Lowi, 
1969, pág. 197; Harvey, 1973, pág. 94).

A través de su autonomía legal, algunos municipios ex
cluyen a ciertos tipos de gente y ciertos tipos de actividades 
de sus fronteras. Dado que los gobiernos locales generan fon
dos para pagar por los servicios locales a través de los im
puestos que pagan las personas residentes, algunos pueblos y 
ciudades tienen escuelas y servicios mucho mejores que los 
de otros. Dado que cada municipio gestiona sus propias es
cuelas, su policía, bomberos y otros servicios públicos, a me
nudo existe un injusto e ineficiente desequilibrio en el desti
no y calidad de los servicios entre las diferentes áreas.

En el contexto de un sistema económico interdependien- 
te y a gran escala bajo el control de capital privado, «la au
tonomía se transforma en una pesada carga para la mayoría 
de las ciudades, siendo sólo las poblaciones más ricas las 
únicas capaces de obtener privilegios de su independencia 
formal. La autonomía política de los lugares, así como el 
poder de planificación que ella conlleva, reproduce y exa
gera las desigualdades entre los lugares en lugar de nive
larlas» (Logan y Molotch, 1987, pág. 152).

Estas injusticias tienen su origen principal en la organi
zación estructural de toma de decisiones. Aunque todos los 
problemas de la vida en la ciudad que he analizado en este 
apartado conllevan cuestiones distributivas, la verdadera di
mensión de la opresión y la dominación que ellos conllevan 
solo puede entenderse si se considera la cultura y las es
tructuras de toma de decisiones tal como afectan a la geo
grafía, actividades y distribuciones de la ciudad.



He manifestado mi acuerdo con muchas teorías de la de
mocracia participativa respecto de que la democratización 
de la toma de decisiones gubernamental y empresarial es ne
cesaria para socavar la dominación y la opresión. Muchas te
orías de la democracia participativa identifican tal democra
tización con la descentralización de la toma de decisiones 
urbana y la creación de pequeñas comunidades locales au
tónomas. En este apartado final cuestionaré este modelo de 
democracia; sostendré, en cambio, que la justicia social que 
implica igualdad entre los grupos que se reconocen y se 
afirman unos a otros en su especificidad se puede realizar 
mejor en nuestra sociedad a través de gobiernos locales con 
mecanismos adecuados para representar a los barrios y po
blaciones cercanos.

Para resolver los problemas de dominación de las ciuda
des por parte de las burocracias estatales y empresariales, 
Geral Frug (1980) recomienda reformas legales, económicas 
y sociales que confieran a las municipios control autónomo 
sobre la mayoría de las actividades que se realizan dentro de 
sus fronteras. Descentralizar el poder y dar poder real a las 
ciudades requiere, en su opinión, la municipalización del 
control sobre la actividad económica; la separación entre el 
poder empresarial público y privado debería ser superada, y 
las ciudades deberían tener control autónomo real sobre las 
principales entidades productivas, financieras y comerciales 
radicadas dentro de sus fronteras. Como primer paso, Frug 
recomienda traspasar el control sobre la banca y las institu
ciones aseguradoras a las ciudades, que de este modo gana
rían poder real sobre las decisiones de inversión y sobre la 
dirección de la construcción y el desarrollo, así como sobre 
las fuentes de ingresos en las instituciones que generan be
neficios. El objetivo de tal control económico, sin embargo, 
es descentralizar el poder estatal y crear entidades políticas 
autónomas intermedias entre el individuo y el Estado, que 
proporcionen a los individuos la oportunidad de una partici
pación y autodeterminación genuinas.



Murray Bookchin, para tomar otro ejemplo, también abo
ga por la minicipalización de la actividad económica y la 
creación de comunidades locales pequeñas, descentralizadas 
y autónomas, en las que la gente experimente las ventajas 
de la ciudadanía ejercida a través de la toma de decisiones, 
la discusión y la interacción cara a cara. La tendencia hacia la 
extensión urbana, la internacionalización de las empresas y 
la centralización y burocratización política debería revertirse. 
El poder municipal debería institucionalizarse en un sistema 
de comunidades orgánicas a pequeña escala ligadas solo por 
acuerdos confederativos, sobre las que ningún poder estatal 
central sea soberano (Bookchin, 1987, págs. 245-270). Otros 
autores no abogan por una completa supresión del Estado, 
pero no obstante toman la autonomía local descentralizada 
como prioritaria (por ejemplo, Sunstein, 1989, págs. 24-26; 
Elkin, 1987, cap. 7).

Hay mucho de convincente en estas visiones que son 
comunes entre teóricos democráticos críticos de la jerarquía, 
la especialización y la burocracia de la sociedad contempo
ránea avanzada e industrial. La democratización requiere el 
desarrollo de instituciones de base para la discusión local y 
la toma de decisiones. Tal democratización carece de senti
do, a menos que las decisiones incluyan la participación en 
el poder económico. La inversión y el uso del terreno a me
nudo causan o refuerzan la opresión cuando están domina
das por los intereses de la empresa privada (véase Elkin, 
1987, págs. 174-180). A pesar de ello, deseo cuestionar la 
usual identificación de la democracia con el poder descen
tralizado conferido a las comunidades locales autónomas. 
Se hace necesario distinguir la autoridad local de la autono
mía local.

Quienes abogan por la creación de unidades municipales 
descentralizadas con autonomía legal y económica raramen
te definen con precisión qué entienden por autonomía. Para 
facilitar esta discusión conferiré a la autonomía el siguiente 
significado en sentido fuerte: un agente, sea individual o co
lectivo, es autónomo en la medida en que tiene autoridad 
única y final para decidir sobre cuestiones y acciones espe



cíficas, y en la medida en que ningún otro agente tiene el 
derecho de interferir. Autonomía implica soberanía. Una vi
sión de la democracia descentralizada compuesta de peque
ños municipios que ejerzan control local autónomo, por tan
to, significaría, al menos prima facie, que las ciudadanas 
deciden en cada municipio su forma de gobierno, cuáles son 
sus normas y leyes, cómo se usarán y se invertirán los re
cursos económicos e inmobiliarios, el carácter y extensión 
de sus servicios públicos, etc.

Hay, sin embargo, serios problemas con esta visión de la 
democracia descentralizada que atañen a importantes cues
tiones de la justicia social. He analizado ya cómo la actual 
autonomía de las distintas zonas municipales funciona en 
muchos municipios para excluir a las personas de bajos in
gresos así como los trabajos que ellas desearían tener cerca 
de casa. La decisión autónoma de muchos municipios de no 
gestionar sistemas de transporte público también excluye o 
aisla a la gente pobre y de edad. Las decisiones autónomas 
de las comunidades suburbanas permiten a estas comuni
dades explotar los beneficios de la ciudad sin dar nada a 
cambio.

Si toda la sociedad se organizara como una confedera
ción de municipios autónomos, ¿cómo se evitaría el desa
rrollo de desigualdades e injusticias a gran escala entre las 
comunidades, y la opresión de los individuos que no vivan 
en las comunidades más privilegiadas o poderosas? ¿Puede, 
por ejemplo, garantizarse a todos los individuos un adecua
do nivel de servicios sociales y de bienestar si se incremen
ta la autonomía local (cfr. Frankel, 1987, págs. 34-49)? Es 
probable que una mayor autonomía local produjera formas 
todavía más pronunciadas de desigualdad que las que pro
duce la descentralización habitual: la concentración de gente 
necesitada en los lugares que proporcionan mayores servi
cios sociales y de bienestar, poniendo sobre ellas una carga 
excesiva, que su base productiva y de recursos no puede 
afrontar, mientras que otros municipios dan la espalda a lo 
que no consideran su problema. Además, ¿qué significa evi
tar la explotación económica de un municipio por otro? Si



un municipio tiene grandes reservas de agua en lo que es un 
distrito agrícola árido, y los otros municipios no tienen nada 
que dicho municipio quiera a cambio del uso del agua, es 
probable que se vean obligados a pagar caro por el agua, 
tanto en dinero como en independencia política.

Los problemas del atomismo son los mismos sea que los 
átomos sean individuos, familias o ciudades. Al menos des
de Hobbes está claro que sin una autoridad soberana que 
medie y regule las relaciones entre los agentes, no se pue
den evitar la dominación, la explotación y la opresión. La 
sugerencia de Bookchin, en el sentido de que un conjunto 
de contratos del tipo de los que se efectúan en el mercado 
o de acuerdos confederativos pueden evitar la dominación y 
la opresión, presupone algo que es aún menos verdadero 
respecto de los municipios que de los individuos: que son 
iguales en poder, capacidad y recursos. Allí donde existen 
barrios, poblaciones y ciudades distintas y desiguales, cuyos 
residentes salen y entran de los lugares de unos y otros e in- 
teractúan en complejas redes de intercambio, solo una auto
ridad soberana cuya jurisdicción los incluya a todos puede 
mediar de manera justa en sus relaciones.

Con esto no quiero sugerir que no pueda haber ningún 
tipo de autonomía local en los términos en los que la he de
finido. Por supuesto que hay razones para defender un am
plio espacio de autonomía individual, una esfera de decisio
nes que solo los individuos tienen derecho a tomar, sin 
interferencia de otros agentes, incluyendo la autoridad esta
tal. Hay también razones para que los colectivos tengan tal 
autonomía sobre una serie de decisiones y actividades. Los 
clubes, los servicios de producción, las tiendas, los partidos 
políticos, los comités de barrio y las poblaciones deberían 
todas tener autonomía sobre ciertas acciones. Tanto para los 
individuos como para los colectivos deberíamos aplicar un 
test de Mili modificado. Los agentes, sean individuales o 
colectivos, tienen derecho a una autoridad absoluta sobre 
sus acciones solo si las acciones y sus consecuencias, á) no 
dañan a otros, b) no inhiben la capacidad de los individuos 
para desarrollar y ejercer sus capacidades dentro de los lí



mites del respeto mutuo y la cooperación, y c) no determi
nan las condiciones bajo las cuales otros agentes se vean 
forzados a actuar. Estas condiciones restrigen efectivamen
te los limites de la autonomía, y sugiero que los restringen 
más para los colectivos que para los individuos. Esto es así 
toda vez que las acciones de los agentes colectivos tienen 
más posibilidades de afectar a otros agentes en los modos 
indicados que las acciones de los individuos.

La serie de acciones autónomas definidas por estas con
diciones es necesariamente más limitada que la serie de ac
ciones que nuestro actual sistema legal garantiza a las em
presas privadas y a los municipios. Es también mucho más 
limitada que lo que recomienda o se deduce de la mayor 
parte de las teorías sobre la democracia descentralizada. Sin 
embargo, tal limitación de la autonomía no necesita ser una 
limitación de la libertad o el poder, siempre que los órganos 
que regulen las acciones de los individuos y los colectivos 
sean democráticos y participativos. El principio es sencillo: 
siempre que las acciones afecten a una pluralidad de agen
tes en los modos que he especificado, todos esos agentes 
deberían participar en las decisiones sobre tales acciones y 
sus condiciones.

Los autores a los que me he referido abogan por la des
centralización y la autonomía local como medio de contra
rrestar la dominación jerárquica, la alienación y la carencia 
de poder. Pero es la democratización la que hace frente a di
chos problemas, y la democratización no implica descentra
lización en pequeñas unidades de control local autónomo. 
La autoridad gubernamental debería tener más poder, pero 
también debería ser más abarcativa de lo que es hoy el go
bierno municipal.

El concepto de autonomía es un concepto cerrado, que 
enfatiza principalmente la exclusión*, el derecho a mantener 
fuera a las otras personas y a evitar que interfieran en las 
decisiones y las acciones. La autonomía se refiere a la pri
vacidad, en el mismo sentido en que las empresas son pri
vadas en nuestro actual sistema legal. Dicha noción debería 
distinguirse de la noción de autoridad, a la que defino como



participación de un agente en la toma de decisiones a través 
de una voz y un voto efectivos. La justicia requiere que 
cada persona tenga los medios institucionales para participar 
efectivamente en las decisiones que afectan su acción y las 
condiciones de esa acción. El concepto de autoridad es un 
concepto abierto, un concepto de publicidad más que de pri
vacidad. Los agentes dotados de autoridad con una voz para 
discutir los fines y medios de la vida colectiva, y que tienen 
medios institucionalizados de participación en esas decisio
nes, sea directamente o a través de representantes, se abren 
juntos a un conjunto de espacios públicos en los que nadie 
tiene autonomía.

Autoridad significa, como mínimo, extender la serie de 
decisiones que se toman a través de procesos democráticos. 
Aún si nada más cambiara respecto del sistema político nor
teamericano, por ejemplo, tendría lugar una extensa demo
cratización si las regulaciones y políticas que actualmente 
son realizadas por la autoridad gubernamental ejecutiva se 
abrieran a la participación democrática. Si el uso de los 
principales recursos de capital, para tomar un ejemplo dife
rente, se decidiera a través de la discusión y la toma de de
cisiones democrática, esto representaría un importante cam
bio en las relaciones de poder.

Desmantelar las jerarquías burocráticas del poder guber
namental y empresarial y poner decisiones como éstas bajo 
el control democrático, sin embargo, significa también que 
la participación debe llegar a ser más directa, accesible y lo
cal. Las teorías de la democracia local descentralizada tie
nen razón en su convicción de que la participación demo
crática significa que la autoridad no puede estar concentrada 
en un núcleo, alejada de la mayoría de la gente afectada por 
ella. Significa que debe haber instituciones locales allí don
de la gente vive y trabaja, a través de las cuales participen 
en la elaboración de las regulaciones. Así, junto a muchas 
otras teóricas de la democracia participativa, imagino las 
asambleas de barrio como una unidad básica de la partici
pación democrática (cfr. Elkin, 1987, pág. 176; Bay, 1981, 
págs. 152-160; Jacobs, cap. 21), que podrían estar com



puestas por representantes de los lugares de trabajo, conse
jos vecinales, iglesias y clubes locales, etc., así como por re
presentantes de los individuos en general. A pesar de mi crí
tica anterior a su comunitarismo, considero muy buena la 
propuesta de Barber sobre el rol y funcionamiento de tales 
asambleas (Barber, 1984, págs. 269-272). El propósito de 
estas asambleas es determinar las prioridades locales y las 
opiniones sobre las diversas políticas que quienes son re
presentantes deberían anunciar y defender en las asambleas 
regionales. La jurisdicción de las asambleas de barrio podría 
corresponderse con los actuales municipios, y podría haber 
varias en las grandes áreas metropolitanas. Pero en tal es
quema de una democracia reestructurada los municipios tal 
como los conocemos dejarían de tener autoridad soberana.

Para resolver los problemas de las ciudades que identifi
qué en el apartado anterior, el nivel más bajo de poder gu
bernamental debería ser regional (Lowi, 1969, caps. 9 y 10; 
Harvey, 1973, págs. 110-111). Concibo una región tanto en 
el sentido de unidad económica como en el sentido de terri
torio que la gente identifica como su espacio vital. Una re
gión es el espacio a través del cual la gente viaja normal
mente para ir a trabajar, a comprar, a divertirse, a visitar a 
sus amigos o llevar a los hijos a hacer un recado, es el es
pacio del viaje de un día. Es el alcance que tiene la trans
misión televisiva y radial. Así, el alcance de una región va
ría según la cultura, la geografía, la base económica y los 
principales modos de transporte. Las regiones generalmente 
tienen una ciudad o un conjunto de ciudades como centro de 
su actividad e identidad, pero incluyen también las áreas su
burbanas y rurales menos densamente pobladas. Aunque di
fícilmente sean económicamente autosuficientes, las regio
nes cuentan sin embargo como unidades de interdependencia 
económica; una región es el territorio geográfico en el que 
la gente vive y trabaja, en el que tiene lugar la distribución 
más importante, gran parte de ella de productos hechos en 
la región.

Ni siquiera los gobiernos regionales deberían tener una 
autonomía completa, sino que su poder podría ser un poder



medio, equiparándose a los actuales poderes de los munici
pios locales o incluso excediéndolos: poderes de legislación, 
regulación y poderes impositivos, importante control sobre 
el uso del terreno y la inversión del capital, y control sobre 
el diseño y administración de los servicios públicos. Tal go
bierno regional debería estar compuesto por representantes 
de las asambleas de barrio, que sean responsables por tal re
presentación ante estas últimas. Los barrios y los lugares de 
trabajo tendrían poderes considerables para implementar las 
políticas regionales y administrar los servicios públicos. Por 
último, en el ámbito del gobierno regional operaría el siste
ma de representación para los grupos oprimidos que reco
mendé en el capítulo 7. Los lugares de trabajo, las asam
bleas de barrio y otros colectivos podrían optar por tener 
comités con representación de grupos, pero en el ámbito re
gional la representación de grupo estaría garantizada por 
ley. Estas estipulaciones respecto de la participación local 
en la discusión e implementación de las políticas conferiría 
autoridad a los individuos y grupos sociales, al tiempo que 
dichas políticas regularían tal vez las acciones de millones 
de personas en una amplia jurisdicción.

Esta discusión sobre los ámbitos y formas de gobierno 
plantea la cuestión sobre si los gobiernos estatal y federal 
tal como existen actualmente en los Estados Unidos son for
mas adecuadas de gobierno. Muchas regiones metropolita
nas se extienden ahora a lo largo de varios estados, y el he
cho de que una región esté regida por diferentes leyes 
estatales a menudo lleva a la contradicción y la irracionali
dad. Nos llevaría demasiado lejos el considerar esta cuestión 
sobre si son adecuados o qué papel cumplen los gobiernos 
estatal y nacional. Los argumentos que he sostenido sobre 
los peligros de la autonomía parecerían indicar, sin embargo, 
que son necesarios varios ámbitos de gobierno para coordi
nar las relaciones sociales y promover la justicia. A pesar de 
ello, la justicia requeriría una reorganización fundamental 
del gobierno estatal y del nacional.

Además de hacer normas y leyes, las principales funcio
nes del gobierno regional serían la planificación y la provi-



sión de servicios. Solo la planificación y la provisión de 
servicios a escala regional pueden resolver los problemas 
de dominación y opresión que tipifican la actual vida 
urbana.

La toma de decisiones democratizada sobre inversiones- 
en el ámbito regional acabaría con el monopolio empresa
rial del capital productivo de la región. Con el control sobre 
muchas de las decisiones relativas a la inversión, las regio
nes podrían planificar la satisfacción de sus necesidades in
dustriales, comerciales, de vivienda, transporte y desarrollo 
recreativo, no con vistas al beneficio privado para los au
sentes propietarios, sino con vistas a lo que se necesita y re
sulta útil. En la planificación regional democratizada, sin 
duda a menudo tendrían lugar muchos desacuerdos y con
flictos entre diversos sectores, grupos e intereses respecto de 
cómo usar mejor grandes recursos de capital, y las decisio
nes podrían tal vez no ser siempre las más acertadas o ra
cionales. Pero es poco probable que cuando una región ya 
tiene cinco enormes centros comerciales se decidiera en un 
ámbito público democrático la construcción de otro justo del 
otro lado de la carretera, enfrente de donde ya hay uno, con 
el propósito principal de quitarle ventas a este último. Tam
poco parece probable que la planificación democrática de la 
inversión pudiera resultar en la construcción de un espacio 
adicional de oficinas de lujo en una ciudad con exceso de 
oficinas. Es más probable que sea la  planificación democrá
tica amplia la que resulte en decisiones distributivas racio
nales y justas, y no las cientos de unidades autónomas 
públicas y privadas intentando maximizar sus intereses.

La provisión de servicios en el ámbito regional puede re
solver muchos de los problemas de injusticias que he iden
tificado como actualmente endémicos a la vida urbana. Una 
tarea central del gobierno regional sería la de proporcionar 
servicios regionales (y tal vez nacionales) uniformes, mu
chos de los cuales actualmente son pagados y gestionados 
por municipios individuales: escuelas, bibliotecas, bombe
ros, protección policial, servicios médicos y sociales, carre
teras, transportes, servicio de limpieza, etc. Como he men-



donado antes, mientras que las normas y políticas tendrían 
una base regional, la administración se llevaría a cabo lo
calmente. La uniformación regional de los servicios marca
ría una tendencia ya ejemplificada en nuestra sociedad por 
los sistemas de transporte público y las organizaciones sa
nitarias. La gestión regional de los servicios públicos maxi- 
miza la eficiencia en estos sistemas. Es absurdo y artificial 
que quince pequeños municipios mantengan su propio de
partamento de bomberos cuando cada uno de ellos utiliza 
sus tres camiones solo dos veces al año. Pero el mayor be
neficio de los servicios públicos de base regional es que 
promueven mejor la justicia. Las escuelas financiadas por la 
región y de organización uniforme en el ámbito regional, 
por ejemplo, reducirían los motivos de «fuga de la gente 
blanca» con la resultante degradación de las escuelas del in
terior de la ciudad. Tales escuelas administradas regional
mente deberían funcionar junto a consejos escolares que 
confirieran una importante autoridad a padres y maestros, 
para diseñar la política de su propia escuela (véase Bastian 
et al., 1986, cap. 6). Los servicios de transporte desarrolla
dos y administrados democráticamente en el ámbito regio
nal reducirían el aislamiento de algunas poblaciones, redu
ciendo así también su marginación.

La planificación regional y la provisión de servicios ten
drían que atender a los problemas de injusticia estructural 
que Harvey (1973) analiza: el hecho de que la ubicación de 
la infraestructura y los servicios pueda poner en situación 
ventajosa a algunas personas y desaventajar a otras; el he
cho de que algunos grupos puedan estar mejor preparados 
para adaptarse al cambio urbano que otros, y el hecho de 
que algunos grupos puedan tener más poder e influencia que 
otros. Con las formas tradicionales de negociación y es
peculación de intereses de grupo no hay razones para pen
sar que las políticas regionales puedan funcionar mejor que 
las actuales políticas municipales para contrarrestar las in
justicias estructurales. Pero con procesos reestructurados de 
participación democrática que incluyan disposiciones para la 
efectiva y específica representación de los grupos oprimidos



y desaventajados, tales injusticias tendrían muchas menos 
probabilidades de verse reproducidas sin más.

Para concluir, consideremos algunos principios que deben 
seguir quienes son representantes regionales. En primer 
lugar, las regiones deberían promover la libertad. He soste
nido que las principales decisiones sobre la inversión de 
capital, el desarrollo, la construcción y las decisiones de pla
nificación deberían ser públicas, democráticas, participativas 
y de alcance regional. Esto no excluye toda forma de «em
presa privada», es decir, que los individuos y los colectivos 
se involucren en una diversidad de actividades de su elec
ción para los fines que ellos determinen privadamente. El 
gobierno en cualquier ámbito —sea regional, estatal o na
cional— debería proteger y alentar la libertad de los indivi
duos y los colectivos para que lleven a cabo sus elecciones 
dentro de los límites de las decisiones de regulación y pla
nificación. Los individuos y los colectivos no solo deberían 
poder hacer lo que quisieran, sino que deberían poder ha
cerlo donde ellos quisieran, en la medida en que su activi
dad no dañara a otros agentes o perjudicara su aptitud para 
desarrollar y ejercer sus capaciflades. Esto implica una re
forma en el significado y función de la división por zonas 
(cfr. Hayden, 1983, págs. 177-182; Sennett, 1970, cap. 4). 
El ideal de una vida en la ciudad diferente significa en prin
cipio que la gente no debería tener poder o autoridad para 
excluir del territorio público a personas o actividades. La 
gente debería poder abrir una tienda o un restaurante, cons
truir el tipo de vivienda que desee, construir un estableci
miento de producción, hacer un parque, gestionar un centro 
religioso o de servicios de orientación para cualquier pobla
ción, sin regulaciones sobre la distribución por zonas que li
miten sus elecciones sobre la ubicación. Las potenciales ve
cinas deben ser libres para desalentar cualquiera de estas 
actividades, pero no deben tener la autoridad legal para ex
cluir las actividades o construcciones no queridas.

En segundo lugar, como cuestión de principios, las deci
siones sobre la planificación regional deberían estar dirigidas 
a minimizar la segregación y la funcionalización, e incenti



var la diversidad de grupos y el desarrollo de actividades 
entremezcladas que compartan un mismo espacio. Incentivar 
los barrios multiuso maximiza un adecuado acceso a los bie
nes, servicios y espacios públicos para las personas residen
tes, y de este modo minimiza algunas de las opresiones de 
la marginación. Más aún, incentivar la diversidad en el uso 
del espacio y el terreno en vez de la funcionalización del es
pacio, tiende a hacer las instalaciones más atractivas y hu
manas. Es más probable que un establecimiento de produc
ción situado cerca de viviendas, de una guardería, o de un 
parque público regule sus efectos contaminantes y haga sus 
edificios moderadamente atractivos, y no que lo haga un es
tablecimiento que está oculto en un parque industrial subur
bano y que de manera invisible pone en peligro la salud de 
quienes viven cerca.

Por último, las políticas públicas, la planificación y la 
provisión de servicios de base regional deberían comprome
terse a incentivar los espacios públicos, tales como centros de 
reunión, zonas de servicios —sea cubiertas o al aire libre—, 
amplias zonas peatonales, instalaciones recreativas y par
ques. Tales espacios deberían estar abiertos a todas las acti
vidades —excepto tal vez a la venta de productos— y ce
rradas al tráfico de vehículos; deben ser de fácil acceso, y 
debe requerirse un permiso solo por razones de seguridad 
y equidad de manera que, por ejemplo, no haya un grupo 
que domine todo un parque o una zona de servicios día tras 
día. Pronunciar un discurso, recolectar firmas o llevar a 
cabo otras formas de expresión debería ser posible a cual
quier hora, sin un permiso, al igual que las reuniones de pe
queños grupos.

En este capítulo he criticado una tendencia predominan
te en la teoría de la democracia participativa a negar la di
ferencia social o a pensar sin tenerla en cuenta, apelando a 
un ideal de comunidad. He intentado delinear las implica
ciones de una política de la diferencia previendo un ideal de 
vida en la ciudad como convivencia entre personas extrañas 
abiertas a la diferencia de grupo. Este ideal no puede ser im- 
plementado como tal. El cambio social surge de la política,



no de la filosofía. Sin embargo, los ideales son un paso cru
cial en la política emancipatoria porque hacen caer nuestro 
presupuesto de que lo que está dado es necesario. Los idea
les ofrecen puntos de vista desde los que criticar lo dado, e 
inspiración para imaginar alternativas.



E p ílo g o  

Justicia internacional

Concluiré con un comienzo.
Dado que concibo la teoría crítica como histórica y so

cialmente situada, en este libro he restringido la discusión 
de la justicia social a las sociedades capitalistas occidenta
les del bienestar, en particular a los Estados Unidos. Sin em
bargo, precisamente la posición de los Estados Unidos en 
relación al resto del mundo obliga a cualquier teórica de la 
justicia social a preguntarse sobre la justicia en el resto del 
mundo, tanto entre los países como dentro de ellos. Esto es 
así toda vez que los Estados Unidos ocupan un lugar de pri
vilegio en relación con una gran parte de la opresión que 
hay en el mundo, y las acciones que son obra de institucio
nes públicas o privadas de los Estados Unidos contribuyen 
a gran parte de esa opresión.

Los principios, categorías y argumentos que he desarro
llado en los anteriores capítulos no se pueden extender o 
aplicar sin más al contexto de las relaciones internacionales, 
o a las cuestiones de justicia que tienen lugar en muchos paí
ses de los hemisferios sur y oriental. Muchos de estos prin
cipios, categorías y argumentos, sin embargo, no son irrele
vantes para entender la injusticia social en estas partes del 
mundo. Cuestiones similares a las que he analizado en el 
contexto de los Estados Unidos se presentan también en



otras partes del mundo, dentro de las naciones y entre ellas. 
El tratar estas cuestiones adecuadamente en relación con 
esos otros contextos podría requerir modificaciones en la 
formulación de las cuestiones, principios, categorías o argu
mentos. En estas pocas páginas finales examino algunas for
mas en que las cuestiones de este libro podrían extenderse 
a un contexto internacional, y a contextos de justicia en 
otras sociedades aparte de las sociedades capitalistas de bie
nestar. Una vez más, estas páginas están pensadas como un 
inicio, una presentación de cuestiones para una investigación 
posterior, y no como una conclusión definitiva sobre la jus
ticia internacional.

La teoría normativa sobre la justicia internacional está en 
sus comienzos, al menos entre los escritos angloamericanos. 
La bibliografía sobre justicia internacional que ha surgido 
hasta ahora, sin embargo, tiende a ubicarse dentro del para
digma distributivo de justicia. Charles Beitz (1979), por 
ejemplo, en su excelente libro sobre moral internacional, 
centra la mayor parte de su análisis de la justicia sobre cues
tiones de distribución de la riqueza y los recursos entre las 
naciones, y particularmente en si la redistribución de recur
sos desde las naciones ricas a las pobres es un imperativo 
moral. Las cuestiones de distribución tal vez sean aún más 
importantes en un contexto mundial que en el contexto de 
las sociedades consideradas individualmente, especialmente 
si pensamos en los relativamente opulentos estados de bie
nestar occidentales. Las amplias desigualdades en los nive
les de vida que existen entre las naciones, debidas al desi
gual acceso a los recursos, el legado del colonialismo y los 
actuales estragos del comercio, las finanzas y la inversión 
internacional en condiciones de explotación, representan una 
enorme injusticia distributiva.

La crítica que he manifestado respecto del énfasis en las 
cuestiones distributivas, sin embargo, se aplica tal vez con 
más fuerza en este contexto. Sin un análisis de las relacio
nes institucionales que estructuran el poder de toma de de
cisiones y que están detrás de las distribuciones, y sin una 
evaluación respecto de la justicia de esas estructuras de



toma de decisiones, las teorías morales no logran tocar las 
cuestiones importantes de la justicia internacional. La divi
sión del trabajo y la cultura suministran también importan
tes categorías para conceptualizar las relaciones entre las 
naciones en términos de justicia, de una justicia que no pue
de reducirse a la distribución.

Mi afirmación en el sentido de que la injusticia debería 
entenderse en términos de las categorías de dominación y 
opresión es aplicable, según creo, a cualquier contexto so
cial en el mundo actual, así como a las relaciones entre na
ciones o estados. La dominación, tal como la he definido, 
como falta de participación en la determinación de las pro
pias acciones y de las condiciones de las propias acciones, 
se aplica también a Europa occidental y América del Norte, 
así como al resto del mundo. Pero el carácter directamente 
ligado a un contexto específico del análisis de este libro co
mienza a ponerse de manifiesto cuando investigamos la 
opresión en contextos distintos a los de las sociedades occi
dentales. Los cinco criterios de opresión que he desarrollado 
pueden ser puntos de partida útiles para preguntarnos qué 
significa opresión en Asia, América Latina o Africa, pero tal 
vez sería necesario realizar una importante revisión de al
gunos de estos criterios, o incluso reemplazarlos completa
mente. Las categorías de explotación e imperialismo cultu
ral podrían permanecer más o menos como las he definido. 
Pero las de marginación, carencia de poder y violencia de
ben ser repensadas, y quizá combinadas de manera diferen
te. Tal vez podrían hacer falta categorías adicionales para 
describir la opresión en estos contextos.

En el capítulo 2 sostuve que la opresión en los Estados 
Unidos es estructural y sistémica, y que el modelo de un 
grupo opresor identificable para cada grupo oprimido no se 
sostiene. Aunque la opresión en otras partes del mundo tam
bién es estructural y sistémica, en muchas sociedades resul
ta más fácil identificar a los grupos opresores. Este hecho 
por sí solo altera el significado de la opresión en esos con
textos, y requeriría que se cambiaran las categorías de la 
opresión y sus relaciones. Las estructuras de grupo social en



tales sociedades producen también relaciones sociales espe
cíficas que requieren su propio análisis en términos de opre
sión. Los criterios que he desarrollado pensando en la ex
periencia de los grupos oprimidos en los Estados Unidos no 
hacen referencia, por ejemplo, a la experiencia específica de 
la gente campesina, un grupo social importante y general
mente oprimido en el hemisferio sur.

Las cinco caras de la opresión que he explicado se apli
carían más fácilmente a las relaciones entre las naciones en 
el contexto mundial en su totalidad, y especialmente a las 
relaciones entre las sociedades industriales avanzadas y el 
resto del mundo.

Mi análisis del capítulo 3 sobre la despolitización de las 
cuestiones políticas en la sociedad capitalista de bienestar es 
seguramente de todo el libro el análisis más ligado a un 
contexto específico. Me parece que, no obstante, tal análisis 
plantea cuestiones interesantes sobre la justicia, la política y 
ios movimientos sociales en el contexto internacional. 
¿Existe en el contexto internacional algo así como un esta
do de bienestar, que concentre los esfuerzos de la gente en 
la redistribución dejando intactas las estructuras básicas? 
Creo que la respuesta es bastante clara. El sistema de «ayu
da internacional» por el cual los países ricos ceden recursos 
a los países pobres sirve justamente a este fin. El sistema 
político y económico internacional, ¿despolitiza el conflic
to, intenta contenerlo dentro de tales cuestiones distributi
vas, y hace de la elaboración de políticas un terreno exclu
sivo para personas expertas? Aunque me inclino a pensar 
que las relaciones internacionales están más politizadas que 
los procedimientos para la elaboración de políticas estatales 
de las sociedades capitalistas de bienestar, los funcionarios 
de gobierno de todo el mundo muestran una clara tendencia 
a ver los conflictos internacionales como algo a ser «mane
jado» en negociaciones privadas a puerta cerrada. ¿Existe 
entonces en la política internacional algo así como una so
ciedad civil internacional que repolitice la vida pública fue
ra o al margen de estas actividades estatales oficiales? Creo 
que la hay, y que la investigación de las redes económicas



internacionales marginales, el movimiento internacional por 
la paz, las organizaciones internacionales pueblo a pueblo 
de solidaridad material y cultural, y los movimientos inter
nacionales de mujeres, gente de color y otros grupos, pue
den llegar a revelar un prometedor cambio en el futuro de 
las relaciones internacionales.

Las cuestiones de la política de la diferencia que he ana
lizado son sin duda importantes en otros contextos aparte 
del capitalismo de bienestar occidental. El trabajar a través 
de relaciones sociales y políticas que afirmen un sentido po
sitivo de la diferencia de grupo y den representación espe
cífica a los grupos oprimidos podría ser la agenda política 
más importante del mundo actual.

Las sociedades capitalistas de bienestar de occidente no 
son de ningún modo las únicas sociedades que han promo
vido un ideal de ciudadanía universal que trasciende las di
ferencias de grupo. Las sociedades con sistemas de socia
lismo de Estado tienen una larga tradición en este ansia 
unificadora, al igual que muchos otros estados-nación en 
Asia, África y América Latina. En la mayoría de los casos 
este ideal universalista permite a algunos grupos definir la 
norma y aparecer como neutrales; es decir, en la mayoría de 
los casos el ideal de unidad social que trasciende las dife
rencias reproduce las relaciones culturales imperialistas de 
privilegio y opresión, así como otras relaciones de opresión. 
Son cada vez más los movimientos sociales de todo el mundo 
que cuestionan estas categorías unificadoras, afirmando imá
genes positivas de la especificidad de grupo (Rothschild, 1981; 
Ross, 1980). Diversos movimientos de minorías étnicas en 
la Unión Soviética, Yugoslavia, España e India, para men
cionar solo unos pocos ejemplos, presentan cuanto menos 
como ingenuo el ideal de una ciudadanía neutral que tras
cienda las diferencias. Los movimientos de mujeres de todo 
el mundo cuestionan también el presupuesto de una ciuda
danía neutral respecto del género. Estamos presenciando la 
desintegración en todo el mundo de tales unidades naciona
listas y fomentadas por el Estado.

Al mismo tiempo, se emprenden importantes movimien



tos hacia federaciones internacionales más grandes, rom
piendo con las exclusiones y separaciones que hasta ahora 
han definido la soberanía y la autonomía estatal. El movi
miento panafricano ha dado pasos hacia una mayor interac
ción y cooperación económica entre los estados africanos 
bajo una estructura de gobierno común. La comunidad eco
nómica europea está en la antesala de un histórico colapso 
de la separación de doce estados europeos.

La diferencia de grupo es la fuente de algunos de los 
más violentos conflictos y represiones que tienen lugar hoy 
en el mundo. A menudo una comprensión esencialista y ab
solutista de la diferencia entre los grupos sociales es más 
pronunciada y devastadora en lugares que están fuera de las 
relativamente tolerantes sociedades capitalistas occidentales. 
Los grupos sexuales, étnicos y nacionales a menudo se in
terpretan como enteramente otros y opuestos, como perso
nas que no comparten ningún atributo con el grupo que de
fine, encerrados en cuerpos despreciados y naturalezas 
estáticas. Al mismo tiempo, las condiciones históricas y eco
nómicas del mundo ponen necesariamente a estos grupos en 
interacción. Actualmente, en muchas partes del mundo esta 
combinación de interacción necesaria y oposición absoluta 
alimenta una horrible violencia. No puedo pretender enten
der las complejidades que encierran las causas de tal vio
lencia y del conflicto en el Líbano, India, Indonesia y mu
chos otros lugares. Sin duda estas situaciones están ligadas 
a cuestiones de dominación y explotación económica, tanto 
dentro de los estados como entre ellos.

He mencionado tres tipos de situaciones sociales y polí
ticas que encierran diferencia en varias partes del mundo. 
En primer lugar, el resurgimiento de la etnicidad dentro de 
estados que habían proclamado que trascender tales diferen
cias era políticamente irrelevante. En segundo lugar, nacio
nes y estados separados están creando instituciones que los 
ponen en mayor contacto e interacción, sin abandonar sus 
diferencias. En tercer lugar, en muchos lugares del mundo 
la diferencia de grupo sigue entendiéndose como alteridad 
absoluta, resultando de ello la dominación y la violencia. Un



ideal de política como deliberación en un espacio público 
heterogéneo que afirme las diferencias de grupo y dé repre
sentación específica a los grupos oprimidos es, según creo, 
directamente relevante en cada una de estas situaciones. Un 
ideal de comunidad como fines últimos compartidos e iden
tificación mutua es aún más absurdo en estos contextos que 
en el contexto de cualquier ciudad de los Estados Unidos. 
Al mismo tiempo, la interfusión e interdependencia de los 
grupos es demasiado profunda para hacer de la separación y 
la completa autonomía de grupo una opción realista. Solo la 
disposición psicológica, las expresiones culturales y las ins
tituciones políticas capaces de aflojar los límites sin disol
verlos, de hacerlos permeables e indeterminables, y de crear 
al mismo tiempo las garantías para la autodefinición de los 
grupos y su representación en el ámbito público, pueden 
abrigar la esperanza de un futuro más pacífico y justo para 
el mundo.
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